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DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

EL CIUDADANO JUAN J. BAZ, Alcal. 
de tercero sustituto, y encargado interina-
mente del gobierno del Distrito federal. 

Por el Ministerio de Hacienda se me ha 
comunicado el decreto siguiente: 

El Exrao. Sr. Vice-presidente interino me 
ha dirigido el decreto que sigue. 

„ E l Vice-presidente de los Estados-Uni-
do 3 Mexicanos, en ejercicio del Supremo Po. 
der Ejecutivo, á lo» habitantes de la Repú-
blica, sabed: Que el Congreso general ha de-
cretado lo siguiente. 

El Soberano Congreso constituyente me-
xicano decreta lo que sigue. ' 

ART. 1. ° Se autoriza a) gobierno para 
proporcionarse hasta quince millones de pe-
eos, á fin de continuar la guerra con los Es-
tados-Unidos del Norte, hipotecando ó ven-
diendo en asta pública bienes de manos 
muertas, al efecto indicado. 

2. ° Se esceptúan de la facultad anterior. 
Primero: los bienes de los Hospitales, 

Hospicios, Casas de beneficencia, Colegios 
y Establecimientos de instrucción pública 
de ambos sexos, cuyos individuos no estén li-
gados por voto alguno monástico, y los des-
tinados á la manutención de presos. 

Segundo: las capellanías, beneficios y fun . 
dación en que se succeda por derecho de 
sangre ó de abolengo, y en las que los últi-
mos nombramientos se hayan hecho en vir-
tud de tal derecho. 

Tercero : los vasos sagrados, paramentos 
y demás objetos indispensables al culto. 

Cuarto: los bienes de los conventos de re-
ligiosas, bastantes para dotar, á razón de seis 
mil pesos, á cada una de las existentes. 

ART. 3. ° El gobierno no podrá exigir 
la redención de los capitales de manos muer-
tas de plazo cumplido, impuestos sobre fin. 

cas utbanas, sino por trigésimas parles men-
suales, haciendo, en beneficio de los censúa-
tarios, la quita de una cuarta parte, y la • 
condonacion de réditos desde la primera ex-
hibicion, siempre que las ulteriores se pa-
guen con puntualidad. 

4. ° A l ocupar el gobierno los capitales 
de manos muertas, reconocidos sobre fincas 
rústicas, se limitará á cobrar los réditos si a 
exigir la redención; pero si los deudores qui-
sieren verificarla, podrán hacerlo con la re-
baja de una mitad siendo irredimibles, con la 
de una tercera parte siendo de plazo por 
cumplir, y de una cuarta si aquel estuviere 
cumplido. Si el ceosuatario, en el término 
fijado por el gobierno, no se acogiere al a r -
reglo anterior y se enagenare su crédito, el 
cesionario no podrá exigir el pago sino des-
pues de seis años contados desde la publica, 
cion de esta ley, á no ser que por el contra-
to disfruten de mayor término. 

d. ° En los remates, los inquilinos tea-
drán el derecho de preferencia por el tanto, 
auu cuando no exhiban todo el precio en nu-
merario, con tal que su postura llegue á c i n -
co sestos del valúo, y que entreguen una ter-
cera parle de éste. E j capital restante lo 
reconocerán en fiivor del dueño. 

6. ° Los compradores de fincas arrenda-
das, por tiempo indefinido, no podrán exigir 
la desocupación á sus actuales arrendatarios, 
sin darles al efecto un plazo de dos años pa-
ra las rústicas y seis meses para l j s urbanas: 
los mismos compradores esjiárán obligados á 
cumplir los contratos de arrendamientos por 
tiempo fijo. 

7. ° Si el gobierno negociare un présta-
mo, en virtud de esta ley, no podrá hacerlo 
sin obtener al menos un sesenta y siete por 
ciento en numerario, puesto en la república 
y libre de todo gasto. 



8. ° El gobierno, en ninguno de los con-
tratos que emanen de está .ley, podrá admi. 
tir, en lugar del numerario fijado en los artí-
culos anteriores, papel ui créditos de n ingu-
na clase que no sean los bonos espedidos en 
virtud del decreto de diez y nuevo de No-
viembre último. Tampoco podrá aplicar sus 
productos á otro objeto que á cubrir los pre-
supuestos de las tropas destinadas á defender 
el territorio nacional . 

9. ° Todo contrato celebrado con infrac. 
cion del artículo anterior, ó combinado de 
manera qne por cualquiera circunstancia la 
ley se haga ilusoria, es nulo, y responsable 
por ello la autoridad que lo apruebe y la que 

'lo ejecute, probado el fraude con arreglo á 
derecho, el comprador perderá el precio esti-
pulado. 

10. Toda autoridad, que por cualquier 
objeto y bajo cualquiera pretesto, ocupare los 
fondos decretados por la presente ley, sin ór-
den espresa del Ministerio de Hacienda, será 
suspenso en las funciones de su empleo, y 
cast igado como defraudador de los fondos 
públicos. 

11. La autorización de que habla el artí-
culo 1. ° cesará luego que termine la guerra . 

12. El gobierno invertirá precisamente 
un millón de pesos en comprar armamento, 
destinando la mitad de éste para los Estados 
fronter izos á las naciones con las cuales es-
tuviere en guerra la República, y la otra mitad 
para los demás Estados. 

13. E l gobierno dará cuenta al Congreso 
mensualmente de las cantidades que se p ro -
porcione en virtud de este decreto, é inver -
sión que les diere. Dado en México, á 10 
de E n e r o de 1847.—P. M, Anaya, diputado 
presidente.—Ramón Talancon, diputado se-
cretar io.—Francisco Banuet, diputado secre-
tario. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México, á 11 
de E n e r o de 1847.— Valentín Gómez Parías. 
— A D . Pedro Zub ie t a . " 

Y para que el anterior decreto feDga su 
mas exacto cumplimiento, el mismo Exmo. 
S r . Vice-presidente se ha servido disponer 
se observen las siguientes 

P R E V E N C I O N E S . 
1. 1 3 ínterin el gobierno general se ocu-

pa de reglamentar la precedente ley, con el 

detenimiento que merecen los intereses de 
que se trata, y el conllicto en que se encuen-
tra la nación, se recomienda á los goberna-
dores de los Estados, y se previene á los co-
misarios generales, que impidan cualquiera 
ocultación, fraude ó enagcnacion que tienda 
á eludir los efectos de la misma ley. 

2 . d Ni por licencia concedida, ni por 
otro motivo ó pretésto, podrán sc-r enagena-
dos los bienes eclesiásticos ínterin se espida 
el reglamento indicado en la prevención an-
terior. 

3. a Los escribanos, ó cualquier funcio-
nario que autoricen contratos sobre enagena-
clones de fincas de manos muertas, ó que 
chancelen escrituras de imposición, ó los r e -
gistros vivos en los libros de hipotecas, serán 
considerados y castigados como def raudado-
res de I03 caudales públicos. Del propio 
modo lo serán cualesquiera personas que in-
tervengan como principales interesados, 6 
como auxiliares, para que se ejecute la ena . 
genacion de los bienes raices, 6 la venta ú 
ocultación de los muebles que conforme á la 
antecedente lsy pueden ocuparse. 

Y lo comunico á V. S. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Dios y libertad. México, Ene ro 11 de 
1 &47.—Zubieta.—Sr. Gobernador del Distri-
to federal. 

Y para que llegue á noticia de todo a 
mando se publique por bando en esta c a p i t a i 
y en los demás lugares de la comprensión de 
este Distrito, fijándose en los parajes acos-
tumbrados, y circulándose á quienes corres , 
ponda .—Dado en México, á 13 de Enero do 
1847 .—Juan J. Baz.—Lic. Miguel Buen-
rostro, Secre tar io . 

EL CIUDAD AIS O JUAN J. BAZ, Go. 
bernador interino del Distrito federal. 

P o r el Ministerio de Hacienda se ha co-
municado á este gobierno lo s iguiente . 

El Exmo. Sr. Vice-píes idente interino me 
lia dirigido el decreto que sigue. 

El Vice-presidente de los Es tados-Unidos 
Mex icanos en ejercicio del Supremo Poder 
Ejecut ivo, á los habitantes de la Repúbl ica , 
sabed: Que para poner en ejecución la ley 
de 11 de este mes, ho tenido á bien espedir 
el s iguiente 

R E G L A M E N T O . 
ARTÍCULO 1. ° Mientras con mejores da-

tos se fija el valor que en consecuencia de la 
ley de 11 del corriente debe ocuparse en bie-
nes de manos muertas para la realización de 
quince millones de pesos, é ínterin se hace 
distribución mas equitativa y exacta entre 
las diversas Diócesis de la Repúbl ica , se pro-
cederá á la ocupacion de bienes ; cuyo valor 
Be estime en diez millones de pesos, distr i . 
huyéndose en esta forma, 

ARZOBISPADO DE MEXICO. 
Por la parte que tie-

ne en el Distrito 
federal y en el Es 
tadode M é x i c o . . 4 .750.000 

Por la que tiene en 
(¿uerétaro 200.000 

Por la que tiene en 
S . Luis 10.000 

Por la que tiene en 
Veracruz 40 .000 

OBISPADO DE PUEBLA. 

Por los bienes que ") 
tiene en el Es tado 
de Pueb la y terri-
torio de T laxca la , 1 .250.000 y 2 .000.000 

Por les que t iene en 
Estado de Ve-

• 5 .000 .000 

ei 
c ruz . 

OBISPADO DE 
Por sus bienes en 

Ja l i sco y territo-
rio de C o l i m a . . . 

E n el Es tado de Z a . 
catecas 

E n el Es tado de. A -
guascal ientes . . . 

E n el de S . L u i s . . 

GUADALAJARA. 

675.000 

500.000 i 

25.000 j 
50 .000 J 

1.250.000 

OBISPADO DE MICHOACAN. 
Por la parte que tic- "í 

ne en el Estado 
de M i c h o a c a n . . . 300.000}- 850.000 

E n Guana jua to 400 .000 | 
E n S. Luis 150.000 J 
Obispado de Oajaoa 500 .000 
Obispado de Durango 400 .000 

T O T A L . , . . . 10 .000.000 

ART. 2. 0 Cuando con mejores datos se 
puedan rectificar las asignaciones hechas 
por el artículo anterior, el gobierno dictará 
lüs providencias corresponuientes para que 
los abonos que deban hacerse á las Diócesis 
que hayan dado mas de lo respectivo á su ri-
queza, sean cubiertas de su laslo en debida 
proporcion, así por las que hubieren dado de 
menos, como por los Obispados que no so 
han incluido en este repartimiento por moti-
vos especiales. 

AUT. 3. 0 La ocupacion de la parte do 
lo3 bienes eclesiásticos correspondiente al 
Distrito federal y al Es tado de México, así 
como su realización y el desempeño de todas 
las funciones relativas á ella, se hará en el 
Distiito por la jun ta directiva de la Acade-
mia de S . Carlos, á la que se agregarán co-
mo vocales para los efectos de este reg la-
mento, el comisario general , el gobernador 
del Distrito, y un individuo que podrá n o m -
brar el vicario capitular. E n los Es tados , 
con escepcion del de México, la ocupacion y 
venta se hará por una junta que formarán en 
cada capital, el comisario como presidente, 
un individuo que nombre el respectivo go-
bierno, y otro que nombrará la primera auto-
ridad eclesiástica residente en el lugar . Si 
pasadas veinticuatro horas despues de puhli-
cado este reglamento, no estuviere nombrado 
t i representante del clero, lo nombrarán loa 
otros dos vocales eD uniou del gobierno. 

ART. 4. c La j u n t a directiva de la Aca-
demia de S . Cárlos, tendrá la dirección y 
administración genera l de los bienes que se 
ocuparen; y en consecuencia las demás jun -
tas se sujetarán á ella en tedo lo relativo al 
ejercicio de sus funciones. 

AHT. 5 . ° Para rectificar la distribución 
hecha en el artículo 1. y la que haya de 
hacerse á las corporaciones entre sí; desig-
nar con mejor conocimiento las fincas y ca -
pitales que hayan d? ocuparse; conocer los 
bienes de una y otra clase que se hallen 
comprendidos en las escepciones del art ículo 
2 ° de la ley de 11 del actual , y tomar no-
ticia da las cargas de justicia, que reporten 
los bienes eclesiásticos, los venerables cabil-
dos, las comunidades religiosas, las a r ch i co -
fradías. cofradías y demás corporaciones co-
nocidas bajo la denominación de manos muer-
tas, manifestarán á las juntas ó á las perso-
nas que ellas designen, los libros de capita-
les y fincas pertenecientes á cada una, el in-



ventario de alhajas y efectos do metales pre-
ciosos, y un estado nominal que manifieste, 
respecto de las religiosas, el número de las 
profesas. Lo? juzgados de capellanías pro-
ducirán una noticia y manifestarán las cons. 
tancias que se Jes pidan del número de los 
depósitos existentes en numerario, de capita-
les á censo, inclusos los de capellanías, con 
espresion de las fincas en . que están radica-
dos, distinguiendo, las provistas, con espre-
eion del nombre de sus poseedores, de las no 
provistas, así como las abolengas ó de san -
gre de las de libre provision. No están obli-
gadas á la manifestación de que habla este ar-
lículo, las corporaciones esceptuadas en el 2 
de la ley. 

ART. 6. 3 Las juntas, ocurriendo á la 
autoridad de los gobernadores de los Estados 
y.de los gefes políticos de los territorios, re-
cabarán de las oficinas de contribuciones di-
rectas noticia circunstanciada de las fincas 
rústicas y urbanas que en sus respectivas de-
marcaciones posea la mano muerta, con es* 
presión de la corporaoion á que pertenezcan, 
su localidad y el.valor que ha servido de ba . 
se á la contribución, debiendo también cons. 
tar si ese valor procedo de manifestación, de 
valúo ó de escritura.pública. La junta de la 
Academia de S. Cárlos, se entenderá direc-
tamente por lo respectivo al Distrito federal 
con la administración principal de contribu. 
ciones directas del mismo. 

ART. 7, 0 Por el mismo conducto de los 
gobernadores, incluso el del Distrito y de los 
gefes políticos de los, territorios, pedirán no-
licia las juntas á los oficios de hipotecas, de 
los capitales que se reconozcan á favor do 
las manos muertas* con espresion de las fin. 
cas y fechas en que se hayan cumplido ó de-
bieren cumplirse, pudiendo, cuando lo esti-
men conveniente, rectificar esta noticia por 
medio de dps personas que nombren al efec-
to. Los comisarios proverán con empleados 
cesantes de auxiliares para esta operacion á 
fin que ella ss practique con la debida pron-
titud, espresando los precisos gastos que ella 
demandare con toda la economía posible, a-
tendida la brevedad con que se debe ter-
minar* 

ART. 8. ° Todo deudor de capitales per-
tenecientes á las ipanos muertas, tendrá o-
bligaciop de manifestar por escrito una rela-
ción jurada á las junías. respectivas del capi-
tal que reconoccj su hipoteca, persona ó; 

corporacion á cuyo favor corre la imposición, 
el destino de los réditos, esplicando si es ó 
no redimible; y si lo fuere, á qué fecha de-
bió ó deberá hacerse la redención; y final-
mente, se esplicará el monto de los rédito» 
vencidos. La misma relación harán los per-
ceptores de estos réditos. 

ART. 9 . ° Los jueces, tanto eclesiásticos 
como civiles que conozcan de los negocio» 
sobre testamentos, y los albaceas y personas 
encargadas de bieues que tengan destinó» 
piadosos, remitirán á las juntas manifestación 
circunstanciada de dichos bienes, para que 
las mismas juntas, distinguiendo los com. 
prendidos en las escepciones del ar t . 2 . ° 
de la ley, de los que puedan ser ocupados, 
procedan inmediatamente á recibirse de ellos. 

ART. 10. Las manifestaciones do que ha-
blan los dos artículos precedentes, se harán 
dentro de los primeros ocho dias de la publi-
cación de este reglamento en cada lugar, di . 

• rigiendo oficialmente por la estafeta esas ma-
nifestaciones, los individuos que no residan 
en el lugar mismo que la junta respectiva. 

ART. 11. Las jua tas procederán desda 
luego á realizar los bienes que ocupen, de 
manera que la cantidad correspondiente á ca-
da Estado, se halle disponible por décimas 
partes en periodos mensuales; aunque dentro 
del primer mes despues de publidaJo este re-
glamento, deberán estar realizadas las dos 
primeras déeimas. 

ART. 12. La ocupacion de bienes se ha-
rá por el orden que sigue, en cuanto sea con-
ciliable con losmotivos y objetos de ella, * 

I . Los capitales que voluntariamente qui-
sieren redimir Jos censuatarios, no sieudo de 
los esceptuados por el art . 2 . ° 

II . E l numerario 6 bienes muebles fácil-
mente realizables que las manos muertas 
c. nsignaren en sustitución del todo ó parte 
de I03 bienes que hubieren de ocuparse. 

I I I . Las fincas urbanas y rústicas, que 
no tengan afección particular y las quo tu-
vieren alguna, en la parto que les quedare 
libre: los capitales que se hallen en el mis-
mo caso, ocupándose solo para percibir sus 
réditos, y las capellanías vacantes de libro 
provision. 

IV. Todos los objetos no esceptuados en 
el art. 2 . ° d e - l a ley, siguiéndose en la 
ocupacion. de. ellos el órden debido, con pru-
dente consideración. 

V. Los.capitales de plazo cumplido im-

puestos sobre fincas urbanas que no estén es-
ceptuados en la segunda parte del art . 2. ° 

VI . Los denvas capitales impuestos sobre 
fincas rústicas que no estén esceptuados por 
la ley, haciéndose la ocupacion con sujeción 
al ar t . 4. 0 de la misma; en el concepto de 
que se fija el término de dos m?ses, conta-
dos desde la publicación de este reglamento 
en cada lugar, para que los censuatarios ma-
nifiesten su consentimiento á redimir; lo que 
podrán hacer por trigésimas partes de la 
cantidad que tengan que exhibir, según se 
dispone respecto de los propietarios de fincas 
-urbanas, 

VII, Los demaa bienes no comprendidos 
en ios párrafos anteriores, no siendo de los 
esceptuados por el art . 2. 0 de la ley, pro-
curándose guardar en su ocupacion un órden 
análogo al que se ha prescrito ea los referi-
dos párrafos. 

ART. 13. El órden de ocupacion prescri-
to en el artículo anteiior, podrá variarse se-
gun las indicaciones que hicieren los prela-
do» ó corporaciones interesadas en los bie-
nes que hubieren de ocuparse, siempre que 
«sa «usiituciou no redunde en petjuicio de 
tercero poseedor, ni embarace la realización 
que deben hacer las juntas para cubr i r l a 
cantidad mensual que cada una debe prepa-
rar con oportunidad. 

A RT. 14. Si, com es de esperar, algunos 
diocesanos se comprometieren can las juntas 
respectivas á realizar los bienes suficientes pa. 
ra entregar mensualmente la cantidad que les 
correspondo en la distribución del art. 1. 0 , y 
esta entrega la hicieren por décimas adelanta-
das, se suspenderá todo procedimiento por 
parte de las juntas, y estas se limitarán á in-
tervenir en las ventas que se hicieren de los 
bienes, que á su juicio fueren bastantes para 
cubrirlas, en cuyo caso las juntas darán per-
miso para que se haga la enagenacion á que 
te refiere este artículo. 

ART. 15. Dentro de quince dias las j u n -
tas tendrán practicado un corto de caja en 
los juzgados de capellanías, para conocer 
comprobadamente la cantidad que en ellos 
exista, ya por los capitales redimidos de ca-
pellanías vacantes, ya por réditos He los que 
estén impuestos, ocupándose en su caso con. 
forme á las reglas dadas en el ar t . 12. 

ART. 16. Toda enagenacion que hicieren 
las jun tas , tanto de bienes raices como de 
mueble» y accione», la verificarán const i tu-

yéndose en junta de almoneda pública con 
citación del promotor fiscal de hacienda, si 
lo hubiere; pero entendiéndose que para el 
efecto de esas almonedas, bastará que de la 
junta de la Academia de San Cárlos concur-
ran tres de sus individuos, con el comisario 
general, teniendo la presidencia el comisario 
en defecto del presidente de la misma junta. 

ART. 17. Para la venta de fincas debe-
rán servir los datos que sobre sus valores mi-
nistrarán las eficinas de contribuciones d i -
rectas, y las mismas corporaciones á que ha-
yan pertenecido los bienes ocupados; pero 
si á juicio de las juntas los valores no fue -
ren proporcionados, las mandarán valuar por 
peritos de su confianza, lo miarno que ejecu-
tarán con los bienes muebles. 

ART. 18. En t re las acciones QUE las j u n -
tas pueden vender de los bienes de manos 
muertas, deben considerarse como tales la» 
obligaciones que se otorguen para redimir ca-
pitales impuestos sobre fincas urbanas y rús-
t icas en abonos mensuales de la trigésima 
parte del crédito. 

ART. 1P. Las ventas que hicieren la» 
juntas, podrán ejecutarse con plazo pruden-
te para su pago, supuesta la garantía que 
debe otorgarse, y la seguridad que se tenga 
de cubrir los cupos mensuales que están de-
signados. Las posturas serán siempre "bajo 
Ja condicion de haberse de pagar en dinero 
efectivo, sin parte alguna en ciéditos, escep-
tuándose los bonos espedidos en virtud del 
decreto de 19 de Noviembre últ imo, que po-
drán admitirse hasta en una cuarta parte del 
precio en que se hiciere la venta. 

ART. 20. Las juntas calificarán por si 
las escepciones que puedan alegarse con 
arreglo al ar t . 2. ° de la ley, por la mano 
muerta ó por cualquiera de los interesados 
en sus bienes, salvo el derecho de los que 
se Consideren agraviados, para ocurrir ai 
juzgado de hacienda respectivo. 

ART. 21. Las propias juntas formarán 
mensualmente cortes de ca ja de primera y 
segunda operacion que intervendrán los go-
bernadores del Distrito y Estados respecti-
vos. Las foráneas remitirán un ejemplar 
de dichos cortes á ía junta do la Acade-
mia de San Cárlos, la que formando también 
cada mes uno general, lo pasará al Ministe-
rio de Hacienda, y éste al Soberano C o n -
greso conforme al art . 13 de la l e y . 

AUT. 22. La? juatas llevarán c u s n t i ttó 



los bienes ocupados y vendidos, y conserva-
rán en riguroso depósito sus productos, de 
los que no dispondrán bajo la responsabilidad 
mas estrecha, sino por órden del Ministerio 
de Hacienda, comunicada por el presidente 
de la dirección de la Academia de San C á r -
los, cuya comunicación autorizará el sec re -
tario de dicha dirección, la cual se conside-
rará como tesorería general de los caudales 
de esta procedencia. 

AET. 23. Las demás funciones adminis-
trativas de las juntas encargadas de la ocu-
pacion y enagenacion de estos bienes, se de-
tallarán en otro reglamento, que la junta di. 
rectiva.de la Academia do San Cárlos p re -
sentará al supremo gobierno para su aproba-
ción. 

ART. 24, En caso de redención de los 
capitales de que habla la ley, las juntas es-
tenderán cartas de pago á los censuatarios; 
y los encargados de los libros de hipotecas 
en su virtud chancelarán el registro ó nota 
respectiva, devolviendo á los mismos censúa-
tarios la carta de pago con la correspondien-
te razón, para que les sirva de resguardo. 
También espedirán .recibos provisionales de 
los abonos que se hagan, mientras se verifica 
el total pago. 

ART. 25. En los casos de venta, otorga, 
rán las juntas los respectivos documentos pa . 
ra la seguridad de los interesados. 

ART 26. Siendo de sumo interés que las 
juntas llenen sus funciones para que la Da-
ción se salve por medio de la realización de 
los bienes destinados para la mantención del 
ejército, todas las autoridades así civiles c o -
mo políticas y militares, les prestarán en sus 
casos la protección que se necesitare. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno Federal en México á 
15 de Enero de 1847.— Valentín Gómez Fa-
rías.—A D Pedro Zubieta. 

Comunícolo á V. S. para los efectos c o r -
respondientes. 

Dios y libertad. México, Enero 15 de 
1847,—Zubieta.—Sr. Gobernador del D i s -
trito Federal . 

Y para que llegue á noticia de todos, man-
do se publique por bando en esta capi ta l y 
en los demás lugares de la comprensión de 
este Distrito, fijándose en los parajes acos-
tumbrados y circulándose á quienes cor res -
ponda. 

Dado en México á 17 de Enero de 1847. 
—Juan J. Box.—Miguel Buenroslro, Secre-
taño. 

EL CIUDADANO JUAN JOSE BAZ, 
Alcalde, tercero sustituto y Gobernador inte. 
riño del Distrito federal. 

Por el Ministerio de Hacienda se ha co-
municado á este gobierno lo siguiente. 

El Exmo. Sr. Vice-presidente interino se 
ha servido diiigirme el decreto que sigue. 

El Vice-presidente interino de los Esta-
dos-Unidos mexicanos, en ejercicio del Su-
premo Poder Ejecutivo, á los habitantes de 
la República, sabed: 

Que considerando que la junta directiva 
de la Academia nacional de S. Cárlos es 
compuesta de SJIO tres individuos, y que por 
lo mismo no podrá dar lleno á las funciones 
que le fueron cometidas en el Reglamento 
d e 15 del corriente, como podrá hacerlo la 
junta superior de gobierno del mismo nom-
bre, por ser compuesta de mayor número, he 
acordado que ésta desempeñe aquellas atri-
buciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debida cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México á 20 
de Enero de 1847.—Valentín Gómez Farías. 
—A D. Ignacio Piquero. 

Comunícolo á V. S para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Enero 20 de 

1847.—Ignacio Piquero. — Sr. Gobernador 
del Distrito federal. 

Y para que llegue á noticia de todos, m a n . 
do se publique por bando en esta capital y 
en los demás lugares de la comprensión de 
este Distrito, fijándose en los parajes acos-
tumbrados; y circulándose á quienes corres-
ponda. 

Dado en México, á 20 de Enero de 1847. 
—Juan José Baz.— Miguel Buenrostro, se-
cretario. 

EL CIUDADANO JUAN JOSE BAZt 

Gobernador interino del Distrito federal. 

Por el Ministerio de Hacienda se me ha 
dirigido el decreto que sigue. 

El Vice-presidente interino se ha servido» 
espedir el decreto siguiente: 

„Valentín Gomsz Farías, Vice-presidente 
interino de la república mexicana, en ejerci-
cio del Supremo Poder Ejecutivo, á todos 
los habitantes de ella, sabed: Que para la 
mas fácil ejecución de la ley de 10 del mes 
de Enero próximo pasado, y del reglamento 
espedido en 15 del mismo, he tenido á bien 
decretar, en uso de las facultades con que 
ine invistió la ley de 4 del actual, lo si-
guiente. 

Art. 1. ° En lugar de la junta directiva 
de la Academia de San Cárlos. una junta de 
hacienda, nombrada por el Gobierno, verifi-
cará ia realización de la parle de los bienes 
eclesiásticos pertenecientes al Distrito fede-
ral y Estado de México, y cualesquiera otras 
operaciones relativas, así como todos los 
otros actos que encomendó el reglamento de 
15 del mes próximo pasado á la junta de la 
Academia; obteniendo en cada caso autori-
zación prévia del Gobierno. 

Art. 2 ° La ocupacion de dichos bienes 
se ejecutará en esta capital, por raedio de 
las personas que haya comisionado ó comi-
sione el Gobierno, del Distrito, con aproba-
ción del Supremo Gobierno. 

Art. 3. = La administración general de 
los bienes que se ocuparen, e-lará á cargo de 
la junta <ie hacienda de que habla el articulo 
1. - por medio de la contaduría que se esta-
blecerá al efecto; y por el mismo conducto 
dirigirá las operaciones que se ejecuten, con 
relación á los bienes eclesiásticos, en toda 
la república. 

Art. 4. 0 Las noticias y denns docu-
mentos que según el reglamento menciona-
do, debían dirigirse á la j'inta de la Acade-
mia, lo SQján á la que establece el art. 1. 3 

Art. El Vicario capitular podrá to-
davía nombrar individuo que represente al 
clero en la nueva j i u t t ; y en el caso de que 
pasen veinte v cu»tro horas desunes de pu-
blieado este decreto, sin que verifique el 
nombramiento, lo hará el Gobierno Supremo. 

Art. tí. ° El reglamento de 15 del paga-
do KIITO quedará vigente en cuanto no se 
cpong-i al presente. 

Por tanto, m m d o se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México á 7 
de Febrero de 1647.—%Yalentin Gomz Parias. 
— \ U. Francisco Suarez, Iriarte. 

Y lo comunico á V. S. para su intel igrn-
cia y tinca cons igu ie re s . 

Dios y libertad. México, Febrero 7 de 
1S47.—Suarez Iriarte.—Sr. Gobernador del 
Distrito federa l . " 

Y para que llegue á noticia de todos, man-
do se publique por bando en esta ciudad y en 
los demás lugares de la comprensión de este 
Distrito, fijándose en los parajes acostum-
brados, y circulándose á quienes cor res -
ponda. 

Dado en México á 9 de Febrero de 1847. 
—Juan J. Baz.—Miguel Buenroslro, Secie-
taiio. 

AYUNTAMIENTO DE MEXICO. 

MUY I N T E R E S A T E . 

El Exmo. Ayuntamiento en sesión extra-
ordinaria de hoy, verilicada con el objeto de 
consultar algunas medidas relativas á con-
servar In tranquilidad pública, acordó dirigir 
el siguiente oficio al muy Ilustre y Venera , 
ble Cabildo Metropolitano. 

MUY U R G E . F T E . — „ E n la m a ñ a n a d e h o y 
se ha advertido una alarma general en \a 
Ciudad, porque los Templos se han cerrado, 
lo que ha Ua.na.do justamente la atención de 
este Ayuntamiento, encargado de contribuir 
constantemente á conservar la tranquilidad 
de la Capital, y de evitar los desórdenes de 
toda especio.—Esta Cerporacion prevee las 
consecuencias inevitables que cualquiera me. 
dída estraordinaria debe traer en c i rcuns tan-
cias tan delicaJas. Por lo mismo cree de su 
deber, y ha acordado escitar á V. S. para 
que en obsequio de la conservación de la 
paz y del orden, y á efecto de evitar los raa. 
les (píe debe causar la cesación d 4 servicio 
divino, se sirva mandar que inmediatamente 
se abran los Templos y se verifiquen algunos 
actos de piedad y dovocion, los que V. S. 
crea propios para tranquilizar los ánimos — 
El Exmo. Ayuntamiento en esto no lleva 
mas objeto que cumplir con su mas estrecho 
deber, y vigilar que por ningún pretesto se 
altere la tranquilidad pública."—Tengo el 
honor de ofrecer á V. S. mi consideración 
y respetos. — Dios y libertad. México, Ene-
ro 14 de 1847.—A los tres cuartos para las 
doce.— Vicente Romero.—Sr. Dean y V e n e -
rable Cabildo eclesiástico de esta Diócesis. 

Reunido el Ayuntamiento en sesión eetm. 
ordinaria y permanente de hov, acordó diri-
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gir »1 Sr. Dean y Venerable Cubildo Metro- estado en su caia continuamente, y el Arce. 
politane la comunicación que en còpia ten- diano <:ti la suya, recibiendo diversas coniu-
go el honor de remitir á V. E. Llevada á la r icaciones con el Supremo Gobierno, á que 
casa del Sr . Vicario Capitular contestaron, ha contestado, y este Cabildo se ha reunido 
que no se halla en México, que además el hoy con el mismo objeto, en el lugar que lo 
Venerable Cabildo está disuelto, y no se en- ha verificado. Lo que comunico á V. S., á 
cueniran mas que los Padres Sacristanes, fin de deshacer equivocaciones, que informes 
Visto está respuesta verbal que trajo el con- maliciosos ó errados, hayan ocasionado con 
duele r, se mandó el oficio á la casa del Illmo. no pocu daño de la paz pública; y lo digo i 
Sr. Dean, en donde asimismo dijeron que se V. S. para que se sirva dar cuenta á la mis-
halla ausente en Cuernavaca, quedando di- ma Exma. corporación, 
cho oficio en la misma casa, por l^ber ase- Dios gtian.e á V. S. muchos añes Sala 
purado la persona que lo recibió que iba á capitular de esta Santa Iglesia Metropolita-
entregarlo á un eclesiástico encargado de re- na de México, Enero 15 de 1847.—Felix 
mitir al Sr. Dean las coniunicaciores. Osores.—Sr. presidente dei Exmo. Ajun ta -

E1 Ayuntamiento cree que el Venerable miento. 
Cabildo ¿Metropolitano s» ha disuelto, que es- Es copia. México, Enero 15 de 1847. - -
tundo ausentes el Sr. Vicario Capitular v el Lic. Leandro Estrada, Che al mayor. 
Sr. Dean, no hay tampoco Gobierno de la 
Mitra. CONTESTACION dada por el Ayuntamicn-

Lo que tengo el honor de comunicar á V. io al anterior oficio, 
E . para conocimiento del Supremo Gobierno, 
haciéndolo directamente por ser muy difícil ' Acordado por el Ayuntamiento en sesión 
encontrar en estos momentos al Sr. Gober- estraordinaria y permanente de ayer, que 
nador con la prontitud que parece exigir el para calmar la alarma que se ocasionó en es-
objeto de este aviso. ta capital, con motivo de haberse cerrado las 

Tengo asimismo el honor de protestar á puertas de la Santa Iglesia Catedral, se di . 
V . E . mi muy distinguida consideración. rigiera al Illmo. Sr. Dean y Venerable Ca-

Dios y libertad. México, Euero 14 de bildo Metropolitano el oficio que se h i pnbli-
1847.—(Firmado)—Vicente Romero—Exmo. cado, á fin de que se abriesen las puertas do 
Sr . Ministro de Relaciones interiores y este- los Templos v se practicasen algunos acto* 
riores.—Vicente Romero, Presidente.— Lic. religiosos; dicho oficio se llevó por el segtin. 
Cástulo Barreda, Secretario. do portero supernumerario D. José Lopez á 

la misma Santa Iglesia, en la que habió con 
t'l sacristan José Sánchez, quien le manifes-

AYUNTAMIENTO DE MEXICO. tó que el Venerable Cabildo estaba disuelto. 
Oida esta razón por el Ayuntamiento, se 

¡ A T E N C I Ó N ! mandó que el citado oficio se pasara al Sr . 
Vicario capitular, v al efecto lo llevó al pa-

El Exrne. Ayuntamiento ha acordado se lacio arzobispal, á donde habita S. Sria., i l 
dé publicidad de toda preferencia al eiguien. segundo portero D. José M. Caballero, que 
te oficio que en esta fecha y despues de las encontró el zaguán cerrado y al entrar á él 
doce del día ha recibido del Venerable C a . á D. Mariano Dosamantes, quien le espuso 
bildo Metropolitano, juntamente con la con- que no había de encontrar allí al Sr. Vicario 
fces'acion que ha dado á él. capitular, y que por lo mismo llevara la es-

Cabildo eclesiástico Metropolitano.—Cru presada comunicación al Sr. Dr. D. Felix 
mucho sentimiento y no menor sorpresa ha Odores.— Eutórices, en vista de esta respues. 
vi.-to este Cabildo una alocución del Exmo. la, se dirigió el referido oficio ni Sr . Dean 
Ayuntamiento á los habitantes de esta capi ( or conducto del celador de policía Jesus Be-
tal , con f e c h a del dia de uytr , en la que se navides, el que informó que la señora que re-
«lice, con equivocación, que este Cabildo so cibió el oficio en la cana de Sun Cosme en 
ha disuelto, ocultándose asimismo, y que sil que habita el mismo Sr. Dean , le dijo, quo 
vicario capitular se ha ausentado. Nada de S. S. l l lma. estaba en Cuernavaca; pero quo 
esto es cierto: el Señor Vicario capitular ha un eclesiástico se hallaba encargado de rcci-

U 
bir los pliego« que se dirigiesen á su L'Ima., cara con V. S. el di a ile ayer í pedirle espli. 
y dicha señora cuid iria de dar al espresado cacioues sobre esto. V. S. contestó que los 
eclesiástico el d i que se trata, y que con tal oficios divinos no cesarían, y que ninguna 
objeto se dejó allí. Iglesia del arzobispado se cerraría; que si 

Estos son los hechos que han ocurrido en esto se habia acordado con respecto á la Ca-
el particular, y en los que están contestes tedral, habia sido por disposición del Vene-
los dependientes de la municipalidad que in- rabie Cabildo. En consecuencia, se dirigió 
tervinieron en este nesrocio.—Hoy con oca. el Exmo. Sr. Vice-presidente, por medio del 
sion del oficio de ese Venerable Cabildo, se mismo Sr. Duran, al presidente del Cabildo, 
han tomado á aquellos las declaraciones res- quien contestó diciendo: „Que el haber man-
pectivas, y han ratificado su dicho.—La re- dudo cerrar la Catedral, habia sido por los 
lacion mencionada y el h^cho de que no ha anuncios que habia de un mot in, y temían 
habido lo< toques que son de co lumbra á la que la Iglesia fuese saqueada, 
hora del coro, y el de que no se h i verifica- „Con sentimiento en la mañana do hoy, 
do és 'e ni los (Jacios Divinos en esa Sania ha observado S. E. , que sin embargo de que 
Iglesia, en concepto del Ayuntamiento con- el Venerable Cabildo debia haber confiado 
firmaron la noticia de, que el mismo Venera- en que no habria desorden alguno, supuesta 
ble Cabildo estaba disuelto.—El Ayunta- la aceptación general que ha tenido una l ry 
ni'info, que al publicar ayer su alocucion, q'ie va á salvar á la nación y á la religión 
m i tuvo otro designio que calmar la a l a rmi de la ruina que la amenaza, se han cerrado 
esc inda , h i visto con sentimiento que sus las puertas d é l a Santa Iglesia, infundiendo 
operaciones sobre este punto se hayan ínter- con este hecho alguna inquietud en pocas 
pretado desfavorablemente; V al dar á ese conciencias timoratas ó en algunos ilusos. 
Venerable Cabildo una satisfacción, refirien- «educidos por los que tienen algún manejo 
dolé sencill.imenta los suceso«, cumple con en los bienes eclesiásticos; y aunque el po. 
uno de sus deberes. Con el propio fio ha a- der del Gobierno es bastante para impedir 
Cordado, que el oficio de V. S., á que tengo cualquier asonada, puesto que cuenta con la 
el honor de contestar por medio de esta no- fuerza fisica, á la vez que con la opinion, 
ta, se publique juntamente con ella, y so fi. cree de su deber evitar que se repitan igua-
je en los parages públicos.— Vi tener la -sa- les alarmas. 
tisfaccion de decirlo á V. S . le remito un „ N o concibe S, E. cómo el Venerable Cn-
ejemplar del oficie» mencionado al principio b'ldo haya llegado á tal ceguera, que so pro-
do esta comunicación, para los efectos que meta ilusoriar por medios reprobados una ley 
él espre«-a, suplicándole sa. sirva d i r n e la que ha venid > á dictarse nada menos que por 
respuesta oportuna v admitir las protestas la crisis p r e p a n d a á la república, por la de-
de mi especial aprecio v justa consideración, nugación da recursos d j parte del clero, qua 
—Dios y libertad. México, Enero l ò de no ha recordado lo que en todos tiempos ha 
1817. — Vicente Romero.—Sr. Dr. D. Felix hecho ja Iglosia sacrificando lo mas santo y 
Os rss. Arcediano del Veiier.tble CabiUo mas precioso, y en rn nos aflictivas c i rcuns . 
Metropolitano. tauci.is que en las que nos hallamos. 

Es còpia. Mexico, Enero 15 de 1847.— ,,Lu historia calificará esta resistencia, que 
Lic. L*undro Estrada, Oficial mayor .— Vi- ni a u n e n la edad med ia se habria criado 
cetile Romero.—Lic. Cástulo Barreda, Secre- prosélitos, y juzgará también al gobierno do 
lario. una república que no puede vivir si no t iene 

con qué satisfacer las urgentísimas necesida-
des de su ejército, y esto cuando mas lo ne-

Ministerio de justicia y negocios eclesiás- cesila, por v t r ya nuestro suelo hollado c®n 
t icos.—, El Ex.no Sr. Vice-preaidcnte inte« la inmunda pluma del fiero auglo-sajon, que 
riño me ordena diga á V. S., quo habiendo amanaza destruir nuestros a l taras . El E x m o . 
llegado á entender que ese Cabildo trataba Sr. Vice-presidente no teme el fallo, y ya 
de e.-cilar al pueblo á una rebelión, ora va - como cristiano, ya como gobernante, so creo 
liéndose para ello de protestas irrespetuosas, en la estrecha obligación de cumplir y hacer 
o r a cerrando la Santa Iglesia Catedral, dis. cumplir en todas sus partes una ley que va á 
puso que el Sr. D. José Maria Darán se avo- salvar á la vez uuestro territorio y nuestras, 



creencias, Por lo mismo, me previene diga á 
V. S., que si la Santa Iglesia Catedral no se 
abre en las horas de costumbre, } que si por 
tal motivo ó por cualquiera otra alteración 
que se haga á pretesto de la ley, se perturba 
la tranquilidad pública, se verá en el duro 
cuso de tornar medidas represivas, t;m seve. 
ras y eficaces como lo demanden las circuns-
tancias. 

„Lo que tengo el horor de comunicar á 
V. S. para su inteligencia y fines coiisiguien-
tes. 

„Dios y libertad. México, Enero 14 de 
1*47 .— López de Nava.—Se comunicó al 
Sr. Vicario capitular y al III no. Sr presiden-
te del Venerable Cabildo Metropolitano. 

. .Es copia.—México, Euero 14 de 1847. 
—José Mari a Duran." 

CONTESTACION del Venerable Cabildo 
Metropolitano, á las dos notas del Supremo 
Gobierno del dia 14 del corriente Enero. 

Exmo. Sr.—El Sr. Doctoral, á quien se 
pasaron las dos notas de V. E. del día 14, ha 
presentado el Dictámen que sigue: 

,,lllmo. S r .—El doctor il dice: que jus ta -
mente han llamado la atención de V. S. I. 
los do* oficios, que en el dia de ayer fueron 
dirigidos por el nuevo Exmo. S r . Ministro 
de Justicia y negocios ec!e>iásticos, al Sr. 
Vicario Capitular, y al Sr. Arcediano presi-
dente de este cuerpo, y con los que, t rans-
critos por SS. S$. á V. S. I., se le ha dado 
cuenta en cabildo celebrado el dia de hoy, y 
lian llamado fuertemente su atención supe-
rior, porque sn entiende bastantemente bien 
de su contenido, y de diversas frases que en 
ellos se estampan, y ya no queda género al-
guno de duda en que personas mal querien. 
tes de V. S. I-, ó sea mas bien enemigos de. 
rididos del clero, que por desgracia tengan 
influjo en el gabinete, no solo n*n inspirado 
ni nuevo Exmo. Sr. Ministro ideas muy des-
favorables sobre la conducta de las auiorida-
dea diocesanas en el comprometido negocio 
de bienes eclesiásticos; sino que aun se ocu-
pan de censurar todas sus operaeiones, aun 
las mas sencillas é insignificantes, pintando-
las al Supremo Gobierno con los mas negros 
coloridos: por manera, que ya comienza á 
traslucirse de un modo evidente, que esa cla-

se de persona.«, faltas acaso de to'lo princi-
pio religioso, de toda creencia, prevaliécdo. 
se de la aciaga circunstancia de la escasez 
de recursos, han ayudado á dar. 6 acaso ha-
brán sido los promovedores del funesto gol -
pe dado á la Iglesia mexicana. 

No son estas especies aventuradas por el 
c¡ue responde, sino que así se colige del te-
nor de los dos mencionados oficios, de los 
cuales el primero comienza en estos precisos 
términos: „Que habiendo llegado á en ten-
,,der (el Exmo. Sr Vice-Presidente) que ese 
„Cabildo trataba de excitar al pueblo á una 

rebelión, ora valiéndose para ello de pro-
t e s t a s irrespetuosas, ora e r r a n d o la Suma 
, Iglesia Catedral, dispuso, í i c . " ¿Cómo es 
esto, Señor? ¿Con que V. S. I., que tiene 
dadas tantas y tan repetidas pruebas de hon-
radez, de circunspección, de cordura, no so-
lo en este negocio, sino en otros infinitos, 
V. S. 1.; á quien distinguen tantas r e l e v a n -
tes prendas, y á quien adornan las mas reco-
mendables virtudes, se ve hoy tratado como 
sedicioso é incitador á la rebelión, como pro-
movedor de trastornos públicos, y reo de le. 
sa magostad h u m a n a ? . . . . ¡Cuán bi'-n ven-
dría aquí el sabido testo del orador Romano 
¿In qua urbe vivimusl por una inculpación 
tan acre, como avanzada é injusta! Peí o 
veamos cuálosson sus fundamentos, para que 
hayan podido, aunque de pronto, p m e r cu 
consternación al gabinete mexicano. 

Es el primero, la protesta irrespetuosa... 
Sin duda que el Exmo. Sr. Ministro de Jus . 
ticia no la ha leido, cuando se avanza á dar-
le esa calificación; bastantemente bien se ha 
estendido por todas partes el impreso que la. 
contiene, y que ha tenido la mejor y m«s be. 
nigna acogida ent ie los habitantes de esta 
populosa ciudad: el publico mexicano será 
por consiguiente el mejor y mas imparcial 
juez en esa gratuita imputación: y no se ol-
vide, sobre todo, que el primer articulo de 
esa protesta es el acatar y reconocer á las au-
toridades constituidas de la nación, y que muy 
sabiamente fué anepues to por V. S. I. vil 
ese preferente lugar, para impedir siniestras 
interpretaciones. Se le dan sin embargo, 
quien sabe si porque es protesta, ó porque se 
la cree irrespetuosa. Si por lo primero, el 
mismo Exmo. Sr. Vice-Presidente, en la 
conferencia privada á q u e invitó al Sr. Vica-
rio Capitular con una comisión de este C a -
bildo, cuaudo se le manifestó ser indiipcQn*» 

* 

blemente preciso, que la aufoiirlad eclesiásti-
ca en desempeño de una estrecha obligación 
de conciencia protestase contra ley, no se 
dió por ofendido; y antes bien, repuso S. E., 
que respetaba conciencias y opiniones. Mas 
si esto ya no fuese así, y si á V. S. I. se le 
considera hoy como revoltoso ó seductor, tan 
so'o poique emitió su protesta y se sostiene 
en ella; el que responde, no necesita reco-
mendar á su justificación superior, que en ese 
sentido se neje aplicar y se resigne á sufrir 
ceas y aun mayores diatribas en fiel y exac-
ta imitación de lo que en iguales términos 
gr i taba la ciudad ingrata al Santo Redentor. 
Y para concluir este punto, aun por el s e -
gundo aspecto rie la irrespetuosidad, sea bas-
tante, que V. S l. en la contestación, que 
no puede omitirse, pregunte al Exmo. Sr. 
Ministro de Justicia, ¿en qué ley divina ó hu-
mana , civil o eclesiástica, antigua ó moder-
na, se declara incitador á la rebelión al que 
protesta, aun cuando lo verifique con espre-
siones menos respetuosas? Porque de.be ser 
una ley esquisita y hasta ahora ignorada. 

El segundo punto de la acusación es rela-
tivo á la clausura de las puertas de solo el 
templo matriz. Acerca de lo cual, como 
consta á V. S. I., asistieron diversas razones 
á los Sres. Capitulares, que dictaron ese a-
cuerdo en la mañaria del memorable dia 13, 
cuando se tuvo noticia segura de la próxima 
publicación de la ley. Bastaba lo que había 
procedido, bastaba el desaire que esta prime-
ra Iglesia de la República habia. sufrido en 
las dos esposiciones que elevó al Sober.ino 
Congreso, y en otras tantas protestas que di-
rigió al Supremo Gobierno, para que diese 
alguna muestra do su sentimiento y dolor, en 
la manera que los Sagrados Cánones lo con-
ceden á las Iglesias. ¿Qué mas so diría, si 
este cuerpo, siguiendo el consejo de perso-
nas de mucha respetabilidad, se hubiera d e -
cidido á excitar al Señor su Vicario Capitu-
lar á que fulminase la censura local, que pa-
ra tales ocasiones induce el Derecho E c l e -
siástico? ¿Qué autoridad hubiera sido capaz 
de suspender los efectos de esa determina-
ción, ó que obligase al Clero y lo habilitase 
para las funciones ordinarias de su ministe-
rio? Mas V. S . I. se ha abstenido de dar un 
paso de ese género, cabalmente porque no se 
le imputase la secuela de algún desórden pú-
blico ó tumulto revolucionario, y porque no 
entran en sus principios las asonadas contra 

la autoridad, dando en esa conducta un sin-
gular ejemplo de su prudencia. ¿Y á pesar 
de todo eso, se le acusa por la precautoria 
providencia de haber mandado cerrar las 
puertas de este solo templo, porque previe-
ra, en diversos sentidos, los varios efectos 
de una pública excitación? 

Es necesario repetir, que ocurrieron mu-
chas razones graves para tomar esa determi-
nación; razones bien obvias, que acaso hu-
biera tomado^en consideración el mismo Su-
premo Gobierno, si no estuviera hoy tao mal 
informado, y que ni deben minuciosamento 
esponerse. La que el Sr. Arcediano repre-
sen:ó en su pronta comunicación de ayer, y 
qu-j fué sin duda la de mayor peso en el áni-
mo de S. Señoría, es la del temor de un des-
acato al templo. Sobre esto se dice en la 
•2. s nota del Exmo. Sr. Ministro de Justi-
cia, que no era de temerse una irrupción de 
la religiosidad del pueblo mexicano: y en e-
íecto, nunca mas que en esta vez se ha con-
vencido V. S. 1. por sus propios ojos, de ese 
noble sentimiento, que anima á una inmensa 
mayoría de los ciudadanos de la capital: ¿pe-
ro todos lo abrigan sin excepción? ¿No su-
po muy bien V. S. I., que apostada ó de su 
grado se mmtuvo firme en la galería del 
Congreso, durante las sesiones do este nego-
cio, una reunión de hombres perdidos, que 
entre hereticales blasfemias victoreaban y a -
plauJian á los que raciocinaban contra la 
causa de los bienes eclesiásticos? . . . .Mas 
dóblese esa hoja, y estímese por suficiente 
en este punto, que V. S. I. en su contestación 
indique al S ipremo Gobierno la notable di-
ferencia que existe entre los demás templos 
de esta ciudad, que, abierta una sola puerca, 
ó tal vez un solo postigo (como en estos días 
se ha practicado), pueden fácilmente custo-
diarse; y entre este templo máximo, á cuya 
inmediación iba á publicarse el bando fenea-
to, como se t iene de costumbre. Y al hacer 
esas indicaciones, por contestar á las que e-
nuncia el Supremo Gobierno acerca de que 
ninguna innovación se haga en las prácticas 
de esta Santa Iglesia, y por ser ésta también 
una razón análoga á la providencia de que se 
trata, será oportuno le anuncie V. S. I,, que 
si se ha de ocupar alguna parte de sus fin. 
cas, es imposible obsequiar sus buenos de-
seos, ni puede obligar á sus ministros y de-
pendientes á que impendan, sin honorario, 
ciertos trabajos, cuya ci tcunstancia obligará 



á V. S. I. á dictar providencia!», no solo pra. 
cautorias, sino también definitivas. 

No puede omitirse la especie de que los 
grupos de gente, de quienes se tenia temor, 
y á quienes se refirió en su oficio el Sr. Ar-
cediano, observados con anterioridad á la 
promulgación de la ley, en la segunda nota 
del Exmo. Sr. Ministro se supongan concita-
do« por un eclesiástico; cuando el hecho im. 
prudente ó culpable de este solo individuo 
no pasó hasta la mañana siguiente, ni podia 
preveerse al dictar el acuerdo: hecho iusig. 
nificante en si y bien aislado, que solo pueda 
mencionar el que habla en nombre del Su-
premo Gobierno en unu comunicación ofi-
cial, por exagerados informes, y que nada 
tiene que ver con el comportamiento de V, 
S. 1.; pero sí comprueba la perversidad de 
los denunciantes da estos sucesos públicos 
que están influyendo en el gabinete. Quienes 
sean éstos par cuyo dicho haya llegado á en« 
tender la autoridad suprena , que V. S. I. 
trataba de estilar al pue.blo á la rebelión, sí 
debiera decírsele, para que su integridad su-
perior su v ind ican debidamente: y se haca 
in°.scu<able, que al contestar V. S. I. al 
Exmo. Sr. Ministro de Justicia, lo requiera 
respetuosamente, p ira que haga dar la cara 
á tan viles calumniadores. 

Seria muv largo detenerse en otras varias 
abultadas frases, que comprenden e»os ofi. 
cios; pero sí, n j es posible que calle V. S. 1. 
el amargo sentimiento y justo enojo, que la 
han causado las varias expresiones de ame-
naz i con que se le oprima, á que jamás se 
ha hecho aeree lor este respetabilísimo cuer-
po: y mucho mis , cuando se advierte la liga-
roza de los f in ¡al ientos en que estriban, ó 
la falsedad do las especies inspiradas al n ie -
vo Exmo. Sr. Ministro. , ,No concibe su Ex-
,,i*elencia, (dice la segunda nota) có no el 
. .Venerable Cabildo ha llegado á tal cegué-
" N O 

„ra, que se prometa ilusoriar, por madios r e -
p r o b a d o s , una ley, que ha venido á dictarse 
„nada menos que por la crisis prepára la á U 
„República por denegación de recursos da 
„parte del Ciero, &c " L i s protestas que 
tiene hechas V S. 1. no son efecto de cegue-
ra, no son medios reprobidos; sino medios 
muy nobles, muy decentes, muy lícitos, á 
que so ha acogido V S. I por principios do 
conciencia y de honor: no tan solamente 
propios de la edad medii (como se añado 
después), sino que convienen á todos loa 

tiampos y circunstancias, á todos los hom-
bres, y á todos los negocios: medios, que en 
época muy reciente han puesto en ejercicio, 
en Francia, España é Italia, varones y pre-
lados eminentísimos, y medios, en fin, que 
s ¡lo puede reprobar el verdaderamente ciego 
espíritu de exaltación ó de partido. 

Tampoco es posible, que V. S. I. deje pa . 
sar sin contestación la indicada especie de la 
crisis causada por la denegación de recursos 
de parle del Clero. ¡Qué bien se conoce, que 
acaba de entrar al Ministerio el Exmo. Sr . 
López do Nava, y que á su ingreso se le han 
dado las mas equívocas no t i c i a s ! . . . j Enca-
rézcase enhorabuena la necesidad de cuan-
tiosos auxilios para la presente guerra, y l l é -
vese, si se quiere, hasta la clase de axioma, 
la precisión de echar mino de los bienes ecle-
siásticos; aunque en concepto de V. S. I , do 
multitud de personas sensatas, y de las mis-
mas legislaturas de lo» Estados, que ya cla-
man por la derogación da la ley, sea mas 
bien cierto el principio contrario: pero que 
no as acrimine al Clero con la o liosísima im-
putación de que ha negado sus recursos. V. 
S. I. p'ie le sostener, á voz en cuello, qu>j 
nalie, nadie, particular ó corporacion, los h i 
franqueado tan abundantes, tan desinteresa-
dos y generosos, como las Iglesias: á nombrn 
de todas puede pregonarlo V. S. I. pero debí» 
hacerlo con especialidad respecto de es ta 
Metropolitana, que, sin contarse con inmen-
sas su ñas antes minístra las, para sola la ac-
tual guerra, y del último Julio á la fecha, ha 
facilitado en numerario, ó comprometídose i 
pagar desp íes hasta un millón, y cerca de 
doscientos mil pesos; que se ha prestado á 
otros arbitrios, y aun al de hipoteca por do* 
ocasiones, siendo la secunda en el proyecto 
de préstamo estrangero de veinte millones.' 
Nada mas que lea el Exmo. Sr. Ministro el 
cuaderno, que con el titulo de Resumen ha 
publicado V. S. I.: ó que se imponga de los 
antecedentes, que existen en su Ministerio y 
en el de Hacienda. Es igualmante supuesta 
la crUis, que se recomienda ó predica, as í 
como también In aceptación general, que sa 
dice en la p r i m e n nota hab;r tenido la ley 
sobre ocupacion de bieues Eclesiásticos. 
¡Que el Supremo Gobierno no se deje llevar 
de lo que le digan exaltados aduladores; y 
que, si contra la opinion bien declarada NQ 
decide á llevarla á efecto, atienda á lo que 
V. S. I. sin adulación ni engaño le esponga! 

¡Que se desengañe de que no solo son los 
descontentes (como dice en otra parte una 
de esas notas) algunos ilusos seducidos, sino 
una considerable porcion muy pensadora de 
la República, como se lo anuncia la preusa 
periodística. 

Finalmente, se halla en el caso V. S. I. 
de deshacer al Exmo. Sr. Ministro una g r a -
ve equivocación, en que ha incurrido en su 
Fegundo oficio, al asentar que „la contesta. 
,,ci<m del Sr. Arcediano, deja ver, que los 
..ministros del altar, que están mas obligados 
„en dar muestras de respeto á la ley. la re-
c o n o c e n de una manera espresa." En vis-
ta de esta frase, así como se conoce que S. 
E . no está impuesto en antecedentes, se ha-
ce también inescusablemenle necesario, que 
V. S . 1. reitere sus ya bien espresados con-
ceptos. Pues que ni V. S. 1. puede hacer re. 
conocmiento de esa ley contra su anticipada 
esplícita protesta, ni por el juicio, que tiene 
rígidamente formado de sus deberes de c o n -
ciencia, le es posible tomar la mas pequeña 
parte en su ejecución, ni conseniir ¿e mane-
ra alguna, ni aun tácita ó indirectamente en 
tu s efecto«. Y así es, que lo único que V. 
S. I . puede reconocer es, la sumisión á la 
autoridad, en el sentido de no repeler la 
fuerza con la fuerza. Y esta franca mani. 
festacion acabará de esclarecer Ja cunducta 
,le V. S. 1. 

Su integridad superirr disimulará al doc. 
toral cualquiera espresion fuerte, que se le 
haya (al vt z escapado, al sosletier, corno l¡a 
debido, los derechos de esta Santa Iglesia, y 
el < omp< rtamiento de V. S. 1.; en la intel i -
gencia de que no se dirige en sus» spresiones á 
persona determinada alguna. Y por lo de-
más, la justificación de V. S. 1. daiá el debi-
do peso á las observaciones que se dejan i n -
dicadas, adoptándolas ó desechándolas en la 
comunicación que tenga á bien elevar al Su-
premo Gobierno, en justa vindicación de su 
honor comprometido; y determinará t n todo 
lo que con mas acierto le sugiera su bien a-
crisolada prudencia. 

México, Enero 16 de 1847•—Barrientes" 

Y habiéndose conformado este Cabildo con 
el dictámen precedente, acordó se inserte á 
V. E . en contestación: y al ejecu¡arlo, le 
protesta su consideración y aprecio. 

Dios guarde á V E- muchos años. Sala 
Capitular de 'a Santa Iglesia Metropolitana 

de México, Enero 16 de 1847.—Félix Oso-
rPS.—Manuel Moreno y Jove. — José Domingo 
de la Fuente.—José Maria Vázquez. 

EL CIUDADANO JUAN J. BAZ. Go-
bernador del Distrito federal, á sus habi-
tantes, sabed: 

Que en virtud de estar vigente la ley 19, 
tít. 12, lib. 1 . ° de la Recopilación de I n -
dias, recordada por circular del supremo go-
bierno de 31 de Octubre de 18:33, este g o -
bierno con fecha 12 del presente la comuni-
có de nuevo al Sr. Vicario Capitular y á las 
parroquias y conventos de esta ciudad para 
BU mas exacto y puntual cumplimiento. 

L a circular y ley mencionada son como í 
la letra copio. 

„Los principios de S. E . (el presidente de 
la República) desde que tomó eu sus manos 
las r iendas del gobierno, h;.n sido no buscar 
para su administración apoyos estraños á lo 
que le f lanquean las leyes; en consecuencia 
no pretende ni solicita que los ministros del 
santuario hagan en favor de ella ni de su per-
sona oficiosidad ni que diserten al público, 
mucho menes en los pulpitos, sobre la nece . 
sidad ó conveniencia que pueda resultar de 
adherirse á ella. Las discusiones políticas, 
cuales son las de esta clase, deben ser en t e -
ramente »genas de la cátedia flel Espíritu 
Santo, y del carácter de una Religión como 
la crisiiana, cuya bate fundamental es pres-
cindir de los gobiernos, sus formas, marcha 
é interés» s. Pero así como no pretende o-
bligar al clero á prestarle ningún apoyo, de 
la misma manera está resuello á no permitir 
que los eclesiásticos pierdan el carácter y 
obligaciones de súbditos del gobierno, ni so 
desprendan de los deberes que son comuneB 
á todos los iiiieBibros de la sociedad, es de-
cir, los de aca tar las autoridades y verlas con 
el respeto que es debido. En consecuencia, 
no puede tolerar que en la cátedra del Espí-
ritu Santo se examinen sus operacionrs y se 
pretendan censurar los principios de la admi-
nistracion, pues la predicación pública solo 
es permitida para los objetos de la religión, 
es decir, la enseñanza de los dogmas y de la 
moral cristiana, y no para censurar á los 
funcionarios públicos, la forma de gobierno, 
ni los principios administrativos. 



E. el presidente ha sentado desde el 
principio como regla invariable de su con-
ducta, el separar los intereses de la religión, 
cuyo libre ejercicio debe protejer por las le-
yes fundamentales ile la República, de los 
del gobierno nacional, que puede y debe sos-
tenerse por sí mismo, sin ningún arrimo ni 
apoyo estraño. Por lo mismo, ni es de su 
aprobación que el clero se ingiera en los ne-
gocios políticos, ya sea para censurar, ya 
para aplaudir la mercha del gohieruo, ni que 
el gobierno intervenga en los deberé* de con-

o ~ 
r i e n d a ó puramente religiosos, ya sea pres-
cribiéndolos. ya sea retrayendo á los fieles 
de los prescritos por la Iglesia. Esta mar-
cha es enteramente, conforme con las ex i -
gencias sociales, con la civilización del si-
jilo en que vivimos, y con la libeitad de las 
conciencias. 

, .E¡ gobierno supremo lia creído de su de. 
ber el instrui r á los gobiernos de los Estados, 
de los principios que ha adoptado para el ar. 
reglo de su marcha política, especialmente 
en los puntos de contacto y roce que puedan 
tener con los derechos de conciencia: en 
consecuencia me manda comunicar á V. 

1. ° ,,Q.ue vigile para que los ecles :ásti-
eos no toquen en el pulpito materias políti-
cas, ni para apoyar ni para censurar los 
principios de la administración pública. 

2. ° Que si advirtiere algún exceso en 
esta materia, use de los medios represivos, 
propios de autoridad, y dé aviso al supre-
mo gobierno para los que fueren de su re-
sorte. 

° Que al efecto se tenga presente la 
ley 19, tít. 12, lib. I. ° de la Recopilación 
dé Indias, que á letra es como sigue; 

„Encargamos á ios prelados seculares que 
tengan mucho cuidado de amonestar á los 
clérigos y religiosos predicadores, que no di-
gan ni prediquen cu pulpitos, palabras e s -
candalosas tocantes al g' bienio público y 
universal, ni de que se pueda seguir pasión 
ó diferencia, ó resultar en los ánimos de las 
p e g o n a s particulares que las oyeren, poca 
sa t i s f i cnon ni otra inquietud sino la doctri-
na y ejemplo que de ellos se enpera, y espe-
cialmente no digan ni prediquen contra les 
ministios y oficiales de nuestra justicia, á los 
cuales, sí en algo se sintieren defectuosos, 
podrán con decencia advertir y hablar en sus 
casas lo que les pareciere y tiene necesidad 
de remedio, por sor éste el mas seguro ycou-

veniente modo para que se consiga; si en 
ellos no se hallare enmienda, nos dén aviso 
para que mandemos proveer de justicia. Y 
ordenamos á nuestros vireyes, presidentes y 
audiencias, que sí los predicadores se exce-
dieren en esto, lo procurarán remediar t ra -
tándolo con sus prelados con la prudencia, 
suavidad y buenos medios que conviene; y si 
no bastare, los casos fueren tales que requie-
ran mayor y mas eficaz remedio, usarán del 
que les pareciere convenir, haciendo que las 
personas que así fueren causa de esto, se em-
barquen y envíen á estos reinos, por lo mu-
cno que conviene hacer demostración con 
ejemplo en materias de esta calidad." 

Y lo pongo en conocimiento del público, 
para que cualquiera persona que note ó sepa 
alguna infracción de lo que previene la ley 
inserta, dé parte á este gobierno á fin de quu 
inmediatamente dicte las providencias consi-
guientes. 

Para que llegue á noticia de todo*, man-
do se publique y circule en este Distrito. 

Dado en México á 16 de Enero de 1847. 
—Juan J. Buz.—Lic. Miguel Bucnrostro, 
Secretario. 

NOTA CIRCULAR que el Exmo. Sr. Go-
bern idor del Distrito dirigió entre otros, al 
ctipcllm del convento de Regina Coeli, y su 
contestación. 

Gobierno del distrito federal-—Circular.— 
Con sentimiento be visto que á pesar de mis 
repelidas órdenes é insinuaciones, en algunas 
iglesias de esta ciudad, continúa la pertina-
cia de los Señores Curas párrocos ó encar-
gados de ellas, negando á la piedad pública 
los eficios divinos y el consuelo de orar eu 
el templo. 

Esta falta de caridad crisiiana que tiende 
á mantener en inquietud á los fieles, procu-
rando el trastorno del órden, m« impele á di. 
rigir de nuevo á V. y á prevenirle que con. 
tii.úe en el ej- reicio de su ministerio de paz 
y de conciliación; en la inteligencia, de que 
si no lo verifica, tomaré las mas severas y 
estraordinarias providencias , conforme lo 
exija la gravedad de la falla y el ínteres pú-
blico. 

Diosy libertad. México, Enero 16 de 1817« 
Juan J. Buz.—Sr. Capellan de Regina . 

C O N T E S T A C I O N . Con tal motivo protesto á V. E . mi consi-
deración y respeto. 

Exmo. S r .—En contestación á la nota de Dios nuestro Señor guarde á V. E . muchos 
V. E . , fecha 16 del corriente, relativa á pre- años. México, Enero 18 de 1S47.—Dr. Do-
venir como capellan mayor del convento de mingo Campos. 
Regina Coeli de esta capital, con apercibí-
miento de tomar las mas severas y estraor- EL CIUDADANO JUAN JOSE BAZ, 
diñarías providencias, que no niegue á los Gobernador interino del Distrito federal. 
fieles la entrada en el templo de mi cargo: 
que practique los divinos oficios, y que conti- Por el Ministerio de Hacienda se me ha 
núe en el ejercicio de mi ministerio digo: Que comunicado el decreto siguiente, 
en el templo del convento de Regina Coeli no El Exmo. Sr. Vice-presidente interino 
ha habido alteración alguna, pues ha permane- me ha dirigido el decreto que sigue; 
cido abierto, los divinos oficios y celebración El Vice-presidente de los Estados-Unidos 
de los sagrados misterios se han practicado Mexicanos, en ejercicio del Supremo Poder 
como siempre; mas como V. E . se queja de no Ejecutivo, á los habitantes de la República, 
haberse obsequiado sus repetidas órdenes so- sabed: Que el Congreso general ha decre. 
bie el particular en algunas iglesias, me pa- tado lo que sigue: 
rece opoituno manifestarle que continuaré El Soberano Congreso constituyente me-
sin innovación alguna, entre tanto la potes- xicano, decreta lo siguiente: 
tad eclesiástica no me ordene lo contrarío, 1. ° Se faculta estraordinariamente al 
por las razones que me permitirá V. E . le Gobierno para que pueda proporcionarse, por 
esponga con sinceridad y el respeto debido. ahora, hasta cinco millones de pesos para 

Como la potestad de abrir y cerrar á los fie- atender á la defensa del territorio nacional, 
les las puertas del templo la recibí de la Iglesia 2 . ° El artículo anterior no autoriza al 
en mi ordenación de ostiario, potestad que e- Gobierno para imponer préstamos forzosos, 
jerció San Ambrosio negando la entrada á la relajar las leyes prohibitivas, ocupar la pro-
Iglesia de Milán al gran emperador Teodo- piedad de los particulares, ni celebrar c o n -
sio, y permitiéndosela luego que se sujetó á trato alguno de colonizacion. 
la pena que le impuso: como el permitir ó no 3. ° Tampoco puede el Ejecutivo ena -
la entrada en los templos á los fieles, y el genar, en todo ó en par te el territorio nació-
continuar ó cesar la celebración de los divi- nal, ni disponer de los bienes esceptuadw 
nos oficios, lo tiene sabiamente arreglado y por el artículo 2 . ° de la ley de 11 de Enero 
dispuesto la misma Iglesia en sus sagrados del corriente año. 
Cánones en virtud de su suprema potestad, Dado en México á 4 de Febrero de 1847. 
á ella es á quien estoy obligado á obedecer —José Maria Lafragua, Diputado presiden-
en los puntos indicados. Por tanto, me es te.—Cosme Torres, Diputado secretario.— 
muy sensible hallarme en el caso de manifes. Francisco Banuet, Diputado secretario, 
tar á V. E . que como ciudadano prestaré una Por tanto, mando se imprima, publique, 
obediencia sumisa á sus superiores órdenes, circule y se le dé el debido cumplimiento, 
siempre que no traspasen los límites de su Palacio del gobierno federal en México, á 4 
poder; empero como católico, y mucho mas de Febrero de 1847.—Valentín Gómez Fa-
como sacerdote, me dejaré tostar como San rías.—A D. Francisco Suarez Iriarte. 
Lorenzo antes que consentir que la potestad Comunícolo á V. S. para su conocimiento, 
civil invada una sola línea la eclesiástica, Dios y libertad. México, Febrero 4 de 
que es tan soberana en SJ esfera como aque- 1847.'—Suarez Iriarte.—Sr. Gobernador del 
lia en la suya. Verá V. E . á la Iglesia mu- Distrito federal ." 
chas veces perseguida, engrandecida, pobre, Y para que llegue á noticia de todos, man . 
rica, dispersa, ensangrentada; pero nunca la do se publiuue y circule en la comprensiou 
verá mandada, porque jamás sufrirá la Igle- de este Distrito, fijándose en los parajes a . 
s ía católica tal ignominia, reservada á la cis- co lumbrados . 
mática de Rusia y á la jansenística de Ca- Dado en México, á 5 de Febrero de 1847. 
mus, fundada por la asamblea nacional de — J u a n J. Baz.—Miguel Buenroslro, Secre-
Francia . tario. 



CARTA del Dr. D. Lázaro de la Garza y 
Ballesteros, obispo de Sonora, al venerable 
Clero y demás fieles de su diócesis. con mo-
lino de la ley de 11 de Enero del presente 
año, sobre ocupacion de bienes eclesiásticos. 

AL VENERABLE CLERO, Y A LOS JICY AMADOS 

EN CRISTO LOS FIELES DE LA SANTA IGLK-
SIA DE SONORA: SALUD. 

AMADOS MIOS. 

1. Había pensado no hablaros de la ley 
que en 11 de Enero próximo pasado se dió 
t-n la capital de la República sobre o c u p a -
cion de bienes eclesiásticos, porque siendo 
tan notoriamente pobres las iglesias de esta 
sagrada mitra, y tan escasas sus fundac io-
nes piadosas, entendí que no se les c o m -
prendería en la ley, como de hecho no se-
les comprendió en el reglamento que en 15 
del mismo mes dió el supremo gobierno para 
su ejecución; y* tal vez no os hubiera jamas 
hablado de ella, si no se me hubiese comu-
nicado de oficio por el mismo supremo g o -
bierno, y si el superior de este estado hubie-
ra omitido su publicación. 

2. El 12 del presente mes de Febrero, 
recibí un e jemplar impreso de la ley y otro 
del reglamento, en pliego que me dirigió el 
Exmo. Sr . ministro do hacienda, al que en 
el mismo dia contesté lo que abajo diré, y el 
dia 19 se publicó aquí la ley en el periódico 
del gobierno. 

3. L a ley tuvo desde el principio la opo-
sicion de la autoridad eclesiástica de todas 
las mitras, comenzando por la metropolitana 
d e México, cuyas protestas contra semejan-
te disposición se han secundado por todas 
las sufragáneas, y estas protestas hechas r e -
petidamente ante el mismo supremo gobie r -
no, son las siguientes. 

4. „ E l cabildo metropolitano, á nombre 
de la Iglesia mexicana, protesta: Que acata 
y reconoce á las autoridades constituidas de 
la nación. Protesta: Que la Iglesia es sobe-
rana , y no puede ser privada de sus bienes 
por ninguna autoridad. Protesta: Que es 
nulo y de ningún valor ni efecto cualquier 
acto de cualquiera autoridad que sea> que 
tienda directa ó indirectamente á gravar , 
disminuir ó enagenar cualesquiera bienes de 

la Iglesia. Protesta: Que en ningún tiempo 
reconocerá ni consentirá las hipotecas, g r a -
vámenes ó enagenaciones que se hicieren por 
las autoridades, sean á favor de la nación ó 
de los particulares. Protesta : Que no reco-
nocerá ni consentirá en pagar ningunos gas-
tos, reparaciones ó mejoras que se hicieren 
por los que adquieran los bienes de la Igle-
sia, á virtud de la ocupacion decretada. Pro-
testa: Que aunque de hecho se graven ó 
enagenen, el derecho, dominio y posesion 
legal la conserva la Iglesia. Protesta , en 
fin: Que es solo la fuerza la que privará á la 
Iglesia de sus bienes; y contra esta fuerza la 
Iglesia misma protesta del modo mas solem-
ne y positivo." 

5. Estas protestas, con la que despues 
agregó el mismo cabildo metropolitano ante 
el supremo gobierno, de no darle noticia a l -
guna de las imposiciones, censos, fundacio-
nes, dominios &c. , pertenecientes á la Ig le -
sia, se han publicado en los periódicos tanto 
de la capital de la República como de otras 
partes, de manera, que ninguno habrá que 
tenga noticia de la ley, que no la tenga de 
la oposicion y protestas que contra ella ha 
hecho la autoridad eclesiástica ante quien 
debia hacerlas. 

6 . El mismo cabildo metropolitano insi-
nuó en sus contestaciones con el supremo 
gobierno, las censuras que la Iglesia tiene 
puestas contra los que usurpen sus bienes 6 
impidan el l i b r j uso de ellos & aquellos á 
quienes per tenezcan, y citó los lugares c a -
nónicos en donde se espresan y contienen 
estas censuras; lo mismo hicieron en seguida 
las iglesias sufraganeas, como es público y 
notorio, y así también se lee en los periódi-
cos. 

7 . El último de los prelados, al que ha-
ya llegado el conocimiento de estas ocurren-
cias, soy sin duda yo, como el mas distante 
y como el de menor consideración entre to-
dos; pero mis principios son los mismos, 
porque unas son las leyes santas de la Igle-
sia que á todos nos ligan, y uno mismo el ju-
ramento que en nuestras respectivas consa -
graciones hicimos de guardarlas. 

8 . Así es, que, á la comunicación que 
antes digo haber recibido el 12 del corrien-
te, contesté lo que sigue. 

, ,Exmo. Sr .—Por el ministerio del cargo de 
V. E . , he recibido hoy un ejemplar impreso 
de la ley, 11 del pasado, sobre ocupacion de 

bienes eclesiásticos, otro del reglamento es-
pedido para su ejecución en 15 del mismo, v 
en los periódicos de diversas fechas he visto 
las repetidas protestas de la autoridad ecle-
siástica contra la ley. Estas protestas se 
han hecho ante el supremo gobierno, son 
justas, y en cumplimiento de mi deber, las 
hago y suscribo en todas sus partes, lo mis. 
mo que si aquí las espresara una á una.— 
Dios guarde á V. E . muchos años. Culia-
cán, Febrero 12 de 1847.—Lázaro, Obispo 
de Sonora.—Exmo. Sr. ministro de hacien-
da . " 

9. Esta fué mi contestación, no se ne -
cesitaba mas, y aun esto poco que dije, quer-
ría en mi alma no haberme visto precisado 
á decirlo, habiendo ya antes manifestádose 
al supremo gobierno, por el cabildo met ro-
politano, cuanto podia decírsele, y habién. 
dosele repetido por las otras iglesias las mis-
mas verdades; porque verdad es cuanto se le 
ha espuesto. 

10. Deseaba no verme precisado á h a -
blar, porque las circunstancias de la pátria 
son tristes, y porque si el medio de que se 
ha usado para socorrerla es indebido, como 
lo es, y no son de seguirse los yerros, c o -
métalos quien los 

cometiere, son dignas to-
davía y lo serán siempre de nuestra consíde-
ración, respeto y amor, las autoridades, que 
con mas calma condenarán lo que han he-
cho. 

11. La ley se publicó aquí en el periódi-
co oficial el 19 del corriente, como antes 
digo, y esta publicación es lo que mas me 
ha estrechado á hablaros, no sea que en al-
gun tiempo se me impute el silencio. 

12. La Iglesia, amados míos, no tiena 
otras armas que la verdad y la justicia, y sus 
censuras nunca se dirigen sino contra los 
que grave, tenaz ó escandalosamente c o n -
tradicen la justicia y verdad. Antes es reo 
ante Dios, aquel al que la Iglesia liga con 
censuras ó se las impone. 

13. Se t rata en la ley de unos bienes, 
que ella misma reconoce pertenecer al domi-
nio y propiedad de la Iglesia, y se traía de 
una disposición tomada con pleno conoci -
miento de que la Iglesia se oponía: al mismo 
tiempo que se discutía la ley, se leyó públi-
camente la esposicion que á nombre de la 
Iglesia presentó, para que no se dispusiese de 
sus bienes. el Sr . vicario capitular de Méxi-
co: el congreso oyó la esposicion, reconoció 

el dominio, y dispuso de los bienes de la 
Iglesia, como acaso un particular no dispon-
dría de lo suyo propio; y este es un hecho 
que no puede ouKonooUroo «nte Dios, 

14. La maldición, dice la Escri tura sa-
grada, morará en medio de la casa del que 
toma lo ageno, y la destruirá á ella y á sus 
maderas y piedras; y no está en manos del 
hombre hacer ilusorio este castigo, así como 
tampoco lo está el hacer lícito y honesto lo 
que Dios ha dicho ser malo y pecaminoso. 

15. Casi al mismo tiempo que la Iglesia 
ha protestado sus derechos, han impugnado 
la lev algunas honorables legislaturas, cada 
cual según el diverso aspecto bajo el que la 
ha visto: la de Querétaro la caliiicó de anti-
social, y aseguró que el pueblo queretano la 
repugnaba con justicia: la de México pidió 
su derogación, porque en f u juicio el c o n -
greso la dió sin tener facultades para darla: 
la de Puebla la llamó injusta y alarmante: 
la de Durango mandó se suspendiese allí su 
publicación; y otras calificaciones han he-
cho de ella algunas otras autoridades supe-
riores, no obstante de que otras legislaturas 
y autoridades hayan estado por la ley y pe-
dido se cumpla y ejecute. 

16. Insinúo esta divergencia de opinio-
nes como una de las consecuencias y resul-
tados que debian esperarse, no porque sea 
cuestionable la ¡licitud con que se dió la ley, 
ni la c"n que obren los que la ejecuten y 
cooperen á su cumplimiento directa ó indi-
rectamente, ó del modo que fuere. Tan ma-
lo es quebrantar un precepto divino, natural 
ó eclesiástico sobre costumbres, como ayu-
dar á su infracción, y j amas deberán ser ob-
jeto de las discusiones de los hombres las pa-
labras de Jesucristo: El que no oyere á la 
Iglesia, repútalo como gentil y publicano. 

17. Es verdad qué también nos mandó 
el mismo Señor y Dios nuestro Jesucristo, 
el respeto y obediencia á las autoridades le-
gítimas: que la Iglesia también ha prohibido 
y condenado se les resista ó desprecie; y que 
por esto tampoco es cuestionable la ilicitud 
con que obra el que las resiste, ni \a del que 
coadyuve, sea del modo que fuere, á la re-
sistencia que tal vez se les oponga. 

18. Hacen las veces de Dios en el go-
bierno del mundo, y se les debe plena obe-
diencia, si en lo que manden no contradi-
cen á sus santos preceptos. Dios no puede 
contradecirse á sí mismo; y en lo que las 

* 



autoridades que lo representan determinaren do para el mismo objeto, hubieran sido mas 
cont ra su divina palabra, obrarán sin poder que suficientes los millones que se hubieran 
legítimo, y solo merecerán la obediencia pa- reunido. 
civa que consiste en no reaictirloa. mas no 22. Con la misma voluntad con que la 
os tes deberá en tal caso la obediencia acti- Iglesia ha hecho estos servicios los hará 
va que consiste en h a c e r l o que manden, siempre; y lo que desea y ha pedido, no son 
Pr imero es obedecer á Dios que á los hom- privilegios y exenciones, sino que y a que no 
bres; y sobre si esta ó la otra acción es ilí- se consideren las que tiene, se guarden por 
cita ó no lo es, á. ninguno despues de Dios, lo menos con ella la igualdad y just icia que 
toca decidirlo, sino á la Iglesia, porque á á nadie se niegan. 
el la y no á otro dió Jesucristo la seguridad 23. Aun menos puede cohonestarse la 
de que contra su juicio no prevalecerían el ley con lo que en su favor se ha alegado por 
vicio y el error, ó las puertas del infierno, alguno, y es el dominio eminente de la nación: 
que es lo mismo. este dominio eminente no son sino dos pa l a -

19. Nunca os he hablado, amados mios, bras mal aplicadas al presente negocio. L a 
sino la verdad; y aunque en virtud de esto, sociedad no puede subsistir sin el respeto á 
y de que os escribo como vuestro obispo y la propiedad: es te es uno de los objetos p o r -
pastor , deberiais creerme; todavía, si de - que se estableció; y es como maquinar su d¡-
seais imponeros 'en lo que la Iglesia a n t i c í - solucion, violar los principios inseparables 
padamente tiene ordenado sobre el particu- de su origen y existencia, 
lar de que tratamos, leed los capítulos 11, 24 . Lo que hoy se ha hecho con la Igle-
SÍSS. 2 2 de reformatione del santo concilio de sia, despues se hará con cualquiera otra c í a . 
Trento, y el 20, seas. 25 también de refor• se de la sociedad, porque el dominio eminen• 
matione del mismo concilio, en donde éste le no puede alegarse solamente cuando se 
renueva los sagradoB cánones, todos los con- trate de bienes de la Iglesia; y si fuera cier-
cilios generales y sanciones apostólicas da - to que algo vale eu el caso, seria uu título 
das hasta entonces en favor de la libertad respecto de todos, ó si no mas está i n v e n t a -
eclesiástica, de su inmunidad, derechos &c . , do contra la Iglesia, su nomb:e debería ser 
y manda que sean guardadas por todos los otro . 
fieles sin distinción de personas, por eminen. 25. Como perteneciente á este punto d e -
tes y esclarecidas qua sean; y leed el p á r - bo deciros también, que ocho dias an te s de 
rafo I . 0 título 8 . 0 libro 3. ° de nuestro que yo recibiese la ley de ocupacion de b i e -
santo concilio I I I . Mexicano, y el párrafo nes eclesiásticos, recíbí una nota, 13 del mis . 
1. 0 título 19 de dicho libro del mismo con . mo Enero, por el ministerio de just icia , su -
cilio. bre que sin licencia del supremo gobierno no 

20. No son, pues, invenciones nuestras procedan los prelados á la venta de ningunos 
las prohibiciones y censuras que ha a n u n - bienes do las Iglesias, con otras p revenc io -
ciado la santa Iglesia de México y sus sufra- nes que la misma nota asegura no habe r sido 
gáneas ; en los lugares citados se hal la todo, obsequiadas: y así es cierto y yo puedo a s e -
y ha sido un deber manifestarlo así y a legar gurarlo con respecto á esta sagrada mitra, 
las leyes á que todos debemos plena obedien- y aun con respecto á la de México ha s t a fi. 
c ía , como que lejos de contradecir en algo á nes de 837, en donde por algunos años in-
los preceptos na tura les y divinos, les son en- tervine como promotor en semejantes asun-
te ramente conformes. tos. 

21. Por o t ra parte, no se ha negado la 26 . N o puede la autoridad secular inge-
Iglesia á cooperar al sosten de las ca rgas r í rse en este punto, y en cuan to á él sus dis-
públicas, como en apoyo de la ley dijo ma* posiciones son incompetentes , restr ict ivas de 
l amente un S r . ex-minis t ro : ha coop3rado l a jurisdicción y potestad eclesiást ica, y con-
siempre, y ha cooperado buenamente y sin ( r a ñ a s á los mismos lugares an te s c i tados 
apremio; la sola Iglesia de México ha dado del concilio t r identino y de nuest ro concilio 
para ocurrir á las urgencias en que nos ha- I I I . Mexicano, en donde ba jo las mismas pe-
llamos, mas de un millón de pesos; y es ñas de excomunión se prohibe á cualquiera 
bien cier to que, si á proporcion de lo que c lase de personas, por g rande que sea la 
poseen las demás clases, hubieran coopera, dignidad en que estén constituidas, el que im-

pidan de modo alguno y bajo ningún motivo 
ó preiesto. el que los bienes, censos, dere-
chos, & c . de la Iglesia, sean libremente 
percibidos, administrados é invertidos por 
aquellos á quienes de derecho corresponda, 
sin que les sea permitido coartar la j u r i sd i c -
ción y libertad que aun con respecto á este 
punto tiene la Iglesia . 

27. Por esto, y porque no hay cánon 
que dé á la potestad secular semejante ins-
pección, contesté al oficio que digo con la 
nota siguiente. 

E x m o . S r .—Con anticipación á las pre . 
venciones que contiene la a ten ta nota de 
V. E . , 13 del pasado, relativas á la conser-
vacion, administración é inversión de los 
bienes propios de esta sagrada mitra, t iene 
dadas la Iglesia sobre el mismo objeto leyes 
que ju ré guardar , que he guardado y g u a r . 
daré-, y n o está en mi arbitrio, ni dar á ea-
tos bienes otro destino que el que la Iglesia 
quiere, ni sujetarlos, para su manejo á otros 
reglamentos <\ue á los que ella t iene dados — 
V. E . debería condenar mi conducta , si 
otra cosa hubiera yo hecho ó hiciera, y c o -
mo no puedo es tar obligado á cosas c o n t r a -
rias, su integridad tendrá á bien que yo esté 
á mi juramento, y que .prescinda de cualquie-
r a disposición que no pueda cumplir sin in-
f r ing i r lo .—El mismo supremo gobierno puso 
en mis manos las bulas de mi nombramiento 
de obispo de esta diócesis, y en t re e l las la 
en que se previene el ju ramento que debia 
yo hacer é hice de conservar los bienes de 
esta santa Iglesia, y de administrar los é in-
vertir los con arreglo á los cánones; y por 
eso V. E . sabe la rea l idad de este j u r amen to 
que digo, del que, si no es la Iglesia, n ingu-
no puede ex imi rme .—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Cul iacán , Febrero 6 de 1847. 
—Lázaro, obispo de Sonora.—Exmo. Sr . mi . 
nistro de justicia y negocios ecles iás t icos ." 

28 . L o mismo que dice la nota haber su . 
cedido con respecto á las prevenciones que 
en diversas fechas ha hecho el supremo go-
bierno de la República, sucedió con las que 
en su t iempo dió e l gobierno español, y n i 
debia ser otra cosa; varias leyes recopi ladas 
d icen en sustancia lo mismo que las preven-
ciones d e nuestro gobierno, pero ui unas ni 
o t ras tienen el principio de just icia in te rna 
que deberían tener para ser cumplidas . 

29 . Q u e en lo que dieron á las iglesias 
los monarcas españoles pusiesen t r abas y 

condiciones, ó que nuestro gobierno las pon . 
ga en lo que dé de lo suyo, nada habrá que 
repugnarse: un particular puede hacer lo 
mismo, y la Iglesia ^siempre guardó las dis-
posiciones de sus bienhechores; pero que lo* 
gobiernos tomen inspección y pongan con-
diciones en lo que ni aun los mismos donan, 
tes les dieron ingerencia alguna, esto no so-
lo es violar el derecho que la Iglesia tiene 
para administrar por sí sola lo que le perte-
nece, sino que es ademas violar el derecho 
que los particulares, en cuyo lugar se sub-
roga la Iglesia por la donacion, tienen para 
disponer l ibremente de sus cosas. 

30. Si los bienhechores hubieran tenido 
desconfianza de la Iglesia, el medio era no 
darle nada, ó poner á sus donaciones las t r a -
bas que quisiesen: la Iglesia podría con la 
misma libertad admitir el beneficio ó no ad -
mitirlo; y si loa donantes por su conf ianza 
en el gobierno, hubieran querido darle in-
tervención, el medio era manifestarlo así, y 
po t r a s u ( l f l t a t m tajo p t o t e o o m i w -
diata del gobierno. Por ningún derecho pue-
den ponerse nuevas trabas y condiciones é 
las donaciones perfectas ya y consumadas, 
sin consentimiento espreso del donatario; y 
aun menos podrá hacerse esto con respecto 
á las adquisiciones de la Iglesia que traigan su 
origen de un principio de just icia , como de 
diezmos, primicias, emolumentos y otras o-
blaciones de esta clase. 

31. L o s gobiernos catól icos deben f r an -
quear su amparo y p r o t e c á o n 1 la, I g t a m , 
V sostener sus leyes; as í se los supl icó el 
Trident ino en el capítulo 20, sess. 25 de re. 

formatione, y así deben hacer lo , porque su 
ejemplo excitará à los demás y los contendrá 
en su deber; pero esta tuición no les dá un 
derecho pa ra mandar en la Iglesia, ni pa ra 
poner con respecto á sus cosas, reglamentos 
que. coar ten y liguen la l ibertad y derecho 
que cada uno tiene pa ra adminis t rar lo suyo. 

32 . Hablo con la f r anqueza con que de . 
bo decir las cosas; si l íc i tamente pudiera yo 
obsequiar esta nota, lo har ía así, por mi a -
mor y respeto al gobierno de mi pàtria; pe-
ro estoy cierto de que las leyes de la Iglesia 
ni la justicia interna no me de jan es ta li-
bertad, y de que yo har ia mal si cumpliese 
las prevenciones ins inuadas en la nota, así 
como lo es toy d e q u e pecará el que á e l las 
coadyuve, s e a del modo que fue re . 

33. E n Buma, a m a d o s mios , y sin sepa-



m m e un punió do las protestas del Illmo. y 
venerable cabildo metropolitano de México, 
reproducidas por las domas santas iglesias 
sufragáneas, debo manifestaros: L o primero: 
Que amo mas vuestras almas que cuantos 
bienes tiene el mundo; y por amor á ellas os 
exhorto á que no os gravéis ocupando, ni 
cooperando de modo alguno á que otro ocu-
pe, cnos bienes cuyo dueño de público y no-
torio es la Iglesia. No está en arbitrio del 
hombre hacer lícito lo que Dios os prohibe 
como ilícito, ni está en manos de ninguno qui-
tar el valor de las censura? que la Iglesia tiene 
puestas, porque está escrito que: será ligado 
en el cielo, lo que ella ligare sobre la tierra. 

34. Lo segundo: Que debeis obedecer 
plenamente á las autoridades legítimas, si lo 
que os manden no fuere contrario á los pre-
ceptos de Dios y de la Iglesia; y que cuando 
por desgracia os manden algo de lo que Dios 
ó la Iglesia os prohiben, no les faltéis al res-
peto y veneración que j a m a s podpeis lícita-
mente negarles. Atended en esto á lo que 
con sus palabras y con su sangre os dejó es-
crito el gran Santo Tomás de Cantorberi, 
que ha venido á ser como el texto en seme-
j an t e s ocurrencias: ¿Vo» cst Ecclesia Dei de. 
fendenda more castrorum. Una fortaleza so 
defiende oponiendo fuerza á fuerza, y vio-
lencia á violencia; no así la Iglesia de 
Dios. Por ningún motivo deberá hacerse 
Jo que ella prohibe; pero á la fuerza y vio-
lencia que se le hagan, no opondrá ella j a -
mas sino la paciencia y sufrimiento: haced 
vosotros lo mismo. 

35 . L o tercero: Que debeis cooperar á 
los gastos que la Nación, injustamente inva-
dida, tiene que hacer para defenderse; pa-
yadle religiosamente los derechos é impues-
tos que con suma justicia exige, y dadle tam-
bién de lo vuestro cuanto podáis darle para 
el mismo objeto. Es t a just icia y generos i -
dad nos comprende á todos. 

36. Lo cuarto: Que vosotros, mis vene-
rables hermanos, no debeis faltar en nada á 
vuestro sagrado ministerio, sean los que 
fueren los efectos y consecuencias de la ley; 
no prescindáis, os suplico, ni del culto y pie-
dad para con Dios, ni del amor para con to. 
dos, ni del servicio para con los fieles enco. 
rnendados á vuestro cuidado. Que se pierda 
todo como no se pierdan Ia3 a lmas : Dios es 
Padre, y ni olvidará nuestro trabajo, ni po-
dre i s jama? ganarle á generoso. Dejad á él 

el cuidado de vosotros; y atended á la he ren . 
cia de Jesucristo, los fieles que redimió con 
su sangre. Omnia sustinemus, ne quod offen• 
dictdum demus Evangelio Christi, decia San 
Pablo de sí mismo; y yo no puedo exhorta, 
ros á otra cosa. 

37. Por últmo: que cualquiera ocurren-
cia que haya relativa al asunto de esta carta, 
me la comuniquéis; el cielo nos ayudará, pa-
ra que sin negar al César lo que es del Cé-
sar , no quitemos á Dios lo que es súyo. Os 
amo en Jesucristo, y recibidla bendición que 
os doy en su santo nombre. Culiacán, Fe-
brero 23 de 1847.—Lázaro, Obispo de Sono. 
ra.—Por mandado de S. S. l l lma .—Pedro 
Loza, Secretario. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

Astiterunt reges terrae et prin -
cipes convenerunt et unum adver-
sus Dominum in adversus Chris-
tum ejus — P s . 2. 

Se coludieron los reyes y prín-
cipes de la tierra contra el Señor 
y contra su Cristo. 

Cuando la nación está en el borde de un 
abismo insondable de males, teniendo que 
sostener una lucha abierta con una de las 
naciones mas poderosas del globo, dividida 
interiormente por facciones y partidos, pla-
gada de miseria y de otras mil calamidades; 
entonces para ocurrir á estos males, ciertos 
hombres que no quiero llamar impíos hacen 
un conventículo en el que proponen como la 
medida única y salvadora la ocupacion do 
los bienes que ellos llaman de manos muer -
tas. L a inician, la discuten y adoptan con 
tal festinación y ahinco, que cualquiera diria: 
que mas era la resolución precipitada de unos 
revolucionarios, que el decreto circunspecto 
y detenido de la representación nacional. AI 
ver consumada esta obra de iniquidad, los 
hombres católicos, los hombres pensadores, 
los verdaderamente patriotas se alarman jus-
tamente. Los unos ven en esto un ataque re-
ció y profundo á la religión de sus padres, y 
el principio de otros mayores y de mas con-
secuencia, los otros presagian un sin número 
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de desgracias si se sanciona tal decreto (*) y quio, nosotros degenerando, tratemos de 
creen que si de intento se hubiera proyecta- empobrecerlo y destruirlo. Esta magniíi-
do por los mas encarnizados enemigos del cencía no es una ostentación vana de las 
nombre mexicano para reagravar los males de naciones católicas; es un deber religioso. Su 
esta t r is te nación, nunca habrían discurrido Magestad aunque no necesita de nuestros 
un medio mas seguro; porqu e tal medida es bienes, y por esto es Dios, ha querido por su 
eminentemente antireligiosa, antisocial y an . benignidad habitar entre nosotros y darnos 
ti política, y como tal la mas atentatoria de la complacencia de que le honremos con 
todos los bienes y derechos de los mexíca- ellos. Así es que el mismo Señor designó 
nos. los metales mas preciosos, las joyas y telas 

La religión católica, ó el culto ern el que mas esquisitas para la construcción del arca 
los que profesan esta creencia, honran al Su- del tabernáculo y de las vestiduras sacerdota-
premo Hacedor según él quiere y lo ha reve- les, y Jesucristo que aunque nació, vivió y 
lado ser honrado, se divide en un culto ínter- murió en estremada pobreza, quiso no obs-
no, en espíritu y verdad, y otro esterno por tante para enseñarnos, instituir el sac ramen-
el que se erigen temples y altares, se ofrecen to de su cuerpo y sangre en un cenáculo 
sacrificios, se adora al Verbo hecho carne y grande y bien amueblado, y admitió y a -
se administran los sacramentos instituidos probó el gasto de trescientos denarios con 
por Cristo. Para el ejercicio de este culio, que la Magdalena limpió su santo cuerpo au -
para la mantención de sus ministros, para su ticipando la religión de su sepultura á pesar 
esplendor que nunca es profuso, están espe- de las murmuraciones que Judas así como 
cialmcnte dedicados los bienes llamados e - sus imitadores hacían de este que llamaba 
clesiáslicos, y de consiguiente tales bienes desperdicio, y que en realidad no lo inovia á 
pertenecen esclusivamente á la Divinidad, y proferirse así ningún sentimiento noble sino* 
sus usurpadores son reos de una gravísima su rapacidad, pues como dice el Evangeho, 
impiedad, .-isí vemos en los libros santos lo decia porque era ladrón, 
que el mismo Dios ha demostrado con gran- Es, pues, fuera de duda que es antireligio-
des y milagrosos castigos, cuánto abomina sa la ocupacion que se intenta hacer do los 
la profanación y despojo de sus templos y sa- bienes de la Iglesia, y por tanto opuesta á 
cerdotes. Lo verificado con Antioco, con la constitución federal que hoy ha adopta -
Alcinio y Heliodoro, usurpadores de los bie- do la nación, pues ésta en su articulo 3. ° 
nes y vasos sugrados, debe llenar de espanto manda se proteja á la religión católica, a -
á todos los que creen que el sagrado libro de poslólica romana, por leyes sábias y jus tas , 
los Machabeos no es una fábula. Por lo mis. Mas ademas es antisocial, 
mo, la Iglesia regida por el Espíritu Santo N o consideramos á la Iglesia como una 
ha fulminado en Trento, el anatema contra asociación religiosa, sea como cualesquiera 
los raptores de estos bienes, cualesquiera otra, un colegio, una sociedad de cuales, 
que sea su dignidad, aun la real c imperial, quiera insti tución, como tal tiene dcrccho 
son sus palabras, y aun cuando con el ca- y propiedad en todos los bienes que por do-
rácter de patronos lo intenten, pues en este naciones, fundaciones, ú otro medio legal 
naso, ademas se les priva de esta cualidad, haya adquirido, y que por lo mismo no se 
Ni se diga que en el decreto en cuestión no le puede despojar de ellos sin vulnerar los 
se pretende aniquilar el culto, pues que ade- cimientos de la sociedad, pues que ésta es 
mas de que las censuras se dirigen al que en establecida para el amparo y conservación 
todo 6 en parte usurpa dichos bienes, es ¡n- de toda propiedad. E n tal virtud, no pue-
concuso que decaería mucho de aquel es- de contribuir á los gastos públicos sean de 
plendor y magnificencia con que desde que la clase que fueren sino en la parte pro-
tuvimos uso de razón, estamos acostumbra- porcional, con que contribuyen los demás 
dos á verlo, y que seria mengua y oprobio propietarios sus cofrades, y lo demás seria 
para nosotros, que cuando la piedad de inicuo y fatal, é injusto á toda luz. 
nuestros padres se esmerára ea su obse- Se ha disputado, es verdad, sobre la p r o -

— piedad de la Iglesia en sus bienes; mas a d e -
(*) Cuando este artículo se escribió, aun mas de las solidísimas razones con que está 

no se sancionaba el decreto. demostrada, tiene en apoyo nuestras leve» 



que la reconocen. No obstante que un ilus-
trado ministro de estado en una de estas ú l -
timas noches la haya negado fundándose pa. 
ra probar su aserto en un tristísimo sofisma 
que no pondría el muchacho mas atrasado 
de lógica, á saber, la tolerancia con que el 
clero dejó pasar la ley que le prohibe enage-
nar sus bienes sin permiso de la autoridad, 
io cual prescindiendo de lo que habría que 
decir de tolerancia, probaria tanto como que 
los mayorazgos, los menores, los pródigos y 
otros que tienen esta misma prohibición no 
eran dueños de sus bienes, 1o que es un a b -
surdo. 

Volviendo pues al asunto. Es incuestio-
nable que si el clero es propietario de sus 
bienes y legalmente reconocido por tal, des-
pojarle de su propiedad es un ataque directo 
á la libertad, y á los principios sociales que 
tanto se proclaman, y que en los puros auto-
res del decreto, es una contradicción espan-
tosa. 

Tratemos de la política ó conveniencia 
del decreto: ¿se venderán estos bienes sin 
pérdidas enormes? ¿se colectarán los quince 
millones? ¿se administrarán éstos eu su objeto 
cuando el peculado y el ágio han llegado á 
ser la órden del dia en nuestra desgraciada 
pátria? cuestiones son estas que el sentido co-
mún resolverá. Y en cámbio ¿qué es lo que 
se presenta? una clase numerosa arruinada, 
el único recurso que el erario contaba en sus 
repetidas urgencias habrá desaparecido, los 
arrendatarios y censualistas resentirán pe r -
juicios enormes, una inmensa multitud de fa-
inilias que deben su subsistencia al clero, 
gracias al celibato, yacerá en la miseria, los 
agricultores y demás propietarios ya no re-
currirán como se dice vulgarmente al paño 
de lágrimas que les franqueará sumas consi-
derables sin gravámen y por un espíritu de 
caridad evangélica, y así quedarán á merced 
de los insaciables usureros. Ta l es el cuadro 
que presenta el porvenir. 

La historia de las ocupaciones de loa 
bienes de manos muertas es fecunda en re-
sultadas de este género, y prueba que las 
manos vivas han cegado estas fuentes de 
riqueza sin ningún bien positivo. ¿Qué se 
ha hecho de los bienes del clero francés? 
¿Qué dé los del de España incomparable-
mente mas rico que el nuestro? ¿Qué ha 
sucedido entre nosotros con los bienes de 
la estinguida compañía de Jesús y de los 

Hospitalarios? La hacienda pública ha re-
portado sus cargas, y la nación no los po-
see. El despilfarro, el robo escandaloso, el 
descuido los han hecho desaparecer. ¿Qué 
males no produjo la medida de la consoli-
dación en tiempo de Godoy? recordémoslos 
con espanto, y acordémonos que fueron una 
de las causas mas influentes de nuestra 
emancipación. Y en vista de esto ¿que a-
guardamos? Las mismas causas producen 
siempre y por siempre los mismos efectos. 
¿Conque si ningún bien lo resulta á la na-
cion, se ha de comprometer tantos intereses, 
se ha de escandalizar con tamaños atent.i. 
dos, y se han de derribar nuestros altares? 
No, mil veces no, dicen los sensatos de lo. 
dos celeres políticos, claman los que tienen 
sentimientos honrados, alzan el grito los 
patriotas que se interesan por la ventura y 
prosperidad de México, pregonan los prela-
dos eclesiásticos que tienen un deber de re-
sistir, como qne se hallan conminados por 
las mismas penas canónicas impuestas á los 
usurpadores, y que si alguna vez se les si. 
gue daño ó persecución por esta causR sa. 
brán afrontarla pro tuenda Ecclesiae libér-
tate; y finalmente, se oponen todos los hi-
jos de la Iglesia de todo estado y condicion, 
que no quieren se realice el perverso desig-
nio de aquellos que en frase de la Escritura 
dice: hagamos cesar los dias de fiesta del Se-
ñor; y que confian en el Dios de los ejércitos 
que les impartirá la victoria de sus injustos 
é inicuos invasores, si no provocan su ira 
con perseguir á su Iglesia, y con no coludii. 
se contra el Señor y contra su Cristo, 

P . D . A LOS GOBERNANTES MALGS. 

. . . .Cual era el ardor de la piedad cuando el 
sacerdote mostraba entre sus manos la pren-
da sagrada de la redención! Los fieles pos-
trados la adoraban con un santo temblor, y 
los cielos parecian unidos á la tierra. 

Todo el encanto del culto antiguo ha des-
aparecido. Decidnos, ¿por qué nos habéis 
quitado todo? ¿qué nos ofreceis vosotros en 
las horas de orucíon? ¿Dónde está la felici-
dad que nos habéis hecho comprar tan caro? 
N o nos quedan mas que vuestras fr ias pala-
bras . . . . ¡Y aun os sorprendéis, cuando to-
do se aleja de vuestros templos!— Ilustrador 
Católico núm. 1. 

Jl í 

DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

¡Ti l » iene el congreso nacional derecho de 
upoderarse de los bienes di*, las Iglesias! No: 
no tiene otro derecho quo el de la fuerza, y 
el derecho de la fuerza es el derecho de los 
tiranos y los déspotas. Era preciso que la a-
samblUa nacional estuviese ya muy decidida 
y determinada á desechar la evidencia, v á 
oponerse á la fuerza irresistible de la verd-ói 
para desentenderse do las palpables razones 
y argumentos sin réplica que los oradores, dp 
Injus t ic ia han hecho y desenvuelto en su 
prfsencia, y presentado ante sus ojos; ppro 
In rosolucion estaba tomada de uesnojar á la 
Iglesia para derribarla mas facilmente, y 
Bini pára impedir que se levanta jamás. L u -
tero y Calvino hace ya tiempo que pxopusie-
ron e«te medio como el mas seguro, y en In-
glaterra y Alamenia$ donde so puso en práo,-
tica, correspondió nace días á sus deseos: el 

-momento en que se déspojó allí al cloro db 
KUS bienes, f i é la época látal en que se eár-
tingaió la luz de la fe, sin que haya, vuelto H 
encenderse; y nosotros ¿no temeremos lu 
misma'desgracia? Es preciso estar-tocadora 
del delirio mas extravagante para no couor-
éferltti qoio»nilf¡t¡l j?I ,3Jix.q fiato n>lJ 

Los que despojan las l ' i lesini sin dada son 
• nìtìy'culpables, y cuipablts de .muchos c r í -

menes enormes; lo son de uva injusticia ma . 
uifífisia contra el clero, como lo seria el quo 
quitare el bolsillo ó los bienes ffetsu h e r m a -
no. ó como lo seria un pui blo ó aldea si so 
npodemse á la fcieraa de las heredades1 del 
pueblo ó aldea vecina: lo son de una iujuju-
cia potente contra los p o b r b , que tienéii un 

derecho sagrado á estos bienes, y q\xe hallan 
mas socorros y alivios en los bienes eclesiás-
ticos qne en todo el resto de la nación: lo 
son de una injusticia igualmente manifiesta 
contra los fundadores, cuyas últimas volun-
-tade?ij siempre sagradas aun entre los pue -
blos mus bárbaros, se violan sin pudor: lo 
ion de una-injusticia co-itra la nación, que 
irá viendo consumirse sin que se aproveche 
de .ellos, sin dar un paño hácia esa felicidad 
que se le. promete; sin que se disminuya n;¿-
•na de 6ti enorme deuda^-.siii poder concebir 
la menor esperanza de :^alir del espantable 

-abismo en que los partidos la han sumergido, 
y sin que pueda descubrir camino alguno pa-
ra evitar; la ignominiosa afrenta de la bancar . 
rota que la a<nei|aza, y que) ademas de oslo 
se.hallará earga/la con la-obligación de so -
correr á los pobres de que antes no cuidaba, 
do alimentar y hacer todos los gastos neca-
sarios para el cuito, ios ¡que antes no pagaba. 
. Y esta ii(justicia no espina injusticia como 
quiera-, cual seria la de un particular contra 
olFo pa.rtict.tlar.por. unos, bienes profanos: «> 
una injusticia sacrilega.,, porque se usurpan 
uiios bienes-so,grados;; y asi, todos euantp¡> la 
Cometan ó seím participantes en ella, la-ha-
yan acone j ado , autorizado, ó compren e s -
tos bienes, iodos están escomulgados, pues 
hay mil escomimiones puestas contra los,que 

.usurpan ó detienen los bienes de la Iglesia. 

Los que conippnpn c| congreso nacional, 
no tienen sin duda;privilegio alguno que los 
exima, ni toda la nación lo puede tener. Un 
rey que- infes tase los mares pura hacer e l 



que la reconocen. No obstante que un ilus-
trado ministro de estado en una de estas ú l -
timas noches la haya negado fundándose pa. 
ra probar su aserto en un tristísimo sofisma 
que no pondría el muchacho mas atrasado 
de lógica, á saber, la tolerancia con que el 
clero dejó pasar la ley que le prohibe enage-
nar sus bienes sin permiso de la autoridad, 
lo cual prescindiendo de lo que habría que 
decir de tolerancia, probaria tanto como que 
los mayorazgos, los menores, los pródigos y 
otros que tienen esta misma prohibición no 
eran dueños de sus bienes, lo que es un a b -
surdo. 

Volviendo pues al asunto. Es incuestio-
nable que si el clero es propietario de sus 
bienes y legalmente reconocido por tal, des-
pojarle de su propiedad es un ataque directo 
á la libertad, y á los principios sociales que 
tanto se proclaman, y que en los puros auto-
res del decreto, es una contradicción espan-
tosa. 

Tratemos de la política ó conveniencia 
del decreto: ¿se venderán estos bienes sin 
pérdidas enormes? ¿se colectarán los quinco 
millones? ¿se administrarán éstos eu su objeto 
cuando el peculado y el ágio han llegado á 
ser la órden del dia en nuestra desgraciada 
pátria? cuestiones son estas que el sentido co-
mún resolverá. Y en cámbio ¿qué es lo que 
se presenta? una clase numerosa arruinada, 
el único recurso que el erario contaba en sus 
repetidas urgencias habrá desaparecido, los 
arrendatarios y censualistas resentirán pe r -
juicios enormes, una inmensa multitud de fa-
xnilias que deben su subsistencia al clero, 
gracias al celibato, yacerá en la miseria, los 
agricultores y demás propietarios ya no re-
currirán como se dice vulgarmente al paño 
de lágrimas que les franqueará sumas consi-
derables sin gravámen y por un espíritu de 
caridad evangélica, y así quedarán á merced 
de los insaciables usureros. Ta l es el cuadro 
que presenta el porvenir. 

La historia de las ocupaciones de los 
bienes de manos muertas es fecunda en re-
sultadas de este género, y prueba que las 
manos vivas han cegado estas fuentes de 
riqueza sin ningún bien positivo. ¿Qué se 
ha hecho de los bienes del clero francés? 
¿Qué de los del de España incomparable-
mente mas rico que el nuestro? ¿Qué ha 
sucedido entre nosotros con los bienes de 
la estinguida compañía de Jesús y de los 

Hospitalarios? La hacienda pública ha re-
portado sus cargas, y la nación no los po. 
see. El despilfarro, el robo escandaloso, el 
descuido los han hecho desaparecer. ¿Qué 
males no produjo la medida de la consoli-
dación en tiempo de Godoy? recordémoslos 
con espanto, y acordémonos que fueron una 
de las causas mas influentes de nuestra 
emancipación. Y en vista de esto ¿que a-
guardamos? Las mismas causas producen 
siempre y por siempre los mismos efectos. 
¿Conque si ningún bien lo resulta á Ja na-
ció», se ha de comprometer tantos intereses, 
se ha de escandalizar con tamaños a tenU. 
dos, y se han de derribar nuestros altares? 
No, mil veces no, dicen los sensatos de lo. 
dos celeres políticos, claman los que tienen 
sentimientos honrados, alzan el grito los 
patriotas que se interesan por la ventura y 
prosperidad de México, pregonan los prela-
dos eclesiásticos que tienen un deber de re. 
sistir, como qne se hallan conminados por 
las mismas penas canónicas impuestas á los 
usurpadores, y que si alguna vez se les si. 
gue daño ó persecución por esta causR sa. 
brán afrontarla pro tuenda Ecclesiae libér-
tate; y finalmente, se oponen todos los hi-
jos de la Iglesia de todo estado y condicion, 
que no quieren se realice el perverso desig-
nio de aquellos que en frase de la Escritura 
dice: hagamos cesar los dias de fiesta del Se-
ñor; y que confian en el Dios de los ejércitos 
que Jes impartirá la victoria de sus injustos 
é inicuos invasores, si no provocan su ira 
con perseguir á su Iglesia, y con no coludii. 
se contra el Señor y contra su Cristo, 

P . D . A LOS GOBERNANTES MALGS. 

. . . .Cual era el ardor de la piedad cuando el 
sacerdote mostraba entre sus manos la pren-
da sagrada de la redención! Los fieles pos-
trados la adoraban con un santo temblor, y 
los cielos parecian unidos á la tierra. 

Todo el encanto del culto antiguo ha des-
aparecido. Decidnos, ¿por qué nos habéis 
quitado todo? ¿qué nos ofreceis vosotros en 
las horas de orucion? ¿Dónde está la felici-
dad que nos habéis hecho comprar tan caro? 
N o nos quedan mas que vuestras fr ias pala-
bras . . . . ¡Y aun os sorprendéis, cuando to-
do se aleja de vuestros templos!— Ilustrador 
Católico núm. 1. 

Jl í 

DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

¡ T i j . » iene • el congreso nacional derecho de 
apoderarse de los bienes de. las Iglesias! No: 
no tiene otro derecho quo el de la fuerza, y 
el derecho de la fuerza es el derecho de los 
tiranos y los déspotas. Era preciso que la a . 
samblea nacional estuviese ya muy decidida 
y determinada a desechar la evidencia, v á 
oponerse á la fuerza irresistible de la verdad 
para desentenderse de las palpables razones 
y argumentos sin réplica que los oradores, dp 
Injus t ic ia han hecho y desenvuelto en su 
prfsencia, y presentado ante sus ojos; pero 
In rosolucion estaba tomada de uesnojar á la 
Iglesia para derribarla mas facilmente, y 
eíin para impedir que se levanta jamás. L u -
tero y Calvino hace ya tiempo que pxopusie-
ron e«te medio como el mas seguro, y en In-
glaterra y Alamenias donde so puso en práo,-
tica, correspondió hace días á sus deseos: el 

-momento en que se dbspojó allí al clero dO 
KUS bienes, f i é la época látal en que se eár-
tingaió la luz de la fe, sin que haya, vuelto H 
encenderse; y nosotros ¿no temeremos lu 
misma'desgracia? Es preciso estar .tacados 
del delirio mas estravagante para no conor-
éferltti qoio»nilf¡t¡l j?I ,3Ji^q jmlu io4! 

Los que despojan las liflesins ein dada son 
• nìtìy'culpables, y culpables de .muchos c r í -

menes enormes; lo son de uva injusticia ma-
uiftfisia contra el clero, como lo seria el quo 
quitare el bi Isillo ó los bienes flí.'tsu h e r m a -
no. ó como lo seria un pui Ido ó aldea si so 
apoderase á la fcieraa de las heredades1 del 
pueblo ó aldea vecina: lo son de una iujuju-
cia potente contra los p o b r b , que tienéii un 

derecho sagrado á estos bienes, y qne hallan 
mas socorros y alivios en los. bienes eclesiás-
ticos qne en todo el resto de la nación: lo 
son de una injusticia igualmente manifiesta 
contra los fundadores, cuyas últimas volun-
-tadesij siempre sagradas aun entre los pue -
blos mus bárbaros, se violan sin pudor: lo 
ion de una injusticia contra la nación, que 
irá viendo consumirse sin que se aproveche 
de .ellos, siu dar un paño hácia esa felicidad 
que se le. promete; sin qne so disminuya i¡;¿-
•na de 6ii enorme deuda^-.siii poder concebir 
la menor esperanza de :^alir del espantable 

-abismo en que los parl i ihs la han sumergido, 
y sin que pueda descubrir camino alguno pa-
ra evitar; la ignominiosa afrenta de la bancar . 
rota que la amei|nza, y ,que) ademas de oslo 
se hallará earga/la con la-obligación de so -
correr á los pobres de que antes no cuidaba, 
do alimentar y hacer todos los gastos neca-
sarios para el cuito, |os;q.ue antes no pagaba. 
. Y esta ii(justicia 110 espina injusticia como 
quiera, cual seria la de un particular contra 
otro pa.rtu-t.ilar.por. unos, bienes profanos: es 
uua injusticia sacrilega... porque se usurpan 
uiios bienes-sagrados; ; y así, todos cuantpp la 
Cometan ó seíui participantes en ella» la-ha-
yan acone j ado , autorizado, ó compren e s -
tos bienes, todos están escomulgados, pues 
hay mil escomtiniones puestas contra los,que 

.usurpan ó detienen los bienes de la Iglesia. 

Los que comppnpn e| congreso nacional, 
no tienen sin duda;pr¡vilegio alguno que los 
exima, ni toda la nación lo puede tener. Un 
rey que- infes tase los mares pura hacer e l 



earso con ana armada, seria un pirata en 
grande, ó un pirata mayor que el quo lo h i -
ciese solo con un bergantín: una nación en-
tera que se diese y entregase á una tan infa-
me ocupacion, seria una nación de corsarios, 
de piratas y salteadores. Por tanto, el con-
greso ha incurrido en todas las censuras im-
puestas contra los que despojan á, las Igle-
sias; y si la nación suscribí*, á sus" atentados 
sacrilegos, si no se apresura á desaprobarlos, 
á repararlos, á espiarlos, se h i c e culpable 
del crimen de los que se dicen sus represen-
t IR tes, y a t rae sobre sí todis las censuras 
que ya los tienen á ellos entregados á Sa ta -
nás. 

Nadie puede tocar á los bienes del clero:, 
no se puede en conciencia. Los frenéticos 
que en el año fie ioO I componían la peque»i 
asamblea de Pontoise creyeron, como se ha 
creído hoy di a, poder aplicar á la nación his 
bienes del clero, y despojar á las Iglesias de 
su patrimonio para estinguir las deudas del 
estado; la nación se vió por un momento se-
ducida por las palabras de los veinte y seis 
facinerosos que componían aquellas imngi-
nadas córtes ó estados; pero no permaneció 
largo tiempo en su delirio, y se apresuró á 
desterrar de sí las monstruosas estravagan-
cías en que la habian metido un pun ido de 
malvados: las Iglesias fueron conservadas en 
posesion de sus bienes, y el clero, que siem-
pre ha sido buen ciudadano, se obligó por el 
tratado de Poyssy á pagar, para rescatar to-
dos los dominios del rey, quince millones de 
libras en que estaban hipotecados. No haga-
mos á nuestra nación la injuria de creerla 
depravada irrevocablemente; la tempestad 
que la agita no durará siempre, recobrará su 
tranquilidad como la recobró en tiempo del 
rey Juan; no tardará en reconocer las iniqui 
d.ides con que se ha manchado; volverá al 
fin del letargo; pero su despertar e3 de creer 
que sea terrible para los nuevos Marcel, que 
la han e n g a ñ a d o . . . . 

No hay seguridad ninguna, pues, en ha-
cerse dueños de los bienes del clero: añado 
mas, que ninguno los debe comprar en con-
ciencia: los que los venden son evidente-
mente usurpadores de ellos; despojando á las 
Iglesias han cometido una injusticia enorme, 
un sacrilegio abominable, y han incurrido en 
un formidable anatema: los que los compra-

•ren ó pretendieren poderlos poseer, se carga . 
río del mismo crimen y de la misma esco-

munion, y estarán siempre obligados á resti-
tuir todos lo < objetos de sus detestables ó cri-
minables adquisiciones: ni hay sacerdote (á 
m mos que no quieran cargarse de estos crí-
menes) que pueda absolverlos mientras se 
nieguen á hacer esta restitución: y si se ha-
llasen entrq no3otro ; algunos doctores d < fal-
sedad, algunos profetas de Btal que tuviesen 
la temeridad de predicar otra moral, se les 
debe m i r a r y anatematizar como apóstoles 
de Satanás y apologistas de bandidos. De lo 
contrario nuestras propiedades no estarán se-
guras: tío son en verdad IJS bienes d j ' l o s lo. 
gos ma* sagrad '8 qiie los de los eclesiásti . 
eos; los títulos que los aseguran no son m a l 
auténticos que IJS que aseguran sus posesio-
nes á las Iglesias, y los que dispensaren d% 
la restitución á los que detienen los biene» 
eclesiásticos, podrán cíerfamsnte y con mu-
cha mas razón, dispensar á los que se upo-
djrasen de loa nuestros. 

En la noche del día 7 del presente mes s» 
presentó al Congreso nacional un proyecto 
de ley, con el objeto de proporcionar r ecur . 
sos al eobieino para la guerra contra los E s . 
tados-U nidos. E s de notarse, que el gobierno-
solo ha pedido al Congreso recursos, y que 
la comision se ha apresurado en presentar 
los bienes eclesiásticos para que con ellos se 
procure hasta quince millones de pesos el 
ejecutivo. Tra tóse al principio, y con no 
poco calor, sobre si la sesión en que tal a -
sunto se iba á discutir , debería ser pública ó 
-secreta. No f i c r o n los diputados que han 
reprobado el proyecto de ley los que ansia-
ban porque el velo del misterio ocultase una 
discusión en que el bienestar de mil y mil fa-
milias y el derecho sagrado de propiedad te 
interesaban tan vitalmente. Esto bastaba pa-
ra presagiar que la buena fe, la franqueza, 
la justicia no presidirían en esta discusión. 
Por otra parte, la festinación en tan intere-
sante asunto tenia todos los caractéres del 
preparado grito con que el salteador sor. 
prende al caminan te para aprovecharse trai-
doramente del pr imer momento de terror. 
Así es que la aprobación del proyecto en lo 
general, la obtuvo la comision antes de que 
la imprenta pudiese dar su grito de reprobi-
cion. 

Era preciso dar<e prisa: las razones no se 

/ 

J j 
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pecaron porque los votos estaban contados; tr 'cciones del presidente, puso la de no po-
44 señores diputados aprobaron, y 41 repro- der ocupar k propiedad de ningún particu-. 
baran el proyecto en lo general. lar ni corporacion, ni turbarle en la pose-

Al dia 8i»u¡eiue de est* memorable 7 de sion. uso ó aprovechamiento de ella: tan 
Enero , continuó la discusión en lo pariicu- sagrada garantía no se negaria á lo» bienes 
lar. Inútiles fueron 'os cálculos estadísticos, de la Iglesia, porque tambieu para ella exis-
las razones matemáticas, las pruebas palpa, te la constitución; porque también ella debe 
bles de los si ñ »res diputados que hablaron tener los goces que todo ciudadano di-fruta: 
e i contra del artículo primero: hubiera sido la Iglesia, pues, pide aquella garantía; in-
i lútil lodo, porque se trataba de no desper- v jca en su favor los preceptos d.-l pacto fun-
diciar la oportunidad qii.-: se presentaba de damental; de ese pacto cuya absoluta ob-
realizar un proyecto meditado rnjehos años servancía ha invocado la nación, y que hoy 
ha . por los hombres que hoy componen una es la ley del legislador, 
mayoría en la cámara. No podía en estas Vigentes entre nosotros las disposiciones 
circunstancias quedar en silencio el Sr. Vi- canónicas, ellas son una d"fensa vigorosa 
cario capitular, quien de acuerdo con el Ca- de la propiedad de la Iglesia, y se agravia-
bildo eclesiástico, dirigió la siguiente espo- ria la notoria ilustración del Congreso si 
sicion. ahora se le recordaran: las conoce bien, 

conoco su vigor y fuerza, conoce la obli-
S E N O R . — E l Vicario Capitular de este gacion de observarlas, y basta solo indicar 

Arzobispado, de acuerdo con su Cabildo, se que existen, para confiar que serán consí-
d i rige hoy á la augusta representación na- de radas por la representación nacional, 
cional, en cumplimiento de su mas estrecho Reconocida por la Iglesia la necesidad de 
deber, para manifestarle la justicia que la prontos y abundantes recursos, percibe bien 
Iglesia tiene para que se le conserve la pro- que esta imperiosa necesidad obliga al sobe-
piedad, posesión y administración de sus bíe- rano Congreso á escogitar arbitrios y ape-
nes, y que no se sancione el decreto que se i a r á los estremos; pero permítase que a l -
está discutiendo contraído, á autorizar al su- gunas observaciones se hagan contra el pro-
premo gobierno para contratar un préstamo yecto de la ocupacion de los bienes de ma-
de quince mi:iones de pesos, con la hipóte— nos muertas. 
ca forzosa, ó la enagenacion de los bienes No se considere el peligro de alterar la paz 
eclesiásticos. pública, en la ocasion en que la discordia se-

E n el seno del Congreso será escuchada ria un i:\emento lie muerte, y que podría, en 
la voz ile la Iglesia, porque los represen- efecto, turbarse, porque el pueblo veria un a -
tantes del pueblo tienen amo; á la religión, taque al culto y á la religión en la ocupacion 
V porque es permitido á todos dirigir sus de los bienes de la Iglesia; porque, además, 
quejas al que puede remediar loi males; en millares de familias verían su ruina en la de 
esta confianza, pues, y con la brevedad que los bienes eclesiásticos, y porque la ocúpa-
lo angustiado del tiempo permite, hará es- cion de éstos no puede hacerse sin estorsio-
ta atenta esposicion. nes y trastornos; pero considérese, sí, que el 

Esta ¡lustrada asamblea sabe bien, que en culto religioso ya no tendría lá pompa que eB 
todas las constituciones políticas se ha con- debida á la Magestad del Ser Supremo; qu« 
siderado como sagrado é inviolable el dere- se haria por esto despreciable; que sus m i -
eho de propiedad en los bienes de las cor- nistros mendigarían la subsistencia; que tan-
poraciones y particulares, que se ha c o n - tos objetos de beneficencia que la Iglesia cul-
«ignado como un principio y no como una tiva, como hospitales, casa de espósitos, es-
concesión; que en esa garantía se ha r e s - tablecimientos de ins t rucción, cuidado de 
petado el derecho natural de donde tiene su huérfanas y pobres, todos desaparecerían, en 
fuerza la propiedad; que al colocarla en la daño d3 millares de desgraciados, en perjui-
constitucion del estado ge ha respetado un ció del público, en descrédito de la nación; 
derecho anterior á todo pacto social, acre- considérese que esa multitud de vírgenes en-
dítando que descansa la constitución en fun . cerradas en los monasterios, y que han sitúa-
damentos sólidos é inviolables: por eso la do PUS bienes propios para vivir, tendrían 
que hoy nos rige, en la tercera de las res- que abandonar sus pacíficas mansiones, y pe. 



rccer l lenas de amnrgúra j v que serian otras 
tant'as víctimas de la falta ds. una ga ran t í a , 
ba jo la qué han vivido hasta hoy, considére-
se que los bienes eclesiásticos son un :baaeó 
de jierenne auxil io pnra el labrador y el pro-
pietar ió , que lucran, que enriquecen, que 
de r raman por todas par tes la abundancia , 
que engruesan la hac ienda póblica con los 
capi ta les de la Iglesia, que tienen al corto 
rédito' de un c inco por ciento «uual , capi ta-
les qu,) perderian consumándose BU ruina, y 
segándose para siempre una fuente de donde 
dos tercios de la población toman dinero pa». 
r¿» vivir: considérese, por último, que una 
venta de evos bienes ios ' rcducir ia á la octa-
va parte de MI valor, porque la falta de nu-
meraíio en el país, k desconfianza que do 
muchos años a t rás hay en todo, y la calidad 
de venta forzada, nd'1 proporcionaría ni bue. 
nos préstamos ni regulares ena jenaciones ; de 
suerte que so consumaría la mina de la Igle. 
sia y la de centenares de familias, sin obte. 
tener un resultado capaz de remediar las ne-
ces idades y agotaudo para siempre ese ma-
nantial que cont inuamente ha auxiliado al 
gobierno; considérese todo e.slo, y es seguro 
qué la sabiduría y buen juicio del C o n g r e s o * 
no vacilará en conservar esos bienes, dese-
chando la idea de enngenarlos. 

Oportuno es, señor, decir aquí, que ni -po-
drá aídgaráe que solo con esa medula pu de 
la nación hacerse de recursos, ni increparse 
é la Iglesia en que se niegue á este importan-
te objeto: inint'nsasS-üuinasiha dado la Iglesia; 
jamás ha dejado al g< bienio en sus aíliccio-
nes, y nadie como ella ha contribuido para 
sosteder la guerra actual, tan jus ta como ne-
cetar ia . Y qué, ¿será preciso aniquilarla? 
/Se rá necesar io arrancar la su propiedad! 
Prescindiendo, señor, de que la justicia cla-
ma porque todos contr ibuyan pro porcino sí-
mente para los gaMos públicos, de que toda-
via podrían aumenta rse algunos impuestos y 
establecerse muchas economías, ¿cómo es po-
sible que.el Congreso ignore que la Iglesia 
ha estado dispuesta á hipotecar sus hipno?, 
bajo ciertos convenios aprobados por la í;¡ti-
m» adminis t ración, para pro'poi eiotvar eiv el 
és t rangero veinte millones de pesos, en efee-
tivo, sin un real en papel ni efectos, y ooo 
pequeño gravámen, por réditos y descuenta, 
de un catorce y cuaren ta y t r es centavos.por 
ciento; operación ventajosísima >!é -queijjho 
hay ejemplo en la república? .¿Córao c's posi-

ble, que no admitiendo este negocio, en que-
se concil iaba el interés nacional con el de la 
Iglesia, para buscar quince millones, que 110 
sabemos con cuanto quebranto podrían lo-
grarse, se apele á la medida fuerte de ocupa r 
los bienes de la Iglesia, vendiéndolos 6 hipo-
tecándolos sin su conocimiento y sin darle se-
guridáde»? No, c ie r tamente no c ree la Igle . 
sia mexicana que así lo determine el C o n . 
greso, porque conoce su ilustración y la san-
tidad de sus intenciones. 

Recientes y muy, conocidos son los servi-
cios que la Iglesia ha hecho á la causa, pú-
blica; y para no fatigar la atención de esta 
augusta corporaciou, referirá el ú t imo del 
mes de Diciembre próximo, en el que s e 
obligó á entregar en porciones mensuales 
h<ista la cantidad de ochocientos c incuen-
ta mil pesos; contrato por el cual el g o -
bierno recibió d é l o s par t iculares p res tami i . 
tas el dinero: seria ficil en este momento re¿ 
ferir los saoiifii 'ios á qae el clero se re-signó 
para cumplir este compromiso, y tal ves? pa-
recería exageración decir, que las religiosas, 
en mucha parte, están reducidas á una man-
tención muy mas escasa que la que antes re-
cibían* de suerte que c o n u i b a y e u con puna 
de su propio alimento. 

E l clero cree además, que en virtud de es . 
te contrato, á cuyo cumplimiento la nación F« 
obligó, t iene un derecho para que no se 1« 
prive de sus bienes, pues que lo tiene aún 
pitra que mient ras dure el compromiso de los 
ochocientos cincuenta mil pesos, no se le exi-
j a otro; así lo dice el art . 11 del contrato t-4-
e n t u r a d o de 5 de Diciembre: el cloro, pues, 
¡pide el cumplimiento de esta so lemne prome. 
Ba( d e lgob i e rno , y no presume que el Con-
•geesn pudiera desconocer esa -obligación, ,ni 
dejar de respetar la , porque él ha dado lo» 
•mas a l to s testimonios de l respeto que le me-
recen lo8 pactos. 

Corno el objeto de esta respetuosa esposi-
cion hn sido el de representar l ibremente los 

-títulos de justicia que ,defienden la propiedad 
.y posesion da. los b ienes de la Iglesia, uo 
-puede.el que suscribe detenerse mas en ella: 
:úiY<H>á el espreso tenor de las leyes civiles; 
pide las garantías que c ncede Ja consiitu-

• ei OÍ i;, reclama el derecho natural, fundamen-
to de la propiedad; recuerda el derecho ecle-

. s i á l i c o , las disposiciones canónicas vigentes, 
r.íjue garant izan la propiedad de la Iglesia, y 
•prohiben eu hipoteca y euagf n w i o m opon« 

contra el proyecto los peligros á que pueda propuso doce adiciones á la ley, que, supue3-
orillarnos una medida que lastima los respe, ta su aprobación, mitigasen los desastrosos 
tos del pueblo por la Iglesia y por el culto: efectos del despojo de los bienes de la Iglesia, 
opone los graves daños que, principalmente á Es de sentirse por el ducoro, no ya de la 
las clases miserables, causará la desaparición cámara , sirio de la nación que representa, el 
de esos bienes; el perjuicio que resentirán los que algunos periódicos políticos hayan r e v é , 
labradores y propietarios; y despues de ha- lado una parte de las escandalosas escenas 
ber indicado los buenos servicios que ha he- que en la noche del 9 al 10 de Enero de 1847 
cho la Iglesia, y á que ha estado dispuesta, pasaron en la cámara del Congreso. Bas te 
reclama el cumplimiento de un contrato so- decir, que la ley se discalió y aprobó de las 
I -mne, de una promesa del gobierno, que el ocho de la nocjie á las diez de la mañana del 
interés público y e l crédi to de |a nación, a- siguiente dia, sin interrupción ninguna. Es -
demás de la jus t ic ia , exigen sea fielmente to no necesita comentarios, 
cumplida. El público ha visto la ley sobre ocupacion 

Por todas es tas consideraciones, á nombre de bienes eclesiásticos en el bando que la 
de Ja Iglesia, el que suscribe, pide respetuoi contiene, por eso aquí se omite, 
sámente al soberano Congreso, que por cuan- Al momento el venerable CaVñUta ec \ e -
to es inviolable por la constitución la propie- siástico dirigió al gobiernu la siguiente p r o -
dad de los particulares y corporaciones, se tes ta . 
sirva desechar el d ic támen que ac tua lmente "Instruido este Cabildo de una mane ra 
d is :u te , para que con la hipoteca ó e n a j e n a - c ier ta y segura de que en la m a ñ a n a de hoy 
cion de Jos bienes de manos muertas, el s u - el soberano Congreso ha aprobado el p royec . 
premo gobierno se proporcione quince millo- to de ley sobre ocupacion de b ienes eelesiás-
ne^ de pesos: la nac ión , señor , confiará en la t icos ; sin pérdida de momento y estrechado 
just if icación de V*. S- : Jas garant ías consii tu- de los s agrados deberes que le imponen los 
cionales hallarán en el Congreso el mas l i r - C á n o n e s de la Iglesia, ha acordado se le di-
ine apoyo, y la Ig les ia lo reconocerá como, r i ja á V. E . esta comunicación, con. el obje-
su defensor .—Señor .—Francisco Patino. to de manifes tar que no consiente en m a n e r a 

E s t a esposicion se leyó, y mirándola la alguna por su parte en las medidas que con-
mayor ía de la cámara con tan poco aprecio tiene el c i tado proyecto, para no incurr i r en 
como había oído los a rgumentos de los seño- las censuras y penas eclesiásticas que el san-
res d ipu 'ados que hablaron en contra del to Consil io de T ren to fu lmina al fin del ca-
proyecto, se pasó á la v o l a c k n del primer ar- p í tu lo 11 de la sesión 22, r e i t e radas por el 
t ículo, que fué aprobado. T e r c e r o Mexicano; y en consecuenc ia for-

E1 sábado 9 se reunió de nuevo la cámara tnaliza desde ahora la mas so lemne protesta 
con el fin de con t inua r es ta discusión que para el caso de que llegue á sancionarse , lo 
tanto ansiaba la comision por ver t e rminada , que no es de esperarse de la religiosidad del 
A los a rgumen tos de los dias anteriores, 4 las supremo gobierno, sino que respe tará la dis-
jiuevas razones que se iban á dar, presentó posición citada del santo Consi l io do T r e m o , 
el gobierno como un muro de bronce en que que comprende á todos, cualquiera que sea 
ee debía estrellar todo raciocinio, una coinu- la dignidad de que se hallen investidos, por 
nicaeion del genera l S a n t a - A n n a , en que se lo que toca á la censura de escomunion m a -
t ras luce la amenaza por «>ntre las quejas, y yo r en que incur ren ; obsequiando también 
se t ra ta de contestar á t.odo cargo con la a . las disposiciones de l a ley fundamen ta l que 
cos tumbrada respuesta: No hay recursos pura hoy r ige á la repúbl ica , que ga ran t i zan la 
el ejército. A pesar de tales amenazas , no propiedad de las corporaciones eclesiást icas , 
han faltado diputados que hayan vístolas con Sírvase V. E . e levar al conocimiento del 
la sangre fria y reflexión que se debe, y que E x m o . Sr . Vice-pres idente , que estos son 
n o les hayan dado n ingún valor como motir los sent imientos quo an iman á ¿ate Cabi ldo 
Vos.paia precipitar la discusión, ni menos pa- metropoli tano. 

ra echar mano por la fuerza de unos b ienes P ro tes t amos á V. E . las segur idades de 
sagrados. Uno de estos diputados fué el Sr . nues t ra distinguida cons iderac ión y aprec io . 
Otero , quien también al ver no era y a pos i - — Dios guarde á V. E . muchos años- S a l a 
ble evitar el hecho consumado de la comisión, capi tu lar do la San ta Iglesia metropol i tana 



de México, Enero 10 de 1817, á las doce del 
dia.—Félix Osares.—Félix García Serraldc. 
—José M Vázquez-—E Sr Ministro de jus . 
ticia y negocios Eclesiásticos." 

Sin embargo de esta solemne protesta, el 
gobierno ¡-aiiciorió el fatal decreto del Con. 
greso al dia siguiente, y si bien este habia 
juzgado necesario el pasar en vela la noche 
del 'J al 10 para que se decretase la ocupa-
cion de los bienes eclesiástico«, el ejecutivo 
á 1« inversa, tardó en firmarlo y publicarlo 
los ftias 10, l t , 12 y 13. No puede, pues, 
concili'irse la precipitación del poder legis-
lativo con la calma del ejecutivo. 

El dia 12, que se supo ya la sanción del 
decreto, el venerable Cabildo metropolitano 
dirigió al gobierno esta tierna, enérgica, 
franca y debida protesta, en que nuestros 
lectores verán el lenguaje de la Iglesia per. 
seguida.—Dice »sí: 

EXMO. S E Ñ O R . — E l Cabildo metro-
politano. anegado en el mas acerbo dolor, 
y profundamente penetrado de lo e s t re -
cho de Mr* sagradas obligaciones, levan-
ta hoy su voz, no para herir con sus que-
jas , no para lastimar con su defensa, sí solo 
para llenar un deber imprescindible que su 
conciencia le impone, y agolar las di l igen-
cias justas y legales que exige su ministerio 
en defensa de sus derechos, tan fuertes por 
su naturaleza, como inviolables por su objeto 
y por su origen: el Cabildo metropolitano, 
que respeta y acata á las autoridades const i -
tuidas, no puede abandonar sin crimen el de-
pósito que la Divina Providencia le ha con-
fiado de los derechos y bienes de la Iglesia; 
y sin desmentir nunca la obediencia que 
presta siempre á las supremas autoridades 
políticas de la república, está imperiosamen-
te precisado á resistir cuanto de alguna ma-
nera pueda menoscabar los intereses de la 
Iglesia misma; este es su deber, esto lo re-
clama su conciencia, esto lo exige su carác-
te r en la gernrquia eclesiástica; al llenar os-
tos deberes del modo triste á que las circuns-
tancias lo compele:;, nadie, si es justo, olvi-
dará, cuántos esfuerzos, cuántos sacrificios, 
cuán tas diligencias ha empb ado, para alejar 
la desgracia que hoy pretende remediar, y 
que quizá Dios nuestro Señor condolido de 
nuestra aflicción, no permitirá que se realice. 

Despues que la Iglesia mexicana ha tenido 
abiertas sus arca", para auxiliar á la nación 
en todas sus necesidades: que desde la indo-

pendencia á esta fecha, ha entregado continua 
y sucesivamente gruesas sumas; que ha torna, 
do siempre de 1" mas florido de sus bienes; 
que jamás en sus prestaciones ha pretendido 
recompensas: que con la mayor religiosidad 
ha satisfecho las muchas contribuciones que 
se Id han impuesto; y que ni una sola vez ha 
sido indiferente á las nngustias del erario, 
en vez de lograr en recompensa de esta con. 
ducta la consideración á que era tan acreedo-
ra, se ha decretado la ocupación de sus bie-
nes, y ni fué bastante á impedirlo, que en la 
tribuna se invocaran las garantías constitu-
cionales, ni pudo contener la medida la con-
vicción que resonó por todos los ángulos del 
Congreso, y que victoriosamente sostuvo la 
propiedad de los bienes de la Iglesia: dirigió 
el Cabildo oportunamente al cuerpo legisla, 
fivo atentas exposiciones de los derechos de 
la Iglesia; pero prevaleció el proyecto, por-
que habia llegado la hora señalada por el 
Altísimo, para que la Iglesia mexicana f u e -
ra afligida, y el decreto se aprobó; bendeci-
mos la mano que nos afilie, y bendecimos 
también al Señor en medio de nuestra amar-
gura, porque la tribulación que nos envía es 
un testimonio de su misericordia. 

Corrieron felizmente tres siglos sin que la 
Iglesia mexicana hubiera tenido que llorar 
tan amargamente, como en estos primeros 
días del año que comienza: ¿quién pensara 
qae la nación mas piadosa habia de ver des. 
pojada á la Iglesia de los bienes con que sos-
tiene el culto? ¿Quién hubiera creido que 
esta Iglesia, digna por tantos títulos del amor 
y del respeto de los pueblos, se habia de ver 
empobrecida y despreciada en medio de esos 
mismos pueblos tan católicos á quienes ha 
prodigado sus maternales cuidados? ¿Quién 
hubiera pensado que los bienes destinados al 
servicio de Dios, habían de arrebatarse un 
dia de este sagrado objeto? Con dolor, es 
preciso decirlo, la Iglesia no ha logrado que 
se le conserven unos bienes que ha sabido 
partir con la nación, mientras que tantos 
han especulado con los caudales públicos; 
mientras que tantos; porque han sacrificado 
los fondos nacionales, han recibido fuertes 
cantidades de ganancia; prestó lá Iglesia 
su florido dinero sin interés; prestaron otro« 
cantidades en papel y créditos, con fuertes 
lucros; y la Iglesia se ve desapropiada, y los 
otros enriquecidos: la Iglesia tiene sus bie-
nes para derramar beneficios á los propieta. 

rios, á los labradores, á los industriales, á la misma, que declaró, que la religión de la 
los pobres, á h s enfermos, á los huérfanos, nación, era y seria la católica, apostólica, lo. 
á esa multitud de desvalidos, que no hallan- mana, y que la nación la protegería por leye» 
do en la sociedad sino el desprecio, éncuen- sabias y justas: esta es una solemne prome. 
«ran en la Iglesia un amparo maternal; y la sa de la nación; m.;jor dicho, esta fué una 
Iglesia es privada de sus bienes: ella no los garantía bajo la cual la nación admitió la 
t iene para mantener el lujo, no los conserva constitución: sin e-e fundamentó, los mexica-
para fomentar especulaciones, no lo< ha for- nos las mejores leyes les habrían parecido 
mado con la sangre de los desgraciados; le malas; la Iglesia, pues, la república, pueden 
sirven para la modesta decencia de los mi- reclamar á los legisladores leyes protectora» 
nistros del culto, los emplea en objetos de de la religión. 
beneficencia, los hubo de la piedad y de la Por lo demás, el Cabil lo metropolitano, 
usta retribución de los cristianos; esos bie— que está resuello á salvar de todos modos su 

lies le pertenecen en propiedad, son suyos, conciencia, cuyes miembios no quieren bajar 
están en la república bajo las mismas g a r a n - al sepulcro manchados con la infamia de ha-
tías que los de los particulares; desconocer ber abandonado los intereses de la Iglesia, y 
su propiedad, es negarle las garantías socia- y que prefieren cualquier padecimiento á la 
les, es tratarla entre sus hijos como estrada, vida atormentada con los remordimientos: el 
e s negarle la protección que se dá á los es- Cabildo, en fin, qu< conoce que este es su 
t rangeros, es privarla aun de las garantías ministerio, que los inescrutables juicios d® 
que se conceden á los criminales: ¿qué ha Dios lo han colocado en esta amarga posi-
hecho la Iglesia para merecer tanío desprc- cion, y que es el mismo Dios por quien obra, 
ció, tanta persecución, ta» duras penas? No llegada la ocasión que tantas veces y con tan-
será. ella la que responda: los mexicanos di- tas lágrimas ha pedido al Todopoderoso al«-
rán cuál ha sido para ellos la Iglesia, dirán j a ra de nosotros, debe. levantar su voz y de-
sús beneficios, dirán su ainor; mas, no es esta clarar que por la co.iviccion de la justicia, 
la ocasion de recordar los títulos que la Igle- por la conservación de la Iglesia, y en debido 
sia tiene para que se le considere; ahora so- desempeño de la ob'igacion que le impone el 
l o e s tiempo de inculcar sus derechos, de santo Concilio de Trerito y él Tercero Mexi-
ununciar con lealtad que no puade permi- cano, ni tacita ni espresarneiue consiente en 
tir se le prive de sus bienes. la ocupacion, gravámen ó enagenacion de 

La Iglesia existe sobre la tierra legíti- los bienes eclesiásticos/ que esto no puedo 
mámente establecida por su divino Funda- hacerse sino incurriendo en la excomunión 
dor el Redentor de los hombres; existe co- nnyor reservada al Sumo Pontífice, y que 
mo una sociedad santa; ella es soberana é comprende a todo el que lo haga, coopere 0 
independiente también, como lo es la na- Consienta, y que permanecerán escomulga-
cion; ella posee y debe poseer bienes para dus hasta que no se restituyan á la Iglesia los 
el sostenimiento de sus ministros, de su cul- bienes y todos sus frutos, 
to, de su pompa, de todod los objetos Cster. Ya nada pueda este Cabildo hacer p ira 
nos que tiene; y como soberana, sus bianes impedir la sanción de la ley; pero sí deba 
le pertenecen sin disputa; la privación de procurar que no se consume, y para esto no 
ellos ataca aquella preeminencia; ella, sin le queda otro medio que reiterar la protesta 
embargo, reconoce el deber de contribuir en que tiene hecha, de la manera mas solemne, 
proporción á los demás miembros de la se- espresa y eficaz. El Cabildo metropolitano, 
ciedad, á IJS gastos de la nación, asi lo ha por lo mismo, á nombre d¿ la Iglesia mexí-
hecho siempre, mas allá de lo que le tocára; cana, 

ella ha cumplido íidelísímamente todos sus Protesta: que acata y reconoce á las auto-
deberes con la nación: ¿quién la desmentiría? ridades constituidas de la nación. 
La justa reciprocidad, los derechos de la Igle- Protesta: que la Iglesia es soberana, y no 
sia reclaman que la nación le cumpla, y cuan- puede ser privada de sus bienes por ninguna 
do menos, que no la destruya y aniquile; y autoridad. 
si no es bas:ante recordar la garant ía que la Protesta; que es nulo y de ningún valor IU 
constitución dió á la propiedad de los parti- efecto cualquier acto de cualquier nutorídad 
calares y corporaciones, hable el *rt. 3. ° de que sea, que tienda directa ó in ¡¡rectamente 



a 
á gravar, disminuir ó enagenar cualesquiera 
bienes de la Iglesia. 

Protesta: que en ningún tiempo reconoce-
rá, ni consentirá las hipotecas, gravámenes 
ó enagenaciones que se hicieren por las au-
toiidades, sean á favor de la nación ó de los 
particulares. 

Protesta: que no reconocerá, ni consentirá 
en pagar ningunos gastos, reparaciones ó me-
joras que se hicieren, por los que adquiera h 
los bienes de la Iglesia, á virtud de la ocu-
pación decretarla. 

Protesta: que aunque de h"cho se graven ó 
enagenen, el derecho y dominio y posesiou 
legal la conserva la Iglesia. 

Protesta, en fía: que es soW la fuerza la 
que privará á la Iglesia de sus bienes; v con-
tra esta fuerza, la Iglesia misma p ro t e j a 
del modo mas solemne y positivo. 

E l Cabildo metropolitano, lleno de dolor 
y de amargura ha hablarlo; el que registra 
los corazones es testigo de su profunda aflic-
ción, y de que ningún afecto ó sentimiento 
que el de cumplir su ministerio, lo ha mo-
vido á hacerlo; y espera, confiado en la Mi. 
sericordia Divina, que condolida dp l aa f l i c . 
cíon de la Iglesia, nos consuole.—Sala ca-
pitular de esta Santa Iglesia, Enero 12 de 
1847.—[Siguen las firmas ] 

Sábese que el dia 19 el Sr . Vicario C a p i -
tular dirigió una representación al Congreso 
para que se suspendiesen los efectos de la 
ley, entretanto se toman en consideración las 
iniciativas de los estados. En esta repre -
sentación insiste el Sr. Vicario en la protes-
ta, que contra dicha ley, ha hecho con su ve-
nerable Cabildo. 

CENSURAS DE LA 1GLB31A. 

En el sagrado Concilio de Tien to (y re-
pe: ido en el Mexicano 3. 3 ), en la Sesión 
22 de' Reformaiione, capítulo 11, se establece 
lo siguiente: 

"Si la codicia, raiz de todos los males, lie-
gare á dominar en tanto grado á cualquiera 
clérigo, ó Jego, distinguido con cualquiera 
autoridad que sea, aun la imperial ó real, que 
presumiere invertir en su propio uso, y usur-
par por sí, ó por otros, con violencia, ó in-
tundiendo terror, ó valiéndole también de 
personas supuestas, eclesiásticas ó seculares, 
o con cualquiera otro artificio, color, ó pre-

testo, la jurisdicción, bienes, censos 6 dore-
chos, sean feudales ó enlitéuticos, los frutos, 
emolumentos, ó cualesquiera obvenciones do 
alguna Iglesia, ó de cualquiera beneficio s e -
cular, de montes de piedad ó de otros luga-
res piadosos, que deben invertirse en socor -
rer las necesidades de los ministros, y p o -
bres; ó presumiere estorbar que los perciban 
las personas á quienes de derecho per tene-
cen; quede sujeto á la excomunión por todo 
el tiempo que no restituya enteramente á 
la Iglesia, y á su administrador, ó bene f i -
ciarlo, las jurisdicciones, bienes, efectos, d e -
rechos, frutos y lentas que haya ocupado, ó 
que de cualquiera modo hayan entrado en su 
poder, aun por donación de persona supuesta; 
y además de esto haya obtenido la absolución 
del Remano PontíficeM 

En el Pontifical Romano, en el til. de Be-
nediclione et consecralione Virginum, lo que. 
sigue. 

"Con la autoridad de Dios Omnipotente , v 
de sus hienaventarados Apóstoles Pedro y 
Pabló, firmemente, y bajo la intimación de 
excotnunion prohibimos, que persona a l t u n a 
retraiga á las presentes vírgenes, ó monja* 
del servicio divino, al cual se han sujetado, 
alistándose en las banderas de la casiidad, 
nadie usurpe sus bienes, sirio que ellas los 
posean tranquilamen'e. Mas si alguno pro-
sumiere cometer tal atentado, maldito sea en 
su casa y fuera de ella; maldito en la ciudad 
y en el campo; maldito velando y durmiendo; 
maldito comiendo y bebiendo; maldito andan , 
do y sentarlo; malditos s -an su carne v sus 
huesos, y desde la planta del pié hasta la coro-
nilla de la cabeza no tenga sanidad. Venga so . 
bre él la maldición del hombre que Dios fulmi-
nó en la ley por b^ca de Moisés contra los lii. 
j «a de la iniquidad. Borrado sea su nombre riel 
libro de los vivientes [esfoís, délos •predestina. 
tZosVy no sea escrito entre los justos. Cons-
tituyase su parte y herencia con el fratricida 
C iin, con Datan y Ahiron, con Ananu's y 
Sátira. con Silbón Mago, y con "1 traidor Ju-
das, y con aquellos que dijeron á' Dios: apár-
tatf) de nosotWs, no queremos la senda de tus 
camino». Perezca en el din del juicio; devó-
ralo e¡ fuego perpetuo con el diablo y sus an-
geles, si no restituyere, y so enmendare. Há-
gase, llágase." 

. M E X I C O : 1847. 
Reimpreso en las Escalerillas número 13-

DESPOJO DE LOS BIENES DE L IS IGLESIAS. 

UL DOCTOR T M FRANCISCO PARLO VA7/V0BZ, 

POR LA DIVINA GRACIA Y DI! LA SANTA SK-
DK APOSTÓLICA, OU1SPO DE LA PITEI1LA DE 

IOS AHGEUíS, &C. 

A nuestros diocesanos, salud y gracia en 
nuestro Señor Jesucristo. 

U N deber imperioso, una obligación es-
trechisim i nos pon'V amados hij*s nuestros, 
en la dura n^cesHad da hablaros sobr J el de-
creta del Conaresn nacional de 11 dfil cor-
r iente, en que se faculta al supremo Gobier-
no para hipotecar ó vender en hasta públi-
ca bienes eclesiásticos hasta la cantidad d.3 
quince millones. Por mas que quisiéramos re-
ducirnos á sufrir y presentar ai Señor nues-
tras lagrimas ea silencio, nuestra conciencia 
nos recuerda el juramento que hicimos en 
nuestra consagración de observar con todas 
nuestras fuerz s y hacer observar las reglas, 
decretos y mandatos apostólicos, y nos «fice, 
conforme á la doctrina del V. Sr. Palafox. 
riel cardenal de Lugo y otros autores muy 
respetables, que pecaríamos mortalmente é 
incurriríamos en excomuniori siendo remisos 
en publicar l is censuras conque quedan liga-
dos los que usurpan los bienes eclesiásti-
cos ( ! ) . Nunca, y menos á la edad de 78 a -
ños, v muy cerca de comparecer an te el tre-
mendo tribunal de Dios, podríamos resolver, 
nos á semejante perjurio, á pecado tan enor-
me y á tan terrible pena. Al contrario, en 

[1] Cap. 3. ííí. 13. de censib, exactio• 
nib, ¿fe. 

M J M . 2. 

desempeño del cargo que tenemos da v u e s -
tras almas, w n o s á es\>oneros, ya que. po t 
nuestras culpas es l legada la vez, el verda-

(ier<i e-'fa'/o de l<is cosas remeció de los óte-
nos d>í\ clero y las disposiciones que ace rca 
d i ellos rigen en la Iglesia católica, para 
que no os dejeis seducir con erradas mácsi-
mas y perniciosas doctrinas, y para que t e n -
gáis reglas seguras con q ie normar vuestra 
conducta en las tristes y delicadas circuns-
tancias á que nos tiene reducidos el ci tado 
decreto sobre bienes eclesiásticos. 

El clero, amados hijos nuestros, jamás se 
ha resistido á cooperar para los ga*t<^s públi-
cas: ha donado y prestado sumas que ea pro-
poreion á sus haberes pueden sin ecsagera -
cion llamarse inmensas, y al paso que han 
caminado en aumento las necesidades de la 
Nación, ha ido también añadiendo sacrificios 
á sacrificios, llegando éstos á lo sumo con o-
casion de la justa y nacional guerra contra 
la República del Norte. Persuadidos los pre-
lados eclesiásticos de que podían y era con-
veniente no alegar la inmunidad de los bic-" 
nes consagrados á Dios en el grado que la 
recomienda el canon XIX del concilio L a t e -
raueege 3. c , diciendo que solo deben a p l i -
carse á los gastos ágenos de su institución 
cuando ya no basten los de los seculares, 
han limitado sus esposiciones y sus quejas á 
podir que se proceda coa una racional igual-
dad. Pero muy al contrario: se ha comenza-
do regularmente por la iglesia en toda c l a -
se de donativos, préstamos y exacciones. No 
se ha tenido presente que la consolidación 
privó al clero solo en Puebla do dos milloaos 



a 
á gravar, disminuir ó enagenar cualesquiera 
bienes de la Iglesia. 

Protesta: que en ningún tiempo reconoce-
rá, ni consentirá las hipotecas, gravámenes 
ó enagenaciones que se hicieren por las au-
toridades, sean á favor de la nación ó de los 
particulares. 

Protesta: que no reconocerá, ni consentirá 
en pagar ningunos gastos, reparaciones ó me-
joras que se hicieren, por los que adquiera h 
los bienes de la Iglesia, á virtud de la ocu-
pación decretarla. 

Protesta: que aunque de h^cho se graven ó 
enagenen, el derecho y dominio y posesion 
legal la conserva la Iglesia. 

Protesta, en fio: que es solo' la fuerza la 
que privará á la Iglesia de sus bienes; v con-
tra esta fuerza , la Iglesia misma protesta 
del modo mas solemne y positivo. 

E l Cabildo metropolitano, lleno de dolor 
y de amargura ha hablado; el que registra 
los corazones es testigo de su ¿rotonda aflic-
ción, y de que ningún afecto ó seutimiento 
que el de cumplir su ministerio, lo ha mo-
vido á hacerlo; y espera, confiado en la Mi. 
sericordia Divina, que condolida de la'aflic-
cíon de la Iglesia, nos consuole.—Sala ca-
pitular de esta Santa Iglesia, Enero 12 de 
1847.—[Siguen las firmas ] 

Sábese que el dia 19 el Sr . Vicario Cap i -
tular dirigió una representación al Congreso 
para que se suspendiesen los efectos de la 
ley, entretanto se toman en consideración las 
iniciativas de los estados. En esta repre-
sentación insiste el Sr. Vicario en la protes-
ta, que contra dicha ley, ha hecho con su ve-
nerable Cabildo. 

CENSURAS DE LA l G Í B 3 t A . 

En el sagrado Concilio de Tiento (y re-
pe:ido en el Mexicano 3. 3 ), en la Sesión 
22 de' Reformaiione, capítulo 11, se establece 
lo siguiente: 

"Si la codicia, raiz de todos los males, lie-
gare á dominar en tanto grado á cualquiera 
clérigo, ó fegn, distinguido con cualquiera 
autoridad que sea, aun la imperial ó real, que 
presumiere invertir en su propio uso, y usur-
par por sí, ó por otros, con violencia, ó in. 
fundiendo terror, ó valiéndole también de 
personas supuestas, oclesiásticas ó seculares, 
o con cualquiera otro artificio, color, ó pre-

testo, la jurisdicción, bienes, censos 6 dore-
chos, sean feudales ó enlitéuticos, los frutos, 
emolumentos, ó cualesquiera obvenciones do 
alguna Iglesia, ó de cualquiera beneficio s e -
cular, de montes de piedad ó de otros luga-
res piadosos, que deben invertirse en socor-
rer las necesidades de los ministros, y p o -
bres; ó presumiere estorbar que los perciban 
las personas á quienes de derecho pertene-
cen; quede sujeto á la excomunión por todo 
el tiempo que no restituya enteramente á 
la Iglesia, y á su administrador, ó benef i -
ciado, las jurisdicciones, bienes, efectos, d e -
rechos, frutos y lentas que haya ocupado, ó 
que de cualquiera modo hayan entrado en su 
poder, aun por donación de persona supuesta; 
y además de esto haya obtenido la absolución 
del Remano Pont í l iceM 

En el Pontifical Romano, en el til. de Be-
nedictione et consecralione Virginum, lo que. 
sigue. 

"Con la a tUbr i fM de Dios Omnipotente , v 
de sus hienaventarados Apóstoles Pedro y 
Pabló, firmemente, y b;¡jo la intimación do 
excomunión prohibimos, que persona a l t u n a 
retraiga á las presentes vírgenes, ó monja* 
del servicio divino, al cual se han sujetado, 
alistándose en las banderas de la casiidad, 
nadie usurpe sus bienes, sirio que ellas los 
posean tranquilamen'e. Mas si alguno pro-
sumiere cometer tal atentado, maldito sea en 
su casa y fuera de ella; maldito en la ciudad 
y en el campo; maldito velando y durmiendo; 
maldito comiendo y bebiendo; maldito andan , 
do y sentado; malditos s -an su Carne v sus 
huesos, y desde la planta del pié hasta la coro-
nilla de la cabeza no tenga sanidad. Venga so. 
bré él la maldición del hombre que Dios fulmi-
nó en la ley por boca de Moisés contra los hi. 
j «a de la iniquidad. Borrado sea su nombre del 
libro de los vivientes [esfoís, délos •predestina. 
tZiwVy no sea escrito entre los justos. Cnns. 
titúvase su parte y herencia con el fratricida 
C iin, con Datan y \b i rbn , con Ananu's y 
Sátira; con Simón Mago, y con "1 traidor Ju-
das, y con aquellos que dijeron á' Dios: apár . 
tatf) dé nosotros, no queremos la sonda de tus 
camino». Perezca en el din del juicio; devó-
ralo e¡ fuego perpetuo con el diablo y sus an-
geles, si no restituyere, y so enmendare. Há-
gase, hágase." 

. M E X I C O : 1847. 
Reimpreso en las Escalerillas número 13-

DESPOJO DE LOS BIENES DE U S IGLESIAS. 

UL DOCTOR B i t FRANCISCO PARLO VAZ^TJBZ, 

POR LA n i V I N A GRACIA Y DI' LA SANTA SK-

DK APOSTÓLICA. OU1SPO DE LA PITEiiLA DE 

IOS AHGEUíS, &C. 

A nuestros diocesanos, salud y gracia en 
nuestro Señor Jesucristo. 

UN deber imperioso, una obligación es-
trechísima noá pone, amados hij*s nuestros, 
en la dura n^cesHad de hablaros sobr J el de-
creto del Compreso nacional de 11 del cor-
riente, en que se faculta al supremo Gobier-
no para hipotecar ó vender en hasta públi-
ca bienes eeledástico-J hasta la cantidad d.3 
quince millones. Por mas que quisiéramos re-
ducirnos á sufrir y presentar al Señor nues-
tras lagrimas ea silencio, nuestra conciencia 
nos recuerda el juramento que hicimos en 
nuestra consagración da observar con todas 
nuestras fuerz s y hacer observar las reglas, 
decretos y mandatos apostólicos, y nos «tice, 
conforme á la doctrina del V. Sr- Palafox. 
del cardenal de Lugo y otros autores muy 
respetables, que pecaríamos mortalmente é 
incurriríamos en excomunión siendo remisos 
en publicar l is censuras conque quedan liga-
dos los que usurpan los bienes eclesiásti-
cos ( ! ) . Nunca, y menos á la edad de 78 a -
ños, v muy cerca de comparecer an te el tre-
mendo tribunal de Dios, podríamos resolver, 
nos á semejante perjurio, á pecado tan enor-
me y á tan terrible pena. Al contrario, en 

[1] Cap. 3. til. 13. de censib, exaelio• 
nib, ¿fe. 

ISUM. 2. 

desempeño del cargo que tenemos da vues -
tras almas, vamos á esooneros, ya que. po t 
nuestras culpas es llegada la vez, el verda-
der<i e-'fa'/o de l<i» cosas r s t ^ sc ío de los fae-
nes del clero y las disposiciones que acerca 
d i ellos rigen ea k Iglesia católica, para 
que no os dejeis s e i i c i r con erradas máesi-
mas y perniciosas doctrinas, y para que t e n -
gáis reglas seguras con q ie normar vuestra 
conducta en las tristes y delicadas circuns-
tancias á que nos tiene reducidos el citado 
decreto sobre bienes eclesiásticos. 

El clero, amados hijos nuestros, jamás se 
ha resistido á cooperar para los gastas públi-
cos: ha donado y prestado sumas que ea pro-
porcion á sus haberes pueden sin ecsagera-
cion llamarse inmensas, y al paso que han 
caminado en aumento las necesidades de la 
Nación, ha ido también añadiendo sacrificios 
á sacrificios, llegando éstos á lo sumo con o-
casion de la justa y nacionrd guerra contra 
la República del Norte. Persuadidos los pre-
lados eclesiásticos de que podían y era con-
veniente no alegar la inmunidad de los bio" 
nes consagrados á Dios en el grado que la 
recomienda el canoa XIX del concilio L a t e -
raneege c , diciendo que solo deben a p l i -
carse á los gastos ágenos de su institución 
cuando ya no basten los de los seculares, 
han limitado sus esposiciones y sus quejas á 
podir que se proceda con una racional igual-
dad. Pero muy al contrario: se ha comenza-
do regularmente por la iglesia en toda c l a -
se de donativos, préstamos y exacciones. No 
se ha tenido presente que la consolidación 
privó al clero solo en Puebla do dos millones 



trescientos seis mil ciento cuarenta y cineo 
pesos se¡3 reales: que la diminución del valor 
de la moneda de cobre hasta la mitad, redujo 
en igual proporción varias capellanías y o-
bras pias: que la estincion completa de aque-
lla moneda acabó con muchas de las mismas 
instituciones: que la ley que quitó la coaccion 
para el pago de los diezmos ha empobreci-
do á las iglesias catedrales, de modo que es. 
tá reducido á la mitad y aun menos el nú-
mero de los capitulares, y estes disfrutan so-
lo de dotaciones muy escasas. Sin atención 
á nada de e s t o s e han hecho á los cabildos, 
i las comunidades y obras pias asignaciones 
ecshorbitantes y temerarias . La primera que 
se hizo al clero de esta diócesis fué de cua-
trocientos veinte mil pesos, y tan sin funda-
mentó, que el gobierno mismo sin reclamo 
de nuestra par te la disminuyó hasta noven-
ta mil, cantidad también escesiva como á 
su tiempo lo manifestamos ofreciendo la de 
t re in ta y seis mil, que aunque repartida coa 
la equi lad posible, ha causado que las reli. 
giosas tengan ya que sufrir a lgunas priva, 
ciones, que s e r án mucho mas graves si se 
l leva adelante el decreto de que tratamos. 

A lgunas personas irreílecsivas juzgan 
que se hal la el clero en la riqueza que 
d is f ru tó en tiempos felices, y que t iene sus 
a rcas henchidas de. oro y plata . No lo 
permiten las causas que y a indicamos, ni las 
leyes que ac tua lmente rigen. Nadie que no 
ca rezca de sentido común se resolverá hoy 
á fundar una capel lanía teniendo, como tie-
ne, que pagar un qu ince por ciento de amor-
t ización, un c inco de imposición y otro t a n . 
to de a lcabala , agregándose á estas pensiones 
el r iesgo de que á su capi ta l suceda lo que á 
diez y siete mil pesos de la hacienda de O-
zumba, á cinco mil de Amaluca , y á siete 
mil y quinientos de los Reyes , que estraidos 
por ó rdenes del gobierno sin anuencia , ni aun 
noticia de la autoridad eclesiástica, y sin o . 
torgarse escr i tura pública, ni puede hacer-
•se constar su reconocimiento, ni se pagan 
los réditos, dejándose por lo mismo de cum-
plir con la voluntad délos testadores, y per-
judicándose á los pobres, al clero, y a l c u l -
to, porque aquellos e ran capilales de capel la-
nías, misas y limosnas. Pero supnngámos 
que fuese rico el clero. ¿Acaso por serlo 
debe perder su inmunidad, ó deben con-
tra él cometerse injust ic ias? Sea cierto 
qua tiene muchas propiedades. ¿No tiene 

también muchas atenciones? ¿No d:;b3 a l i -
mentar á sus individuos c l é r igos , religio-
sos y monjas, sostener con decoro y ma-
gastad el culto debido á Dios, hace r gastos 
judiciales y erogaciones precisas para man te . 
ne r^as fincas en estado de ser útiles, satisfa-
cer contribuciones generales y municipales , 
y en fiu, cumplir con las cargas á que están 
obligadas sus rentas por los mismos que se 
las legiron? Téngase a! c lero por un g ran , 
de propietario. ¿Es acaso el único en toda 
la República? ¿No ecsisten en ella dueños 
de haciendas muy valiosas y productiva«, mi-
neros con minas en bonanza que les produ-
cen grandes riquezas, comerciantes que gi-
ran gruesos capitales que les proporcionan 
ganac ias enormes, agiotistas que se han enri-
quecido con los bienes de la nación, con e l 
su lor de los empleados, con las necesidades 
de las viudas? ¿Y á cual de estas clases se 
han hecho asignaciones en contribución ó en 
préstamo tan cuantiosas respect ivamente co-
rno al clero, ó se le han ecsigido con el im-
perio y desprecio con que se trata al clero? 
A todos se le3 pide, y al pedírseles se les o 
f rece pronto pago y garan t ías : al clero se la 
ecsige que hipoteque, y se le ocupan y e n a . 
genan sus bienes sin su consentimiento. ¿En-
qué ley 6 en qué just icia se funda este modo 
d e proceder? ¿Qué la Iglesia no t iene pro-
piedad sobre sus bienes? Sí, amados hijos 
nuestros, la tiene, y el decir lo contrar io es 
una heregía condéna la en Wic t f f por el san-
to Concil io de Constanza, L a tiene, y está 
asegurada en el derecho divinó, en el ocle-
siást ico, en el civil y en la constitución fede-
ral que a c t u á b a n t e nos r ige —¡Y este dere-
cho sagrado de propiedad que en los demás 
ss respeta, solo se desprecia y conculca en la 
Iglesia! ¿Y á vista de semejante injusticia no 
levantaremos nues t ra voz hasta e l cielo? La 
levantaremos, sí, como la levantaron los Pa-
drea S . Ambrosio y S . Gerónimo contra un 
decre to del emperador Valentiniano, en que 
prohibía que las viudas dejasen de herederos 
á los eclesiásticos, cosa c ie r tamente peque-
ña, respecto de la enagenac ion de bienes que 
aho ra no<< ocupa . 

Se hacen testamentos, decia el primero de 
aquellos Santos Doctores (2 ) , en favor de los 
ministros de los templos gentílicos, no se escep-
túa ningún profano, ninguno de la mas baja 

[2 ] Ep. 18 ad Yalentinianum. 

condición, ninguno de los mas inmorales. So. 
lo al clérigo entre todos se les priva del dere-
cho común, siendo él quien recibe los votos do 
todcs, y en favor de todos rj/rcila su oficio. 
No se les permite recibir legados ni dcnarion 
de las viudas honradas.... lo que una viuda 
cristiana dejare á los sacerdotes idólatras, va-
le, y lo que dejare á los ministros de Dios no 
vale. Dá vergüenza decirlo, escribía S. Ge-
rónímo (3) , los sacerdotes de los ídolos, los 
bufones <$c. reciben herencias; solo á los clé-
rigos y monges se los prohibe esta ley, y esta 
ley fué dada por un príncipe cristiano. 

Se pretende cohonestar la repugnante in-
consecuencia de que nos lamentamos, y ocul-
ta r el verdadero rnotivD de ella, diciéndose 
que el clero está mas obligado que las o t ras 
clases á los gas tos de la guerra, porque se 
trata de salvar la Religión. Pues ¡que, ama-
dos hijos nuestros, en una Repúbl ica que 
esclusiva y consti tucionalmeute profesa la 
Religión Catól ica , Apostólica, Romana, no 
están todos igualmente (Migados á defender-
la? ¿No eslán todos igualmente interesados 
en conservar el beneficio mas g r m d e que el 
cielo ha concedido á los hombres? ¿Son solo 
para el clero las ventajas y recompensas e-
t e rnas que la Religión asegura? Ni puede 
comprenderse ccmo se sostiene la Religión 
empobreciendo, ó mas bien destruyendo con 
la miseria al clero. A pesar de las sólidas 
razones que espuso uno de los mas elocuen-
tes oradores del ac tual congreso, no se libra-
ron de la hipoteca ó enagenacion las cape-
l lanías de patronato libre, ni las servitorias, 
y por una consecuencia precisa, cuantas 
sean las cóngruas que se enagenen , cuantos 
Bean los destinos que queden sin dotación 
b a s t a n t i , otros tantos serán los sacerdotes 
que falten para las necesidades y el consue-
lo espiritual de los fieles en un país en que 
no hay, ni con mucha diferencia, el número 
que demanda la poblacion. ¡Ah! bien pode , 
mos repetir la esc lamacicn de Pedro de Blois 
cuando se impuso al clero el diezmo que se 
llamó Saladino. ¿Qué razón hay para que 
los que pelean por la Iglesia comiencen por 
arruinar á la misma Iglesia1 Privándola de 
sus rentas no puede tener ministros, sin mi-
nistros no hay culto, y sin culto no hay Reli-
gión! (4) Bieu podemos también decir de 

[3 ] Ep. 34 ad Nepotianum. 
[4J Michaud. hist. tes croitades, t. 6. p . 79. 

les presentes tiempos la que dijo do los suyos 
(1 santo Concil io general Lateianer .se 111. 
(5) " E s cosa demasiadamente grave, n ) 
menos por el pecado de los que lo hacen, 
que por el daño de los que lo sufren, que en 
diversos lugares los que gobiernan el mundo, 
los cóusules de las ciudades y otros quo se 
juzgan tener potestad, impone f recuentemen-
te tantas cargas á las Iglesias, y las opri-
men con tan graves y cont inuas exacciones, 
que el sacerdocio parece haber llegado á ser 
bajo su autoridad de peor condícion que bajo 
la de Faraón, que no tenia noticia de la divi-
na ley. Aquel en verdad, teniendo á todos 
los demás sujetos á servidumbre, dejó á sus 
sacerdotes y á las posesiones de éstos en su 
ant igua libeitad, y les ministró a l imentos del 
tesoro público. Mas éstos casi todas sus 
cargas las imponen á las iglesias, y las afli-
gen con t an tas gabelas que parecen conve-
nirles lo que lamentaba J e r e m í a s (6). La 
princesa de las provincias ha sido hecha tri-
butaria. Sean fortificaciones, sean espedi-
ciones, sean cualesquiera otras las cosas que 
crean deber liacerse, todas casi quieren con-
cluirlas con los bienes destinados á los usos 
de las iglesias, de los clérigos y de los pobres 
de C r i s t o " 

T a l es, amados hijos nuestros, el estado 
en que hoy se hal la el clero respecto de sus 
bienes. Véamos ya cuales son acerca del 
use que de ellos debe hacerse las disposicio-
nes de la Iglesia, á la cual todo católico está 
obligado á obedecer, sea cua l fuere su r a n -
go, su autoridad ó su-representacion. 

E l concilio 3. ° de Ravena (7) impone la 
pena de escomunion á las personas de cual-
quier estado, grado y condicion, que usurpen 
los bienes muebles ó semovien te , léditos ó 
r en t a s de las iglesias y de los prelados, bajo 
cualesquera pretestos, ya por sí, y a por m e -
dio de otros, y dispone que si el usurpador 
f u e r e alguna comunidad ó ciudad, y dentro 
de un mes no rest i tuyere, en el mismo hecho 
queda sujeta al en t red icho la ciudad, villa ó 
lugar en que ta l a ten tado se cometiere. El 
concilio 3. ° La te ranense fu lmina igual esco-
munion, é impone á los prelados (8) la obli-
gación de amonestar á sus súbditos, que res . 

5 ] Canon X I X . 
6] Thren. I. 
7 Port. clem. V, cap. 17. 
8 ] Su appendice de escomunicat. cap. VI. 



t i tuyan los predios ecleclesiásticos, y que si 
dentro de ocho dias no lo hicieren, ó no se 
diere por lo menos una completa seguridad, 
cesen los Divinos oficios y la administración 
de los Santos Sacramentos , á escepcion del 
Baut i smo, la Confesión y la Comunión en el 
artículo de la muer te . E l Concilio R e m a -
no 5 . ° celebrado en el t iempo de S. G r e -
gorio V i l (9 ) , ana temat iza del mismo modo 
;;1 mili tar ó persona de cualquier órden ó 
profesión que sea, que reciba los predios 
eclesiásticos, aun por órden del mismo Rey 
ó Principe secular , sin aprobación de los 
Obispos, Abades, ú otros Rectores de las 
Iglesia?, y aun cuando los reciban de estos 
mismos si han prestado su consentimiento 
deprabada ó viciosamente. Podríamos citar 
otros muchos Concilios porque una misma 

ha sido sit mpre la doctrina de la Iglesia, y 
por esto el Agathensa dijo en su capítulo 
XXII , establecemos lo que todos los cánones es. 
tallecen, que mientras no se restituyan á la 
Iglesia sus bienes, los usurpada es sean pri-
vados de la Comvnicn de los fieles. Mas pa-
ra no difundirnos demasiado, solo os p o n -
dremos á la vista la disposición del Concil io 
I I I Mexicano celebrado aquí en nuestra pa-
tria, aprobado por la Santa Sede Apostólica, 
y sostenido por la potestad civil. E n el lib. 
I I I T i t . 8. c (10), despues de haber decía-
ra do que estando consagrados al cul to Divi-
no los fondos y bienes de las Iglesias, el 
usurparlos es una g rave maldad de sacr i le . 
gio, prohibe semejante usnrpacion bajo se-
verísimas penas, Siendo estas las mismas 
que fulmina el Santo Concilio de T r e n lo, 
último de los Ecuménicos ó genera les que 
lia celebrado la Iglesia, y formalmente reci-
bido en nuestro país por el II Concilio Me-
xicano, nos lia parecido conveniente copiar 
á la letra lo que se lee en la Ses . XXII Cap . 
11. 

„ Si la codicia, raiz de lodos los males, 
l legára á dominar en tan to grado á cualquier 
clér igo ó lego distinguido con cualquiera 
dignidad que sea, aun la Imperial ó Rea l , 
que presumiere invertir en su propio uso y 
usurpar por sí ó por otros con violencia, ó 
infundiendo temor, ó val iéndose también de 
personas supuestas eclesiásticas ó seculares, 

[9] Cap. 1. 
[10] De rebus Ecclcsiae ccnservandis, 

alienandis vel nom. 

ó con cualquiera otro artificio, color ó pretes-
to, la jurisdicción, bienes, censo1- v derechos, 
sean feudales ó enfiteúticos, los frutos, emu. 
lumen'os, ó cualesquiera obvenciones de a l -
guna Iglesia, ó de cualquier beneficio s e c u -
lar de Montes de piedad, ó de otros lugares 
piadosos que deben invertirse en socorrer las 
necesidades de los ¡Ministros y pobres, ó presu-
miere estorbar que los perciban las personas 
á quienes de derecho pertenecen, quede sujeto 
á la escomunion por todo el tiempo que no res-
tituya enteramente á la Iglesia y á su admi-
nistrador ó beneficiado, las jurisdicciones, 
bienes, efectos, derechos, frutos y rentas que 
haya ocupado, ó que de cuajquii ra modo ha-
y a n entrado en MI poder, aun por donat ion 
de persona supuesta, y hasta que despues de 
es 'o haya obtenido la absolución del romano 

Pontífice. Y si fuere Patrono de la m i p a 
Iglesia, queda tan.bien por el mismo hecho 
privado del derecho de Patronato, adornas do 
las penas mencionadas . El clérigo que fue-
ra autor de este detestable fraude y usurpa-
cion, ó consintiere en ella, quede sujeto á 
las mismas penas, y ademas de e.'to priva-
do de cualesquiera bentficios, inhábil pa ta 
obtener otros, y suspenso á voluntad de su 
Obispo del ejercicio de sus órdenes, aun des-
pués de estar absuelto y de haber a a t i t f t c h o 
en te ramente . " 

Resumiendo, pues, las citadas disposiciones: 
Declaramos que cualquiera autoridad ó peí-

sona privada que con cualquier motivo usur-
po los bienes muebles ó raices, derechos ó 
acciones pertenecientes á la Iglesia, incuire 
en la pena de escomunion mayor reservada 
al Sumo Pontífice, hasta que no rest i tuya en-
teramente lo usurpado, quedando sujetos á la 
misma los que retengan los enunciados bie-
nes ó cnadyuveu directa ó indirectamente á 
su usurpación. 

Declaramos que las enagenaciones, hipóte, 
cas ó cualquier gravámen que se imponga á 
los citados bienes, son nulas y de n ingún va-
lor ni efecto. 

Declaramos que Ja Iglesia conserva el 
dominio de aquellos tan ileso ccmo lo tenia 
antes de la usurpación. 

Protes tamos á nombre de la misma Igle-
sia, reevindicnrsuM derechos siempre que fue. 
re posible, sin que los poseedores de sus 
bienes puedan ecsigirle indemnización algu-
na, y protestamos por último contra la fuerza 
que hoy se 1c infiere. 

Es to es, amados hijos pu,estros, lo que he-
mos debido dociros en cumplimiento de nues-
t ras sagradas obligaciones, y como respon-
sables an te Dios del depósito que se nos ha 
encomendado. Hemos estado y estaríamos 
prontos á ministrar de los bienes eclesiásti-
cos que son á nuestro cargo, cuanto nos fuese 
posible para la guerra , porque conocemos has-
ta dónde llega su just icia y su necesidad; mas 
ts to seria solo en el caso señalado en los Cano-
Les, esto es, cuando á la Iglesia se le pidiese 
guardándose la debida igualdad con los de-
más propietarios. E l c lero ñusca se de jar ía 
vencer por nádíe en generosidad, c o n o se 
respetasen las leyes canónicas, y solo la vio. 
lacion de éstas nos obliga á resistir de la n a . 
nera que debemos hacer lo , poniéndoos á la 
vista, aunque con el mas acetbo dolor, las» 

penas t m ames ác h l a s (¡iw¡>u\o 
impone cuando ya no le quedan ningunos 
medio» suaves de qué usar. Por lo dentó?, 
léjos de nosotros, que nndn tenemos á qué 
a>pirar, lo idea de t rastornar el órden p ú -
blico: veneramos á las autoridades témpora-
l i s y las liemos siempre reconocido y obeo'e-
cido como corresponde al ciudadano; mas LO 
«libemos ser Pastores mudos ni envilecer 
nuestro ministerio, sino advert i r á nues t ras 
muy amadas ovejas que es venenoso el pasto 
con que.se les brinda; y si por hacerlo así i n -
curr iéremos en la indignación de los hom-
bres, esforzaremos nuestra flaqueza con las 
palabras del Pr íncipe de los A| ó «toles a l 
concilio de los judíos (11): Es menester obe. 
decer d Dios antes que <i los hombres. Y 
viéndonos en circuí, « a n c i a s semejantes á 
las del anc iano E i t áza ro , repetiremos con 
i\ (\2): no es decoroso a nuestra e«ud asar 
de disimulo, porque muchos mancebos caerían 
en error, y de esta manera atraería sobre mi 
ancianidad la infamia,y la ecsecractqn. Por-
que aunque yo en es te tiempo presente me. 
librase de los svplicios de los hombres,; mas ae 
la muño del. Todopoderoso no podré escapar 
ni vivo ni muerto. 

Estas consideraciones, amados hijos nues-
tros, son las que nos sostienen, y la esperan-
za en la protección de Dios la (pie nos c o n -
suela principalmente; pero debemos pagar 
un justo tributo á la grat i tud utanift&jaiico 
que nos ha consolado también mucho el no-

[11] Act. c. V. v. 29. 
[12J Machab. 1. 2. c. VI. v. 24 et srq. 

ble y católico comportamiento de la honora-
ble legislatura de esto Estado, del Esenio . 
Ayuntamiento de la Capital, y Muy Ilustre 
de Orizava, pues iniciando la pr imera al con-
greso Nacional la derogación de la ley de 
que hemos tratado, y espresandose los se-
gundos en sus respectivas exposiciones, en 
términos que significan su tierno inieiés por 
la Iglesia, han derramado sobre las heridas 
que nuestro corazon sufre, un bálsamo de 
extraordinaria tuavidad. Hemos si n i d o la 
mas viva omocion con la l ec tum de aquellos 
escritos, y muy especialmente con Us c lamo-
res de la católica Putb ia que ofrece gustosa 
todos sus bienes ántes que se toque a los do 
la iglesia. ¡Bendiga Dios á nuestro religio-
so pueblo y á sus dignos representan tes ; 
prospérelos en sus peraotias, familias é u . t e -

i'tsfcs, y ü t k s a t i e t f o t f t fefoivim 
rail de esta manera . 

Por considei ación á aquellas ilustres co r . 
poracíones, á /as Vírgenes consagradas á 
Dios y á la multitud de nuestros amados líeles, 
y para no aumentar sus penas, nos abstenemos 
(¡eJiacer ías dtitiostruciciies esteriores <¡e tris. 
téza, que en casos cerno el presente suele 
usa.r la Iglesia, suspenciendo los divinos ofi-
cios, cerrando las puerias de ios templos y 
escaseando la administración de algunos s a . 
cramintos . iNos reducimos á l a m e n t a r e n el 
secreto.de nuestro atribulado espíritu los des-
lices de la flaqueza humana, y os eeshorta-
mos muy d tberas , amados hijos nuestros, á 
que oócilps como hasta aquí lo habéis sido, 
fcicuchiiis la voz (lela Iglesia para no ser teni-
dos per gent i les y publícanos, á que desechois 
las pertuacioues Ce los que pretenden enga-
fiaros con falsas doctrin as, y a que no oíen-
daw al Señor dejándoos llevar tal voz de .un 
z t lo e.scesívo fallando á los deberos do la ca-
ridad cristiana que nos previene amar á quien 
nos aborrece, bendecir á quien nos maldice , 
y hacer bien á guien nos hace mal. Si la 
presentre tribulación es una prueba, siUtá-
inosla con resignación para sa l i r do elia pu-
rificados como el oro, y si es un casiig.o de 
nuestras culpas t ra temos de enmendar ías efi-
cazmente para que el señor levante de ro-
bre nuestras cabezas su formidable azote . 
Así 1Q suplicamos á tu infinita misericordia 
por la iLlcrctaion (jo su purísima Madre , y 
a vosotros, amadcíS hijos nuestros, os damos 
con todo el s incero y pa terna l aféelo quo 
es profesamos, uuestra Pastoral beudjcion t u 



• el r.ombre del Padre, y dt l Hijo y del Espí-
ritu Santo. 

Dado en nuestro Palacio Episcopal de la 
Puebla de los Argele?, firmado de Nos, se-
liado con el escudo de nuestras armas, y 
refrendado de nuestro mfráescr i to Secre ta -
rio á los veintisiete dins del mes de E n e r o 
del año del Señor de mil < chccientos cua-
renta y s i e t e . — U c . D. José Mariano de 
Isunza, Secretario. 

Representación que dirice el Ilustre Ayunta-
miento de la ciudad de Orizava al Escmo. Sr. 
Gobernador del Estado libre y soberano de 
Veracruz, para que se siiva pedir al Honor a. 
ble Congreso inicie la derogación del decreto 
de 13 de este mes, sobre ocupacion de bienes 

eclesiásticos. 

Escmo. Señor .—El Ayuntamiento cíe Orí-
zava que puede tener Ja gloria de creerse 
elegido por la libre y espontanea voluntad 
del pueblo; que en cumplimiento de sus de -
beres, naca debe dejar de promover de cuan , 
to teDga por objeto el bienestar y la franqui-
lidad de sus habitantes; que compuesto de 
todas las clases de la sociedad, conoce sus 
intereses, su voluntad y sus aspiraciones; 
que tiene presente, que es te pueblo supo r e -
sistir sin temor ni vacilación alguna, á lo 
que creyó en mil ochocientos diez y ocho 
opuesto á los fueres de la Iglesia, no obs -
tante que en esa época era regida la nación 
por la dura y férrea mano del despotismo 
español; que no puede olvidar que en mil 
ochocientos t re inta y cuatro, este mismo 
pueblo de Orizava levantó el primero la vez 
e n sosten de los derechos de la Religión y 
de la Iglesia, arrostrando teda clase de peli-
gros; y qué es testigo, en fin, de la g rande 
alarma, inquietud y disgusto que ha causa , 
do la sola noticia de haberse decretado por 
el Congreso general , y sancionado por el 
ejecutivo, un decreto contrario á la C o n s t i -
tución vigente, que garant iza el goze, uso, 
administración y aprovechamiento de la pro-
piedad de los part iculares y corporaciones, 
la conservación de la Religión Cató l ica , la 
que no puede ccsistir sin culto y sin Minis-
tros, DÍ es tos sin bienes con que puedan sos-
tenerse; eleva hoy sus humildes ruegos á 
V . E . , suplicándole interponga sus altos res-
petos ante la Honorable legislatura del E s t a . 
do, á fin de que secundando la pa t r ió t ica 

conducta del Hor.oroble Congreso de Puebla , 
iricie al C< ngreso general la derogación d t l 
decreto que autoriza ai gobierno pera h ipo-
tecar ó era genar los bienes r'e la Iglesia. 

No es del instituto del Ayuntamiento de 
Orizava detenerse por el momento á probar 
que la Iglesia siempre ha tenido y debe t e -
ner bienes propios suyos, de que no puede 
ser despejada sin a tentar á la conservación 
de la misma Iglesia. Bástale saber que des-
de el principio de los tiempos, los hijos de 
Adán ofrecieron á Dios sacrificios de los fru-
tos de la agricultura y de los rebaños: que 
Ncé ofreció á Dios las primicias de la viña 
que plan 'ó con sus manos: que obró Dics un 
milagro para que Abraham sustituyese un 
cordero al sacrificio de su hijo Isac: que el 
mismo Abraham presentó á .Melquisedec el 
d i ' z m o d e los despejos de los cinco Reyes 
coligados: que el legislador del Pueblo J u -
daico crdenó se separasen las décimas de to . 
dos les frutos para la conservación del culto 
y manutención d^ los Ministros: que aquel 
Si-ñor de quienes los legisladores tienen el 
poder de dic tar las leyes justas , ordena se 
hagan efectivas las donaciones y promesas 
hechas á Dios: que en la Ley de Grac ia se 
sanciona como una regla general de conduc-
ta, y mácsimn que deben tener presente los 
gobernadores: que el poder que se ha depo-
sitado en sus manos, no se les ha confiado 
sino para obrar el bien y la justicia: que en 
los mismos libros Sagrados del Nueve T e s -
tamento se declara el deber que t ienen todos 
los crist ianos de contribuir con sus bienes á 
los gastos del culto f á la sustentación de 
sus Ministros: que conforme á esto, la Igle-
sia cristiana desde su nacimiento ha poseído 
bienes destinados á l lenar estos religiosos ob-
je tos ; que en esta posesión ha estado has ta 
nuestros dias: que en ella la han conse rva -
do, no solo los gobiernos que hacen p r o f e -
eion del catolicismo, sino has ta los gobiernos 
cismáticos y protestantes, que cuen tan en t re 
sus subditos algunos centenares de miles de 
católicos: basta , en fin, saber que la Iglesia 
es una sociedad visible compuesta de h o m -
bres que deben reunirse en cier tos t iempos 
para dar á Dios el culto que le es debido: 
que estas reuniones y este culto no pueden 
verificarse ni tr ibutarse sin hacer gastos que 
requieren bienes consagrados á cubrirlos: 
que sin Minis t ros no puede haber culto, ni 
los Ministros dedicarse al ministerio sin que 

s e les asegure una congrua sus tentad m; losójica del siglo Jiez y oeho, y que no son 
que la Iglesia no solo a t iente con los fon los en realidad sino ideas do subversión y des-
que le han donado nuestros mayores á los truccion de aquel órJen á que se.halla i d e n . 
gastos que demanda el Sacrificio Incruento t incada la ecsÍ3teneia de la sociedad. ¿Po-
del Altar, las públicas adoraciones al Autor drá decirse que la sociedad pueda tener d e . 
Supremo de las sociedades, y á la advninis- recho sobre los bienes de que se dispone por 
tracion de los Sacramentas , sino también á el decreto en cuestión? El Ayuntamiento de 
sustentar los huérfanos, de alimentar los po- O.izava respeta demasiado el precepto do 
bres y las viudas, socorrer á los enfermos las escrituras santas que ordena hacer efec-
y necesitados, y dar una instrucción á la ti vas y cumplideras las donaciones y p rome. 
juventud á que so ha debida la conserva- sas .hechas á la divinidad. Muy justo es que 
cion y progreso de las ciencias y de las ar- se respete como dueño de una parte de núes-
tes; bástale, repite el Ayuntamiento, sab i r tros bienes á aquel de quien hemos recibido 
todo esto, y que no pue ie haber sociedad todo loque poseen*is. El Síbio Abad de 
sin Religión, R digion sin culto, culto sin Fieuri, cuyas doctrinas ensalzan desmedida-
Ministros, y Ministros y culto sin fondos m-mte por nuestros reformadores, y cuyo tes-
para ¡sostenerlo, para pedir la derogación da timonio por lo misino no puede serle s o s -
un decreto que ataca la condicioa sins qüi pechoso, dica en sus instituciones de d e r e -
non de la ecs is te tu ia de la Iglesia católica c t a Eclesiást ico, parte s capítulo 10 y 
á quá por nuestra dicha p -r tengcenns. 11, n i n i j i m Cotfvmidaci pusde subsistir sin 

Desgraciadamente, Sr . £scmo. , para dic- tener algmvis bienes couwues , a m t y w 
tar providencias de t rascendencia tan uní . sea sino para los gastos que se erogan en 
versal , co no el decreto 4 qa i nos referimos, las reuniones de los asociados y en el s a -
no se atiende sino á las aspiraciones d é l o s lario de los que sirven al p ú b l i c o . . . . L o s 
partidos, y á las ideas del pequeño círculo Judíos tenían costumbres de dar á Dios los 
en cuya atmósfera viven los legisladores. Diezmos y primicias de sus fru'.os, y diversas 

L a Nación, y especialmente el pueblo que oblaciones para los sacrificios y votos. Los 
representa el Ayuntamiento de Orizava, no que se convirt ieron al Cristianismo, &o e r e -
profesa ciertamente estas ideas. Los hab í - yeron e n a r obl 'gados á menos despues de 
tantos todos de México en mil ochocientos haber recibido el Evangelio; y los que ha-
veinte y uno, rompieron la cadena que d u - bian s i d o G m t i l e s . estaban acostumbrados á 
r an t e tres siglos había sujetado esta hermosa hacer grandes erogaciones para los sacr í f i . 
par te del septentrión á un rincón de la Eu- cios de sus falsos dioses, y para los e spec -
ropa, porque los legisladores de Madrid e- táculos p r o f a n o s . . . . Los bienes eclesiásticos 
charon mano del incensario y a tacaron la siendo como son consagrados á Dios, no hay 
discipl.na y los fueros de la Iglesia: el púa. hombre alguno que sea propietario de él, ni 
blo mexicano en mil ochocientos treinta y que pueda disponer ds otro modo que el que 
cuat ro se decidió á correr, los azares de una los cánones han ordenado, sin cometer un sa. 
guerra civil antes qua consentir que la Igle- criUgio. ¿Y qué es lo que disponen los c á . 
sia fuera privada de sus bienes: que los pas- nones respecto de los que usurpan los bienes 
tores se vieron obligados á elegir los Miuis- de la Iglesia? El capitulo 11, sección 2 2 d e l 
tro? por una coaccion da la autoridad lempo- sagrado Consilio general de T r e n t o dispone: 
ral : que las esposas de Jesucris to fuesen in- , que si la codicia, raíz de todos los males, 
directamente forzadas á a b m lonar el sagra- l legase á dominar en tanto grado á cualquie-
do de sus claustros, y se favoreciese por la ra clérigo ó lego, distinguido con cualquiera 
potestad temporal el quebrantamiento de las dignidad q i e sea, aun la imperial ó real, que 
promesas y votos hechoá á Dios misino: la persuaden- invertir en su piopio uso, y usur-
Nac ion mexicana, en fin, ha consentido du- par por sí ó por otros con violencia o i n f u n -
ran te quince años el no ser regida por la diendo terror, ó valiéndose también de per-
forma de gobierno, q le quizá adapta mejor sonas supuestas eclesiást icas ó seculares, ó 
á sus ecsigencias- y necesidades, á trueque con cualquiera otro artificio, color ó pretesto 
de no ver aplanar sobre su cabeza esas ideas la jurisdicción, biene«, censos y derecho 
que se l laman de progreso, que datan del sean feudales ó enfitéuticos, los frutos, er 
j e inado de la escuela malamente llamada fi- lamentos ó cualesquiera ovenciones d 



puna Iglesia 6 de cualquiera beneficio secu-
lar, 6 regular, de montes de piedad ó de otros 
1jgares piadosos que deben invertirse en so« 
correr las necesidades de los Ministros y 
pobres, ó presumirse estorbar que los per-
ciban las personas á quienes de derecho 
pertenecen, quede sujeto á la excomunión 
por todo el tiempo que no restituya entera 
mente á la Iglesia y á su administrador ó 
beneficiado las jurisdicciones, efectos, fru-
tos y rentas que haya ocupado, ó que de 
cualquiera modo hayan entrado en su po-
d'-r aun por donación da personas su pues-
tas, y ademas da esto, haya obtenido la ab-
solución del Romano Pontífice. Y si fuero 
patrono de 1a misma Iglesia, quede también 
por el mismo hecho privado del derecho dé 
patronato, adamas de las ponas menciona-
das. El clérigo que fuese autor de este 'de-
testable fraude y usurpación, ó consintiere 
en ella, quede sujeto á las mismas penas, y 
ademas da esto privado da cualquiera be-
Helicio, inhábil para obtener cualquiera otro, 
y suspenso á voluntad de su Obispo del e-
jercicio de sus órdenes, aun despues de es-
lar absuelto y haber satisfecho enteramente. 

Estos bienes, Sr. Esemo., no han sido 
dad is por la Nación, ni sus representantes: 
ellos se han formado por las restituciones he-
chas por particulares en satisfacción de can-
tidadss justamente debidas: son donaciones 
hechas en sufragio de las responsabilidades 
que tenían ante la j'istícia Divina por sus 
pecados, otras tienen por objeto mantener 
ese culto, uno de los principales deberes de 
la sociedad, y sin e! cual no puede ecsistir 
la religión; otros en fin, han tenido por o b -
jeto eternizar, por decirlo así, el remedio 
de las necesidades, el socorro de la indigen-
cia, y el alivio de laa desgracias de los ind i -
viduos. ¿Cómo es que, i voca.odo el nombre 
da la Nación, quiere disponerse dé lo que 
nunca le ha pertenecido? ¿No parecería mas 
natural que si el gobierno obrando en opos-i-
cion con los sentimientos bien manifestados 
de les pueblos, y contra el interés bien e n -
tendido de la sociedad, rehusára que e-.os 
bienes se invirtieran en los sagrados objetos 
de su instituto, los hijos succesores ó herede-
ros de los que habían hecho aquilas (Fonacio-
nes, volvieran á en !rar en el usn y aprove-
chamiento de los biene.s donados? ¿Y qué 
provecho sacaría en tal evento el gobierno 
al dictar esta medida, sino mostrar una ma-

la voluntad decidida contra la religión, que 
es el vínculo mas fuerte da la conservación 
del órden y obediencia á las aatoridades cons-
tituidas, sin lo cual no puede ecsistir socie-
dad alguna? Convengamos, Sr. Escmo., quo 
no hay justicia alguna que pueda alegarse 
en favor de aquella desastrosa medida. 

Ni se diga corno lo ha querido hacer el ór-
den oficial del gobierno, que éste atenderá á 
llenar los objetos da aquellos bienes con la 
satisfacción del rédito anual de los capitales. 
El decreto no autoriza para ello al gobierno, 
V aun cuando lo autorizira no por eso podría 
hacerse efectiva. El gobierno que hoy y do 
muchos años atrás no ha podido satisfacer su 
empeño ni los sueldos de la troua, da los em-
pleados, ¿podría sobre estas enrgas aumentar 
una ecshibicion de setecientos cincuenta mil 
peso*« anuales? Francia, n-jcion ciertamente 
poderosa y que le hizo igual promesa, rio lia 
podido, ó no ha querido camolirle: mas de 
dos mil pueblos carecen de pastor, porque el 
fisco siempre procura los ahorros, y con tal 
que se hinchen sus arcas, po>io le importa 
que los pueblos carezcan da los beneficios 
fifí la religión q ie; ha civilizado ai mundo. 
Por desgracia, cuando las Naciones -de E u -
ropa adoptan medidas para hacer desapare-
cer esas ideas desorganizadoras qua han 
conmovido hasta los fundamentos da las sa-
ciedades, en México se descubre el intento 
de perseguir á la Iglesia, á quien México de-
bí; la civilización dé que goza. Ei Ayunta-
miento de Orizava está intimamente conven-
cido de que los males que Biytejsí« á la Na-
ción, no tienen otro principio que esas m e -
didas que aparecen de cuando en cuando 
con tendencia á menoscabar los derechos y 
b"neñci'>3 de la religión de nuestros uadn-s. 
Ei Ayuntamiento de Orizava vé progresar 
aquellos pueblos en que reinan las ideas re-
ligiosas, y contemplan entregados á los 
horrores de la anarquía á las naciones que 
no se acuerdan de Di»s, sino para tlasfemar-
lo v perseguir las doctrinas, el culto ó los 
Maustros del crucificado. 

Tales son las convicciones nwv profundas 
del Ayuntamiento da Orizava: tales son los 
sentimientos del pueblo que ló ha h -nrado 
con su confianza. La tranq iüi lad pública 
se alteraría irremisiblemente con sólo p u -
blicar en este distrito el hominoso decreto 
porque se ocupan Jos bienes eclesiásticos. 
El Ayuntamiento dé Orizava, cree uno de 

sus mas importantes deberes, suplicar á V. 
E . interponga sus respetos con la Honorable 

•legislatura del Estado, para que pida la dero-
gación de ese decreto que ha venido á divi-
dir los ánimos en los momentos que mas 
conviene tenerlos unidos para repeler la in-
justa agresión de nuestros enemigos este-
rierés. V.- E. que ha dado multiplicadas, 
pruebas de su firme decisión por el bienestar 
del pueblo Verarruzar.o, haga lo qué sumi-
samente se le pide, y el nombre de V. F,. lle-
gará á la posteridad colmado de. bendiciones 
dá Tos habitantes de Orizava. Enero 19 de 
184?.—José Joaquín Pesado.—José Maña 

Menitizabal.—Mariano Diaz —JóaQuifi Ro-
dríguez,—-Domingo Rabelo.—Eduardo Alva-
rez,—Pedro Paz —Miguel Tegeda.—José 
Encarnación García.—Joaquín Aguilar.—Fe 
liv Tapia.—Mariano Lasano—José María 
Avila—Mariano Rios—Eduardo Guevara, 
Sindico i .®—Francisco Cervantes, Síndico 
menos antiguo.—José Manuel Moreno, S e . 
cretarioy 

t95<íV>1— 

Comisionada por el Supremo Gobierno la Junta directiva de la 
Academia Nacional de S. Carlos, para la ejecución de la ley 
de i 1 del presente; y habiéndose cscusado, nombrándose para 
el mismo objeto a. la Jimia superior del espresado establecí~ 
miento, respondió lo siguiente. 

E X M O . S E Ñ O R . — L a Jun ta superior de gobierno cíe la 
Academia Nacional de S . Car los , compuesta en su totalidad de 
h i j o s fieles de la Iglesia católica, esta' en la firme persuasión 
de que esta Madre infalible tiene decidido y declara ?eo de 
culpa grave á cualquiera que aun indirectamente intervenga 
a' Ja ocupacion de bienes eclesiásticos. Motivo tan irresist ible 



w 
entre otros de menos peso (como por ejemplo, lo disímbolo 
de su institución limitada solo á objetos de bellas artes) l a 
obligan á negarse a prestar la cooperacion que le designa el 
Reglamento de 15 'de l presente para la ejecución de la ley de 
1 i del mismo. 

L a J u n t a espera que el Exmo. 8 r . Vice-presidente, que ba 
asegurado respeta las conciencias, y aun las opiniones de los de-
más ciudadanos, 110 podrá llevar á mal esta franca y crist iana 
manifestación á que se vé estrechamente obligada por sus mas 
ínt imas convicciones y deberes de conciencia» 

A l elevar V . E . al Exmo. S r . Vice-presidente esta manifes-
tación f ega t i va (le la Jun ta , testualmente acordada en sesión de 
b<j^, sírvase asegurarle su profundo respeto y mio, y tomar pa -
ra ¡S^as sinceras protestas de mi singular aprecio. 

Dios y Liber tad . México , Enero 21 de 1 8 4 7 . — Javier 
Echeverría, Presidente» 

i n 'V in r . à ' i - Í; 

í n l n n í ) B 9 ? . 

Aunque no es de esle lugar la siguiente Protesta, no se há pó-1 

dido menos c/ue insertarla para complacer d los muchos aue la 
han solicila¿lo. 

PROTESTA del Pueblo Mexicano ante los cielos 
y la tierra. 

• Audite c.onli qune l oquor: audial ierra 
verba oris mc,i. 

N o es el P u e b l o mexicano ¡oh gran Dios y Señor de los ejércitos! el 
que con corrompido eorazon Y mano impía arrebata de vuestros S a n i o s 
templos los bienes de vuestro culto: no es él quien arrebata las prop ie -
dades de vuestros pobres y el sustento de los Minis tros del Santuario: no 
es el P u e b l o mexicano el que est iende una mano sacri lega pava la d»^-
truccion de los sagrados bienes <¡ue para vuestras adoraciones en la t ier-
ra os han s ido consagrados. iVo es, Señor Dios , el P u e b l o mexicano eí 
que atacando de raiz el sustento de los respetables Minis tros y la dota-
ción de vuestro sagrado cuito, consuma la ruina y prepara en estos paí-
ses la est incion del catolicismo: son ¡0I1 Dios! son apenas unos cuan-
tos desgraciados sin fé y sin costumbres , sin educación cristiana ni c iv i l , 
los que así os desconocen, así provocan vuestra ira, os ultrajan, os insu l -
tan, y persiguen vuestra santa y adorada re l ig ión . 

E n el día de vuestras ¡ras, cuando descarguéis el tremendo azote para 
cast igo de esle críipcn, cuando las destructoras pestes, cuando los for -
midables terremotos, cuando las t a m b r e s y miserias se levanten para v e n -
gar vuestra gloria y magestad, acordaos, S e ñ o r , y compadeceos de la 
general idad de este vuestro P u e b l o , que aunque cargado de otras cu l -
pas, ninguna parte ha tenido, n inguna cooperacion ha prestado á tamaña 
maldad; antes bien ha s ido consternado y a í l ig ido por el la, la ba l l o r a -
do, la ha visto can amargura de su eorazon y la ha ecsecradj . E s t e P u e -
b l o fiel, e levando los ojos al trono de vueslra magestad, levanta tam-
bién su voz y esclama con David: S e ñ o r : y o s iempre me he complacido 
en la magnificencia y el decoro de vuestra Santa Casa, y en la riqueza 
de los lugares de vuestra habitación. Domine, dilexi decorem Djinus 
tuae et locum habitationis gloriae luae, iVe peí das cum impiis Deus ani-
mam mearn. • 

3Yo me confundáis , S e ñ o r , n o me cas t igué is con los impíos que han 
dicho en su eorazon que no ccsistis . Y o os confieso y os confiesan los 
c ie los y la tierra: os tributo de n u e v o adoraciones: no me confundáis con 
los impíos en el día de los cast igos: poned, S e ñ o r , á mis puertas una se-
ñal de misericordia, c o m o otra vez la disteis contra la espada de l ángel 
estermiuador. Cuando el terrible ze lo de vuestra casa despierte los fu» 



M E X I C O . 1 8 4 7 . 
Imprenta de la calle de las Escalerillas número io, 

i « 
rores de vuestra indignación, no cubráis de langostas los campos de los 
que os temen: no destruyáis con el hielo y el granizo sus zazonados f ru -
tos: no los abraséis retirando las aguas, ni desaparezcais con la horr i -
ble mortandad sus ganados: no descarguéis el azote de las desoladoras 
pestes: no nos confundáis con el furor de las odiosidades y las d i s e n c i o -
nes: no nos sujetéis al y u g o de otro pueblo; no mandéis sobre nues -
tras familias las desgracias, no nos cast iguéis en la vida de nuestros tier-
nos hijos: pero sobre todo, S e ñ o r Dios de Misericordia, no os ret iréis , 
no apartéis de nosotros vuestro rostro, ni nos reprobéis con sempiterna 
maldición como «á pueblo indigno de vuestra protección y favores. 

M é x i c o , E n e r o l t i de 
. f ' • > ,, i' 

O A R T A i TJ1T A M I G O . 

^Pregunta V . , mi querido amigro, ¿si he leído y qué me ha pa-
recido la reprensión dirigida al I l lmo. y Venerabil ís imo Obispo 
de la Puebla , que se ha publicado en el Diario de ayer? L a 
leí, l legando á lo sumo mi dolor y mi escándalo. Me pregun-
taba, en la amargura de mi corazón; ¿éstas doctrinas profesan 
hoy algunas de las autoridades mexicanas? ¿Así se trata en la 
nación á los Obispos? ¿Los que solo deben aprender la rel i -
gión, la moral, el sentido de las Escr i tu ras sagradas, presumen 
dar en esto lecciones á los maestros que estableció el Esp í r i tu 
San to : Possuit Epis copos regere Ecclesiam Dci? ¿Qué es esto? 
¿Y Q U I E N E S y á QUIEN? Es ta pregunta me la respondía 
en el secreto de mi corazon, sin de jar salir a' fuera la respuesta; 
porque han llegado dias en que no se sufre la verdad ni vestida; 
pero importa mucho que cada uno se la haga, y responda del 
mismo modo, si quiere penetrar toda la gravedad del mal que 
nos abruma y del desorden que nos aniquila. Consolábame con 
que el firme y sabio Obispo, objeto del ul t rage, no haria aguar -
dar muchos dias su respuesta; pero aun los pocos que le son 
precisos para darla, á mí se me hacen siglos: y el honor de la 
Iglesia mancillado, y los fueros de la verdad conculcados, y el 
respeto al público vil ipendiado, me agui jan i rresis t iblemente ;í 
hacer ver , con suma brevedad, que esas increpaciones solo pu-
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dieron ser dictadas, ó per afectada ignorancia, ó por pfltentiza-
ble mala fé. Oiga V . á un simple católico, mientras hablan los 
maestros en Israel . 

L a doctrina de que la fuerza de obligar las decisiones de los 
concilios generales y ecuménicos, les ^iione de la aceptación de 
los reyes y repúblicas, es beregía formal, declarada por tal , y 
condenada por la Iglesia. 

La solapada indicación de que el Santo Concilio de T r e n t o y 
los otros que se espresan como concordantes, no estén admit i -
dos ó en práctica entre nosotros, es mentirá crasísima, patenti-
zada en la ley i 5 . t í t . t l i b . i d é la Novísima RccopiMcion, 
y en las notas 9 y 1 0 á esa ley, en la que el rey declara: estar 
obligado á obedecer Y haccr obedecer JJ cumplir las decisiones de 
los concilios generales, (en los que reconoce la asistencia y direc-
ción del Espíritu Santo)-, y singularmente las del Santo Concilio 
de T ren to : y en cumplimiento deesa confesada obligación dice: 
Nos, como rey católico y obediente hijo de la Iglesia, habernos 
aceptado y recibido, y aceptamos y recibimos el dicho Sacro-
santo Concilio, y queremos Q U E E N E S T O S N U E S T R O S 
R E I N O S S E A G U A R D A D O , C U M P L I D O Y E J E -
C U T A D O . L a s cuatro veces que la Iglesia mexicana se ha 
reunido en coniiio ha protestado su obediencia y respeto al T r i -
dentino, y lia fundado sus decisiones en las de éste. En ellas, 
igualmente han fundado sus millones de sentencias, en cansa» 
eclesiásticas, nuestros Obispos y nuestros tr ibunales. ¿Es t a -
rán , pues, admitidos aquí el Tr iden t ino y los demás concilios 
generales? Ni podría ser otra cosa: el reino que no admite las 
decisiones de un Concilio general de la Iglesia, en el hecho se 
separa de la unidad, católica, es herege y cismático*, sil Mi lttm~ 
quam cthnicus el publicanus. 

Q u e el Cánon que se ha alegado del Concilio de Tre t i lo 
( 1 1 de la sección 2 2 ) y los concordantes de los otros concilios, 
no vengan al caso, ni tengan lugar litó penas que establecen, 
porque solo las imponen contra el que ocupa para propio provea-
dlo los bienes eclesiásticos, y porque aquí el ocupador es la an* 
tor idad suprema, que usa de su dominio, y aplica, no á prove-
cho propio, sino á uso público é interesantísimo ésos bienes^ es 
una evasiva torpe, y es preciso para ocurr i r á ella, ó no, haber 

leido los cánones, ó haber verificado al leerlos la profecía de 
Isaías, que también recuerda San Mateo: videntes, videbitis, ct 
non videbitis^ Evidentemente el Cánon del santo Concilio Tr i -
dent ino habla de emperadores y de reyes, etiam Imperiali aut 
regalipraefulgeat. Respecto de éstos, aun los usos públicos se 
l laman y deben llamarse uso suyo, provecho suyo; porque cual-
quiera de ellos es todo de su pueblo. P e r o lo que mas patentiza 
que no se contra jo al aprovechamiento privado de los bienes, 
objeto de la usurpación, es, primero, haber dicho quocunquc 
quesito colore, sea cual fuere el pretesto, (aunque sea la guerra 
contra los norte-americanos) in proprios usus convertere; pero 
•no solo entonces, sino también en el otro caso que sigue cspli-
cando con la disyuntiva O, ó impidiere que los perciban aquellos 
á quienes de derecho pertenecen; S E U I V I P E D I R E U T A B 
1 1 3 A D Q C O S J U R E P E R T I N E N T P E R C I P I A N T U R : 
estos tales, dice el Santo Concilio, quedan sujetos á csconmnion 
reservada &c. ¿Y qué, porque los gobernantes no gasten en 
convites y trenes los bienes que tratan de tomar á las Iglesias y 
Comunidades Religiosas, dejará de ser cierto, que han impedí-
do los perciban aquellos á quienes de derecho corresponden? 
Luego tampoco dejarán de incurr i r en la escomnnion y demás 
penas de este Santo Concilio y de los otros generales. 

Eterno seria, si para destruir la evasiva, citase los Cánones 
de esos otros Concilios, y demostrara con sus palabras, como lo 
acabo de hacer con las del Tr ident ino, que no se contrageron al 
solo caso de inversión en propio provecho, ni al de ocupacion por 
personas privadas; sino al de toda ocupacion, y al de toda d i s -
tracción de ellos á objetos disímbolos de aquellos para que los 
tiene la Iglesia. Cualquiera puede convencerse leyendo esos 
Cánones en la Coleccion de Labbé; y yo, por amor á la b reve -
dad, presentaré solo el del Santo Concilio Laterancnsc, en el 
que están cerradas todas las puertas, todas las evasivas que en 
la reprensión se tocan ó insinúan. 

Dicho Santo Concilio, cuarto de ese nombre , general , ó ecu-
ménico, celebrado en 1 2 1 5 , dice así en el Cánon X L I V . : Co-
mo á los legos, aunque sean piadosos; (aquí entran los que verda-
deramente intenten el sostén de. la Religión en la derrota de los 
angloamericanos) ; no se H A Y A D A D O P O T E S T A D N I N -



OLIVA P A R A D I S P O N E R D E L A S C O S A S E C L E -
S I A S T I C A S , respecto de las cuales solo tienen N E C E S I D A D 
D E A P O Y A R , y no A U T O R I D A D D E M A N D A R ; debe 
lamentarse que algunos de ellos, rcsfriándoscles la caridad, no es-
crupulicen en atacar E N S U S C O N S T I T U C I O N E S ; (habla, 
pues, de gobernantes); ó mas bien dicho, P I G M E N T O S , la in-
munidad de la libertad eclesiástica, presumiendo ilícitamente tener 
competencia, no solo para enajenación de fmulos y otras posesio-
nes eclesiásticas, y sobre usurpación de jurisdicciones, sino sobre 
cosas mortuorias y otras anexas á la jurisdicción espiritual: que-
riendo proveer sobre esto á la seguridad de las Iglesias, D E C R E -
T A M O S ser de N I N G U N V A L O R semejantes C O N S T I T U -
C I O N E S y vindicaciones de fundos ú otros bienes eclesiásticos, 
hechas S I N E L C O N S E N T I M I E N T O l )E L A S P E R S O -
N A S E C L E S I A S T I C A S , con ocasion de C O N S T I T U C I O N 
D E L A P O T E S T A D S E C U L A R (que se puede llamar, no 
constitución, sino destitución ó destrucción, y mas bien usurpa-
ción de las jurisdicciones). Esto decretamos con la aprobación 
del sagrado Concilio, y que á los que presuman en contrario se 
les reprima por censura eclesiástica. El tercer Concilio de L e -
trán, también general y ecuménico, celebrado en 1 1 7 9 , en el 
Canon 1 9 , había dicho de algunos seculares, que querían pi-
llar bienes eclesiásticos, consagrados á los usos de los clérigos y 
pobres de Cristo ; que es muy de lamentarlo, no solo por la Igle-
sia, sino también por los mismos que lo hacen, y que, al parecer 
han arrojado ya de sí todo temor de Dios; y concluye con esta» 
palabras: Quo circa sub anathematis districtione severius prohi-
bemus, ne, de cetcro, tafia praesumant attentarc, &c. ¿Esclu-
yen ó incluyen estos Cánones á las autoridades legisladoras, que 
son las que dan las constituciones y leyes? ¿Ilablan solo de 
aprovechamiento personal, ó de toda distracción de bienes, sin 
consentimiento de la autoridad eclesiástica; S J N E L E G I T I M O 
ÉCCLÉSÍASTICARUM PERSONARUM ASSENSU? 
No, amigo mió, en este asunto no hay tergiversación, no hay 
efugio, no hay medio,* ó salirse de la Iglesia negándole la obe-
diencia; ó dejar á ella la disposición de sus bienes, y ceñirse la 
potestad secular á pedirle cuando necesite; que ella no »e nega-
rá á lo racional, ni se ha negado uunca. 

V-» 

o 
¡¡¡Echar en cara al Illmo. Obispo de la Puebla el capítulo 3 ." 

de la sesión 2 5 de ReformationcU! ¡Un capítulo, que no solo 
no dice nada contra el Obispo, en el caso presente, sino que 
lo cscluye espresamente aun del caso de que habla! ¡Un capí-
tulo que espresamente condena y califica de grave maldad esa 
reprensión dirigida al Obispo: N E F A S autem sit saecularii cui-
libet magistratui prohibere ccclcsiaslico judici &c.J ¡Un capítu-
lo que prohibe á la autoridad secular calificar, si la censu-
ra de que se t ra te está vigente, y decide que el conocimiento de 
esto (son sus palabras) no pertenece á los seculares sino á los 
eclesiásticos!!! Si no lo viera escrito en un periódico oficial, 
jamás lo hubiera creído. ¿Qué, no leería el ministerio el capítu-
lo con que arguye, y se eonfiaria de algún maligno insuflador? 
El lo es que la remisión que hace á este capítulo lo ridiculiza y 
lo condena. ¿De qué cscomunion habla allí el Concilio? fíe 
las que suelen imponer en causas y casos particulares los jueces 
eclesiásticos, para revelar crímenes secretos, descubrir cosas 
hurtadas, &c. ¿Cual escomunion ha fulminado el S r . Obispo 
de la Puebla? Ninguna, absolutamente, ninguna. N o ha usa-
do de su jurisdicción; se ha limitado á enunciar un hecho, co-
mo pudiera hacerlo un simple historiador, diciendo: , ,en tales 
ó cuales Concilios están establecidas tales ó cuales censuras ." 
¿Es falso el hecho? Desmiéntanse los cánones. ¿ E s cierto el 
hecho? No se increpe al Obispo; antes bien alábese su mode-
ración y prudencia, que ni aun declara incursos en esas censu-
ras á los que han contravenido á esos cánones; ni aun quiere 
que en su Iglesia se hagan las demostraciones de sentimiento 
que otros cánones autorizan en casos menos graves, y han prac-
ticado moderadamente en el actual otras iglesias mexicanas; y, 
en fin, que se abstiene de usar de la jurisdicción que incuestio-
nablemente le compete, y que aun para los casos (infinitamen-
te menos graves) de que habla el precitado capítulo 5 .° , á él 
solo deja espedita, por estas terminantísimas* palabras: a liemi-
ne, P R A E T E R Q U A M AI» E P I S C O P O decernantur 
Sed totum hoc I N E J U S A R R I T R I O ctconcientia sit positum. 
Lejos , pues, de increpar al f i lmo. S r . Vázquez, como contra-
ventor á la disposición de ese capítulo (que para nada viene al 
caso, y antes bien es una espresa condenación de los que lo ale-
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g-an) tribútesele un eterno agradecimiento por la lenidad con 
que se ha manejado, y que no faltarán quienes la tachen de es-
oesiva. 

P e r o con su edicto (se nos dice) „¡lia dado ocasion á las cuan-
tas desgracias acaecidas en Puebla , y se ha hecho responsable 
de ellas ante Dios y los hombres ." por cierto. T a n culpa-
ble es el Obispo, como el prudente padre de familia, que sin-
t iendo asaltar su casa unos bandoleros, gritase á sus h i jos y 
criados: que nos -roban; y ocurriendo éstos á impedirlo, é in-
sistiendo aquellos en consumarlo, Tesultase de la refriega algu-
na herida ó muerte. ¿Habrá ley civil, habrá opinion moral, 
que califique de delito el grito del padre de familia? Di je tan 
culpable, y dije mal; pues el S r . Vázquez, ni aun indirectamen-
te concitó á la resistencia á sus ovejas: les di jo únicamente lo 
que no podía dejar de decirles, sin incurrir él mismo en censu-
ras canónicas; á saber: ,,1o que esa ley prescribe, está prohi-
bido por la Iglesia ba jo tales y cuales penas, e spresasen los 
Cánones; no m e e s , pues, lícito cumplir la ." ¿Pudo hacer me-
nos? S i algunos cuantos del pueblo se alarmaron, si acudie-
ron á la publicación, quizá mas bien como tristísimos especta-
dores que como opositores violen-tos, ¿de quién será la culpa? 
Ya lo dirán á su tiempo los que presenciaron el lance mas de 
cerca. 

lüQué, ¡se verá precisado (el Exmo. S r . Vice-presidènte) á 
A P L I C A R L E (al Obispo) el C A S T I G O que los mismos Sa-
grados Cánones previenen para tales ocasiones!!? ¿Qué cánones 
imponen penas á un obispo por cumplir y mucho menos por enun-
ciar los de los Santos Concilios generales; que fué todo lo que 
hizo el S r Vázquez? ¿Qué cánones facultan á la potestad se-
cular para juzgar por sí, á los obispos, aun cuando delinqnen, y 
para aplicarles las penas? ¿Por qué no se individualizan, y se 
nos citan? Porque si no se van á buscar á los conciliábulos de 
las iglesias protestantes, en vano se buscarán en la C A T O L I -
C A : en esta, los obispos t ienen su juez, los obispos t ienen su 
fuero. 

Pe ro , ¿y la ley de Indias que se transcribe y se le recuerda al 
Obispo, no faculta á la potestad secular para castigar á los obis-
pos? No , ni la faculta ni la podia facultar: nadie puede dar lo 
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que no tiene. Dice solo esa ley: que se proceda con los prela-
dos &c. con arreglo á los cánones $ y éstos no autorizan á la po-
testad lega para juzgar y castigar á los obispos, sino para de-
nunciarlos á la potestad eclesiástica, única que les puede seguir la 
causa y lijar el castigo; y esto cuando sean verdaderamente de-
lincuentes. ¡Ojalá hubieran tenido presentes tantas otras leyes 
de esc código, en el cual solo se H U E C A y E N C A R G A (ley 
4 7 tít . 7 lib. i . ° ) á los arzobispos y obispos, que no escomul-
g-uen por causas leves; pero jamás el que no apliquen las esco-
muniones fulminadas ya por los concilios generales: y lejos de 
prevenir á las autoridades seculares hagan frente y entorpezcan 
la jurisdicción episcopal, se les ordena, en la ley 5 4 t í t . 7 .° 
lib. l . ° y 4 . a ti t. l . ° lib. 5.°, presten todo auxilio para su ejer-
cicio espedito, y tengan con la potestad eclesiástica toda confor-
midad. 

No quiero ya hablar mas, amigo mió: me ocurre tanto, tanto, 
y se me agolpan de modo las ideas, y en vista de la amenaza in-
justa se me exalta la vilis de manera, que era imposible ceñir-
me á los límites de una carta, y aun mas difícil guardar en mis 
espresiones la moderación que deseo. Abandono, pues, el pa-
pel que me ha ocupado, y cuya refutación nos darán bien pron-
to el respetabilísimo Prelado á quien ul t ra ja , y los sábios pe-
riodistas de México: abandono también la pluma que me hizo 
Y . tomar, rogándole, en conclusión, se me una para decir á 
á Dios con toda la efusión de nuestras almas: SER ETERIVO, BON-

DAD I N F I N I T A , A P A R T A DE NUESTROS GOBERNANTES Y DE NOSOTROS 

EL ATURDIMIENTO, EL VERTIGO Y TINIEBLAS CON QUE A M E N A Z A S EN 

TUS ESCRITURAS, Y SUELES CASTIGAR LOS PECADOS DE LOS PUEBLOS; 

PERDONA LOS NUESTROS: PUEDA MAS QUE ELLOS TU CLEMENCIA. 

De V . siempre afectísimo.—/V. 

MEXICO: 1847. 
Imprenta de la calle de las Escalerillas numero lo. 
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gan) t r ibútesele un eterno agradecimiento por la lenidad con 
que se lia manejado, y que no faltarán quienes la tachen de es-
oesiva. 

P e r o con su edicto (se nos dice) „¡lia dado ocasion á las cuan-
tas desgracias acaecidas en Pueb la , y se ha hecho responsable 
de ellas ante Dios y los h o m b r e s . " S í , por cierto. T a n culpa-
ble es el Obispo, como el prudente padre de familia, que sin-
t i endo asaltar su casa unos bandoleros, gri tase á sus h i j o s y 
criados: que nos -roban; y ocurr iendo éstos á impedir lo , é in-
sistiendo aquellos en consumarlo , Tcsultasc de la re f r iega algu-
na herida ó muer te . ¿Habrá ley civil, habrá opinion moral , 
que cal ili que de delito el gr i to del padre de familia? D i j e tan 
culpable, y d i je mal; pues el S r . Vázquez , ni aun indirectamen-
te concitó á la resistencia á sus ovejas: les d i jo únicamente lo 
que no podía de ja r de decirles, sin incurr i r él mismo en censu-
ras canónicas; á saber: ,,1o que esa ley prescr ibe , está p roh i -
bido por la Iglesia b a j o tales y cuales penas, e s p r e s a s e n los 
Cánones ; no m e e s , pues, lícito cumpl i r l a . " ¿Pudo hacer me-
nos? S i algunos cuantos del pueblo se a la rmaron , si acudie-
ron á la publicación, quizá mas bien como tristísimos especta-
dores que como oposi tores violentos, ¿de quién será la culpa? 
Y a lo d i rán á su t iempo los que presenciaron el lance mas de 
cerca. 

ü í Q u é , ¿se verá precisado (el E x m o . S r . Vice-pres idèn te ) á 
A P L I C A R L E (al Obispo) el C A S T I G O que los mismos Sa-
grados Cánones previenen para tales ocasiones//? ¿Qué cánones 
imponen penas á un obispo por cumpl i r y mucho menos por enun-
ciar los de los San tos Conci l ios generales; que fué todo lo que 
hizo el S r Vázquez? ¿Qué cánones facultan á la potes tad se-
cular para j u z g a r por sí , á los obispos , aun cuando del inqnen, y 
pa ra aplicarles las penas? ¿ P o r qué no se individual izan, y se 
nos citan? P o r q u e si no se van á buscar á los conciliábulos de 
las iglesias pro tes tan tes , en vano se buscarán en la C A T O L I -
C A : en esta , los obispos t ienen su juez , los obispos t ienen su 
fue r« . 

P e r o , ¿y la ley de Ind ias que. se t ranscr ibe y se le recuerda al 
Obispo , no faculta á la potestad secular para cast igar á los obis-
pos? N o , ni la faculta ni la podia facul ta r : nadie puede dar lo 
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que no tiene. Dice solo esa ley: que se proceda con los p re la -
dos &c. con arreglo á los cánonesj y éstos no autorizan á la po -
testad lega para juzgar y castigar á los obispos, sino para de-
nunciarlos á la potestad eclesiástica, única que les puede seguir la 
causa y lijar el castigo; y esto cuando sean verdaderamente de-
lincuentes. ¡Ojalá hubieran tenido presentes tantas otras leyes 
de ese código, en el cual solo se H U E C A y E N C A R G A (ley 
4 7 t í t . 7 l ib. i . ° ) á los arzobispos y obispos, que no escomul-
guen por causas leves; pero jamás el que no apliquen las esco-
muniones fulminadas ya por los concilios generales: y le jos de 
prevenir á las autoridades seculares hagan f ren te y entorpezcan 
la jur isdicción episcopal, se les ordena, en la ley 5 4 t í t . 7 . ° 
l ib. l . ° y 4 . a t i t . 1.° lib. 5 .° , presten todo auxilio para su e je r -
cicio espedito, y tengan con la potestad eclesiástica toda confor-
midad. 

N o quiero ya hablar mas, amigo mió: me ocurre tanto, t an to , 
y se me agolpan de modo las ideas, y en vista de la amenaza in -
jus ta se me exalta la vilis de manera, que era imposible ceñi r -
me á los l ímites de una car ta , y aun mas difícil guardar en mis 
espresiones la moderación que deseo. Abandono , pues , el pa -
pel que me ha ocupado, y cuya refutación nos darán bien p r o n -
to el respetabil ísimo Pre lado á quien u l t ra ja , y los sábios pe-
riodistas de México: abandono también la pluma que me h izo 
Y . tomar , rogándole, en conclusión, se me una para decir á 
á Dios con toda la efusión de nuestras almas: SER ETERIVO, BON-

DAO I N F I N I T A , A P A R T A DE NUESTROS GOBERNANTES Y DE NOSOTROS 

EL ATURDIMIENTO, EL VERTIGO Y TINIEBLAS CON QUE A M E N A Z A S EN 

TUS ESCRITURAS, Y SUELES CASTIGAR LOS PECADOS DE LOS PUEBLOS; 

PERDONA LOS NUESTROS: PUEDA MAS QUE ELLOS TU CLEMENCIA. 

D e V . s iempre a fec t í s imo.—N. 

M E X I C O : Í 8 4 7 . 
Imprenta de la calle de las Escalerillas número lo. 



DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

EL OBISPO de Puebla, el Gobernador del lual sistema, ni contra las autoridades cons. 
mismo Estado y el Ministro de Justicia y tituidas; sino porque se ha procurado imbuir 
negocios Eclesiásticos. ideas de fanatismo en el pueblo, persuadién-

dolo de que se tinta de destruir la religión, 
I L L M O . S E Ñ O R . — E l Esmo. Sr. Minia- en cuya virtud, deseoso de que se castigue 

tro de Relaciones me dice coa fecha 29 do como es justo, á los autores ó promovedores 
E n e ' q lo que sigue. dei desorden, lis dispuesto que por el tribu-

,,E>mo. Sr .—El Exmo. Sr. gobernador del nal respectivo se instruya una averiguación 
Estado de Puebla en nota fecha 23 del actual sumaria y se diluciden los hechos, 
me dice lo siguiente. Sírvase V. E poner lo espuesto en cono-

Exino . Sr. —Por el correo de ayer tuve el cimiento d; l Exmo. Sr. vice-presiden te, a d -
Iionor-.de man ifestar á V". E, que se hafm p a . mi tiendo &c . 
blicado en esta capital el decreto sobre ocu- Y lo inserto á V. E . acompañándole la 
pación de bienes de manos muertas, que nin- pastoral que se cita del R . obispo, para que 
gana novedad lia'ov.i ocarñdo hasta las mie \o V. E.acuerde lo conveniente en el pan i cu lw . " 
de la noche en que ponia mi comunicación, le habiendo dado cuenta al Exmo. Sr . vi-
y que me prometía que nada había que t e - ce-presidente, me ordena diíra á V. S. !., 
iBcr, supuesto el buen sentido en que se halla, que es verdad que el canoa 19 del Concilio 
ban todos estos habitantes; mas sin embar. Toledano tercero, prohibeabsolu'amente aten-
go, de haber logrado conservar éste, á pesar tar contra ios bienes de la Iglesia, y que 
de la multitud de especies alarmantes que se también confirma esta misma doctrina el con-
divulgarou en el público, ya verbalmerite, ya cilio Toledano cuarto en el canon 3 3 y el 
por medio de la prensa, Ja pastoral do que sesto en el canon 15. Que lo mismo decla-
acompaño á V. E. un ejemplar, dada por el raron I03 concilios Taraconense, Iierdense, 
Illmo, Sr. obispo, conmovió algua tanto los el 3 . d e Letrán, 3. 0 de Ravena y ú l t ima-
ánimos, hizo vacilar la opimo ti, y dió lunar mepte e\ de Tiento - , peto en ptuner la . 
á que aprovechándose de esta circunstancia gar, los anatemas que estos y otro3 concilios 
algunos genios díscolos é inquietos, consiguie- han fulminado sobre esta materia y sobre 
raíl alucinar á una parle del pueblo é iulro- otras <\ue veen á la disciplina esterior, solo 
ducir la alarma y la desconfianza en toda la tienen y han tenido fuerza en CHanto que el 
poblacion. sobsrano les ha concedido el pase; y en s e -

Ta les mo'ivos me obligaron á disponer, gundo lugar, que las espresadas censuras so-
de acuerdo con la comandancia general, que lamente se dirigen contra aquellos que usur. 
algunas partidas de tropa patrullaran la ciu- pen los espresados bienes ó los tomen para sí, 
dad muy particularmente por los barrí*,s don- inviniéndolos en su propio uso, como se pue-
de se observaban síntomas de un movimiento de ver en el mismo Tridentino en la sesión 
popular, é hicieran que á todo trance se con . 22, cap. 11. 

se rvara la tranquilidad pública; pero por des. Que el supremo gobierno al tomar parte 
gracia una de estas partidas fué a tacada por de los espesados bienes en la piesente o c a -
un grupo de gente armada en uno de dichos sion, no usurpa, sino que hace uso del de r e -
barrios, se vió precisada á defenderse, y el cho que para ello tiene, como lo hicieron en 
reslutado de todo fué que murieran tres indi, otra vez v en circunstancias ménos tristes, 
vidufs, y se aprendieran diez de los que. fo r - algunos soberanos de la Europa, principal, 
maban el motín. mente los reyes de Castilla: que tampoco los 

T a n desagradable ocurrencia me ha l l eca , quiere para proporcionarse un lujo asiático, 
do de sentimiento, porque ella no ha sido di- sino para salvar nuestra adorable religión no 
manada por una predisposición contra el ac- menos que nuestra nacionalidad, amenazadas 

N U M . 3. 
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ámbas por los hijos espurios de Washington, fenden. romo seria justo, nuestra jurisdicción. 
y que en consecuencia, romo lo sabe V. S. 1. Y porque conviene proceder en estas cosai 
y como lo declara expresamente el satito con- con todo cuidado, mandamos á las audiencias, 
cilio de Trento en la sesión 25 de Reforma!, que cuando semejantes casos acaecieren, pro-
cap. 3. "no es conveniente al decoro del sa- cedan con los prelados y jueces eclesiásticos, con-
cerdocio publicar escomuuiones con temeri- forme á lo que está determinado por los sagra-
dad ó ligereza, porque de este modo mas bien dos cánones y leyes de estos reinos de Castilla, 
se desprecian que se temen, acarreando da- y costumbre guardada y observada en ellos." 
ños y desolaciones en lugar de utilidades." Y al comunica rá V. S. 1. esta superior de-
Y esto cabalmente ha sucedido en la invicta terminación, tengo el placer de protestarle 
Puebla, con las censuras que V. S. I. ha pu- cordialmente las consideiaciones todas de mi 
blicado el 27 del presente: tres muertos, al- aprecio y respeto. 
gunos heridos y bastantes estropeados, como Dios y libertad. México, Febrero 3 do 
consta por las comunicaciones oficia'es. ¿Y 1847.—López de Nava—111 mo. Sr. Obispo 
cuál otro ha sido el fruto que V. S. I. ha re- de Puebla, 
cogido de esas medidas lan violentas y tan 
contrarias al espíritu del Evangelio? "Jesu- • 
cristo, dice San Gerónimo, no lanz-indo r a -
yos, ni aterrorizanio, sino humillándose has. PROTESTA dtl Venerable Cabildo Ecle-
ta espirar en una cruz-, redimió á la Iglesia.» siástico de la Diócesis de Puebla. 

Reserve, por tanto, V. S. 1., esas censuras 
que ha publicado, para sus verdaderos casos: Gobierno del Estado libre y soberano de 
considerando las penas que los sagrados cá- Puebla.—Illir.o. S r .—En este dia se da pu-
nones imponen á los que las fulminan con blicidad á la ley de 11 del corriente, que au-
abuso Ipse ligandi atque solvendi potestate toriza al supremo gobierno para ocupar 6 
se privat, qui hanc pro suis voluntatibus el non hipotecar los bienes de manos muertas, has-
prosubjfctorum moribus exercet.... Privile- ta el valor de quince millones que se necesi-
gium omnino meretur omitiere, qui permissa tan para continuar la guerra á que nos ha 
tibí abutitur potestate. obligado la usurpación de lo* Estados-Uni-

Eá una de las injurias mas atroces, que se dos del N o r t e ; y aunque este hecho no de-
puede hacer al supremo gobierno, alterar la bia dar lugar á ninguna alarma, porque se 
lociedad y querer relajar la obediencia de t ia ta nada menos que de salvar á la nación, 
sus subditos por medio de anatemas que no á la religión y á nuestra raza que desapare-
tienen valor porque no tienen objeto- cerian indudablemente consumada la conquin-

Siei.do, pues, estas las convicciones del ta de México, no han faltado algunos escri-
Exmo. Sr. vice-presidente, me manda diga á tores exal tados que han estado predicando 
V.S . I , que si la tranquilidad pública se vuelve en estos dins la rebelión, sin preveer el cú-
á alterar en esa ciudad, por los mismos mo. mulo de males que pueden venir á esta ca-
tivos que espresa el Exmo- Sr. gobernador pital por tan imprudente conducta, 
en su anterior comunicación, hará responsa- El gobierno ha tomado las medidas con-
bie á V. S. 1. ante Dios y ante los hombres, venientes pa ra reprimir cualquiera intento-
r í m a i se verá precisado á aplicarle el cas- na quo produzca el trastorno de la tranquili-
tigo que los mismos sagrados cánones p re - dad pública; mas como le será sensible que 
vienen para tales ocasiones. A cuyo fin me llegado el caso de usar de la fuerza, se der-
ordena también S. E . que le transcriba á V. S ra mase la sangre de algunos inocentes, se 
I . , á l a letra, la ley 146 tít. 15 lib. 2. c de la R. ve obligado á recurrir á V. S. Illma. parí 
de I., y es como sigue: " E n muchas ocasiones que valiéndose de su influjo y respetabili-
la jus t ic ia eclesiástica de nuestras Indias pone dad, haga todo lo que esté de su par te par» 
entredicho y cesación ó divinis, con que el que se conserve el órden, pues en ello se in-
pueblo se escandaliza y padece, siendo muy de teresa vivamente el mismo gobierno, asi por-
ordinario privado de los divinos oficios; y que es de su deber, como en obsequio de la 
aunque nuestras audiencias dan provisiones humanidad; y supuesto que están espeditai 
para que se alcen las censuras, no las cum- las vías legales para que todos pidan lo que 
píen, ni en esta parte las audiencias de- crean conveniente, se cometería un gran cri-
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meo apelando á otros medios reprobados que 
sea preciso contrariar. 

Para lograr estos objetos, cuento con la 
eficaz cooperacion de V. S. Illma. en todo 
lo que sea de su resorte; y le reproduzco c< n 
tal motivo las seguridades de mi distinguida 
consideración y particular aprecio.—Dios y 
libertad. Puebla, Enero 21 de 1817.— Do-
mingo Ibarra.—Illmo. y Venerable cabildo 
de esta capital. 

Cabildo Eclesiástico de Puebla.— Exmo. 
S r .—Es te Cabildo ha recibido el oficio de 
V. E . con fecha de ayer, en que le partici-
pa haber dado publicidad al decreto del dia 
11 del pre-ente, en que autoriza il Congre-
«o de la unión al supremo gobierno para hi-
potecar ó vender hasta el valor de quince 
millones de bienes eclesiásticos. 

J amas podrá es^e Cabildo manifestar á V. 
E . el indecible sentimiento y la terrible a n -
gustia en que lo ha puesto esa publicación, 
siendo tan estrechas las leyes de la Iglesia 
que lo precisan á defender los bien. s de ella 
que tiene á su cuidado; y tan graves las pe-
ñas que le impone, si de algún modo coope-
ra á su enagenacir-n. Se ve por lo tanto en 
la indispensable precisión de decir á V. E . 
(para que nunca su s i lencióse interprete por 
asenso), que guardando el respeto debido á 
los poderes supremos y á V. E. inibmo, no 
consiente ni consentirá jamás en la ocupa-
ción de los bienes eclesiásticos que están á 
su cargo: que de cualquiera mano á que pa-
sen los reclamará siempre que le sea posible; 
y que en la mejor forma que pueda y el de -
recho le permita, protesta contra el citado 
decreto. 

Por lo que toca al encargo de V. E . de 
que este Cabildo coopere con el gobierno, á 
fin de que no se altere la tranquilidad públi-
ca, puede V. E . estar seguro de que confor-
me con sus principios como cuerpo eclesiás-
tico, y consiguiente cada uno de sus indivi-
duos á los suyos como ciudadano y como sa-
cerdote, jamás dará el menor paso quo in-
terrumpa el órden, como lo J ia hecho siem-
pre; y que en cuanto le sea posible coopera-
rá de la misma suerte á su conservación. 

Con este motivo reproduce á V. E . el Ca-
bildo, las seguridades de su distinguida con-
sideración y particular aprecio. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Sala 
Capitular de la Santa Iglesia Catedral de la 
Puebla de los Angeles, Enero 23 de 1847.— 
Angel Alonso y Pantiga, Dean.—José Maria 
Luciano Becerra, Chantre.—José Maria 0-
llér, Tesorero.—José Pedro de Echávarri, 
Canónigo.—José Maria Gü, Canónigo.— 
José Antonio de Ilaro y Tamariz, Canónigo. 
—Luis Gutierrez Corral, Canónigo Peniten-
ciario.—José Joaquin Mellado, Prebendado. 
—José Camilo Jimenez, Prebendado.—Joa-
quin José Rosales, Prebendado.—Pedro Blan-
co. Prebendado.—José Francisco Irigóyen, 
Prebendado.—Cárlos Mellado, Secretario.— 
Exmo. Sr. Gobernador de este Estado. 

PROTESTA del Ilustrlsimo Señor Obispa 
de Guada/ajara. 

Exmo. Sr .—Con el mayor dolor y senti-
miento de nuestro corazon, habíamos visto 
por los papeles públicos y cartas particulares 
venidas á esta ciudad en el correo último de 
difz y nueve del corriente, que el trece del 
mismo se publicó en esa capital el decreto 
que autoriza al supremo gobierno para pro-
porcionarse hasta quince millones da pesos, 
hipotecando ó vendiendo los bienes eclesiás-
ticos, porqua ni oficial ni particularmente 
hemos recibido algún ejemplar del citado de-
creto; pero en este mismo dia se ha publica-
do en esta ciudad: por lo mismo hemos j u z -
gado que es de nuestro deber dirigirnos á V. 
E. tan luego como hemos sabido la suprema 
disposición, para que se sirva manifestar al 
Exmo. Sr. vice-presidente interino, cuales 
son nuestros sentimientos en este negocio, y pa-
ra que penetrado dé l a justicia con que pedi-
mos y de la moderación con que procedemos, 
se digne emplear todos sus arbitrios y cuantos 
recursos son posibles, para que se derogue 
una ley tan ofensiva al dogma y á los princi-
pios de nuestra santa religión, tan opuesta á los 
sagrados derechos y santas disposiciones da 
la Iglesia, y tan perjudicial al bien de nues-
tra infortunada pátria. 

Por no aglomerar esposiciones sobre las 
muchas que se han hecho, y en las que s* 
ha dicho mucho y muy bueno quedando 
agotada esta materia, por que ¡«poyadas 
todas en una misma regla, y teniendo un 
mismo objeto, con corta diferencia de pa. 



labras contienen todas un mismo sentido, 
no* ha parecido conveniente adoptar la que 
hizo el Ilustrisimo y venerable cabi do me-
trópolitano con fecha Í2 del actual, haciendo 
nuestras en todas sus partes las protestas con 
que termina, corno lo verá V. E. por los dos 
ejemplares que tengo el honor de acompañar , 
le para su debido conocimiento, y que se ha 
mandado imprimir para dar un testimonio pu-
blico a! venerable clero secular y regular, y 
á todos los fieles de esta diócesis, de la con-
ducta que observarnos eri las presentes cir-
cunstancias. 

Por el presente oficio representamos al 
magistrado supremo de la nación con el ma-
yor respeio, y suplicamos á V. E . se sirva 
poner en su conocimiento, que esperamos do 
un gobierno católico apostólico romano, no 
permitirá se ejecute tal decreto, pues en ca-
so contrario y para los electos convenientes, 
teniendo muy presente la obligación que nos 
impone el Santo Concilio de Trento y el ter-
cero Mexicano, desde ahora protestamos: que 
el obispo y cab.ldo de Guadalujara, acatan y 
reconocen á las autoridades conj t i tuidas do 
la nación, 

Protestamos: que la Iglesia es soberana, y 
no puede ser privada de sus bienes por n i n -
guna autoridad. 

Protestamos: que es nulo y de ningún va -
lor ni efecto, cualquiera acto de cualquiera 
autoridad que sea, que tienda directa ó indi-
l e d a m e n t e á gravar, disminuir ó enagenar , 
cualesquiera bienes de la Iglesia. 

Protestamos: que en ningún tiempo reco-
nocerá, ni consentirá las hipotecas, gravá-
menes. ó enajenaciones que se hicieren por 
las autoridades, sean á favor de la nación ó 
de los particulares. 

P ro t e j amos : que no reconocerá ni consen-
tirá en pagar ningunos gasto*, reparaciones 
ó mejoras que se hicieren, por los que ad-
quieran los bienes du la Iglesia. 

Protestamos: que aunquo de hecho se gra . 
ven ó enagenen- el derecho, dominio y pose-
sión legal, los conserva la Iglesia. 

Protestamos por último: que es solo la 
fuerza la que privará á la Iglesia de sus bie-
nes; y coiura esta fuer/.a la Iglesia misma 
protesta del modo mas solemne y positivo. 

Estrechados por nuestra conciencia, h e -
mos levantado nuestra voz, que se d ignará es-
cuchar el Exmo. Sr. Vice-presidente interi-
no, á quien dirigimos por el conducto de V. 

E . esta representación, porque queremos dar 
prueba, hasta el último grado, de la conside-
ración y i.lto respeto que protestamos cons-
tantemente á las autoridades] constituidas; y 
porque honor es. y dignidad de nuestro esta, 
do guardar las f i rmas convenientes, y obser-
var cumplidamente el decoro y respeto debi-
do á las peisonas que ejercen la suprema au-
toridad. 

Sírvase V. E . hacerlo así presente al 
Exmo. Sr, Vice-presidente interino, y acep. 
tar nuestra consideración y aprecio. 

Dios nuestro Señor guarde á V. E. mu. 
chos años. Guadalajara, Enero 21 de 1847. 
—Diego, obispo de Guadalajara.—Manuel 
Arteaga, deán .—Dr. Francisco Arroyo, ar-
cediano.—Dr. Ignacio Garda, chantre.—Pe-
dro Espinosa, maestrescuelas.—Pedro Ocam-
po. tesorero. — Dr. y Maestro José Domingo 
Cumplido, canónigo.—Joaé María Nielo, ca-
nónigo.—Dr. Francisco Espinosa, canónigo. 
Dr. Pedro Barajas, canónigo.—Dr. Juan N. 
Cumacho, magistral — D r . Francisco Murillo, 
doctoral .—Dr. Juan José Román, canónigo. 
—Juan Maria Vele-z, l e e t o r a l . — Felipe Ale-
drano, canónigo. — ¡osé Maria Esparza, pre-
bendado.—José B. Palos, prebendado.—J 
Manuel Ramírez, prebendado—Lic. José Luis 
Verdia, preuendadi».—/osé Lu's Mena, pre-
bendado.—Rafael Homobono Tobar, preben-
dado-—Mariano Guerra, prebendado.—Dr. 
Ignacio M. Guerra, prebendado.—Dr. Fran. 
cisco de Paula Ye,rea, prebendado.—Exmo. 
Sr. ministro de justicia y negocios eclesiásti-
cos. 

COXTEST ACION. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiás-
ticos —Illmo. Sr -"-He dado cuenta al Exmo 
Sr Vice-presidente con la nota de 21 del 
corriente, que suscrita por V. S . lllma. y por 
ese venerable cabildo, se sirvió comunicarle 
por conducto de este ministerio; y en contes-
tacion me manda decir á V. S. Illma., que 
siendo cada dia mas angustiadas las circuns. 
tancias de la nación, y no hallando mas ar -
bitrios, que los que le proporciona la ley de 
11 del p íe s ente , para poder oponer una re-
sistencia heroica á los aventureros del Nor-
te, no puede menos de hacer uso de ello?. 
Pero que no obstante, procurará S. E . miti-
gar la espresada ley en todo lo que ella per-

mita^ y 'lo hará especialmente con aquellas 
personas y corporaciones que representen, ó 
hayan representado con la sumisión y respe-
to que lo ha hecho V. S. I-, en unión del ve-
nerable cabildo que dignamente preside. 

Con este motivo, tengo el honor de protes-
tar á V. S. I. las seguridades de mi particu-
lar aprecio. 

Dios y libertad. Méj ico , Enero 29 de 
1847 .—López de Nava.—Illmo. Sr . obispo 

da Guadal; j a rn . 

EXPOSICION del llustrisimo Señor Obispo 
de Oajaca. 

Exmo. Sr.—Instruida de cuanto V. E. mo 
dice en su superior oficio de 13 d' l corriente, 
acompañándome ejemplares del decreto e s -
pedido por el soberano congreso nacional del 
11 del mismo, y alcances del Diario del su-
premo gobierno del 14 y 15 del citado mes, 
ya tengo representado al superior gobierno 
de este Estado, que considerando á esta ley 
que se ha publicado en esta capital opuesta á 
los sagrados cánones, libertades de la Igle-
sia, y á la misma constitución del año de 
824, no puedo, sin comprometer mi concien-
cia, p resarme á su cumplimiento; y como 
sobre su derogación se han hecho ya inicia, 
tivas por algunas honorables legislaturas, y 
manifestado por la prensa, con la modera -
ción que se merece la representación nacio-
nal, lo necesaria que es en las actuales c i r -
cunstancias una contribución general, que 
proporcione los recursos indispensables p ira 
Sostener la guerra contra la injusticia con 
que se conduce el pabellón nor te-americano, 
yo me prometo de la ilustración dr-1 soberano 
congreso y del supremo gobierno general, a -
dopten esta medida mucho mas eficaz para 
el objeto que comprende la citada ley, pro-
testando á V. E . que con !a mayor eficacia 
y energía pondré en ejercicio toda clase de 
providencias en la parte que me corresponde, 
como antes lo he verificado, y continuaré en 
lo sucesivo con tan interesante y recomenda-
ble fin. 

Sírvase V. E . hacerlo así presente al 
Exmo. Sr. Vice-presidente, con las sincéras 
protestas de mi alta consideración y respeto 
que le reproduzco, lo mismo que á V. E . 

Dios guarde á V. E . muchos años. O a -
jaca, ' Enero 21 de 1847.—Antonio, obispo 

de Oajaca .—Exmo. Sr. minislro de justicia 
" y negocios eclesiásticos. 

CONTESTACION. 

Ministerio de justicia y negocios eclesiás-
ticos,—Illmo. Sr.—El Exmo. Sr. Vice-presi-
den te <ie la República, ha visto la respetuosa 
nota de V S. I., que por mi conducto se ha 
servido dirigirle, y en contestación me oide-
ná diga á V, S. I., que si no fuera porque ca-
rece absolutamente de recursos en c i rcuns-
tancias qiifi mas los necesita, como V. S. I, 
mismo lo confiesa en su éspresada nota, no 
tocaría ni aun la mas pequeña parte de los 
bienes eclesiásticos. Pero que estando el e -
rario sin un centavo, y am igándonos p o r d i -
ferentes rumbos los norte-americanos, se vé 
en la estrecha necesidad de llevar á efecto la 
ley de 11 dol presente, por ser ésta la única 
que puede facilitarle los recursos del momen-
to que exigen las mismas aflictivas c i rcuns-
tancias en que nos hallamos. Que en paises 
católicos, y en tiempos mas felices que loa 
nuestros, se ha echado mano de esos mismos 
bienes, con aprobación y aplauso de varones 
esclarecidos por sus virtudes cívicas y reli-
giosas, sin que por esto haya desaparecido la 
religión santa de Jesucristo: que en nuestro 
suelo tampoco faltará, porque cabalmente 
nuestra religión y nuestra nacionalidad son 
las dos preciosas joyas que el supremo g o -
bierno ha jurado defender, y cree que las de-
fenderá con el auxilio que le presta la espre -
sada ley, no meno3 que con los heroicos e s -
fuerzos de los buenos mexicanos. 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. S. 
I . , en contestación á su nota de 25 del p r e -
sente. 

Dios y libertad. México, 29 de Enero de 
1847.—López de Nava.—Illmo. Sr. obispo de 
Oajaca . 

MANIFESTACION del clero oajaqueño á 
sus conciudadanos. 

Oajaqueno8: amados hermanos en J e s u -
cristo: pueblo religioso: vuestro clero secu-
lar y regular tan entusiasta por la conserva-
ción de la tranquilidad y de la paz, como 
fiel defensor de las autoridades constituidas 
y del sistema que la nació» libremente se die-
ra, haciendo uso de uno de sus derechos que 
la carta constitucional le concede, levanta 



hoy su voz por medio de la prensa, no para 
cscitaros á una rebelión, no para que fa l tan-
do á vuestros deberes se introduzca entre vo. 
sotres la anarquía, tan opuesta al génio del 
cristianismo, tampoco para qne defendáis sus 
intereses particulares, sus fueros y privile-
gios; pero sí para volver por su honor y de-
coro mancillados con las especies que se han 
hecho correr en el público, asegurando quo 
está anuente y de conformidad con lo dis-
puesto por el supremo decreto, que manda 
hipotecar ó vender los bienes eclesiásticos, ó 
de manos muertas, que es ¡o mismo. 

No, y mil veces no. El clero oajaqueño 
perecerá antes que disentir de la Iglesia núes-
tra Madre regida por el Espíritu panto. Ella 
ha manifestado ya cual es la verdadera doc-
trina, y el mismo Jesucristo h i dicho: „ E l 
que oye á mí Iglesia, á mí me oye; el que 
desprecia á mí Iglesia, á mi rae desprecia." 
Lejos y muy distante está, por io mismo, do 
consentir, auxiliar, ó de alguna manera pres. 
tar coooeracion á la citada ley; porqua ade-
mas de que haria traición á sus deberes, que-
daría también imposibilitado para el e je rc i -
cio de su ministerio con perjuicio del mismo 
público, ligándose con las. terribles censuras 
fulminadas por la Iglesia contra los q-ie ata-
can el sagrado depósito que el pueblo fiel en-
comendára á la esposa del Salvador. 

Siempre esta y sus ministros han ingresa-
do en el erario del gobierno gruesas sumas, 
y están contribuyendo, quizá m i s que las 
otras clases, para la guerra c^n el Norte: 
han estado y estarán dispuestos á prestarse 
con cuantos sacrificios se quieran para sos. 
tener la guerra, porque son zeloíásiraos de-
fensores de la independencia é integridad na . 
cional; mas pretenden, como es justo, que 
esto sea respetando los principios de equi-
dad, justicia é igualdad que respeta, aun en 
casos extraordinarios el pacto federal, cuyo 
buen nombre desean. 

Al concluir el clero esta franca manifesta-
cion, 03 conjura y suplica por las entrañas 
de Jesucristo, que conservéis el órden, que 
por manera alguna se altere la paz, y sobre 
todo, que respeteis á las autoridades, de cu-
ya religiosidad es de esperar el remedio de 
tantos males, con que se ve amenazada la 
Iglesia y la sociedad. 

Oajaca, Enero 21 de 1847 .—El Obispo. 
Luis Morales.— El Obispo de Ilyppen — 
Francisco M. de Chazar i.—Ignacio Morales, 

—Luis Castellanos.—José M. Galindez.—Jo-
sé Aguslin Domínguez.—J. Francisco Mora. 
— Vicente Mar puez.—José M. Alvarez y Cas• 
tillejos.—Antonino Arango.—Por sí y por mi 
venerable comunidad, Fr. Luis de ¡Señor San 
José, p r ior .—Juan J. Ruiz.—Manuel Tomás 
Mora —Por mí y por mi comunidad, Fr. Pe-
dro Vázquez, prior de agust inos.—Por mí y 
por mi comunidad. Fr. Mariano García, co-
mendador.—Por mí y por mi venerable co-
munidad, Fr. Ignacio M. Feria, prior y vi-
cario provincial.—Francisco López Ortigo, 
sa.—Juan Máximo Aragón —Por la comuni-
dad de N. P. S i n Francisco, Fr. Pedro de 
Jesas Jimzn°z, presidente.—Joié V. Sulinas. 
—José F. Vergara.—José Anastasio Varela. 
—José A'itonmj Zamora —Mateo Lerdo.— 
Macario Rolrigunz.—José Mana Brioso.— 
J. Antonio Márquez.—J. de li Pueita.—J. 
Mariano Cállelas.—Julio Sigüenza.—Rodri-
go Palacios—Luis María Alcazar.—Cristo-
bul I. Olivera.—Manuel M. Rivera.—Manuel 
A. Zarate.—Francisco M Ballesteros.—Joa. 
qain Oliveros.—Andrés Flores.—Luis Men-
dez.—Manuel S. Ramírez.—José Anastasio 
Orosco—Juan Agustín Isusq .izar.—Mariano 
Peralta —Eslevan J. Gracida.—José M, Un-
da.—Manuel J. Vázquez.—Severo Ledesma y 
Moteuznma.— Vicente Gracida.—Ramón Or-
lega. — Lorenzo González. — Manuel Maria 
Patino.—Andrés Jimenez.—José Isidoro Ro. 
mero.—Francisco de Prado.—José Maria Bo-
laños.—(Siguen otras muchas firmas del ve-
nerable clero.) 

PROTESTA hecha por los seño'es curas de 
las parroquias de esta capital al señor Vica-
rio capitular. 

Sr. Vicario capitular .—Los curas de las 
parroquias de esta capital, poseídos de acer-
bo dolor y derramando lágrimas de amargu-
ra, juzgamos de nuestro deber dirigir á V. 
S. esta comunicación para manifestarle es-
plícita y públicamente la identidad de núes-
tros sentimientos, con los que ha espresado 
el lllmo. y venerable Cabildo en su protesta 
al supremo gobierno de fecha 12 del corrien-
te. Bastaría que oyésemos la voz del Pas-
tor emitida detpues de un maduro acuerdo, 
para que la escuchásemos con sumisión hu-
milde y refpetuosa; pero cuaedo ella está de 
absoluta conformidad con nuestras convic-
ciones, no poden os menos quo aplaudirla 

con entusiasmo, obsequiarla con volun'ad ar . 
diente, y ayudar á sostenerla con la firmeza 
que inspira la santidad de la causa que de 
fendemos. 

Desde que nos instruimos de la iniciativa 
hecha al congreso general, snbre ocupacion 
de bienes eclesiásticas, nos persuadimos de 
que el proyecto e¡a vicioso en su origen, iu. 
justo en su esencia, pernicioso al común de 
la sociedad, y frustráneo en su objeto y r e -
sultados. Vicioso en su origen, porque sien-
do una imitación de lo que se ha practicado 
en otios países en é tocas de turbulencia y 
corrupción, recordamos la de tantos hombres 
desgraciados que provocaron con sus doctri-
nas iguales ó Semejantes medidas en Alcma-
í.ia, en Inglaterra, en Francia, y muy recietu 
teniente en la que fué nuestra Metrópoli: in-
justa en su esencia, porque conculca y des-
precia las disposiciones y censuras de la 
Iglesia; porque se opone directamente á los 
principios consignados solemnemente en la 
constitución federal; porque son unos mismos 
los títulos de propiedad de la Iglesia y de los 
particulares; y en fin, porque el dominio emi-
nente tan decantado por los hombres de sec-
ta y partido tan sólidamente impugnado por 
escritores verdaderamente liberales, y del que 
solo se habla cuando se trata de bienes de 
manos .muertas; ese dominio eminente exa. 
minado á la luz de la razón y de la sana fi-
losofía, no puede estenderse mas allá de los 
lindes que hene la autoridad suprema de 
cualquiera nación b:en constitir'da, para exi-
gir de sus habitantes con generalidad y pro-
porción las contribuciones suficientes á cu-
brir los gastos públicos en 11 cuantía qne 
demanden su situación y circunstancias. E l 
proyecto nos pareció también pernicioso á la 
sociedad, porque la priva de las solemnidades 
y magestad del culto público debido á Dios, 
que tanto conduce á robustecer la fé, y la 
moralidad ce los pueblos; porque despoja á 
los pobres, á los huérfanos y enfermos de los 
socorros y consuelos que hoy reciben; por-
que despoja igualmente á multitud de fami. 
l ias y personas, acaso del único recurso con 
que cuentan para subsistir; porque priva á mi-
llares de propietarios del goce tranquilo y ca-
si perpetuo de los capitales piadosos impues-
tos sobre sus fincas; porque á todos sin escep-
cion les quita hasta la esperanza de reponer 
un banco como el que han formado los bienes 
de la Iglesia, donde hacerse de fundos al pre-

mio miserable de cinco por ciento; y omi-
tiendo otras consideraciones, porque agitadas 
las conciencias, el disgusto se generaliza por 
todas partes, los ánimo» se encienden, y el 
gobierno se espone: á perder absolutamente 
la confianza de la nación, Dijimos, final-
mente, que el proyecto nos pareció frustrá-
neo en su objeto y resultados, porque con ta-
les antecedentes, ¿cuáles pueden ser los cál-
culos y combinaciones que pueden concebir-
so para realizar, mediante la confiscación, 
hasta quince millones de pesos? ¡cuáutas es-
torsiones y violencias es necesario que so 
cometan aun entre los ciudadanos pacíficos 
para obicner una pequeña parte de esa euor-
ine s u m a ! . . . . ¡no permita Dios, lo deseamos 
con espíritu sincero, que todo esto sea un 
nuevo combustible para aumentar las desgra-
cias y aflicciones de nuestra pátria desventu-
rada! 

Sin embargo, la Providencia Divina que 
derrama de tiempo en tiempo la copa de la 
tribulación sobre «u Iglesia, ha mostrado j a 
su voluntad de probarla en la amargura de 
la persecución y del infortunio. El proyec-
to de ley ha sido sancionado, y la Iglesia 
mexicana que no ha provocada esta calami-
dad; que tiene dadas pruebas auténticas de 
respeto y consideración á las autoridades c i -
viles; que siempre les ha prestado su apoyo 
v abundantes auxilios sin interés de ninguna 
clase; que ha satisfecho con religiosidad las 
gabelas que se le han impuesto en el común 
de los contribuyentes; la Iglesia, cuyos mi-
nistros han tolera lo en silencio hasta la befa 
de truhanes superficiales y libertinos, todo lo 
ha sacrificado á la paz pública; mas en cum-
plimiento de sus obligaciones ha protestado 
contra el decreto de confiscación que la des-
poja de sus prerogativas y propiedades; y 
los párrocos que suscribimos, llenando tam-
bién nuestro deber como custodios del reba-
ño que se nos ha confiado, nos adherimos á 
la prutesta hecha en unión de V. S. por el 
lllmo. y venerable Cabildo metropolitano: le 
suplicamos no desrmye en el sostenimiento 
de causa tan sagrada, y que animado de va. 
lor y justo zelo en favor de ella, se resigne á 
sufrir la suerte que el Ser Supremo le tenga 
preparada. Nosotros le imitarémos con pla-
cer y constancia: rogarémos á Dios Todopo-
deroso nos conforte en el conflicto de esta 
crisis terrible; nos someteremos humildes y 
obedientes al sacrificio que nos haya d«st¿-



nado, v le pedirémQS con lágr imas de nues -
tros ojos, que ilumine á los autores de nues-
tra amargura , que disipe los errores que han 
estraviado su razón, pues juzgamos que to-
da vía no han tenido cabida en sus corazones 
la impiedad, depravación y mala fé que en los 
partidarios de otras naciones. 

Dígnese V. S . acoger benigno nuestros 
votos, y quiera Dios guardar su vida muchos 
años. 

México, E n e r o 18 de 1 3 4 7 . — D r . Manuel 
lanado de la Orla,—Dr. Nicolás Aragón.— 
Ignacio Velazquez de la Cadena—I)r. José 
Mana Aguirre.—José Crescendo Villegas.— 
Antonio Colosía.— l)r. Juan Bautista Ormae. 
chea. — Narciso Maria Diaz de.la Vega.— 
Francisco Murtinez.—J*>?é Ignacio Colapiz.—' 
Luis Clonzaga Poza.—Dr. José Alaria Muro. 
—Lic. Cristóbal Martines de Castro.—Dr. 
Pedro Rojas.—Dr. Pedro Vallastra. 

ESPOSICION que la junta consultiva de so-
bienio del Estado de Querélaro, dirige, á su 
honorable congreso. 

S E Ñ O R . — S í bien es cierto que la jun ta 
consultiva no tiene la facultad de iniciar, lo es 
también el que no le está vedado levantar su 
voz , y espresar á V. Soberanía sus sentimien-
tos; por lo que fiada en esta verdad, como en 
la de que V. Soberanía desea oír la opinión 
general para acer tar en sus deliberaciones, la 
jun ta consultiva pasa á hacer lo por medio de 
es ta esposicion, de la manera mas respetuosa. 

E l congreso de la unión ha dado un decre. 
to para la ocupacion de los bienes de la Igle-
sia, conmoviendo á la nación entera , y en c i r . 
cuns tanc ias las mas críticas, cuando los me. 
x icanos debíamos estár unidos para defender , 
nos de nuestros enemigos los Es tados -Unidos 
de l Norte, de suerte , que esos mismos enemi-
gos no podían haber meditado mejor medio 
para ponernos indefensos é , inermes; pero ya 
se vé, ¿quién podrá asegurar que ese decreto 
n o sea hijo de la pérfida astucia, del gabinete 
de Washington? 

L a jun ta consultiva no se detendrá en ci-
ta r los ar t ículos de la carta constitutiva y la 
constitución de 1824, ppr los cuales el de-
creto do ocupacion es inconstitucional; ni 
menos las razones porque el referido decreto 
e s injusto é.-impolítico, porque seria ofender 
las luces de Y- Soberanía; pero sí, no puede 
menos de hacer algunas reflexiones sobro los 

MEXICO.—IMPRENTA DB LAS El 

t r is tes acontecimientos del día 18 del que 
corre . 

E n este dia de fatal memoria se publicó en 
esta ciudad el decreto de ocupacion, y el pue-
blo luego que lo vió fijado manifestó su des-
contento de la manera que lo hacen todos lo* 
pueblos del mundo, reuniéndose en las plazas 
y. enf ren te de los palacios para que las auto-
r idades que allí moran escuchen la espresum 
de su voluntad, voluntad tanto rmas sagrada 
cuan to que ent re nosotros se profesan los prin-
cipios d e q u e la soberanía reside en el p u e -
blo; pero.á este,pueblo soberano se le dan le-
yes cont ra su voluntad, y se,le balea y se le, 
acuchi l la cuando man i f i e s t a su opinión, di-
c iendo: que no quiere una ley que destruye .el-
san to culto de la religión que les dieron sus 
padres, y se hace sentir en sus corazones . 
¡Qué escándalo! Ahora sí que podemos escla-
mar coii el Orador romano „¿ubinam gentiuin 
sumus, quam rempublicam habemusl') 

Sí , Señor : se ha dicho que en todas partes, 
el pueblo espresa su voluntad reuniéndose en 
las plazas frente á los palacios, dígalo si no 
R o m a , París, Londres y otras muchas cap i -
ta les y ciudades del mundo, en donde la voz 
de los pueblos ha resonado enérgicamente, y 
cuya voz sin ser soberana ha sido acatada por 
los reyes y por los déspotas; y aquí en el cen t ro 
de las formas republicanas se le balea y se le 
acuchi l la . N o se diga que el pueblo quere ta -
no el dia 18 se reunió para el desórden y el 
pil lage, porque hay una prueba que destruye 
esta inculpación, y es que solo la plaza prin-
cipal es taba guardada de soldados, y el resto 
do la ciudad abandonada, ¿y donde están los 
robos y en donde los desórdenes] F u e r z a es 
decirlo; pero solo hubo víctimas en la p l a z i 
custodiada. 

V. Soberanía sin embargo ha oído la vo -
luntad del pueblo queretano, y fiada la J a n -
t a consultiva en esta verdad evidente, en 
nombre de ese mismo pueblo, suplica á V. 
Soberanía se oponga al decreto referido, ó 
inicie á los Es tados de la Union para que ha-
g a n lo mismo; pues de esta manera legal se 
derogará el decreto, y no se dará campo á 
la insurrección que tanto se prepara. 

Sala de sesiones de la Jun ta consultiva de 
gob ie rno—Queré t a ro , Ene ro ' 21 de 1847.— 
José M. Chayez, V. P Juan Gómez Mu. 
ñoz. — Timoteo Fernandez de Jáuregui.—Po¡r 
ausenc ia del Secre ta r io .—Pedro Y dia. 

CADERILLAS >'T'LIER0 1 3 . — 1 8 4 7 . 

DESPOJO DE EOS B U S DE EAS IGLESIAS. 

PROTESTA del Illmo. Sr. Obispo y Vene- dos los tesoros, de los bienes que sirven in-
rable Cabildo de Michoacan, contra la ley .mediatamente al cuito de la Divinidad; b i e -
de. 11 de Enero de 1847 sobre ocupacion de. nes cuya ruina debe a r ras t ra r p rec isamente 
bienes eclesiásticos, y contestadon.áuna no. la de su cul to y e^esterminio mas deplorable 
ta dtl gobierno en que reitéralas prohibido- de la sociedad mexicana. Mi ministerio, 
nes que, se hablan hecho ya sóbre la en-iae- pues, que reconoce un principio mas al to 
nación de bienes eclesiásticos, haciéndolas que las leyes humanas , mi conciencia , q u e 
estenmus hasta el anrendámienio de fincas nunca, y menos en c i rcunstancias cr í t icas , 
rústicas. En la cual st reproduce,un i.pro- deb v.aband mar la causa de la Iglesia, la 
tesh que.el lilino. Sr. 0'jiipo de Michoacan const i tución misma qus nos rige, las disposi-
habia hecho desde el año de. 13 43 contra lo- .cion.-?s. mas • terminan;es del derecho c a n ó n i -
c a * aquellas.leyes, como contrarias á los áe- co, los .sentimientos de todos los fieles, q u e 
techos.y á las libertades de la Iglesia. .verán ia.extinción del culto, c o m o la m a y o r 

calamidad que. pudiera venir sobre la patr ia ; 
— — todo me ha decidido á levantar la voz cont ra 

uua lev que se ha decretado sin misión, que 
RXMO. S E t Ñ O R , — P O R el ministerio de vá á e jecutarse , s in justicia, y . cuya consuma-

hac ienda so me ha dirigido un ejemplar..del .c.ion debemos ver corno una fuen te ínagota-
uecreto de 11 del actual sobre ocupasion de .ble de. desgracias funestas para la Iglesia y 
bienes eclesiást icos. Desde que, es te decre- para la sociedad. 
to se discutia eu la cámara , me propuse h a - Yo debo comenzar invocando principios, ó 
cer valer contra él los derechos de la Igle- .desconocidos ó .menospreciados, principios 
isia y reclamar la observancia de la cons- que .es necesario ab ju ra r para hacer en cori-
t i tueion, que ga ran t i za estos mismos d e r é - tra de/la Iglesia una escepcioti tan ruinosa, 
chos; y sido esperaba la respectiva comun i - cuando se i r a ta a,e un deber que pesa igual-
cucion oficial, pa ra l leva: a e fec to mi pr.opó- mente svbre todas las propiedades. Hubo 
sito. t iempos en que se c reyó.que la libertad .é in-

Si solo se t ra tara de nlg,un punto de p o r - .dependencia,recíproca de arabas potes tades , 
menor, de alguna dificultad secundar ia , ó de argüía , como una verdad de consecuencia , la 
la s i np l e fylta de protección de. las leyes á exención respect iva de ambos . erar ios : por-
la: Iglesia, hubiera seguido observando la con- q u e r i e n d o éstos,el resultado de contr ibucio-
ducia .que . hasta .aqi>¿. do res ignarme con la nss. dadas, por los pueblos, unas pa ra el ser-
.presente y lamentar, en silencio! la l legada;de vicio do Dios y otras para el .servicio del ,go-
un tiempo,en que el principio religioso había bier.no temporal , p a r e c í a . f u e r a de cuest ión, 
dejado de influir e n la marcha de la política, que los fondos,respectivos no podian inyertir-
en el es tablecimiento, ejecución y apl icación se.sino en su part icular objeto , ni debía g r a -

d e d a s leyes. Pero las cosas l u n llegado á vitar sobre ellos la carga de una .contribu-
KU colmo, se han perdido .hasta las a p a r i e a - cion: filosofía menos presuntosa , pero a c a s o 
cías, y deponiendo de un golpe todas las con- mas verdadera .y mas consecuente quei la de 
sideraciones,; y despreciando todas; ias ru ino- nues t ro siglo. Sin .embargo, los progresos 
sas consecuencias, y pasándose por a l to t o - de ,una política nueva y bastarda f u e r o n ' r e -
do-* ios principios sociales, y haciendo, á un ducíendo insensibletnente los derechos de la 
lado los derechos todos de la rel igión, y no Iglesia. S e la quiso cons iderar del. todo so-
considerando en lo absoluto, el c a r ác t e r de me.tida, al. Estado, se tu vieron, sys.-fondoa.co-
loi .medios, . se .ha .decre tado el mas completo i»o una propiedad part icular ; y nivelados de 
v universal despoja de la mas saarada. de, to- es te .nvido,con los d e los individuos, queda-
"dus las propifidades, del .nias ben^íieo de : t u - ron sujetos á ias cpntrib. iciones públicps, 
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nado, v le pedirémos con lágrimas de nues-
tros ojos, que ilumine á los autores de nues-
tra amargura, que disipe los errores que han 
estraviado su razón, pues juzgamos que to-
da vía no han tenido cabida en sus corazones 
la impiedad, depravación y mala fé que en los 
partidarios de otras naciones. 

Dígnese V. S. acoger benigno nuestros 
votos, y quiera Dios guardar su vida muchos 
años, 

México, Enero 18 de 1347.—Dr. Manuel 
Ignacio de la Orla,—Dr. Nicolás Aragón.— 
Ignacio Velazquez de la Cadena—I)r. José 
Mana Aguirre.—José Crescendo Villegas.— 
Antonio Colosía.— Dr. Juan Bautista Úrinae-
chea. — Narciso Maria Díaz de.la Vega.— 
Francisco Murtinez.—J»?é Ignacio Colapiz.— 
Luis Clonzaga Poza.—Dr. José Alaria Muro. 
—Lic. Cristóbal Martínez de Castro.—Dr. 
Pedro Rojas.—Dr. Pedro Vallastra. 

ESPOSICION que la junta consultiva de go. 
bienio del Estado de Querélaro, dirige, á su 
honorable congreso. 

S E Ñ O R . — S i bien es cierto que la junta 
consultiva no tiene la facultad de iniciar, lo es 
también el que no le está vedado levantar su 
voz, y espresar á V. Soberanía sus sentimien-
tos; por lo que fiada en esta verdad, como en 
la de que V. Soberanía desea oír la opinión 
general para acertar en sus deliberaciones, la 
junta consultiva pasa á hacerlo por medio de 
esta esposicion, de la manera mas respetuosa. 

E l congreso de la unión ha dado un decre. 
to para la ocupacion de los bienes de la Igle-
sia, conmoviendo á la nación entera, y en cir . 
cunstancias las mas críticas, cuando los me. 
xicanos debíamos estár unidos para defender, 
nos de nuestros enemigos los Estados-Unidos 
del Norte, de suerte, que esos mismos enemi-
gos no podían haber meditado mejor medio 
para ponernos indefensos é,inermes; pero ya 
se vé, ¿quién podrá asegurar que ese decreto 
no sea hijo de la pérfida astucia, del gabinete 
de Washington? 

L a junta consultiva no se detendrá en ci-
tar los artículos de la carta constitutiva y la 
constitución de 1824, ppr los cuales el de-
creto do ocupacion es inconstitucional; ni 
menos las razones porque el referido decreto 
es injusto é.-impolítico, porque seria ofender 
las luces de Y- Soberanía; pero sí, no puede 
menos de hacer algunas reflexiones sobro los 

MEXICO,—IMPRENTA DB LAS El 

tristes acontecimientos del dia 18 del que 
corre. 

En este dia de fatal memoria se publicó en 
esta ciudad el decreto de ocupacion, y el pue-
blo luego que lo vió fijado manifestó su des-
contento de la manera que lo hacen todos los 
pueblos del mundo, reuniéndose en las plazas 
y enfrente de los palacios para que las auto-
ridades que allí moran escuchen la espresum 
de su voluntad, voluntad tanto rmas sagrada 
cuanto que entre nosotros se profesan los prin-
cipios de. que la soberanía reside en el p u e -
blo; pero.á este,pueblo soberano se le dan le-
yes contra su voluntad, y se,le balea y se le, 
acuchilla cuando manifiesta su opinión, di-
ciendo: que no quiere una ley que destruye .el-
santo culto de la religión que les dieron sus 
padres, y se hace sentir en sus corazones. 
¡Qué escándalo! Ahora sí que podemos escla-
mar coii el Orador romano „¿ubinam genliuin 
sumus, quarn rempublicam habemus?') 

Sí, Señor: se ha dicho que en todas partes, 
el pueblo espresa su voluntad reuniéndose en 
las plazas frente á los palacios, dígalo si no 
Roma, París, Londres y otras muchas capi-
tales y ciudades del mundo, en donde la voz 
de los pueblos ha resonado enérgicamente, y 
cuya voz sin ser soberana ha sido acatada por 
los reyes y por los déspotas; y aquí en el centro 
de las formas republicanas se le balea y se le 
acuchilla. No se diga que el pueblo quereta-
no el dia 18 se reunió para el desórden y el 
pillage, porque hay una prueba que destruye 
esta inculpación, y es que solo la plaza priu-
cipal estaba guardada de soldados, y el resto 
do la ciudad abandonada, ¿y donde están los 
robos y en donde los desórdenes] Fuerza es 
decirlo; pero solo hubo víctimas en la p l az i 
custodiada. 

V. Soberanía sin embargo ha oido la vo-
luntad del pueblo queretano, y fiada la Jan-
ta consultiva en esta verdad evidente, en 
nombre de ese mismo pueblo, suplica á V. 
Soberanía se oponga al decreto referido, ó 
inicie á los Estados de la Union para que ha-
gan lo mismo; pues de esta manera legal se 
derogará el decreto, y no se dará campo á 
la insurrección que tanto se prepara. 

Sala de sesiones de la Junta consultiva de 
gobierno—Querélaro, Enero 21 de 1847.— 
José M. C/iayez, V. P Juan Gómez Mu. 
ñoz. — Timoteo Fernandez de Jáuregui.—Por 
ausencia del Secretario.—Pedro Villa. 

CADERILLAS >TJ1IER0 1 3 . — 1 8 4 7 . 

DESPOJO DE LOS B U S DE LAS IGLESIAS. 

PROTESTA del lllmo. Sr. Obispo y Vene- do^ los tesoros, de los bienes que sirven in-
rable Cabildo de Michoacan, contra la ley .mediatamente al culto de la Divinidad; b ie -
de. 11 de Enero de 1847 sobre ocupacion de nes cuya ruina debe arrastrar precisamente 
bienes eclesiásticos, y contestación d una no. la de su culto y e^esterminio mas deplorable 
ta dtl gobierno en que reitéralas prohibido- de la sociedad mexicana. Mi ministerio, 
nes que se habían hecho ya sobre, la entine- pues, que reconoce un principio mas alto 
nación de bienes eclesiásticos, haciéndolas que las layes humanas, mi conciencia, que 
estenmas hasta el arrendamiento de fincas nunca, y menos en circunstancias críticas, 
rusticas. En la cual st reproduce,uní.pro- deb v.abind mar la causa de la Iglesia, la 
test i que..el lilino. Sr. Obispo de Michoacan constitución misma qus nos rige, las disposi-
habia hecho desde el año de. 13 43 contra to- .cion.-?s. mas • terminan/es del derecho c a n ó n i -
ca* aquellas.leyes, como contrarias á los de. co, los .sentimientos de todos los fieles, q u e 
techos.y á las libertades de la Iglesia. .verán ia.estincion del culto, como la mayor 

calamidad que pudiera venir sobre la patria; 
— — todo me ha decidido á levantar la voz contra 

uua lev que se ba decretado sin misión, que 
EXMO. SEtÑOR,—POR el ministerio de vá á ejecutarse,sin justicia, y .cuya consuma-

hacienda so me ha dirigido un ejemplar..del cion ele tiernos ver corno una fuente inagota-
uecreto de I I del actual sobre ocupasion de .ble de. desgracias funestas para la Iglesia y 
bienes eclesiásticos. Desde ,que, este decre- para la sociedad. 
to se discutía eu la cámara, me propuse ha - Yo debo comenzar invocando principios, ó 
cer valer contra él los derechos de la Igle- .desconocidos ó ,mo1n'-'spreciados, principios 
isia j reclamar la observancia de la cons- que.es i)cQ«§arjo abjurar para hacer en cori-
tiiueion, que garantiza tstos mismos deré- tra de/la Iglesia una escepciou tan ruinosa, 
chos; y solo esperaba la respectiva comuni- cuando se t rata a,e un deber que pesa igual-
cucion oficial, para lleva: a efecto mi pr.opó- mente svbre todas las propiedades. Hubo 
sito. tiempos en que se creyó.que la libertad .é in-

Si solo se tratara de nlg,un punto de por- dependencia recíproca de arabas potestades, 
menor, de alguna dificultad secundaria, ó de argüía, como una verdad de consecuencia, la 
la s inple fylta de protección de. las leyes á exención respectiva de ambos. erarios: por-
la: Iglesia, hubiera seguido observando la con- que .siendo éfitos, el resultado de pontribucio-
«iucia.que. hasta .aquí, do resignarme con la nss. dadas, por los pueblos, unas para el ser-
.presente y lamentar, en silencio! la llegada;de vicio do Dios y otras para el ¡servicio delego, 
un tiempo .en que el principio religioso habia bier.no temporal, parecía fue r a de cuestión, 
dejado de influir e u la marcha de la política, que los fondos,respectivos no podian inyertir-
en el establecimiento^ ejecución y aplicación se.sino en su particular objeto, ni debía gra-

dedas leyes. Puro las cosas l un llegado á vitar sobre ellos la carga de una .contribu. 
Kii colmo, se han perdido .hasta las a p a r i e a - cion: filosofía menos presuntosa, pero acaso 
cías, y deponiendo de un golpe todas las con- m¡is verdadera.y mas consecuente quei la de 
sideraciones,; y despreciando todas; ias ruino- nuestro siglo. Sin .embargo, jos progresos 
sas consecuencias, y.pasándose por alto t o - de,una política nueva y bas,tarda fueron' re-
do^ ios principios sociales, y haciendo, á un duciemio insensiblernente los derechos de la 
lado ios derechos todos de la religión, y no Iglesia. Se la quiso considerar del. todo so-
considerundo en lo absoluto, el carácter de me.ti.da,a! Estado, $e tuvieroii |sys.-fondos.co-
ioá medio3. se .ha ^decretado el mas complcto rao una, propiedad particular; y nivelados de 
v universal despojo de la mas.sagrada, de, to- este.nv»do,con los de los individuos, queda-
"dus las propifidades, del .iuas beii^íieo de : tu- ron sujetos á ¡as cpntrib.icionus públicps, 

NU.VI. 4. 



guardada la diferencia proporcional en !a 
cuota de su asignación. La Iglesia pa?ó por 
esto, y NU Divino Autor bajó á.la clise de los 
contribuyentes; pero no se hubiera creído que 
la política progresiva llevaría sus miras so. 
bre el tesoro eclesiástico hasta ponerlo en to-
tal ruina, y acabar con todos los recursos. 
Semejante medida no podia ciertamente po. 
nerse en práctica, sino por hombres que re-
dujesen á cero los derechos de la Iglesia y 
relegasen al pais ffe las quimeras la autori-
dad, el poder y la soberanía de aquel que 
trajo la paz á la tierra, imponiendo deberes 
á los gobiernos, y dando verdaderas garan-
tías á la sociedad. Verdad doloro-a, pero 
verdad que anuncian los principios, y que 
tiene ya puesta fuera de la controversia la 
esperiencia deplorable y funesta qu? nos han 
hecho atesorar los anales de la impiedad. 
Mientras los gobiernos han respetado el prin-
cipio católico, mientras han tenido fó, mien-
tras los políticos han conservado la persua-
sión de que la sociedad es esencialmente re-
ligiosa y civil, de que la gobiernan dos potes-
tades independientes y soberanas, de que es-
tas dos potestades tienen derechos impres-
criptibles, y se deben recíprocas g a r a n -
tías; los derechos de la Iglesia han sido res-
petados, se ha visto como inviolable y sagra-
da su propiedad, se han apurado todos los re-
cursos antes que gravar sus fondos: y cuan-
do circunstancias estraordinarias y lances 
críticos han creado la triste necesidad de a-
pelar á ellos, se ha tenido cuenta con recur . 
rir á donde corresponde, se ha impetrado la 
autorización pontificia, y de esta manera se 
ha conseguido todo, sin despreciar los prin-
cipios, sin pisar la religión, sin disputar á la 
Igle-ia sus derechos, sin usurparle una facul-
tad que solo á ella toca, la de disponer de sus 
fondos conforme á las reglas de su constitu-
ción, sin alarmar las conciencias, sin poner á 
los pueblos en la alternativa de obedecer á 
Dios ó al César, y sin comprometer á los 
Pastores en la triste necesidad de elegir en-
tre la infidelidad al Evangelio, ó el destierro, 
las persecuciones y aun la muerte. 

Para decretar la ocupacion de I03 bienes 
de la Iglesia, era preciso declararlos naciona-
les, y para declararlos nacionales, torcer la 
política y adjurar la religión. Todos los que 
han opinado de esta triste manera están alista-
dos en el catálogo de los impíos, y es un punto 
fuera de disputa en el cuadro de la Historia, 

que cuantos han trabajado de antemano en 
este deplorable "sentido, se han incorporado 
préviamente en el pueblo que no cree, y ba-
jo la enseña de la filosofía irreligiosa. Muy de 
intento bago esta observación histórica, para 
que se vea, que lo acontecido en Inglaterra, 
en Alemania, en Fiancia y últimamente en 
España, no es un argumento que pueda ser. 
vir de apoyo al gobierno para cohonestar su 
ley: sino una fuerte objecion, que no resolve-
rá en todos los siglos, mientras intente cno-
ciliar el principio religioso con la subsisten-
cia de ese decreto impío. ¿Qué fué necesa-
rio para que la Iglesia de Inglaterra perdiese 
sus propiedades? Un rey que en brevísimo 
tiempo hiciera todas las transiciones en la 
•funesta carrera del despotismo, del crimen, 
de la prostitución y de la heregía. ¿Qué fué 
necesario para que la Iglesia de Francia per. 
diera sus bienes? Medio siglo de increduli-
dad, el agangrenamiento irreligioso de media 
sociedad, la abolicíon absoluta de todas la» 
máximas evangélicas. De hecho, si compa. 
ramos los nombres y el número de los qua 
allí votaron por esta medida con los nombre* 
y el número de aquellos que daban el tono 
á la oposicion incrédula contra to §-s los dog. 
mas, hallaremos en el resultado una igualdad 
sorprendente. 

No hay duda, Sr. Exmo. , es necesario ad-
jurar la religión, ó considerarla cuando me-
nos como un mueble de acomodamiento ar-
bitrario en el edificio de la sociedad, para 
dictar semejantes medidas; porque estando 
los bienes de la Iglesia consagrados á Dios, 
declararlos nacionales, ó decir que no tienen 
dueño, es tener á Dios por una quimera. Yo 
estoy persuadido de esto, íni imameete per-
suadido: mi convicción es irresistible; y co-
mo esta convicción se identifica con mi de-
ber y mi conciencia, yo lo sufriré todo, me 
resignaré á todo, me dejaré arrastrar en me-
dio de la tribulación, pediré á Dios fortaleza 
para gostener esta prueba terrible; pero no 
concederé j amás á los que tal han pensado y 
tal han hecho el triunfo de creer, que han po-
dido dictar esta ley, y estár firmes al mismo 
tiempo en sus principios religiosos. 

Bien sé que hay cristianos de solo nombre, 
en quienes andan vulgarmente confundidas 
la necia presunción que .todo pretende saber-
lo, con la deplorable ignorancia hasta de los 
primeros elementos de nuestra ciencia dog-
mática; que hay políticos necesitados de ser 

catecúmenos, V hombres de gabinete, que 
han dedicado muy pocas hóras de su vida al 
estudio de la religión; y que no seria estra-
ño, que hombres tan poco entendidos, incapa-
ces de juntar dos relaciones en una ciencia 
tan basta y tan ramificada, crean que una ley 
como la presente, nada tiene que ver con la 
constitución de la Iglesia y con sus elemen-
tos dogmáticos; que se pueden saquear todos 
sus bienes y conservar la conducta de cris-
tiano; que la oposicion do los obispos es una 
rebelión pública, y la perturbación de las 
conciencias, miserables ilusiones de la pie-
dad; pero tales hombres podrán aspirar al 
crédi to de políticos, se harán admirar por su 
astucia y aun por su ingemo; mas tales hom-
bres, cristianos por el bautismo, son en la 
realidad incrédulos é impíos por su conducta 
y por sus máximas. Yo, pues, estoy resig-
nado, todo lo sufriré con el favor divino; 
ro no tendré jamás en concepto de religioso 
á ningún hombre que crea, que la autoridad 
civil puede echarse sobre los bienes de la 
Iglesia, sin perder con esto su título de reli-
giosa. 

Se ha dicho que nuestra oposicion á la ley 
está inspirada por el interés de los bienes 
mismos que van á ser ocupados: calumnia 
grosera, calumnia impía, que si tiene á su fa-
vor á la parte mas escogida de la prostitu-
ción de nuestros días; tiene contra sí nues-
tra conducta, nuestra liberalidad, nuestra eco-
nomía, nuestro notorio desinterés, y en suma 

• nuestros establecimientos y nuestras obras. 
¿Qué son los bienes eclesiásticos comparados 
con los bienes nacionales? Nada, cierta-
mente nada. Sin embargo, mientras los úl-
timos han sufrido tantas bancarotas y han 
perpetuado los clamores del hambre en unos, 
y han alimentado el fausto y la opulencia en 
otros, los primeros se conservan intactos des-
pues de algunos siglos, se administran con 
profunda economía: no hay aquí datos para 
formar una historia de las dilapidaciones del 
sacerdocio: han mantenido con esplendor y 
magnificencia el culto de nuestros padres, y 
han alimentado á sus ininisiros cotí una de-
cente mediocridad. ¿Y no mas? ¡Ah! Por 
ellos México no está en su barbarie primitiva; 
pues el establecimiento y la conservación de 
las escuelas y seminarios eclesiásticos, que 
nada deben á la protección del Gobierno, y 
todo á los tesoros de la Iglesia, han sido real 
y verdaderamente los padres de la civiliza-

ción y du la cultura mexicana. Por ellos Mé-
xico nr. presenta el fenómeno de otrospai.se«, 
ese fenómeno, oprobio de la humanidad, que 
arranca lágrimas en las naciones mas cultas 
y opulentas de la tierra, el de familias en te , 
ras que perecen de hambre, porque no hay 
quien les dé pan: lasviudas, los huérfanos, los 
ancianos inú iles, las niñas en peligro, la fa-
milia inmen a de nuestro Señor Jesucrist®, 
los desdichados, en fin, que se verian como 
unos objetos estraños á las puertas del G o -
bierno, y que hallan empedernidas las e n t r a -
ñas del rico y del poderoso, todavia cuentan 
con el alimento, porque todavia existe la 
Iglesia mexicana y tiene recursos para darle» 
el pan, Por ellos subsisten los hospitales, es-
tablecimientos necesuiios, que faltarían sin 
los bienes de la Iglesia, y dejarían espuesta -
la doliente humanidad á estrellarse contra la 
estéril filantropía de nuestros economistas. 

Pero no se ha detenido aquí la beneficen-
cia de la Iglesia; ella como buena madrs, es-
tuvo impartiendo de sus tesoros al gobierno 
temporal, ministrándole gruesas sumas d-¡ la» 
colectaciones decimales. Este auxilio pode-
roso que duró siglos enteros, que consti uiu 
al erario público en un estado de opulencia, 
y que 110 costaba nada al gobierno, acabó, 
Sr. Exmo., en el año de 1833, en que el go-
bienio mismo, retirando la coacción civil, 
empobreció su tesoro, y privó á la Iglesia 
mexicana de la protección de las leyes, y con 
ella de un medio para continuar sus auxilios 
sistemados al gobierno temporal. 

Este acto, Sr. Exmo., cuyo carácter y con. 
secuencias se reconocen á la primera vista, 
bastaba sin duda para cerrar herméticamun-
te las arcas del tesoro eclesiástico, á fin de 
que no saliese de ellas ni un medio real para 
el gobierno; porque rehusar esta protección 
que nada cuesta, y que está en el órden de 
los vínculos que ligan á las dos potestades, 
valia tanto como comprometer el pundonor 
de los gobiernos temporales, para que ya no 
se resolviesen á pedir, y ministrar á la Igle-
sia todos los estímulos, para que siempre se 
resistiese á dar. Sin embarga, la Iglesia, 
siempre madre de los pueblos, siempre apo-
yo de los gobiernos, dígase lo que se quiera, 
olvidó prontamente el ataque, vió con pa-
ciencia empobrecido su tesoro, y redujo BU» 
gastos, 110 para crear nuevos establecimien-
tos, sino para seguir haciendo algunas eco. 
nomías eu favor del gobierno. Sobre ella h& 



pesado lo mas gravoso do la« conhibuciones esta Hase dé: medi dr.e; No ignora V. E. lo 
é impuestos, y 110 sieudö esto bastante, lia que ba sucedido en cayos senu jantes : la tón-
seguido haciendo préstamos estraordinarios, ducta de la silla « p o i ó ü c a paia castigar la 
cuyo resultado sé está viendo en la supre- debilidad de los Pastores y la historia ecle-
sión de muclias piezas eclesiásticas, en la siástica le h a b r í hecho reconocer a'guiio.s 
modicidad de un culto qúe había sido w m . defensores de los bienes eclesiásticos cofilia 
pre magnifico» en la escasbz de empleados los ataques de los gobiernos en ei catálogo 
para sus oficinas, en la ruina de sus fincas, ilustre de los mártires dé la Iglesia, 
que no pueden repararse, en la pérdida de Ya verá V. E. por esto, como no es ca -
sus capitales que no pueden ponerse en cor- pricho, no es poca disposición para acá lar 
r.eiite, y en ctras muchas cosas que sena á los gobiernds, deber gloriosísimo pura- todo: 
largo enumerar. cristiano, 110 es tampoco ninguno de esos mu 

No es, pires, el inferes de estos bienes lo nvos bastardos que cria y fomenta el ínteres-
que me hace reclamar contra el decreto cita- personal, lo que me determina á resistir la 
do, sino el estímulo de mi deber y los clamo- ley. sino el ser ella esencialmente incompa. 
res irresistibles de mi conciencia. Si los tibie con la ley divina, pon serlo evidt-n te-
Pastores de la Iglesia mexicana consideráse- niente con la ley eclesiástica. A esto debe-
mos humanamente esta gravé cuestión; si ría reducir la es pos i cion ce los motivos que 
solo viésemos en ella un asunto de política; fundan mi conducta, si hablase en 11 ir país 
si estuviésemos únicamente inspirados por gentil, en un estado cuya constitución fuese 
nuestro interés ó nuestra Comodidad, V. E . del todo estraña á la religión y á la Iglesia 
y todo el mundo se convencerá de que le católica, pues los argumentos que van uisi-
guardaríamos silencio, pues el reclamar en nüados son los misinos que dirigían la con-
estos casos, es desencadenar contra nosotros docta de los primeros fiele.-, relativamente á 
toda la furia de la persecución. Es nn jo r lo» caudillos de la persecución religiosa; pe-
vivir pobre, que morir desterrado; y el des- ro México está regida por la con»¡¡tuciori de 
tierro, Sr. Exmo., no es lo mas terrible que 1624, todavía es un pueblo católico, y sns 
se lee en los funestos anales de las persecu- funcionarios llevan este íi ismo ncmbie por 
ciones contra !¡i Iglesia, derecho. Pues bien, yo te ngo un título justo 

V. E . sabe muy bien, que cuando llegan para fundar mi resistencia, 110 solamente en 
á encontrarse.en oposición Ins le ves de les argumentos de religión-- sifto también en lus 
hombres con la ley de Dios, no hay medio principios del derecho ¡constitucional, 
entre renunciar al segundo, ó rehusar la obe- La religión, Sr. Exmo., es un ínteres uni-
diencia á los primeros. Este es nuestro r a - versal para tonos los ciudadanos, y no habrá 
so: el decieto que ocupa lös bienes eclesiús- un mvxicano sensato que no la colóque en la 
lieos está en oposición abierta con las leyes primera gerarqnía, cuando se trata de aque. 
de la Iglesia: cuanto se opone á las leyes de líos objetos capitales que no pueden faltar en 
la Iglesia se opone á la ley de Dios; y por la "arta constitutiva sin romper todos los viu¿ 
lanto, t i decreto repelido constituye á los culos sociales, y que no pueden atacarse en 
Pastores y á los fieles en la dura, pero ínevi- las leves secundarias-, sin romper la carta 
table alternativa do faltar á Dios ó rehusarse constitutiva, y hacer pedazos los títulos que 
á obsequiar la disposición del Gobierno. N o dan el ser y justifican la acción dé los pnde-
haré á V. E. el agravio de citarle una por u- res públicos. La sociedad mexicana garan-
11a las disposiciones canónicas que fundan es- tiza esta religión en todo sentido, y dicho es. 
te concepto: V. E. sabe que son tan an t i - to, ya se sabe que reconoce á la Iglesia, que 
guas conio la Iglesia; que se han repetido en respeta su jurisdicción, que garan ' iza su* 
diferentes siglos; que son muy terminantes propiedades, que afianza sus derechos en el 
cu sus decisiones y terribles en sus penas; orden temporal; y por tanto, es mas claro 
que queda escomulgado el que de cualquiera que la luz d;d mediodía, que sin atacar es-
manera, con cualquier pretesto, en cuales- ta constitución misma en sus primeros atri-
qu ina circunstancias atenta contra ias pro- biitos esenciales, no puede darse ninguna ley 
piedades de la Iglesia: y por consiguiente, como la présente. En efecto, esta ley de?, 
que queda fuera de elia, como un anatema, precia todas las disposiciones canónicas en 
el que dicta, el que ejecuta y el que obsequia su respectivo objeto; esta ley selva la autu-

ridad de la Igltísia para disponer Je sus bie-
nes; esta ley le rehusa los títulos de su 
propiedad, terminantemente reconocidos en 
las constituciones; esta lev arruina de un gol-
pe todos sus caudales, verificando con e j t o 
una escandalosa confiscación: está ley a t a -
ca la religión, porque ataca la Iglesia, y 
ataca la Igl'éela, porque huella su autoridad 
y se vuelve contra su legislación: esta ley 
atura la propiedad, porque se echa sobre to-
dos los bienes de la iglesia: esia ley ataca 
¡a igualdad, poique interrumpe la propor-
cion con que todos deben contribuir para 
las recesidades del gobierno: esta lev a ' a r a 
la libertad, porque la Iglesia mexicana no 
la tiene con ella para desarrollar su acción 
económica en la colectación, conservación y 
distribución de sus rentas: esta ley Jo ataca 
todo, y por consiguiente, reduce á la nada 
los elementos políticos de la constitución que 
nos gobierna. 

Es, además tina lev anti-cconómica, un» 
ley inmoral, una ley incendiaria. jCluieñ 
ignora, Si. Exmo., que á esta agricultura des-
provista de todo recurso, á este comercio 
ya moribundo en su triste parálisis, á esa 
industria herida de muerte por todas partes, 
1:0 | f9 queda de muchos años atrás otro ele-
mento de vida que ¡a existencia de estos bie-
nes que llaman muertos? No nos detenga-
mos aquí: su conservación aun en medio de 
su escasez, la inviolable fidelidad con que 
se conservan, la severa eccnornia ceri que 
se distribuyen, han sido siempre, son hoy y 
serian de continuo un tesoro inagotable pa. 
ra el mismo gobierno; pues así como se le 
han hecho algunos préstamos, é impartido 
tantos auxilios sin interés, sin ventaja, sin 
cavilación en dinero efectivo y 110 en vales 
con puntualidad y no con moratorias, se le 
hubiera seguido auxiliando t on mas prove-
cho suyo, que t i qiie pu-ída reportar del es-
candaloso atentado que acaba de consumar-
se. ¿Quiénes son los que en últ imo resulta, 
do vun á sacar provecho de esta ley? Nin-
gano ciertamente de los teneoores de capita-
les: en vano se ha pretendido lisonjeárseles 
con descuentos y con esperas: pues ellos no 
pueden desconocer, en estos mi.iinos alicien-
tes con que se les atrae, el secreto principio 
que ha determinado la ley, y la convicción 
qUe el mismo gobierno tiene de que no ha 
podido darse. Si el gobierno cree jus ta la 
ley, ¿para qué proponer estos estímulos que 

desmoralizan la renta? S: no la cree jú*ta,. 
si teme sus consecuencias, s icalcu a las pér-
didas que debe originar, si entiende que liada 
será tan fácil como gravar doblemente á los 
tenedores de capitales, ¿cómo puede esperar 
ni niénos sostener, que lejos de consumarse 
la ruina de estos hombres, van á reportar 
ventajas positivas? Si al hacer descuentos y 
proponer plazos, el gobierno procede con da-
to» y obra de buena fe, ¿dónde está la nece-
sidad de dar esta ley por la urgencia, de la 
situación? ¿E11 qué datos puede fundarse pa-
ra contar de pronto con qúince millones? 
Desborramos ei velo y desengañémonos; to-
das estas cosas no son mas que vanas prome-
sas: son motivos aparentes y designios que 
110 existen. Concluyamos de lo espuesio, 
que la k*y es esencialmente anti-econfimiea. 
Pero bien, ó el gobierno acaba con el cuito, 
deja pt recer á sus ministros v abandona del 
todo los objetos á que (ales reñías se aplican, 
ó se propone conservarlo todo. En el según, 
do caso, l\a podido e c t m üvAtfe t \ e r a -
rio público un gravamen tan inmenso, en cir-
cunstancias en que los empleados nada perci-
ben. y en que el hambre debilita el esfuerzo 
de nuestros soldados en la frontera? Si lo 
primero, sepa el congreso, 6epa el gobierno 
v sepa tpdo el pueblo, que las-rentas eclesiás-
ticas bastan tan escasamente á sus objetos de 
inversión, que apenas y muy apenas se con-
servan éstos sobre un pié regular. Si la ley 
habla de veras en sus artículos ecepcionales, 
si no son estos unos vanos comentos para 
alucinar, si solo ha de contarse con el so-
brante de lo «pie queda, si 6e ha de dejar in-
mune lo necesario para el culto, para los es-
taolecimientos de instrucción y beneficencia 
pública, seis mil pesos de capital para cada 
monja y las capellanías de derecho de san-
gre, co^as escejKuadas en la ley, y si en la 
palabra objetos indispensables al culo se com-
prenden las rentas que lo sostienen, ¿<;ué 
queda, Sr. Exmo.? Solounu cosa, el pan con 
que se alimentan individualmente los religio-
sos, de quienes no se acordaron los Señores 
Diputados que sufragaron por la l*y Pero 
este pan está ya muy menguado: acabar 
con él, será arruinar la institución misma, ó 
gravar mas y mas á los pueblos, para no con-
seguir ni aun el valor de su monto, que por su 
Ostrema pequeñez quedaría evaporado entre 
la& manos de los colectadores; en clase de in-
demnización de su trabajo. Todo es tose e a -



tiende en el supuesto de que r o se haga, na-
da, de que la ley no se ejecute, sino en e*ta 
parte pequeña; porque si la ley ha de e jecu . 
tarse en el todo, y se han de salvar al mis-
mo tiempo los intereses escepcionules; en vez 
de adquirir algo el gobierno, tendrá que bus-
car de otra parte para cubrir el deficiente. 
La ley, pues, esant i -económica si se ha de 
sostener en todas sus parte", ó es bárbara y 
atroz, si se han de sacar á toda costa los re-
cursos que se pretenden. 

También la hemos llamado inmoral, por-
que autoriza los manejos indignos de tantos 
hombres qne especulan sin pararse en los me-
dies, y que todo lo posponen á su Ínteres in-
dividual: punto que merece grandes esplana-
ciones. aun sin salir de los términos de la ley; 
pero que se han hecho ya muysábias y opor-
tunas ?n la misma cámara donde aquella fué 
discutida y aprobada. E s además incendia-
ria, porque alarma las conciencias, abre un 
cisma en la sociedad, afecta de muerte mil 
intereses vitales, complica desastrosamente 
nuestra crítica situación actual, destruye la 
confianza en el gobierno, deja traslucir mil 
casos de terrorismo, hace estremecer á los 
propietarios, que ven destruida la pr piedad 
mas respetable, y aglomera espantosos com-
bustibles, en que puede consumarse una in-
molacion universal. Yo añadiré una razón 
mas: razón que está muy en el órden de mi 
ministerio; que nunca es mas oportuna que 
hoy en la boca de un Pastor; que podrá ser 
despreciada por algunos impíos; pero que de-
be penetrar de terror al que todavía se honra 
con la fé de Jesucristo: los atentados irreli-
giosos de los gobiernos jamas quedan impu-
nes: nunca se ha llevado una mano sacrilega 
sobre las puertas del templo y las arcas de la 
Iglesia sin que los castigos mas terribles ha-
yan escarmentado á las naciones. 

Esta consideración, Sr. Exmo., ha venido 
& introducir la turbulencia en los últimos 
años de mi vida: mi corazon está penetrado 
de amargura, cuando veo sancionarse tales co-
sas en el pueblo mas católico de la t ierra, 
¡Quién hubiera podido imaginar nunca, que 
tan en breve habia de perder esta pobre na-
ción este respeto profundo á la Divinidad, es-
ta sumisión á la Iglesia santa , esta concien-
cia católica, bajo cuyos auspicios logró su 
independencia y emprendió la nueva carrera 
que pareció al principio de esperanzas y de 
Tintura! ¡Cuándo hubiera yo creído nunca, que 

al fiirnar la carta de 1S24, donde consideré 
perfectamente garantidas la religión y la Igle-
sia, contribuía con mi pobre contingente á dar 
la existencia política á una cons'.itucion, b a j j 
cuyo régimen habia de sancionarse el m¿a 
execrable despojo de la Iglesia mexicana! 

Pudieran añadirse todavía muchas reflec. 
ciones: pudiera bosquejar el indefectible cua-
dro de luto y de miseria que muy en breve 
presentará la nación mexicana, si esta ley 
por último llega á efectuarse á pesar de nues-
tros justos reclamos: pudiera probar á V. E. 
con documentos auténticos que paran en mi 
poder, que las religiosas de España están 
muriendo de hambre, viéndose estrechadas 
á mendigar en las naciones estrangeras un 
pan que les quitó su gobierno, y que ya no 
pueden encontrar en la patria. Pero esta 
esposicion debe tener un término, y yo lo 
pongo aquí, apoyándome en las razones i n -
dicadas, para suscribir, en consorcio de mi 
Venerable Cabildo, á las protestas que ha he-
cha el Metropolitano: y por tanto, en virtud 
de todo lo espuesto, y de lo mucho que se 
omite por consultar á la brevedad, yo, en 
unión del Muy Ilustre y Venerable Cabildo 
de mi Diócesis, 

Protesto: que acato y reconozco á las au-
toridades constituidas de la nación. 

Protesto: que la Iglesia es soberana, y no 
puede ser privada de sus bienes por ninguna 
autoridad. 

Protesto: que es nulo y de ningún valor ni 
efecto, cualquier acto de cualquier autoridad 
que sea, que tienda directa ó indirectamente 
á agravar, disminuir ó euagenar cualesquiera 
bienes de la Iglesia. 

Protesto: que en ningún tiempo reconoce-
ré ni consentiré las hipotecas, gravámenes ó 
enagenaciones que se hicieren por las au to -
ridades, sean á favor de la nación, ó del es-
trangero, ó de los particulares. 

Protesto: que no reconoceré ni consentiré 
en pagar ningunos gastos, reparaciones ó 
mejoras que se hicieren por los que adquie-
ran los bienes de la Iglesia, á virtud de la 
ocupacion decretada. 

Protesto: que aunque do hecho se graven 
ó enagenen, el derecho y dominio, y pose-
sión legal lo conserva la Iglesia. 

Protesto: que no preslaré ningún acto p o -
sitivo de los que exijan á la Iglesia para la 
ejecución de esta ley. 

Protesto: que cuando sea necesario, hará 

valer todos los recursos canónicos que la Agosto del corriente año, y en él atacada« 
Iglesia tiene á su disposición para casos de la jurisdicción y las libertades de la Iglesia, 
esta naturaleza. entiendo, que sin una grande responsabili-

Protesto, en fin, que es sola la fuerza la dad ante Dios, no podría ciertamente conti-
que privará á la Iglesia de sus bienes; y con- nuar el silencio que hasta aquí he guardado, 
tra esta fuerza, la Iglesia misma protesta del consultando á la prudencia, y deseoso de que 
modo mas solemne y positivo.—Dios guarde no se inierrupa por mi parte la buena armo-
á V. E. muchos añas. Morelia. Enero 22 nia que. debe reinar entre ambas potestades, 
de 1S47.—Juan Cayetano, Obispo de Michoa- La introducción ó razonamiento del decreto 
can .— Dean, Domingo Garfias y Moreno.— mencionado podria sufrir una interpretación 
c h a n t r e , José Maria García.—Joaquín Ma. poco favorable, si el Exmo. Sr. presidente 
ría Moreno, Doctoral.—Manuel Tiburcio no hubiera dado en 1S34 una prueba muy 
Orosco, Canónigo.—Pedro Rafael Conejo, grande, no solo de su religiosidad sino t a m -
Canónigo.—José Alonso de Terán, Canóni- bien de hallarse íntimamente convencido da 
go.—Mariano Mesa. Canónigo.—José Anlo- que no puede combatirse y perseguirse á la 
nio de la Peña, Prebendado.—Clemente Mun- Santa Iglesia, sin apresurar la ruina d é l a s 
guia, Prebendado.—Pelagio Antonio de La- instituciones, y causar grandes y terribles es. 
bastida, Prebendado. tragos en la sociedad. 

Supongo, pues, que no ha llegado todavia 
CONTESTACION y protesta auna nueva el tiempo d é l a grande tribulación; que el 

intimación del gobierno sobre enagenacio • Supremo Gobierno no quiero estender su po. 
nes de bienes eclesiásticos, haciendo estén- der hasta los objetos sagrados que suponen 
siva la prohibición á los arrendamientos de la misioa divina de la Iglesia, y que le bas -

Jincas rústicas. tará por lo mismo conocer lo que es propio 
de la jurisdicción episcopal, para limitar sus 

Gobierno eclesiástico de Michoacan.—Me derechos y providencias en materias e c l e -
he impuesto de la nota circular de V. S. fe- siásticas á sostener con leyes protectoras, 
cha 13 del corriente, en que previene, de ór- para el bien de la sociedad, la jurisdicción 
den del Exmo. Sr. vice-presidente interino de los Obispos, la dignidad del ministerio y 
de la república, el mas exacto cumplimiento la magnificencia del culto; y en esta inteli-
de las órdenes y circulares que prohiben la gencia, de la cual me seria en gran manera 
cnagenacion de los bienes de ¡a Iglesia «in doloroso desprenderme, me atrevo á esperar 
con-ontiiniento del supremo gobierno, en el que no serán del lodo inútiles las siguientes 
concepto de que la indicada prohibición se reflexiones que hago al referido decreto, es. 
hace e.->ter,siva aun para poder aneuda r fin. timulado por mi conciencia y deseoso de 
cas rústicas pertenecientes á dichos bienes, preparar por mi parte un go\pe de escánóa-
y de que no tendrán valor ni efecto alguno lo, cuyas deplorables consecuencias han he-
los contratos ó escrituras que se hicieren cho varias veces desgraciadas á las n a c i o -
contra la espresada prevención. nes. 

Desde 22 de Setiembre de 1843, me vi en E n el art . se prohiba bajo pena de 
la necesidad de hacer una solemne protesta nulidad, todo género de enagenaeion de las 
contra las leyes todas á que se ref i t re la nue- alhajas preciosas, y de cualquiera obra de 
va intimación referida; y por lo mismo me oro, plata y piedras preciosas que exi-ten en 
creo en el caso de reproducir la exposición los templos de la nación, y que h a j a n sido 
que entonces hice: porque apoyada en los prin- construidas para el servicio del culto ú orna-
cipios inmutables que norman la conducta de to de las imágenes ó de los templos. Anu-
los Pastores, debe repetirse cuantas veces las lar estas ventas, ó determinar los requisitos 
providencias del gobierno civil pongan al esenciales para su validez ó subsistencia, es 
eclesiástico en esta dura pero indispensable una cosa tan peculiar y esclusiva de la auto-
precisión. L a esposicion indicada es á la ridad eclesiástica, que en todos los siglos, 
letra como sigue. desde los primeros tiempos de la Iglesia, se 

„Exmo. Sr .—Habiendo visto en el Diario ha reconocido oonstantemente. Desde que 
del Gobierno el decreto espedido en T a c ú - tales cosas se consagran mediata ó inmedia-
baya por el Miuisterio de V. E . el 31 de mente al servicio del culto, salen del domi-



s 
nio humano, entran en la categoría de Ina están vigentes, forman el espíritu de núes-
cosas que se llaman de derecho divino, que- tra práctica diaria, y no necesitan cierta-
dan por su propia naturaleza escluidas de la mente ni de suplemento ni de recuerdo. De 
jurisdicción civil, y no pueden en consecuen- aquí resulta, que la nueva ley que al pre-
cia ser el objeto de leyes coercitivas del go- sente me ocupa, no ha tenido por objeto re . 
bienio temporal, el cual an tes bien, por el novar la antigua y sabida prohibición, sino 
mismo hecho de introducirse en anular lo de introducir una prohibición nueva. ¿A 
que se haga conforme á los sagrados cáno- qué 6e reduce, pues, una prohibir-ion nueva? 
nes ó dar validez á cuanto los contradiga, Ño hay mas que dos géneros de e n a j e n a d o -
se hac« responsable ante Dios y los hombres nes, las ilegales y las legales: las primer.;« 
de un atentado enorme contra la Divinidad están unánimemente prohibidas per todo de-
misma, que ha querido consagrar las manos recho. No quedando, pues, otras que las se-
que habian de depositar el poder de su Igle- gundas, claro es que estas han venidoÁ ser 
sia, y tocar las cosas destinadas á su culto, -el objeto de la nueva prohibición. ¿Quiétios 
Es ta jurisdicción es de derecho divino, lo es son, pues, en ultimo resultado, los que han 
<!e derecho eclesiástico, v el mismo derecho do sufrir la pena de los ladrones sacrilegos, 
civil se manifiesta en diferentes siglos tan conforme al art . 2. 0 ! E s muy sensible de-
respetuoso á ella, que aun en el Gobierno de cirio; pero la consecuencia es.forzosa: este 
bi Península no sufrió ningún ataque, ni lo nuevo género de delincuentes, estos ma lhe -
liübia sufrido hasta hoy, en que todos los chores á quienes deben sumariar las justicias 
v ínculos de ar.tb»s potestades se han conver- ordinarias, seguirles el proceso y hacerles 
udo en un sistema de persecución. Ent ien- -sufrir las penas consignadas á los ladrones 
do por lo mismo que el ar t . I. 0 ataca d i - sacrilegos, son los Obispos, cuando.en el e . 
reciamente la jurisdicción divina de la Igle- jercicio de su plena jurisdicción, de aquella 
sia. jurisdicción que ejercen sobre los bienes des-

En e l a r t . , 2 . 3 se califica de robo cua l - tinados inmediatamente al culto, de aquella 
quiera enagenacion de las referidas, y queda jurisdicción q.je no los viene por cierto de 
sujeto el-que la verifique, y aun el que haga las autoridades sino del Divino Fundador,de 
la compra, según el art . c , á las penas de la Iglesia, conceden su licencia para que so 
h's ladrones sacrilegos. No puede ocultarse al enageuen estos bienes, con 'odas las forma-
Exnio. S r . presidente, que hay en la Iglesia lidades establecidas por los cánones y auto-
una autoridad, sin cuya espresa licencia no rizadas por las leyes, y para los graudes ob-
debjn verificarse ena jenac iones de esta clase, jetos que hacen indispensables tules enage-
bajo la pena do nu idad; que esta autoridad naciones. 
tampoco puede, según los canónes, conce . Yo me coloco en un caso semejante: su -
der la ráfeíiiia licencia, sino para ciertos pongo que se ha verificado tal enagenacion, 
objetos determinados y con requisitos muy porque se trata nada menos que de la repa-
conocidos.-Resulta de loespuesio, que cuan- raeion de un templo, ó de socorrer á un pue-
do haya de hacerse una enagenacion seme- blo infeliz devorado por la peste, ó coiisumi-
¡ante, se hace por quien puede, para lo que do por el hambre: ¿cómo se ré . tratado? El 
puerte y cerno lo puede, y debe descansar- art . 1. ° esiablece una prohibición absoluta, 
se de tal mo'd»> en semejante proceuimien- el art. 2. - establece una pena general: no 
to, que todo reclamo seria no soto injusto, se-reconoce jurisdicción ninguna, no f-e ad-
sino positivamente sospecheso. También sa- miíeescepcinn de ninguna cla?e tratándose 
t>rá el Exmo. -Sr. Presidente que ta-les t-na- da enagenacion: no se escluye dei anatema 
genaciones es 'áu prohibidas muchos sigios general ninguna persona, autoridad de n iu-
a t ias , por los sagrados cartónes; que hay gnn género . Yo', pues, estoy comprendido 
también varias leyes civiles á este, propósi einia ley; y estoy comprendido por haber 
IO, las coalas no han invadido la • jnri.«4ic. cumplido hasta la última exactitud las estre-
cion de ta iglesia, género de escándalo que c'uas obligaciones con que me (liga larautori-
no se dió -por cierto en la' legislación e»pa- da I que ejerzo en la Iglesia de Míchaacon. 
ñola; sino quo - htm auxiliado á Ios-cánones, ¿Pod¡é obseq iiar un » lev que me hace des-
secun lando en todo las intenciones -sarus cender á Ir. infame tutba de los enemigos 
de ta Iglesia: que asi estos, como acuellas del;Estado; .da aquellos .quo viven á e s p e a -

sas de la propiedad agena? P a r a esto seria 
necesario cometer antes la prevaricación e -
normísima de confesar que no ejerzo juris-
dicción ninguna, que toda la autoridad me 
viene de los hombres, y que en materias es-
elusivamente eclesiásticas no debo reconocer 
otra pauta que las leyes emanadas de las au-
toridades políticas de la nación. ¿Y podré 
determinarme jamás, alucinado por las falsas 
ideas de la prudencia del siglo, á pisar yo el 
primero la magostad de las leyes divinas y 
de los cánones sagrados? Mi edad, Exmo. 
Sr. , me t iene colocado ya en los bordes del 
sepulcro; pero aun cuando estuviese en t o -
do el vigor de la juventud, no dude V. E . 
que pediría al Señor por última gracia el 
morir, antes que dar á esta pobre grey, á la 
cual debo justamente el pasto de la doctrina 
y el ejemplo de la constancia en sostenerla, 
un espectáculo mil veces mas funesto que 
las mas horribles persecuciones, el espec tá-
culo de un Pastor haciendo traición á sus 
mas grandes deberes. 

El art. 4. ° concede acción popular para 
la persecución de tales delitos; y es preciso 
convenir en que esta circunstancia le dá mu-
cha eficacia al decreto, pues por una d e s -
gracia de nuestros dias, la impiedad cuenta 
ya con gran número de prosélitos. Hay mu-
chos que desean una libertad semejante, pa . 
ra esplicar mas á su gusto el odio que les 
inspiia la existencia de los Pastores, el cuj . 
to venerable del Ser Supremo, los eternos ó 
inmutables principios de la moral y de la re. 
ligion. Mas por otra parte, tenemos el con . 
suelo de que la piedad no ha huido absolu. 
tamente de entre nosotros: porque Dios nun-
ca parece estar mas pendiente de su Iglesia, 
que cuando asoma el tiempo de la persecu-
ción: una gran parte del pueblo se alarma-
ría 9Ín duda, viendo vejados y perseguidos 
los Pastores y Ministros por aquellos mismos 
que han dado ya muchas pruebas de su i m -
piedad y corrupción. ¿Qué consecuencia in-
ferir de todo esto? Que con har ta facilidad 
veríamos reproducido en este tiempo de es-
peratizis, traido por el mismo señor p r e s i -
dente, el cuadro desagradabilísimo quo en 
1833 presentaba esta pobre nación. El go-
bierno por una parte empleando la fuerza fí-
sica contra la jurisdicción y las libertades de 
la Iglesia; los impíos asechando las oportu-
nidades mas ligeras para perseguir á las au-
toridades eclesiásticas; estas, marchando á 
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su destierro y siempre resignadas d morif; f 
por último, el pueblo piadoso agitado fuerte* 
mente por un movimiento de indignación, 
viéndose herido en la parte mas noble, en su 
religión, en sus sacerdotes y en su culto. 

El art. 5. 0 pone á los jueces en la dura 
alternativa de renunciar á su fe persiguien-
do á las autoridades eclesiásticas, ó de per-
der á un mismo tiempo, por un efecto de la 
responsabilidad que se les impone, sus e m -
pleos, su furtuna, su tranquilidad y su líber-
tad misma. 

Según el art. 6. 0 la autoridad de un pre-
fecto so requiere y basta para la mejor trans-
formación ó renovación de una alhaja, d® 
aquellas que forman el objeto de la prohibí-
cion de esta ley. Dicha transformación ó re-
novación es lo menos que puede hacerse con 
tales alhajas: y sin embargo de ser una co. 
sa tan económica y mezquina, ni los obis-
pos, ni los cabildos de las iglesias, ni el 
concurso respetabilísimo de todas las auto, 
ridades eclesiásticas, prestan al supremo go-
bierno una garant ía suficiente contra loa 
temores de un robo, de un engaño ó una 
infame y reprobada superchería. ¡Triste 
condícion de los tiempos y de las circuns-
tancias! Ya no se ataca la autoridad, sino 
que se huella sin motivo el pundonor. ¡Gol-
pe de ignomia! L a Iglesia mexicana toda, 
descendiendo al pupilaje no merecido, y co-
locada bajo la férula de un agente subalter» 
no. Si Jos obispos fueran administradores 
de rentas, ó gefes de cualquiera oficina r e . 
caudadora, solo devorados por el hambre 
continuarían en sus destinos, amagados por 
semejante fiscalización. ¿Qué diremos c u a n , 
do los bienes que administran no le perte-
necen sino á Dios, cuando ni el gobierno, 
ni el ciudadano tienen dominio directo ni 
útil en las cosas sagradas, cuando una ena -
genacion hecha con las formalidades de es-
tilo á nadie le quita un medio real de su 

¡peculio, y cuando una transformación ó re-
novación de los vasos sagrados, auméntese 
ó disminúyase la materia de quo se compo-
nen, no añade ni quita un solo adarme de 
metal al erario público ó á la hacienda del 
individuo? E n este artículo, pues, está re-
capitulado todo cuanto á propósito de estas 
enagenaciones pudiera irnagirnarse contra la 
jurisdicción de la Iglesia universal, las l i -

. bertades de la Iglesia mexieana, el pundo-
nor de sus obispos y de todos sus sacerdotes. 
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Después de leido con bastante reflexión 
desde el art . 1 . ° hasta el 6 . ° , un sent i -
miento estrafiísimo de dolor y de vergüenza 
se apodera de mi alma, cuando day cabo á 
mi lectura con el ar t . 7. que puede mi -
rarse como la agregación artificiosa de la 
burla al ultraje. En efecto, cuando los obis. 
pos y todas las autoridades subalternas tie-
nen atadas las manos de tal modo, que aun 
para la simple renovación de un cáliz se ne-
cesita licencia de un prefecto ó sub-prefec-
(o, ¿no es el colmo de la humillación el que 
sa les venga encargando que auxilien, según 
sus facultades, el cumplimiento de este de-
creto? ¿Y qué facultades les quedan despues 
de todas las que tal decreto acaba de quitar , 
les? Ninguna do las que t ienen por su institu-
ción. ¿Con qué facultades, pues, auxiliarán 
el decreto? Solo eon una que él mismo les 
concede, con la de recomendarlo á los pue -
blos, alabar su legitimidad y su justicia, h n . 
zar el anatema espiritual contra los infracto, 
res. ¿Y usarán de esta facultad enteramen-
te desconocida? Por lo que á mi toca renun-
cio esta misión, satisfecho do que no he ve-
nido á la Iglesia para prostituir su decoro, 
renunciar á su jurisdicción y poner los t r e -
mendos vasos del tabernáculo en las manos 
profanas de los reyes. 

Tales son las reflexiones que naturalmente 
sugiere la lectura del decreto de 31 de Agos-
to de 1843, y que he querido manifestar pré-
viamente, para que no se me acuse de pro-
ceder por capricho, al protestar como lo ha-
go contra este decreto y cuantos han salido 
del mismo género, y cuantos se publiquen 
despues al propio tenor. Lejos de obrar por 
un principio antisocial, que no se me atri-
buiría sin grande injusticia, yo seré el pri-
mero que manifieste el profando respeto que 
me inspiran las autoridades de la nación, á 
quienes debo, como todo ciudadano, una gran , 
de obediencia en todo squello que se versa 
en el órden civil, y gira dentro de la órbita 
de sus propias atribuciones. 

Ruego á V. E . se digne ponerlo todo en 
conocimiento del Exmo. Sr. presidente pro-
visional de la República, y admitir con este 
motivo las sincéras protestas de mi aprecio 
y muy distinguida consideración." 

A esto deberia reducir mi contestación si 
pudiera decirse que hab iauna completa ideo-
tidad en ambos casos; mas por desgracia BO 

notan diferencias de mucho tnmiño, p i e s en 
el presente caso' to<Jo reveja ostensiblemente 
el verdadero motivo que induce estas provi-
dencias, y el fin con q le se atacan mas. y 
m i s los derechos imprescriptibles de la reli-
gión y las libertades de la Iglesia mexicana, 
que todo el mundo las cree garantizadas por 
la carta de 1824. 

E n 834 se dió por motivo la necesidad da 
que se conservasen para su objeto las cosas 
sagradas y bienes de la Iglesia, y el gobier-
no aparentó por lo menos, que solo t rataba 
de hacer eficaz la protección que debia pres-
ta r á tan importantes objetos; hoy existe un 
motivo diferente, porque tal disposición se 
dirige solo á espeditar el inicuo despojo 
que se ha decretado ya el 11 del actual con . 
t ra los bienes de la Iglesia: entonces se afee-
taba desear la union de ambas potestades, pa-
ra los fines de la religión; hoy ya no existe 
ni pretesto, pues parece que nivelando í las 
autoridades de la Iglesia con ciertos agente« 
del Gobierno civil, á quienes guia esclusiva, 
mente el interés, se les injuria con la sospe-
cha calumniosa, de que hayan de recurr i r á 
manejos torcidos, cuando precisamente solo 
tratan de salvar al pueblo fiel de la ruina es-
piritual que le atraería el silencio de sus Pas. 
tores, en circunstancias tan críticas, de sal-
var los tesoros de la Divinidad cometidos por 
religión á su cuidado, de salvar los principios 
que apoyan su jurisdicción, y que no pueden 
ser conculcados, sino por aquellos gobiernos 
que tácita y espresamente adjuran el princi. 
pio católico, de salvar, en fin, su conciencia 
propia, para no hacerse reos de las penas 
terribles con que la Iglesia castiga la debili, 
dad ó la connivencia de sus autoridades. 

Por es tas razones no solamente reitero la 
protesta que acabo de insertar, sino que pro-
testo con mayor fuerza , que no reconoceré 
nunca , y sí tendré como anti-ccnstitucional 
y anti-eclesiástica la providencia que se ma 
comunica. Lo que digo á V. S. para cono-
cimiento del Exmo. Sr . vice-presidente inte-
r ino de la Repüblica, y en contestación de 
BU repetida nota .—Dios guarde á V. S . mu-
chos años. Morelia 19 de Enero de 1347.— 
Juan Cayetano, Obispo de Michoacan.—Sr. 
oficial mayor del ministerio de just icia y ne-
gocios eclesiást icos.—México. 

CONTESTACION á la protesta del Señor 
Obispo de Michoacan l) Cayetano Portugal. 

Ministerio de Justicia é Instrucción Públi-
ca.—lllmo. Señor,—El Exmo. Sr. Vice-pre. 
eidente ha visto con el mayor desagrado la 
nota de V. S. I . que con fecha 22 del pre-
sente se sirvió dirigirle por conducto de este 
ministerio, y en contestación me manda de. 
cir á V. S. I. que no puede concebir S. E. 
cóino un hombre que se ha hecho notable por 
su talento, instrucción y virtudes entre los pre-
lados de la República, haya puesto una comu-
nicacion oficial tan ofensiva á la Representa, 
cion nacional , y al Supremo Gobierno, como 
agena de las venerables máximas de humil-
dad y moderación, tan recomendadas por Je-
sucrísto y ponderadas por el primero de sus 
discípulos á los pastares do la Iglesia. 

No puede creer tampoco S. E . que V. S I. 
ignore, que la jurisdicción de que gozan los 
príncipes sobre los bienes todos de los ciuda-
danos, esta misma persevera igualmente aun 
cuando parte de dichos bienes hayan pasado 
al dominio de los cuerpos eclesiásticos: por-
que estos bienes, si bien donados á la Iglesia, 
no por eso dejan ni han dejado de ser tem-
porales, y por consiguiente de estar sujetos 
á la dirección y cuidado del magistrado po-
lítico. Si la Iglesia ha llegado á poseer bie-
nes, ha sido desde que la han habilitado pa-
ra ello los mismos soberanos, y así todos los 
derechos que goza sobro los bienes adquirí 
dos, deben ser regulados por las leyes civiles. 
Esta es la doctrina unánimemente enseñada 
por los mas respetables PP. de la Iglesia, 
San Agustin SÍ espresa de este modo: ,,¿A 
qué derecho te atienes para defender las po-
sesiones de la Iglesia, al divino ó al huma, 
no? El derecho divino lo tenemos en las es-
enturas ; el humano en las leyes de los re-
yes. ¿De dónde les viene á todos el titulo 
por el cual poseen las cosas, sino del dere-
cho humano? Supóngase que no ecsiste el 
derecho de los emperadores: ¿y quén se atre-
verá entónces á decir, esta hacienda es mia, 
este esclavo es mió, esta casa es mia?" 

Cuando el emperador Valentiniano mandó 
á San Ambrosio que entregase un templo á 
los arríanos, este Santo se resistió, y contes-
tó diciendo: „no crea^ qu¿ el poder imperial 
•e estiende sobre las cosas de Dios. Los em-
peradores t ienen los palacios, y los obispos 
las iglesias. Si se trata de mis bienes, de 

mi patrimonio, de mi cuerpo y da to.lo lo quo 
rae pertenece, yo lo doy. Si este es un tr i . 
buto que exige el emperador, nosotros no 
lo rehusamos pagar: los campos que perte-
necen á la Iglesia lo pagan. Si el empera-
dor quiere estos campos, puede apropiárse-
los, ninguno de nosotros se opone: las limos, 
ñas que se juntan en el pueblo podrán ser 
suficientes para los pobres." 

Basta, pues, lllmo. Sr. , dar una ligera 
ojeada sobre los testimonios de estos PP., y 
sobre otros de la misma naturaleza, de San 
Gerónimo, San Hilario, Sulpicio Severo, Pa-
dre del siglo V. &c., para conocer que si la 
Iglesia ha poseído bienes, esto ha sido por el 
derecho de los reyes y de los emperadores, que 
ciertamente no es el canónico ni el divino. 
E n consecuencia resulta que dichos bienes 
están igualmente sujetos á las públicas con-
tribuciones; porque para que el soberano go-
bierne sus Estados, para alejar de ellos la 
guerra ó para sostenerla en caso necesario, 
necesita de rentas, las que deben suministrar 
aquellos en cuyo favor tiene que emplearlas. 
Y ciertamente no parecería justo, que algún 
particular ó corporacíon gozara de las ven-
tajas que produce la paz, ó que trae consigo 
la victoria sin haber contribuido juntamente 
con los demás á conseguirla. Es verdad que 
el clero mexicano se ha prestado á contri-
buir, algunas veces, con par te de sus bienes 
para cubrir las públicas necesidades; pero 
cuando estas contribuciones no bastan; cuan-
do el peligro que amenaza a la religión y á 
la patria es de gran tamaño; cuando se trata 
de que la nación viva ó perezca para siem-
pre; cuando la gran cuestión que ocupa á 
los mexicanos es la dá afianzar su libertad 6 
verse sumidos en lamas vergonzosa esclavitud, 
¿podrá ver el legislador con ojo indiferente 
amontonadas las inmensas riquezas del cle-
ro, sin tomar de ellas una pequeña parte, 
siendo esta cabalmente la que puede librar, 
nos del pesado yugo que sobre nuestras cer-
vices intenta poner osado el detestable norte-
americano? 

Menos aflictivas eran ciertamente las cir . 
cunstancias en que se encontraba la Penín-
sula cuando Cárlos IV. , por sn cédula da 
consolidacíon de vales reales, privaba á los 
eclesiásticos de la administración de lodos 
los bienes de obras pias que debían entrar en 
la ca ja de consolidacíon. Sus palabras son 
estas: „Siendo indisputable mi autoridad so-



ierana para dirigir á este y otros fines de el valor necesario para decir que se e s t e n -
Es t ado los establecimientos públicos, he r e - dian á mas las facultades del rey Carlos, quo 
«uelto, despues de un maduro exámen, se las de nuestra representación nacional? Le-
enagenen todos los bienes raices per tenecien. jos do nosotros esta servil idea, 
tes á hospitales, hospicios, casas de miser i - E l gobierno supremo que sabe con San A-
cordia, de reclusión y de espósitos, cofradías , gustin, que ni á los obispos católicos debe se-
memorias, obras pías y patronatos, de l e - guirse, si alguna vez incurrieren en error; y 
g o s . " Y entonces ¿que sucedió? los obispos que sabe distinguir los verdaderos cánones do 
cal laron, y lejos de llamar á aquella ley an- los apócrifos y adulterados; me ordena diga 
ti-econúmica, inmoral 6 incendiaria, ee a p r e - á V. S . Illma. que no tema por la estincion 
suraron todos á acatarla: si hubo alguno que del culto con ocasion de la ley del 11 del 
representara en contra de ella, lo hizo con presente: que la Iglesia puede existir con to-
la moderación propia de su espíritu y con el da su pureza y esplendor como existió antes 
respeto debido al sobeiano, sin desconocer de que tuviera algunos bienes temporales: 
j amás en este sus derechos. que ahora no se trata de quitarle todas lúa 

Menos aflictivas eran las c i rcuns tanc iasen gruesas sumas que posee, sino una pequeña 
que se hallaba España en el año de 1809, y parte de ellas, y esto en atención á las tria— 
con fecha 18 de Agosto del mismo año dice tes y luctuosas circunstancias en que nos ha-
á la jun ta central el M. I . S. Abad y Queipo llamos: que se cree bastante fuerte para ha-
obispo de Mihoacan, lo que sigue: cer que la ley se cumpla: que no dará un pa-

"Nues t ra situación envuelve la suma do SQ atrás, sino que llevará adelante sus provi-
las cosas ser ó nó ser: libertad ó esclavitud: dencias: que las opiniones de los quejosos 
gloi ia ó ignominia. No hay medio en t re es. l a s tolerará mientras no pasen á las vías de 
tos estreñios. Rige, pues, la ley suprema de hecho; porque entonces se verá precisado 4 
la salud del pueblo, que suspende los efectos de t ratarlos como sediciosos, castigándolos como 
todas las demás leyes, privilegios, é inmunida- á tales. 

des civiles y eclesiásticos... E s necesario re- Y por último, me manda diga á V. S . 1. 
currir á medios estraordinarios, y aun violen- que aunque S. E . está íntimamente persuadi-
tos; V. M. puede y debe usar de ellos, en do deque todos y cada uno dé los ciudadanos 
cuya intel igencia, suplico á V. M . se d ig - tienen el derecho de hacer las representado, 
ne tomar en consideración los que voy á pro- nes que crean convenientes ante el soberano 
poner. congreso, ó ante el supremo gobierno: pero 

" E l primero consiste en las vacantes ecle- que estas deben hacerse con decencia y con 
icásticas de España é Indias, consignadas á decoro, sin vertir en ellas doctrinas subversi-
los gastos de la gm rra actual por la opinion vas de todo órden social, ni deprimiendo á las 
pública. Esto es conforme con el espíritu de autoridades supremas de la nación, porque es* 
la Iglesia, y debe presumirse que lo ordena... to apenas pasaría en aquellos tiempos en quo 

" E l segundo consiste en que V. M. orde- los pueblos ignoraban sus derechos: que es-
ne á todos lo R R . arzobispos y obispos y pre- tos tiempos ya pasaron: que el gobierno cora-
lados regulares, que cada uno en su d i s t r i - prende sus deberes, y que desea vivamente 
to suspenda el cumplimiento de todas las o - que no llegue el caso, en que á su pesar, se 
bras pias, no pudiendo haber destino tan p ía . vea obligado á hacer uso de ellos: que re-
doso y preeminente como el de salvar la re- cuerde V. S, I. los justos procedimientos del 
ligion y la pátria, y apliquen su producto á los muy católico rey Carlos III , y de su ilustra-
gastos de la guerra en uso de sus facul tades do consejo contra el célebre obispo de Cuen-
ordinarias. ca; v sobre lodo, que t enga presente el ejetn-

" E l tercero consiste en que Y . M. ordene pío y máximas sublimes de nuestro Reden-
que ee funda y se selle toda la plata labrada tor, con respecto á las potestades de la tierra, 
que existe en la nación en bajillas y utensi-- Y al comunicar á V. S . I . es ta suprema 
líos domésticos, y la plata de las Iglesias fue- resolución, le suplico aceple las considera-
ra de los cálices, copones y custodias nccesa- ciones de mi aprecio y respeto. 
rías." ¿Qué es esto Illmo. Sr.? ¿Eran a c a - Dios y libertad. México, E n e r o 29 de 
•o distintos los sagrados cánones el año de 1847.—López de Nava.—Illmo, S r . obispo de 
1809, á los del año de 1847? O ¿so tendrá Michoacan. 

1IKXIC0.—ISIFKENTA DE LAS KSCALEKILLAS NÜHEKO 1 3 . — 1 8 4 7 , 

ALGUNAS OBSERVACIONES 
sobre la Contestación del Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Dr. 

D. Andrés López Nava, d la Protesta del Illmo. Sr. Obispo 
de Michoacan. 
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ALCANCE AL NUM. 4 

DEL DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 
u ' í .Ct t r . ,I\.VV¿ V\,J 'AU VAtH. ni' | - i . I I I v j í t n » >' i» JU . *'-.) ? . .. i J . i f i 11 

Si el E x m o . S r . N a v a n o h u b i e s e E l E x m o . S r . minis t ro d e justicia, (que 
pub l i cado la cou t e s i ac ion que ha ten ido á la h a d e s c o n o c i d u e n e s t a vez ) d e b i e r a h a -
b ien da r á u o m b r e d e l s u p r e m o pob ie r - h e r a d v e r t i d o q u e QS f a l t a g r a v e e p u n 
n o , al v e r d a d e r a m e n t e v e n e r a b l e O b i s p q Min i s t ro c o n i p r u m e í s r a j s u p r e m o m a -
de Michoacan , nad ie m a s q u e S r L t e p - g i s t rado , v e r t i e n d o á su u o j n b r e sin p o -
d r í a d e r e c h o p a r a r eba t i r l e sus a l e r t o s y inpditacu>n r s m madurez , e spec ies f a l s a s 
p a t e n t i z a r sus d e s b a r r o ? ; p e r o d e s d e q u e e r r o t ^ de m y e b a tp,%cendeijcia. Ef»t.re, 
la impr imió y publ icó en s u p l e m e n t o al los m u c h q s q q e e n l r a j i a la con test ac ión , 
n ú m e r o 1 7 7 del Diar io , Ja s u j e t ó al juicio, nos e n c á r g a r e m o s t s q l a m e n t e de a lgunos , 
ttal público, y noso t ros , p o d e m o s e s p r e - . E n t r a el S r . N a v a en su segundo p á r -
s a r el nues t ro con la firmeza de cristia- : rafo a sen t ando : q u e la jur isdicción (y la 
nos , y la l iber tad d e c i u d a d a n o s tnexica-; es t iende al ,Oj>minÍoy q u e t i e n e n los p r ín -
no? . cip^s sob re tódos los b i enes de los c i i ida-

No es, dudab l e q u e e! I ¡ i rnp . , sap to v sa 3 daf los , les p e r m a n e c e c u a n d o p a r t e de. 
f)io Ob i spo de M i c h o a c a n , se. ¡vindicará, estos, p a s a á sei;. de l a Iglesia , , p o r q u e 
con la e n e r g í a , firmeza y solidez q u e cor? s i empre permanecen tejnpQrale,«. L a p ro -
r e s p o n d e n á esos t r e s ep í t e tos qu^Aiei iñ p u ^ c i v n c,s fa ls ís ima, y , c o n t r a d i c h a p o r 
t an j u s t a m e n t e m e r e c i d o s , T a t í i p o c q lq ¡qs,Sa,n(.')s P a d r e s d e la Ig les ia y p o r los 
e s q u e los p iadosos y e rud i t í s imos edito- m a s qlási^us, au to re s , y ¡a r a z ó n ó p r u o -
r e s del I l u s t r ado r C a t ó l i c o , d e - s e m p c i i a r á q l^a <¡le ei'.a es ve rdadera /pe . t j t e p e r e g r i n a , 
e n e s t a vez el a l t o d e b e r q u e ,&e? impiisic-r l o s a n d o lqs \b ienes a la Ig les ia , n o p i e r -
ron . de lidiar e n d ' /Vnsa d'e la JgteKÍa q d e n su p ^ p e i a física, su.b^iste.n materiales i 
i lus t rac ión religiosa del púb l i co , y . s a l d r á n p p r q s i qáy$>iaa 'su ser y relujio^s rrípra-
ñ la pa l e s ' r a i m p u g n a n d o los e r r o r e s , ¿r Us, p a s a n á ^ v . ^ a ^ r a d p ' s , és 'décjr , co/isa-
p a t e n t i z a n d o l a s f a l s e d a d e s y d i s imu los grado* á Dif/?, y e s e sólo fyécho los s a c a 
de q u e e s t á a t e s t a d o e l s u p í n e n l o . 1'e- d e la ,jpris;jiccio^.' t e m p o r a l , v h a c e §ea 
j o Ínter in a q u e l y ¡estos ap l i can al m a l un gac r i l t g io el o c u p a r l o s , aun é mis róo 
r e m e d i o s r a d i c a l e s , n o s o t r a s n o s e r e - dqn.antc f i ;oino e n s e ñ a n tos S a n i o s P a d r e s , 
« n o s en ob l igac ión de a t a j a r , pon lo siiiíjula^q'.ente S a n A m b r o s i o , e n e j c a p . 
p r o n t o el c q n c e r , p a r a q u e c o r r o a y, 9 . , c ' 11. S á 4 e su Jjbrp ° de ^éntíencia. 
«ajnda m a s en los d i a s que Lardeo eses No. p< r cnsarse tñt tda el s e r físico de l 
í e ñ o r e s e n ^ p j t f l y . . r/¡ ¡ 9 U - T , , ^ pátria po-



ierana para dirigir á este y otros fines do el valor necesario para decir que se es ten-
Es tado los establecimientos públicos, he r e - dian á mas las facultades del rey Carlos, quo 
•uelto, despues de un maduro exámen, se las de nuestra representación nacional? Le-
enagenen todos los bienes raices pertenecien. jos do nosotros esta servil idea, 
tes í hospitales, hospicios, casas de miseri- El gobierno supremo que sabe con San A-
cordia, de reclusión y de espósitos, cofradías, gustin, que ni á los obispos católicos debe se-
memorias, obras pias y patronatos, de le - guirse, si alguna vez incurrieren en error; y 
g o s . " Y entonces ¿que sucedió? los obispos que sabe distinguir los verdaderos cánones do 
callaron, y lejos de llamar á aquella ley an- los apócrifos y adulterados; me ordena diga 
ti-econúmica, inmoral 6 incendiaria, ee ap re - á V. S. Illma. que no tema por la estincion 
suraron todos á acatarla: si hubo alguno que del culto con ocasion de la ley del 11 del 
representara en contra de ella, lo hizo con presente: que la Iglesia puede existir con to-
la moderación propia de su espíritu y con el da su pureza y esplendor como existió antes 
respeto debido al sobeiano, sin desconocer de que tuviera algunos bienes lemporales: 
jamás en este sus derechos. que ahora no se trata de quitarle todas laa 

Menos aflictivas eran las circunstanciasen gruesas sumas que posee, sino una pequeña 
que se hallaba España en el año de 1809, y parte de ellas, y esto en atención á las tria— 
con fecha 18 de Agosto del mismo año dice tes y luctuosas circunstancias en que nos ha-
á la junta central el M. I . S. Abad y Queipo llamos: que se cree bastante fuerte para ha-
obispo de Mihoacan, lo que sigue: cer que la ley se cumpla: que no dará un pa-

"Nuestra situación envuelve la suma do SQ atrás, sino que llevará adelante sus provi-
las cosas ser ó nó ser: libertad ó esclavitud: dencias: que las opiniones de los quejosos 
gloiia ó ignominia. No hay medio entre es. las tolerará mientras no pasen á las vias de 
tos estreñios. Rige, pues, la ley suprema de hecho; porque entonces se verá precisado 4 
la salud del pueblo, que suspende los efectos de tratarlos como sediciosos, castigándolos como 
todas las demás leyes, privilegios, é inmunida- á tales. 

des civiles y eclesiásticos... E s necesario re- Y por último, me manda diga á V. S. 1. 
currir á medios estraordinarios, y aun violen- que aunque S. E. está íntimamente persuadi-
tos; V. M. puede y debe usar de ellos, en do deque todos y cada uno délos ciudadano« 
cuya inteligencia, suplico á V. M . se d ig- tienen el derecho de hacer las representado, 
ne tomar en consideración los que voy á pro- nes que crean convenientes ante el soberano 
poner. congreso, ó ante el supremo gobierno: pero 

" E l primero consiste en las vacantes ecle- que estas deben hacerse con decencia y con 
f i á s t i ca s de España é Indias, consignadas á decoro, sin vertir en ellas doctrinas subversi-
los gastos de la gui rra actual por la opinion vas de todo órden social, ni deprimiendo á laa 
pública. Esto es conforme con el espíritu de autoridades supremas de la nación, porque es-
la Iglesia, y debe presumirse que lo ordena... to apenas pasaría en aquellos tiempos en quo 

" E l segundo consiste en que V. M. orde- los pueblos ignoraban sus derechos: que es-
ne á todos lo R R . arzobispos y obispos y pre- tos tiempos ya pasaron: que el gobierno cora-
lados regulares, que cada uno en su d is t r i - prende sus deberes, y que desea vivamente 
to suspenda el cumplimiento de todas las o - que no llegue el caso, en que á su pesar, se 
bras pias, no pudiendo haber destino tan pia . vea obligado á hacer uso de ellos: que re-
doso y preeminente como el de salvar la re- cuerde V. S, I. los justos procedimientos del 
ligion y la pátria, y apliquen su producto á los muy católico rey Carlos I í l , y de su ilustra-
gastos de la guerra en uso de sus facultades do consejo contra el célebre obispo de Cuen-
ordinarias. ca; v sobre lodo, que tenga presente el ejetn-

"E l tercero consiste en que Y. M. ordene pío y máximas sublimes de nuestro Reden-
que ee funda y se selle toda la plata labrada tor. con respecto á las potestades de la tierra, 
que existe en la nacían en bajillas y utensi-- Y al comunicar á V. S. I. esta suprema 
líos domésticos, y la plata de las Iglesias fue- resolución, le suplico acepte las considera-
ra de los cálices, copones y custodias nccesa- ciones de mi aprecio y respeto. 
rías." ¿Qué es esto Illmo. Sr.? ¿Eran a c a - Dios y libertad. México, Enero 29 de 
•o distintos los sagrados cánones el año de 1847.—López de Nava.—Illmo, Sr . obispo de 
1809, á los de! año de 1847? O ¿so tendrá Michoacan. 

1IKXICO.—ISIFKENTA DE LAS KSCALEKILLAS NÜHEKO 1 3 . — 1 8 4 7 , 

ALGUNAS OBSERVACIONES 
sobre la Contestación del Exmo. Sr. Ministro de Justicia, Dr. 

D. Andrés López Nava, á la Protesta del Illmo. Sr. Obispo 
de Michoacan. 
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ALCANCE AL NUM. 4 

DEL DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 
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Si el E x m o . S r . N a v a n o hub iese E l E x m o . S r . ministro d e justicia, (que 
publ icado la coutes iac ion que ha tenido á la h a d e s c o n o c i d u en es ta vez) deb ie ra ha -
bien dar á u o m b r e de l s u p r e m o pobier - he r a d v e r t i d o q u e QS fa l ta g r a v e efl un 
no , al v e r d a d e r a m e n t e venerab le Olj ispq ¡Ministro c o p i p r u m e í s r a | supremo m a -
de Michoacan, nadie m a s q u e S r í . t e p - gis í rado, veriícn4oi á su u o m b r e sin p o -
dr ía derecho p a r a rebat i r le sus a l e r t o s y ippditacu>n r sin madurez , especies falsa?* 
pa ten t iza r sus de sba r ro? ; pe ro destjle que er rore^ de m y c h a t r a scendenc ia . Ef»t.re, 
!a imprimió y publicó en s u p l e m e n t o al l ° s muchqs q q e e o t r a j j a la contes tac ión, 
n ú m e r o 177 del Diar io, Ja su je tó al juicio, nos e n c á r g a r e m o s t s p l a m e n t e de a lgunos , 
de l público, y nosotros , p o d e m o s espre - . En t r a el S r . N a v a en su segundo p á r -
s a r el nuestro con la firmeza de cristia- rafo asentando: que la jurisdicción (y la 
nos, y la l ibertad d e c iudadanos uigxica-; est íende al ,Oí>min|o) q u e t i enen los pr ín-
no?. cip^s sobre t°:4<»s los b ienes de los c iuda-

No es ,dudable que e ! I l i rnp . , s ap to v sa3 daflos, les p e r m a n e c e c u a n d o pa r t e de. 
f)io Obispo de M i c h o a c a n , se. ¡vindicará, estos, pa sa á sei;, de la lgles'13, . po rque 
c,on la energ ía , firmeza y .sjiji^ez que co i s s iempre permanecen tejnpQrale,«. L a pro-
r e sponden á esos t r e s epí te tos qu^. ivene p u s r e i w « falsísima. y , c o n t r a d i c h a pp r 
tan j u s t amen te merec idos , Tarapo.cq ,lp ¡qs.Sa,n(.')s P a d r e s d e la Iglesia y po r los 
e s q u e los piadosos y en id i t í sunos edito- m a s qlási«u& autores , y ¡a razón ó p ruo -
re s del Ilu.-trador C a t ó l i c o , d e s e m p e ñ a r á ^ l^a <¡le e:i!a es v e r d a d e r a i p e n t e p e r e g r i n a , 
e n es ta vez el a l to d e b e r qqp,&e?jmpprde-r, r a s a n d o Iqs b i enes a la Iglesia , n o p i e r -
ron . de lidiar e i i .tfe/Vnsa de . la JgleKia & den *u e.sfíp,eia física, s u b a s t e n materiales; 
i lustración religiosa del públ ico , y . s a l d r á n ppro, sí c¡ám,piaasu ser y reluj¡ori¿s rripra-
ñ la pa les ' ra i m p u g n a n d o los e r ro res , y tes. pa san á ^v.^a^radp's, éá tfécjr, co/isa-
pa ten t i zando las fa l sedades y dis imulos g u i d o ? á Dif/?, y •ese' s.Ólo fyecho I03 «aca 
de que es tá a t e s t ado e l s u p í n e n l o . l'.e- d e la ,jpris;jiccip^.' t e m p o r a l , v h a c e s e a 
j o ínter in aque l y ¡estos ap l ican a l ma l 1111 sacr i legio el ocupar los , aun el míis/no 
r emed ios radica les , noso t r a s nos e r e - donante,, | ;opío enseñan ios San tos P a d r e s , 
« n o s en o b l a c i ó n de a t a j a r , pon lo s iuj jula^tpente S a n Ambros io , en e j cap , 
p r o n t o el c q n c e r , p a r a que no co r roa y 9 . , ° 11. d e su Jjhj-p ° de Penitencia, 
«ajnda mas en los d ías que t a r d e n eses No. p< r casarse tti.uda el ser físico del 

•eñoresen.bpRitffr? l rYÍ .\'<Z l9 tt:'»ilá ^J^ííf^o,, cesa h pátria po-
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det@oggw< 
be , y solo el S r . N a v a a p a r e n t a i ^ i i ^ , ' l (es-y fs.us d i sc ípu los ; los a l i m e n t o s que 

P e r m i t i m o s , sin c o n c e d e r , la J j rnpos i - " c o a i p r a b a n p a r a d a r d e c o m e r ¿ los h u e s -
c ion del S r . Min i s t ro , pa ra r e d a r g ü i r l e pedes y á los pob re s ; los t e m p l o s q m ; fa -
c ó n e l la d e este m o d o . L o s p r í n c i p e * se • b ñ c a r b í i y d o n le se r e u n í a n ; los p r e d i o s 
c u l a r e s t i enen sobre los b i e n e s ecles iás t i - q u e unos e m p e r a d o r e s gen t i l e s les qu i t a -
cos el m i smo domin io q u e s o b r e los d e r>n y o t ros les m a n d a r o n res t i tu i r ; a u n 
los o t ros c i u d a d a n a s ; es'j&íí T îSe" sob re f lq s laímsmal)<»1-á d é l f e ^ u c r i s t o que c u s t o d i a -
d e e s t o s no t i e n e n nuigOttfj,--cre7suert<f q¡re-• iVaé l ' t r a i l ó r Olidos: son a c a s o c -sas espi-
p u e d a n d e s p o j a r de ellos en su to ta l idad rituales ó b i e n e s t empora l e s? Q u e t u v i e -1 • ' V • rr-'r * r" t - rr ¡' r • < >-.,r r>¿- / . - /•»/* '••*- V n i a t i r » E | y j ) i a - i | . " 4 I I . I I U J U U J . . . Í I U J U Í I U J I J I I 

l i d ^ ^ n W * ! . si 
íiuí» ppLtá'üisos^xre uti- r a i l ' t o d ' í e s t o y m u c h o más , có ' i -s tá .en 

i«> és -eón P R E V E I A - I N - cieft l M ) ¿ i f e W H»Üiis> dp«lóPihis y 
en las Epístolas de lov santos Apóstoles; 
cons ta en las o b r a s d e !• s P a d r e s an te-

D E M N I Z A C I O N del d u e ñ o ; luego m u -
c h o m é | i o s lo ten Irán sobre, los b i enes d e 
la Iglesia , En es té Sdogísoío fe'prppasi- r io . - e sa C o n s t a n t i n o y "TSód'osiá, s i n g u -
cion • inayb l i4esd 'e :S; E.,"l& mc/ io r es acsio- l a m i e n t e T e r t u l i a n ' , v de t o d a s las histo-
fna d é cuai i toS htietios p u b l i l M a s c o n o - fías ec l e s i á s t i cas ¿Éiiis !Bicí^e's temporales 
cénibsV.cmno Fritot, Ihlléi-, Biirlamaqui, 
fyz.fyi}* y sobré'tVitlo, é's a r t íéuJu eSprésÓ 
d e nues t rá . óó i i s t i tud lónt ¡léxica»»a: la-cdH'-
secue 'nc iá ds- r ee t í s imá , y err fód'á r eg l a 
lógica . I g n o ra m os?"1 ffl fr y líáh $ . ' ; q'tfé'feafi -
d a p ó d r a o c u r r i r á S. E . I n t e r i n la sa-
b e m o s , va:nós ' á o t r a ap l i cac ión de l p r in-
cipio. « V ; » m « " » * « t a 

S i el m i smo es él ' 'dominio y de rééhó ' 
s o b r e los b i enes fíe la Ig 'és ia y d e l o s p a r -
t i cu la res t l á ' e g o h a n 'diciio m u y bitíu e l Sr» 
P o r t u g a l y los d e m á s p r e l a d o s a l d j c ' i r 
e n sus taneía : '§ ;é ¡ :do el miiir.o tu d e r e c h o ; 
¿ p o r q u é lo usas ¿oló s o b r e tinos y n o s o b r a 
t o d o s los b ienes? F ro r r a ' t e a e n t r e t jdos tu 
déficit, y los b ienes ec les iás t i cos c o n c u r -
r i r á n c o n ¡a p a r t e «\iíe b 's to ¡ue. Bien di-
cho . r e p e t i m o s : Sin igualdad ho hnj jus-
ticia; sin justicia no knj ejercicio lícito de 
un derecho: vea, pues , el Sr. m in i s t ro co- : 

i n o lo h i e ren s i i s 'p ropÍ3s a rmas . 

S i g u e a s e g u r a n d o S . E . q u é la Iglesia 
solo ha pose ído b i e n e s desde que la habi-
litaron p a r a ello los s o b e r á n o s t e m p o r a -
les , y q u e p o r lo m i s m o todos sus d e r e -
chos d e b e n s e r r e g u l a d o s pd r las leyes . 
O t r a própos ic ion y d e lucc ion f a l s í s i m a s 
q u e c o n t r a lice él mis n o S r . N a v a en su 
p e n ú l t i m o p á r r a f o , a s e g u r a n d o q u e e n los 

e r a n P i l O L T K D A Ü fcla Lles ia , ' " ó tío? 
Si lo e r a ó ; l ueg ) la ' IgleSisPpqdo' t e n e r y 
t'uVo propiedades, 110 sSltV a n t e s d e l á pe r -
misióti d e los e m p e r a d o r e s , s ino á ' p e s a r 
d e sus e s p r é s á s p roh ib ic iones y . d u r a n t e 
é l las p u e s n a d i e -ignV)Va l'»s e d i c t o s de 
N e r ó n , O ióé leé i ano , & b . & qué prohi-
bían á los c r i s t ianos , nt!) solo auqi i i r i r , si-
ni) 'aún r e u n i r s e ; los p e r s e g u í a n enca ' rn iza-
d a m e n t e , y los d e g o l l a b a n á ,mi,llares. Si 
se d i o é ! q ' i e fifí e r a : i p r o p i ' d v i , s é i n c u r r e 
en la im;jieífa,d s a c r i l e g a d e t e n e r p b r per -
ve r sos di^pddo'res de lo agüito á 1 >3 san-
t í s imos A p ó s t o l e s , á los s a n t í s i m o s discí-
pulos , ine l t o s . m á r t i r e s d e J e s u c r i s t o , pues 
g a s t a b a n en sí; en los p o b r e s y e n e l cul-
to, e s o s b i enes c u y a p r o p i e d a d se les 
n iega . C o n q u e si p o s e y e r o n y en pro-
piedad, e s t o 110 d a t a d e las p e r m i s i o n e s 
impe r i a l e s , ni n a c e de. e l las el d e r e c h o de 
la Ig les ia p a r a a d q u i r i r , s ino del d e r e c h o 
D I V I N O ; y el uso d e e s a p r o p i e d a d lo de -
be a r r e g l a r solo e l c a n ó n i c o L a n a t u r a l e -
za d e é s t e a r t i c u l o n ó p e r m i t e q-ie nos es-
t e n d a m o s m a s en é s t e p u n t o ; p e r o a f o r t u -
n a í a m e h t ' i é s m a t e r i a a g »táílá y á én o b r a s 
s a p i e n t í s i m a s , a n t i g u a s y m o d e r n a s , q u e 
p o d r á c o n s u l t a r qu i en q u i e r a ins t ru i r se . 

S i g u í el S r . N a v a e n el m i s m o párra-

fo s e g u n d o c o n f i r m a n d o sus- ideas con u n hombres d i c i endo : Ved aquí qtie Gayuse* 
t e s t o d e S a n Agustín. A n t e s de , ana l i z a r - lio d o n ó es te fondo ú la Iglesia que p r e -
Io, p e r m í t a n o s p r egun t a r l e , ¿ s i e s t a sego p\<lìfaJi)iustwo. Eutónce,*, Jes. i n c r e p a ei 
ro en que esa doctridu-y¡es_e te*tq son d e S a n t o , (bcif jndq con adai :i| 'a,eion bur lesca : 
S a n Agust ín? J u z g a n i ^ s . resp .od^rá; , q u e ¿Qué Iglesial ¿Oe. cnc\l era Faustino 
ai, p o r q u e s in .esa segur idad 110 se h a b r i a UbhpoÍ.,-.'Ñohay.ta.l ÍGJjE'i>'lA,y:pl.pr^-
a v a n z a d o á c o m p r o m e t e r al M a g i s t r a d o su lia .un convent ículo , cismático;, solo la 
S u p r e m o , á cuyo, nombre ; h ; i ; blaen 1111a palomas .. -^qro. j j ì t .n . Aqu í es-
m a t e r i a de{ t a n t a gráv.ei la b ^ ¡ o r o r e p l i - l á u bis g r a n j a s p ros igue el , -Santo ¿ C o n 
c a r e m o s : ¿ leyó .el S r . N a v a el t e s to e n q u é d e r e c h o d e f i e n d e s las granjas-? (Aquí 
las o b r a s d e S a n A g u s t u v q u e «ra e l úni- f u é d o n d e el br ibón d e l i u s j n t é r c a l ó la 
co m o d o d e a segu ra r se? C o n f i a d a m e n t e , p a l a b r a d e U,Iglesia, q u e no¡solo no puso, 
y po r su honor , lé dec imos , q u e N O , por - p e r o ni pod ía h a b e r pues to S a n Agust ín , 
q u e en ese l uga r , ni S W ' A g u s t í n h a b j p pues c u a t r o r e n g l o n e s á i i t e s j i á b i a . i i u p u g -
u n a sola p a l a b r a de; P . Ò S E S I U i \ E S , l l E . nado .ese cpnc^pJ-'>.) S i g u e a r g u y é n d o r 
L . \ I G L E S I A , ni reí 'irió á e l las su argti les, y Jes ¡dirce; N o pocéis, p o s e e r po r 
m e n t o , y aiites; bien, e s c l u p de, él; e s p i é - d e r e c h o divino, . p o r q u e e se c o n s t a e n e i 
s á m e n t e los bieimsí d e la iglesia-. H a c e .Evange l io , , ¡y so/o c o m p e t e á /a Iglesia 
f u e r z a en la i lustración del S r i Min i s t ro , Catól ica; . n,o po r d e r e c h o h u m a n o , p o r q u e 
q u e ignore que. el p e r v e r s o h e r e s i a r u a c o m o á he r eges t i e n e n p roh ib ido los e m -
J u a n H u s , co r rompió el t e s t o de l S a n t o , p e l a d o r e s q u e poseá i s : es tos c o n c e p t o s 
y con Ja s imple a ñ a d i d u r a d e la p a l a b r a ios p e r i f r a s e a el S a n t o d e va r io s m o d o s , y 
E C C L E N I A E , rh sp 'n-s d é l a s OTI;as,ye- c o n c l u y e ..el parraÍ I / 20 digi,én lóies; S i 

fendis vdlas,: h izo d e c i r ' á . S a p .Aguatin .queré is posep\t venid a la Iglesia Calóli-
l o .que ni sofióvel S a n t o y | o a l e g o con io c <1, y poseeréis, no sub la tierra, sino tañí-
f a v o r a b l e ' á sus e r r o r e s . L o s s e c t a r i o s kien uhjue hizoelcieio y la tierrq" E,s 
d e Huá copiaron d e t s l e e l . t e s t o COirpHi; pues , mdubitvtble, la m a l i g n a c o r r u p c i ó n 
p ido , y l o s sab ios , i m p u g n a d p i t s lea I jan del tes to; lo es que S a n Agus t ín , en esos 
e c h a d o en c a r a l a d m p q ü t u n a , s j n j q u e h a - p a r r a f s n a d a .ha'oio de bie/ies,de. Iq Igle-
ya r i - t en ido que con tes t f i r Si, S r ; : E . X | n o ^ s i a , s ino q t j e h a b l ó a r g imei i ta t ido i y po r 
ni S a n . Ain i sün d i jo P Q S B ^ i . O K E S U E eso c a r g ó la, m a n o s o b r e el derecho.hu , -
L A I G L E S I A , ni lo podía d e e j r . C o | i 7 n ¡ano , q g e e r a e n e l q u e s u s c o n t r a r i o s 
s u i t e ¡ V E. cua lqu i e r a d e l . s etji .ciones s e c u n d a b a n e s p r e s a m e n t e : Proferunttes? 

g e n i á n a s d e e s e g t a u S a n i o P a d r e , y e n * imtuta hminum; y q u e c a a n d u s u s con» 
s é ñ e n ) s e n u n a siquiei a el ¡ V I L L A S E C - t r a n o s se q u e r í a n a c o g e r al deiec\>o di -
C L E S I A E d e J u a n I l u s , (¡ue t r a d u j o tan v ino d e la Ig les ia , e l S a n t o ( q u e lo r e c o r 
i n c a u t a m e n t e V . E . E l p a s o g e de l San» nqciu) los e c h a b a d e e se a t r i n c h e r a m i e n -
to e s l á i i á c i a la mi t ad i t f l párrafo'¿ó de to. d ic ié i ido les que e l los no eran Iglesia, 
su trotados. sobre el Ei>ai/gcho de Sun s ino c o n v e n t í c u l o d e í ieregds . 
Juan. • Al i el . Sanios ha,ola so lo d e bies- S e a así, p.odi á ,deci r e l S r . N a v a ; p e r o 
n e s d o los D O N A T I S T A S . ; 's d e te S a n Agus t ín e n s e ñ a e n e s e - . p a s a g s . t e r -
n e r l o s por. bienes eclesiásticos, . u y p n g u a . m i n a n t e j n e n t e , q u e t o d a p r o p i e d a d . s e í ' in -
esa i d e a a u n hac i éndo le s b u r l a ; y §si en , d a solo eu las Jeyej? • civil.es; d e m a n e r a 
e s e p á r r a f o cómo, en el, s igu ien te , a t r i - q u e - s q p o n i e n d p q u e n p ex i suv i . e e s a en 
b u y e ali d e c e e b o .divino. , la f acuHad d e , e | m o i n e p t o e l , AI i -0 y el T U Y O . N o -
p o s e é r . d e l d a Igiesia;. ca tó l i ca . O igase - so,tros le r e p l j c a r e m q s c j q u g e s a i io .es ' l a 
e sÉrae tádü tollo mi ' p á r r a l ó i , Còro iepza . inte a g e n c i a - p i - l l i m e n t e í | e , S a n Ág . iStin, 
' í¿QiffirCs . . tO!qufi.esi0.s (los donytistas),t}03- S i allí m^j^q.reGfcOpce-.$l S a i i t p g l - d e r e -
d i c e n í l u Y i»spondei>.por .ellofe: ^ y u t l u n ] c h a d iv ino ; si allí m i s m o h a c e r e f e r e n c i a 
nuestras grunjas, nuestros fanilgs. . tre- al n a t u r a l , ¿ co f^o s e ha <le c p t e i i d e r s u 
sentati pór título los UstamenLps de ios d o c t r i n a e n la e s f e n s w n a b s o l u t a q u e se 



le quiere dar? Pa ra qu iches se f u n d a b a n 
en testamentoshumanos, e r a muy b u e n o y 
v a l e d e r o el a rgumento ; pues aun c u a n d o la 
faculta-I de testar n o á e a de puro d e r e c h o 
t m \ , como lo sostienen sabios publicistas, 
todos conv ienen en q u e á ese d e r e c h o t oca 
el arreglar lo. Esas frases del S a n t o , son di-
chas por él, y soii c ier tasct ia ivio solo «e por 
soe por derechas humanos; m a s si se posee 
po r algún o t ro derecho , ese Subsiste aun-
que estos fal ten. Nadie menos x|ue el co -
nnm de los mexicanos puede c r ee r que qui-
t adas las leyes civiles, cesa y a t o d a propie-
d a d ; coando esa mayor ía tibne a d o p t a d o 

"por s is tema, y propala en discürso's y pa* 
peles, -que los hombres nos r eun imos en 
sícífeflíd p a r a asegura r nues t ros d e r e c h o s 

-de propiedad, libertad, « ^ . . d e s p r e n d i é n -
donos de una par te de ellos p o r conse r -
vad el rfcito. S e a de fisto lo q u e fuere , 
no cabe dtfda en q u e el pr incipal or igen 
d e la propiedad es el d e r e c h o n a t u r a l 
como e n s t ñ a S a n t o T o m á s e x p r e s a m e n t e , 
y que hay otros títulos que los d e las le-
yes civiles: es ta casa es tilia, po rque la 
lubriqué con mis sudores , e s a m e s a es 
mia, p o r q u e la t r a b a j é con mts manos , y 
as i dé lo demás . 

Aun cuando fue ra cierto q u e t oda pro-
piedad -se f u n d a e n ley civil, no lo-setia 
q-te a l t e r a d a esta, desaparec iese aquel la . 

WPJ: el que adquir ió con ar reglo ¡\ (a -ley, 
'mientras regia, adquir ió legalmente;- 'y a u n 
c u a n d o la ley se de rogue , el d-erecho na-
t u r a l y el divino le hacen su p r o p i e d a d 
firme y es table . 

P e r o demos q u e las f rases del S a n t o 
Doct«>r t engan toda la absoluta es tens ión 
q u e se les quiere da r , ¿qué se sigue d e 
aquí con t r a n o s o t r o ? Nada , n a d a . L a 
Iglesia posee sus-bienes por derecho dioi-
no; eorno 4o r e c o n o c e San Agust in aun 
éíi es tos pá r ra fos : quí tese, píies. el dére*' 
clio h u m a n o , su propiedad p e r m a n e c e r á 
eSítablei M á s : aun cuando hub ie ra adqui-
r ido por d e r e c h o humano, y es te a h o r a se 
Variase, si y a adqui r ió l ega lmente y « n 
t i e m p o hábil , fel d e r e c h o na tu ra l y el d i -
vino resisten-el despojo . 

P o r ult imo, el t e s t ó l e San Agust in , co-
m o h e m o s visto, eschiyó los bienes d e la 

Iglesia; p e r o aun cu«ndo así no fuera , ¿ha-
bló de solo ellos? ¿Por qué, pues, á solo 
éll >s se ha contraído el ministro? El tes to 
del S a n t o es general ís imo. ¿Uude Q VIS-
Q U E ptssiM pregunta. E l Q Ü I S ^ U t í 
o cualquiera, es universal é indehmdo; 
comprehen le al lego, al eclesiást ico, al 
ind iv iduo y á la comunidad; conque si to-
d o poseemos por la ley civil, y de aqu í se 
infiere que él príncipe tiene dominio sobre 
l o d o s los'bienés, y puede tomarlos c u a n d o 
le plazca, t ome los d e los seculares. ¿Se 
co tdbrmafa l i éstos con la doctr ina? T ó -
melos al m é n o s á p r a r a t a con los eclesius-

't-icos; así lo exige la justicia, y es to e s lo 
que la iglesia ha rec lamado. 

M u c h o nos hemos detenido en es te 
f iun to , á p e s a r de quetse nos ha quedado 
•tanto en el t intero: pasemos va a l . tc rcur 
p á r r a f o de la Contestación. 

(¿"»tüienza e»e pá r ra fo con un muy g i a -
vu a n a e r o m s rto. l l a c e s e hablar y o o . a r 
al g r an S a n Ambros io ciento t r emía aun» 
d e s p u e s d e su fallecimiento; este acaec ió 
ten 4 d e Abril de 3í)7, y Justiniaao.-a 
qu ien el Sr : Nava atribuya la petición 
de la Basílica, subco al trono en i . do 
Abri l , d e o'í7. No c a r g a r e m o s la mano 
s- 'bre tahVsño er ror , porque huimos da 
sa t i r izar ; y si lo hemos notado, e s siiia-
m e n t e para que se- vea cuan d e prisa y 
•cuan' sin reflexión es tendió la no t a el Mi-
n is te r io . ¡Vamos al e x a m e n del t e s to , 
Cua lqu ie ra a l leerlo escri to de-seguida , 
s m separabii /n da párrafos , sin división 
p o r puiftós Suspensivos, c ree rá que e s u a 
solo testo y un s »14 p a n afo del San to . No 
es a s e s i n o un rnal surcido d e f r a se s cu r -
tas d e S . Ambrosio, t o m a d a s de . d i fe -
r en t e s párrafos, d e di ferentes o p ú s c u -
los-, iHiililá(k)S-(y mal t raducidos; m é t o -
d o c a m o d o V uiuy fácil pa r a hacer dec i r 
á un escri tor lo que se, quiera, y aun hor-
r e n d a s heregiaá al mismo S . Pablo : De 
es ta supercher ía , d igna ' d e J u a n í l u s y 
sus discípulo», n o o u l p a m i s al Sr . N a v a : 
S . E. , caer ía también bn el engaño , le-
y e n d o e s o e n alguno d e los muchos folle-
tos q u e en d i fe rentes t iempos é idiomas 
han ¡hecho circular esos hereges ; si bien, 
no poc-lreff-,os disculpar á S . E . de q u e eu 

a«Hnto5 d e tanta g r a v e d a d y c u a n d o iba 
á hablar á u o m b r e de un gob ie rno s u p r e -
mo, fuese tan poco precavido q u e se fiase 
d e un folletista, por lo menos sospechoso, 
y no ocur r ie ra á Ja fuente para a segura r se 
si e r a ó no era c ie r to el pasage . Si lo hu-
biera hecho S . E., como cor respond ía , 
aun solo a fuer d e cr í t ico sensato , habría 
visto desde Juego que el pasage era uri 
nial surc ido de f r a s e s d is locadas y t run- 1 

cas, y que res t i tu idas á sus pá r r a fo s r e s -
pect ivos, y en e l los á sus an t eceden te s y 
consiguientes , p r o b a b a n todo lo con t ra r io 
d e lo que i inen ta ron los hereges , au tores 
d e esa ob jec ión , que repi te aquí el S e ñ o r 
Minis t ro . 

E n e fec to : d i ce la p r i m e r a f r a s e del 
tes;to: No creas que el poder imperial se 
tsliende sobre las cosas de Dios. Los em-
peradores tienen los palacios, y los obispos 
las Iglesias. E s t a f rase , aunque mal t r a -
duc iua y t r u n c a d a , se halla e n el p á r r a f o 
16 de la Ep i s to l a 20 de las de l S a n t o , 
dir igida á su h e r m a n a : vedla in tegra y en 
su tuerza, "Se me m a n d a q u e e n t r e g u e 

"J# Basil ica. R e s p o n d o : E n p e r a d o r , (era 
*• Valenti i i iano) ni á mí me es licito e n t r e -
"gar la , ni á tí recibir la . P o r n ingún d e r e -
c h o puedes violar la casa ue un par t icu-
l a r , ; y ¿orees q u e puedes a r r e b a t a r la ca-
'•sa d e Dios? S e me alega que al empe-
drador todo le es lícito, que de él son tod/is 
'das cosas. Respondo : E m p e r a d o r , N U 
" T E G R A V E S , creyendo que en las co-
rsas divinas tienes algún dominio supre-
"mo ( I M P E R I A L E J U S ) . N o quieras 
'•.exaltarte; y si deseas largo imperio, s u -
j é t a t e » Dios. Escr i to es tá : A Dios lo 
'•que es d e Dios, y al C é s a r lo q u e es del 
' •César . Al E m p e r a d o r p e r t e n e c e n los 
"palac ios , al S a c e r d o t e las Igles ias . A tí 
"-Se ie ha confiado d e r e c h o s o b r e los m u -
*Vos pjíbJieos, pero no sobre los S A G R A -
'•¡DOS." Es te e s el testo de e s t e pa r r a -
fp, p o r el que es evidente , que lejos d e 
atr ibuir n iega el San to todo d e r e c h o 
( A L I Q . U O O J U S ) á la po tes tad t e m p o , 
ral sobra las cosas sagradas, e s deci r , 
consagradas, á gDios, c o m o lo son todos 
Jos bienes Ecles iás t icos . 

. L a f r a s e que s i g i e e n el p á r r a f o del 

S r . N a v a dice: Si se, trata de mis bienes, 
de niipatrimonio, de. mi cuerpo, y de todo lo 
queme pertenece,yo lo doy. Al refer i r S a n 
Ambros io sus respues tas , en dos pa r tea 
ú n i c a m e n t e sé' con t r ae á lo que era suyo 
propio. P r e s e n t e m o s a m b a s para que se 
vea, que léjos de favorecer al intento c o n -
t rar io lo de s t ruyen . E s ¡a pr imera el p á r -
r a fo 5. ° del Sermón contra Augen:io: 
dice alií ei San to : " C o m o me pidiesen 
" los vasos d e la Iglesia, respondí: Si se 
" m e pidiera algo de mi p r o p i e d a d , fondo , 
" oro ó plata (nada de es to tenia el S a n -
" to, lo habia donado t o d o á la Ig les ia 
« d e s le que abrazó el e s t a d o eclesiást i-
" co), lo o f recer ía sin r e p u g n a n c i a : p e r o 

del templo de Dios nada puedo quitar. 
" ( N I I I 1 L P O S S E D E C E R P H R E ) , ni 
* e n t r e g a r nada de lo que recibí, no para 
" entregarlo, sino p a r a cus todiar lo ." ¿ R e -
conoce aquí San Ambros io d e r e c h o en e l 
e m p e r a d o r ? ¿Se pres ta á e n t r e g a r l e n a -
da eclesiástico? l )e lo suyo propio (si lo 
hubiera tenido) podía hace r l o q u e quis ie -
ra . El o t ro lugar es el p á r r a f o 8. ° d e 
líi c a r t a 20 á su h e r m a n a , en que le d ice : 
" ¡Me es t recharon los comis ionados y tr i-
" bunos pa ra la e n t r e g a d e la Basílica, 
41 a l e g á n d o m e que el emperador usaba de 
" su derecho, pues que tenia dominio so-
•4 bre todo (este mismo a lega to es el que 
" hoy se nos hace) . Respond í , cont inúa el 
" S a n t o : Si me pidiera lo que fuese mió 
" propio, f u n d o mió, plata mia, cua lqu ie ra 
" o t ra cosa mia de e s t a especie , no resis-
»-liria ( N O N R E F R A G A T A R U M ) ; p e -
'• ro las cosas que son divinas, N O E S -
» T A N S U J E T A S A L A P O T E S T A D 
' ' I M P E R I A L . ¿Pedís m i pa t r imonio? 
" Invadidlo. I N V A D I T E . ¿Mi cuerpo? 
" Lo entregaré. ¿Quere is a r r a s t r a r m e á 
" una prisión, quereis mi muer te? Soy con-
" tentó-, gus toso rae inmolaré por los al-
'• t a res . " ¿ Q u é tal, volveremos á p regun-
tar , ¿ r econoce e l S a n t o potes tad en el 
emperado r? ¿Se pres ta á o b e d e c e r ? L u e -
g o ios únicos pá r ra fos de d o n d e los Mu-
sitas e s t r a j e ron m a l a m e n t e la f rase que e l 
S r . Minis t ro t r aduce , minis t ran c o n t r a 
su in tento incontes tables a i g u m e n t o s . 

A la f r a s e ministerial q u e acabamos de 



impugna r , s e le surce- con palpable c a p -
cjoiíjdad lo siguiente: S I E S T E es, uti 
triluito que exige el emparador, nosotros 
no lo i (hus/mito*: los rom pos que pertene-
cen á la Iglesia lo pagan; ,<e qu ie te ¡H par 
r e e p r . d e n o t a c e/H) aquel: ielatiyq E S TE, 
qpi! so jne lo? bienes .propios r.e&ouoeia 
el S a n t o dominio imperial . N o hay ta!; ni 
en e l S a n t o Do.ctor hay tal relativo, ni es-: 
t a frase, r e c a e sóbre la an te r ior ; dista d e 
ella nada menos que 2S 'pár rafos ; y asi es ta , 
como la que ¡con qpe concluye su p á r r a -
fo el Sv fyff N a v a . están t o m a d a s del pá r -

r a f o 3 3 de l S e r m ó n con t ra Auxencio , y 
se• comieron mal ic iosamente los llusitas-
interesiii i i isimas pa l ab ra s que los e c h a n 
por t i e r ra . Veátnoslo. 

E s e pá r ra fo riel Ser.mon donde se re 
gis tran las dos f rases (midas en el alegato* 
del Sr ; Nava , diré, así "¿A qué no he r e s -
• 'pqrididp humi ldemente? Si pide t r ibuto 
(contribución.) no lo negamos . Los c a m p o s 
' ;de , la Iglesia pagan t r ibute: si el e m p e r a -
' ídor desea campos , t iene po(te.stad;[ííe f f y c -
"Lo non de jure. Q ' f n p se aclara luego): nin 
"gurio de nosotros re r i s t e . Pueden . bas t a r ¡ 
" p a r a los pobres la* l imosnas del pueblo.-
" N o me a t r a e r é Odio ¡ or los ¡campos . . có-
"janéelos ( T O L L A N T E O S ) . Si el e m p e -
' i rador quier , yo no les doy. pero no resis-
to: Ñ O N D O N O . S E D N O . \ N E G O . " ' 
E s t e es ,ei pá r r a fo . ¿Dó.ndo es tá aquí el 
prpnQpibfie relat ivo este con el :cual se ha 
que r ido hace r alusión á b ienes propios, 
y conver t i r su o c u p a c i o n en t r í bu lo ó 
cont r ibuc ión v a l e d e r a m e n t e exigid"? ¿ P o r 
q u e aqu í e l S t o . ha b lando d e los jeamposvde 
la | irlesiá,7)o dice, como c u a n d o habló de-
b ienes propios s u y o s los ofreceré, gustosa-
mente? Porque d e lo suyo podía h a c e r lo 
q u e quisiera; pe ro en Jo d e la Iglesia no te-
nia po tes tad , como Jo a f i r m a en los testos 
a n t c j io rmenie citad« s. P e r o se nos di rá : 
¿No r econoce en e l e m p e r a d o r po tes tad 
sobre ellos? R e s p o n d e m o s N O , c u a n d o e sa 
p a l a b r a significa d e r e c h o ó facultad le-

gal. S e a t r i buye solo capacidad física, 
fuerza suficiente para aposesionar.-«; d e 
ellos: po r eso dice T O L L A i N T , cójanse-
los, y por eso conc luye con la f r a se tan 
mal ic iosamente omit ida por los heres ia r -

cas Hus y Wi jde f v su? sefctarins, yo 
no resisto, pero no se los doy: N O N D O -
N O , S E D N O N N E G O . S i hubiera r e -
conocido derecho, dominio, ¿por qué no> 
datselo? El e m p e r a d o r , en esa hipótesi, 
pedia . lo q u e e r a suyo: n o dárselos, seria 
un c r imen en San Ambrosio. 

Nos l iemos de ten ido e i i , e s t ' S a n t o m a s 
de lo q u e pensábamos ; pr imero , por pa -
tent izar ha s t a donde llega el d e s c a r o v 
mida fé d é l o s he reges, al a t r ibuir á S a n 
Ambros io s;is delirios; segundo, pa ra h a -
cer ver q u e . e l pá r ra fo a legado por el S r . 
Ministro, n o es un pá r r a fo de S . Ambro-
sio, sino mi surcido de trocito.s disímbolos 
y dis tantes ; tercero , en fin. para que sa 
vea «pie j a m á s reconoció el S a n t o en la 
po tes tad t e m p o r a l , de recho sobre los bie-
nes de la Iglesia, y q u e en e s t e punto 
fué i n q u eb ran t ab l e su firmeza, d e la que 
él mismo se gloría, po r es tas pa l ab ra s del 
p á r r a f o del S e r m ó n tan tas véoPs cita-
do: " ¿ Q u é e s lo que he respues to s iempre 
con firmeza invariable , ( C O N T U M A -
C 1 T E R ? ) y c o n t e s t a : Dije: " L e j o s de mí 
"el entregar la heredad de Cristo. A ñ a -
•4dí t a m b i é n : Lejos de mí el entregdr 
"la heredad de mis Padres (y mieri-
'•ta a l g u n o s de. los Obispos sus p r e d e -
c e s o r e s ) : cumpl í , respondiendo todo lo 
"que le corresponde á un sacerdote; ha— 
"ga a h o r a e l e m p e r a d o r lo q ' ie un e m p e -
d r a d o r p u e d e hace r [cuando abusa']: p r i -
"n ie ro m e qui tará la vida q u e mis c re-
enc ias . " 

E n . e l p á r r a f o 4. ° a f i rma S . E , que 
bas ta d a r u n a l igera o jeada sobre los t e s -
tos q u e a l e g a de San Agust ín y S a n Am-
brosio, y otro< iguales d e San G e r ó n i m o , 
S a n Hi la r io , S a n Sti lpicio. pa r a co-
noce r q u e si ia Iglesia lia pose ído bienes, 
lia sido p o r e l d e r e c h o d e los r eyes y em-
p e r a d o r e s . Después del análisis que hemos 
hecho d e los testos y de las obse rvac iones 
sobre e l los , t e n e m o s p leno d e r e c h o para 
dec i r á S . E . , q u e su o j e a d a fué ligerísi-
m a , y q u e p a : a ver eii los tes tos todo lo 
c o n t r a r i o d e 1.. que ellos dicen, no solo 
n o b a s t a u n a ligerísima V aun distraidísi-

m a m i r a d a , sino que es p rec i so t ene r an -
teojos i n v e r s o s , f ab r i cados po r t e n a z pa-

• • « ^ 
sion en los ta l leres del espíritu de partido, c r eye ra , y h s dado i n m e n s a m e n t e mas de 

H a b i e n d o visto hi qué v e r d a d e r a n i e n - lo « ju^por ese principi.- le co r r e spond ía , 
t e dicen Sari Agustm y San Ambror io , es- --Là c i i c l i i s i o b dé igualdad dé mnthjas 
t a m o s confo rmes eii conceder que lo mis- e s c o n t r a «d Minis t ro Ib .mismo que todo 
mo dicen S. Gerónimo, San Hilario, Stm e í p u r r a f o fi.0- ¿ H a d i e h u e l vene rab le 
Sulpició y todos los Padres deúiIglesia, t d é r o mexicano quo n«> quiere dar?. j H a 
P e r o el S r . N a v a c ree que le son l ávó ra - • dese«mocido lás neces idades del gob ie rno? 
bles, auiiqne' nó a lega le-to1 'a lguno; y no- • Twch» lo contrari«». Su c l amòr cons t an te 
sotros qué hemos/leidó los testos d e esos en t o d a s sus protestas lia sido es te ; ' -Tú 
P a d r e s , y con inaydS1 cuidado aquéllos d é que t a m o dec l amas la igwiLlud, ¿por q u é 
que lian abusado 'lbs! sectar ios d e J t iáh d e m i solo quieres sacar lo que' te fa t ta? 
H u s , le as'cgiii-amos qué esoè Santo's Fa - l ' r o r a t e a l o e n t r e todos , como I > e x i g e 
di-fes j amas lian atr ibuido á la potestad la rig.¡v«»sa justicia, y y o d a r é - s i n rép l ica 
s e c u l a r dom.nió sobre los b i enes eclesiás- la par te qua m e t i c a . ¿ E s esto negarse? 
t icos, que es nuestra cuest ión. Si S . E . ¿Es- esto d e s c o n o c e r las necesidades? Ya, 
qu ie re cont radec i rnos , agua rdamos que dice el S r . N iva-, pe ro la Iglesia t'fei/e 
nos cite los testos, seguros de que si no inmensós ' tesOros. y es preciso, dar le uria 
se h a c e en ellos lo que stí ha hecho en cor ta sa igria. Fa lso j falsísima, outíio y a 
los de S a n Agust ín y S a n Ambrosio, na- áé 'hk-)déin tstl'ad(úiritrtiéticártíClite. P é r o 
da, ab so lu t amen te nada e n c o n t r a r á e n supongámoslo .cierto: ¿qué derecho liay 
ellos á su in tento . pa ra despo ja r ni en to I i ni en mucho al 

Asegura en el mismo pá r r a fo S . E , que es muy rico, de j ando intacto á otros 
q u e deben los bienes eclesiásticos p a g a r que tieiiéii aunque menos? ¿Por qué no 
las contr ibuciones , v que n o seria jus to "se t oca «iquiera p rop »rciona 'mente á • t an -
que n inguna co rpo ra t i on d i s f r ú t a s e l o s tos c iudadanos qUe d-ieiieh inmensas fo r -
b i enes de la paz y victoria, sin contr ibuir t-.inas, pr inc ipalmente á los qué las han 
á los gas tos para ellas. Presc indimos de improvisado? H o m b r e hay éliti 'é ellos 
la cuestión canón ica de si se pueden ini- qile tiene dos 'mil l ' ines y1 Inai , y Con )á 
pone r con t r ibuc iones á los biebes e c l e - c i rcuns tancia Ventajosa de que Jos t iena 
siásticos, y po r quien. L a ' t iatáre ' .hos en numera r io . E Í ' C l e r o eiwgO ú n í c a -
por sepa rado Cuando S. E . gustare : àho- mente que se proriitee el deficit e n t r e 
r a no es esa la cu°st ion. ni vienen al ca- él y todos los a cauda l ados , ' s oa c'uá! fue-
so los dichos de S . E . Asígnese una sóla -fe e l ' o r igen de su cáuda l .y que no 'se e a r -
contribucion que paguen los seculares y no ;gue á él sólo todo el peso. ¿ Puede h a b e r 
los bienes eclesiásticos: elloá pagan alca- cosa mas jus ta! N o dice el Clero q u e no 
balas de sus f ru tos ; a lcabalas en sus ven- quiere dar, sino que no se le p n e d e ' d é s -
tas; el e scanda loso quince por ciento de pojar c intra su volunt- idy con t ú n e ü c a n -
amor t iz ic ion , que no pagan los legos; el dalosa 'desiguáldaí l . ' ¿ H a b í a cosa tnas c ieí-
t res al millar sobre las fincas rusticas y tir- ta? 
bañas ; la peñ'sion municipal sobre canales-, El S r . Minis t ro c ree q u e el rey C a r -
V én una pa labra , cuantos p r é s t a m o s , los I V . se c r e y ó y p roc l amó con dere-

"cuan tas c o n t u b u c i o n e s s e han impuésto . "ch&'sobérano p í í i á 'ncüpar lifs bienes ec le -
A proporc ion han contr ibuido s i empre siásticos. v al é léc tó cita la cédula d e 
m a s q u e nadie E s t a verdad la lian dém« s- consolidación «le vales réaies. Has t a q u é 
t r a d o aritméticamente cieli periódicos y pun to se ciegan 1 « hombres cuando a b r a -
pape le s ; ¿pues á qué viene arguir le al ¿an con áinPas manos un injusto cap r i -
C l e r o con que sus bienes deben p a g a r cho! L e a S. E la c é l u l a de ese ' r e y , 
contr ibuciones? S i el Clero c ree en e sa espedida en 15 de O c t u b r e de 805. ;<m el 
obligación, ha cumpl do c ui ella como tiíulo X. ley 1 . a 5 del S u p l e m e n t o á la 
nadie ; v si ñ o l a c ree , su l iberalidad h i -Novísima Recopi lación, eii donde Car los 
«ido heroica , pues ha obrado como si la I V . le dá una formal desment ida po r es-



las palabra.«: Tuve á lien mandar, que los d i spara tados d ichos de aque l? Si co-
u en mi real nombre se hiciese p r e s e n t e p iando un tes to d e L u t e r o ó J ansen io es-
" á nues t ro m u y S a n t o P a d r e Pió V I I . c l amásemos : ¡Qué es esto? ¿Pues qué, han 
" el c r í t ico e s t a d o de la m o n a r q u i a . . . . variado los artículos de lafé (pie profesaba 
U Suplicando á & „.. se sirviese la Iglesia'. ¿Qué responder ía e l S r . Alinis-
« C O N C E D E R M E F A C U L T A D p a r a t ro? S e g u r a m e n t e nos d i r i a ; nó, la f é 
" e n a g e n a r bienes eclesiást icos & c . C o n - d e la Iglesia ha sido y será s i empre la 
ced ió el P a p a la facul tad con las res- misma . ¿Y si rep l icásemos : P u e s si e s -
t r i cc iones , l imitaciones y cond ic iones que t o lo d icen unos h o m b r e s tan sábios, 
cons ta de l Breve , inser to por o rden de l seria la respues ta minister ial : Son h e r e -
r e y en la misma cédula , y c o m o nota gias formales , que la Iglesia ha c o n d e -
e n la ley recopi lada . Ahora bien: si el nado , y sus au to res unos pe rve r sos y 
r e y y su consejo c re ian en el supremo soberbios . S e m e j a n t e r e spues t a le d a -
dominio temporal de Car los , ¿cómo p i - mos y con las mismas pa labras , y el 
d e n al P a p a la facultad que el r e y te- mismo principio que esab lece S . E . en 
nia? ¿ C ó m o se su je tan á las res t r i cc io - el p á r r a f o 12, donde asienta, á n o m b r e 
nes q u e puso el P a p a p a r a dar la? F r a - del G o b i e r n o S u p r e m o , q u e ni aun á 
ses m a s c l a ra s d e sumisión se leen en los mismos obispos católicos debe seguir-
o l r a s var ias leves. ¿Y se quiere hace r se si alguna vez incurren en t r r o r . 
c r e e r q u e Car los IV , op inaba como el ¿ P u e s qué caso d e b e r e m o s h a c e r n o s n -
S r . N a v a ? E s m u y c la ro que n o . M a s t ros de los dichos de Que ipo , h o m b r e que 
aun c u a n d o esa hubiera sido la opiriion n u n c a tuvo, ni aquí ni en E s p a ñ a , ©pi-
de ! rey, no e s el r ey n ingún Conci l io uion de g ran sabio? P e r o pa ra a c a b a r 
g e n e r a l d e la Iglesia, ni aun los p ro t e s - d e hacer ver lo ridículo d e la exc l amac ión , 
t an te s le a t r ibuyen infabiüdad, y solo o iganos el S r . L ó p e z N a v a . P o r el a ñ p 
que r r í a d e c i r que hab ia e r r a d o Gomo h a i*e. 8 1 1 é inmediatos , publicó el S r . Que i -
e r r a d o el S r . e x - M i n i s t r o . ¡Cuánlos o t ros po dos ó t res cuade rnos , en q u e sos tuvo 
a r g u m e n t o s fuer t í s imos suminis t ran esa que los pa t r io tas l lamados en tonces insur-
cédula y los a n t e n o t e s concorda tos con gentes, e s t aban excomulgados , que e r an 
la Si l la Apostólica^ d e q u e ha r í amos uso r eos d e m u e r t e , q u e F e r n a n d o V I I re í -
si no lo impidieran los l ímites que en n a b a aquí por d e r e c h o divino, q u e la 
és te art ículo nos propusimos! i ndependenc i a e ra un sacrilegio, y o t ra3 

Ni q u e r e m o s , ni nos impor t a invest í- p rec ios idades d e ese j a e z . P u e s b i e n . e s -
g a r si los p á r r a f o s que se t r a sc r iben son c l a m a r e m o s imi i ando al S r . Minis t ro : 
e x a c t a m e n t e d e un d i c t a m e n que se di- ¿Qué es esto? ¿ H a n c a m b i a d o los princi-
pe d a d o al r ey d e E s p a ñ a en 8 0 9 po r pios polí t icos d e 8 1 0 á 8 iT, de sue r t e q u e 
el S r . A b a d y Queipo . ó si h a b r á la mis- hoy sea* no lícito, sino glor ioso lo q u e 
ina exactitud" q u e e n jps tes tos dp S a n t intes e r a sacrilegio? ¿ I loy sea falso lo 
Agust in y S a n Ambros io . Q u e r e m o s s u - q u e e n t o n c e ? e r a verdad? ¿Tendrá Que i -
p o n e r que eso. y mucho mas, y m u c h o peor po au tor idad en aquel d i c t amen dadq adu-

.d i j e ra el S r . Q u e i p o . ¿Y q u é te/ie^iqs la^ j ; ia y p r ivadamen te , y no la t e n d r á 
c o n eso? ¿Serán 'ellos bas ian te liñuda- en Jos opúscu los q u e divulgó con urolu-
m e n t o p a r a la inc repac ión q u e se hace s ion? ; ^Cisr tamente ni el S r , Minis t ro ni 
e n el s iguiente pár ra fo , y comienza : . p d i e . s e la, ua^á en estos; pue^ no exi ja 
¿Qué es esto, Illmo, ¡Sr? ¿Era acaso e! i<ue se la darnos en aque l . Añad i rá el S r . 
S r . Q u e i p o algún concilio genera l de la Ministro: IJijo en esa r/iateria Quei])o muy 
Iglesia , s iquiera a 'gun Padre , , s iquiera -garrflfyles.disparates. Pues reciba d e no-
algún, escritor, clásico y d e nota? ¿ T V j g p a l con tes t ac ión ; t an to m a s fun -
nia p o d e r e s , . r e p r e s e n t a b a á la_ Igles ia ,ó j i jad*, ,cuai#o.}apol í t ica es tá su je ta á m a s 
al Clero mexicano? N a d a menos que eso. ¡disputas, la mater ia d e que t r a í a m o s ha 
¿ P u e s po r q u é se le a rguye á . ést£ « ¡ n j ; a t an ta s veces y tantos siglos ha 

discutirla y dec id ida en los conci l ios g e -
n e r a l e s , d o n d e se ha r e u n i d o la C a t ó l i c a 
l g t e s i a . 

P e r o el S u p r e m o G o b i e r n o , c o n t i n ú a 
en d icho p á r r a f o 12 el Sr . N a v a , s a b e 
dis t inguir los verdaderos cánones de los 
apócrifos y adulterados. P u d i é r a m o s du-
dar lo , e n vista d e q u e no ha sab ido c o n o -
c e r las adu l t e r ac iones d e los tes tos d e 
S a n Agus t in y S a n Ambros io ; p e r o no 
q u e r e m o s in jur ia r su i lus t rac ión . Conóz -
ca los m u y en hora b u e n a ; p e r o esa a f i r -
m a c i ó n , so l tada i n m e d i a t a m e n t e de spués 
del pa r ra f i to 11 increpatorio, ¿qué signifi-
c a , ó á q u é viene? ¿ S e ha a p o y a d o el 
S e ñ o r P o r t u g a l , ó h a c i t ado a lguno d e 
e s o s c á n o n e s apócrifos? Desa f i amos al 
S r . Minis t ro , q u e nos des igne uno siquie-
r a , y nos c o m p r o m e t e m o s á d e m o s t r a r l e 
l a au ten t i c idad d e t odos y cua lesqu ie ra 
d e ellos. 

N a d a q u e r e m o s dec i r s o b r e la c o n c l u -
sión de ese p á r r a f o 12 , p o r q u e á n ingún 
l ec to r se ha de ocu l t a r q u e allí se ha aña-
dido al insul to la bu r i a . 

P a r a conc lu i r con el p á r r a f o 13 d e la 
C o n t e s t a c i ó n , d e b í a m o s ex ig i r q u e se nos 
e n s e ñ a s e n e sas doc t r inas sediciosas y per-
niciosas, esas f r a ses indecentes d e q u e se 
acusa al I l lmo. Sr . Por tuga l , y d e que no» 
sotros , e s p u l g a n d o su P r o t e s t a , no h e m o s 
e n c o n t r a d o n inguna . P e r o S . I . q u e t i e -
n e mas d e r e c h o que noso t ros , lo exigirá , 
y e n t o n c e s nos v e r e m o s . E s m u y fácil 
so l t a r e spec i e s falsas , la d i f icul tad e s t á e n 
p r o b a r l a s . 

Se r e c u e r d a po r fin á S . I . amenazado-
ramente el suceso del Ob i spo de C u e n c a . 
¿ Q u é es esto, S r . E x m u . in qua urbe vi— 
vimus? ¡Conque a d o p t a m o s el mas l ibera l 
<ie los s i s temas r epub l i c anos por l i b e r t a r -
nos del despo t i smo m o n á r q u i c o , y nues t ro 
g o b i e r n o r e p u b l i c a n o y ultra liberal, v á á 
t r a e r n o s p a r a a m e n a z a r el e j e m p l o d e un 
g o b i e r n o c o m o el d e C a r l o s I I I , en el q u e 
n o s a s e g u r a n los a u t o r e s q u e el de spo t i smo 
h a b i a l l egado á su apogeo , y lo ac red i t a 
e l c é l e b r e d icho q u e usaba y a p o r r e f r á n 
en las reprens iones , el c o n d e d e A r a n d a , 
Min i s t r o d e e s t a d o y p r e s i d e n t e de l con-
se jo : Los españoles nacieron para obede~ 

ccr y callar! P e r o d e s p u e s d e todo , ¿a 
q u é se r e d u j o ese suceso? U n buen obis-. 
po di r ige una c a r t a p r i vada al con fe so r 
del rey, en que manif ies ta d ive r sos des -
ó r d e n e s y p e c a d o s públ icos p a r a que el 
con fe so r los a d v i e r t a al r e y , y el r e y p o n -
g a remedio . E l Cándido c o n f e s o r e n t r e -
g a al r e y la c a r t a or iginal . E l d é s p o t a 
C a r l o s se i n c o m o d a por a l g u n a s espec ies , 
y pasa la c a r t a al c o n s e j o d e Cas t i l l a . 
E s t e , c o m p u e s t o en g r a n p a r t e d e a d u l a -
dores del m o n a r c a , y en o t r a d e d is -
c ípulos de l in fe rna l filosofismo f r a n c é s , 
f o rma l i za e sped ien t e , y h a c e ca l i f icac io-
nes: l lama al obispo á M a d r i d p a r a q u e 
c o m p a r e z c a a n t e el conse jo á c o n t e s t a r 
c a r g o s y d a r sa t i s facc iones . L a s ó r d e -
nes le l legan al obispo c u a n d o y a e s t á e n -
f e r m o g r a v e m e n t e . E l humi lde ob i spo 
con t e s t a que irá, si el S e ñ o r le c o n c e d o 
v ida y sa lud , y a c r e d i t a el t r i s te e s t a d o d e 
é s t a con las ce r t i f i cac iones d e sus m é d i -
cos . N o l lega el caso; el c o n s e j o e s p e -
ró , y el O b i s p o no p u d o c o m p a r e c e r . 
E s t o e s t o d o y lo único q u e c o n s t a 
e n el e sped ien te i m p r e s o en M a d r i d , d e 
o r d e n del conse jo , en un t o m o d e á folio: 
y el lo supues to , d e c i m o s q u e al c i ta r e s e 
e j e m p l o amenazador ámente, es no q u e r e r 
y a que un obispo , ni aun e n lo p r i v a d o , 
haga a d v e r t e n c i a s mora l e s á un gob ie rno , 
q u e f u é lo q u e hizo el d e C u e n c a : y a s e g u -
r a m o s . que si liega el caso , no se r e h u s a -
r á el S r . P o r t u g a l á p r e s e n t a r s e c o n p e -
cho d e s n u d o en la pa les t r a : s o s t e n d r á con 
sab idur í a y firmeza su doc t r i na , p o r q u e 
es la d e la Ig les ia ; c o n f u n d i r á á sus o p o -
si tores , y d i r á en tonces , y d ice d e s d e a h o -
r a con la m i s m a v e r d a d q ie S a n A m b r o -
sio: Y o he con te s t ado , h e dicho lo que de-
be decir un sacerdote: h a g a ahora el su-
premo gobierno, si quiere, lo que se suele 
hacer cuando se abusa del poder; pero es-
té creido en que primero me quitará, la 
vida, que hacerme variar las creencias 
que he bebido de la Iglesia Católica. 

M E X I C O . 
E l S r . D r . D A n d r é s L ó p e z N a v a , 

e x - M i n i s t r o d e jus t ic ia , en su con t e s t a -
ción al d ign í s imo ob i spo d e P u e b l a , le d i -
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j o las s iguientes no tab l e s pa labras ; nRe- d a sobre e l los suplir el juicio de la Ig les i a , 
sérvese V . S . I. ésas c e n s u r a s que ha pu- así como esta, c o n g r e g a d a en un conci l io 
b l i c a d o , p a r a sus v e r d a d e r o s casos E l n o podr ía sust i tuirse á la po tes tad civil, 
c a n o n 19 del concilio to ledano te rcero , el con e f icaces r e su l t ados p a r a el gob ie rno 
1 5 del sesto, los concilios T a r r a c o n e n s e , del es tado . 
I l a r d e n s e . e l 3. ° de L e t r a n , 3 . ° de R a v e . " E n t r a n d o e n el o rden inmudab le esta-
ñ a , y ú l t i m a m e n t e el d e T r e n t o . prohiben b lecido p o r Dios, y en la i ndependenc ia 
atentar contra los bienes de la Iglesia• pe- r ec íp roca d e las au to r idades eclesiástica 
r o los a n a t e m a s que estos y otros concilios y temporal, c lard es tá q u e cualquier usur-
h a n fu lminado sobre esta ma te r i a y sobre pación no puede d e j a r d e ser per judicia l , 
otras, que ven á la discipl ina esterior, so- p r i nc ipa lmen te cuando la s e g u n d a es la 
lo t ienen y han t en ido fue rza en c u a n t o que la i n t e n t a en pe r ju ic io d e \a primera, 
q u e el s o b e r a n o les ha concedido pase," por ser t a n augus tas y de l i cadas las f u á -
S o n p a l a b r a s del S r . L ó p e z N a v a . c iones q u e la c o m p e t e n . 

S i a t e n t a m e n t e se med i t a el con ten ido " D e m a s i a d o c la ro es el p o d e r libre é 
q u e e n c i e r r a n es tas pa labras , t o m a d a s en i n d e p e n d i e n t e de la Ig les ia , pa r a q u e ¡a-
su sent ido na tura l y genuino, la Iglesia m a s d u d e d e él e s t e t a n i lus t rado y reli-
c a t ó ü c a d e s a p a r e c e c o m p l e t a m e n t e . S i .gioso g o b i e r n o , el que no i gno ra q u e no 
los c á n o n e s y d e c r e t o s pontificios, si los h a b i e n d o d a d o D i o s las llaves de la Igle-
díezmos, pr imicias , b ienes s a g r a d o s , jtiris- sia al pueblo, en n ingún t i e m p o h a podi-
diccion y gobie rno del P a p a y de los obis- d o es te mismo pueb lo t r a smi t i r l a s á los 
pos, si todo , en fin, lo q u e p u e d e p a r t i c i - p r inc ipes , ni á sus supremos legisladores. 
p a r s e con los sent idos e s t e m o s , p e r t e n e - E n el h ipoté t ico p a c t o social, c a d a indi-
c í en t e á la Ig les ia , e s tá d e p e n d i e n t e del v íduo h a b r á pod ido c e d e r e n h o r a b u e n a 
pase d e los gob ie rnos civiles, (pues todo sus d e r e c h o s de n a t u r a l d e f e n s a y vindic-
es to vé á la discipl ina esterior) e n t o n c e s t a q u e po r sí tenia, al e f ec to de ponerse 
dec í a m u y bien el Sr . B a n u e t en su, m e - b a j o la e g i d e tu te la r d e la autoridad pú-
m o r a b l e d iscurso de 2 8 d e E n e r o : ' Jesu- bliea en qu ien los d e p o s i t a b a ; m a s en 
cristo no dejó á los clérigos,.sino las cosas c u a n t o á la Religión, n o t e n i e n d o los in-
espirituales." d iv íduos n ingún derecho sobre e l l a , sino 

P e r s u a d i d o s e s t a m o s de q u e los mexi- deberes d e r e s p e t o y sumisión, n o podian 
c a n o s h a n d e d a r á e s t a s doc t r i na s las t r a smi t i r á la soc i edad mas q u e la obliga-
c e n s u r a s que se m e r e c e n ; p e r o nos pa- eion d e p r o t e g e r l a y d e f e n d e r l a . L a sa-
r e c i o conven i en t e i n s e r t a r l i tera l una g r a d a p o t e s t a d de la Iglesia , e s sin c o n -
n o t a q u e e n 2 0 d e S e p t i e m b r e d e 1 8 2 0 t e s t ac ión n inguna espiritual, po r lo mismo 
dirigió al s u p r e m o G o b i e r n o d'e E s p a ñ a , sobrenatural, y d e cons igu ien te , fue ra del 
e l E x m o . é I l lmo. S r . D . S a n t i a g o Gu'ius- o r d e n c o m ú n de las cosas naturales y so-
t iniani , Arzob i spo de T i r o , p r e l a d o d o - ciales, é i n d e p e n d i e n t e de las l eyes que 
m é s t i c o de l S m o . P a p a P i ó V I I , N u n c i o p u e d e n e m a n a r de él. E n las d iv inas E s -
apos tó l ico y L e g h d o á latere d e S» S . e n t u r a s , l e e m o s , en e f ec to , q u e el Reden-
c e r c a de S . Mi. ca tó l i ca . E n e s t e r e spe - tor conf i r ió á los A p ó s t o l e s ta p len i tud de 
t ab l e d o c u m e n t o ve rán nues t ros ap rec ia - su a u t o r i d a d q u e deb ian e j e r c e r , y que 
b l e s sascritdres ' , la discipl ina e s t e r n a del e f e c t i v a m e n t e e j e r c i e r o n , á p e s a r de la 
S r . D r . D . A n d r é s L ó p e z N a v a . E l r e s i s t e n c i a y opos ic toa d e los pr incipes; 
E x m o . S r . N u n c i o de S . S . dec í a as í . m a s á es tos n o v e m o s se les conced iese 

" E x m o . S r . — . . . . A pesa r d e . q u e la a lguna a t r ibución s o b r e la iglesia, la que 
m a s i luminada sab idur í a , y la m a s p r u - d p j a r i a . d e ser una, santa, católica y apos. 
d e n t e madurez , p u e d a n presidir á las d e - tólica, si los r e y e s la g o b e r n a s e n : n o una, 
l i be rac iones polí t icas, e s imposible q u e p o r q u e pa sa r í a á s e r versátil y multipli-
u n a a s a m b l e a seg la r , e s e n c i a l m e n t e e s - cada, s e g ú n los var ios é infinitos p r inc i -
t r a u a p a r a los asun tos eclesiást icos, p u e - p a d o s de l siglo; n o santa, p o r q u e á nin-

gún gob ie rno pol í t ico es tá p rome t ida la 
as i s tenc ia del Espí r i tu Divino; n o católica 
ó universal,,porque no hay au tor idad al-
g u n a t e m p o r a l que es t ienda su influjo 
sobre todo el o r b e ; finalmente, no apos-
tólica, puesto que ningún pr ínc ipe puede 
g lo r i a r se de ser sucesor de Jos Aposte les 
en e l sngrado depós i to de la doc t r ina y 
de l pode r . 

" S i r e c u r r i m o s al or igen d e Ja Iglesia, 
h a s t a donde t an to a g r a d a en el dia subir, 
los hechos coinciden p e r f e c t a m e n t e con 
el d e r e c h o . Jamas los príncipes, decia 
S a n A t a n a s i o ,en su epís to la á los solita-
rios, se han entrometido en los negocios 
eclesiásticos; por te l c o n t r a r i o ; s iempre la 
Ig l e s i a ha e je rc ido sobre el los un puder 
esclusivo, pr incipiando d e s d e su cuna , 
c u a n d o los Apóstoles se reunie ron en J e -
rusa len pa ra a r r e g l a r lo concern ien te á 
las c e r e m o n i a s legales, ha s t a e l dia de 
hoy; y así es que . med ian te el ep iscopado, 
á quien cupo en he renc i a la au tor idad 
apostól ica , y e n . u s o de ella, no ha omiti-
d o fu lmina r sus a n a t e m a s sobre los hijos 
r e b e l d e s q u e se negaron á reconocer la , 
c u a l e s fueron los Valdenses, Juan Hus, 
Lutero, Marsilio de Fadua, y o t ros mu-
chos . 

" L a rel igiosa piedad de esta heroica 
nac ión j a m á s p o d r á d u d a r de tan lumi-
nosos é inconcusos pr incipios . S in em-
bargo , la adulación que acompaña siem-

pre á la fuerza y al poder, ha sabido in-
t r oduc i r ins id iosamente en la Ig les ia un 
g u s a n o ocul to que la roe, é i nven t a r dis-
t inc iones desconoc idas á la venerable an-
tigüedad, b a jo las cuales, ó á c u y a sqm-
b r a , lia l legado á pe r suad i r á Jos h o m b r e s 
d e m a s r e c t a in tención; q u e la potestad 
civil tiene sobre las cosas sagradas un al-
to y eminente dominio, con el que, si así 
f u e s e , q u e d a r í a n e n t e r a m e n t e an iqu i ladas 
las m á x i m a s f u n d a m e n t a l e s que van in-
d i c a d a s . N o deb i endo f o r m a r la pecul ia r 
e c o n o m í a d e la Ig les ia la m a t e r i a de las 
p r o l u n d a s e s p e c u l a c i o n e s de los g r a n d e s 
pol í t icos , n o e s de e s t r a ñ a r q u e ca igan 
las m a s d e las veces d e b u e n a fé en m a -
ni f ies tas e q u i v o c a c i o n e s . P o r eso el in-
f r a sc r i t o n o p u e d e m é n o s d e l l a m a r la 

a tenc ión del G o b i e r n o sobre a l g u n a s con-
s ideraciones , q u e sin d u d a no se e s c a p a -
r ían á su sabia p e n e t r a c i ó n . 

" L a distinción e n t r e disciplina esterior 
é interior, y el derecho de protección, son 
las fuen te s de d o n d e , en los Estados ca-
tólicos, se hace d e r i v a r el p r e t e n d i d o do-
-minio de la po tes tad civil sobre I03 ob je -
tos eclesiást icos. 

" E n cuan to á la primera, imposib le e s 
n o c o n o c e r que su o r igen es muy impuro 
y moderno. L a f u n e s t a heregia q u e e n 
el siglo X V I a r r a n c ó á la Ig les ia u n a p a r -
te cons iderable d e sus hijos, f u é pr inc ipa l -
men te la que imaginó y au tor izó e s t a fic-
ticia distinción d e esterna é interna dis-
ciplina, despues t a n voc i f e rada po r e ! 
a p ó s t a t a Marco Antonio de Dominis, q u e 
no d u d a b a sos tener " h a b í a u n a e s p e c i e 
d e disciplina puramente esterior, i ndepen-
" diente de la jur isdicción de las l l aves . 
" I n s t rucc ión y admin i s t r ac ión d e los sa-
-" c r a m e n t o s , añad ía él, lié aquí la e s fe ra 
" á q u e se limita la au to r idad d e la Igle-
" sia; todo lo d e m á s p e r t e n e c e esc lus iva-

m e n t e á la po tes tad t empora l , a u n q u e 
" t enga u n a d i rec ta ó indi rec ta r e l ac ión 
" con la const i tución ecles iás t ica ." L a s 
pretendidas reformas hechas en m a t e r i a s 
d e religión por la a s a m b l e a d e F r a n c i a 
en la revolución pasada , r e f o r m a s q u e 
a c a r r e a r o n p r i m e r o el c i sma, y d e s p u e s 
la tota l des t rucc ión de aquel la Ig les ia , 
- fueron l amen tab le s consecuenc i a s d e e s -
tos mi smos e r r o r e s . " S i la re l ig ión (de-
" cia M r . Mar t ineau , individuo d e la c o -
" mis ión ec les iás t ica d e dicha a s a m b l e a ) 
" r e c l a m a la m a n o r e f o r m a d o r a del l e -
" g is lador . 110 p u e d e s e r m a s q u e s o b r e 
" su disciplina esternaError f unes t í -
s imo q u e e l S u m o Pon t i f i c e Pío V I en su 
B r e v e al C a r d e n a l R o c h e - F o u c a u l t , y 
o t r o s obispos f r a n c e s e s , a s e g u r a n o e s t a r 
e x e n t o d e la n o t a d e he reg ia , a l e g a n d o 
en a p o y o de su juic io , el que p r o n u n c i ó 
en 1527 el concil io d e S e n s c o n t r a el pon-
z o ñ o s o libro de Mars i l io d e P a d u a , i n t i -
tu lado , Valuarte de la paz, y el de l sap ien-
t í s imo B e n e d i c t o X I V , q u e se lee en su 
B r e v e di r ig ido á los obispos d e P o l o n i a , 
d e l 5 d e M a r z o d e 1 7 5 2 , c o n t r a u n a o b r a 



p o s t u m a del P . Labórele sobre los límites 
de entrambas potestades, en que e s t e au to r 
a s e g u r a que pertenece á la potestad civil 
conocer y juzgar del gobierno estertor y 
y sensible de la Iglesia. " E s t e impuden -
c i a escr i tor , d ice B e n e d i c t o X I V , a c u -
" muía art if iciosos sofismas, e m p l e a con 
" hipócr i ta perf idia el l enguage d e la pie-
" dad y d e la religión, adu l t e ra m u c h o s 
" testos de la S a g r a d a E s c r i t u r a y san tos 
" Padres , pa r a r ep roduc i r un s i s t ema falso 
" y peligroso, r e p r o b a d o t i empo h a c e po r 
" la Iglesia, y expresamente c o n d e n a d o 
" c o m o herético." E n consecuenc ia , el 
dignísimo Pont í f ice c o n d e n a la doc t r ina 
del libro de L a b o r d e c o m o capciosa , fal-
sa, impía y heré t i ca . P e r o la proposicion 
q u e e s t ab l ece no ser de la c o m p e t e n c i a 
d e la Ig les ia la disciplina esterna, se ha-
lla m a s e s p r e s a m e n t e c o n d e n a d a c o m o 
.herét ica en la Bula dogmát i ca Auctorem 
fidei, la cual a c e p t a d a e s p r e s a m e n t e po r 
una pa r t e d e la Iglesia, y con tácito con-
sentimiento por la o t ra , í o rma a ú n , s egún 
las doc t r i na s m a s con t ra r i a s á la sumisión 
d e b i d a á la silla apostól ica , u n a regla in-
falible de doctrina, de la que n o es lícito 
á los ca tó l icos s epa ra r s e . 

A u n q u e ta les au to r idades d e b e r í a n bas-
t a r p a r a c o r t a r la con t rove r s i a , sin e m b a r -
g o como n o fa l tan con t r a r io s a s u n t o s q u e 
c o n insidiosos art if icios se su s t r aen d e to-
d a s las dec is iones de los p a p a s y d e los c o n -
cilios, y n i e g a n i m p u d e n t e m e n t e los he-
c h o s , y d e s e c h a n la d o c t r i n a con el g r a n -
d e a r g u m e n t o d e ultramontanismo, n o se-
r á fue r a d e p ropós i to profundizar la cues-
liqn, y r e c o n o c e r d e s p u e s cual e s sobre 
e l l a la op in ion d e las p r i m e r a s l u m b r e r a s 
y ó r g a n o s d e uno Iglesia , que s i e m p r e ha 
p r o c l a m a d o su l i b e r t a d , e x e n t a d e las t r a -
b a s y doctrinas ultramontanas. P o r po-
c o q u é se o b s e r v e n las cosas , n o se p u e d e 
d e j a r d e c o n o c e r q u e la dis t inción e n t r e 
discipl ina esterna 6 interna e s una q u i m e -
r a , y q u e e s p e c i a l m e n t e la discipl ina inte-
rior es un ente imaginario ó de razón, 
p u e s t o que , c o m o n o t a b a el g r a n Bossue t , 
la disciplina no puede menos de ser este-
iior, por lo mismo q u e sus disposic iones 
y r e g l a m entos se di r igen y t i enen por ob-

j e t o los ac tos y las acciones de la conduc-
ta esterior, en las que quedan c o m p r e n d i -
d a s la c iscipüna apostólica, la m a s v e n e -
r a b l e , y cuanto hay de m a s santo , t a n t o 
en la l i turgia, como en la admin i s t r ac ión 
m i s m a d e los s ac ramen tos . 

" E m p e r o , d e j a n d o una distinción y 
cuestión de palabras, i nven tada con el fin 
d e p e r t u r b a r toda la economía de la I g l e -
s ia , e s preciso convence r se que el e r r o r 
n o r e c a e y a sobre las palabras ni s o -
b r e la diciplina, sino m a s bien, s o b r e el 
d o g m a ; po rque aun cuando los p u n t o s 
d e d isc ip l ina en ¡»articular no s ean dog-
m a s , y muchos d e ellos no tengan co r r e -
lación ni con tac to con el d o g m a ; sin e m -
b a r g o , e s punto y dogma capital de f é , 
q u e á la iglesia esc lus ivamente p e r i e -
n e c e la autor idad de e s tab lecer , var iar 
y r e f o r m a r la discipl ina: á es te d o g m a 
se o p o n e d i r ec l amen te l a dis t inción tan-
t a s v e c e s menc ionada . " Si un punto 
" d e d isc ip l ina no es un d o g m a , d i -
" ce el c é l e b r e Bossu t t , el d e r e c h o de 
" e s t ab l ece r lo es una v e r d a d q u e per te-
" n e c e á la fé, po rque Dios h a establecido 
" á los Após to les , p a r a regir, conduc i r y 
" g o b e r n a r , y no se puede g o b e r n a r sin 
" l e y e s . " E l mismo i lustre au to r añade 
e n o t r a pa r l e : " que la disciplina asi co-
" ino el dogma, pertenecen exclusivamente 
" á la Iglesia: que el derecho de pronun-

ciar, sobre el dogma, y el de arre-
" glar la disciplina, traen su origen de 
" la autoridad divina que ha recibido Id 
" Iglesia de su fundador." Y finalmente 
(d ice ) que así como n i u g u n a jiolcstad 
" puede entender ai' el dogma, tampoco 
„ puede disponer de la disciplina." Mu-
c h í s i m o s otros pasages se pod r í an citar 
s o b r e e s t e asunto, t o m a d o s d e su Historia 
de las Variaciones, y de la Política de las 
sagradas Escrituras, m a s 110 lo pe rmi ten 
los l imites á q u e se d e b e n a t u r a l m e n t e 
r e d u c i r es ta no t a . 

" D e s p u e s d e h a b e r o ído al p r i m e r o r á -
c u l o d e la Iglesia ga l icana , las a u t o r i d a d e s 
d e F e n e l o n y de F leu i i a c a b a r á n d e d a r -
n o s u n a idea c o m p l e t a de las j u s t a s ideas 
d e aque l l a Iglesia sobre e s t e pa r t i cu l a r . 
'1 N o (dice e s p r e s a m e n t e el p r i m e r o e n 

«' el d i scurso qué p ronunc ió en la c o n s a - " d e la o t ra , ya p a r e c e que la Iglesia se 
«• g r a c i o n del E l e c t o r d e Colonia) , el mun- " e n t r o m e t e en la jurisdicción de la po-
« d o somet i éndose á la Iglesia, no ha ad - " t e s t a d c i v i , < >'a <lue e s t a d l c t a I e y e s 1 ü e 

" qu i r ido el d e r e c h o d e su je ta r la : los p r ín - " p e r t e n e c e n á la jurisdicción cclesiásti-
" c ipes po r h a b e r l legado á ser hijos d e " c a : n inguna á la verdad obra po r autori-
«« la Iglesia , n o han venido á ser sus se- " f l a d P r 0 P i a . s ino '»en pe r suad ida de la 
" ñ o r e s . . . . H é a q u í las dos func iones á " v o l u n t a d y ratihabición de la po tes tad 
" q u e se limitar.: la primera, es m a n t e n e r " a m , g a E l c l í a d o h is tor iador , á quien 
« la Ig les ia en p l ena l ibertad con t r a to- t achara s egu ramen te de u l t r a m o n -
" dos los e n e m i g o s d e fuera , á fin de que l a n o - suminis t ra un medio de p r e c a v e r s e 
" sin o b s t á c u l o a lguno pueda ella d e n t r o c o m r a c i e r t a s impres iones que no de jan 
" d e sí misma, p ronunc ia r , dec id i r , ap ro - ( ) e h a c e r en muchos , a lgunos hechos par -
« b a r y co r reg i r la segunda e s apo- Oculares cons ignados en los ana les de la 
" y a r e s t a s mi smas decisiones, una vez he- Ig les ia . " . . . . 
" chas , sin pe rmi t i r se j a m á s ba jo n ingún — 
" p r e t e s t o i n t e r p r e t a r l a s . . . . Ñ o qu i e r a 
" Dios q u e el p r o t e c t o r gob ie rne , ni p r e - REPRESENTACION 
" v e n g a j a m á s cosa a lguna d e lo que la que hace la junta de fomento de Guada-
" Ig l e s i a d e b e a r r e g l a r . " ¡ajara, para que se deroguen los decre-

tar últ imo, el tes t imonio del Hi s to r i a - t™ de 11 de Enero y 5 de Febrero. 
d o r F l e u r i 110 es m e n o s no tab le : " Una 
*' parle de la jurisdicción eclesiástica (di- S O B E R A N O C O N G R E S O . — L a j u n -
" ce en su d i scurso 7. 0 sobre la H i s to r i a ta d e f o m e n t o d e G u a d a l a j a r a , c u y a mi -
" d e la Igles ia) , y acaso la primera, es sion es tá l imitada á p r o m o v e r los in t e re -
41 hacer leyes de disciplina, derecho esen- ses de l c o m e r c i o , se hace un d e b e r en e s -
" cialá toda sociedad." A ñ a d e , q u e los ta vez d e no q u e d a r impasible e s p e c t a d o -
A p o s t ó l e s al f u n d a r las Iglesias, les h a - r a á los t r a s c e n d e n t a l e s per juicios q u e él 
b i an d a d o sus p r i m e r a s leyes d e disc ípl i - resent i r ía , si la ley de 11 d e E n e r o úl t i -
n a , y t r a smi t ido á sus sucesores el d e - rno y pos ler ior coor re la t iva l l egaran des -
r e c h o d e hace r o t r a s iguales. P e r o ni g r a c i a d a m e n t e á sur t i r sus e fec tos . R e -
F e ne ' on ni F l eu i i , dist inguen e n t r e dis- p r e sen ta , pues, á ese sobe rano c o n g r e s o , 
cipl ina interior y estertor: el uno, hab lan- p a r a que . e s c u c h a n d o Ja razón y la j u s t i -
d o d e los p r ínc ipes , les escluve e n t e r a - cia, se d igne a p r e s u r a r s e á r e v o c a r l a s d e 
m e n t e d e ella, y el o t ro no r econoce m a s p r e f e r e n c i a . 
au to r idad q u e la d e la Igles ia . N o a t a ñ e á es ta j u n t a e s p o n e r a q u í t a n -

E l in f rasc r i to no ignora que algunos, á t o s y t a n c o n c l u y é ñ t e s a r g u m e n t o s c o n q u e 
p e s a r d e es las p r u e b a s de razón y de de- las d ichas leyes han sido r e b a t i d a s b a j o e l 
recho, y de las au tor idades c i tadas , r e c u r - a spec to rel igioso. P o r c ier to q u e s i e n d o la 
r i r á n p a r a a u t o i i z a r su e s t r aña d o c t r i n a á religión la p r i m e r a neces idad del h o m -
u n a mul t i tud de hechos pa r l i cu la ies , q u e b re , c o m o q u e e l la mi ra á su d e s t i n o de-
en g r a n p a r t e , léjos de p r o b a r el derecho, fmit ivo y p e r m a n e n t e , esos a r g u m e n -
man i f i e s t an un abuso d e au to r idad t e m p o - tos n o neces i t a r í an d e n ingún o t r o s u b -
ra l ; y p o r o t ro lado, no con m a s que un «¡diario p a r a q u e el a s u n t o q u e d a r a r e -
e f e c t o d e la p r u d e n t e y sabia c o n d e s c e n - s u e l t a m e n t e t e r m i n a d o . ¿De q u é s e iv i -
denc ia de Ja Igles ia ; s o b r e c u y o p u n t o es r i a p r o b a r , po r e j emp lo , q u e u n a p rov i -
m u y o p o r t u n a la observac ión q u e h a c e denc í a legis lat iva p r o d u c e mil f u e n t e s d e 
N a t a l A l e j a n d r o en el siglo V I d e su his- r iqueza , m e j o r a n d o la sue r t e d e l h o m b r e 
lor ia Ec les i á s t i ca . " C u a n d o la Ig les ia , m i e n t r a s pasa s o l a m e n t e p o r es ta t i e r r a 
" d i c e , y k po tes tad civil p r o c e d e n con e n g a ñ o s a , p e r o d e j a n d o su p o r v e n i r á r i d o 
" a r m o n í a , se obse rva que a p r o v e c h a n d o - d e e s p e r a n z a s , y vac io d e c o n s u e l o s sil 
41 se m u t u a m e n t e la u n a de la a u t o r i d a d u l t imo y sol i tar io ins t an te? ¡Ahí 110, la 



mans ión del h o m b r e no es tá aquí abajo , do como manar la d e o v e j a s , ó c o m o b e s -
ni su fel ic idad se c i f ra eu goces que se tias de ca rga d e s t i n a d a s á r e g a r con e s -
c a n s a n . ga s t an y p e r e c e n . tér i les l á g r i m a s el c a m p o a d j u d i c a d o p o r 

M a s las l eyes en cues t ión, ni aun es te los poderosos q u e los g o b e r n a r a n á lát-i-
f euómeuo , ni aun es te a t r ac t ivo p re sen t an go, a c u m u l a n d o las r iquezas d e su p r o p i a 
con que pudieran seduci r ú los que s iem- fa t iga p a r a m a n t e n e r l o s en la d e g r a d a -
li r e miran léjos la forzosa y a m a r g a d e s - cion y la i g n o r a n c i a , 
ped ida de sus ilusiones. E l s u p r e m o A u - P e r o la Ig les ia se p r e s e n t a , e n t r e 
t o r de la a r m o n i a universal no podia de - t a n t o , c o n t r a s t a n d o con la b r i l l a n t e 
j a r un incent ivo á la infracción de la ley m a g e s t a d d e sus t e m p l o s y p u r e z a d e 
d e a m o r e n t r e los hombres , b a s e de to- c o s ' u m b r e s , á la sobe rb i a o p u l e n t a d e los 
da sociedad; en pos d e esa in f racc ión vie- señores y reyes : en n o m b r e del c ie lo les 
ríe luego Ja pena , se hal la la subvers ión , r aya los limites d e su. p o d e r , y . enseña la 
S i fuera c i e r t o que se podia l í c i t amente l iber tad, la igua ldad y la just ic ia . P o r 
l a b r a r el propio bienestar á costa del age- todas pa r t e s se e r igen es tab lec imien tos de 
no , el o rden moral seria un absu rdo , po r - e d u c a c i ó n y. benef icenc ia : el hué r f ano , la 
q u e el u r s u r p a d o r ca rec ía d e quietud en viuda, el desva l ido , el e n f e r m o , t o d o s se 
el g o c e d e su usurpac ión , ya que nad ie a r ro jan al r e g a z o d e la Iglesia, q u e distri-
e s t aba obl igado á respetárse la , ni á reco- b u y e e n t r e el los sus bienes y consue l a 
n o c e r l e en ella n ingún d e r e c h o . C o n c i - sus cu i tas . 

base en s e m e j a n t e e s t ado d e cosas, c ó m o H o y mismo n o h a y una sola finca r ú s -
ser ia posible ni la sociedad ni el Orden. t ica ni u r b a n a , q u e no fomen te sus giros 

¿Y q u é de f ensa le q u e d a al agr icu l tor , con el d i n e r o d e la Iglesia. Y si t an tos 
n i al comerc i an te , ni al minero, ni al i¡n- t í tulos n o han sido r e spe t ados ni a t e n -
dus t r ía l , c u a n d o se ha sanc ionado el prin- di.dos, ¿con cua le s p o d r á l i sonjearse d e 
cipio de que el S a c e r d o t e puede , en c :aso c o n t a r la p rop iedad par t i cu la r p a r a su 
d e públ ica afl icción, ser despojado d e su sosiego? ¿ S e r á con la const i tución/ ' P e r o 
p r o p i e d a d / ¿Es t a p rop iedad 110 t iene ¡un ella g a r a n t i z a t a m b i é n los b i enes d e l e le -
des t ino m u c h o m a s e l e v a d o y subl ime rp, n o h a b a s t a d o á salvarlos, 
q u e la de los d e m á s c iudadanos? ¿Y no-es V e d aquí , pues , señor , los rec ios mo-
t a m b i e n .cierto que es te des t ino lo ha lie- tivos q u e obl igan á es ta j u n t a á r e p r e -
n a d o puntua l y c o n s t a n t e m e n t e la Iglesia sen ta r . E l c o m e r c i o se ve a t a c a d o en el 
d e s d e que en el siglo 111 e m p e z ó á dis- c lero , y el desa l i en to , la desconf i anza , 
f r u t a r d e l iber tad y g a r a n t í a s en l a s mis- y la emig rac ión de s u s cap i t a l e s , s e r á 
m a s leyes civiles? ¿A quién deben por fin el r e s u l t a d o d e esa fatal y ac ia -
su s e r y civilización ac tua l las soc iedades ga ley . 
m o d e r n a s , sumidas an t e s , casi sin e s p e - Si p o r o t r a p a r t e se c o n s i d e r a el po-
ranza , en la mas horr ib le barbàrie. ; á €© al ic ien te q u e la instabi l idad del ó r -
quién d e b e el h o m b r e el conoci in iento .de den pol í t ico p r e s t a en la r epúb l i ca pa -
su d ign idad , y la l iber tad que hoy. t iene r a la c o m p r a d e fincas ec les iás t icas , se 
d e a p r o v e c h a r todo su t r a b a j o y n i v e l a r - v e n d r á al c o n v e n c i m i e n t o p leno d e q u e 
se con el r ico; á quién le d e b e su ei.nan- esas l eyes q u e d i sponen .su e n a g e n a -
ci pación? ¿ N o e.< á e sa misma Iglesia , in- ¡cion, l l aman á d u r a t i e m p o s o b r e M é x i -
fa t igab le en suavizar al b a r b a t o fe roz con co el f e u d a l i s m o d e la e d a d med i a , t r a s -
la inculcac ión d e las m á x i m a s evangé l i - f o r m a d o con l a s i deas del siglo. S o l o 
cas , y en o p o n e r s e con su mismo p o d e r á mil lonar ios e s t r a n j e r o s p u d i e r a t r a e r 
v r iquezas al orgul loso despot i smo f e u d a l ? la codicia d e e s a s ¡incas, s a c a d a s al 
L a historia cons igna t o d o s es tos hechos , m e r c a d o en a b u n d a n c i a . ¿Y c u a l e s se-

Sin la Iglesia y sus an t iguas r iquezas , r i an las consecuenc i a s? L a Ig le s i a s iem-
el m u n d o se hab r í a q u e d a d o es t ac iona r io , p re p iadosa y b e n é f i c a con el e sp í r i t u 
y el pueb lo s e n a todav ía hoy, c o n s i d e r a - d e D i o s q u e la a n i m a , q u e d e r r a m a sus 

cap i ta les e n t r e t an tos objetos sociales, y lo mismo cons ide ra un a t e n t a d o s a e r i l e -
por quien viven y p rogresan tantas fami- go el d e c r e t o que p rev iene la e n a g e n a -
Iias y t a n t o s seres miserables, será sin du- cion d e dichos bienes . P ro tes t a que n o 
da r e e m p l a z a d a , e n la indignación del o b s t a n t e ser reo de muchos p e c a d o s , n o 
cielo, p o r u n a pequeña porcion de hom- lo ha sido j a m á s del d í i m p i e d a d ni p r o -
b res , ctiyo corazón meta l izado c o n t e m - t e s t an t i smo , por lo q u e n u n c a p o d r á d e -
p l a á sus seme jan te s c o m o r u e d a s de ma- cirse q u e po r aca t a r su voluntad se ha 
q u i n a r i a ca l cu lando sn prec io por su du- e s p e d i d o un d e c r e t o tan a t en ta to r io á la 
r a c ión y ut i l idad. S e vé muy bien el es ta- rel igión d e Jesuc r i s to q u e p ro fesa . P r o -
do d e abyecc ión en que en tonces c a e r á tes ta q u e n o c o m p r e n d e c ó m o al m i s m o 
la soc i edad mex icana : por un lado la t i e m p o q u e se le cas t iga c u a n d o t o m a lo 
mul t i tud e m b r u t e c i d a , andra josa y h a i n - a g e n o c o n t r a la voluntad d e su d u e ñ o , se 
b r i en ta , á pe sa r de un duro t r aba jo de le facu l ta pa ra que h a g a suyos los b i enes 
ve in te ho ras diarias; y por o t ro unos po- de la Ig les ia sin su consen t imien to ; d e 
eos mi l lonar ios , sin c r eenc i a en la i n - d o n d e inf ie re , q u e el ob je to d e aque l d e -
m o r t a l i d a d del a lma, q u e absorb iendo to- c r e t o es p o n e r en h a m b r e á los min i s t ro? 
das las r iquezas del país, y monopo l i zan - del a l t a r , de spo ja r las Iglesias, y a r r a n c a r 
d o t o d o s los medios de adquir i r la , se rán d e su c o r a z o n los consuelos que e s p i r i -
tas d u e ñ o s del pueblo y por consiguiente m e n t a d a n d o el d e b i d o culto e s t e n i o á 
tas á r b i t r o s d e su s u e r t e polít ica. su Dios y Seño r ; y s iendo todo es to e n -

T a n t a s razones , son, pues, las que nos t o r a m e n t e opues to á sus sen t imien tos , n o 
obl igan á c l a m a r a n t e esa augus ta repre - s e r á el pueblo de G u a d a l a j a r a r e s p o n s a -
sen t ac ion nacional , por la derogac ión d e ble d e los ma les sin t a m a ñ o que va á 
una ley , en q u e es ta j un t a de f o m e n t o n o p r o d u c i r la e jecución de tan i n f a m e d e -
p u e d e ve r m a s q u e la ca ja d e Pandora , c r e t o : p o r el con t ra r io , d e s d e a h o r a los 
G u a d a l a j a r a , M a r z o 5 de 1 8 4 7 . — S o b e - l lora , y su a lma se c u b r e de hito c u a n d o 
r a n o C o n g r e s o . — L o r e n z o Rodríguez Cas- c o n s i d e r a , que m u y p ron to va á d e j a r 
tillo, v i c e - p r e s i d e n t e . — D o m i n g o Llamas, d e oir la pa l ab ra d e Dios, q u e va á 
-+-Manuel Cortés.— Pablo Navarrete.— c a r e c e r d e minis t ros que lo i n s t r u y a n , 
Pedro Corro.—Manuel G. Granados.— q u e lo l evan ten en sus caídas, q u e ap l i -
Ignacio Rojas Vertiz, Sec re ta r io . quen á las l l agas de su co razon el b a l s a -

¡ L o o r e t e r n o á la J u n t a d e fomen to de rno divino d e que solo ellos p u e d e n h a c e r 
es ta cap i ta l , que un ida en sent imientos uso, q u e los san tos t e m p l o s se v a n á c e r -
con la p a r t e sensa ta d e la Repúbl ica , ha r a r , y n o t e n d r á ya donde ir á exp ia r c o n 
l e v a n t a d o su voz, c o n t r a los infaustos sus ruegos y o rac iones sus fa l tas p r ivadas ; 
d e c r e t o s de 11 d e E n e r o y 5 de F e - y su a m a r g u r a se h a c e m a s a c e r b a c u a n -
b r e r o ! — E E . d o c o n t e m p l a que el t esoro inago tab le d e 

(.Alcance al Guerrillero núm. 9.) la s an t a religión q u e he redó d e sus pa -
d res , se le a r r a n c a po r la f ue r za pa ra q u e 

— n o d i s f r u t e n de él sus hijos, á qu ienes c o n -
t e m p l a con e s p a n t o q u e van á ser d o m i -

PR.OTESTA del Pueblo de Guadala- n a d o s p o r el mons t ruo horrible d e la im-
jara ante los cielos y la tierra. p i e d a d ó ind i fe ren t i smo; y a u n q u e en lo 

m a s a c e r b o de su d o l o r que r r í a l e v a n t a r 
E l P u e b l o de G u a d a l a j a r a , c o n f o r m e un pa t íbu lo de v e n g a n z a pa ra que en él 

e n t e r a m e n t e en sent imientos con el Me- d e j a r a n de existir cub ie r tos d e i n f amia á 
x i c a n o , levanta su voz pa ra p ro te s t a r a n - l e s a u t o r e s de t a n t o s ma les , a c a t a n d o e sa 
t e los cielos y la t i e r r a , que desconoce m i s m a religión q u e p r o f e s a y q u e le p ro -
f a c u l t a d e s en los q u e gob ie rnan la socie- h ibe teñ i rse con la s a n g r e de su h e r m a n o , 
d a d m e x i c a n a pa ra d i sponer d e los bie- e s p e r a t ranqui lo q u e l l egará el dia d e la 
nes q u e posee la s an t a Iglesia;-y que p o r v e n g a n z a d iv ina , en e l q u e - d e s c o n o c e r á 



Dios á los enemigos cíe su Iglesia, y h o y 
que no d e b e seguir á los que lo m a n d a n 
po rque es tán c iegos y han abusado con-
t r a Dios del pode r que él mismo les ha 
dado , levanta su voz al P a d r e celest ial 
p a r a d e c l a r a r q u e n o es cómpl ice en e l 
a t e n t a d o que se ha comet ido con t r a la Ig le -
sia que él mismo vino á f u n d a r al m u n d o , 
y p o r el con t ra r io r econoc i endo y r e spe -
t a n d o su divino or igen, es tá a c o m p a ñ a n -
dola en el l lanto y aflicción con q u e la 
han cub ie r to aque l los de sus hijos, que en-
d u r e c i d o s sus c o r a z o n é s porque han des-
oido sus doc t r inas , quieren hacer c r e e r 
q u e es veneno esa savia divina, con q u e 
s i e m p r e ha a l imen tado á sus hijos: la le-
v a n t a pa ra confesa r que es catól ico, apos-
tól ico romano , la levanta para dec i r á las 
nac iones c ivi l izadas que n o es él el q u e 
las escandal iza con el e spec t ácu lo de sa-
q u e o s y espol¡aciones, la levanta p a r a 
ped i r al cielo q u e humil le á los e n e m i g o s 
d e la Iglesia, la levanta en solici tud d e 
pac ienc ia p a r a suf r i r el cas t igo que le ha 
venido , la l evan ta p a r a dec i r á voz en cue -
llo q u e t iene f é en la divina p r o m e s a d e 
q u e las p u e r t a s del inf ierno no p r e v a l e -
c e r á n con t ra la Iglesia , y la l evan ta , en 
fin, p a r a pedir miser icord ia po r aque l los 
d e sus legis ladores q u e o lv idando q u e Ja 
re l igión d e J e suc r i s t o es la ún ica q u e c i -
viliza á las s o c i e d a d e s y las d i r ige al fin 

q u e se propuso su divino f u n d a d o r , e n 
los p r imeros pasos de sus al tas func iones 
han concu l cado es ta sa ludable v e r d a d , y 
ab ie r to un abismo á los mexicanos .—» 
G u a d a l a j a r a , F e b r e r o 3 de 1847. 

[Impresos sueltos.] 

C o n sent imiento d e do lor a m m c i a m o 3 
á nues t ros lectores, que ha habido 8 mi -
se rab les escr ibanos , cuyos n o m b r e s han 
pub l i cado todos los periódicos, q u e se han 
p r e s t a d o á auxdia r al gob ie rno e n la e j e -
cución de la ley de despo jo d e b ienes 
eclesiást icos; pe ro t ambién causa p l ace r e l 
q u e solo hayan sido ocho en t r e los c i n -
c u e n t a y tantos que existen en M é x i c o . 
A d e m a s , t e n e m o s el consuelo d e que las 
amenazas , mul tas , suspensiones y d e m á s 
t r a t a m i e n t o ha r to despót icos que con t r a 
los e sc r ibanos q u e se han n e g a d o á o b e -
d e c e r en es ta ma te r i a al S e ñ o r G o b e r n a -
dor , se han empleado , solo han servido p a -
ra d a r un buen e jemplo , de m a n e r a q u e 
t i ene el gobierno d e r e spe t a r las conv ic -
c iones rel igiosa! y la conc ienc ia d e los 
c iudadanos , á la vez q u e pa ra d a r test i-
monio d e lo que es c a p a z de s u f r i r un 
h o m b r e que todo pospone á sus c r e e n -
c ias religiosas. ¡ B i e n a v e n t u r a d o s los q u e 
p a d e c e n pe r secuc ión por la j u s t i c i a ! 

M E X I C O : 1 8 4 7 . 

IMPRENTA P E L A S E S C A L E R I L L A S JTTJM. 15. 
\ 

DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS, 

TE&C. ERA. protesta- del venerable Cabildo toridades eclesiásticas; f i n ).aun una multitud 
metropolitano, relativa á la ley de 4 del cor. de ciudadanos pensadores, no hai) podido de-
rienle Febrero, sobre facultades estraordi- j;ir dp considerar en ella uri decidido ataque 
narias para ocupar los bienes eclesiásticos. á la. propiedad dsl clero mexicano, que iba á 

consumar su ruina; pues que la experiencia 
Exmo. Sr .—Vuelve este Cabildo á dirigir enseñará lo que hasta aquí no l un podido 

ls palabra á V. E. penetrado del mas acerbo persuadir sólidas razo-íes da convencimiento, 
dolor, y esperando que sus frases no seráu á sab;r, que esa riqueza, efectivamente a -
inal recibidas por el supremo gobüíruo, pues húndante en tiempos mas,felices, ha sufrido 
no se propone increparlo ni ofenderlo en lo por tantas causas tal menoscabo y deterioro, 
ma9 mí:iimo, sino que ante.3 bien le reitera qus no llega ni aun á la cuarta parte de lo 
eu esta vez, hasta don le la es parmitidi, su que era en años pasados, y mucho menos á 
debida respetuosidad. Vuelve á hablar sola- lo que arbitrariamente quieren d irle escrito-
mente, porque sus mas sacrosantos deberos res de opiniones avanzadas P o r e-aem'g >s, del 
da conciencia no le permiten callar, y porque clero; deduciéndose de ahí, en segura conso-
su silencio podria ser interpretado, por a,lgu. cuencia, que estos bienes no puedan llenar, 
nos, mas desfavorablemente, do lo que lo han sin su destrucción, el objeto que se ptopusie-
sido, por otros, sus anteriores protestas. La rau ímprevísivos legisladores. Sin »?st'a cau-
Providencia Divina ha querido colocarlo, lo sa, y tan solamente porque la autoridad civil 
rni ;mo que á los d j inás tíres. Diosusams de no solicítase ua bien acordado avenimiento 
esta República, en época y circunstancias con la eclesiástica, aun cuando 1.a ley solo se 
muy difíciles, en que sus sentimientos han te. hubiera referido á puros octavo.s de peso, habría 
nido que entrar en una especie de lucha con sido de reclamirsa eaérgicaT.e ite por los re-
sus obligaciones; y cuando por aquellos hu- presentantes de las Iglesias; pues que ésta9 
hiera deseado p rega r una ciega obediencia á no han considerado tanto la cuantía del deíri-
las autoridades civiles supremas, por las s e - t r i en io temporal, cuanto el desconocimiento 
gundas se ha visto un la imprescindible ne- de su jurisdicción espiritual, que tienen por 
cesidad de uo prestar a p o y o , y aun de con- muy cierto é ¡aconcuso, referirse también á 
trariar> hasta cierto punto, sus datcnninacio. aquellos bienes materiales: acerca de lo cual 
nes. Sea como fuere, y cualquiera que h a - puede citarse 4 V. E . el hecho recAe^e, d-j\& 
ya de ser la interpretacipp que pretenda dar- unánima oposicion que hicieron las Iglesias 
se á su ccnducta y escritos, como es t e C a - al decreto de 19 de Noviembre del año próxi-
bildo entienda, en unión de los señores sufra . mo anterior, espedido aún por el gobierno 
gáneos, que les u rge un estrechísimo deber del Sr. Salas, en el que se ordenó la f i rzosá 
de conciencia, por razua del Cual haya de hipoteca de los bienes eclesiásticos por só-
tomarles, eu algún dia, rigurosa cuenta el los dos millones de pesos; bien que los s e -
Supremi Juez do los hombres, y de cuyo ñor^s diocesanos ofreciesen al propio tiempo 
cumplimiento dépenda acaso la salud e terna continuar prestandosusauxil ios para la guar -
de sus almas, no les es absolutamente posible ra, como de hecho lo practicaron. En esté 
el callar, aunque al emitir sus conceptos de . punto jurisdiccional, ó de facultades, no pue-
ban hacer presente á V, E . la pura sinccri- de excusarse p o n e r á la vista del súprerrió 
dad que los an ima. gobierno, que aunque á su juicio sean muy 

En 11 del pasado Enero recibió su s a n - poderosas las razones, que succesivainénte ha 
cien la ac iaga ley, que mandara ocupar una espendido en sus notas dirigidas á los .-eño-
considerable parle de los bienes llamados de res obispos, tomadas de doctrinas que eetablc-' 
manos muertas; bien considerable parte, á la cen publicistas modernos, y que han adopta-
verdad, y en tunto gfndo, que no eolo las &u- do algunos escritores de moda; mas la lglé-

NU'.Vl. 5. 



Dios á los enemigos cíe su Iglesia, y h o y 
que no d e b e seguir á los que lo m a n d a n 
po rque es tán c iegos y han abusado con-
t r a Dios del pode r que él mismo les ha 
dado , levanta su voz al P a d r e celest ial 
p a r a d e c l a r a r q u e n o es cómpl ice en e l 
a t e n t a d o que se ha comet ido con t r a la Ig le -
sia que él mismo vino á f u n d a r al m u n d o , 
y p o r el con t ra r io r econoc i endo y r e spe -
t a n d o su divino or igen, es tá a c o m p a ñ a n -
dola en el l lanto y aflicción con q u e la 
han cub ie r to aque l los de sus hijos, que en-
d u r e c i d o s sus c o r a z o n e s porque han des-
oído sus doc t r inas , quieren hacer c r e e r 
q u e es veneno esa savia divina, con q u e 
s i e m p r e ha a l imen tado á sus hijos: la le-
v a n t a pa ra confesa r que es catól ico, apos-
tól ico romano , la levanta para dec i r á las 
nac iones c ivi l izadas que n o es él el q u e 
las escandal iza con el e spec t ácu lo de sa-
q u e o s y espol¡aciones, la levanta p a r a 
ped i r al cielo q u e humil le á los e n e m i g o s 
d e la Iglesia, la levanta en solici tud d e 
pac ienc ia p a r a suf r i r el cas t igo que le ha 
venido , la l evan ta p a r a dec i r á voz en cue -
llo q u e t iene f é en la divina p r o m e s a d e 
q u e las p u e r t a s del inf ierno no p r e v a l e -
c e r á n con t ra la Iglesia , y la l evan ta , en 
fin, p a r a pedir miser icord ia po r aque l los 
d e sus legis ladores q u e o lv idando q u e Ja 
re l igión d e J e suc r i s t o es la ún ica q u e c i -
viliza á las s o c i e d a d e s y las d i r ige al fin 

q u e se propuso su divino f u n d a d o r , e n 
los p r imeros pasos de sus al tas func iones 
han concu l cado es ta sa ludable v e r d a d , y 
ab ie r to un abismo á los mexicanos .—» 
G u a d a l a j a r a , F e b r e r o 3 de 1847. 

[Impresos sueltos.] 

C o n sent imiento d e do lor a m m c i a m o 3 
á nues t ros lectores, que ha habido 8 mi -
se rab les escr ibanos , cuyos n o m b r e s han 
pub l i cado todos los periódicos, q u e se han 
p r e s t a d o á auxil iar al gob ie rno e n la e j e -
cución de la ley de despo jo d e b ienes 
eclesiást icos; pe ro t ambién causa p l ace r e l 
q u e solo hayan sido ocho en t r e los c i n -
c u e n t a y tantos que existen en M é x i c o . 
A d e m a s , t e n e m o s el consuelo d e que las 
amenazas , mul tas , suspensiones y d e m á s 
t r a t a m i e n t o ha r to despót icos que con t r a 
los e sc r ibanos q u e se han n e g a d o á o b e -
d e c e r en es ta ma te r i a al S e ñ o r G o b e r n a -
dor , se han empleado , solo han servido p a -
ra d a r un buen e jemplo , de m a n e r a q u e 
t i ene el gobierno d e r e spe t a r las conv ic -
c iones rel igiosa! y la conc ienc ia d e los 
c iudadanos , á la vez q u e pa ra d a r test i-
monio d e lo que es c a p a z de s u f r i r un 
h o m b r e que todo pospone á sus c r e e n -
c ias religiosas. ¡ B i e n a v e n t u r a d o s los q u e 
p a d e c e n pe r secuc ión por la j u s t i c i a ! 

M E X I C O : 1 8 4 7 . 

I M P R E N T A P E L A S E S C A L E R I L L A S J t t JM. 1 5 . 

\ 

DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS, 

TEJIO ERA. protesta- del venerable Cabildo toridades eclesiásticas; f i a >. aun una multitud 
nietropolilano, relativa á la ley de 4 del cor. de ciudadanos pensadores, no han podido de-
risnte Febrero, sobre facultades estraordi- jar dp considerar en ella uri decidido ataqu8 
narías para ocupar los bienes eclesiásticos. á la. propiedad dsl clero mexicano, que iba á 

consumar su ruina; pues que la experiencia 
Exmo. Sr .—Vuelve este Cabildo á dirigir enseñará lo que hasta aquí no l un podido 

Is palabra á V. E. penetrado del mas acerbo persuadir sólidas razo-íes da convencimiento, 
dolor, y esperando que sus frases no serán á .saber, que esa riqueza, efectivamente a -
inal recibidas por el .supremo gob'mruo, pues húndante en tiempos mas,felices, ha sufrido 
no se propone increparlo ni ofenderlo en lo por tantas causas tal menoscabo y deterioro, 
mas mínimo, sino que ante.3 bien le reitera qus no llega ni aua á la cuarta parte de lo 
en esta vez, hasta don le la es parmitid i, su que era en años pasados, y mucho m.enos á 
debida respetuosidad. Vuelve á hablar sola- lo que arbitrariamxiie quieren d irle escrito-
mente, porque sus mas sacrosantos deberes res de opiniones avanzadas por e-neipig >s, del 
de conciencia no le permiten callar, y porque clero; deduciéndose de ahí, en segura consn. 
su silencio podria ser interpretado, por algu- caoncia, que estos bienes no puedan llenar, 
nos, mas desfavorablemente, de lo que lo han sin su destrucción, el objeto que se ptopusie-
sido, por otros, sus anteriores protestas. La rau imprevisiyo.3 legisladores. Sin »?sí'a eau-
Providencia Divina ha querido colocarlo, lo sa, y tan solamente porque la autoridad civil 
rni ;mo que á los d j inás Sres. Diocesanos de no solicitase ua bien acordado avenimiento 
esta República, en época y circunstancias con la eclesiástica, aun cuando 1.a ley solo se 
muy difíciles, en que sus sentimientos han te. hubiera referido á puros octavo.s de peso, habría 
nido que entrar en una especie de lucha con sido de reclamirsa enérgi.car.e ite por los re-
B'js obligaciones; y cuando por aquellos hu- presentantes de las Iglesias; pues que. és ta í 
hiera deseado p rega r una ciega obediencia á no han considerado tanto, la cuantía del deíri-
las autoridades civiles supremas, por las s e - mentó temporal, cuanto el desconocimiento 
guudas se ha visto un la imprescindible ne- de su jurisdicción espiritual, que tienen por 
cesidad de uo prestar apoyo, y aun de con- muy cierto é inconcuso, referirse también á 
trariar> hasta cierto punto, sus dotonninacio- aquellos bienes materiales: acerca de lo cual 
nes. Sea como fuera, y cualquiera que h a - puede citarse 4 V. E . el hecho d¿\& 
ya de ser la interpretación que pretenda dar- unánime oposicion que hicieron las Iglesias 
se á sa ccnducta y escritos, como es t e C a - al decreto de 19 de Noviembre del año próxi-
bildo entienda, en unión de los señores sufra, mo anterior, espedido aún por el gobierno 
gáneos, que les u rge un estrechísimo deber del Sr. Salas, en el que se ordenó la f i rzosa 
de conciencia, por raz'ia del cual haya de hipoteca de los bienes eclesiásticos por só-
tomarles, ou algún dia, rigurosa cuenta el los dos millones de pesos; bien que los s e -
Supremo Juez do los hombres, y de cuyo ñores diocesanos ofreciesen al propio tiempo 
cumplimiento dépenda acaso la salud e terna continuar prestando sus auxilios para la guar -
de sus almas, no les es absolutamente posible ra, como de hecho lo practicaron. En esté 
el callar, aunque al emitir sus conceptos de . punto jurisdiccional, ó de facultades, no pue-
ban hacer-presente á V. I¿. la pura sinccri- de excusarse p o n e r á la vista del supremo 
dad que los an ima. gubierno, que aunque á su juicio sean muy 

En 11 del pasado Enero recibió su s a n - poderosas las razones, que succesivaménte hu 
cien la ac iaga ley, que mandara ocupar una espendido en sus notas dirigidas á los .•-eño-
considerable parle de los bienes llamados de res obispos, tomadas de doctrinas que eetablé-' 
manos muertas; bien considerable parte, á la cen publicistas mudemos, y que han adopta-
verdad, y en tunto grado, que no solo las a«- do algunos escritores de moda; mas la Igté-
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sia católica, q'ie os la misma y se atiene 4 
los mismos principios, en todos tiempos y lu-
gares, así en E a ropa como en Amériéa, ds 
la propia manera que allá lo han hecho, ha 
de contradecir aquí también constante y re-
sueltamente las enunciadas máximas, que son 
ciertamente heterodoxas, como contrarias á 
la perpetua tradición; y á las firmes y muy 
repetidas decisiones de sus concilios genera -
les y particulares. Mucho se ha escrito ya 
en pro y en Contra en las naciones europeas, 
con motivo de la revolución de Francia , que 
dió tan benigna acogida á esas y otras espe-
cies eJcág«radas, que algunos quieren atribuir 
á los adelantos de la civilización y a los pro-
gresos d< I siglo: la verdad, que es siempre la 
misma y una sola en todas partes, a ; í como 
hoy ya es confesada en Europa, aun será me-
jor reconocida por las generaciones futuras; 
y si se tratara de una cuestión puramente hu-
mana, ó mejor dicho, por la parte que en 
ella tienen la legislación y la política, serán 
el mejor juez esas generaci nes siguientes, si 
el órden de la Providencia retardare aún la 
última consumación de los siglos. Sobre es-
te punto se abstiene este Cabildo de hacer 
ampliaciones; porque no es dirigida esta e s -
posicion á ejCitar una polémica con V. E., 
ni eS su objeto impugnar las doctrinas falsas 
ó 'exageradas, en que la Iglesia mexicana ad-
vierte hoy est í r imbuidos varios de los legis-
ladores y gobernantes civiles, sino que úni-
camente se ha hecho mérito de esa inevita-
ble discrepancia entre ambas autoridades, pa-
ra qus ent ienda el supremo gobierno y se a-
cabe de penetrar de la necesidad, en que la 
precitada ley puso á este Cabildo, de emitir 
eJ primero contra ella sus protestas. 

Si no se hubiera dado mas que esa única 
ley, desde luego considerarla este cuerpo ha . 
ber llenado sus obligaciones con reclamarla 
respetuosamente; y cuando mas hubiera po-
dido agregar, con respecto al reglamento es-
pedido para EU ejecución, o'-ra bien justa y 
racional protesta contra su artículo 1. ° , en 
que se designaion á esta sola mit ra cinco 
millones de pesos; cantidad muy escesiva 
con proporcion á sus haberes, y tanto, que a-
segura este mismo Cabildo, sin temor de equi-
vocarse, que ó nunca se podrían obtener sin 
traspasar las restricciones de esa misma ley; 
ó que, para obtenerse, seria preciso arruinar 
todos sus bienes raíces y capitales (que en 
un cómputo prudente puede que no pasen 

d'd,triplo), sin que quedare parte alguna pa-
ra el sostenimiento del culto y manutención 
de ministros. Solo esto pudiera haberse aña-
dido con relación á la fatal ley de 11 del men 
pasado: ¿mas qué deberá decirse en vista de 
la segunda fatalísima de 4 del corriente, que 
vá á destruir á las Iglesias de la república, 
en todo lo que sea necesario que pierdan pa-
ra conseguirse cinco millones de pesos; de la 
manera que se haga posible, es decir, que-
mando, hasta reducir á cenizas, los b enes 
que f ici l i ten esa cantidad, y sin que esté en 
arbitrio de ese propio supremo gobierno de 
hace r lo contrario, por mas que re proponga 
usar de prudencia y moderación en las {facul-
tades qüe se le han conferido, en vista de las 
presentes circunstancias de escasez y penu-
r i a ? . . . 1 , ¡Ah Sr . Exni i . ! . . . . ¿Qué crimen 
habrán cometido las Iglesias, para merecer 
un tan tremendo c a s t i g o ? . . . . Verdad es, que 
las facul tades de esa l»y no se refieren explí-
ci tamente á los bíenvs eclesiásticos; pero, 
¿por qué él legislador, respetando en su prtn-
cipal escepcion las propiedades de los parti-
culares, no dirigió también una mirada bené-
vola y compasiva á las que son de Dios y de 
sus I g l e s i a s ? . . . . ¿Conque solo la propiedad 
de los particulares es la qu¿ merece amparo y 
respeto, y no la de las corporaciones? ¿Y ya 
quedó resuelta la cuestión, bien estraña y ri-
dicula, que de poco tiempo acá han querido 
introducir los novadores, decidiéndose con u-
na plumada lo que ya está condenado por la 
Iglesia, á saber, que son incapaces de propie-
dad las c o r p o r a c i o n e s ? . . . . Siendo tan pocai 
las civiles ó profanas, qué puedan ser inclui-
das en el anatema, no cabe el mas pequeña 
género de duda, en que los bienes de las cor-
poraciones eclesiásticas han sido el primario 
y es:lusivo objeto de esta nueva ley; ni tam-
poco la hay en que por ella quedaron tácita-
mente derogados, á escepcion del 2 ° , todos 
los demás articulas excepcionales ó restricti-
vos de la anterior de 11 de Enero, por lo res-
pectivo á los cinco millones; de manera que 
has ta esta cuantía pueda hacerse con los bie-
nes eclesiásticos el mas espantoso derroche: 
derroche, que pudiera evi tarse acogiéndose 
las iniciativas de muchos Estados, que aun 
ofrecen veneros de recursos. L a s Iglesias, 
pues, que en uso de sus derechos habían pro-
testado contra la primera ley, á inspiración 
de su concieucia, ¿podrán dejar de hacerlo 
con t ra esta segunda ruinosísima, que i n -

cluye mas de ccrca su total destrucción? 
l 'or el hecho de haber escipcionado esa mo-

derna ley tan solo las j r. pied. di s de los par-
ticulares, dejando comprendidas las del chao 
en Jas faculades estraordinarias concedidas 
á ese supremo gobierno; porque con ese mis-
mo hecho, no solo ha desconocido el legisla-
dor la soberanía de la Iglesia, sino además 
echado á tierra por esta vez todas las prero-
gativas civiles y canónicas de sus bienes, y 
aun pospuesto éstos en su calidad á las de los 
demás simples ciudadanos; porque en esta o-
diosísima distinción, ni se ha considerado el 
derecho de las personas eclesiásticas aun co-
mo particulares, y se han transgredido los 
principios, y aun el artículo constitucional 
que sostiene l¡i propiedad ele las corporacio-
nes; porque en esa propia inconcebible dis-
tinción se posterga cu sumo grado á la claso 
eclesiástica, deprimiéndola en el rango social 
al mas vil estado de abatimiento; y por últi-
mo, en razón de todos los caños y perjuicios 
que vá á ocasionar á la Iglesia la bancarrota 
de sus bienes, que se graven ó enagenen pa-
ra conseguir los cinco millones de pesos de 
que se trata; por todo esto, no puede omitir 
el Cabildo metropolitano la mas firme y 
enérgica protesta contra el artículo 2. 0 de 
la enunciada ley de 4 del actual: y al hacer-
la en fiel desempeño de sus obligaciones, re-
produce aquí todos y cada uno de los a r t í cu -
los que emitió en su segunda antecedente pro-
testa de i 2 del pasado Enero, con respecto á 
la ley de 11 del mismo, que quiere se tengan 
aquí por esplícitamente repetidas: de manera 
que, si á virtud dtel nuevo decreto se la .pri-
vare de alguuo de sus bienes, sea solo por la 
fuerza, y se entienda, que protesta también 
contra esta misma fuerza del modo mas so-
lemne y positivo. 1 finalmente, debe hacer 
este cuerpo otra nueva formal reproducción 
de las mismas protestas, en toda la latitud 
que tiene ya significada, contra cualquiera 
actos que emanaren de ese supremo gobier-
no, á consecuencia do ¡a autorización que le 
ha dado la mencionada ley del (lia 4. 

No pueden ser otros los sentimientos de 
este Cabildo en las amargas circunstancias á 
que se ha querido llevar este desgraciado ne-
gucio, costandole la mayor pena la franca 
manifestación de .esos sentimientos, que rei-
tera no poder omitir, porque á ello lo estre-
«ha el preciso obsequio de sus mas sacrosan-
ios deberes Y á. V. E. reit?ra al propio 

tiempo, al hacerle esta comunicación, para 
que *e sirva elevarla al conocimiento del 
Exilio. Sr. Vice-preMdente, todas las acos-
tumbradas consideraciones. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Sala 
capitular de esta santa Iglesia metropolitar.» 
de México, Febrero 8 de 1647.—Félix Oso-
res, arcediano, por el señor deán y por s í .— 
Manuel Reyes de Mendiola, chantre.—Joa-
quín Román, maestre-escuelas.— Francisco 
Patino, tesorero.—José Ignacio Grajeda, ca-
nónigo.—Manuel Moreno y Jove, canónigo. 
—Juan José Poza, canónigo.—Félix García 
Serralde, canónigo.—Bernardo Gdrate, ca-
nónigo.—José María Burrienlos, canónigo 
doctoral.—Joaquín, obispo de Tenagra, pre-
bendado.—José Maria Guzman, prebendado. 
—Domingo de la Fuente, prebendado.—José 
Muría Vázquez, prebendado.—José Braulio 
Sagaseta, prebendado —José Miguel Afoa,se-
cretario —Exmo. Sr. encargado del ministe-
rio de justicia y negocios eclesiásticos. 

PROTESTA del Obispo y Cabildo de la 
santa Iglesia de Dwango, con ocasion del 
soberano decreto de 11 de Enero de 1847. 
Acta del Cabildo estraordinario habido el 
dia 25 de Enero de 1847, con motivo de 
haber ¡ele pedido al lllmo. Sr. Obispo, la 
alocucion que el dia anterior dirigió al pue-
blo en la santa Iglesia Catedral, después 
de la misa de doce. 

En la sala capitular de la Santa Iglesia 
Catedral de Durango, á los 2b días del mee 
de Enero de 1847, estando cu ella congrega-
dos en acuerdo estraordinario del lunes, los 
señores capitulares que abajo firman, por an-
te mí el infrascrito secretar io, .prèvia c i t a -
cion an'.ediem, se leyó la alocucion del lllmo. 
Sr . Obispo, que á la letra es como sigue. 

„Señores y mis carísimos hermanos: ines-
peradamente me veis en este sagrado puesto; 
no me ha parecido conveniente llamar la a,-
tencion pública de una manera mas estrepi-
tosa, haciendo uso del eco de las campanas 
para convocaros; mas sí he querido aprove-
char la ocasion oportuna de la numerosa con-
currencia, que 4 la hora presente, se congre-
ga en esta Santa Iglesia, para cumplir en los 
días festivos con el santo precepto de la mi.-
sa. No he cíe ocupar l?irgo tiempo vuestra 



atención: no vcrigo á predicar; vengo úni-
enmonte porque Dios me lo manda, íl llenar 
un deber de oficio, á la verdad bien árllüo pa-
ra mí; á desempeñar un cargo de mi obliga, 
cion pastoral interesantísimo, tan penoso y 
tan costoso á un corazon menguado como el 
trio, cuanto él asesta y opone á esta necesaria 
manifestación, tedas las sugestiones y sentí-
mieñTos propios de la frágil naturaleza. Ven-
go, en fin, acabaré de decirlo, vengo á dar 
cumplimiento á una exigencia dé mi sagrado 
ministerio, por ventura la mas comprometida 
para mí pn los dias de mi vida, en que bien 
veo cuanto espongo, y el solemne modo con 
que er.trcgo toda mi persono; pero soy uno 
de los obispos de la Santa Iglesia mexicana, 
minada (110 es posible menos que decirlo) mi-
nada profundamente por el soberano decieto 
general de 11 del corriente, que invade la 
propiedad y subsistencia de sus bienes, ga-
rantidas por la misma esencia y naturaleza 
de su primitivo divino origen. 

Soy, por mas que no merezca serlo, el 
Obispo legítimo de ésta diócesis de Durango, 
y tal santo empleo y representación, exigen 
de mí sin duda alguna todo género de sacri-
ficios, sin perdonar el de la sangre, ya que 
no sea (porque no considero dada á mí una 
dicha tan inestimable), ya que no sea para 
poner un dique que contenga el torrente en 
que veo arrastrarse envuelta sin remedio hu-
mano la funesta calamidad de la Iglesia, al 
p a r que el deplorable infortunio de un sin nú-
mero de particulares de todas clases de la 
sociedad; á lo menos para evitar de algún 
modo cuanto quepa en mis alcances, el mas 
acerbo mal y mas trascendental y peligróse 
de las almas encomendadas á mis pobres cui-
dados por la Providencia del Altísimo. 

Yo, pues, es intimo, hermanos míos, de 
parte da Di<s, que os abstengáis mucho de 
aspirar á la adquisición y posesion del valor 
de un solo peso procedente de aquellos in-
tereses, que la religiosa piedad de nuestros 
mayores consagró esclusivamente á fines mas 
ó menos directos del servicio de nuestro Dios, 
á la mantención del culto y sus ministros, y 
al desempeño de los diversos oficios de ca r i -
dad, que á impulso del espíritu do nuestra 
«anta religión católica, única verdadera, se 
han ejercido simpre en los tiempos plausibles 
de observancia y d e órden, sin la interven-
ción de otras manos que de la Iglesia de J e -
sucristo. No aspiréis, de nuevo os lo intimo 

y os lo rucjjo con el mayor encarecimiento 
per el beneficio de vuestras almas, no aspi-
reis á cosa algún» de tales sagrados intero, 
ses, que se profanarían en vuestras manos, 
y mancharían ciertamente vuestras concien-
cias. ¿Y qué no pera bastante prra vosotros 
es ta sula consideración, aurque querratnos 
prescindir, y velvjrmrs los rostros para no 
ver ni atender al mal tremendo de las censu-
ras de nuestro tercer Concilio Mexicano y 
el general de Trento , de autoridad vigente 
entie nosotros, como que hasta el din, si no 
es la traba de hechos, no puede citarse aun 
por asomos, vestigio alguno de derogación ò 
abrogación legal preexistente que sea capaz 
de paliar de algún modo su inobservancia? 
La culpa sola, aun cuando fuese leve, mas 
aquí seria grave por precisión, y tanto mas 
cuanto la jrravedad de su materia lo es m u -
cho y de las mas luctuosas trascendencias, la 
sola culpa en materia tan remarcable, como 
la de una adquisición indebida de bienes con . 
sagrados al Señor, y quo solo podría justifi-
c-arse con la previa autorización de nuestro 
común Padre Vicario de Jesucristo; ella so-
la, la culpa sola debe ser muy bastarne sin 
duda alguna, para retraer de mancharse con 
hechos que la induzcan á todo cristiano que 
tal cual tema y no desconozca los pernicio-
sos efectos del pecado en la vida del tiempo, 
y sus consecuencias amarguísimas hasta le 
infinito en la da la eternidad. 

Hay mas, pueblo mio muy amado, hay 
mas, no en clase de nial, porque no puedo 
haber ningún otro que prepondere «1 destro-
zo y ruma de la conciencia, pero sí en ca l i -
dad de inconveniente para la justa diferencia 
y discernimiento de la propiedad legal de in-
tereses entre las familias y las personas. Yo 
supongo, á no caberme duda, que no habrá 
hijo alguno de la diócesis de Durango en sus 
clases decentes y de cualquiera mediana ca-
tegoría, que no vea de reojo haber de legar 
algún dra á sus descendientes, y ni aun'con-
tar el mismo entre sus bienes, bien, honrosa 
y legít imamente adquiridos ningunos otros 
de adquisición bastarda y nula, que le sirvie-
sen de un torcedor continuo en la vida, y de 
un tormento de agonía en la muerte. Y t a -
les deben ser, yo no puedo menos de publi-
carlo, tales deben ser los que aumenten la 
fortuna de cualquier particular empresario á 
espensas de la ruina de la Iglesia y con n o -
torio ultrage do la Divina Autoridad á que 

ella debe su origen y sobre la cual descansa 
su subsistencia. 

No se hace, no se hace prepio, yo lo pro-
testo a.-í solemnemente en la casa de Di»P, 
en el lugar de la verdad delante del mismo 
Dios, y en presencia de la respetable nume-
rosa multitud cristiana que me escucha; no 
f e hace propio por falta de autoridad compe-
tente y legítima para las enagénacionés, lo 
que se adquiera por Via de compru y venta, 
ó de cualquieia otros modos en perjuicio de 
los derechos, de ta propiedad y de la d igni -
dad de la Sania Iglesia mexicana: y si Dios 
Nuestro Señor por sus altos juicios é ines-
crutables designios, en merecido castigo 
nuestro fuere ¿férvido dejar correr por ahora 
y que parezca consumarse el muy tremendo 
mal que no ha pedido menos de arrancar á 
mi- pecho esta pública manifestación, impres-
cindible de mi oficio episcopal, por este mis-
Tno oficio, salvos mis profundos respetos y 
justa obediencia á tedas las autoridades cons. 
titiíida.o, reitero mis préf estas contra el valor 
y la legalidad de todo hecho que emane del 
mencionado decreto ceneral , é intente sos-
tenerse en él, y en conformidad de estas pro-
testas reservó indemnes los derechos dé mi 
Iglesia para los ulteriores dias de misericor-
dia, cuando el Señor se digne concedernos-
Ies.» 

Y teniendo cómiderEcion que esta Igle-
sia e?tá contribuyendo para auxiliar las noto-
rias urgencias del erario nacional , no solo 
con la par le que Je corresponde entre las do-
mas clases del Estado, pagando religiosa-*-
mente las contribuciones, préstamos y dona, 
livos que se le han asignado, sino que ac-
tualmente está dand > una mesada de más de 
mil peses; para la que no alcanzando el pro-
ducido de las obras pías, se le quita así al 
Ultno. Sr. obispo, como á cada uno dé los ca. 
pitulares, una parte de la escasa mesada que 
en calidad de alimentos se Ies dá: que está 
su disposición para hacer cualquier género 
de sacrificios en todo aquello que fuere com-
palible con sus d tberes y conciencia, aun 
subsiste en el prelado y cabildo: conside-
rando á mas, que el carácter de administrar 
los bienes raices, que es el que corresponde 
á la autoridad eclesiástica, según las sagra-
das leyes de la Santa Iglesia, no le dá á a--
quella facultad de enagenarlos sin prévia li¿ 
cencía del Sumo Pontífice, conforme á lo 
mandado por distintos cánones conciliares, 

y que eh consectiéticíá fifl 66 ptíeiíe prestar 
aquiescencia, tácita ni espresa, piTra qué se 
hipotequen ó enugenen por autoridad distin-
ta: teniehdó también presente las censuras 
fulminadas por el Santo Concilio general do 
Tien to ( I ) y el 3 . 3 Provincial mexicano 
(« ) contra los quo consientan, permitan ó 
hagan cualquier« «nagenacion de esos sagra-
dos bienes, de cuyas penas eclesiásticas así 
el prelado como el cabildo desean y quieren 
huir; y advirtiendo, que aunque el buen sen-
tido y juicioíO proceder de este Estado do 
Durargo ha alejado un tanto el mal de su 
territorio; pero que al fin la ley eslá dada, y 
esta Santa Iglesia se estiende á otros Esta-
dos de la confederación; y juzgando por últi-
mo que es un deber del cabildo en las actúa-
les angustiadísimas circunstancias DO callar, 
y mancomunar su suerte con la de su digní-
simo legitimo prelado, supuesto quo está en 
las mismas convicciones, acordó protestar su 
debiba obediencia á las autoridades consti-
tuidas, así á los supremos poderes de la n a -
ción cerno en los Estados, é interponer su 
influjo, cualquiera que este sea, pa ra acallar 
rumores ó tendencias á desobediencia ó con-
vulsiones, si por desgracia hubiere: y en 
cuanto al dominio que la Iglesia conserva en 
sus bienes, y nulidad de la enagenacion ó-bi. 
potocas que de ellos se -hicieren, une sas pro-
testas con Ia6 que hizo S. S. I. en la p re in -
serta aloCuCion: y supuesto que eMllmo. Sr. 
Obispo, en oficio en que contes'a al Sr. Dean, 
y le remite cópia de su citada alocución, se 
manifiesta anuente para que se publique, si la 
adoptare el cabildo, se acordó la impresión 
de esta acta y de aquel documento, para quo 
llegue á noticia de todos los fieles de la d ió -
cesis y que nadie pueda alegar ignorancia, 
remitiéndosele á S. S. I. para que anticipe 
su firma á la de los capi tulares , con lo que 
se concluyó esta acta por ante mí, doy fé. 
José Antonio, Obispo de Durango .—Dr . J. 
Tomás li.vera, Dean .—Juan Rafael Rascón, 

[1] Secc. 22. cap. 11 de Reform. 
[2] Lib. 3. 0 tít. 4. ° Pitrag. 1 ; ° 
En ¡os lugares citados, se impone anatema 

á toda persona eclesiástica• ó secular, de cual-
quiera dignidad ycategoría, que por cualquier 
motivo ó pretesto dciepare los bienes de la Igle-
sia hasta que íntegramente fueren restituidos; 
c/ya escomvnioii es reservada al Sumo Pon-
tífice. 



Chantre .— t lamcn López de Lara, Canónigo. 
—Lie Francisco José de la Presa, Canóni. 
go lento ral. —Narciso Gandarilla. Canónigo. 
—Dr. José María Luurenzana, Canónigo 
doctoral—Francisco de P. Rivas, Prebenda-
do racionero.—Lic. José Isabel Gallegos, Pre-
bendado.—Dr. J Rnfad Aguila, Prebenda-
d o — Vicente E. Guardado, Prebendado Se-
cretario. 

MINISTERIO de relaciones esleriores é in-
teriores. 

C I R C Ü R . A E . — K x m o . S i . — C o m p r o m e t i d a 
la nación á repeler una de las agresiones 
mas inju-tas v escandalosas de que puede 
presentar ejemplo la historia de los pueblos 
cultos, ha puesto en acción todos sus elemen-
tos y recursos, haciendo pesar sobre sus ciu-
dadanos cuan las contribuciones y gravámenes 
podian reportar en el estado lamentable á que 
ee encuentra reducido el paje. Pjiva'k» el 
gobierno hace n ucho tiempo de los benefi-
cios del comercio y de la industria por el 
bloqueo de nuestros putrics, y consiguiente 
paralización de las principales fuentes de ri-
queza pública, se dirigió á los representan-
tes de la nación, buscando en su influjo y en 
su poder los.socorres, que urgentemente ne-
cesitaba para continuar su defensa contra la 
invasión de los listados.Unidos; y aquella 
augusta ssamblea. tomar do en cuenta la ur-
gencia del caso, el detrimento que han sufri-
do las fortunas de los particulares, y aten-
diendo, sobre todo- á que en la contienda tra-
bada e t n los invasores, se disputan los mas 
sacrosantos intereses que puede defender un 
pueblo, cuales son los de la conservación de 
su culto, de su txistencia política, de su ho-
uor, de su porvenir, y aun la de su raza, vió 
que no le quedaba en lo pronto otro medio 
para salvarlos, que el de llamar en su socor-
ro á la clase que en todas las naciones, tan-
to civilizadas como incultas, siempre fué la 
primera en e! ejemplo y eri los sacrificios, 
abriendo sus arcas á los pueblos que mil ve-
ees triunfaron también bajo sus banderas. 
Confiado el congreso en que el clero mexi-
cano no seria el que se desviara de la senda 
por donde con tal gloria han inaichado mu-
chos de los antiguos héroes del cristianismo, 
puesto que se trata de salvar su misma cau-
sa, la de la nación y la del culto católico, ha 

autorizado ni gobierno por el decreto que a -
compaño á V. E., para que se proporcione 
los urgentes recursos que necesita el ejérci-
to, encargado de repeler la agresión estran-
gera, hipotecando ó vendiendo una parte de 
los bienes de la clase eclesiástica, que así 
como todas las demás de la sociedad, está 
obligada á contribuir para un fin tan sagrado» 

Al tocar este punto, debo llamar fuerte-
mente la atención de V. E., y la de toda |¡i 
nación, sobre la comprometida y angustiada 
situación de nuestras tropas, privadas aun 
de lo indispensable y al frente del enemigo, 
con quien muy pronto podrán venir á las ma-
nos. ¿Cuál sei ia su suerte, y cujíl la de Mé. 
xico, si por falta de recursos sufrieran ua 
descalabro, ó no pudieran llenar cumplída-
mi nte sus deberes, enteramente de acuerdo 
con sus ardientes y patrióticos d e s e o s ? . . . . 
¿Qué siniestras interpretaciones no pudieran 
ciarse, ya no, diré al descuido, sino aun á las 
dilatorias, para hacerles ¡legar en tiempo h,s 
r e c u r s o s ? . . . . El cuadro que se desplega á 
la imaginación al hacerse estas preguntas, es 
tan sombrío y .fatídico, que no se concibe có-
mo pueda haber sentimiento alguno, sea cual 
fuere su origen, capaz de dominar al que 
presentó en peligro el honor, y quizá la in-
dependencia de la nación. Si un tal evento 
llegara á real izarse , no serian ciertamente 
ni el congreso, ni el gobierno quienes res-
pondieran de .sus tristes consecuencias. 

Aunque los términos de la autorización 
sean tan amplios co<i)o inminente la urgen, 
cia que la motivó, el gobierno, que solo as-
pira á llenar el deber que en tan azarosas 
circunstancias le imponen la pátria y la cons. 
lilucion, hará uso de aquella, con la mayor 
moderación y economía, y apurando siempre 
los medios de lenidad, pues cuenta con el pa-
triotismo y cordura de la clase misma intere-
sada, á quien quiere y desea suavizar la par-
te que le ha tocado sufrir de la calamidad que 
pesa sobre toda la nación. 

Sie-ndo estos, con o realmente son, los sin* 
céros sent imientos que animan al gobierno, 
y bien que éste nada tema de la religiosidad 
y patriotismo del cleio mexicano, sin embar-
go, como algunos genios inquietos ya inspi-
rados por su propia malicia, ó seducidos por 
la cobardía y la traición podrían intentar 
sembrar el desórden bajo hipócritos pretestos, 
equivocando la lenidad, que es muy debida, 
cou la debilidad que seria punible; el Éxir.o, 

Sr. vice-presidente mo manda manifieste á 
V. E. que «stando decidido á hacer cumplir 
l'i ley, como un acto legitimo de la potestad 
|>íibhca, y cerno una medida de todo punto 
necesaria é indispensable para salvar la li-
bertad y honor de la nación, S. E. cuenta 
con el apoyo de V. E. como ejecutor á su 
vez de las leves para que aquella tenga su 
puntual y debido cumplimiento, mientras que 
la autoridad que la dictó rio manifieste su 
contraria voluntad. Ha llegado la hora de 
la prueba para el pueblo mexicano y para 
sus gobernantes, y si aquel manifiesta la re-
suelta voluntad do salvarse, la mas ligera 
muestra de debilidad ó de apatía, seria Una 
afrenta indeleble para sus mandatarios 

Persuadido el Exmo. Sr . vice-presidentc 
de que V E., como digno gefé del Listado 
que administra, participa de los mismos s»n. 
timíentos, no duda en descansar en su eficaz 
cooperación, recomendándole igualmente que 
redoble su vigilancia, para evitar los efectos 
de las pérfidas sugestiones que algunos mal 
intencionados procurarán difundir, especu-
lando con la credulidad del pueblo: pues es-
pera que hará en ellos un escarmiento ejem-
plar, cual lo demanda la gravedad de su de -
lito. Y si, lo que no es de esperarse, el es-
Iravio llegára hasta intentar la profanación 
de los templos, con la predicación de máxi-
mas ouhversivas, el gobierno encarga á V. 
E . la exacta observancia de la ley 19, títu-
lo 12, libro 1 . ° de la Recopilación de In . 
días. 

Y al comunicarlo á V. E . le reitero las se-
guridades de mi aprecio. 

Dios y libertad. México, Enero 12 de 1847. 
—Ramírez —Exmo, Sr. gobernador del Es-
tado de Durungn. 

Gobierno del Estado de Durango.—Exmo. 
Sr .—Con la circular de V. E. fecha 12 del 
corriente, recibí la ley espedida el 10 por 
el soberano congreso general y sancionada 
el 11 por el ejecutivo, en que se autoriza 
al último para hipotecar ó enagenar bienes 
eclesiásticos, por valor de quince millones 
de pesos, cun el fin de procurarse recursos 
para la guerra. 

Resuelto el que suscribe á no prestarse 
á su publicación, porque su conciencia y 
sus propias convicciones en órden al cúmu. 
lo de males que van á sobrevenir á la Re. 

pública, si por desgracia dicha Jey se lleva 
á efecto, le mandan abstenerse de tomar 
parte activa en su cumplimiento; dirigió ¡n-
mediamente su dimisión al honorable con-
greso del Estado, como único arbitrio de e-
vitar el ejemplo funesto de que un gober-
nador no dé cumplimiento á una ley del 
congreso nacional, y la especie de escicion 
que tal conducta envuelve, hoy mas que 
i.unca de perjudiciales trascendencias, por. 
hallarse la nación empeñada en una santa 
lucha con'ra sus i r jus 'os invasores. Dejar 

un puesto con cuyos deberes uo podía yo 
cumplir sin infamarme á mis propios ojos, 
haciendo traición á mis principios, creí que 
era un deber que la situación me, impusie 
ra y el medio de conciliar lo que exigía el 
patriotismo, con lo que mi conciencia corno 
funcionario público me prescribía; y obede-
cí al obrar de esta manera á los impulsos 
de la franqueza y lealtad con que un hom-
bre de bien trata de marcar todos sus ac-
to*. Posible es que me haya engañado, y 
que haya juzgad ) erradamente acerca de los 
resultados de la ley, pero esioy cierto da 
no haberme eqaivoeado, en rehusar mi c o . 
operación.á lo que pu¡_na con mis convic . 
ciones y mis creencias. 

El honorahle congreso tuvo á bien no ad-
mitir la renuncia; que hice del gobierno, se-
guo consta de su decreto que acompaño, y 
antes bien resolvió que se su.-peiidiera eu 
el Estado el cumplimiento de la ley en 
cuestipn,. hasta que el soberano tongreso 
general resuelva sobre la iniciativa que sa 
lu dirige para que aquella sea derogada, y 
se adopten en su lugar los arbitrios quo se 
proponen, para cubrir las privilegiadas aten-
ciones de nuestro benemérito t jérci to. 

Me hallo, pues, en un conflicto que no 
solo desée evitar, sino que procuré eficaz, 
mente hacer imposible, promoviendo para 
ello los medios mas adecuados que están 
al a lcance del hombre I onrado, y que as-
pira á disminuir en su pátria las causas de 
desavenencia ó escicio»; pero mi anhela por 
conservar el órden y la union, no podia ¡le-
gar hasta decidirme á publicar la ley de 
que se traía, porque hay, Exmo. Sr., cier-
tos límites que ni como particular, ni como 
funcionario, es dado á ningún hombre tras-
pasar. 

Mas para que no se diga que trato de 
motivar mi conducta, solo con vagas decía . 



maciones, y qüé me lie dejado sobrecoger 
por infundados temores de males indeter. 
minados, cuya procedencia y naturaleza DO 
se puedan conocer á punto fijo, voy á es-
poner ligeramente los principales motivos 
que han influido en mi ánimo, y las razo-
nes que me han persuadido ile que seria 
funesta y perniciosa en su aplicación la 
tantas veces referida ley. Acaso ofenda la 
notoria ilustración de V. E coa ins istancia-
les y poco sólidas objeciones, paro si carezco 
de vastos y distinguido? talentos, esta es una 
razón mas para que deseé señalarme por la 
pureza de mis intenciones, y por la franque-
Ka y lealtad de rni carácter. Prescindo, por 
ahora, Señor, de la influencia que ten*a eu 
mis determinaciones el sentimiento religioso: 
en este punto cada cual es el juez de sus pro-
pías ideas, que unidas á muy íntima* y pecu-
liares afeccciones en cada individuo, ni pue-
den producirse es temamente de la manera 
que obran en el interior da nosotros, ni tiene 
Dadie el derecho ni la capacidad de calificar 
con acierto, la dirección que impriman i 
nuestras acciones1, en las que sin dudu algu-
na fienen un irresistible influjo. Omito igual-
m e n t e recordar los grandes males en que las 
naciones se han envuelto, siempre que se lian 
agitado en su-seno cuestiones de ese órden; 
y viendo la ley únicamente bajo el aspecto de 
íá conveniencia pública, creo observar en 
ella desde luego¡ una manifiesta violacion del 
pacto federal qua garantiza la prooiedacl, tan-
to particular como de las corporaciones, y no 
puedo concebir como junto ni conveniente 
que se ataque y destruya un derecho recono-
cido, cualquiera que se suponga su origen. 
¿Qué seria de la sociedad, si los títulos ro-
bustecidos por el unánime consentimiento do 
809 miembros, y respetables por el trascurso 
del tiempo, que impide hasta desentrañar sus 
fundamentos, fuesen desatendidos y vilipen-
diados? ¿Donde iríamos á busca r l a base de 
estabilidad de ningún derecho, si la negamos 
á los que están de mas antiguo y ma9 indis-
putablemente prescritos? ¿Y qué situación, 
qué peligro por grande é inminente que sea, 
puede autorizar la destrucción del primero y 
mas fundamental de los derechos sociales? 
¿Qué existencia política seria la que hubiera-
mo9 conquistado, cuando se hubiese dado por 
el pie á la base de todas las asociaciones hu-
manas? Cierto es, Señar, que necesitamos ur-
gente é indispensablemente procurarnos los 

meJios de proseguir u t a g ierra en que ss 
versan los mas caros y sacrosantos intereses 
de la pátria; qus los sacrificios para tal obje-
to, son hoy el primer deber da todo maxiua-
no; que no siendo coman nuestra situación, ha 
de echarse mano de arbitrios qus escedin á 
los comunes; paro yo no creo que de esto se 
deduzca la ficultad de apoderarse da los bie-
nes a j enos , resistiéndolo sus dueños, ni de loa 
d¿ una clase mas h.un qua de los del resto de 
los ciudalanos: llegúese, s i s e conceptúa pre-
ciso, á los mismos resultados, p i ro sea sin 
desconocer los principios, sin minar los funn. 
dumentos de la sociedad. 

Estrechados á redi.nir los c tp i ta les qua re . 
conozcan, los daañ>s da fiu;as urbiinas, van 
á sufrir la m is desastrosa é inmadiata ruina, 
pues á pasar dal plazo de treinta mases, da la 
quita da una cuarta parte, y de la condona-
cion de los réditos, solo podrán aprovech irse 
de las ventajas de la l«y los qua tengan capi-
tal disponible, independientemente de sus fin. 
cas, pues los demás, imposibilitados de bacer 
de pronto exhibición alguna, ni aun en lo j 
términos qua se les exige, podrán verif is ir la 
redención, y se verán por consiguiente Orza-
dos á vender sus fincas por el precio que 
quiera dárseles, y ya puede calcularse cual 
será este, habiendo muchos vendedores, y no 
siendo estos libres para dejar de vendar: c i r -
cunstancias todas que pondrán absolutaman-
te á la merceJ de los ricos, á los que disfru-
tan una honrada medianía que la posesion de 
alguna casa les proporcione. Los grandes 
capitales se tragarán irremisiblemente á los 
pequeños; de ahí vendrá la ruina g-maral; da 
ahí la inmoralidad nías escandalosa; de ahí 
que los poderosos opriman y sacrifiquen ¿ s u 
placer á la clase media; de ahí pur último; la 
Concentración de la riqueza en muy pocas 
manos, que hará dividirse á nuestra sociedad 
en dos clases únicas: opulentos y mendigos: 
esto causará necesariamente la destrucción 
absoluta del sistema democrático, pues d o n -
de una porcion de la sociedad tiene todos los 
medios de oprimir á la oirá, que con n ingu-
nos cuenta para resistir, es imposible que ha . 
ya mas que amos y esclavos. ¿Quién pueda 
considerar sin estremecerse estos resultados, 
ó pensar sin horror en tantas infalices fami-
lias, sumidas repentinamente en la miseria y 
la desesperación? No sé si en todas las par . 
tes de la República será igual el resultado; 
pera en este Estado, hay una multitud de fa-

millas que se mantienen Con los productos de la sangre, no se considere del .mismo modó 
fincas urbanas que reconocen á la Iglesia ca- el que dimana de última disposición. El pre-
6, todo su valor; la redención es imposible sumirse ésta, es el fundamento único del de-
por falta de fondos; habran pues de abando- recl.o de succeder que las leves declaran á 
nar las fincas para que sean vendidas en has. los parientes; y no es, á la verdad, muv ló-
ta publica, y privados en adelante de los me- gico respetar | a última disposición presenta, 
dios de subsistencia, habran de sustituirlos y despreciar al mismo tiempo la verdadera 
con el robo y la prostitución, si no prefieren Todas las naciones han considerado inv io la -
monr de hambre y de miseria. V E. que co. ble y sagrada la voluntad de los moribundos 
noce_á Durango, y a quien consta el hecho y. esto se ha creído tan conveniente al ar re^ 
referido, vera que nada exagero en lo que es- glo de las transacciones humanas, como es 
p 0 n J? 0 ' . , , . , . consolador y lisongero para los hombres que 

En cuanto a las fincas rústicas, aunque no dejan de existir. No es menoS desconforme 
se exige la redención de los capitales que re- á los principios generales de nuestra legisla, 
portan, sino que i n d o c t a m e n t e se procura, ción, ni se cons idéramenos injusto en el ór-
presentando alicientes á los censuatarios para den establecido para los negocios, que el go-
que la verifiquen;, empobrecidos estos por las bierno se apodere de algunos capitales, sin 
i recuentes depredaciones de los bárbaros, no satisfacer los rédito* que la ley y la coátum-
podran aprovecharse da esa gracia, porque We han estimado siempre como lá recompen-
les falta el numerario, y no tienen sus e s - sa del daño que 'sufre v del lucro que deja de 
muimos la demanda que fuera necesaria para percibir aquel á quien se ha privado de su 
r e a b r i o s . Asi es, que necesariamente sé capital. 
dará el ca-o en que según la ley deberá el Una disposición que contiene tan directos 
gobierno ocupar y enagenar el capital, que y multiplicados ataques contra los principios 
«o tal evento deberá ser redimido- por el pro- que rigen á nuestrasociedad, tal cual se halla 
ptetuno de la finca dentro de seis años. V. bien ó mal constituida, ced« por necesidad 

^ n o c Q perfectamente que en el estado en gravísimo detrimento de esta; y no puede 
que las haciendas de campo tienen en por otra parte drjar de tener muy funesta in-
rango,_ pedir a sus dueños qu 3 rediman en lluericia'en la opinion y eh la moralidad pu-
se» anos los capitales que reconocen, equi - blica, la falta deconsideracion con que el po. 
vale sin diferencia alguna á condenarlos á der legislativo mira los-derechos civiles, V 

Ja perdida de sus fincas. Imposible es de muy especialmente el' de propiedad, fuente 
terto punto, que por sus ahorros se procuren potísima de todos los otros, 
los medios de verificar la redención; y es cía- A nadie podrá ocultarse', que la tendencia 
ro, por consiguiente, que los poseedores de general de la* ley qué me ocupa, v su resulta-
lincas rusticas, van á verse como los de las do último, es el de hacer que los "capitales pe-
urbanas completamente arruinados. q u e ñ ü S , S ( J a ¡ 1 absorvidos por los mayores; y 

l o r lo que respecta á Jos réditos que el el monstruoso efecto de la medida será, que 
gobierno haya de ocupar en virtud de la ley, la c lasemedra lo sufrague todo y la opulenta 
tendrá para ello que quitarlos ú tantos p o - nada. ¿Cómo es posible descubrir en^ es ta 
bres que hoy están dedicados á la carrera de combiüacion el principio de que cada ciuda-

' e l r , a s \ s m c o n t a r c o u o l r o recurso. No daño ha de contribuir para las necesidades 
puede dudarse que en este caso, se ataca una nacionales, con proporción á stís haberes? 
propiedad particular adquirida por un de re - Todo lo contrario: los que tienen una media-
cho legitimo y perfecto, tanto mas acreedor na subsistencia van á sacrificar lo poto que 
a ser protegido, cuanto que p e r t e n W á infe- poseen, y los ricos van á'aumentar" lo mucho 
l.ces que en el libran su presente subsisten- de que son dueños. ¿Vióso jamás absurd-j 
cía, y las esperanzas del porvenir. Esto tie- mayor que tomar para las exigencias piibli-
ne también aplicación eu los capitales, c u - cas de lo poco, dejando intacto lo mucho? Re-
j o s réditos se destinan á auxiliar huérfanas, pito.'Señor, que reconozco y siento la.necesi-
pobres vergonzantes, mendigos, & e , dad de imponer sacrificios á- los ciudadanos; 

i W a s e , asimismo, una estrañ.a inconse- pero sea coa la posible igualdad, y no arrui-
cnancia en que á la vez que debidamente se nando á los :unos, y engrosando lá opulencia 
respeta el derecho hereditario provenido de de los otros. Aunque la ley;habla de bienes 
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dèi clero, y aunque pudiera por lo mismo pa. 
recer que éste es el principalmente gravado, 
basta sin embargo, un ex imen muy superfi-
cial para conocer que no es asi. y que quie-
nes padecen y pagan son los poseedores de los 
bienes; no los poseedores ricos y desahoga-
dos que pueden negociar con ventajo,' sino 
los poseedores llenos de necesidad, impofibi-
litados de redimir sus censos, y precisados 
por consiguiente á vender las fincas al pre-
cio que quisieren pagarlas los que tengan sus 
arcas provistas de numerario. si, no ha sido 
ol empeño de d i f ende rà todo trance 4 la cía-
so clerical (muy digna, sin embargo, de ser 
protegido y amparada) lo que ha motivado 
mi conducta. La ha motivado, sí, el deber 
en que me. creo constituido por la naturaleza 
y-por las leyes, de no hacer cosa alguna en 
perjuicio de la justicia y de los intereses de 
mis gobernado.--; y por eso, antes que ser, ni 
acn el mero ejecutor de una disposición, que 
en mi concepto, ha de producir tantos ma-
les, he querido correr todas las suertes, aun 
la de ser sindicado por fallar á los diberes 
de un puesto, que se me ha obligado á con-
servar, y juzgado bajo ese conceptu: desde 
que se me ha colocado en la alternativa de 
traicionar á mi conciencia y mis principios, 
ó de cometer una fulta como gobernador, no 
he vacilado; porque antes fui hombre que 
funcionario público, y mas imperiosa es para 
mí h voz del honor y del sentido ímimo, quo 
la de todas las leyes y convenciones h u -
manas. 

Una vez que no me fué permitido dejar la 
investidura que ire precisa á tomar alguna 
ri-solucion respecto de la medida de que se 
trata, he creido que debía reseñar con la 
franqueza y verdad que lo he hecho, los ma-
les, que en ini concepto, traería consigo la 
ejecución de aquella. Llamo sobre todo, la 
atención de V. E . acerca de la ineficacia de 
sus resultados en el Estado de Durango, por 
la imposibilidad ya manifestad?, de que los 
capitales impuestos en las fincas urbanas se 
rediman, ni aun por trigésimas partes; y por 
la peca demanda que las fincas tendrán en 
caso de que se subhasten pora realizar los 
capitales. También juzgo ile mi dtber no 
ocultar al supremo gobierno que en este E s -
tado ha sido la ley muy mal recibida; y esta 
circunstancia va á influir naturalmente en la 
falta de negociantes para los capitales y de 
compradores de las fincas vendidas, si no es 

que se ¿én 'á muy ínfimo precio, pr incipal -
mente cuando cada venta d- ja tras de sí una 
víctima. 

Por todo lo quo antes va espuesto, á nom-
bre de! Estado de Durango, apelo al patrio, 
lismo, á la r^ctüud y superiores luces de V. 
E . á quien tan queridos vínculos ligan á los 
durangueños; suplicándole empeñe t u s e s -
fuerzos en favor de cstn pátiia que lo es tan 
cara, que tantos y tan d¡s inguidos servicio» 
le dtibe, para salvarla de la ruina, á que la 
ar ras t rar ía la ejecución de la ley. Adquiera 
V. E. el último titulo á la gratitud de sus 
conciudadanos, y haga que una vez mas so 
envanezcan de esa cualidad. 

Si, por desgracia los esfuerzos de V. E. 
fuesen inútiles, ó no le pareciese convenien-
te emplearlos, porque sus convicciones obren 
en contrario sentido, yo estoy muy resignado 
á sufrir las consecuencias de haberme resis-
tido y coniinuar resis ' iéndome á publicar en 
el Estado de mi mando, la h y de que se tra-
ta; y no ine ar iedra la responsabilidad que 
tal conducta huid pesar sobre mí, y que y» 
procu ré no contraer, por los medios que esta-
ban en mi miaño, y empleé inuiilmenie. 

En t re tanto, puede el supremo gobierno 
estar seguro de que cumpliré con las preven-
ciones que en la circular de V. E . se me ha-
cen, principalmente las relativas á impedir 
que los templos se profanen con Ja predica-
ción de máximas subversivas contra las su-
premas autoridades de la nación, en cuyo 
desgraciado everto ¡levaré á efecto lo preve-
nido en la ley de Indias, cuya observancia se 
me encarga. 

Sírvase V, E . aceptar con esta ocaiion, las 
reiteradas p r o t e o s de mi consideración y 
distinguido aprecio . 

Dios y libertad. Victoria de Durango, 
Enero 25 de 1847.—Marcelino Castañeda.— 
Exuio. Sr- ministro de relaciones. 

LA CUESTION DEL DIA en su verdode-
ro punto de vista. 

Como la injusta ocupacion de bienes de 
manos muertas decretada, ocupa toda la a -
tencion del respetable público por su gran 
impoitancia , nada mas interesante que fijar-
la y ponerla en su verdadero punto de vista, 
para que la ignorancia, la mala fé ó la falta 

de razones para defenderla, no 1« estravien, 
conviniéndola, como se ha hecho, en una 
verdadera logomaquia, ó cuestión de voces. 
Si el gobierno civil pueda hipotecar ó vender 
los bienes eclesiásticos, lie aquí la cuestión, 
que aunque á primera vista parece la princi-
pal, necesariamente se deriba de esta otra, á 
saber: si el gobierno civil sea propietario de 
dichos bienes, siendo inconcuso que solo el 
propietario ó dueño de una cosa la puede le 
galmente hipotecar ó vender. Los pocos é 
insignificantes apologistas del congreso que 
dictó esta ley inicua, desofendiéndose de lo 
principal, solo pretenden probar que el go -
bierno puede enagenar los espresados bienes; 
pero lodo harán menos esto; porque si se 
examinan atentamente BUS razones, se verá 
que solo prueban de un modo impersona1, que 
se pueden vender; esto es, que aunque sa-
grados pueden ser objeto de venta, ó de co-
mercio. 

Hechas estas aclaraciones, seria tiempo 
perdido el que empleásemos en impugnar un 
célebre fárrago que en estos dias se publicó 
con tal profusión, cual si fuese una obra 
maestra, con el rnbo de „La religión intere-
sada en la ocupacion de bienes de manos 
muertas ," porque su autor solo prueba, aglo-
merando testos, que se pueden enagenar, sin 
decir por quién, que precisamente es la cues-
tión: nosotros, por tanto, siguiendo en un to-
do las doctrinas de su oráculo el Cavalario, 
á que nos remite, vamos á patentizar que 

.la hipoteca ó venta de los bienes eclesiásti-
cos, solo puede hacerse por la Iglesia, y no 
por el gobierno, sin su anuencia. Pro testa-
mos,-que la gloria de atacar á nuestro enemi-
go con su misma arma, y no mas, nos ha po-
dido hacer echar mano de una obra, que con 

.las otras del mismo autor, prohibió el santo 
padre Pió VII, por su decreto de 27 de Ene-
ro de 1817, por ser de los puros y purísimos 
ultraliberales: sin embargo, Ja conservamos 
para estos casos, en gaveta muy reservada, 
y eon el cuidado con que se guarda el so-
limán. 

Como bien cortadas plumas se han ocupa, 
do con feliz éxito en poner á cubierto el de-
recho de propiedad que tiene la Iglesia sobre 
sus bienes, no nos ocuparemos de intento en 
probarlo; diciendo solo lo que baste paia ins-
truir al común del pueblo, que es á lo que 

^principalmente tienden nuestros escritos. 

D'e¿de que el divino Fundador de la Igle-

sia se ocupaba en zanjar sus cimientos, sa-
bido es que tenia su bolsillo f>rmado de li-
mosnas que se le ofrecían, y Judas, del apos-
tolado, a u n q u j malo, era su tesorero: despues 
de la Ascensión, los fieles llevaron sus bie-
nes á los pies de los apóstoles: éste era el te-
soro de la Iglesia naciente, que administra-
ban los mismos apóstoles, y luego sus diáco-
nos. Empeñados los emperadores tiranos en 
perseguirla del modo mas atroz en los tres 
primeros siglos, es de suponer que no tenían 
mas bienes que aquellos que podian llevar 
consigo los Pastores y primeros creyentes á 
las cuevas y desiertos á donde la borrasca 
los arrojaba: sin embargo, dada la paz por 
Constantino, hay vestigios de que aun en 
aquellos tenebrosos tiempos poseyó bienes 
raices. 

Ensebio, en la vida de aquel emperador, 
refiere su decreto para que se rest i tuyeseá las 
Iglesias católicas todo Ío que les pertenecie-
se: sive domus posessio sit sive agri, sive horti, 
sive quaecumque alia (1), y como la restitu-
ción solo d-be hacerse al dueño, se sigue que 
la Iglesia lo era. El mismo Constantino ad-
judieó á las Iglesias las herencias de los márti-
res, confesores y ministros que morian sin tes-
tamento: Teodosio, Honorio y Justmiano, en 
el Oriente y Occidente: Cario Magno y Luis , 
en Alemania y Francia: Recaredo, Alfonzo 
y Fernando, en España; y á este tenor mu-
chos de los reyes cristianos contribuyeron 
con sus donaciones á aumentar los bienes de 
la Iglesia; lo mismo han hecho en todo el or-
be católico los fieles piadosos; y con tan jus-
to título se hizo propietaria de ellos, como 
cualquiera es de aquello que se le endona 
absolutamente. Además, la petición que los 
soberanos han hecho en todos tiempos á la 
Iglesia de parte de sus bienes, prueba que se 
le ha tenido por propietaria, pues solo se p i -
de una cosa al que se le juzga dueño de ella. 

Probado que la Iglesia es propietaria y se-
ñora de sus bienes, se sigue por una legítima 
consecuencia, que sola ella puede hipotacar-
los ó venderlos, y que cualquiera que lo haga 
sin su consentimiento, es un usurpador, que 
atenta contra su sagrado derecho de pro-
piedad 

Como 1» Iglesia es una sociedad que ha de 
existir hasta la consumación de Jos siglos, á 
pesar de los esfuerzos del infierno, ha dm-

(.1) Euseb. vil Constant. lib 2, 21. 



puesto sabiamente, que sus bienes sean rai-
css y estén tincados, para que como perém-
nes fuentes, emanen do continuo, de suerte, 
que con sus productos tuviese para sostener 
en toda la carrera de los siglos su culto, y 
gerarquía de sus ministros: por eHa causa, y 
por otras muy poderosas, ha prohibido á los 
obispos y prelados, bnjo severas penas, su 
enagenacion, para no cegar esos manantía, 
íes;-empero cómo piadosa madre, que up pue-
d e mirar con indiferencia lus calamidades y 
miserias de su3 hijos, ha determinado tam-
bién, que si la necesidad, la piedad ó ia u t i -
lidad lo exigiesen, pueda hacerse de parte de 
ellos, con wdas las trabas y Festriccir nes que 
ha prefijado, para cerrar la puerta á los abu-
sos. Investidos de esta facultad los Cirilos, 
Ambrosios, Agustinos, Acasios y otros vene-
rables obispos y prelados, han vendido hasta 
los vasos sagrados, para redimir infelices 
cautivos, y librar de la muerte á los pobres 
acosados del, hambre y la peste. Lá mis-
ma Iglesia, siempre atenta á las necesidades 
de los pueblos, y deseosa de conservar con la 
potestad civil la mejor armonía, le ha alarga-
do su mano protectora, cuando en las escase-
ces de su erario ha implorado su auxilio; así 
á Alejandro y á su hijo D. Sancho concedie-
ron los papas los diezmos, que se llaman t e r -
cios reales (1), Pió V*. concedió á Felipe II la 
gracia del escusado por t iempo fijo, varios 
pontífices la renovaron, hasta que Benedicto 
XIV la dei laró perpetua á Fernando VI. Pe-
ro seriamos interminables, si nos detuviése-
mos en referir los rasgos dé generosidad de 
la Iglesia para con la potestad civil, los quo 
convencen hasta la evidencia que siempre ha 
dispuesto de sus bienes, como propietaria, so-
berana é independiente. 

E s mas ciato, por tanto, que la luz del 
medio-día, que se pueden euajjenar ios bie-
nes eclesiásticos, pero por la Iglesia, y no por 
e l gobierno; que si en tiempos do calamida-
des públicas los Ambrosios y otros grandes 
prelados, quo tanto se nos inculcan, han ven-
dido hasta vanos sagrados, han estado facul-
tados para ello por ia Iglesia: así es, que en 
nada tavorecen tales hechos á los contrarios: 
que las leyes ó pragmáticas que se nos citan, 
relativas á bienes eclesiásticos, 6 con tenden-
cia á la potestad eclesiástica, no las han dic-
tado los reyes con un poder inherente á su 

(2) Nal. Alex. Hist. tom. 4, pág. 96. 

soberanía, sino en virtud de las concesiones 
que les han hecho los romanos pontífices, 
del patronato eclesiástico, ó de concoidatos 
celebrados con ia silla apostólica. 

Las doctrinas que hemos traido sobre la 
propiedad que t iene la Iglesia en sus bienes, 
su prohibición de enagenarlos, y ia permi. 
sion de hacerlo en ciertos casos y circuos-
tandas , no es tomada de canonistas ultra-
montanos, pues en cumplimiento de nuestra 
oferta no hornos perdido de vista al purísimo 
Cavalario. y con tanta docilidad, que no he-
mos salido del lugar á que se nos remitió, d 
saber: "Instituciones canónicas, tom. 4. 3 , 
parte 2. f . cap. 4¿ ," y la única desobedien-
cia que confesamos, es, que no nos lij-unos 
en el párrafo 4. c , sino que nos paseamos 
ea lodos los otros, oyendo las quejas que da. 
han, y las acusaciones de falso calumniador, 
contra el autor del impreso titulado: " L a re-
ligión interesada en la ocuoacion de bienes 
de manos muertas," pues que el pobre del Ca-
valario, aunque tan puro, no pensó en tal 
disparate, ni tnénos soñó en enseñar que el 
gobierno civil podia vender ios bienes de la 
Iglesia, sin su anuencia, que era lo que debía 
probar el articulista, si quería decir algo en 
favor de su injusta causa. Para vendiear, 
pues, al Cavalario, y para confundir á su ca. 
lumnÍ090 citador, nos ha parecido copiar á la 
letra algunas lineas de los párrafos 5. ° y 
y 6. ° del capítulo indicado. 

"§. V —Solemnidad necesaria para la ena. 
gemación.—La enagenacion de las cosas ecle-
siásticas, hecha por legítima causa, será vá-
lida. si so cek-bra con las formalidades pres-
critas por los cánones, porque de poco sirven 
las formalidades del derecho civil, Antigua-
mente la enagenacion del patrimonio sagra-
do, 89 decretaba en los sínodos de los obispos, 
mus por ser raros, se estableció por el papa 
León, so hiciese por el clero, agregándose la 
autoridad del obispo; despues de la institu-
ción de los canónigos, por nombre de cloro 
se entienden los cabildos eclesiásticos; mas 
en los monasterios la reunión de monges. 
Guando se ha de enagenar alguna cosa, se 
c i ta al cabildo, según costumbre, en el cual, 
ante todo, se t rata de la legítima causa que 
haya para enagenar; en seguida, se recava 
el consentimiento de la mayoría; se estien-
de y lo firman todos; luego se eleva al obis-
po para que lo autorice, ó al prelado regula?, 
si es monasterio e s e u t o , . . . " 

'»y VL—Pena* establecidas contra los que 
enagenan las cosas eclesiásticas.- -Alas si los 
bienes eclesiásticos se vendiesen tsin justa 
causa, y sin las formalidades prescritas por 
el Derecho canónico, entonces tienen lugar 
las penas decretadas por los sagiados cáno-
nes», á saber: es nula y de ningún valor la 
venta; ningún derecho adquiere el compra-
dor, y es lícito á cualquier eclesiástico recia, 
mar la cosa vendida y sus frutos. Además, 
los obispos que eriagpnaban sin observar la 
forma prescrita en la antigua disciplina, eran 
depuesto?, y los clérigos que firmaban la 
venta, e s c o m u l g a d o s . . . . Mas por la estra-
vagante de Paulo 11, los que compran y ven-
den, quedan escomulgados; cuya escomunion 
impide á los obispos y abades entrar en po-
sesión de sus propias Iglesias; y si retardan 
Ja absolución por seis meses, son depuestos 
del gobierno de ellas en lo temporal y espiri-
tual; y los demás prelados inferiores, procu-
radores y beneficiados que vendan las cosas 
eclesiásticas contra la forma prescrita ipso 
jure, quedan privados do sus Iglesias y bene-
ficios." 

Partiendo de estos principios ó anteceden-
tes, que no podrán negar los contrarios, como 
que son las purísimas doctrinas de su favorito 
el Cavalario, se sigue en rigor lógico, que la 
iglesia tiene un título legítimo de propiedad en 
sus bienes; que en tal virtud ella sola puede le-
galmente hipotecarlos ó venderlos; que el go-
bierno político no pueda hacerlo sin su c o n -
sentimiento; que si lo hiciese, será un usur -
pador de agena propiedad, con el aditamento 
de sacrilego, por ser bienes consagrados á 
Dios, á su culto v gran familia, que son loa 
pobres: que los que comprasen los bienes, in-
currirán en las penas del que á sabiendas 
cumpra al ladrón, y además las terribles que 
t iene establecidas la Iglesia contra ellos y los 
que de algún modo cooperan ó consienten, tan 
sacrilego crimen: que ha cumplido con su de-
ber el Cabildo metropolitano y. loa demás 
Sres. obispos, en hacer con un zelo-, ve rda -
deramente apostólico sus enérgicas protestas, 
que el respetable clero y los católicos do ver-
dadero nombre, en cuyos corazones se halla 
bien cimentada la religión de sus padres, jus-
tamente se han alarmado, porque no pueden 
mirar con indiferencia los ultrajes qua .se es., 
tán haciendo á su tierna madre la Iglesia, 
cuyos preceptos obedecen, y cuyas censuras 
temen: que la efervescencia y a larma qua se 

nota en el pueblo, temería mente se atribuyen 
al clero; pues es preciso ser peregrino en las 
historias para ignorar que hasta los pueblos 
mas bárbaros é incultos no han sufrido se les 
toquen sus ídolos, sin enfurecerse: se sigue. . . . 
mas seríamos interminables; baste ya de i n -
ferir consecuencias; ¡baste ya también, re-
presentantes del pueblo, tanta obstinación! 
¡Hasta cuándo teneis cerrados los ojos para 
no ver vuestro error, ú pesar que se os ha 
patentizado con evidencia! ¿Os avergonzáis 
de confesarlo? Si habéis pagado este tributo 
á la naturaleza, como hombres, ¿por qué no 
lo enmendáis como racionales? Mucho mas 
cuando disculpa á los mas de vosotros la 
precipitación con que se os estrechó á deli-
berar en pocas horas sobre un asunto de la 
mayor importancia y trascendencia, sin da-
ros lugar a l exámen, á la consulta, tan nece-
saria, especialmente para vosotros que bar-
beéis consumido muy pocas horas de vuestra 
vida en cd estudio de la religión, en la lee tu-
v* do los sagrados cánones é historia ecle-
siástica; pero esto fué lo que puntualmente 
se propusieron los malvados autores del im-
pío proyecto, al festinar su resolución;, sor-
prenderos, temerosos dé que. la; mas ligera 
reflexión les hubiera privado de vuestros vo-
tos* Sin embargo, aun es tiempo de. reparar 
vuestra ligereza: ya que por la multitud d e 
luminosos escritos que se han publicado en es-
tos dias; por las eruditas, enérgicas y funda -
das protestas, esposiciones y pastorales de 
los venerables y sabios obispos, prelados y 
párrocos, os habréis, convencido de. quE la 
ley que dictasteis es antirreligiosa, anti-cons-
litucional, anti-política* anti-económica, a -
nárquica é incendiaria, ¿por. qué, no hacéis 
vuestras las iniciativas que han dirigido algu-
nos Estados para su derogación? ¿Por qué no 
daia este día de gloria á vuestra patria? ¿Por. 
qué. no restituís á este, afligido pueblo su t ran-
quilidad y alegría? ¿ P o r q u é no enjugáis lns 
lágrimas á la Iglesia? A esta buena madre, que 
al.ver que hijos desnaturalizados conculcan¡su 
soberanía, usurpan sus bienes, persiguen con 
mortal ódio á, sus ministros sagrados, y des. 
garran de mil maneras sus maternales entrad-
ñas, se oubre do luto, se const i tuye.en esta-
do de duolo, entornadas puertas de. sus tem-
plos, y dispone que oí el alegre sonido.de sas 
campanas, ni el armonioso de sus instrumen. 
tos músicos interrumpan su profundo y. me ian . 
cólico silencio. Si no lo hacéis así; si no de . 



rogáis la ley, ¡infelices de vosotros! habéis 
apostatado ya de la religión de vuestros pa. 
tires; sois indignos de esas sillas que ocupáis: 
los mas funestos remordimientos os acompaña-
rán mas allá del sepulcro: vendrán sobre voso-
tros, y acaso sobre vuestros desgraciados h i -
jos, como vástagos de rama maldita, los es-
pantosos castigos que el Omnipotente, zeloso 
de su culto, ha enviado siempre sobre los sa-
crilegos profanadores de sus templos, y o b -
jetos consagrados á su servicio. Vuestro 
nombre execrable se repetirá con horror en 
Jas futuras generaciones, y la presente os 
maldecirá, y mil veces, la fatal hora en que 
os nombró sus representantes, por no haber 
correspondido á la confianza de—Los católi-
cos mexicanos. 

Tomamos del Catolico del 13 de Febrero, 
lo siguiente. 

El dia 5 del presente, en el Pueblo de San 
Felipe Iztacuixtla, inmediato á Puebla, no 
oncontrando los vecinos cosa mejor que ha . 
cer con el ejemplar de la ley de despoj >s de 
bienes eclesiásticos, que se mandó para su 
publicación, encendieron en medio de la pla-
za una lumbrada, y l j quemaron á manera 
de Inquisición. 

El dia 8 se hizo igual auto de fé en el 
Pueblo de Toíimehuacan. 

En una comunicación del Exmo. Sr ge-
neral San ta -Anna inserta en el Republicano 
correspondiente al 30 del mes pasado, mani-
fiesta S. E . al supremo poder ejecutivo la 
ineficacia del decreto sobre ocupacion do 
bienes eclesiásticos; confiesa que no ha pro-
ducido sino el descontento por todas partes; 
que S. E . ha errado, y se lamenta de que el 
soberano congreso hubiese seguido su opi-
nion como si fuese un precepto. Celebra-
mos mu^ho que el mismo que hace pocos 
dias calificó el decreto de salvador y emi-
nentemente -patrio, reconozca ahora su injus-
ricia, ó impolítica del modo mas solemne, 
pues que lo hace en un documen'o oficial. 
Si los errores de los hombres que ocupan los 
primeros puestos de la república perjudica-
sen solo á su reputación, serían muy dignos 
de lamentarse; pero ¡cuán sensibles deberán 
«er cuando influyen directamente contra la 
paz, la estabilidad del gobierno y el crédito 
de las instituciones! 

ESPEDIENTE relativo á la ocupacion de 
bienes eclesiásticos, promovido ante el hono-
rable congreso de Querétaro• Imprímete 
por orden de su legislatura. 

S E Ñ O R . — H a pasado á la comisión de 
puntos constitución des, con la nota de toda 
preferencia, la csuosicion que hacen á Vues. 
tra honorabilidad los individuos que coinpo, 
nen el consejo de gobierno del Estado, y la« 
proposiciones de los ciudadanos diputado« 
Diaz Torres , y Gudiño, contraidi la primera 
á peilir á Vuestra Soberanía se oponga al 
decn-to soberano de l i del corriente, sobre 
ocupacion de bienes de manos muertas, y á 
que se invite á los Estados de la unión para 
que h^gan lo mismo; y las segundas á que ae 
prevenga al gobierno del Estado: primero, 
suspenda cualquiera providencia relativa al 
cumplimiento del supremo decreto ciíado, 
ínterin el soberano cong-eso de la uuion re. 
suelve la iniciativa que esta lagislatura la di-
rigió sobre el particular. Segundo, que el 
gobierno del Es ta io será responsable da 1* 
falta del cumplimiento en el artículo ante-
rior, si por oinision ú otra causa se altera la 
tranquilidad pública. 

N i la esposicion del censejo, ni las propo-
siciones de 'os ciudadanos diputados tienen 
el carácter de iniciativa. Los primaros se 
han dirigido á Vuestra Soberanía á virtud 
del derecho de petición que goz in los ciuda-
danos quaretanos, y los últimos como diputa, 
dos á la legislatura; pero unos y otros lo han 
hecho movidos del deseo de restablecer la 
tranquilidad pública, alterada de^gracíada-
m -rite por la publicación de ese decreto. 

En efecto, la ciudad se halla hoy dia como 
un lugar sitiado por fuerzas enemigas. La 
plaza principil fortificada como un castillo: 
las bocas-cal les tomadas: la guardia reforza-
da y ei izada de armas: no se permite en ella 
el comercio acostumbrado, ni la reunión do 
gente; y la suprema autoridad del Estado sa 
halla dentro de esa for ta leza. A cada .hora 
se teme se rompa el fuego de nuevo sobre el 
pueblo: el comercio cierra precipitadamente 
las puertas de sus a lmacenes y tiendas: la 
gente corre por las calles ller.a de sobresalto, 
y solo se habla de la revolución y las dea-
gracias. Las fuerzas beligerantes son el 
pueblo por una parte, y las autoridades qua 
emanan de él por la otra. 

En tdle» circunstancias se .ocurre á Vuea-

tfa honorabilidad pnra el remedio d e tantas 
de gracias. Se solicita se oponga Vuestra 
Soberanía á ese decn to , y enliertde la comí-
¿ion que puede hacerlo constitucioualmente. 

S e d e pide prevenga ai gobierno del Esta-
do suspenda sus efectos, bajo la responsabili-
dad que le acarrearía el que continuase alte-
rada la tranquilidad pública de no verificar., 
[o; y es conveniente á Vuestra Soberanía, 
como asimismo practicable para el gobierno 
del Estado. 

Conforme al artículo 80 .de la constitu-
ción del mismo Estado, es la segunda de las 
atribuciones del congreso reclamar al con-
greso general de la unión sobre las leyes, 
decretos ú órdenes generales, que se opon-
gau y p< rjudiquen á los intereses del Es-
tu do. 

La acepción de la pa'abra reclamar, es 
la de oponerse ó contradecir á alguna cosa; 
y esta atribución de Vuestra honorabilidad 
cerca del congreso de la unión, podrá ejer-
cerla cuando alguna ley perjudique los in te-
reses del Estado. 

La de ocupacion de. bienes de m.-inos 
muertas espedida por el congreso g e n e -
ral en 11 del corriente, ha sido en gran 
manera perjudicialísirna á nuestro Estado: 
ha turbado la paz | úll ica. conmoviendo al 
pueblo que en reuniones numerosas se ha a-
gnlpadó i n la plaza de armas inten'andc fin-
zar la guardia del palacio, resultando de este 
hecho, h r r idrs , muertos, familias que han 
quedado en la hoifandad; animosidad y ó<uo 
del pueblo contra sus autoridades; alarma 
general <n la población; paralización del co-
mereío; y un sentiaúento reconcentrado, un 
disgusto y un malestar universal de los habi-
tantes de la ciudad. 

Ese d'jcreto anti- político ha lurbado hasta 
la paz doméstica; perqué la fuerza armada 
que lo sostiene por órden del g< bierno. es de 
la milicia nacional, relacionada íntimamente 
con el pueblo con quien se ha batido, como 
si fuese con una nación estraña y enemiga: 
hermanos centra hermanos; y el padre con-
tra el hijo, ó ul contrario. 

S e ha tuibado la paz doméstica, porque se 
han puesto en tortura las conciencias con 
motivo de las c n u u r a s eclesiásticas, creyen-
do la mu'¿er que el m¡ rído está incurso en 
ellas por ésta ó la otra acción que á su vez 
lo hizo cooperar á la ejecución de ese de-
creto. 

Prescindiendo, pues, de la notoria injusti-
cia que él envuelve, de ?u inconstitucíonali-
dad, y de que es contrario á la opiruon y a«, 
pirncíonis del pmblo, como espresó Vuestra 
honorabi'idad en la iniciativa dirigida al 
congreso general, perjudica á los intereses 
del Estado, y puede, y debe Vuestra honora-
bilidad reclamar al congreso de la unión, o-
poniéndose á que se lleven adelunte las dis-
posiciones que contiene. 

Solo la publicación del mismo nos ha a -
carreudo tantos males; ¿qué será cuando ten-
gan verificativo las espresadas disposieíonca 
que esperamos, c u a n d j d«' resultas de la o-
cupacion d • esos bienes, indotado el culto y 
los ministros, se cierren los templos? Ea 
recesa rio, Se ñor, no conocer al pueblo en 
que vivimos, ó ilncionarse voluntariamente» 
para no pesar los males que elebe traer con-
sigo la observancia del decreto fatal . 

Pura evitarlos no ¡encuentra la comisión 
otro arbitrio que corsultar á vuestra honore-
bilidad la aprobación de las proposiciones 
de los ciudadanos diputados Díaz y Gudiño, 
de que vuestra honorabilidad prevenga al go-
bierno del estado suspenda cualquiera provi-
dencia relativa al cumplimiento de dicho dp-
creto, ínterin el so lerano congreso de la 
unión resuelve la iniciativa que esta legisla-
tura le dirigió sobre el particular. 

Está visto que vuestra honorabilidad tiene 
la facultad, y e s de sus atribuciones recla-
mar ú oponerse á las leyes generales cuan-
do pean perjudiciales al Estad", como lo es 
la de que se trata; y ese derecho de oponer-
se »TI tales circunstancias debe ser de una 
manera eficaz, verdadero; no solo de pa l a -
bra, ridículo ó ilusorio; por consiguiente la 
suspensión interina de las ulteriores disposi-
ciones hasta lanío resuelve el soberano con-
greso, es arreglado á derecho. 

„Sí contraderecho comunal de alpun pue-
blo, dice la ley 30, título 18, parte 3. K ó á 
daño de él fueran dadas algunas cartas, no 
deben ser cumplidas las primeras la non han 
fuerza, porque son á daño de muchos: mas 
debenlo mostrar al rey, rogándole, ó pidién-
dole. merced, sobre aquello que les envia 
mandar : en aquella car ta . Empero si des-
pues el rey quisiere, en todas guizas que sea 
deben cumplir h que él mandare ." 

El auto acordado 70 del título 4. 3 libro 
20 de los de la recopilación, disrone no solo 
se re-presente al soberano, sino aun se rc-p'i-
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que, á las reales resoluciones, s iempre que 
de su ejecución se s igan males é incouve-»-
montes. 

Estas disposiciones eran dadas, Señor , en 
tiempo de los reyes que se creían autoriza* 
dos por Dios para gobernar como quisiesen á 
los pueblos: en tiempo de un gobierno mo-
nárquico que no> se cre ía emanado del p u e -
blo, ¿habrá, pues, inconveniente para que en 
el nuestro republicano se practique lo que el 
príncipe fotícedia á sus subditos? Allá se 
prevenía que siendo las disposiciones reales 
contrarias al bien comtin, no deberían ser 
cumplidas las primeras ó de luego á luego; y 
¿aquí entre nosotros nos apresuramos á cum-
plir las que sean per judicia les al Estado? 
¿No tendremos ni s iquiera el derecho do que 
*e suspendan ínterin resuelve el congreso so-
berano? Todo el que tenga sentido común 
no podrá menos de conveni r en que nos com-
pete esa facultad; y por lo tanto la comision 
en t iende puede vuestra honorabilidad preve-
nir le al gobierno del estado no tome provi-
dencia alguna relativa á este asunto,. ínterin 
resuelve el congreso de la Union. 

E l mismo gobierno está encargado por 
nuestra constitución en el ar t ículo 160, par-
le 4. p de cuidaf del ó rdon y tranquilidad 
públ ica del Estado, y no tomando una. pro-
videncia, como es la (Jo suspender el cumpli-
miento dal decre to y a relacionado, cónsul . 
t»ndo en» el ent re tanto til superior que no le 
i;stá prohibido hucer lo: que mira al cumpli-
miento de esa a t r ibución , na tura imeute le 
t rae la responsabilidad legal, 6 de op nion, 
si deja de poner en práct ica una medida quo 
todo lo conc iba . L a suspensión no despres-
t igia al gobierno supremo como se ha deja-
do decir; s ino antes bien, cuuío a l . S r Salas 
que revocó algunos decre tos luego que cono-
ció los males que t ra tan , le t raerán el amor 
d e los pueblos, que se reunirán á su rededor 
pa ra s a l v a r e n el pel igro común á la nación. 

T a m p o c o podrá escusarse el gobierno del 
IDstndo con que es disposieion general , y que 
é-ól no le i n c u m b e mas .de obedecen 

M E n los-estados despóticos^, dice e l Señor 
„Montesquieu , la na tu r a l eza del gobierno re-
„qu ie re una obediencia suma ; y una vez coi. 
„noc ida la voluntad del p i íüc ipe , debe tener 
„su efecto tan infal iblemente , como una ha» 
„ l a impelida cont ra o t r a h a de tener el s u -

„ y o . " 

„No h a y temperamento, modificación, 
„Composicion, términos equivalentes, pláti-
c a s , representaciones, nada hay que pro-
„poner que sea igual ó mejor. El hombre 
,,ea una criatura que obedece á lo que quiere 
¡,una c r ia tura . " 

„En tales estados no se puede ni hacer-
„presente los temores fque uno uene a c e r c a 
„de un acaecimiento fuiuro, ni disculparse 
„del mal éxito con el capricho de la for tuna . 
„ E l patrimonio «le los hombres, como el d e 
„ las bestias, es hoy el instituto, la obedien-
c i a , el. castigo. De nada sirve oponer los 
„sent imientos naturales , el respeto filial, 
„el cariño paternal, el amor conyugal , lns 
,,leyes del honor, el estado de la sa lud; la 
„órden se he recibido, y esto basta ." 

Pero la comision se desvía de su intento. 
P u e d e Vuestra Soberanía oponerle consti tu-
cionalmente al decreto citado, reclamándolo 
al soberano congreso de la unión. Puede 
Vuestra honorabilidad prevenir a l gobierno 
del Estado la suspensión bajo su responsabi -
lidad, de cualquiera o t ra providencia relativa 
á su cumplimiento, ínterin resuelve el supe, 
r ior. Concluye la comisiou con las siguien-
tes proposiciones. 

1. s Reclámese al soberano e.ongreso de 
la unión sobre el decreto de 11 del corriente, 
acerca de la ocupación de bienes do manos 
muertas, como opuesto y perjucicial a los 
intereses dei Estado. 

2. ~ Invítese á las legislaturas de los 
Estados para qua representeu contra el c i t a -
do decreto. 

3. d Prevéngase al gobierno del Estado 
suspenda cualquiera providencia relativa al 
cumplimiento del supremo decreto citado, ín-
ter in el soberano congreso de la unión re-
suelve la iniciativa que esta legislatura le di-
rigió sobre el particular con fecha 12 del 
presente. 

4. a El gobierno del Es t ado será res-
ponsable de la fal ta del cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo an t enor , si se a l tera 
la tranquilidad pública. 

Sala de comisiones del honorable congreso 
del Estado, Querétaro, Euero Ü2 de lí*47. 
—Señor.-— Piala. 

E s copia qu3 certificamos. Querétaro fe-
cha ut supra.—Pablo Guiliño y. Gómez, dipu-
tado secretar io .—Jul io Contreras, diputado 
secretario. 

MEXICO.—IMPUESTA UE lA8-EgCAEERl LEAS líl'JIEHO 1 3 . — 1 8 4 7 . 

DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS, 

CONTINUACION del Espediente prome-
tido ante el congreso de Querétaro. 

RÉÍCLAJÍA¿rON AL SttíJEKAJfO CÓJfGKESÓ 
NACfÓ.-VAt. 

la embriaguez de su poder, dueños y señores 
de las vidas y haciendas de gus vasallos; 
puede verse en Comprobación la ley 9, íítuío 
2 . 0 líb. I . ° de la Recopilación publicada 
por D, Juan Segundo en Burgos, el año de 
1409; porque si ella permite á los soberanos 
que en las g randes necesidades públicas d i s -
pongan de la plata de las Iglesias- los obliga 
á una puntual restitución, ¿qué trincho, pues, 
que ia carta federal en la parte 3. x del a r t . 
112 prohibiese la ocupacíon de las própiédir. 
das, sin que el dueño sea p ie r i amente i n . 
deranizado/ 

Es indubitable por lo mismo, que e l decre-
to que ordena laocupaeion de bienes eclesiás-
ticos sin ofrecer á los propietarios previa y 
jus ta indemnización, es contrario á la socie-
dad, es incompatible con la legislación vi-
gente, é importa una infracción del pacto de 
unión, que es la consti tución de 1824. 

E l pueblo de Queré ta ro en la noche del 
dia 18 del ac tual , ha desafiado la muerte, ha 
espresado su voluntad, y arrollado por la 
fuerza, ha maldecido sin embargo el decreto , 
ha execrado á sus autores, y su silencio ac-
tual, obra de las bayonetas y de las balas, 
prueba debilidad, pero no aprobación; y y a 
se sabe que esa debilidad desaparece cuando 
los pueblos quieren. 

Y porque el decreto es contrar ió á la cons-
titución; porque és apt.i-soc.iaT; porqué el 
pueblo ds-Queróta-ro lo repugna con jus t ic ia ; 
y porque su e jecución .ser ia inefablemente la 
causa de tríales graves y de t ras tornos sin r'é-
Di-din, qile ya w; palpan; la legislatura del 
Es t ado pide á Vuestra Soíieráina la revoca-
ción del defcreto, y lo rec lama. 

Sala de sesiones del honorable congreso 
del Estado de Queré taro , 2 3 de EñHro de 
1 S 4 7 - — S E Ñ O R . — Estovan tims y Torres, 

•diputado, vice-presiiTrRte.—Pablo Gudiño y 
tipmSt, d iputado s e c r e t a r i ó . — J ú i o Con'.rc-
ras..dípptado secretar io . 

copia *i<ie cer t i f icamos, Quére.tsro, fe-
cha ui supra —PiiSlo Gudiño y Gómez, d ipu-
tado secre ta r io .—Jul io Contreras, d iputado 
secretario» 

S E Ñ O R . — S u p o la legislatura de Queréta-
ro que disefítía Vuestra Soberan ía un pro-
yec to de ley. en que se autorizaba al supre-
mo poder ejecutivo* para que s e propt rcio-
naáe quince millones de pesos, hipotecando 
ó vendiendo los bieries del clero; y elevó á 
V. Soberanía la iniciativa de 12 del actual . 

Pos te r iormente vió I-a legislatura el decre-
tó de 11 do este me&, y no pudo ya dudar de 
que es an t i - soo ia l , porque no respeta la pro-
piedad, garan t ía reconocida por todos los 
pueblos de la té^rrá*. ni pudo ocul társelo que 
es- contrario á los intereses del Estado de 
Querétaro ' ; porque disminuye su r iqueza ; 
porque turba lá tranquilidad pública; y por-
que del gobierno y del pueblo liaco dos ene-
misos irreconciliables. 

L a legislatura está en la ínt ima persua-
siób, de que mandalar ia del pueblo, no puede 
esceder sus poderes, ni ohrar contra la es-
presa voluntad del mandante, si no quiere a-
büsar de la confianza que se depositó en ella; 
ser réspórisable an te los hombres y an te Dios 
de uíi verdadero delito, y hacerse merecedo-
ra de la escecracion V de la infamia; y por 
<«sto cediendo al voto de sus comitentes, y 
usando do su atribiloioirconsignada en ia se-
gunda parte ar t icula 80 de U «Sonstitueion 
riel Estado; reclama á Vuestra Soberanía el 
decreto 'tél H del corr iente , y pide su espre-
sa v pronta dorogacion. 

Para ello, hace presente á Vuestra Sobe, 
ránia, que el clero tiene propiedad en sus 
bicne«, verdad que nadie duda, dt'sde que Li-
.citiio la ífecbnóeió 0n s i edicto de 313, des-
de qiie Coristnntino en 323, dió fuerza civil 
á las últimas voluntades otorgadas en favor 
de las Igifi?ias, de«dü que l>. Alonso el sabio 
publicó el título 14 de su 1. = p a r t i da . 

Esa propiedad ha sido respetada , hasta 
por los ri-ves de España; que creían su auto , 
jridad d'ríaniída de Dios, y q s e se soñaban én 
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que, á las reales resoluciones, siempre que 
de su ejecución se sigan males é iucouve-»-
mentes. 

Estas disposiciones eran dadas, Señor, en 
tiempo de los reyes que se creían autoriza* 
dos por Dios para gobernar como quisiesen á 
los pueblos: en tiempo de un gobierno mo-
nárquico que no» se creía emanado del pue-
blo, ¿habrá, pues, inconveniente para que en 
el nuestro republicano se practique lo que el 
príncipe foflcedia á sus subditos? Allá se 
prevenía que siendo las disposiciones reales 
contrarias al bien comun, no deberían ser 
cumplidas las primeras ó do luego á luego; y 
¿aquí entre nosotros nos apresuramos á cum-
plir las que sean perjudiciales al Estado? 
¿No tendremos ni siquiera el derecho do que 
*e suspendan ínterin resuelve el congreso so-
berano? Todo el que tenga sentido común 
no podrá menos de convenir en que nos com-
pete esa facultad; y por lo tanto la comisíon 
entiende puede vuestra honorabilidad preve-
nirle al gobierno del estado no tome provi-
dencia alguna relativa á este asunto,. ínterin 
resuelve el congreso de la Union. 

El mismo gobierno está encargado por 
nuestra constitución en el articulo 160, par-
le 4. p de cttidnr del Arden y tranquilidad 
pública del Estado, y no tomando una. pro-
videncia, como es la do suspender el cumpli-
miento del decreto ya relacionado, cónsul, 
tanda en» el entretanto til superior que no le 
i;stá prohibido hacerlo: que mira al cumplí-
miento de esa atribución, naturalmeute le 
t rae la responsabilidad legal, 6 de op nion, 
si deja de poner en práct ica una medida que 
todo lo conciba. L a suspensión no despres-
tigia al gobierno supremo como se ha deja-
do decir; sino antea bien, como al. Sr Salas 
que revocó algunos decretos luego que cono-
ció loa males que traían, le traerán el amor 
de los pueblos, que se reunirán á su rededor 
para s a l v a r e n el peligro común á ln nación. 

Tampoco podrá escusarse el gobierno <dfcl 
Estwdo con que es disposieion general, y que 
á-61 no le incumbe maa.de obedecen 

, v En los-estados despóticos^, dice el Señor 
„Montesquieu, la na tura leza del gobierno re-
„quiere una obediencia suma; y una vez coi. 
„nocida la voluntad del priacípe, debe tener 
„su efecto tan infaliblemente, como una ha» 
„ l a impelida contra o ira h a d e tener el s u -
„ y o . " 

„No hny temperamento, modificación, 
„Composicion, términos equivalentes, pláti-
c a s , representaciones, nada hay que pro-
„poner que sea igual ó mejor. El hombre 
,,ea una criatura que obedece á lo que quiera 
„una criatura." 

„En tales estados no se puede ni hacer-
„presente los temores fque uno uene acerca 
„de un acaecimiento futuro, ni disculparse 
„del mal éxito con el capricho de la fortuna. 
„ E l patrimonio «le los hombres, como el da 
„las bestias, es hoy el instituto, la obedien-
c i a , el castigo. De nada sirve oponer los 
„sentimientos naturales, el respeto filial, 
„el cariño paternal, el amor conyugal, lns 
,,leyes del honor, el estado de la salud; la 
„órden se he recibido, y esto basta." 

Pero la comisíon se desvía de su intento. 
Puede Vuestra Soberanía oponerle constitu-
cionalmente al decreto citado, reclamándolo 
al soberano congreso de la unión. Puede 
Vuestra honorabilidad prevenir al gobierno 
del Estado la suspensión bajo su responsabi-
lidad, de cualquiera otra providencia relativa 
á su cumplimiento, ínterin resuelve el supe, 
rior. Concluye la comisiou con las siguien-
tes proposiciones. 

1. s Reclámese al soberano congrego de 
la unión sobre el decreto de 11 del corriente, 
acerca de la ocupacion de bienes do manos 
muertas, como opuesto y perjuciciul a los 
intereses dei Estado. 

2. ~ Invítese á las legislaturas de los 
Estados pura qua representeu contra el ci ta-
do decreto. 

3. d Prevéngase al gobierno del Estado 
suspenda cualquiera providencia relativa al 
cumplimiento del supremo decreto citado, ín-
terin el soberano congreso de la unión re-
suelve la iniciativa que esta legislatura le di-
rigió sobre el particular con fecha 12 del 
presente. 

4. a El gobierno del Estada será res-
ponsable de la falta del cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo antenor , si se altera 
la tranquilidad pública. 

Sala de comisiones del honorable congreso 
del Estado, Querélaro, Euero 22 de lí*47. 
—Señor.-— Piala. 

E s copia qu3 certificamos, Querétaro fe-
cha ut supra.—Pablo Gudiño y. Gómez, dipu-
tado secretario.—Julio Contreras, diputado 
secretario. 

MEXICO.—IMPUESTA UE LAÍ-EÍCALERI LEAS l í l ' J IEHO 1 3 . — 1 8 4 7 . 

DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

CONTINUACION del Espediente promo-
vida ante el congreso de Querétaro. 

nECLAJÍACrOtf AI, sttéKKÁJÍO CÓJfGHÉSÓ 
NACrÓ.-VAt, 

la embriaguez de su poder, dueños y señores 
de las vidas y haciendas de gus vasallos; 
puede verse en comprobacion la ley 9, iítuío 
2 . 0 ltb. I . ° de la Recopilación publicada 
por í), Juan Segundo en Burgos, el año de 
1409; porque si ella permite á los soberanos 
que en las grande» necesidades públicas dis-
pongan de la plata de las Iglesias- los obliga 
á una puntual restitución, ¿qué rtiucho, piles, 
que la carta federal en la parte 3. x del art . 
112 prohibiese la ocupacion de las propiedii-
das, sin que el dueño sea previamente i n . 
deronizado? 

Es indubitable por lo mismo, que e l decre-
to que ordena la ocupacion de bienes eclesiás-
ticos sin ofrecer á los propietarios previa y 
justa indemnización, es contrario á la socie-
dad, es incompatible con la legislación vi-
gente, é importa una infracción del pacto de 
unión, que es la constitución de 1824. 

El pueblo de Querétaro en la noche del 
dia 18 del actual, ha desafiada la muerte, ha 
espresado su voluntad, y arrollado por la 
fuerza, ha maldecido sin embargo el decreto, 
ha execrado á sus autores, y su silencio ac-
tual, obra de las bayonetas y de las balas, 
prueba debilidad, pero no aprobación; y ya 
t e sabe que esa debilidad desaparece cuando 
los pueblos quieren. 

Y porque el decreto es contrarió á la cons-
titución; porque és apti-social ; porqué el 
pueblo ds-Querótaro lo repugna con j ú s t i d a ; 
y porque su ejecuciomseria inefablemente la 
cansa de males graves y de trastornos sin r'é-
Dv-dín, qile ya w; palpan; la legislatura del 
Estado pidfe á Vuestra Soberanía la revoca-
ción del defcreto, y lo reclama. 

Sala de sesiones del honorable congreso 
dí.-l Astado de Querétaro, 23 de EñHro d e 
1S47 .—SEÑOR.— Es'tcmn tims y Torres, 

•diputado, vice-presiifrRte.—Pablo Gudiño y 
GoniSz, diputado s e c r c t a r i ó . — J ú i o Con'.rc-
ras..dipptado secretorio. 

l is copia q u e certificamos, Quéreísrr», fe-
cha ul supra —PiiSlo Gudiño y Gómez, dipu-
tado secretario.—Julio Cbuíreras, diputado 
secretario» 

SEÑOR.—Supo la legislatura de Queréta-
ro que disefítía Vuestra Soberanía un pro-
yecto de ley. en que se autorizaba al supre-
mo poder ejecutiiOj para que se propt rcio-
naáe quince millones de pesos, hipotecando 
ó vendiejndo los bieries del clero; y elevó á 
V. Soberanía la iniciativa de 12 del actual. 

Posteriormente vió la legislatura el decre-
tó de 11 do este mp&, y no pudo ya dudar de 
<jue es anti-sooial , porque no respeta la pro-
piedad, garantía reconocida por todos los 
pueblos de la té^rrá*. ni pudo ocultársele que 
en contrario á los intereses del Estado de 
Querétaro'; porque disminuye su r iqueza; 
porque turba Iti tranquilidad pública; y por-
que del gobierno y del pueblo liaco dos ene-
misos irreconciliables. 

La legislatura está en la ínt ima persua-
sión, de que mandalaria del pueblo, no puede 
esceder sus poderes, ni ohrar contra la es-
presa voluntad del mandante, si no quiere a-
büsar de la confianza que se depositó en ella; 
ser réspórisable ante los hombres y ante Dios 
de uñ verdadero delito, y hacerse merecedo-
ra de la escecracion V de la infamia; y por 
<«sto cediendo al voto He sus comitente«, y 
usando do su atribuoioirconsignada en la se-
gunda parte articula 80 de U Oonslitucíon 
riel Estado; reclama á Vuestra Soberanía el 
decreto 'tél H del corriente, y pide su espre-
sa v pronta dorogacion. 

Para ello, hace presente á Vuestra Sobe, 
ránía, que el clero tiene propiedad en sus 
bicne«, verdad que nadie duda, desde que Li-
.ciliio la ifecbncíeió 0n s i edicto de i í l3, des-
de qiie Constantino en 325, dió fuerza civil 
á las últimas voluntades otorgadas en favor 
de las Ig!e«ias, de«dü que l>. Alonso el sabio 
publicó el título 14 de su 1. = part ida. 

Esa propiedad ha sido respetada, hasta 
por ¡os revés de España; que creían su auto, 
.rielad <í>r<:>.nrtdit de Dios, y qse se soñaban éti 
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CONTESTACION del Sr. Olmo de. la 
Puebla, al oficio del Sr. Lopez Nava, so-
bre bienes de manos muertas, 

Gobierno eclesiástico de. Puebla.—Exmn. 
Sr.—Habría sido mas prudente, y mas polí-
tico, el que j a s comunicaciones s<>bre la ma-
teria, á que se contrae la de V. E . de 3 del 
presente, se hubiesen encargado á una per -
sona secular, porque los errores en que tal 
vez habiia incurrido, serian mas escusables, 
porque las gentes de su clase generalmente 
se dedican poco al estudio de materias ecle-
siásticas, y porque se habría dispensado al 
clero el disgusto, ya que tantos ha sufi ido y 
sufre, de que un individuo de su seno haya 
prestado su pluma para atacar á la Iglesia 
en sus bienes. 

Comienza V. E. su nota diciendo, que es 
verdad que el Cánon XIX, del Concilio To-
ledano ÍII, prohibe absolutamente atentar 
contra los bienes de la Iglesia, y que confir-
man esta misma doctrina otros Concilios que 
cita V. E., terminando con el Tridentino. 
Mucho temo que todo este aparato de erudi -
ción venga á parar en que no se hayan leido 
los testos, pues el Concilio Toledano III . no 
habla de los que usurpan los bienes de la 
Iglesia, sino de los que habiendo edificado 
n'gunas Iglesias, piden se consagren, para 
que la dote que les hayan asignado no que-
de á disposición del Obispo, lo cual reprue-
ba por lo pasado, y prohibe para lo futuro, 
mandando se observe la Constitución an t i -
gua, que todo lo de,a sujeto á disposición del 
Ordinario. Esa disposición conciliar, está 
en oposicion á lo que se practica en nuestra 
República, en la que no se pueden vender ni 
hipotecar bienes eclesiásticos sin licencia del 
gobierno, atando así las manos á los obispos, 
que son los administradores natos y legítimos 
da ellos, á cuyo zelo, probidad y economía 
se debe la conservación de los que ahora so 
pretenden usurpar. 

Concluida la cita de seis Concilios, trata 
V. E de eludir la fuerza de tales decisiones, 
diciendo en tono dogmático, que los anate-
mas, que estos, y otros Concilios, han fulmi-
nado sobre esta materia y sobre otras que ven 
á la disciplina esterior, solo tienen y han te-
nido su fuerza en cuanto que el soberano les 
ha concedido el pase. Con que, señor Mi-
nistro, ¿las escomuníones toman su fuerza 
del pase de los soberanos? ¿Faltándoles esta 

circunstancia no ligan á los fieles? ¿Con que 
la Iglesia nuestra Madre, representada en un 
Concilio general, na tiene, por sí misma fa-
cultad para separar de su seno, á un hijo des-
obediente que quibranta sus leyes? ¿Será 
necesario que ocurra á la postestad civil so-
licitando su anuencia? Seguramente resp<n. 
derá V. E. que sí, pues me dice en su comu-
nicacion que los anatemas fulminados por les 
Coocilios generales solo hau tenido y tienen 
fuerza por el pase del soberano, es decir, por 
la anuencia y consentimiento de la potestad 
civil. ¿En donde ha aprendido V. E . esta 
pestilente doctrina? ¿No sabe V. E . que es 
una heregia, y que de ella se deducen otras 
heregias, corno son, que Jesucristo no c o -
municó á su esposa la Iglesia la facultad de 
ligar y desatar; que la Iglesia no es sobera-
na é independiente, pues la dejó sujeta á la 
potestad civil? ¿No ha reflexionado V. E . 
que le atribuye á la Iglesia maestra de la 
verdad, que ha estado desde su principio en-
vuelta en un error fulminando escomuníones 
vanas é ilusorias en los Concilios generales, 
nacionales, provinciales, y sinodales que á na-
die han ligado? ¿ó diga V. E. á qué soberanos 
han pedido el pase? ¿A quién lo han pedido los 
Obispos para imponerlas en sus respectivas 
diócesis por ciertos delitos? ¿Dígame por úl-
timo el Señor Ministro, á quien lo pidió San 
Pablo para escomulgar al incestuoso de C o -
rinto? Lo hizo con la potestad de nuestro 
Señor Jesucristo: cuín virtute Domini noslri 
Jesuchruti, dice el mismo santo Apostol. 
Con esta misma, y no por el pase de los so-
beranos, lo hacen los Papas, los Cene lios y 
los Obispos. 

La heregia que V. E , ha vertido, es en 
substancia la misma'de Mosheim, quien sos-
tenia que la potestad da excomulgar pertene-
cia al cuerpo de los fieles, de manera que 
son dueños estos de acceder ó resistir al jui-
cio del Obispo. No hay mas diferencia en-
tro una y otra, sino que aquel pone la fuerza 
de la escomunion en el consentimiento de los 
fieles, y V. E. en el pase de los soberanos; 
pero ambos privan á la Iglesia de la facultad 
de separar de la comunion de los fieles, y 
de otras gracias, á los infractores de sus san . 
tas leyes, lo cual, repito, es una heregia, 
pues la Sagrada escritura, la tradición, los 
Concilios y la práctica universal desde los 
principios de la Iglesia han elevado á punto 
de fé, el que Jesucristo concedió á los Pas-

toros de ella separar de su gremio no solo i tende fundar esta interpretación, que ya se 
los hereges, sino también á los pecadores pQ. habia hecho en un periódico de esta ciudad, 
blicos, escandalosos y á los pertinaces. en el capítulo once de la sesión veinte y dos. 

Para que le sirva de satisfacción á V. E . , Porque en él se leen las palabras: ln pro-
v por si no tuviere conocimiento del autor, prios usus coiverterit, la lógica de V. E. de-
le daré una breve noticia de él. Juan L o - duce que solo se escomulg.m los que toman 
renzo Mosheim fué un predicador aleman, para sí, sin advertir que siguen estas otras: 
que escribió varias óbras, las cuales están illos que usurpare praesumpseri, que es otra 
prohibidas en el índice romano. Una de ellas oracion unida á la primera por la partícula 
tiene el título de Instituciones de historia ecle. unitiva que. Así es que el sábio latino D. 
siáslica, la cual dice el abate Feller está lie- Ignacio López de Avala, que tradujo el Con-
na de las preocupaciones protestantes, y es ci.io, vierte de esta minera la referida cláu-
verdaderamente un disfraz de historia, es de- sula: cualquiera clérigo ó lego.... que pre-
cir, mentirosa. El referido Mosheim escri- sumiere invertir en su propio uso, y usurpar 
bió muchas calumnias contra los católicos, por sí, ó por otros ¿fe. El Concilio III . me-
que refutó con solidez el abate Bergier en su xicano, que como he dicho antes, dispono 
Diccionario teológico, en el que dice que ri- en sustancia lo mismo que el Tridentino, se 
diculizaba la tierna y piadosa conmemoracion espresa de esta manera ( l ) : ne qulsquam 
de los difuntos quo la Iglesia católica celebra ecclesiasticus.... audeat occupare, usurpare, 
el dia dos de Noviembre. aut in suos proprios usus convertere bona ¿ye. 

Se permite por un momento á V. E . , sin Con que es claro que incurre en la escomu-
concederlo, que los anatemas impuestos por nion no solo el que cohvisrte en su propia 
los Concilios sobre esta materia, y sobre utilidad los bienes eclesiásticos, siño tam-
otras que ven á la disciplina esterior, solo bien el que los ocupa ó usurpa. Sabe sin du. 
tienen y han tenido fuerza en cuan'o que el da, V. E. , que el verbo latino usurpare, en 
soberano les ha concedido el pase. Pues bien, el sentido que lo usó Suetonio, significa a-
¿ignora V. E. que Felipe II . por su cédula propiarse alguna cqsa sin derecho, y en el 
de 12 de Julio de 1588, no solo dió el pase, idioma español quitar á otro lo que es suyo; 
sino que mandó guardar, cumplir y ejecutar y que el verbo ocupare en el primer idioma 
el Concilio de Trento, en el que se fulminan significa apoderarse por invasión, 
anatemas contra las usurpadores de los b ie - A la razón natural choca á primera vista 
nes de la Iglesia, aunque estén adornados de la inteligencia qua V. E . ha dado á las p a -
la dignidad imperial ó real? ¿Ignora V. E . labras del Tridentino, porque si tomar para 
que el Concilio tercero mexicano, que impo- sus propios usos los bienes de la Iglesia es un 
ne las mismas penas que el Tridentino, ob- delito, un crimen que merece la terrible p e -
tuvo el pase del soberano, y se mandó obser- na de ¡a escomunion mayor, si cuando el u-
bar por la ley Vil . , lib. I. , tit. VIH. de las surpador es patrono, í mas de esta pena 
de Indias? Supuesto que los dos referidos pierde el derecho de tal, y si cuando es ecle-
Concilios que cité en mi Edicto, tienen la siástico se le priva de los beneficios que po-
condicion sine qua non, que V. E . ha inven- see, y queda inhábil para obtener otros, ¿po-
tado, aunque los otros de que hice mención drá quedar impune el que los usurpe para 
no la tengan en la República, se deben r e - otro, el que les dé otro destino contra las úl-
putar escomulgados todos los que directa ó timas voluntades que deben ser eternas, el 
indirectamente usurpen los bienes eclesiásti,. que deje sin alimentos á los ministros, y á 
eos, á no ser que V. E quiera que ese pase las vírgenes consagradas á Jesucristo, el que 
que en su opinion dá fuerza únicamente á los acabe con el culto que debemos tributar á 
anatemas, se esté renovando según vayan iJios, ó lo disminuya hasta el grado de que 
variando los gobiernos, y se dé pase á lo que no inspire devocion sino risa, el que prive 
está ya pasado. de limosna á los pobres, y de auxilios á la 

No es menos errónea, aunque no herética humanidad^ doliente, el que al cometer la u -
como la antecedente, la doctrina que pone surpacion ataque la autoridad de la iglesia, 
V. E . en segundo lugar, y es la de que las desprecie á los Obispos y los amenace porque 
escomuníones se dirigen contra aquellos que 
tomen los bienes eclesiásticos para si. y pre- [1] Lib. III., til. VIII-, § 1 . ° 



cütrfbicñ >cm stís *agr&áa& tíbUgarciones? ¿és-
Ve qnedafá impune? L o quedará ta l vez en 
'éfctá vida, porqué así lo habrá determinado 
el Se r Supremo en sus profundos é í n e s c r u -
'laTtle* ConsejoS; p'éro no eti l a Otra, en la 
que íós usurpadores de ios brelies de tfuestrá 
Madra la Santa Iglesia, ya para sí, que s e -
r á n los más. y á dándoles o t ro destino, paga-
rán bas ta el úl t imo cuadrante , anticiffeUtóO'se-
l<?s á las penas ierrib'.es del inf ierno, fas con . 
gójas, el terror y la desesperac ión á la ho-
ra de la muerte, en la que Dios se burlará 
de ellos. 

Lo ridículo y a rb i t ra r io de lá in terpre ta-
c ión que V. E . dá á las palabras del Trirk n-
tino, sé acaba de conocer leyendo él C tnó i -
lío I f í . mexicano, 'coy o decreto tes en sus-
tanc ia el mismo que el de aquel, como se ad--
víefte, así por su tenor, como por la aposti-
lla que tiene al tnSfgéii. E n él lugar ya ei» 
tado dice: ni se atreva á ocupar, usurpar 6 
convertir m sus propios usóS, ¿y-c., en cuyas 
espresiones se vé c laramente que la prohibi-
ción y las censuras Comprenden, TÍO solo 1 
los que ccmvieYten ert propia utilidad los bre-
nes d e la Iglesia, sino genera lmente á todos 
los que lós ocupan ó Usurpan. Se confirma 
esto con lá s iguiente reflexión, que es muy 
obvia. E l que usurpa pa ra si los bienes do 
la Iglesia no puede merecer la pena de esCo-
mufiion mayor reservada al Sumo Pontíf ice, 
sino porque a taca una propiedad, y siendo 
ósta d e Dios, á quien están especialmente 
consagrados, Cornete un sacrilegio. Pues 
bien: el qiie usurpa para otro los referidos 
bieh'es, ó les dá ufi dest ino distinto del qué 
K-s ha dudo lá Iglesia, -qué es la propietaria 
de ellos, ya pór voluntad de los fúndaderfes, 
y a por propia autoridad, ¿no ataca la propie-
dad y comete sal'rifcgio? Qtíé , ¿la máiicia 
fie esta acción ho consiste -fe'n la ilsürpácion, 
aino en la aplicación del usurpador á sí íiiis. 
mo? 

^ Pondré la clave á todo lo dicho con el 
Coneiim Vf romano, Ceiobreífó é l año-de 504 
en tiempo del Papa Sfa imaco; al que áájst ie . 
ron m a s de cien Obispos, tíaí de ' Occidente 
como de Or ien te , en el cual se halla ésta de . 
terminación uhiforme (1) : que es muy Mcuo 
y un grande sacrilegio que h que alguno, pa. 

(1) Tomo 2. c de la Cdeccion de Conci-
Vos, cap. 3. e pág. 091 de la edición de Ta. 
rís de 1714. 

ra teme dio de sus pteádob, W stiMcian ó des. 
canáo dé su -alma, hubiere dado ó dejado <d Id 
venerable Iglesia, S E C O N V I E R T A , ó dé ó. 
tro destino pbr aquellos à quienes principal, 
mente conviene conservarlos, esto es, Ids cris, 
liai.os.... y vspeti&lmnU. pr bs principes Ó 
principales dtl páis. 

En él segundó párrafo d e la comunicación, 
á que Contesto, se dice, qué él supremo go. 
bitrrro al tomar par te de ios espreíádós lúe-
nés, en la preèehté ocasión rto úteufpa sino 
qué hace uso del derecho qué pata ello tiene. 
El verbo Usurpar én nuestro idioma dignifica 
quitar á otro lo qué ès snVó, ó qUédárié Cón 
ello. El supremo gobierno quita á la 1-glésia 

ÏO qtíe es suyo, con que H ûsôrpà, ¿Cuál de 
estáis dos proposiciones es falsa? Lft pPíhfe». 
ra se funda en él Diccionario de lá A cade-, 
m'ia españ 'dá . qué es juez Supremo eh la ma-
teria. La segunda se npóyfi en el G"iíeiiió 
de Constar»*, él « ra l déVilá-rÓ contra Wielef , 
que lá Iglesia trerié VéïdadèVô dominio Sóbré 
sus bienes, y la Cônsecuêftèia sfe deduóo le'gíw 
ti tíi a m ente, 

La propiedad de la Iglesia fió Sólo fesftá dék 

claíadd por el referido Concilio, sino fe ti Ciéis 
•ti modó pot el Tridént iho, èn él fctM, h à-
biêtiuose ditíhó poí ítiüi'ltefVciá en la sesión 
XXV, que los Obispes feW¡ meros adminis-
tradores de io's bienes éctesifeticoS, á hVieion 
ctel Cardenal de L'-.rerva, del óólííbre D. í'e-
dro Guerrero, Arzobispo de Granuda, y otros 
Padres, se mandó barrar piti'a ño <kJflfíárit.r 
á la opinion muV ctióiun de que litíwm ün 
verdadero dominio-. Ptíefc pof la ííiisrna t>\-/A>h 
que lo tienen los Obispos lo ikibén tetíer los 
d- más eclesiásticos á quienes fce pretende 
despoj t r de la miserable routa de las mas ca-
pellanías, que generalmente Son de tres mil 
pesos. 

¿En qué Rinda V. E . ése derecho del go. 
bierrió -para tortibr parte dé Irtfc bienes dtíl 
(Helo? ¿Es acaso en el tilló dominio? Esté 
exige previa Índemnizíioión« ¿Cuál préstá el 
gobierno? Ningima, bi-aüf» ofrece garantía. 
Aunque la óíréeiéra seria ilusoria, tomo lo 
ha sido la del Cóbre y ótraS varias, no ha-
biéndose eumplido ma? pfflmesâs que lás lió-
chas á los agiotistas, á los que habiendo re>-
ducido el «rar io náció'Wa! al miserable estado 
en que se halla, Se les t fata con la mayor 
éonsideráeióó, no s e lés exige Con violencia, 
no sé atacáii sus propiedades, sin embargo 
de las crí t icas circunstancias oíi que íe halla 

la Repúblich, lá que está a m e n n i a d á de p e r - cha cofisíderacíon, y los d d Clero mexicano 
der su independencia , su naciouulidttd, y han debido esceder á las esperanzas del mis-
nuestra adorable Reiigion. Mas es tas c i r . mo gobierno. ¿Qué individuo ó corporaciou 
cunstanciaa solo obligan al Clero, y no á los secular d« aquella Diócesis ha sido tan gene -
referidos agiotistas, y á otros propietarios que roso y desprendido? El pobre Clero de este 
tíeneil henchidas süs a rcas de d inero ; pero obispado ha contribuido ú timauierUe para la 
és te nó se lia de eriiplear en liacer la guerra, güe r í a con t remía y seis mil pesos, haciendo 
sino en comprar* por el precio que quieran, sacrificios, y sujetándose á privaciones las 
las fincas dei Clero. ¿Esta es la ún ica c o r - religiosas. ¿Qué otra corporación ó indi vi- , 
poracion compuesta de ciudadanos católicos? dúo ha hecho otro tanto, no digo en el E s t a -
¿La gran sociedad que forma la R é p ú b l i - do, jiero ni en la estension do la diócesis , 
ca raexÍGaua se compone d e personas qué c a - que comprende dos? E n los otros obispados 
recen de uno y otro carácter? se han hecho donativos y préstamos en pro-

¿El deíéfcho que tiene el gobierno para to- porcion á sus facultades, y la recompensa ha 
mar los bienes del Clero, estriba en que éste sido la de ocupar sus bienes, despues de ha-
haya cometido algún crimen? ¿En dónde es— bér quitado por varias disposiciones á l a l ' d e -
lá el proceso en qlie consta? ¿Qué j u e z se lo sia, ios medios de recuperar las quiebras que 
ha formado? A mas de esto, ¿río e*lá prohibí- han causado la consolidacion, la ley que re-
da etí nuestra República la confisóaoíon de dujo á la moneda de cobre á la mitad de su 
bienes? A un orilnihal se le déja en quieta y valor , la que la estinguió enteramente , y di . 
pacífica poseSion de todos sus haberes , ¿y á versas órdenes dal ministerio de hacienda, 
muchos sacerdotes iiihoéntes, á muchas ví r - por las que, sin anuencia , ni auu noticia de 
genes consagradas á la oracion, á la péni ten . la autoridad eclesiástica, y sin otorgar escr i -
cia, á la práciiGa de todas las vir tudes, que tura ni documento alguno, se ha privado á 
continuamente levantan sus inocentes manos esta Igltssia y á los pobres de mas de treinta 
al cielo, para implorar sus miser icordias á fa- mil pesos. ¿-Quién en vista de conducta tan 
vor dé nosotros l«s pecadores, les que m u - inicua y escandalosa, y de las últimas leyes, 
«has veces nos hemos iibrado de las iras de querrá imponer ni un peso para que á vuelta 
Dios por Sus fervorosos ruegos, ¿á estas p e r - de pocos años sea presa del gobierno, á cuvo 
Nonas tan recomendables se les ha de privar cargo está la seguridad y conservación de 
de sus bienes? V, E4 d ice q.ic dé una parte, las propiedades? 
qué por la última k»y ha de s- r por ahora do Con el designio de cohonestar la exhorto-
cinco millones, que le costará al C le ro q u i n - tancia ds los capitales que se pretenden es-
ce por h. meóos, Despues serán los quince traer del Clero, se exagera su riqueza, de lo 
asignados por la ley de i 1 de Enero , que pa- que tengo una prueba en la circular de 13 del 
ra reducirlos á numerario, sdrári t re in ta ó úl t imo Mayo, por la que se asignó al de esta 
mas. hasta que en ia esposa del Señor del Diócesis l a . can t idad de cuatrocientos veinte 
mundo, comb dice el Cürdeaal Pallaviciui (1) , mil- pesos en un año, que para sa t i s facer la 
M se encuentre de bueno por sus enemigos, habría sido necesario que en m a s de tres no hu. 
mas que los pk-s descalzos, las bolsas, las re. bieratí comido ni vestido las religiosas, sino 
des-, las grutas, ¡a mendicidad, los cálices y á espensas de la caridad pública, que hubie. 
caneleros de madera. r»n tenido cerradas sus iglesias, por no po-

Ese decantado derecho ¿lo finida V. E . en der sostener el culto divino, y que el Clero 
que los biénes del Clero deben concur r i r á sos . se hubiera reducido á andar vestido de a n d r a . 
tener las ca igas comunes del Estado? Mas la j a s y mendigando un pan. 
misma o b l i g a r o n tienen todos jos propieta- T r a t a V. E . de justificar la ocupacion de 
ríos. ¿A quién de éstos s e l e s han ocupado sus los bienes de la Iglesia con el ejemplo de a l g u . 
bienes como al Clero? Es te ha pagado y pa- nos soberanos de Europa, pr incipalmente los 
gu, Sin esenpeion a lguna, todas las con t r ibu- reyes de Casti l la. Si éstos lo hicieron por 
ciones impuestas con ese des t ino. A mas de concesion de la Silla Apostólica, como se 
esto, ha hecho préstamos y donativos de mu- sabe de varios, lio fueron usurpadores; mas 

~ . . 'o fueron, si en su caso no alcanzaron esta, 
( l ) Historia del Concilio de Trenlo, lib. autorización. Los e jemplares , Señor Minis-

24, cap. 3, 0 , en la nota. tro, no son un medio universal y legítimo da 



sincerar las acciones: los mas horrendos crí. 
inenes se podrían entonces santificar con 
ellos, pues los hay de muchos y de grandes 
persona ges; y con respecto al despojo de los 
templos, tiene Y. E. á Heliodoro, á Juliano 
apóstata, y á otros. 

Añade V. E , con el mismo designio de 
justificar al gobierno, que éste no quiere los 
bienes de la Iglesia para proporcionarte un 
lujo asiático, sino para salvar nuestra adora-
Ole religión, no menos que nuestra nacionali-
dad. Mas responda V. E. á esta pregunta, 
que repetidas veces he dirigido al gobierno, 
y jamás ha contestado: ¿solo el Clero tiene 
obligación de salvar estos dos grandes inte, 
reses? Ahora, para deslumhrar á los senci-
líos que no piensan ni combinan, se invoca 
la religión que ha estado tan olvidada, á pe-
sar de que la Constitución qu > nos rige la 
declara única, y promete rrotegerla por le-
yes sábias y justas. ¿Cuáles se han dictado? 
Díganlo la de los votos monásticos, en cuya 
virtud, y contra la disciplina de la Iglesia, se 
han estraido del claustro varias religiosas: la 
que quitó la coacción al pago de los diezmos, 
que formaban la ún ' ra dote de Obispos y 
Cabildos, que han quedado incóngruos, y al 
mismo tiempo perjudicados enormemente los 
hospitales, los seminarios y I03 pobres; la sus. 
pensión de canónigos, electos canónicamen-
te, cuyo restablecimiento en esta Diócesis 
no se debió á una ley, sino al valor, decisión 
y piedad de un gobernador, la qu* ha despo-
jado á los Prelados de la libre administración 
de los bienes eclesiásticos; la que ha dejado 
sin rentas al Obispo de Californias, á los mi-
sioneros que administran los sacramentos, y 
sin alimento y vestuario á aquellos neófitos 
que probabilísimamente volverán al genti-
lismo. 

E n seguida me cita V. E . , aunque supone 
que le sé, el capít. III de la sesión XXV del 
Tridentino, para censurarme un acto propio 
de mi ministerio, cual es haber anunciado á 
mi grey , que los Concilios citados en mi E -
dicto de 27 de Enero imponían escomunion 
á los usurpadores de los bienes de la Iglesia. 
El referido Concilio lo que prohibe es, que 
se fulminen temerariamente las escomuniones 
¿Pero yo he fulminado alguna? ¿Es lo mis-
mo fulminar una censura que enseñar que 
está fulminada por autoridad legítima? Esto 
Begundo es lo que hice en mi Edicto. Si im-
poner escomunion á los que usurpan los bie-

nes eclesiásticos es una temeridad, esta nota 
recaerá en los Concilios que la impusieron, 
y no en mí, á no ser que en la moral severa 
del Señor Ministro sea temeridad el que un 
Obispo enseñe á sus ovejas lo que dicen les 
Concilios. ¿Podia yo dejar de hacerlo en 
las circunstancias en que lo hice? ¿ Tratán-
dose de usurpar los bienes do la Iglesia, po-
dia yo, que soy centinela de ella, aumjue i n -
dignísimo, ver venir la espada y no tocar Ja 
bocina? ¿Si alguno perdiese la vida por mi 
negligencia, no se me demandaría su sangre, 
según la espresion de Ezequiei? ( I ) 

Ha fijado su atención el Señor Ministro en 
lo que dice el Tridentino sobre las escomu-
niones que se fulminan temerariamente y 
por causas leves; pero no ha reflexionado en 
que el mismo Concilio dice en el propio lu-
gar: que la espada de la escomunion es el ner-
vio de la disciplina eclesiástica, y que es en 
estremo saludable para r.ontener lo« pueblos en 
su deber. Con que habiendo fulminado es* 
comunion contra los qua usurpan los bienes 
de la Iglesia, á juicio de aquella augusta a -
samblea, tal usurpación no es causa leve, 
¿Pues si no lo es. ni yo he impuesto la esco-
munion, á qué viene la censura del Señor 
Ministro? A quien no le queda otro recurso 
para salir de esta dificultad que el de asegu-
rar, que tomarse en la República de México 
los bienes eclesiásticos contra la voluntad de 
los Obispos, sin tocar á los de las otras c l a -
ses del Estado, no es usurpación. No será 
estraño opine de esta manera quien se atre-
vió á decir, que las escomuniones solo tienen 
y han tenido fuerza en cuanto que el sobera-
no les ha concedido el pase. 

Después de haber desempeñado el Señor 
Ministro el papel de Maestro, se reviste del 
ca i ác te r de Juez, acriminándome y hacién-
dome responsable, por mi Edicto, de tres 
muer tes , y algunos heridas y bastantes es-
tropeados. Mas esas desgracias 110 las he 
causado yo, antes bien, previendo lo que po-
dría suceder, al ver la exaltación é irritación 
del pueblo, lo exhorté en el referido Edicto 
á la paz , al orden y á la obediencia. Es t a s 
desgracias atribuyanse á la misma ley, con-
tra la que se pronunció la opinión pública 
luego que se tuvo la noticia de que se habia 
sancicnado, de la manera mas uniforme y 
decidida, y como jamás se habia visto con 

( 1 ) Cap. 3 8 , ^ - 6 . 

respecto á otras leyes mal recibidas. La 
• ciudad toda se vistió de luto, en los semblan-
tes se advertia un aire sombrío y abatido, 
siendo la tal ley el asunto de toda^ las con-
versaciones; y la noticia de su publicación, 
que so anunciaba tod >s los dias, se recibía 
como la ds una próxima peste devoradora, ó 
de otra grande calamidad, porque todos la 
considaraban como la caja de Pandora, de la 
que d< bian salir grandes males, no solo para 
el Clero, sino también para la agricultura, 
el comercio, la industria y las artes. Así es 
que, en el acto de fijarse ¡en las esquinas de 
la ciudad, la consternación fué general, y el 
despecho tan grar.de, que á presencia de los 
esbirros la arrancaba el pueblo enfurecido. 
A la hora, que fué la del mediodía, en que 
este pueblo manifestaba su profunda indigna-
ción, no habia visto el Edicto, que se fijó á 
las seis de la tardo. 

Atribúyanse también aquellas desgracias 
á la imprudencia y precipitación de los en-
cargados de conservar el órden, los cuales 
hicieron fuego ¡Sobre una reunión inerme, 
que, según los informes que he recibido de 
personas fidedignas, apenas llegaría á cin-
cuenta personas, compuesta en mucha parte 
de mugeres y muchachos, cuyo delito era 
gri tar Viva la Religión. Que estaba inerme se 
convence de que no se recogieron armas de 
ninguna clase de los muertos ni de los pri-
sioneros, y de que no resultó herido uno solo 
de los soldados del gobierno. El ministerio me 
atribuye dichss desgracias por el informe de 
este Sr. Gobernador, del que estoy seguro, 
que si hubiera previsto que se habia de im-
primir, no lo habría estendido con la ligereza 
con que lo hizo. Algunas de las especies 
que en él asienta, las desmiente el coman-
dante militar en el periódico oficial de esta 
ciudad, y esta disonancia hace sospechosa la 
relación de ambas autoridades. Si la pobla-
ción estaba en el buen sentido que dice el 
Gobernador que logró conservar, aunque sin 
espresar por qué medios, ¿por qué no publicó 
la ley luego que la recibió? Toda la ciudad 
sabia que estaba ya en su poder, y los que le 
hacen la corte decían sin reserva, que temía 
que la publicación produjera una conmociou 
popular. ¿La temia? Seguramente seria por 
el disgusto general con que se recibió la ley, 
pues no se había publicado Edicto del Obis-
po. ¿Cómo, pues, dice, que á pesar de la 
multitud de especics alarmantes, que so ha . 

bian divulgado en el público, ya vcrbalmen. 
te, ya por medio de la prensa, había logrado 
conservar el buen sentido en que.se hallaban 
todos los habitantes de Puebla? 

Lo cierto es, que el Público estaba realmen-
te en alarma, sabiendo el empeño que se te-
nia en llevar al cabo la ley; pero era necesa-
rio, al .infirmar al Gobierno de lo sucedido, 
echarse á sí mismo un poco de incienso, y 
liznar á otro para no aparecer inconsecuente, 
valiéndose al efecto de lo que estaba mas á 
mano, el Edicto Episcopal. 

Tiene V. E. la desgracia de que al escr i -
bir le ocurran con frecuencia, especies que 
no vienen al caso. En los do3 últimos pár-
rafos de su nota me cita, en el penúltimo 
unas palabras latinas que se refieren al que 
escomulga por su antojo, y no para correc-
ción de las costumbres. Yo no he escomul-
gndo, sino advertido á mis ovejas, que varios 
Concilios han impuesto escomunion á !los 
que ocupan ó usurpan los bienes de la Igle-
sia. En el último me copia V. E . la ley 
148, tít. 15, lib 2 de la Recopilación de In-
dias, en la que se previene á las Audiencias, 
que en los casos de entredicho, cesación á 
divinis, y que los Prelados no cumplan con 
las provisiones que alcen las censuras, so 
proceda contra ellos conforme á los Sagrados 
Cánones y leyes de Castilla. ¿Pero qué, V. 
E. tiene á mi Edicto por publicación de en-
tredieho ó cesación á divinis? Todo lo con-
trario; y así ¿á qué viene la cita? 

Sírvase V. E. decir al Exmo. Sr. vice-pre. 
s idente, de cuya órden me amenaza con cas-
tigos, que es dulce padecer por la justicia, 
cuya veidad tengo muy esperimentada, es. 
pecialmente en el año de 34 en que S. E . , 
s>n prévia formacion de causa, y sin oírme 
decretó mi destierro de la República, al que 
estaba decidido con guste; pero para evitar 
á la dignidad de que, sin mérito alguno, es-
toy revestido, los ultrajes que ciertamente 
snbia se me tenían preparados en el camino, 
tomé el arbitrio de ocultarme por el espacio 
de cuatro meses, en los que sufrí muchas in-
comodidades, privaciones, y las enfermeda-
des consiguientes á la falta de ejercicio en 
una persona acostumbrada á él; pero todo 
con tranquilidad de espíritu, debida á l acón-
sideración de que era víctima de la arbitra-
riedad, no del crimen; que padecía por ha-
ber cumplido con mis deberes, no por haber 
faltado á ellos. Confiado en la protección 



del cielo, espero permanecer en los mismos tra conducta cónstante én testimonios ine-
Béntimientos; y así, que proceda S. E . cotilo quívocos de respetó y deferencia á las auto-
le parezca. ridades constituidas, son demasiado públicos, 

Dios guarde á V. E. muchos años. Pité- para que pudieseis ni aun sospechar, por 
bla 8 de Febrero de 1S47.—Francisco Pa- mas que áe os diga, de intentos sediciosos 
blo, Obispo de la Puebla — E x m o . Sr. D. en nuestro manejo. Dios sabe que nuestro 
Andrés López de Nava, Secretario de Esta, norte ai seguir la senda que tomamos des-
do y del despacho de justicia y negocios pues de la mas seria meditación á los pies 
eclesiásticos. del Crucificado, no ha sido otro que poner á 

cubierto nuestra conciencia, no desViándo-
. nos de las reglas trazad-As sapier.tísimamente 

á nuestra autoridad; estimulada también por 
NOS él Dr. D. Antonio Mantecón, por la ta conducta uniformo de los demás prelados 

gráéia de Dios y de la Sdiita Sede Apostó- de la Iglesia melicann, con quienes no podriá-
lica, Obispo de Oajaca, d¡-c. mos ponernos en contradicción, s-n perder 

todo lo que puede perder un cristiano, y sin 
Obligados por los estrechos deberes de fijaí sobre nosotros la indignación y el des. 

nuestro ministerio, y en virtud de los ju- precio cta lo mas sábio y santo que posee 
rametvtos que préstamos efi naesira cotiságirti-. nUéitra República. Si obedecer á la Iglesia: 
cion de defender lós intereses d é l a Iglesia si reclamar sus mas espreSos derechos: si dé-
que Dios nuestro Señor confiaba á nuestra fb'ftder los sagrados intereses que un solemne 
vigilancia, Creímos indispensable hacer las juramento ha transmitido á-nuestra custodia; 
protestas solemnes qúé en éstos días hemos si uniformar nuestras opiniones con él resto 
dirigido á lae supremas autoridades, manifas- de los obispos, y aun de la mayoría de las 
Jando los insuperables obstáculos que sentia- legislaturas y escritores pútflicofe, es bipocre-
irifts impedirnos para cumplir el decreto de Sia, es insubordinación, es sedición, nosotros 
11 de Ettero próximo pafeado y cooperará su estamos confesos en haberla cometido; pero 
ejecución. para convertir eu delincuente al defensor de 

A pesar de la rectitud' de nuestras intén- la Iglesia, habrá sido níeKesfer trastornar 
ciones, y de la justicia de nuestro comporta- enteramente la significación de las palabras, 
miento, no solo se han desatendido unos r e - y en tal caso, toda nuestra apología está 
c lamos diotadbs por el mas estrecho di btír, bien clara en cualquiera de los diccionarios, 
sino que se les ha calumniado públicamente, ¿Y qué, tendrá morios libertad !a Iglesia 
marcándólos en varios impresos con la nota en un sistema que se jacta de eminentcmrti-
de desobediencia á las autoridades y de sft- te liberal para defender sus deréchos, cuan-
dicion contra, fel gobierno, nac iendo pesar do esa misma no se niega ni á latf legislatu-
sobre la Iglesin torta la odiosidad de las des- ras para reclamarlos como lo hah hecho aho-
graoias que siifre ya y teme p a f a »delante la ra gloriosamente, ni a l 'mas infeliz citidnda-
República. Todo esto, anuidos hijos núes- ntí- cuando er re atacados sus privilegios? 
tW9j y otros motivos qñe seria molesto refe- ¿Callará la Iglesia ante un gobierno libre» 
r i r , nos han puesto en la dura necesidad, no cuando los mismos reyes, á que llamfaíí dés-
soltf de s incerar an te vosotros nuestra c o n - potas* tenían á bien se reclamaran sus pro-
ducta pública ídtamehte i r l frajadaj sino mas videncias y lo permitían espresámente en 
todavia^ de inculcaros los et«"ctos qae rieee- machos casos? ¿Callará la iglesia, o\Jendo 
sanamente debería .p roduc i r en vosotros la los clamores con que maliciosa ó ignorante, 
desobediencia á las leyes de la i s les ia j y ad- mente se la atribuyen los atrasos del vjéréi-
vertiros el abismo que Abrirá baja vuestros to, y las escaseces del era-rio,- solo- póí no 
pies el desprecio dé tantas censuras,; ineapa- prestarse llanamente á ur-a medí ¡a que ha-
ces de desvirtuarse por efugios y cavilaciones brran esensado fácilmente otros medios mas 
que bada puedan rorUra .laivyrd.-nl. legales y justos/ ¿Se fea de pa.-Air lisa y lia-

Jamás os hertu® hablado,', amados hijos namento por sab i r la ruina de tantos y tan 
nuestros; otro- idioma; q se - el suyo- cuantío noblotj objetos, va de religión, ya de piedad, 
liemos procurado iakru i ros en tWestros s á i - y a de beneficencia pública, yo tftifibien de 
limieütos relativos al c i tado decretó; y núes- mil intereses privados y aun públicos ; a l 

mismo tiempo que se dejan intactas las for-
tunas de innumerables ciudadanos que nadan 
en la abundancia y en el lujo? 

¿Se podrá prescindir de la manifiesta i n -
fracción del derecho público, que el citado 
decreto contiene, al cargar con un sacrificio 
altamente ruinoso á una sola parte de la so-
ciedad, dejando intactas todas las demás, aun 
las menos necesarias y privilegiadas? ¿l'o-
drá-sufrir un ataque t*n estraño á la propie. 
dad; á pesar de los mismos artículos, cons-
tituciones, que tío permiten á la soberanía 
despejar á nadie do ella, sino bajo la cir-
cunstancia dé prévia indemnización/ /Qué 
anomalías? 

El goce de las respectivas propiedades es 
tan esencial en toda sociedad, que cabalmen-
te para asegurarlo se uuen los hombres con 
tantos vínculos, como constituyen el siste-
ma social. ¿Cómo, pues, á un golpe de au-
toridad, destruir la propiedad mas preciosa y 
sagrada que se conoce en todo pais culto? 
¿Cómo minar la seguridad pública con una 
providencia tan poco preparada, tan pron-
lamente acordada, tan ligeramente discutida, 
y por último, tan generalmente combatida y 
repugnada? ¿Cómo aprobar ni consentir la 
ruina to ta ldé i estado monástico, preparada 
en parte v en parte formalizada por ese de-
creto? ¿Y de qué subsistirán tantos indivi-
dúos religiosos, destruidas sin escepcion sus 
renta?? ¿Cómo podrán perseverar en una 
vocacinn tan sancionada por la Iglesia, y re 
conocida en la nación, tantos hombres be -
neméritos, si á. un golpe se les arranca hasta 
el miserable pan que ahora les ministran 
sus conventos? ¿Se sufrirá salgan al p ú -
blico á mendigar habitunlmenté tantas per-
sonas recomendables, abandonando pa ta 
siempre sti profesión y los deberes de su 
ministerio? Los reyes de Portugal , Espa-
ña y ' F r a n c i a e:i la a t iba persecución de 
los Jesuítas, aunque ocuparon las que lla-
maron temporalidades, á estos á lo menos 
les sefinlárón un mezquino diario' para que 
subsistieran; pero el decreto de 11 nada les 
defar no loa considera siquiera cerno'' hem-
bres, tunó como estatuas, sin alma; que na-
da nccetúfan para vivir, y < 1 encono' con-
tra los religiosos-llega hasta el es t rema de 
escluirlos de la escepcion que libertó á los 
que snseñsn públicamente; de suerte, que 
si una casiv de instrucción pública tiene al-
guna renta, ésta uueda eseeptu'ada del de-

creto; pero sí esa casa es religiosa, ¿ e t e 
perder su renta y cerrar su escuela. 

¿Qué diremos del ciego furor con que á 
porfía se han multiplicado en estos dias los 
impresos dirigidos espresámente á desacre-
ditar al venerable clero, á deprimirlo ante 
el pueblo, y á presentarlo como un objeto 
digno de la execración pública, sin otro 
motivo que su firme adhesión á los princi-
pios religiosos, y su amor á la justicia, que 
entiende estar i favor do la Iglesia? ¿Qué 
de las doctrinas anti-católicas, sobre el do-
minio de la misma en los bienes tempora-
les, que se han presentado por nuestros e-
nemígos, como inútiles enteramente para la 
subsistencia de Ja religión, por el frivolo 
motivo de que aquellos no son ni los dog-
mas, ni los sacramentos? Y tantos asaltos 
con que se ha hostilizado el objeto mas sa-
grado que reconocemos sobre la tierra, ¿no 
exigían que nosotros, comó centinelas en 
la casa de Israel, velásemos atentos eobre 
el depósito de la doctrina, y de unos intere-
ses tan sagrados? L a s leyes de la Iglesia 
que há visto con ojos muy distintos los bie-
nes consagrados á Dios, de los que hoy ha 
fijado la política sobre ellös1, han distinguido 
siempre los bienes sagrados, de los bienes 
eclesiásticos: aqueljos los ha considerado tan 
propios de la Divinidad, que ninguna autori-
dad humana es bastante para estraevlo de su 
objeto: Possessio sempiterna est. (Levit . ca-
pít. 25.) Estos segundos los ha visto como 
demasiado interesantes para la santificación 
del hombre, y para el lleno de los deberes 
que reclama el culto; pero como lös t iene ba-
jo su administración, no.ha dudado que á ve-
ces puede ejercer sobre ellos su autoridad, ó 
intert ir sü destino con justas causas; pero 
calificadas precisamente por c-lla misma, y 
no por otra autoridad alguna. (Cap . 5... de 
Reb. ecc. non alian.) Por estó ee que noso-
tros no hemos creído sernos lícito quitar á 
Dios lo que eselusivamente es suyo, para 
entregarlo á objetos enteramente distintos: y 
en cuanto á les bienes propiamente eclesiás-
tico?, así como esta Iglesia oajaqueña ha 
ministrado siempre sumas muy considerables, 
no !o dej írá de hácer ahora, siempre que pa-
iá verificarlo no se quiera c¡u« añada t a m -
bién el sacrificio dé su conciencia. 

Convenimos en ló que r adie ignora, á sa-
bef, que los bieneá sagrados y eclesiásticos 
no sen dogrras ni sacramentos; pero no de-
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jan de ser por eso propiedades, y demasiado 
respetables, pues todas mas ó menos se re . 
fieren á Dios ó á su culto: todas se mandan 
respetar en la legislación eclesiástica y aun 
en la civil nuestra y de todos los pueblos 
cultos. Todas son inenagenables, si no es 
en casos que ciertamente no se rerií ican 
hoy: son necesarias en el presente orden de 
cosas para que subsista el culto, como debe 
existir, porque una bancarrota tan enorme 
perderia irremediablemente los recursos que 
la Iglesia necesita para mantener el número 
indispensable desús ministros; el decoro pre-
ciso en las funciones sagradas, y tantos obje-
tos de suma trascendencia á la fé y á las cos-
tumbres; y es tan cierto, que uno de los mo-
tivos porque la Iglesia resiste la enagenacion 
de sus bienes, es cabalmente, la necesidad de 
impedir su ruina, demasiado probable en las 
circunstancias de los tiempos presentes, si 
llega á carecer de sus haberes, según el can. 
2, cap, 20, qurnst. 2: Ul sicut ipsa re-
ligionis el Jidei mater perpetua est; ita ejus pa-
trimonium servelur illaesum. No puede, pues, 
quedar la menor duda á cualquiera que no 
esté ciego, con una temeraria preocupación 
contra nosotros, de que nuestras opiniones 
en la presente materia han sido exac tamen-
te niveladas por las reglas del derecho; y que 
nuestra conciencia, al proceder de la manera 
que lo hemos hecho, ha sido formada sobre 
principios incontestables, que no pueden sa-
criticarse impunemente, ni á I03 respetos h u -
manos, ni á las censuras desenfrenadas de la 
licencia ó de la impiedad, ni á los amagos de 
cualquiera autoridad, ni aun á los temores 
mismos de la muarto, que sufriríamos gusto-
sos con los auxilios divinos, á imitación da 
tino de Jos mas ilustres primados de la anti-
gua isli<de los santos. 

Bien enterados ya vosotros, amados her . 
manos nuestros, de la pureza de nuestros pro. 
cedimientos en la materia que nos ocupa, 
conviene preveniros, sobre los peligros á que 
os vemos espuestos en medio de no pocos e-
nemigos de la Iglesia, empeñados vivamente 
ea envolveros en los mismos errores con que 
ellos comienzan á precipitarse en el abismo 
del cis.na ó de la irreligión. Tan tas bate-
r ías asestadas tenazmente, no ya solamente 
contra nuestra persona, sino contra todo el 
venerable clero en general , hasta presentár-
noslo como un conjunto de hombres sin lu-
ces y sin moralidad, como unos refractarios 

orgullosos hundidos en la m i s oscura igno-
rancia, ¿no preparan visiblemente una esci-
sión de todo influjo eclesiástico? ¿No pro . 
mueve el odio á un cuerpo depositario de la 
doctrina y de los medios ds la salvación? 
¿No han escitado ya en una parte del pueblo 
ignorante y envidioso, sentimientos de indig. 
nación contra los ministros del altar, calum-
niados de abr igar generalmente ideas an t i -
patrióticas, y proyectos de rebelión.' ¡ N o . . . 
hermanos míos y amados, el peligro es muy 
inminente! E l hombre enemigo ha sembra-
do ya la zizaña, y ésta brota ya por todas 
partes. ¡La religión no tiene apoyo! ¡Sus 
doctrinas corren en boca de la ignorancia, y 
sa profanan! ¡Sus templos se ven desiertos 
de esa clase de hombres que se creen esclu-
sivameute sábios y justos: los libros impíos 
derraman ea muchos el veneno sin hacerse 
sentir: todo lo que emana de la autoridad e . 
clesiástica se mira con sacrilego desprecio: 
un ódio entrañable se propaga contra las ins-
tituciones monásticas aprobadas y recomen-
dadas por la Iglesia: se desacredita y calum-
nia á los ministros de Jesucristo para hacer -
los odiosos á los pueblos: se procura alejar 
á los eclesiásticos de todo influjo en los asun-
tos públicos: se niegan las ventajas ó benefi-
cios que la Iglesia produce en la sociedad, y 
se olvidan con vil ingratitud I03 sacrificios 
incesantes, enormes y públicos que el clero 
ha prestado siempre á la nación! Despues 
do esto, y de la inmoralidad que cunde pre-
cipitadamente hasta por los tuétanos de laso-
ciedad, intravit, sicut aqua in interiora ejus, 
nuestros temores, hermanos nuestros , por 
vuestra última desgracia, crecen á propor-
cion que medra el espíritu del error y liberti-
nage. Preciso es por lo mismo que con ti-
nuamente os alertemos contra un enemigo 
que no duerme. El hombre enemigo siem-
bra con empeño la zizaña de la heregía; y 
amenaza sofocar el buen grano de la fé, que 
hasta aquí ha sido el mas glorioso timbre de 
la nación mexicana. Ese juicio histórico-
canónico-político de la autoridad de las nació-
nes en los bienes eclesiásticos, que acaba de 
publicarse, y se ha distribuido con tanta pro-
fusión en las circunstancias crít icas del dia, 
se os presenta maliciosamente como una pro-
ducción apreciable de un Obispo católico. 
¡Conoced por el solo título de esa pieza exo-
crable, la malignidad de los enemigos de 
vuestro culto! ¡Obispo católico! Y el que 

liPíia marcado con tal nombra sorá sin dula 
tan católico conu ese Obispo. Sí, cierta-
mente, el que ha publicado tal producción 
reconoce un verdadero católico en el autor 
do esa escrito. Eso es claro, y lo es t a m -
bién que el que os lo presenta procura inspi-
raros el mismo catolicismo del autor, y quie-
re que vosotros uniforméis vuestra o reencu 
con la de tan grande Obispo. ¡Santo Dios! 
¿Y sabéis quién es ese Obispe? ¡Admirad la 
astucia de los enemig )3 de la religión, y sus 
sacrilegas supercherías! ¡Temblad por vues-
tra suerte si prestáis o í d j á esas serpientes 
encantadoras! E se Obispo tan católico, co-
mo el reimpresor de su obra es, sabedlo, el 
impío TALLEIRAND: aquel apóstata re-
publicano, oprobio eterno del clero francé--, 
anatematizado por la Iglesia, y separado do 
ella como el mas vil y criminal de sus deser-
tores. ¡Qué buen católico! Pues el editor 
de tal pieza tuvo la maligna astucia de no 
dar el nombre de tan digno Obispo, en lo 
cual, ya descubre á los ojos de quien lo en-
tiende la mas refinada perversidad. Pues sa-
bed, que el impío TALLEIRAND se os dá 
por vuestro maestro: que se quiere adoptéis 
sus errores: que os separeis como él, de la 
Iglesia: que abjuréis vuestra religión, y que 
sobre sus huellas de un apóstata execrable 
forméis vuestra conducta religioso-política. 
¡Ay amados hijos mios! Si estos son los pri-
tweros avances,de unos enemigos aun tímidos 
y bisoños, ¿qué catástrofes no podrémos t e -
mer en adelante, cuando la impiedad haya ya 
afianzado su indujo. Abrid, pues, los o h s ; 
velad atentos á los pasos del enemigo de 
vuestra fé, os dirémos con el príncipe de los 
apóstoles, porque el diablo de la seducción y 
del error os quiere rodear por todas partes, 
como un león voraz, solícito por devoraros: 
resistidle, tomando por escudo la verdad de 
la religión, y por arma-?, la firmeza en vueo. 
tra creencia, y un ódio implacable a cuanto 
pueda alterarla, desviandoos de la senda tra-
zada por las máximas y reglas de la Iglesia, 
fuera de la cual no domina, sino el error, y 
no es posible ni la verdadera religión, ni la 
eterna felicidad que os procuramos. 

Al concluir, creemos igualmente de nues-
tro deber advertiros, que diversos concilios de 
la Iglesia vigentes, y entro ellos el 3. ° me-
xicano, confirmado por la silla apostólica, y 
sostenido por la autoridad civil, fulminan el 
terrible anatema de escomunion mayor reser-

vada á su Santidad, contra c iadquiera perso-
na, de la categoría que fuere, que usurpe, 
hi jo cualquiera motivo, los bienes, derechos 
ó acciones que pertenecen á la Iglesia, que -
dando sujetos á la misma pana los que los 
retengan ó coadyuven directa ó indirecta-
mente á la usurpación. Declaramos también, 
q n; el dominio q-ae la Iglesia tiene sobre di-
cnus bienes, permanecerá incólume; y pro-
testam is, por último, á nombre de la misma, 
revin Jicar sus derechos contra la fuerza que 
hoy se le infiere, sin que á los que intenten 
poseerlos pueda oírseles escepcion ds n ingu-
na clase, pues desde ahora y para siempre 
declaramos nala y sin valor las eiíagenacio-
nes que se hicieren. Dado en nuestro pala-
ció episcopal de Oajaca, firmado de Nos, se-
llado con el escudo de nuestras armas, y re-
frendado del infrascri to secretario de cámara 
y gobierno, á los seis días del mes de Febre-
ro de mil ochocientos cuarenta y s i e t e .—An. 
tonio, Obispo de Oajaca.—Por mandado de 
S , S. I.lma. José l. Romero, secretario. 

SEGUNDA protesta del lllmo. Sr Obispo y 
Venerable Cabildo eclesiástico de Puebla. 

Exmo. Sr .—Aunque las circunstancias 
que obligaron á este cabildo eclesiástico á di-
rigir á V. E . su protesta de 28 del mes pró-
ximo pasado, eran en gran manera tristes pa-
ra Ja Iglesia mexicana, no faltaban motivos 
que animasen la esperanza. E l descontento 
general de todas las clases contra la o c u p a -
ción de los bienes eclesiásticos llamados de 
manos muertas: la fuerte y decidida oposi -
ción de la prensa en todo género de escrito?, 
cuyas razones han quedado sin contestación, 
ó á las que se han dado respuestas tan poco 
fundadas, qua mas bien han servido para 
confirmarlas: enérgicas y muy sólidas repre-
sentaciones de los prelados eclesiásticos, á 
quienes debía de toda preferencia atenderse: 
iniciativas de varias honorables legislaturas 
que por ejercer la soberanía en sus respec t i -
vos Estados, merecian de una manera ef icaz 
que se fijase en ellas la atención: r e p r e s e n -
taciones animadas y bien razonadas de los 
Ayuntamientos, que siempre lian sido oidas 
porque hablan en nombro de los pueblos; to-
do esto era de creerse que produjese a lgún 
efecto en el ánimo de los supremos poderes, 



y que les obligase á modifica* sus resolucio-
nes. Porque si es la voluntad genera l la que 
cou preferencia á las voluntades privadas 
debe acatarse: si aun las preocupaciones 
cuando son generales deben respetarse: si 
t an tas y tantas ocasiones ha sido bastante la 
desaprobación universal para que se abando. 
nen proyectos que pa rec ían útiles; y si con-
tra el de ocupar los bienes de la Iglesia se 
ha pronunciado la opinión pública, en esta 
vez acaso mas decididamente que en n ingu-
na otra, no había razón alguna para persua-
dirse de que se llevase adelante un decreto 
<i 1 que para ser ley le falta mas que á cual-
quiera otro, la esencial condicion de ser con-
forme á la voluntad genera l . Sin embargo: 
todos las buenos mexicanos han visto con t i 
mas profundo sentimiento q u e t n el decreto 
de 4 del corriente se insiste en la enagena -
eioij de los bienes eclesiásticos. Cierto es 
que espresamente no se dice; pero seria n e -
cesario estar completamente c iego de en ten-
dimiento, para no conocer que ese es el ob-
je to con que se han dado al ejecutivo supre-
IDO las facultades estraordinarias . 

' En. ta l supuesto, el Obispo y cabildo ecle-
siástico de Puebla, fieles á su conciencia, de-
seosos dé cumplir su? deberes con Dios, y 
empeñados justamente en que su silencio ja-
más pueda interpretarse por anuencia á d is -
posiciones contrarias diametralmente á las 
venerables y santas leyes de la Iglesia, han 
juzgado necesario alzar de nuevo su voz pa-
ra unirla á la del Illmo. y venerable cabildo 
metropolitano, en consonancia con los vo-1 

tos de una inmensa mavor ia de la nación. 
E l Obispo, pues, y su cabildo, hacen suya en 
todas sus partes, y por todas y cada una de 
ÍUS razones l a tercera esposicion dirigida 
por dicho Illmo. y venerable cabildo al Exmo. 
S r . encargado del ministerio dé just icia y ne-
gocios eclesiásticos en 8. del mes presente, y 
reproducen l a s protestas que en 2 8 del p r ó -
ximo, pasado Eneró se comunicaron á V. E . 
cstéiuliéndoiás en lá 'mi jór. fo rma pos ib l e ' á 
todos los efectos que contra ' los derechos dé 
l á Iglesia produzca el de recho dél '4 y a ciL 

tadd. 

L a consideración y obediencia del Obispó 
y su uálal'do á. las autoridades constituidas 
ríe lá nación, no ha conocido ni conoce otto's 
l ími 'és qiie los que le s eña la su oliügdción 
do ubi dec i r á las leyes de la' Iglesia; péro 
de'Csíds aL\-cJ¿.:i¡mei)te no deb'éri ni' quieren 

MEXICO.—1MPRLKTA LE LAS LS< 

pasar nunca, bien que les séa penoso tener 
que esponerlo como hoy lo hacen respetuo-
samente, pero con la debida franqueza y li-
bertad. 

.VI tiempo de cumplir así con sus mas s a -
grados deberes, el Obispo y su cabildo t i e -
nen la honra de protestar á V. E . sus debidas 
y justas consideraciones y respetos. 

Dios guarde á V. E . niuchos años. Sala 
capitular de la santa Iglesia catedral de la 
Puebla. Febrero 12 de 1847.—Francisco l'a. 
Ltd, Obispo de la Puebla.—Angel Alonso y 
Pantiga, deán.—José María Luciano Becer-
ra, chantre .—José Marfh Ollér, tesorero.— 
José Pedro de Echávarri, canónigo. — José 
Maiia Gil, canónigo.—José Antonio de llaro 
y Tamariz, canón igo .—Luü G. Corral. ca-
íiónigo penitenciario.—José Joaquín Mellado, 
prebendado.—José Camilo Jiménez, preben-
dado.—Joaqüiii José Rosales, p reberdado.— 
Pedio Blanco, prebendado.—José Francisco 
Irigoyen, prebendado.—Carlos Mellado, se-
cretar io.—Exmo. Sr . gobernader del Estado. 

Tomamos del Monitor lo s iguiente .—El 
gobernador de Jalisco y una minoría de la le-
gislaiura, se ocupan de. hacer una iniciativa 
al soberano congreso, para que se suspendan 
los efectos de la ley sobre bienes de manos 
muertas. 

PROPOSICION'ad instar de la del Sr. diputado 
J). fícente Romero, presentada en 28 de Ene-
ro del corriente año. (Mentor del Pueblo, tora. 
1. MÍIN. 13). 
ART. 1 . ° La Iglesia mexicana no reconoce en 

el poder civil o t ra potestad que la corporal. 
2. ° T o d a persona, sin escepcion de j e ra rqu ía , 

pcrtenccicntc á la nación mexicana, es siibdito de 
ios prelados de la Iglesia. 

3. = Los bienes conocidos por de manos m u e r -
tas, son especialmente consagrados d Díos, y su 
administración i:o está sujeta a otras leyes que á las 
d'c la Iglesia. 

4. c Todo hab i t an te «le ia república, sin escep-
cion de fuero , c lase ni sexo que niegue, impugne, o 
usurpe a sabiendas el derceno que t ienen los p re -
lados do la Iglesia pa ra disponer de los bienes ecle-
siásticos, cuiii'c'rnie al art ículo anterior , se declara 
impío, herege-y. cseoiímlgado, rcnforn-.c á las dis-
posiciones ele ia santa Sede Apostólica y de los Con-
cilios generales. 

Los tíos primeros artículos sori verdades ele Pero 
Ci liHo, parque niieiilvas subsista el artículo' de la 
cSnstitucion federa! , lo mismo es la nación mexica-
na , que la Ig les iamexicana , y no puede haber per-
sona que per tenezca á la muí sin cst.ír suje ta a las 
leyes d e la o t ra . El art iculo ' i . 0 es para los c a t ¿ -
iie 'osfubra d e toda Controversia, y lo misino el 4. ° 
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DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

REPRESENTACION del Illmo. y Vene-
rable Cabildo Metropolitano al soberano 
congreso, fundando la justicia y vecesidadi 
de la derogación de lus leyes de II de 
Enero y i. de Febrero del corriente año, 
relativas á la ocupacion. de bienes eclesiás-
ticos. 

S E Ñ O R . — E l Cabildo Metropolitano no 
llenaría los grandes deberes que. su institu-
ción canónica le impone, ni correspondería 
cumplidamente á los desos de la Iglesia Me-
xicana, si no dirigiera á la augusta repre-
sentación nacional la atenta esposicion con> 
que se propone fundar la indisputable justi-
c i a y urgente necesidad de que se deroguen 
las leyes de 11 do Enero y. 4 de Febrero, re-
lat ivas á la ocupacion de los bienes eclesiás-
ticos: e l Cabildo no puede desentenderse de 
que lo está entregado el sagrado depósito de 
los derechos y de la inmunidad de la Iglesia; 
da que no debe omitir diligencia para con . 
servarlo intacto, y de que si resintiera algún 
perjuicio ó menoscabo por su. silencio, cae-
ría sobre él la mas terrible responsabilidad, 
que amargando los últ imos dias de la vida 
de los capi tulares , los presentaría reos ante 
el inexorable Supremo J u e z de los hombres. 
P o r esto nunca dudó obrar según las inspi-
raciones de su conciencia, sin que ni le a r re , 
drara el temor de cualquier padecimiento, ni 
creyera cumplida su obligación con solo las 
protestas que elevó al Supremo Gobierno an-
tes de la sanción de la primera ley, y des. 
pues de la publicación de ambas: se consi-
dera obligado á esforzar la defensa de los 
bienes eclesiásticos, cuanto esté en su arb i . 
trio, sin re t raerse , porque coa ella pueda pro. 
vocar el enojo de Jos que han intentado la 
ruina de la Iglesia; y lo an ima la esperanza 
de que la voz de la Iglesia misma, resonan-
do en los corazones de los representantes do 
un pueblo catól ico, les aconsejará emit i r un 
voto que disipe la amarga tr is teza que cubre 
los semblantes de los mexicanos, desde el 
luctuoso dia 13 de Enero en que se publicó 
la primera ley. 

N U M . 7. 

E l soberano congreso permitirá que el 
Cabildo Metropolitano le presente los títu-
los de justicia con que la Iglesia defiende 
sus bienes; que le esponga los males que la 
nación sufrirá si los ocupa; que se queje de 
los abusos que á la sombra de las indicadas 
leyes se están cometiendo, y do las trope-
lías que á su nombro se han hecho sufrir á 
la Iglesia: que deplore an te la represen ta -
ción nacional la ruina de la capital de la 
República, que sufr i rá todo el peso de esas 
leyes; y que, en fin, á nombre de la Igle-
sia pida á la única autoridad que puede ha-
cerlo, que evite tanta desgracia, y que ha-
ga cierto el articulo 3 . ° de la constitución, 
dando leyes protectoras de la religión del 
pais. 

Debe el Cabildo Metropoli tano á su c o n -
ciencia, á su lealtad y á su ministerio, anun . 
c iar dtl . modo mas respetuoso quo c o m e s -
ponde á la alta dignidad del soberano c o n -
greso, que ninguna de las f rases y voces de 
esta esposicion es dirigida á ofender á auto-
ridad ó persona alguna; pero que tampoco 
envuelven ni espresa ni táci tamente colisen. 
t imientn alguno de las leyes de I I de E n e -
ro y 4 de Febrero, r.i de los actos qun en su 
consecuencia se han obrado y se obraren, 
ni de la ocupacion de sus rentas , ni de las 
enagenaciones de capitales ó fincas e c l e -
s iást icas; y reiterando esplícitamente las 
protestas que tiene hechas, las renueva s o -
lemnemente con toda la eficacia que dá el 
tí tulo legítimo da propiedad, garantido por 
nuestra constitución política, y reconocido 
por el derecho do todas las naciones civili-
zadas . 

La justicia con que la Iglesia Mex icana 
l ia defendido y defenderá constantemente 
sus bienes* no se deriba solamente de aque-
llos principios tutelares de toda sociedad, 
que no pueden violarse sin trastornarla, q u e 
son perpetuos en su duración, cuya obser-
vancia es el fundamento de la paz pública; 
principios superiores á la fuerza y al poder 
de los soberanos; principios que const i tuyen 
nada menos quo el fia de la3 sociedades. 



y que les obligase á modifica* sus résolucio-
ües. Porque si es la voluntad general la que 
con preferencia á las voluntades privadas 
debe acatarse: si aun las preocupaciones 
cuando son generales deben respetarse: si 
t an tas y tantas ocasiones ha sido bastante la 
desaprobación universal para que so abando. 
nen proyectos que parec ían útiles; y si con-
tra el de ocupar los bienes de la Iglesia se 
ha pronunciado la opinión pública, en esta 
vez acaso mas decididamente que t n ningu-
na otra, no había razón alguna para persua-
dirse de que se llevase adelante un decreto 
<i 1 que para ser ley le f.ilta mas que ú cual-
quiera otro, la esencial condición de ser con-
forme á la voluntad general . Sin embargo: 
todos las buenos mexicanos han visto con t i 
inas profundo sentimiento que t n el decreto 
de 4 de! corriente se insiste en la enagena-
eiotj de los bienes eclesiásticos. Cierto es 
que espresainente no se oicc; peto seria n e -
cesario estar completamente ciego de en ten-
dimiento, para no conocer que ese es el ob-
je to con que se han dado al ejecutivo supre-
mo las facultades estraordinarias. 

' En .tal supuesto, el Obispo y cabildo ecle-
siástico de Puebla, fieles á su conciencia, de-
seosos dé cumplir su? deberes con Dios, y 
empeñados justamente en que su silencio ja-
más pueda interpretarse por anuencia á d is-
posiciones contrarias diametralmente á las 
venerables y santas leyes de la Iglesia, han 
juzgado necesario alzar de nuevo su voz pa-
ra unirla á la del Illmo. y venerable cabildo 
metropolitano, en consonancia con los vo-1 

tos de una inmensa mavoria de la nación. 
E l Obispo, pues, y su cabildo, hacen suya en 
todas sus partes, y por todas y cada una de 
sus razones la tercera esposicion dirigida 
por dicho Illmo. y venerable cabildo al Exmo. 
Sr . encargado del ministerio dé justicia v ne-
gocios eclesiásticos en 8. del mes presente, y 
reproducen l a s protestas qué en 2 8 del p r ó -
ximo, pasado Eneró se comunicaron á Y. E . 
csteiuliéndolás en la mi jar. forma pos ib le ' á 
todos los efectos que contra"los derechos dé 
lá Iglesia produzca el derecho dél '4 y a ci-
tado. 

L a c o n s i d e r a c i ó n y o b e d i e n c i a de l O b i s p ó 
y s u c a b i l d o & l a s a u t o r i d a d e s ConstiíUid'aH 
l íe l a n a c i ó n , n o h a c o n o c i d o t;i c o n o c e otVo's 
l í m i ' é s (pie l o s q u e le s e ñ a l a s u ofcligdc' ión 
' t í o ' -ubedec i r á l a s l e y e s d e la ' I g l e s i a ; p é r o 
d é e s t o s ¿ b i t ] i . : m i i ¿ t í t e ' n o ' deb'éri ni ' q u i e r e n 
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pasar nunca, bien que les séa penoso tener 
que esponerlo como hoy lo hacen respetuo-
samente, pero con la debida franqueza y li-
bertad. 

¿ 1 tiempo de cumplir así con sus mas s a -
grados deberes, el Obispo y su cabildo t i e -
nen la honra de protestar á V. E . sus debidas 
y justas consideraciones y respetos. 

Dios guarde a V. E . muchos años. Sala 
capitular de la sania Iglesia catedral de la 
Puebla. Febrero 12 de 1847.—Francisco l'a. 
ltd, Obispo de la Puebla.—Angel Alonso y 
Pantiga, deán.—José María Luciano Becer-
ra, chantre .—José Marfk Ollér, tesorero.— 
José Pedro de Echávarri, canónigo. — José 
Maiia Gil, canónigo.—José Antonio de llaro 
y Tamariz, canónigo.—Luí* G. Corral. ca-
nónigo penitenciario.—José Joaquín Mellado, 
prebendado.—José Camilo Jiménez, preben-
dado.—Joaquín José Rosales, preberdado.— 
Pedio lilanco, prebendado.—José Francisco 
Irigoyen, prebendado.—Carlos Mellado, se. 
crétario.—Exmo. Sr. gobeVnudt'r del Estado. 

Tomamos del Monitor lo s iguiente.—El 
gobernador de Jalisco y una minóría de la le-
gislatura, se ocupan de. hacer una iniciativa 
al soberano congreso, para que se suspendan 
los efectos de la ley sobré bienes de manos 
muertas. 

PROPOSICION'ad instar de la del Sr. diputado 
J). Vicente Romero, presentada en 28 de Ene-
ro del corriente año. (Mentor del Pueblo, tora. 
1. iním. 13). 
A r t . 1 . ° La Iglesia mexicana no reconoce en 

el poder civil o t ra potes tad que la corporal. 
2. ° T o d a persona , sin escepcion de j e r a rqu ía , 

per teneciente á la nación mexicana, es subdi to de 
los prelados de la Iglesia. 

3. = Los bienes conocidos por de manos m u e r -
tas , son especialmente consagrados d Dios, y su 
administracioti ' r .ó está sujeta a ot ras leyes que á las 
d'c la Iglesia. 

4 . c T o d o h a b i t a n t e de la república, sin escep-
cion de fue ro , c lase ni sexo que niegue, impugne, o 
usurpe a sab iendas el de recho que t ienen los p re -
lados do lá Iglesia p a r a disponer de los bienes ecle-
siásticos, coiii'c'rnie al ar t iculo anter ior , se declara 
impío, herege y. c icomuigado, renforn-.e á las d is-
posiciones do la san ta Sede Apostólica y d e los Con-: 
cilios .generales. 

Los dos pr imeros art ículos sori .verdades de Pero 
Gi tillo, pa rque raieiüvas subsista el art ículo' de la 
consti tución federa ! , lo mismo es la nación mexica-
na , que la Iglesia mexicana, y no puede haber per-
sona que per tenezca á la uiui sin cst.ír su je ta a las 
leyes de la otra . E l ar t iculo ' i . 0 es pa ra los cát'ó-
lic'os fubra d e toda Controversia, y lo misino el 4. ° 
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DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

REPRESENTACION del Illmo. y Vene-
rable Cabildo Metropolitano al soberano 
congreso, fundando la justicia y necesidad 
de la derogación de las leyes de II de 
Enero y i. de Febrero del corriente año, 
relativas á la ocupacion. de bienes eclesiás-
ticos. 

S E Ñ O R . — E l Cabildo Metropolitano no 
llenaría los grandes deberes que. su institu-
ción canónica le impone, ni correspondería 
cumplidamente á los desos de la Iglesia Me-
xicana, si no dirigiera á la augusta repre-
sentación nacional la atenta esposicion c o n 
que se propone fundar la indisputable justi-
c ia y urgente necesidad de que se de roguen 
las leyes de 11 do Enero y. 4 de Febrero, re-
lativas á la ocupacion de los bienes eclesiás-
ticos: e l Cabildo no puede desentenderse de 
que lo está entregado el sagrado depósito de 
los derechos y de la inmunidad de la Iglesia; 
da que no debe omitir diligencia para con . 
aervario intacto, y de que si resintiera algún 
perjuicio ó menoscabo por su. silencio, cae-
ria sobre él la mas terrible responsabilidad, 
que amargando los últimos dias de la vida 
de los capitulares, los presentaría reos ante 
el inexoruble Supremo Juez de los hombres. 
P o r esto nunca dudó obrar según las inspi-
raciones de su conciencia, sin que ni le a r re , 
drara el temor de cualquier padecimiento, ni 
creyera cumplida su obligación con solo las 
protestas que elevó al Supremo Gobierno an-
tes de la sanción de la primera ley, y des. 
pues de la publicación de ambas: se consi-
dera obligado á esforzar la defensa de los 
bienes eclesiásticos, cuanto esté en su arbi . 
trio, sin retraerse, porque con ella pueda pro. 
vocar el enojo de Jos que han intentado la 
ruina de la Iglesia; y lo anima la esperanza 
de que la voz de la Iglesia misma, resonan-
do en los corazones de los representantes do 
un pueblo católico, les aconsejará emit ir un 
voto que disipe la amarga tristeza que cubre 
los semblantes de los mexicanos, desde el 
luctuoso dia 13 de Enero en que se públicó 
la primera ley. 

N U M . 7. 

E l soberano congreso permitirá que el 
Cabildo Metropolitano le presente los títu-
los de justicia con que la Iglesia defiende 
sus bienes; que lo esponga los males que la 
nación sufrirá si los ocupa; que se queje de 
los abusos que á la sombra de las indicadas 
leyes se están cometiendo, y do las trope-
lías que á su nombro se han hecho sufrir á 
la Iglesia: que deplore an te la representa-
ción nacional la ruina de la capital de la 
República, que sufrirá todo el peso de esas 
leyes; y que, en fin, á nombre de la Igle-
sia pida á la única autoridad que puede ha-
cerlo, que evite tanta desgracia, y que ha-
ga cierto el artículo 3 . ° de la constitución, 
dando leyes protectoras de la religión del 
pais. 

Debe el Cabildo Metropolitano á su c o n -
ciencia, á su lealtad y á su ministerio, anun. 
ciar del. modo mas respetuoso quo corrres-
ponde á la alta dignidad del soberano c o n -
greso, que ninguna de las frases y voces de 
esta esposicion es dirigida á ofender á auto-
ridad ó persona alguna; pero que tampoco 
envuelven ni espresa ni táci tamente colisen. 
t imiento alguno de las leyes de I I de E n e -
ro y 4 de Febrero, ni de los actos que en su 
consecuencia se han obrado y se obraren, 
ni de la ocupacion de sus rentas, ni de las 
enagenaciones de capitales ó fincas e c l e -
siást icas; y reiterando esplícitamente las 
protestas que tiene hechas, las renueva s o -
lemnemente con toda la eficacia que dá el 
título legítimo de propiedad, garantido por 
nuestra constitución política, y reconocido 
por el derecho do todas las naciones civili. 
zadas. 

La justicia con que la Iglesia Mexicana 
h a defendido y defenderá constantemente 
sus bienes; no se deriba solamente de aque-
llos principios tutelares de toda sociedad, 
que no pueden violarse sin trastornarla, que 
son perpetuos en su duración, cuya obser-
vancia es el fundamento de la paz pública; 
principios superiores á la fuerza y al poder 
de los soberanos; principios que const i tuyen 
nada menos quo el lia de la3 sociedades. 



Ellas es verdad que son la garantía de las sin desmentir jamás su conducta, enseña la 
propiedades de la Iglesia,1 porque exis:e en obediencia á las leyes y autoridades de la 
la sociedad humana; pero de mas alto viene uacion; y que. si hace mérito de su indapen-
la justicia y la propiedad eclesiástica; viene dencia y soberanía, es para demostrar que 
de un deber natural al hombre, de aquel que no puede ni debe consentir en la privación 
le obliga á tributar á Dios el debido home- de sus bienes, ni de su libertad para regirse, 
nage de su culto; viene de un deber que nos Si el Cabildo Metropolitado no hablara á 
impone la adorable religión de Jesucristo un soberano católico, no alegaría los doro-
que dichosamente profesa la República Me. chos de la Religión católica, poique seria 
xicana: no están autorizadas las potestades inútil presentar títulos 110 reconocidos; pe-
humanas para impedir que los ciudadanos ro habla al congreso mexicano, quien no des-
llenen este primer deber del hombre; no Ies conocerá la plenitud de los derechos de la 
es licito despojar á la Iglesia de los bienes iglesia; habla á un legislador, cuya ley su-
con que atiende el culto, la mantención da prema es la constitución, que abrazó y de-
sús ministros, la conservación de los esta- claró para siempre religión del pais, la Ca-
blecimientos monásticos, el sostenimiento, tól ica, Apostólica, Romana, que no existe 
en una palabra, de todos los objetos en que sin sus inmunidades; habla al legislador do 
se iuvierten los bienes de la Iglesia; la un pueblo que profesa una religipn que no 
existencia del culto en un pais católico, puede mantenerse si se le desconoce el de-
uo depende del arbitrio del legislador civil, recho de tener bienes propios: ea esta vir-
ni de la política del pais la posesion de los tud, ¿no podrá el Cabildo decir con razón, 
bienes de la Iglesia; porque, como otra vez que las leyes de 11 de Enero y 4 de Pebre-
«e ha dicho, la Iglesia es soberana é inde- re» son contrarias á los derechos de la lgle . 
pendiente de la sociedad civil, y nunca ha sia? ¿que si conforme á ellas se le quitan sus 
consentido, ni consentirá jamás en ser do- bienes, se le ataca en su propiedad? ¿que 
minada por el poder de las naciones; la no pueden conformarse con el sostenimien-
Iglesia existe en la t ierra como una socie- to de todos los goces de la Iglesia? ¿que la 
dad verdadera, con todos los goces y garan. privan de su dominio? ¿que la arrancan de 
tías que le son propias; tiene por lo mismo su esfera para colocarla en la de una depen-
el derecho de adquirir bienes temporales, dencia absoluta del gobierno civil? ¿que no 
de poseerlos y disfrutarlos conforme á su le conservan ni aun las garant ías del cía— 
disciplina; y para desnudarla de estos dere- dadano, y la eseluven de la sociedad? ¿No 
chos, es necesario destruirla totalmente, no deberá decir el Cabildo que esas leyes con-
reconociendo en ella los goces propios de ducen al aniquilamiento del culto? ¿que por 
toda sociedad: para impedirle su culto has- el las los eclesiásticos se verán en la mise-
ta quitarle sus bienes, y para privarla do ria? ¿que su desprecio será inevitable, y con 
ellos es necesario dominarla, arrancándole él el de la religión? ¿que el pueblo cristia. 
su soberanía. Conveniente cree este C a - no no podrá tan fácilmente proporcionarse 
bildo calmar el patriotismo exaltado de a l - el pasto indispensable do la predicación, la 
gunos que juzgan incompatible la soberanía administración- necesaria de los- Sacramen-
t e la Iglesia con la de la República, quizá tos, y el dulce consuelo en las amarguras 
porque no haya habido bastante esplicacion de la vida humana con las festividades relí-
eobre este importante punto. giosas? ¿No deberá el Cabildo decir, que 

El Cabildo protesta con la mayor c lar i - por medio de la ejecución de esas leyes se 
dad, que ni un solo momento ha dejado de logra minar el edificio de la Religión, por-
reeonocer la soberanía absoluta de la Re- que, como se espresa uno d e s ú s apologis-
pública Mexicana; pero sí debe advertir, l as , si la religión conserva la moral, puede 
que la Iglesia de Jesucristo, que es una y decirse también que el culto conserva la r e . 
la misma en todo el mundo, es, bajo esta ligion, le dá un cuerpo* y la hace sensible 
consideración, también soberana é indepen« y popular, es la espresion visible de la ere-
diente; que se conforma con la legislación enc í a y de las reglas de las costumbres? No; 
pública en lo quo no se oponga á la reli- el Cabildo no puede persuadirse que el con-
gíon; que está dispuesta á reconocer y re- greso mexicano al decretar las leyes de 11 
.conoce á las autoridades constituidas; que de Enero y 4 de Febrero, quisiera con el las 

a tacar en sus fundamentos á Ja Iglesia, no 
lo cree: pero entre todos los argumentos 
que deben formar la defensa de los bienes 
eclesiásticos, el primero, y de cuya esposi-
cion no puede dispensarse el Cabildo, es el 
que acaba de esplicar, porque con él sostíe-
n e el derecho mucho mas apreciable quo 
los bienes que igualmente defiende; el de-
recho que no puede abandonar, porque trai-
cionando á su conciencia, abandonaba con 
la mas vil cobardía el depósito mas santo, 
dejándolo perder por el temor de hablar con 
la dignidad que exige el fiel desempeño de 
su ministerio; el Cabildo, pues, con el mas 
profundo respeto, ha manifestado que las 
leyes que autorizan la ocupacion de losbie. 
mes eclesiásticos, atacan la libertad é inde-
.pendencia de la Iglesia, y destruyen el cul. 
to público debido á Dios, que es la primera 
necesidad de un pueblo, el primer deber del 
hombre, y el primer cuidado de un gobier-
no religioso. 

Descenderá ya este cuerpo á llamar en 
defensa de los bienes eclesiásticos otros t í -
tulos no menos fuertes aunque do órden in-
ferior, que deben normar la conducta del le-
gi&lador. Cierto es que la República tiene 
urgente necesidad de abundantes recursos; 
cierto es que debe sostenerse Ja guerra con-
tra nuestros injustos invasores; cierto es, 
por fin, que son grandes las necesidades de 
la administración pública; pero no es me-
jios cierto, que por grande que sea una ne-
cesidad, siempre debe observarse la regla 
de que todos los miembros de la nación de -
ben soportar las cargas en proporcion de 
sus fortunas: no es menos cierto, que todos 
los ciudadanos de la República están in te-
resados en. repeler al enemigo y defender la 
independencia contribuyendo á este objeto; 
no es por último menos cierto que pueden 
hallarse diversos arbitrios para proveer á 
las necesidades del gobierno, y que 110 exis-
ten solo en la República los bienes eclesiás. 
ticos para satisfacerlas. ¿Por • qué, pues, 
siendo la propiedad territorial de mas do seis 
mil millones de pesos, solo ha de contribuir 
con el impuesto que tiene graduado en pro-
porción á su producto, y la propiedad eele. 
siástica, suponiéndola en toda la República 
por .un cálculo exagerado da ochenta millo-
nes, ha de dar .veinte millones qua es la 
cuar ta parte, y para realizarlos sacrificar 
treinta millones mas? ¿Por qué sisado mu-

chas Jas clases que componen la nación, so-
lo la eclesiástica ha de ser sacrificada para 
un objeto en que todas son igualmente inte-
resadas? ¿Por qué, si se ha calculado que 
los gastos de la guerra importarán á lo s u -
mo cuatrocientos ó quinientos mil pesos al 
mes, de un golpe se quieren reunir veinto 
millones? ¿Por qué, si la guerra es una ne-
cesidad pública, no se reparte su gasto pro-
porcionalmente entre los estados de la feda-
ración? ¿Por qué, si se hacen tantos s a c r i -
ficios por salvar la nacionalidad y la Reli-
gión, se quiere acabar con esta destruyen-
do sus bienes, y haciendo que solo ella su-
fra Jos males de la invasión? Si entre los 
mexicanos ha de haber garantías, y las le-
yes han de normarse por los principios de 
la justicia, para que ni las clases ni las per-
sonas estén supuestas al capricho y á la ar-
bitrariedad, para que no se hagan pesar so-
bre ellas con desigualdad las cargas socia-
les, para que en vez de participar de los 
bjenes y goces de la sociedad se oprima á 
unas para el aprovechamiento de otras; pre-
ciso es que nunca se pierda la regla de la 
proporcion al distribuir los impuestos; quo 
nunca se violen las garantías que defienden 
la propiedad; que nunca so niegue á una 
clase el derecho que á las demás se otorga, 
no de gracia, sino de justicia. Niéguese á 
I03 ciudadanos el dominio de sus bienes, y 
se oirá por todas partes el grito de a larma 
reclamando los goces constitutivos do la so-
ciedad: quítense á las corporaciones secula-
res, á las compañías mercantiles, I03 bienes 
que les pertenecen, y se levanlará por toda 
la República un grito general anunciando 
un atentado contra la nación: señálese un 
impueato á solo la clase agrícola, por ejem-
plo, y todos esclamarán que esc s e ñ a l a -
miento es inicuo, porque las cargas deben 
llevarse por todos. Ni podrán sofocarse 
esos clamores porque se diga que tales per-, 
sonas tienen mucha riqueza; todavia así re-
c lamarán la igualdad proporcional, reclama-
rán las garantías, porquo 110. sa pie/deu 
cuando se tiene gran riqueza. Ahora bieu: 
cuando -so maestra qua los eclesiásticos n> 
pertenacau á la nicion, c a a a d a s a prueba 
qua la Iglesia no partenaca á la República, 
cuando sa haya probido qua ninguna a tea-
cion marecea esos rel igiosa, qua encerrado* 
en sus claustros sostienen la raligion y sir-
ven personalmente al paablo; ouanda so n u ^ 
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ni/ieste que la civilización y la humanidad 
permiten entregar á la miseria á esos hiis>-
raoe religiosos en recompensa de su caridad 
y sus virtudes, entonces sí, en 'onces apo. 
dérese el gobierno de los bienes ec'esiásti-
cos; pero hágalo sin pretBhder que se le 
considere protector de la Religión; b á j a l o 
f in negar que ha violado uno de los articui. 
los fundamentales de la constitución; liá* 
galo sin gloriarse de que guarda las leyes 
de la naturaleza; hágalo sin reclamar el a -
plauso de la civilizacioh, hágalo'sin l lamar, 
se liberal, 3¡n proclamar lóS derechos de la 
-igualdad; bá ja lo perdiendo los hermosos tí-
lulos de gobierno paternal, de religioso y de 
católico. 

Sí, Señor, esas leyes que han hecho pe-
sar solo sobre la Iglesia todo el infortunio 
de la guerra, se olvidaron de que nadie mas 
que la Iglesia en el curso de los últimos 
diez años ha contribuido para su sosteni-
miento; se olvidaron de que ni una sola vez 
la iglesia ha dejado de pagar con exactitud 
las contribuciones, que muchos han procu-
rado eludir; se olvidaron de qúe la Iglesia, 
por un rasgo de patriotismo, nunca désmen-
tido, ha hecho con gran sacrificio suyo, 
cuantiosos préstamos, qué otros han Con-
vertido en especulaciones de ttn lucró «enor-
me, v de un daño público incalculable; sé 
olvidaron, pues, de la gratitud y considera-
cion que los gobiernos dfcben al que ha sido 
franfco y generoso; se olvidaron dé que la 
conducta de ta Iglesia merecía aprecio y 
no persecución; se olvidaron de que el ele-
ro es todo de ciudadanos que han demostra-
do su patriotismo con heChóá positivos y 
no con palabras vanas, y dé un golpe lé 
han hecho sentir qué su civismo ha sidb 
•despreciado, olvidados 8Üs sáfcrifiéftfe y con-
culcados sus derechos, H é ubi) Sefiór, la 
deplorable situación d é l a Iglesia en medio 
de un pueblo efist íané, testigo de su con-
ducta digaa, d e s ú s beneficios feontinuas, y 
de sus -grandes sacrificios: preciso es, Se-
ñor, que el Cabildo Metropolitano, levan-
tando, no su voz, sino la de toda su Iglesia, 
pida á la justicia del soberano congregó, 
que la Iglesia no sea esceptuada en el go-
ce de las garantías, y que haciéndolas efi. 
cacos, su piopiedad sea inviolable y sus bie-
nes respetados. La choza del infeliz es ún 
sagrado que no puede tocar la mano del so-

•beranoj ¿y el templo de Dios ha de está* 

es puesto á la ocupación dol gobierno, «ih 
merecer siquiera los respetos que merece 
un particular? Para el ciud adano hay un 
código que sirve de antemural que defiende 
sus propiedades; ¿y para la Iglesia no hay 
siquiera un principio de sociabilidad quo 
estorbe se le arranqué stt patrimonio invio-
lable, como otro cualquiera, y «agrado co-
mo ninguno? Al particular no se le puedo 
exigir para los gastos públicos mas qüe la 
pequeña parte que c >rre5ponda, y esto 
cuando todos sin escepcion sean obligados 
á lo mismo; ¿v la Iglesia ha de ser privada 
de toda su propiedad, sin qué las demás cla-
ses sufran un lasto proporcional? Nada dé 
esto puode hacerse á la sombra de la ley 
que domina con igualdad; no es compatiblé 
con los principios de la legislación; no pue-
de dar otro resultado que la destrucción dé 
la Iglesia en nombre de la ley. 

En suma. Señar, á la Iglesia mexicana 
que pertenece á la República, sé deben 
cUaUtos goces, derechos y garantías la na -
turaleza de la sociedad y la legislación del 
•p'ais conceden á todos los miembros de la 
Nación. ¿Por qué se le priva de ellos? ¿Por 
qué se le lanza dél seno de la sociedad, ne-
gándo te la protección, el apoyo, el sostení-
miento que á todos se imparte, y que todos 
reclaman con justicia y energía? E l Cabil-
do Metropolitano pide para la Iglesia esob 
goces, y los pide invocando la prómesá 
constitucional; no como una contfesíon gra<-
tui ta , sino como un derecho de justicia im -
prescriptible que no se le puede negar. El 
Cabildo sabe bien que este idioma enérgico 
poro respetuoso, escitará el disgusto de 
aquellos hombres que sienten se retarde la 
total destrucción dé la Iglesia, qué acaso 
incurrirá efi el eiio}o d i hombres qué pue. 
dan desplegar la persecución, y oprimirlo 
Con el peso do su cólera; pero el temor de 
esa desgracia no es superior á su honor, 
que mancharía el Cabildo si cal lara , y 
mucho mas le hace temblar el peligro dé 
Caer en la terrible indignación de Dios, que 
pliso en sus manos el depósito de los dere-
chos de la Iglesia: el Cabildo al hablar, si 
lo hace con energía, no omite el respeto; sí 
reclama garantías, no desconoce la aútori. 
dad: y si se defiende, usa del derecho conv 
cedido á todo ciudadano: está seguró de la 
discreción del congreso, y no teme dte «a 
reclitaíJ. 

Séa lé ahora lícito bosquejar ligeramente da algunos la han tenida en cbhslnnlc tra*. 
el cuadro de desgracias que sufrirá la nai torno? Es seguro, Señor, que á la ruina de 
cion, si consumándose las leyes dé U da Jos a n i c u l a r e s seguirá la de la nac ión . 
Enero y 4 dé Febrero se ocupan ¡l<Í8 bienes ¡Qué expautoso es el pensar, que entonces 
eclesiásticos, porque también los resultados la República mexicana podría ser sin di í i -
éon razones que el legislador coloca en la cuidad presa de sus enemigos estériores! 
balanza. Destrozada y sin rebinaos, el pueblo en la 

Cuando las fincas urbanas de la Iglesia miseria, abandonados los campos,>el patrios 
hayan pasado á la propiedad particular, tisino ínestinguible de los mexicanos solo 
¿quién podrá calcular el aumento de la mi- serviría para sacrificarlos sin esperanza, 
seria, porque e s t multitud que puede ocu- No son, Señor, estos los únicos males; 
par las casas por módicos arrendamientos, ellos son tan graves, que apuran el sentí-
ee Veü. lanzada de ellas por los subidísimos miento; pero el Cabildo Metropolitano debe, 
que les impondrán los nuevos dueños? L a en desempeño do su ministerio, descubrir 
clase agrícola» la que merece en todos los otros todavía mas funestos y mas ciertos^ 
países la mayor protección, y quo en Méxí- al enunciarlos, no teme que los ilustrados y 
co se sostiene casi en su totalidad con lo* cristianos representantes del pueblo lo ten» 
capitales de la Iglesia* al pequeño rédito d é gao por iluso; mas si fuere así, él cúmple sft 
un 5 por 100 anual» ¿dónde hallará caudales dóber» anunciándolos al soberano, como lo 
para redimir, aunque se lo remita la mitad? han hócho siempre ios pastores de la Ig le . 
y en lo sucesivo, ¿dónde encontrará capitales sfci.; Sí, Señor, consagrados una vez los 
al 5 por 100 anual? La multitud inmensa qúe bienes eclesiás ' icos al servicio de Dios, á 
ee mantiene del cultivo de loe campos, ¿dónde su caito y mantención de sus ministros, 
hallará el sustentó» cuando las labores paren quitárselos es un funesto sacrilegio que trao 
por falta de caudales? ¿Quién Será capaz de da perdición. Los bienes del altar son del 
medir el tamaño de las Calamidades que la mismo Dios, y ei hombre que los ocupa, s e 
ruina de la agricultura traerá Sobre los me» avanza á despojarlbj le disputa su dominio, 
fcieanos? Contémplese por un momento el se olvida do l a inmensa altara de los cielos, 
número de bancarrotas que seguirá á la eje*- y niega á Dios la supremacía de sus dere-
cucioh de las leyes; el estado infeliz á qué chos. Entonces Dios» que es zetoso de su 
tendrán <pie bajar mil y inil familias d e c e n - culto y de su gloria; que es terrible y quita 
tfes que hoy viven de las arcas de la Igle. la vida de los príncipes; que es terrible pa-
sia; el detrimento de la educación de la j u - ra los reyes de l a tierra; que fcasliga á los 
ventud, que ahora se sostiene porque las pueblos por los pecados públicos, envía so -
clases se hallan con recursos: contémplese bre ellos todo género de calamidades, retira 
la congojosa situación del pueblo pobréi de entre ellos su paz; vienen sobre ellos to . 
quo sin tenér ocúpatíon, sin arbitrios, sin das las desgracias, desvaneciéndose como 
ifiedios de vivir, verá ponerse el sol sin te- humo los bienes quitados á la Iglesia; en 
ner alimento para sus desgraciadas familias, nada aprovechan íi los gobiernos, acábanso 
y verá la siguiente aurora como el anuncio el culto y ¡a religiott; los hombres caen en 
de su nuevo martirio: contémplese hasta la infelicidad, y la ira de Dios castiga seve-
dónde se aumentarán la vaguedad y todos ramente el sacrilegio. ¿Es dable al hom-
los vicios á que la multitud se verá en t r e - bro hacerse indiferente á tan espantoso mal? 
gada por la falta de ocupacion; y sin calcU- ¿Podrá un pueblo cristiano, un legislador 
lar ni el perjuicio del comercio, ni el m e - católico, despreciar como ridículos estos t e j 
noscabo de las rentas públicas, ni otras m i l mores? El Cabildo debe defender los dere-
desgracias: considérese solo el espantoso chós de la Iglesia, y velar igualmente por 
mal do la miseria, y podrá calcularse la el bion de los pueblos cristianos; por eso, 
trascendencia de esas leyes. Señor, anuncia estas desgracias, y con res-

Por lo que toca al órden político, ¿habrá peto y con dolor, en esta ocasion solcmm» 
alguno que pueda lisonjearse con la espe- recuerda las terribles censuras fulminadas 
ranza del órden y la paz, en una hnciófl por el santo Concilio Tridentino contra 
sumida en la mayor mendicidad, si en t iem- cualquiera autoridad que ocupe ó disponga 
póa bonancibles, las necesidades y codicia ocupar los bienes de la Iglesia: no es una 



•osadía del Cabildo recordar esas censuras 
al soberano, congreso, es el cumplimiento de 
un deber penoso é imprescindible, y que 
liena, protestando á V. soberanía su mas 
profundo respelo. 

No hablan, Señor, en esta atenta esposi-
cion los individuos del Cabildo que nada 
merecen en sus personas; habla la Iglesia 
mexicana, cuyo órgano es este cuerpo, y el 
congreso escuchará benigno sus quejas por 
los abusos que en la ejecución de las leyes 
se están cometiendo: ellas tuvieron por ob . 
jeto proporcionar fondos para la guerra; 
quisieron que fueran sagrados, que no so 
aplicaran á otro destino, señalaron ciertas 
escepcioues que ponen fuera de la mano del 
ejecutivo los bienes que comprenden; y e s -
to no obstante, se permiten proyectos en 
que la bancarrota de los bienes eclesiásti-
cos sirva al aprovechamiento de part icula-
res; y según asegura la voz pública y la 
prensa que no ha sido desmentida, se o c u -
pan fincas sin realizar sus valores para r e -
mit i r los al ejército, se adjudican casas á 
particulares por deudas contra el gobierno 
de sueldos atrasados, no obstante la suspen-
sión de pagos, so toman las fincas para e n -
riquecer á dos ó tres personas influentes en 
el gabinete; y haciendo servir estos bienes 
al favor y no al único objeto á que la ley loa 
destinó, se ocupan y enagenan sin requisito 
ninguno, aumentando considerablemente el 
perjuicio de la Iglesia. Verdad es que todos 
estos actos llevan consigo el vicio de la nu-
lidad que cuidara la Iglesia de reclamar; 
pero el congreso no será indiferente á los 
abuses que publican los periódicos y que to-
dos conocemos, y tampoco se le ocultará 
que otros muchos habrán tenido lugar, y se 
cometerán todavía sin que se sepan en pú-
blico: tales escesos, muestran el ningún 
respeto que se hace del legislador, á quien 
ivl mismo tiempo convencerán de la neces i -
dad de derogar las leyes á cuyo nombre se 
cometen; porque si las primeras enagena-
ciones se han hecho para enriquecer á uno 
ú otro particular, sin atender á las urgentes 
necesidades de la guerra , descuidando el 
valiente ejército que acaso en estos momen-
to9 está sacrificándose en el campo de bata-
lla; mirando con desprecio la censura pú-
blica, y sin considerar que el congreso lia 
de reprobar easa conducta, ¿cuántos escesos 
u.g. tendrán lugar, si apurando lus neces ida -

des se festinan las venías, si escitada la co-
dicia de otios acreedores del erario, pre ten-
den ser pagados con los bienes do la Igle-
sia, y si animados con el ejemplo muchos 
que espían las oportunidades, se propouen 
especular con los bienes eclesiásticos y la 
triste situación del país? ¿Es para esto la 
ocupación de esos bienes sagrados? ¿Para 
el aprovechamiento de unos cuantos, se em-
pobrece á la Iglesia, se entregan á la men-
dicidad los religiosos, se destruye el culto 
católico? ¿cómo se acallarían las quejas del 
soldado que perece en ja guerra, y del ciu-
dadano que llora la pérdida de los bienes 
eclesiásticos, cuando se acuse á la adminis. 
tracion.de haber tomado unos bienes s ag ra -
dos para hacerlos pasar á las arcas del ri-
co, del palaciego y del agiotista? Y la Igle. 
sia, Señor, la Iglesia sacrificada con esas 
leyes, ¿cómo no ha de levantar su voz para 
quejarse de que se le han quitado sus bie-
nes, y los han aprovechado tal vez sus ene-
migos, y so han empleado en fomentar el 
lujo que insulta la miseria pública? Las vír-
genes reducidas en sus claustros á una mi-
serable mantención por virtud de esas leyes, 
los religiosos obligados á pedir de limosna 
el sustento, porque esas leyes los olvidaron 
cruelmente como si no existieran, ¿como al 
ver pasar sus bienes para cubrir las mesas 
espléndidas de unos cuantos, cómo r,o lian 
do sentirse inhumanamente tratados? En 
veidad, Señor, que lo hecho hasta aquí des. 
eubre lo que sucederá despues; y el con-
greso no querrá que sus leyes dictadas con 
otra intención, sean al mismo tiempo el es-
tímulo del despilfarro y la ru ina da la Igle-
sia; y cuando considere a tentamente todas 
¡as consecuencias de estos abusos, no duda» 
rá decretar la derogación que el Cabildo le 
pide por el bien público y por su honor. 

Justo e's, Señor, que so escuche la queja 
de la Iglesia por los agravios y tropelías 
que se le hacen sufrir . No habla el Cabil-
do do las imputaciones calumniosas que sa 
le lian dirigido, ya atribuyéndole conatos 
de sedición, cuando su conducta pacífica 
mas bien pudiera acusarse de débil; ya i n -
crepando al respetable clero con epítetos 
que no ha merecido y que desmiente su a -
crísolado patriotismo; habla, sí, del despre-
cio con que han sido tratados los venerables 
pastores de la Iglesia pretendiendo hacerlos 
callar, como si ¡a historia de diez y ocho si. 

glos no e-nseñara que la voz de los pastorea 
de la Iglesia no se puede sufocar; habla de 
la ocupaciot) casi total que se ha hecho de 
las rentas de las fincas de la Iglesia, toma, 
das sin distinción, aun las csceptuadas por 
la ley, con lo que el culto quedará indotado, 
y por cuya causa ni aun del modo que hoy 
se hace podrá sostenerse en adelante; h a -
bla de esa determinación con que de un gol-
pe se ha querido dejar sin recursos á I03 
conventos, para que por necesidad se c ie r -
ren los templos, y perezcan los eclesiásti-
cos y los religiosos de ambos séxos que sa 
mantienen con las rentas: y si el Cabildo 
menciona estos agravios, es solo para que 
no se estrañe que cesen enteramente los di-
vinos oficios, y para llamar fuer 'emente la 
atención del congreso, á fin ele que conozca 
las funestas consecuencias de las leyes men. 
cionadas, y se persuada de que no sin razón 
se ha dicho, que ellas arruinarán el culto, 
dejarán sin sustento á los eclesiásticos, y 
darán muy pronto el triunfo completo á los 
enemigos d é la Iglesia. 

Estas consideraciones harán sin duda 
grande impresión en el recto ánimo de los 
legisladores, porque no podrán resistir á la 
convicción que ministran los hechos y la 
esperiencia: el Cabildo cree que estas pro-
pías consideraciones, fundan la urgente ne-
cesidad de decretar la derogación; porque 
si el tiempo corre, sa aumentarán los pe r -
juicios, seguirán los abusos, y la Iglesia se-
rá ultrajada de día en (lia; al soberano cor-
responde remediar tanto mal; por lo que al 
Cabildo toca, él se abstiene da indicar las 
funestas consecuencias que no se ocultan á 
la penetración del congreso. 

Ahora, Señor, fíjese la vista en la hermo-
sa capital de la Re-pública, en la ciudad ma-
triz de la Iglesia mexicana, para que pue-
da ponderarse debidamente la ruina en que 
se le envolverá si las leyes so han de ejecu-
tar; la mayor parte de los estados, no solo 
las han repugnado, sino que lian mandado 
que en su territorio no se cumplan: se r e -
duce, pues, la acción de esas leyes á la ca-
pital de México, y de ella se querrán sacar 
los cinco millones que le señaló al Arzo-
bispado el reglamento de Enero, y los cinco 
dé la autorización de 4 de Febrero; tan cnor . 
me s u m a s e intentará realizar con los bienes 
eclesiásticos que están en la ciudad de Mé-
xico; esto no podrá hacerse ni aun t^min-

dolris todos, inclusa t a plata de lo* altares 
y las fincas esoeptuadas; se aniquilará la 
capital, porque no es posible sacar de ella 
tantos millones sin trastornarla, y la Iglesia 
perderá cuanto tiene en ella. ¿Dónde está 
la razón de justicia, dónde el motivo de es-
trema necesidad para causar tan grave c 
irreparable daño á la capital? Si algo me-
rece ella en la consideración del congreso, 
sea su Ínteres objeto de las meditaciones do 
los señores diputados, y sírvales de funda-
mento con otros para derogar las leyes. 

En cuanto á la'necesidad de los recursos 
para sostener la guerra que tan sin razón 
han provocado los americanos invasores, 
¿quién osaria decir que la Iglesia no la re-
conoce? ¿Quién osaría decir que la Iglesia 
se niega á auxiliar en la debida proporcion 
para sostenerla hasta obtener el triunfo do 
la justa causa que México defiende? Darán 
testimonios del patriotismo de la Iglesia y 
de su cooporacion á la defensa nacional, loa 
documentos auténticos que están.<m las se-
cretarias del despacho, los ciudadanos que 
han gobernado á la República, los que han 
servido los ministerios y los generales que 
han acaudillado el ejército, el pueblo ente-
ro que ha visto las sumas inmensas que la 
Iglesia ha ministrado. Es, pues, una ca -
lumnia acusar al clero de resistencia a coto-
tribuir para la guerra; dispuesto estaba á. 
continuar contribuyendo; pero sus bienes 
se le arrebataron, y hoy nada puede hncer; 
el clero á nada aspira para sí en 1a política 
del país; defiendo los derechos da la I g l e -
sia, desea el órden y la rectitud en la admi-
nistracion pública, está dispuesto á auxiliar 
para las necesidades de la páíria; reconoce 
las ventajas del sistema que nos rige, y ha 
visto el empeño con que la mayoria de las 
legislaturas ha defendido á la Iglesia. ¿De 
qué se le puedo acusar? ¿Por qué se le per-
sigue? Se defiende, y este no es un crimen; 
cumple sus deberes , y por esto no debe ser 
ultraj ado; pe r tenece á la República, sat is , 
face sus cargas ; otórguensele, pues, las ga-
rantías que la constituoion concede á todos 
sin escepcion: esta es la demanda de la 
Iglesia mexicana. 

Por lo demás, reconocida la religión, ca^ 
tólica como la ún ica y perpélua de la repú-
blica, la plenitud de sus derechos reclama 
el mas inviolable respeto á sus propiedades, 
aseguradas en el pacto constitucional, y 
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afirmadas por los principios adoptados por 
las sociedades, humanas; el congreso nació-
nal para dar un testimonio dol respeto que 
l e merecen la constitución y las garantí ¡as, 
derogará las leyes de 11 de Enera y 4 de 
Febrero para restituir así á la Iglesia sus 
bienes, y librarla de nuevos ultrages, para 
impedir los abusos á que han dado márgeq, 
para alejar de la nacii n el cúmulo do dos-
gracias que le amenaza, para restituir á los 
mexicanos la alegría, y para afianzar la 
paz pública. 

Los individuos del Cabildo sienten ya 
desahogado su coraron, después que han 
manifestado las verdades que les dictó su 
conciencia. ¡Cuántas veces, Señor, han 
ofrecido el sacrificio de sus personas, por 
l i be r t a r á la Iglesia de las amarguras que 
lia sufrido! ¡cuántas veces han. dirigido sus 
humildes preces al Todopoderoso, para que 
volviendo clemente, sus ojos d la desgracia, 
da nación mexicana, ponga término á sus 
infortunios y la llene de bendiciones! ¡bas-
tante ha sufrido la Iglesia en estos días! 
np deplora su r u i n a , sino porque es la 
de los mexicanos; no siente los agravios 
do sus hijos, sino por el mal que ellos se 
causan. Ved pue6, legisladores cristianos, 
ved: á la Iglesia atribulada, escuchad su 
voz, escuchad el voto universal de los me. 
xipanos que pide l a derogación de esas le-
yes; acordaos de que sois responsables á 
vuestra generación y á lag futuras, no solo 
del mal que hiciereis, sino también de! bien 
que omitáis; el Cabildo resignado á las ado-
rabies disposiciones de la Divina Providen-
cia, bendice á sus enemigos; y humillándose 
bajo la mano poderosa de Dios, concluyo 
pidiendo á vuestra soberanía á nombre do 
la Iglesia; afligida, á nombre del pueblo cris-
t iano entristecido, y á nombre de la santa 
religión de Jesucristo perseguida, derogue 
las leyes de 11 de Enero y 4 de Febrero, 
declarando insubsistente cuanto en su virtud 
se hubiere ejecutado. 

Sala Capitular de la Santa Iglesia Me-
tropolitana do México, Febrero 2 3 de 1847. 

S E Ñ O R . — J u a n ManuelArzobispo de 
Ccsaréa, Dean.—Fél ix Osores, Arcediano. 
—Manuel Reyes Mendiola, Chant re ,—Joa-
quín Román, Maestre-escuelas.—Francisco 
Patiiio, Tesorero .—José Ignacio Grageda, 
Canónigo.—Manuel Moreno y Jove, Canó-
nigo .—hian José Poza, Canónigo.—Fél ix 

García Serraldc, Canónigo.—Bernardo Gá 
rate, Canónigo.— José María Darrienlos, 
Canónigo Doctoral.—José Maria Guzman, 
Prebendado—José Domingo de la Fuente, 
Prebendado.—Joaquín, Obispo de Tenagra,. 
Prebendado.—José Maria Vázquez, Preben-
dado —José Braulio Sagusela, Prebendado. 
—José Miguel Alúa, Secretario. 

LOS SECULARES SE ADHIEREN 
á las protestas del Clero. 

A la Santa Iglesia pertenecen, no solo el 
estado eclesiástico, sino también los fieles 
de cualquiera coudicion que sean. De ahí 
es que, aunque parezca á algunos estraño 
que los seculares se mezclen en la gravísi-
ma cuestión que hoy se agita sobro bienes 
eclesiásticos, ó denominados también de 
manos muertas, si se reflexiona el objeto á 
que están destinados su origen ójc., deberá, 
convenirse, en que por aquel principio le -
gal, de que lo que á todos toca por todos 
debe tratarse, los seculares tenemos parte 
en esa misma cuestión. L a razón y la jus-
ticia exigen que se presten oídos, no obtu-
sos, sino dispuestos á escuchar á las razo-
nes que se viertan en favor de esos bier.es, 
sin atenderse á la persona ni á la- época en 
que se escriban. La razón por sí obra de 
tal manera en el entendimiento humano, 
que logra convencerlo hasta el estremo de 
destruir las preocupaciones que antes se te-
nían, y de amarse las verdades que estaban 
ocultas, bien con el velo del engañe, ó bien 
con el de artificio. 

Gravo es, pues, la materia examinada 
bajo cualquier aspecto. De ella hau escri-
to plumas diestras, entendimientos agudos, 
hombres respetables, y sobre todo, los pas-
tores de la misma Iglesia. En nuestros días, 
prescindiendo de las obras clásicas que han 
tratado con magisterio este negocio, se ha 
visto examinada la cuestión, ya considerán-
dose lo que sean los bienes eclesiásticos: 
(L) ya si ellos pueden ser ocupados por las 
naciones: (2) ya los casos en que deban 
prestarse al estado para subvenir á sus ur-

(1) Papel publicado en 1 8 4 2 , con este 
título: Bienes eclesiásticos. 

(2) Varios documentos publicados en 
1842, con este lema: Las naciones no pue-
den despojar á la Iglesia do sus bienes. 

gencias , y ya de otros tantos modos: por 
manera que la cuestión se halla dilucidada, 
puesta en su verdadero punto de vista, aun-
que no agotada por ser de bastante esten. 
sion. Debería por lo mismo observarse un 
silencio profundo, ó esperarse á que el 
tiempo produgera los desengañas que se te-
men, ó que deben temerse; mas esta con-
ducta seria á todas luces1 criminal, coinci-
diéndose con los deseos, aunque por una 
vía indirecta, de los mal intencionados, y 
adquiriéndose acaso una responsabilidad 
ante el tremendo tribuna! de Dios, de que 
debe huirse. Con tanta mas razón debe-
mos los seculares manifestar nuestro juicio 
en la materia de que se trata, cuanto que 
los pastores de la Iglesia, no solo han e m i -
tido el suyo, sino que con la energía que 
les es propia, han defendido la inmunidad 
de estos mismos bienes. 

Usando de las f ranquicias que concede el 
sistema, no solo han dado á los seculares el 
buen ejemplo de emprender una defensa vi-
gorosa á favor de esos propios bienes, sino 
que además han procurado instruirnos en 
las disposiciones de la Iglesia, ( 1 ) á e f e c -
to de que no por la ignorancia se caiga 
en un escollo tan profundo como el de la 
irreligión, ó el del cisma. También a t em-
perándose á las circunstancias, se ha e s -
plicado (2) lo que producen estos mismos 
bienes, no solo al erario público, sino á to-
da la sociedad, y por su parte, las autorida-
des subalternas de la Iglesia (3) por otra vía, 
le han dado pasto al rebaño de Jesucristo, 
para fortificarlo á efecto de que el desaliento 
no produzca las desgracias que á él son con-
siguientes. Tal es el estado de las cosas; pero 
en verdad triste y lamentable. Los seculares 
vemos como necesario un porvenir triste, que 
amargando los dias en que vivimos, nos hace 
verter lágrimas de aflicción y de dolor. 

Si se lía dicho que el decreto de 11 de 
Enero del corriente año en nada a taca á la 
Iglesia, ni á su inmuaidad, en nada se pe r . 

(1) Pastoral del lllmo. Sr. Obispo de 
Puebla de 27 del próximo pasado Enero. 

(2) Comunicación al supremo gobierno 
del lllmo. Sr. Obispo de Morelia de 22 de 
Enero del corriente año. 

(3) Protesta de los señores Curas de 
México, dirigida al Sr. Vicario Gapitular 
en 18 de Enero. 

judica la religión y culto estenio, y que so 
pretende conservar ilesa la fé de nuestros 
abuelos; los seculares juzgamos que se nos 
quiere dar á beber veneno en copa de oro, 
y que esa ley es la caja de Pandora; porque 
es imposible que la parte pensadora debs 
permanecer tranquila, y como lo ha hecho 
hasta hoy, sin mezclarse activamente en 
las discordias políticas, cuando éstas, pres-
cindiendo de su carácter, han tomado otro 
del todo distinto, y que hiere lo mas noble 
de los sentimientos del hombre. En él, la 
religión impera, porque ella es la que lo 
instruye de sus obligaciones, engendrándo-
le un zelo que conoce serle preciso y nece-
sario. De aquí proviene, que así como ol 
hombre naturalmente es zeloso por sus ami-
gos, por su nátria y por su gobierno, se in-
terese con furor por el zelo de la religan, á 
causa de que si bien los bienes sociales 
mantienen sus derechos, vengan sus que re -
llas, premian sus t r aba jos la religión le 
presta consuelos de otro órden, endulzando 
las desgracias de la vida, y alimentando 
la esperanza de la eterna feliz, si observa 
los preceptos que le impone esta misma r e -
ligión. 

Todo lo pospone el hombre cuando se le 
quiere ar rancar esta joya preciosa, y enton-
ces se despierta el zelo por la religión, y 
un Dios que parece h tb ia olvidado en los 
estravíos de su miseria, se le presenta bajo 
los aspectos agradables y seductores, á una 
alma que habitó el Espíritu Santo por el 
bautismo. Entonces se conoce nuestra cor-
rupción y miseria: los medios que la re l i -
gión nos enseña para ser perfectos y dicho-
sos; y reflexionando que la eficacia de esoa 
medios depende necesariamente de nuestro 
zelo por la religión, cualquiera bien que no 
sea ella, se abandona, y prosternados anta 
su solio, un fuego que al propio tiempo que 
alumbra, fortalece, díscipa las nubes f o r m a -
das por las ilusiones de la carne, nos r ege -
nera y hace concebir un nuevo amor á esa 
alhaja preciosa que tiñó con su sangre el 
Redentor del mundo. También se c ree que 
es el momento de manifestarse fiel á Dios: 
de indemnizarlo de las culpas pasadas: y de 
que en vez de la distracción habida ántes, 
¿•ella se succeda lo que en el otro tiempo 
dijo el real Profeta: (1) «El zelo de tu caea 

[1] Ps . 68 y 10. 
2 
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mo comió," Si á todos en lo general, esto 
es, si á todos los crist ianos les obliga ser 
zelosos por la religión, nosotros en particu-
lar estamos mas obligados á ello por varias 
razones que no deben omitirse. P r e s c i n -
diendo de la época anterior hasta el año de 
821, desde la posterior, debemos examinar 
nuestras obligaciones. 

Iniciada la independencia por el plan de 
Iguala, allí se fijó q i e la religión Catól ica , 
Apostólica Romona , ser ia la del estado. 
Es te plan fué jurado cuando se consumó la 
independencia , no solo pública, sino p r iva -
damente, adquiriendo con este hecho una 
nueva obligación de que no puede pres-
cindirse. Consti tuida la nación en 1824, 
por la car ta que hoy nos rige, en ella es-
presamente , en el art . 3. 0 se dice: „ L a re . 
„ligion de la nación mexicana es y será 

perpetuamente la religión Católica, Apos-
t ó l i c a R o m a n a . La nación la protege por 
„leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio 
„de cualquiera o t r a . " E n dos ocasiones so 
ha prestado el ju ramento á esta car ta , a d -
quiriéndose nuevas obl igaciones de cumplir 
con ese a r t ícu lo . En 1837 se dieron las 
siete leyes consti tucionales, y en la p r imera 
se repitió lo que se ha dicho en 1821 y 
1824. Atendido lo espuesto, existe en los 
mexicanos un nuevo deber para ser zelosos 
por la religión, porque aquellos cr is t ianos 
on quienes no se encuentra mas vínculo que 
el del baut ismo, deberán manifestar su zelo 
hasta el punto que ex ige que la religión so 
conserve; perG en nosotros, esto es, en los 
mexicanos, debemos cumplir de o t ra m a n e -
ra mas esplíci ta , en cumpl imiento de la 
promesa que le h ic imos á Dios, no solo de 
que la religión católica seria pe rpe tuamen-
te la del estado, sino también de que habia 
de ser protegida por leyes sábias y j u s t a s . 
Como un corolario preciso resul ta , que si 
l a ley de 11 de Enero se est ima opuesta á 
e s e ju ramento , es necesar io emprender to-
dos los medios de cumplir lo , para EO con-
traer una responsabi l idad in te rna . 

N o es e s t a gasmoñer ía ; tampoco es hi-
j a de intereses personales, y si a lguna vez 
se ha d icho que senté pagada por mayordo. 
mos de cofradías ( l ) y o t ras personas, m a -

[1] Así se dijo por un Sr. diputado pú-
blicamente en una sesión en que el pueblo ma-
nifestaba su desagrado por el sosten de la ley. 

nif ies tan su desagrado por la ley, se ha di-
cho mal, y mal en todos sentidos. E l Dios 
que nos ha de juzgar , ese terrible j uez á 
quien están pa tentes los secretos m a s es-
condidos del corazon humano , sabe que es-
te papel no se escribe por interés; que no 
ha habido exci tación d i rec ta ni indirecta 
del c lero para que así se verifique, y que si 
se hace , es por cumplir una obligación ad-
quir ida para con Dios. E l es testigo de es-
ta verdad, y él quien ha movido los t razos de 
mi p luma mal cor tada. Si no se c ree , nada 
impor ta , por ser propio de los genios suspi-
caces ser P i r rón icos en la mater ia que les 
desag rada . 

Desciendo, pues, á la mater ia , objeto de 
la l ey : ello es cier to que a taca la propie-
dad de la Iglesia y su inmunidad, aunque lo 
c o n t r a r i o se h a y a quer ido sos tener por al-
g u n a s personas. Pa ra que,- pues, pueda co-
nocerse si exis ten uno y otro, bastará re-
flexionar, cómo ha adquirido esos bienes 
la Iglesia , cómo los ha conservado, y de la 
manera que se han respetado en todos los 
t iempos por las autoridades políticas. No 
puede decirse, sin un ul t ra je notor io á la 
rel igión, que su espíritu es el de que se po-
sean por sus ministros ó 1« s fíales bienes 
t e r renos , porque muy de antemano di jo J e -
sucr is to , según San Mateo (1) , San Márcos 
(2 ) y San L ú e a s (3), que los que dejan los 
b ienes por a m o r do Jesucr is to , los recibirán 
doblados, no en este mundo, sino en el rei-
no celes t ia l . Seguida por los apóstoles es-
t a doctr ina, nada pretendieron, nada de lo 
que per tenecía á lo humano sol ic i ' a rsn , y 
sus aspiraciones se con t r a í an ún icamente 
á gloriarse en el nombre de Cri i to , como 
d i c e el apóstol San Pablo (4), á desea r pa-
dece r por el amor de J e sús , é inspirar á los 
fieles una conformidad con la voluntad divi-
na para a p a r t a r l o s do todo lo. que pudiera 
d is t raer los del seguimiento de la c ruz (5) . 

Ins tan táneamente , á pesar de esa doctri-
n a , la Iglesia fué recibiendo bienes de sus 
h i jos . L o s fieles que se hal laban persuadi -
dos de que l a religión no podia subsist ir sin 
es tos recursos humanos , se fueron despren-

D ] 
[2 ] 
[3] 
[4 ] 

Capítulo 19. t . 29. 
Capítulo 10. i f . 29 . 
Capítulo 18. f . 29 . 
Gálea. 6 . 
Ad. 20 . 

diendo de sus bienes en favor de la Iglesia, 
y los rec ibió persuadida también de esa ne-
ces idad. E n esto3 hechos ninguna parte 
tuvieron los emperadores ni los reyes ; por 
la inversa, establecida muy á su pesar la 
rel igión catól ica , perseguían á la Iglesia, 
como sucedió con Herodes Agripa, que 
mandó degollar á San Juan , y encerró en la 
cárcel á San Pedro . Nerón siguió es ta 
conducta , y así lo hicieron Vespaciano y 
Domiciano, en cuya época se susci tó la -se-
gunda jjersecucion de la Iglesia, habiendo 
mandado este tirano, según refiere Eusebio 
(1) , q u j se diese muer t e á todos los d e s -
cendien tes de David. Sin embargo; los 
após to les cuanto poseían lo juntaban y de-
posi taban en un lugar determinado (2), vi-
viendo en común (3); y ese hecho de p o -
see r bienes, sin duda que no e ra debido, ni 
á la permisión de los reyes, ni menos á la 
muni f icenc ia de los emperadores . Así que, 
siendo como es tan ant igua esa posesion, ad-
quir ida con verdadera oposicion de las auto-
r idades profanas, no puede decirse que ha te-
nido su origen, como hoy se quiere sostener, 
en la voluntad dé la s autoridades civiles. Por 
lo propio, s iguiéndose esa conducta ve rda -
de ramen te apostól ica, la Iglesia ha querido 
conservar , en los bienes que posteriormente 
ha adquirido, la disciplina del siglo p r i m e -
ro; y en verdad que al contradecirse esa 
propiedad se intenta desnudar á la Iglesia 
do una prerogat iva de que ha disfrutado por 
t iempo inmemoria l . Así cons ta de hechos 
i r re f ragab les que no pueden desmentirse. 
N i en el código de Jus t in iano, n i en el de 
Teodos iano , se encuentra privilegio a lguno 
respec to de los bienes eclesiásticos, s iendo 
cierto que y a mucho an te s la Iglesia de 
Dios d is f ru taba de esa exención como cons . 
ta del concilio La te ranense celebrado en 
t iempo de Alejandro I I I . Esto se rat if icó 
en el o t ro concilio L a t e r a n e n s e celebrado 
en t iempo de Inocenc io I I I . (4), de cuyos 

(1) Lib. 3. cap. 19, Historia Eclesiás-
tica. 

(2 ) Berti, Historia Eclesiást. sigi, 1. ° 
cap. 5. 

( 3 ) Concilio Antioch. capítulo 20, ca-
non 24 . 

( 4 ) Cap. Non minuf, et cap. adversus, 
de inmun. Eccl. 

decretos se colige cuan ant igua es la p o s e -
sion de los bienes de la Igles ia , sin n e c e s i -
dad de la voluntad tácita ó espresa de las 
potestades civiles, 

Así fué como la Iglesia comenzó á p o -
seer los bienes temporales, imitando pos t e -
riormente los fieles la conducta observada 
por los primeros cr is t ianos. Animados del 
espíritu que inspira la religión, pensaron 
unos en protejer el culto público, y o t ros en 
dotar minis t ros que sirvieran a l a l tar . A l -
gunos, deseosos de que las a l abanzas á. 
Dios fueran frecuentes , protegieron la fun-
dación de monasterios; y muchos, deseando 
satisfacer la pena temporal debida por la 
culpa, ó aspi rando merecer el premio e t e r -
no que se ha concedido á muchos, aunque 
no á todos, se desprendieron de una p a r t e 
de sus bienes para socorrer las necesidades 
de sus hermanos, fundando obras piadosas 
des t inadas á este fin. L a Iglesia no ha he-
cho otra cosa que recibir ben igna los teso-
ros que se Je han entregado sin procurar la 
adquisición de ellos, y lo que es mas, sin 
que haya abusado bajo ningún aspecto. L a 
donacion es acaso la pa r t e principal que 
constituye los bienes eclesiásticos, y aun-
que los otros puede decirse que ca recen de 
este ca rác te r , t ienen cuando menos e l de 
un legado con ca rga . D e uno y de otro 
modo el dominio se adquiere, porque tan to 
en el derecho civil como en el eclesiást ico, 
unas de las r a ices es tablecidas para que se 
adquiera el dominio, lo son los legados ó 
las donaciones, ya sean hechas ent re los vi-
vos ó por causa de la muerte . Es tos prin-" 
cipios son indisputables: ser ia preciso ani-
quilar, no solo el derecho civil y ec les iás t i -
co, sino ha s t a el de gentes , para es tablecer 
nuevos principios, y hace r que las cosas t o -
masen un nuevo órden, lo que verdadera-
mente no puede suceder . Supues tas e s t a s 
verdades, es imposible que se dude, obrán-
dose de buena fé, sobre la propiedad que 
disfruta la Iglesia en sus bienes, s iendo 
muy de a tenderse , que si a lguna vez se ha 
puesto en duda, no ha sido por efecto de 
convicción, sino por e l de las c i rcuns tan-
cias . 

Zwingl i , autor de las R e f o r m a s Religio-
sas, en Suiza , así como otros hereges , sos-
tuvo la inuti l idad de las donaciones á la 
Iglesia, pero n inguno se ha atrevido á decir 
que ellas s e a n inválidas é insubsistentes , 



Por esta causa, cuando en 1516 (1) p ro . 
nunció Zwingler el sermón que conien ia la 
reforma que pretendía introducir , nada dijo 
que contradijese á los principios espuestos , 
no obstante que sus mi ras se es tendian mas 
allá de lo que en esa pieza oratoria descu-
brió á sus oyentes. E s t e apósta ta de la re-
ligión, es'e nuevo corifeo de la maldnd, y 
este apóstol de la predicación mas e x e c r a -
ble, j amás puso en duda la propiedad de los 
bienes de la Iglesia , y antes bien c o n v e n c i -
do de ella, creyó necesar io para aniqui lar-
l a , que el pueblo se desmoral izara de la 
manera mas escandalosa . F u é abol iendo 
sucesivamente todas las ce remonias y todas 
las práct icas religiosas: lo úl t imo que s 'Jprí . 
mió fué el santo sacrif icio de la misa, y e l 
jueves santo de 1525 se celebró en Z u r i c h 
por la primera vez la s an t a cena , como un 
simple acto de la conmemoracion de la 
muerte de nuestro Señor Jesucr i s to . Cuan-
do ya este hereciarca se había prostituido 
al estremo de casarse , el 2 de Abril del año 
anterior , dió otro paso avanzado que tendía 
á destruir la propiedad de los bienes de la 
Iglesia. Hizo que perdieran los eclesiásti-
cos su inmunidad personal, y ya que se ve-
rificó esto, dió el ú l t imo golpe haciendo que 
sus bienes se pusiesen á la disposición del 
estado. Por es ta causa se han considerado 
exentos de cargas, y así lo sienten el co-
mún de los canonis tas y teólogos; pero lo 
que es mas, tanto unos como otros son de 
sent i r , que esa exención t rae su origen del 
derecho divino, habiéndose dec la rado así 
por la sagrada Rota romana por dos deci-
siones, la una de 28 de Junio de 1630, y la 
o t ra de 21 de Junio de 1636. Esta mate-
ria se halla pe r fec tamente defendida por el 
padre Dicastillo en su Tratado de justüiae 
etjure (2), en cuya consonancia se encuen-
t ran el padre Sua rez en su Tratado de Re-
ligion; el Panorminato en el cap . Ecclesiae; 
Host ienc io en su Suma, tít . de Inmunitate; 
el Cardenal Tuscko verbo Ecclesiae; Far i -
nasio, Laiman, Ra fae l de la T o r r e , y otros. 

Sin adelantar la cuestión en este par t icu-
lar es preciso advertir , que los b ienes ad-
quir idos por la Iglesia han tenido s iempre 

[1] Diclionaire de la Conversación, tom. 
5 2 , pág. 4 9 7 . 

¿2] Lib. 2 , Iral. 20, disp. 4, dur. 6. 
núm. 1 0 9 . 

contradictores y enemigos capitales que 
han procurado destruirlos. Se han puesto 
t rabas para esa adquisición de dist intas m a -
neras, porque el espíritu humano que se ha-
lla siempre mas dispuesto á creer y obrar io 
malo, que abrazar lo bueno, ha sido domi-
nado algunas ocasiones por esos espír i tus 
enemigos capitales de la Iglesia, olvidando 
sucesos que los inclinaran á obrar en s e n t i -
do opuesto. Muchos pasages podrían ci-
tarse en favor de las personas eclesiást icas 
para sincerarlas de ese supuesto hipo de 
adquirir bienes temporales, y sólo me en . 
cargaré de uno que se halla en la Gace ta 
de Francia n ú m . 16. a r t . de Genova 18 de 
Enero de 1764. „Mur ió en Sampierrada-
r e n a un part icular que tenia 200,000 libras, 
y no teniendo hijos, dejó á su m u g e r usu-
fructuaria de esos bienes, inst i tuyendo por 
universal heredero al convento de la Coro-
nata . N o tardó mucho la viuda en ir á 
acompañar á su marido, y los religiosos ta-
nian derecho para juntar el usufructo á la 
propiedad; pero informado el superior que 
e.l difunto habia dejado sobrinos indigentes, 
hijos de una de sus hermanas , que era po-
bre, juzgó no poder aceptar esta rica heren . 
c ia , é hizo renuncia de ella en manos de 
un notario público, y escribió á R o m a para 
obtener la aprobación de la santa sede, sin 
la cual no seria válida la renuncia . Es te 
acto de desinterés y de delicadeza, no ne-
cesita mas que referirse, pues t rae consigo 
su elogio." S in embargo, podrá decirse que 
en los tiempos posteriores se abusó, y- esto 
dió causa á la cédula bien sabida que dis-
pone qne no puedan heredar las iglesias ó 
parroquias á que pertenezca el eclesiástico 
que confesó al enfermo en su última e n f e r -
medad: mas la respuesta á esta objeciou es 
victoriosa. Quien sepa el caudal con que 
se estableció en Franc ia la casa de San 
Francisco de Sales para socorro de la h u -
manidad, no podrá instar la objecion. Un 
particular rico de Paris, acometido d e la ul-
tima enfermedad, quiso legar a l convento 
de Santiago, una for tuna considerable que 
habia hecho en las Islas: consultó este pen-
samiento con el eclesiástico que dirigia su 
conciencia, miembro del convento de S a n -
tiago, y en vez de ponerse de parte de la 
intención del moribundo, le dijo: "dejad á 
vuestra familia una herencia que le pertene-
c e . " E l rico le contestó: "lo que poseo lo 

adquirí con mi industria, no conozco mas 
parientes y quiero disponer á favor de la 
Ig les ia ." " E n este caso, respondió el e c l e -
siástico, os propondré un medio digno de 
in teresaros: he visto muchas veces curas 
desgraciados, á quienes I03 años y las e n -
fermedades hacen necesar io el descanso, y 
que no pueden dejar las funciones del m i -
nisterio, porque la cortedad de su beneficio 
y el alivio debido á los pobres no les pe r . 
miten reservar recurso alguno para su ve-
jez ; preparadles un retiro, y echad la pri-
mera piedra do un monumento destinado 
pa ra solicitarles socorros en el fin de una 
ca r r e r a útil y honrada ." Su voto se e jecu . 
tó, y fué establecida la-i'casa de San F r a n -
cisco de Sales. 

Estos hechos que no son inventados, dan 
la idea mas cabal, no solo del origen ó 
motivos de las fundaciones piadosas, sino lo 
que es mas, de que ellas han sido hijas de 
una piedad producida por la fuerza de la 
religión, de los deseos de conservar la sin 
recor tes ni añadiduras que puedan desfigu-
rar la ; de qae se s igue, que por esa causa 
los bienes profanos que se hal lan en el pa-
t r imonio da la Iglesia, son eselusivamente 
Buyos, en dominio pleno, adquiridos válida 
y l íc i tamente , y sin intervención alguna de 
la potestad secular. Sin embargo de ser 
es ta doctrina sana y universal , en estos úl-
t imos dias se ha puesto en duda, suponién-
dose que la Iglesia posee esos propios bie-
nes por derecho humano, á cuyo efecto se 
hizo méri to de unas interrogaciones saca-
das de las obras de San Agustín. L a res-
puesta se ha de dar con el mismo San to . 
E n la epístola c incuenta e sp resamen 'e di-
ce que posee la Iglesia los bienes; y Posidio, 
escribiendo la vida del Sanio , dice que 
siempre tuvo la memoria de los pobres y 
empleó en ellos los réditos de las posesiones 
de la Iglesia y también las oblaciones de 
los fieles. Pauperum vero semper memor eral 
cisque inde erogábat, unde et sibi, suisque 
ómnibus secum habilantibus erogabatur, hoc 
est, vel ex reditibus possesionem Ecclesiae vel 
etiam ex oblationeJidelium, por c u y a causa , 
así que le faltaban recursos ó bienes de la 
Iglesia, lo denunciaba al pueblo cris t iano, 
manifestándole no tener con que hacer a -
quellas erogaciones. Cuando todo le f a l -
tó, fué cuando rompió los vasos sagrados , 
ya pa ra redimir á los cautivos, ó ya p a r a 

socorrer á los pobres. El mismo Santo á 
esa posesion la l lama para utilidad de los 
pobres, de quienes dice son procuradores 
jos que tienen los bienes d é l a Iglesia ( I ) , 
porque no podia ser conforme al voto de po-
breza que t an to recomendaba el mismo San-
to, que esa propiedad se estimase indivi-
dual y muy agena por lo propio del espíri-
tu apostólico. Si pues á la Iglesia no ee 
considerara como propietaria de esos b ie -
nes, no podría permitírsele bajo ningún a t -
pec to su enagenacion, recordándose el prin-
cipio filosófico de que ninguno puede dar lo 
que no t iene. L a enagenacion está prohi-
bida por otros usos que no sean los á que 
están destinados esos propios bienes; de 
ahí es que por derecho antiguo y por dere-
cho moderno la enagenacion se permite pa-
ra invertir su producido, ya en los pobres, 
ó ya en otros objetos piadosos. E n esto no 
se a t aca la propiedad de la Iglesia ni se dis-
minuye sus prerogativas, ni se desna tu ra l i -
zan los mismos bienes, y por esto unán ime-
mente los autores convienen en la enagena-
cion, sin que se adquiera ningún rea to ni 
responsabilidad por el que la hace, por «cr 
bien sabido que si un predio se compra pa . 
r a que sirva á tal objeto, si su producido so 
invierte en él, se conserva el espíritu del 
que le donó, aunque se quebrante a l tenor 
de la le t ra de la donacion. Mas claro: sien-
do el objeto de Sos bienes eclesiásticos el de 
que ellos sirvan, bien para el culto, para el 
sos tén de los ministros ó para los pobres, si 
el p roduc to de esos mismos bienes no a l -
canza á l lenar los objetos á que fueron des-
t inados , ss pueden l íc i tamente enagenar, 
porque entonces no se q u e b r a n t a la vo lun-
tad d e los donantes ni se inf r ingen Jas leyea 
ecles iás t icas dic tadas á este e fec to . E l d o . 
minio se e je rce entonces, porque se t r a s l a -
da al vendedor, y es to se hace de la m a n e -
ra con que se celebran todos los c o n t r a t o s 
de esa na tu ra leza . Aun en nues t r a s d i a » , 
la prohibición de no e n a g e n a r bienes ec le -
siást icos, ha estado contraída, no á pr ivar 
á la Ig les ia de su dominio, sino á suspender 
el e jerc ic io de él, por cuya razón , p u e s t a 
en not ic ia del gobierno la e n a g e n a c i o n , e l l a 
s e ha hecho por escr i tura públ ica , t r a s l a -
dándose e l dominio de la cosa vendida á loa 

[ 1 ] De Rita Contcmp. lib. 2 , cap. 9 
y 10. 



Compradores por las personas ó corporacio-
nes eclesiásticas que ; han hecho las enage-
naciones. Si de alguna manera se hubiera 
creído que el dominio de esas mismas co-
sas se encontraba en la potestad civil, ella 
habría hecho la enagenacíon, ella la que 
hubiera trasladado el dominio, y ella la que 
hubiera otorgado el instrumento público 
consiguiente; mas como quiera que ni re-
motamente se ha pensado esto, ni puesto 
en duda, la intervención del gobierno ha si-
do tan remota, que nunca puede decirse ha-
ber tenido participio en el ejercicio del do-
minio pleno en que ha estado de sus cosas 
la Iglesia de Dios. 

Por esta causa, por la ley 6, tit. 19 part. 
1. K se distinguieron las donaciones en tres 
clases; y Gregorio López en la glosa 2. p 

de la misma ley, demarca las personas á 
quienes pertenecen, y asi es que dice, que 
si la oblacion se hizo á Imágen religiosa, 
existente dentro de la parroquia, la dona-
cion toca al presbítero parroquial, y no al 
señor de la casa, mucho menos si es perso-
na secular: que si las oblaciones so hicie—< 

ron al monasterio, de ellas son y no de la 
parroquia ó del obispo: que si la oblacion 
se hace por respeto á la Iglesia parroquial, 
de ella es la donacion: que si el obispo ce-
lebra en la Iglesia Catedral ó en otra Igle-
sia parroquial, las oblaciones que se le o-
freeen son suyas, de derecho común, lo 
que sucede aunque celebre en la Iglesia pri-
vilegiada, y escluyéndose el caso de que se 
halle fuera de su diócesis, distinguiendo 
otros casos de que no se hace mérito para 
que no se alargue mas este papel. Muy 
marcables son las esplicaciones de Grego-
rio López para convencerse del dominio y 
propiedad con que la Iglesia adquiere los 
bienes temporales, porque al detallar las 
personas á quien pertenezcan las donacio--
nes, se entiende que ellas son las que pue-
den disponer de esas mismas cosas, por vir-
tud del dominio que les transfiere el donan-
te. De otra suerte, se hubiera esplicado si 
fuera cierto que el dominio era de la potes-
tad civil y no de la eclesiástica. La ley 
1. 35 tit. 5". = lib. 1. o del Fuero Real , d e -
c lara de una manera bastantemente percep-
tibie, no solo las preeminencias en que han 
estado los bienes eclesiásticos, sino también 
la posesion v propiedad de esos mismos bie-
nes, pues en ella se dispone „que todas las 

cosas que son ó fueren dadas á l i s Iglesias 
por los reyes ó por otros fieles cristianos de 
cosas que deben ser dadas derechamente, 
sean s iempre guardadas y firmadas en p o -
der de la Igles ia ." Muchas leyes protecto-
ras so encuent ran en los códigos que nos 
rigen, y aunque quiera decirse que esas l e -
yes son dirigidas á la conservación de los 
bienes, pero no á reconocer el dominio y 
propiedad de ellos en la Iglesia, un suceso 
reciente, del presente siglo, da el último 
golpe para acallar los espíritus que se ha-
llan en el sentido opuesto; permítase una 
digresión. El hecho de la caja de conso. 
lídacion se ha mal interpretado, confundién-
dose las cosas, y no distinguiéndose verda-
deramente . E l contrato de depósito irre-
gular se ha confundido, ó so ha aparenta-
do no quererse entender, suponiéndose que 
porque el rey de España quiso reconocer 
sobre su erario los capitales de capellanías 
y obras pías, este hecho comprueba el do. 
minio temporal de los bienes eclesiásticos 
de una manera indudable. No es esto cíer-
to. Cualquiera que se vea necesitado pue-
de ocurrir para remediar sus urgencias, 
bien á un particular ó bien á una corpora-
cion eclesiást ica, solicitando que se le dé 
dinero con hipoteca de sus bienes. Esto h i -
zo el rey de España. En la cédula espe-
dida en 17 de Abril de 1801, que confirmó 
la resolución de 28 de Marzo del mismo 
año, y la rea l orden de 18 de Diciembre de 
793, se trató única y esclusivamente, de 
tomar la corona de España sobre su erario 
todo el importe de los capitales de capel la-
nías y obras pías; pero sin que se advierta 
en ninguno de los cuarenta y ocho artículos 
que cont iene el reglamento, que de esos 
bienes se iba á apropiar la testa de los C a -
petas en dominio pleno y con perjuicio de 
los propietarios. Por la inversa, se dieron 
reglas para las redenciones, para la imposi-
cion, y se fijó el rédi to de un cinco por 
ciento anua l que deberían percibir los i n t e -
resados ó dueños de esos capitales. Esto 
no es e jercerse el dominio temporal , ni 
menos que ese hecho lo induzca sobre los 
bienes eclesiásticos, porque la proposición, 
verdaderamente hablando, es absurda .— 
Volviendo á mi propósito, no hay m a s que 
leer el breve de 14 de Junio de 1805, espe-
dido á pedimento del rey Cárlos IV. , y en 
él se lee que su Santidad usa de estas pa la . 

fcras. „Concedemos facultad para que en 
todos los dominios del rey católico, puedan 
enagenarse otros tantos bienes eclesiásticos, 
cuanto sean los que en todo correspondan á 
la renta libre anual de 200.000 ducados de 
oro de cámara, y no mas. Y para hacer 
esta enagenacion en las respectivas d ióce-
sis de España, el fruto ó rendimiento anual 
líquido ó neto de los bienes que hayan de 
enagenarse, que habrá c'e regulares por las 
renías percibidas en el espacio del quinqué-
nio vencido desde el principio del año 1798, 
hasta en el año 1802, será graduado por los 
arzobispos, obispos y ordinarios locales, 
juntamente con los reales m i n i s t r o s . . . . Y 
si aconteciere que los mismos bienes al 
tiempo de la desmembración ó separación, 
que ha de hacerse en virtud de las presen-
tes, estuviesen vacantes y careciesen de su 
pastor, de ningún modo se dispondrá de 
ellos hasta que tengan sus Duevos rec to -
r e s . . . . Pe 'o es nuestra voluntad que el 
mencionado rey Cárlos cuide diligentemen-
te que los enunciados bienes no sean de nin-
gun modo enagenados por sus ministros, ni 
de otra manera alguna, en virtud de las 
presentes, fuera ^del valor correspondiente 
á la renta anual libre de 200.000 ducados 
de oro de cámara, gravando sobre esto su 
conciencia." La cédula en que S3 mandó 
ejecutar este breve espedido en 15 de Octu-
bre de 805, conduce mucho al propósito. 

„Con acuerdo de mi consejo, dice, y con 
motivo de la considerable disminución que 
han tenido las rentas de mi corona, por las 
guerras, escaseces, epidemias y otras cala-
midades que han afligido estos reinos, y aun 
sufren en parte mis amados vasallos, tuve 
á bien mandar, que en mi real nombre se 
hiciese presente á nuestro muy Santo Padre 
Pió VII, el crítico estado de la monarquía, 
los empeños en que se hal la constituida, y 
la necesidad de proporcionar al erario m e -
dios eficaces de ocurrir al desempeño de sus 
inmensas y urgentís imas obligaciones; s u -
plicando á su Santidad, que con este impor-
tante objeto se sirviese concederme facultad 
para enagenar bienes eclesiásticos, con la ca-
lidad de reconocer á su3 poseedores una 
renta igual á la que líquidamente les rindie-
sen los mismos bienes; estableciéndola s o -
bre la real ca ja de consolidacion de vales, 
con especi il hipoteca de todos sus arbitrios. 
Enterado el' Santo Padre de la gravedad de 

las causas es puesta.« en las preces, espidió 
con fecha 14 de Junio último, el Breve 
Apostólico, que he tenido á bien mandar se 
inserte en la presente Real Cédula . " 

De la manera mas victoriosa se concluye 
la cuestión á vista de esos hechos, porque 
ellos confirman, que ni por tiempo antiguo 
ni por tiempo moderno ha dejado la Iglesia 
de poseer sus bienes en pleno dominio. 
También se acredita con los hechos última-
mente relacionados, que la corona de Espa-
ña no se creyó dueño de esos propios b ie -
nes, y que para disponer de ellos fué nece-
saria la intervención y autoridad de la S i -
lla Apostólica. Aun debe reflexionarse que 
ese permiso no se pidió por Cárlos IV á la 
Silla Apostólica por sí y ante sí, sino que 
eso se hizo de acuerdo con el consejo. L a s 
personas que lo han compuesto han sido 
notoriamente, no solo instruidas, sino ver-
daderamente literatas, de lo que se sigue, 
que al prestar su opinion á Cárlos IV para 
que solicitara de la Silla Apostólica el re-
lacionado permiso, lo hicieron persuadidos, 
no solo de que no estaba en la potestad ci-
vil el dominio de los bienes eclesiásticos ó 
de manos muertas, sino también que antes 
no lo habia estado. Ni podría ser de o t ra 
suerte. Los bienes eclesiásticos han nece-
sitado de licencias espresas para poderse 
disponer de ellos en favor de 1a causa pú-
blica. En otro tiempo fué preciso el con-
sentimiento de los obispos y de los c l é r i -
gos, (1) y hoy es indispensable el del Su-
mo Pontífice, como está determinado espre-
samente por el Concilio Lateranense terce-
ro. En este sentido escribe el Diana, (2) 
quien ademas de lo espuesto opina hasta el 
estremo de que no pueden exigirse por los 
príncipes seculares subsidios ni otras cargas 
á la Iglesia inconsulto el Sumo Pontífice. 
D e ahí es. que subsistan las penas impues-
tas á que se refiere el Ferraris , (3) y que 
estas se entiendan aun de los bienes dona-
dos por los príncipes, según opina Pignate-
li, (4) porque los bienes adquiridos por la 

[1] Cap. Hoc minus, de inmunit. Ec. 
cíes. 

[2] Trate. 2. Resol. 337. 
[3] Ferrar. Dictionar. Ecc. ver. Roña. 

Ecclesiástica, 
[4] Tomo 2 . c Cons. 54 ; núm. 48, 
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Iglesia, tienen siempre prerogativas que no 
dimanan del poder secular. 

Ni el patronato, aun cuando espresamen-
te esté declarado por virtud del concierto 
hecho con su Santidad, dá mayores prero-
gativas al príncipe que lo disfruta, pues si 
bien tiene aquellos privilegios que son co-
muñes á todo patrón, también adquiere 
otras cargas, como sucedió á la corona do 
España, y es de verse en el Fraso en su 
trat . de Regio Patronato de Indias [1]. Esa 
circunstancia en nada al tera lo dispuesto 
por los Sagrados Cánones, y antes bien sus 
disposiciones se han conservado ilesas, co-
mo esplica el mismo autor en el lugar cita-
do. De esto resulta que se encuentren los 
bienes eclesiásticos hoy con las preeminen. 
cias que antes tenían, y de que no se han 
despojado bajo ningún respeto. Por lo 
propio, si de alguna manera se les ataca, se 
infringe la constitución, no dictándose leyes 
•ábias y justas que protejan la religión, 
pues que esos bienes son de ella y para 
«Ha. Examínese como se quiera esa pro-
posicion, ella resultará probada por cuantos 
caminos 6c quiera, siendo cierto, como lo 
es, que la religión no solo consiste en la 
creencia y en el culto interno, sino que ade-
m i s de la observancia de los preceptos mo-
rales, exige la existencia y observancia de 
los legales y ceremoniales, de cuya segunda 
parte se compone la disciplina eclesiástica. 
U n a religión aislada, sin ministros, sin tem-
plos, sin culto, sin limosnas, no seria una 
religión, sino una quimera, porque Dios no 
»olo exige la fé y culto interno, sino tam-
bién el culto esterno. Su necesidad está 
sobradamente probada, por cuya causa des -
de el siglo I I I los vasos sagrados que eran 
de vidrio, comenzaron á hacerse de plata 
en tiempo de San Urbano. San Zeferino en 
el propio siglo estableció que los presbíte-
ros asistiesen al obispo cuando éste cele-
brase de pontifical: J u a n X I I I en el siglo X 
consagró ó bendijo con muchas ceremonias 
sagradas, la campana de la Iglesia L a t e r a -
nense; y en el siglo XI Benedicto VIII lle-
vó i Roma á Guido Aretino para que ense-

[1 ] Tomo 2 . ° Cap, 28. 

ñase é instruyese á los clérigos en el canto 
llano ó eclesiástico; pudiendo referirse o-
tros hechos en confirmación de lo espuesto. 

Si solo en una cabeza existiera que la 
ley de 11 de Enero a taca á la religión, po-
dría impugnarse el pensamiento, ó temersa 
que así se verificara; pero sobre no ser la 
idea peregrina, tiene en su apoyo, entre 
otras epiniones, la abierta y sostenida que 
ha hecho el estado de Querétaro. Esta 
asamblea respetable en el mnnifiesto impre-
so por su órden, y que ha circulado hasta 
esta ciudad, sostiene, que el decreto men-
cionado deba revocarse, porque ataca á la 
religión y á la riqueza del estado de Queré-
taro. No lo dice sobre su palabra. La co-
misión en el dictámen que presentó á esa 
Honorable asamblea, fundó con bastante ti-
no ser el decreto mencionado opuesto á la 
religión, y en cumplimiento del artículo 
160 de su Constitución, pidió que el con-
greso invitase á los otros estados para que 
revocasen el decreto de 11 de Enero, como 
lo hacia la legislatura mencionada por su 
parte. El congreso de Querétaro aprobó 
las proposiciones de la comision, y en con-
secuencia se dirigió al soberano congreso 
de la unión la representación respectiva pa-
ra los fines esplicados. Tantos hombres y 
tantas cabezas bien organizadas, dan valor 
para pensar, que el juicio que se formó de 
la ley de 11 de Enero es exacto, y por esta 
razón, ó se abraza incurrir en un perjurio, 
omitiéndose hacer lo posible para procurar 
la revocación de uua misma ley, ó era ne-
cesario poner en práctica algún trabajo, 
cualquiera que sean los efectos que produz-
ca, concluyendo con las palabras de que 
usó Bossuet (1) en la oracion fúnebre de 
la reina de la Gran Bretaña, pronunciad» 
en 16 d8 Noviembre de 1669. „S i las pa-
„labras nos faltan: si las espresiones no 
„corresponden á un objeto tan vasto y tan 
„realzado, las cosas, ellas por eí misma« 
„hablarán."—México 1847. 

(1) Bossuet. tom. 1. ° pâg. 4. " Si lu 
paroles nous manquent, si les espresions nt 
répondent pas à un sujet si vaste et si rele-
vé, les choses parleront assez d' elles mêmes. 
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DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

CONTESTACION del Sr. Vicario Capi. rabie Cabildo Metropolitano, é Illmos. y 
tular del obispado de Monterey al Sr. Mi. Dignísimos Señores Obispos de Morelia, 
nistro de Justicia y Negocios eclesiásticos. Oajaca y Guadalajara, á las que nada t iene 

que añadir mi pequeñez; poro sí á ellas me 
Gobierno eclesiástico de Monterey. — suscribo en todas sus partes, y hago mias 

Exmo . Sr .—Separado de la silia de mi re- todas y cada una de las protestas con que 
sidencia, á consecuencia de haber ocupado terminan, por exigirlo así mi honor, mi 
el ejército invasor, á Monterey, capital de conciencia y el mismo Dios, á quien n o 
Nuevo León, y do conservar á costa de puedo traicionar sin incurrir en su ¡ra é i u -
eualquiera sacrificio el nombre de verdade- dignación. Solo, pues, me resta, Exmo. 
ro mexicano; sujeto á mil y mil privaciones Sr. , suplicar á V. E. encarecida y respetuo-
de todo género en el rincón oscuro de esta sámente, tenga la dignación de elevar es ta 
hacienda, desde dunde deploro en silencio franca y sencilla manifestación de mis sa-
lo8 gravísimos males que aquejan á mi muy nos sentimientos al supremo magistrado de 
amada patria, y muy en particular los que la nación, de quien espero, cerno de un 
en lo espiritual y temporal posan sobre la gobierno que profesa la Religión del Cor-
pobrecita grey que se me ha encomendado, dero inmaculado, y debe protegerla con l e -
abrumado en tía con el enorme peso del yes sábias y justas, no permitirá se lleve á 
Ministerio en una edad casi ya sep tuagena- efecto u n í disposición que ataca directa-
ria, en tan crit icas y angustiadas c i rcuns- mente las libertades y propiedades s a g r a -
tnneias, en que continuamente se mezcla das de la Iglesia Mexicana, de esta Ig les ia 
mi alimento con el pan del dolor y do las que tanto, tanto ha cooperado á las glor ias 
.lágrimas, sin mas consuelo que entre el y triunfos de la independencia do la pátria, 
vestíbulo y el al tar derramar mi coraZon al y que muy repetidas ocasiones le ha a u x i -
Señor; entonces por los periódicos y otros liado liberal con sus tesoros en los mayores 
impresos de la cnpital que por casualidad dias de su aflicción. 
Dejaron á este l u j a r , me he enterado del Señor Exmo., me prometo que dicha ley 
Decreto espedido por el Soberano Congreso no tendrá efecto,, como opuesta á las d i spo-
Nacional el 11 del próximo pasado y s a n - siciones civiles y canónicas que nos r igen, 
cion»do el 13 del mismo, que autoriza al especialmente las del Concilio de Tren to y 
supremo gobierno para proporcionarse has- 3. ° Mexicano; mas si no fuere así, me s o -
fá quinen millones de pesos, hipotecando ó meto al dia de la prueba, y sacrificaré g u s -
vendiendo los bienes, de la Iglesia niexica- toso mi existencia antes que consentir d i -
na . Ta l lev, Exmo. Sr. , me ha llenado recta ó indirectamente en algún gravamen, 
de! mas profundo sentimiento, é impuesto el diminución, enagenacion ó hipoteca de los 
últ imo sello á mis trabajes, pues observo bienes de esta Iglesia, cuyo sagrado depósi-
que es opuesta á los principios de nuestra to debo cuidar y conseivar á todo t rance , 
adorada Religión, al espíritu de los sagra, para entregarlo íntegro al digno Prelado 
dos Cánones, al bienestar de nuestra pátria, que se digne conceder le Divina P r o v i d e n -
y al mismo código de 824 que hemos adop- cía á esta Iglesia de mi cargo, 
tado bajo la sagrada religión del ju ramento . Al concluir esta sumisa esposicion, p r o -
Aquí era oportuno espender los muy graves testo que aca to y reconozco á las supremas 
fundamentos en que. hago consistir lo que autoridades de la República; v manifiesto 4 
acabo de af irmar; pero ya se ha dicho mu. V. E . que no suscribe e s t e mi Venerable 
cho y bien en las muv sábias y fundadas Cabildo por hallarse sus pocos individuos 
éspnsieioneb que sobre la mater ia han ele- en.diversos puntos ocupados^por el e n e m i -
gado a ' supremo gobierno el lllcno. y Vene- go, y en Monterey solo existe un racionero 
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Iglesia, tienen siempre prerogativas que no 
dimanan del poder secular. 

Ni el patronato, aun cuando espresamen-
te esté declarado por virtud del concierto 
hecho con su Santidad, dá mayores prero-
gativas al príncipe que lo disfruta, pues si 
bien tiene aquellos privilegios que son co-
muñes á todo patrón, también adquiere 
otras cargas, como sucedió á la corona do 
España, y es de verse en el Fraso en su 
trat . de Regio Patronato de Indias [1]. Esa 
circunstancia en nada al tera lo dispuesto 
por los Sagrados Cánones, y antes bien su? 
disposiciones se han conservado ilesas, co-
mo esplica el mismo autor en el lugar cita-
do. De esto resulta que se encuentren los 
bienes eclesiásticos hoy con las preeminen-
cías que antes tenían, y de que no se han 
despojado bajo ningún respeto. Por lo 
propio, si de alguna manera se les ataca, se 
infringe la constitución, no dictándose leyes 
•ábias y justas que protejan la religión, 
pues que esos bienes son de ella y para 
alia. Examínese como se quiera esa pro-
posicion, ella resultará probada por cuantos 
caminos 6c quiera, siendo cierto, como lo 
es, que la religión no solo consiste en la 
creencia y en el culto interno, sino que ade-
m i s de la observancia de los preceptos mo-
rales, exige la existencia y observancia de 
los legales y ceremoniales, de cuya segunda 
parte se compone la disciplina eclesiástica. 
U n a religión aislada, sin ministros, sin tem-
plos, sin culto, sin limosnas, no seria una 
religión, sino una quimera, porque Dios no 
solo exige la fé y culto interno, sino tam-
bién el culto esterno. Su necesidad está 
sobradamente probada, por cuya causa des -
de el siglo I I I los vasos sagrados que eran 
de vidrio, comenzaron á hacerse de plata 
eu tiempo de Sau Urbano. San Zeferino en 
el propio siglo estableció que los presbíte-
ros asistiesen al obispo cuando éste cele-
brase de pontifical: J u a n X I I I en el siglo X 
consagró ó bendijo con muchas ceremonias 
«agradas, la campana de la Iglesia L a t e r a -
nense; y en el siglo XI Benedicto VIII lle-
vó á Roma á Guido Aretino para que ense-

[1 ] Tomo 2 . ° Cap, 28. 

ñase é instruyese á los clérigos en el canto 
llano ó eclesiástico; pudiendo referirse o-
tros hechos en confirmación de lo espuesto. 

Si solo en una cabeza existiera que la 
ley de 11 de Enero a taca á la religión, po-
dría impugnarse el pensamiento, ó temerse 
que así se verificara; pero sobre no ser la 
idea peregrina, tiene en su apoyo, entre 
otras epímones, la abierta y sostenida que 
ha hecho el estado de Querétaro. Esta 
asamblea respetable en el mnnifiesto impre-
so por su órden, y que ha circulado hasta 
esta ciudad, sostiene, que el decreto men-
cionado deba revocarse, porque ataca á la 
religión y á la riqueza del estado de Queré-
taro. No lo dice sobre su palabra. La co-
misión en el dictámen que presentó á esa 
Honorable asamblea, fundó con bastante ti-
no ser el decreto mencionado opuesto á la 
religión, y en cumplimiento del artículo 
160 de su Constitución, pidió que el con-
greso invitase á los otros estados para que 
revocasen el decreto de 11 de Enero, como 
lo hacia la legislatura mencionada por su 
parte. El congreso de Querétaro aprobó 
las proposiciones de la comision, y en con-
secuencia se dirigió al soberano congreso 
de la unión la representación respectiva pa-
ra los fines esplícados. Tantos hombres y 
tantas cabezas bien organizadas, dan valor 
para pensar, que el juicio que se formó do 
la ley de 11 de Enero es exacto, y por esta 
razón, ó se abraza incurrir en un perjurio, 
omitiéndose hacer lo posible para procurar 
la revocación de uua misma ley, ó era ne-
cesario poner en práctica algún trabajo, 
cualquiera que sean los efectos que produz-
ca, concluyendo con las palabras de quo 
usó Bossuet (1) en la oracion fúnebre de 
la reina de la Gran Bretaña, pronunciada 
en 16 de Noviembre de 1669. „S i las pa-
„labras nos faltan: si las espresiones no 
„corresponden á un objeto tan vasto y tan 
„realzado, las cosas, ellas por eí misma« 
„hablarán."—México 1847. 

(1) Bossuet. tom. 1. ° pâg. 4. " Si lu 
paroles nous manquent, si les espresions nt 
répondent pas à un sujet si vaste et si rele-
vé, les choses parleront assez d' elles mêmes. 

M E X I C O . — « P R E S T A DE 1 A 9 E S C A 1 E B I U A S NÜMEBO 1 3 . — 1 8 4 7 . 

DESPOJO DE LOS BIENES DE LAS IGLESIAS. 

CONTESTACION del Sr. Vicario Capi. rabie Cabildo Metropolitano, é Illmos. y 
tular del obispado de Monterey al Sr. Mi. Dignísimos Señores Obispos de Morelia, 
nistro de Justicia y Negocios eclesiásticos. Oajaca y Guadalajara, á las que nada t iene 

que añadir mi pequeñez; pero sí á ellas me 
Gobierno eclesiástico de Monterey. — suscribo en todas sus partes, y hago mías 

Exmo . Sr .—Separado de la silla de mi re- tollas y cada una de las protestas con que 
sidencia, á consecuencia de haber ocupado terminan, por exigirlo así mi honor, mi 
el ejército invasor, á Monterey, capital de conciencia y el mismo Oíos, á quien n o 
Nuevo León, y do conservar á costa de puedo traicionar sin incurrir en su ¡ra é i n -
eualquiera sacrificio el nombre de verdade- dignación. Solo, pues, me resta, Exmo. 
ro mexicano; sujeto á mil y mil privaciones Sr. , suplicar á V. E. encarecida y respetuo-
<le todo género en el rincón oscuro de esta sámente, tenga la dignación de elevar es ta 
hacienda, desde dunde deploro en silencio franca y sencilla manifestación de mis sa-
les gravísimos males que aquejan á mi muy nos sentimientos al supremo magistrado de 
amada patria, y muy en particular los que la nación, de quien espero, cerno de un 
en lo espiritual y temporal posan sobre la gobierno que profesa la Religión del Cor-
pobrecita grey que se me ha encomendado, dero inmaculado, y debe protegerla con l e -
ahrumado en fin con el enorme peso del yes aábias y justas, no permitirá se lleve á 
Ministerio en una edad casi ya sep tuagena- efecto u n í disposición que ataca directa-
ria, en tan crit icas y angustiadas c i rcuns- mente las libertades y propiedades s a g r a -
tnneias, en que continuamente se mezcla das de la Iglesia Mexicana, de esta Ig les ia 
ini alimento con el pan del dolor y do las que tanto, tanto ha cooperado á las g l o r i a j 
.lágrimas, sin mas consuelo que entre el y triunfos de la independencia de la pátria, 
vestíbulo y el al tar derramar mi cora?»n al y que muy repetidas ocasiones le ha a u x i -
Señor; entonces por los periódicos y otros liado liberal con sus tesoros en los mayores 
impresos de la cnpital que por casualidad días de su aflicción. 

llegaron á este lugar, me he enterado del Señor Exmo., me prometo que dicha ley 
Decreto espedido por el Soberano Congreso no tendrá efecto,, como opuesta á las d i spo-
Nacional el 11 del próximo pasado y s a n - siciones civiles y canónicas que nos r igen, 
cion»do el 13 del mismo, que autoriza al especialmente las del Concilio de Tren to y 
supremo gobierno para proporcionarse has- 3. ° Mexicano; mas si no fuere así, me s o -
fá quince millones de pesos, hipotecando ó meto al dia de la prueba, y sacrificaré g u s -
vendiendo los bienes, de la Iglesia niexica- toso mi existencia antes que consentir d i -
na . Ta l lev, Eácmo. Sr. , me ha llenado recta ó indirectamente en algún gravamen, 
de! mas profundo sentimiento, é impuesto el diminución, enagenacion ó hipoteca de los 
últ imo sello á mis trabajes, pues observo bienes de esta Iglesia, cuyo sagrado depósí-
que es opuesta á los principios de nuestra to debo cuidar y conseivar á todo t rance , 
adorada Religión, al espíritu de los sagra, para entregarlo íntegro al digno Prelado 
dos Cánones, al bienestar de nuestra pátria, que se digne conceder le Divina P r o v i d e n -
y a! mismo código de 824 que hemos adop- cía á esta Iglesia de mi cargo, 
tado bajo la sagrada religión del ju ramento . Al concluir esta sumisa esposicion, p r o -
Aquí era oportuno espender los muy graves testo quo aca to y reconozco á las supremas 
fundamentos en que. hago consistir lo que autoridades de la República; v manifiesto 4 
acabo de af irmar; pero ya se ha dicho mu. V. E . que no suscribe e s t e mi Venerable 
cho y bien en las muv sabias y fundadas Cabildo por hallarse sus pocos individuos 
esoosicioues que sobre la mater ia han ele- en.diversos puntos ocupados'por el e n e m i -
vado a ' supremo gobierno el l l lmo. y Vene- go, y en Monterey solo existe un racionero 
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q'ie cuida del culto y celebración de los ef i . 
cios divinos. 

Es ta ocasion me proporciona el honor de 
o f r e c e r á V. E . mis respetos y s ingular 
considera cion. 

Dios guarde á V. E . muchos áfi'>s. P o . 
tosí, Febrero 8 de 1847.—José León I.o-
bo.—Exmn. S r . Ministro de Jus t ic ia y ne-
gocios ec les iás t icos .—México. 

BREVE ESPOSICION ó defensa de los 
bienes, inmunidad y libertad de la Iglesia, 
por el Jllmo. y Rmo. Sr ¡). Er. José 
María de Jesús Belaumaran, antiguo 
Obispo de Linares. 

Deseaba yo. y pedia á Dios en la e f u -
sión de mi espíritu, al publ icarse las leyes 
de ocupacion de bienes de manos muerta?, 
que, como en tiempo de los Mac habeos, se 
levantara entre nosotros un Mnthotias, que 
como aquel ze lase la honra y la gloria del 
Señor , y sostuviese, la san t idad y el decoro 
de su cul to y de su templo. 

S e levantaron según mis deseos, no uno, 
s ino tantos, cuantos son los Ulmos. P r e l a -
dos y V V . Cabildos de la Iglesia mexicana , 
que oponiendo un muro de resis tencia por 
la casa de Dios, y con una frente de b r o n -
ce, como otro Je remías , han sostenido y 
defendido á todo t rance , los sagrados d e r e -
chos de la religión y de la Iglesia . C re í 
c i e r t amen te que no habían de enmudecer ni 
ca l l a r estos Pre lados sapientísimos, suceso -
res de los Apóstoles, y verdaderos imitado-
r e s de los Ambrosios, Crisóstoinos, G r e -
gorios, Agustinos, y tantos otros luminares 
de la Iglesia, a lzar ían sa voz como de trom-
pe ta , y se harían escuchar , como so han 
hecho, hasta los conf ines de la t ier ra ; r e -
parar ían los muros de la ciudad santa , l e -
van ta r í an sus altares, y rest i tuir ían el h o -
nor y el culto debido ún icamen te a l verda-
dero Dios. 

H a n hablado ya con una energ ía propia 
d e su dignidad episcopal , todos los P r e l a -
dos y también los V V . Cabildos de es ta 
San ta Iglesia Mexicana ; y no solo^estos sá« 
bios doctores, pero las Asambleas , Ayun ta , 
mientos , la j u n t a de S a n Cár los y muchos 
par t iculares , r e c l amando las leyes del I I 
d e E n e r o y 4 de Febre ro , que a t a c a n no 

solo la p rop iedad , pero hasta la inmunidad 
de la Ig les ia Mexicana . Los autores de es-
tas leyes h a n despreciado ademas , los a n a -
temas fu lminados tantas veces por la m i s m a 
Iglesia en sus concilios ecuménicos , p r o -
vincia les , y aun diocesauos. 

\ o , á pesar de mi insuficiencíe , m e pro-
puse t a m b i é n hablar como pudiera sobre 
a sun to tan grave, porque nunca quise se me 
tuv ie ra por indiferente en esta ma te r i a . T o -
dos me conocen, y saben que j a m á s estuvo 
en mi boca el sermón dé la adulación, co-
mo d e c í a S a n Pablo en su primera ca r t a á 
los Thesa lon icenses , ni la ocasion de la 
ava r i c i a , ni la ambición, porque n u n c a ho 
buscado la g lor ía humana . Me hube en el 
gob ie rno de mi Iglesia como una tierna y 
a rnoro-a M a d r e , que en su r egazo fomenta 
á sus hijo- -; y guiado de los cordiales deseos 
de la m a y o r honra y gloria de Dios, dilata-
ción d e su San to Nombre y sa lvac ión de 
las a lmas , sufrí destierros, y pasé inmensos 
t raba jos en la t ierra y en el mar , por no su-
cumbir á unas leyes an t i - ec le s i a s t i cas y de-
so ladoras . L o hice así manif iesto muchas 
veces á n u e s t r a s asambleas y á toda la co-
mun ión c a t ó l i c a . Puse, en fin, la d isyunt i -
va de que ó se qui taban ta les leyes, ó yo no 
seria Obispo bajo de e l las . 

Pe ro , ¿cómo consentir los ultrajes que en 
tales, y con tales leyes su f re y ha sufr ido la 
Ig les ia y la religión santa , que es la única 
a rca en que podemos sa lvarnos del naut ia-
gio de la culpa , y la Esposa dilectísima del 
Hi jo de Dios hecho hombre? A esa Espo-
sa es á qu ien dirige el Señor estas palabras 
en el C á n t i c o de los Cánt icos: " T o d a eres 
„ h e r m o s a , amiga mía, paloma mia, inmacu-
l a d a m i a ; " le dice, „toda eres hermosa, y 
« m a n c h a no hay en t í . " A ella, como á su 
t ie rna Esposa , le dá el óscu lo de su boca, 
en el mis te r io adorable y p ro fundo de su 
E n c a r n a c i ó n , y con este Esposo Dios habla 
esta E s p o s a cuando lo pide, que la lleve en 
pos d e sus olorosos ungüen tos . A él busca 
en su l echo por las noches ; y por é l dá 
vuel tas y tornos en las cal les y p l aza s do la 
c iudad . E n él encuent ra , cuando le ha l la , 
la f u e n t e de los huertos, y el pozo profundo 
de las a g u a s vivas que sa len y fluyen con 
ímpe tu del Líbano: „ ¡ C u á n hermosos son 
( ( tus pasos , he rmana mia, Esposa m í a ! . . . . 
<(y el o lo r de tus per fumes sobre todos los 
„ a r o m a s . H u e r t o cer rado eres, h e r m a n a 

„ m í a , Esposa; huerto cerrado, fuente se l l a -
( (da. T u s renuevos son vergel de g r a n a d a s 
( (con frutos de los manzano 3 . Ciprés con 
( (nardo, nardo y azafran , caña aromát ica , 
« y c innamomo, con todos los árboles del Lí-
«bano , mi r ra y aloe con todos los primeros 
< ( p e r f u m e s . . . . Toda eres hermosa, amiga 
«mia, y mancha no hay en tí. Ven del L í . 
«baño, Esposa mia, ven del Líbano, ven: 
«se rás coronad* de la c ima de Amana, de 
«la cumbre d^ Sanír , y de l l ennon , de las 
«cuevas de los Leones, de los montes de 
«los Leopardos. L lagas t e mi corazon. her-
« m a n a mia, Esposa, l lagaste mi corazon, 
«con el uno do tus ojos, y con la una t r e n -
<(za de tu c u e l l o . . . . Panal, que destilan tus 
«labios, oh Esposa: miel y leche debajo de 
«tu lengua: y el ol >r de tus vestí los como 
«olor de i n c i e n s o . . . . T u Cabeza como el 
«Carme lo ; y los cabellos de. tu cabeza, c o -
" m o púrpura del rey a ta la en c a n a l e s . . . . 
« T u cuel lo como torre do marfil. T u s ojos 
«como pesqueras en H e s e b ó i , que es tán en 
«I i puerta de la h i ja de la muchedumbre . 
« T u na r iz como la tor re del Líbano, que 
«mira hacia D a m a s c o . . . . T u es ta tu ra se 
«asemeja á la p a l m a . . . . Subiré y asiré 
«los frutos de el la. ¡Cuán hermosa eres, y 
«cuán gracio-a! ¡0'n car ís ima!" 

E.i es tos ad n i rab les coloquios se conoce 
Ja hermosura y belleza de la verdadera 
Igles ia , y el amor infinito con que la ama 
su Divino Esposo, que es, o r n o es jdican los 
S a n t o s P i a r e s y Exposi tores , y di je antes, 
nues t ro Divino Redentor y Maestro J e s u -
cristo. En t r a ambcu está aquel g r a n S a -
c r a m e n t o de que habla San Pablo en la 
eoís to la que escribe á los Efesios; y cuando 
d ice á los mismas. q'je. es mi Dios, uua fé y 
un baut ismo: un Dios Padre de nuestro Se . 
ñ o r Jesucr i s to , Dios de misericordia y Pa-
d r e de to lo consuelo, que nos le dá en to-
das nuestras tr ibulaciones. 

El la , co no otra Eva , que salió del costa-
do de Adán dormido y soporado, salió del 
c o s t a d o del segundo Adán muerto en la 
C r u z , y la dejó heredera de sus inmensos 
t e s o r o s , quedando enr iquecida con el los , 
p a r a que los comunicara á sus hijos, que 
son soló los verdaderos lióles. E s por tan-
to la torre fortísima, á donde corre e l jus-
to para defenderse de ios asaltos de sus 
enemigos ; ella es la ciudad construida so-
b re el n iumé de la sant idad y la justicia, 

donde hallan refugio los miserables pecado-
res. E s el arca donde somos salvos de las 
cor rompidas aguas de la culpa; y es, fi-
na lmente , el escudo de defensa que á to-
dos nos queda para obtener en el día de 
nuestro juicio una favorable sentencia del 
Supremo J u e z . 

Pa ra formar un concepto mas exacto do 
es ta verdad, abrámos los libros santos, y cu-, 
menzanda por Exodo desde el cap. 2" , 
veremos que el misino Dios dictó á Moisés, 
y l í enseñó cómo, de qué forma, y de qué, 
mater ias que r í i se le fabricase el primor 
Templo , digámoslo así, ó la primera casa 
que q u e r í a tener para vivir en la tierra c.,u 
los hi jos de los hombres, con quienes tieua 
sus del icias, y para dar desde su T a b e r n á -
culo las órdoties y oráculos á beneficio de su 
Pueblo . D j sde el cap . 29 ordenó I03 e s t a -
tuaos y ceremonias, con que debían consa-
gra rse los Sacerdotes . P a r a lo primero le 
dijo á Moisés, que Boseleel y Oiiab, se h a -
llarían con toda la c iencia necesaria pa ra 
l levar al cabo esta g rande obra : que c o n -
cluida, ser ia en el Tabernácu lo colocada ol 
Arca , y sobre de ella el Propiciatorio, s e -
g i n el e jemplar que le habia dado en el 
monte ; y le ofreció que él mismo le habla-
r ía , y o rdenar ía cuan to le conviniera obser-
var. ¡Q ié b >n ludí Los adornos do este 
pr imer Templo eran mag.iífico3, d ic tados 
todos por el mis no Dios; lo mismo e ran las 
vest iduras de los Sacerdotes , y mucho mas 
las del Sumo Sacerdote, á quien se le o r d e -
naron las voce3 en que h a b i a d¿ e n t r a r has-
ta el S a n c t a Sanc tormn, para que no m u -
r iera . E a el cap. 4 3 de los Números , s e -
ñala Dios mismo á los Levi tas cuarenta y 
ocho c iudades con sus ejidos, e n t r a n d o en 
este número las seis de asilo ra los fugit i-
vos, que es la te rcera parte de las compren-
didas en la t ierra promet ida , porqu» todas 
e ran ciento c incuen ta . ¿Qué, di remos que 
e r a pobre el Sacerdoc io Leví t ico , y lo t rae-
remos por e jemplo para empobrece r el S a -
ce rdoc io de la Ley de gracia? Léa ; i se con 
cu idado estos libros, y se verá c u a n t a e ra 
su r iqueza , pues t en ian las pr imicias , los 
diez nos y otras muchas obvenciones s e ñ a -
ladas , no por otro que por el mismo Dios . 
Si. vnni.n >s al reinado da Sa lomón , lo p r i -
mero que ha l la remos es la s u m a sabidur ía y 
r i queza de que lo dotó el Señor , p a r a que 
siyndo el mus sabio y rico de todos los 
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hombres le f»bricase también un Templo , 
t a l cual nos lo describe el lil>ro 111 de los 
Reyes y el II de los Pural ipómenos. Léa-
se desde el c ap . 6 del 111 de los Reyes , 
hasta el 9, en que aprueba Utos cuanto ha-
bía hecho este R°y, lo l lena de bendiciones, 
y al dedicarlo se deja ver con el magníf ico 
apara to de una nube magestuosa en que se 
manifestaba toda su gloria. Salomon le ha-
bla y le dice: ¿Es creíble que habite Dios 
con los hombres? Si el cielo, y los cielos de 
los cielos no te pueden abarcar , ¿cuánto 
m a s esta pequeña casa que te he edificado? 
Krgo ne credib'Ie est id habitet Deus cum 
hominibns super terraml Si caelun>, rt coeli 
coelorum non te capiunl, quanto magis domus 
ista, quam aedijicabi? (II Para l ip cap . 6 V. 
18) . E n esta dedicación sacrificó Salomón 
ciento veinte mil ca rne ros y veintidós mil 
bueyes. 

Mas cor tando aquí el hilo de es tas cosas: 
¿qué comparación guarda todo esto con la 
fundación de la Iglesia y Templos de la ley 
de g r a c i a ? . . . . ¡Ah! Aquello era una s o m -
bra , esto una realidad. Aquí habita con no-
sotros, no el Arca de la Alianza, sino el 
mismo Dios hecho hombre . Allí dictó á 
Moysé* y á Salomón lo que habían de e je . 
r u t a r mient ras llegaba el t iempo de la pie-
nitud en que el mismo Dios bajar ía para 
fundar su Iglesia. El mismo la fundó y es 
su primera piedra: él es la cabeza de este 
cuerpo místico; y es, fiinlmente, nuestro 
Doctor, como lo habia profet izado Isa ías , 
que nos enseñar ía todo lo que deb íamos oh-
servar y cumplir para sa lvarnos . 

Fundada sobre esta piedra firmísima la 
Iglesia cr is t iana, que, como queda dicho, es 
Jesucristo, ha desecho los t i ros q u e le han 
n-estado s iempre sus enemigos, ha visto y 
verá pasar todas las sec tas que han nacido 
en el mundo, hacieudo menudas pedazos á 
quienes han querido é in tentado derr ibar la . 
¿Dónde está si no hoy el Arrianismo que 
u n t o s cuidados dió á la Iglesia en los pri-
meros siglos, hasta l legar á deci r S r . San 
Agustín: "que sin sent ir lo se halló en él su-
( (mergido todo el orbe de la t ie r ra?" ¿Qué 
es del Pelagianismo y semi-pelagianisrno? 
¿Dónde se fueron los Eutiques, los Diósco. 
ros, los Marciones, los Ebioni tas y otros 
muchos, que han querido é intentado la n o . 
vodad y las r e f i r m a s en mate r ias religiosas? 
J i an se desaparecido c ie r t amente como hu-

mo, cnando creían elevarse sobre el firma-
mento. Les sucedió lo que al ángel sober-
bio, que cuando pensó subir al trono, y sen-
tarse para siempre en el monte del Tes ta -
mento, fué lanzado y arrojado como un ra-
yo al profundo del abismo. Esto misino su. 
cederá hoy con los que empapados en ¡as 
máximas del filosofismo, hacen cruel guer-
ra, y t ratan de destruir y aniquilar también, 
si pudieran, la verdadera Igl> sin; pero esta 
está fundada, vuelvo á decir, sobre una pie-
dra muy .firme, que es Jesucristo. Dios y 
hOníbre verdadero, y verá con la misma s e -
renidad y desprecio que ha visto hasta aquí, 
destruirse los débiles conatos de los que han 
existido an tes á los que ¡hoy intentan des-
truirla y aniquilarla, si les fuera posible, 
quedando ella t r iunfante, y todos sus ene-
migos sumergidos, como F a r a ó n , en el 
abismo de la e terna confusíon. 

Dentro de la Iglesia, por tanto, v no fue-
ra, quedó ol depósito sagrado de la verdaüe-
ra doctr ina, para que no pudiésemos e r -
rar . Es ta contiene cuanto nos ha revelado 
Dios y nos enseñan los libros santos, la 
t radición, los Doctores y Maestros de la 
misma Santa Iglesia , que son los fundamen-
tos pr imeros y principales Jugares en que 
se apoya nuestra creencia. Por ella; esto 
es, por la fé. como dice el Apóstol San Pa-
blo á los H-ibreost "los Santos vencieron 
((los reinos, obraron la justicia, a lcanzaron 
( (las promesas, y cerraron las bacas de los 
„Leones, apagaron la violencia de l fuego, 
„evitaron el fio de la espada, convalecie-
r o n de enfermedades : fueron fuer tes en la 
«guerra, pusieron en fuga ejérci tos estran-
«geros; las mugeres recibieron sus muertos 
«por r e s u r r e c c i u n . . . . " Por la fé ofreció 
Abél sacrif icio agradable á Dios, por el que 
a lcanzó el testimonio de Jus to . Por la fé 
fué trasladado Enoch , y Noé fabricó el ar-
ca . Por la misma, Abraham a lcanzó la3 
divinas bendiciones; Isac, Jacob, Joseph y 
los demás justos de ambos tes tamentos , la 
consecución de los premios e ternos . Do 
esta fé y rel igión, hablo hoy, y de la misma 
hab la t é s iempre , y con la misma dignidad 
que de la verdadera Iglesia, de sus p i e c e p -
tos divinos y sus leyes, sin cuya obse rvan-
cia nadie puede ser salvo. Hab lando de 
el las David en el Salmo 18 dice: "que son 
„ m a s lucidas que el sol, y mas dulces y s a -
b r o s a s que la miel y el panal : rectas y de-

„rechas sus jus t ic ias" en cuyo cumplimiento 
se halla la fuente de la verdadera alegría, y 
el principio sólido de la inalterable paz del 
corazón. En el las se encuent ra la raíz de 
la eterna vida, pues como dice el sabio, en 
el conocimiento de Dios está la just ic ia ; y 
esta misma justicia es la raíz y el principio 
de la inmortalidad. Son bienaventurados 
desde esta vida los que estudian estas leyes, 

los que andan estos caminos del Señor; y 
son y serán siempre dichosos los que cuida-
dosamente las cumplen y observan. Es tas 
leyes, sobre todas las de los principes de la 
t ie r ra , son de todas las naciones, de todos 
los pueblos, y de todos los t iempos; d i c t a -
das, ó por el mismo Dios inmediatamente, 
como las del Decálogo en el Sínai; ó por su 
Esposa la Iglesia, en sus congregaciones y 
concilios; ó por la boca también de su s u -
premo Pastor, pues corno dice Cicerón, c i -
tado por Lac tanc io : Nec enirn alia lex Ro-
mae, alia Alhenis, alia nunc, alia postea; sed 
et omnes gentes, el omni témpore una hx est 
et sempiterna, et inmulabilis auctoritas, unus 
que erit quasi magiüer. el imperator omnium 
Deus.... Los catól icos que creemos es tas 
verdades, y nos gloriamos de per tenecer á 
la Iglesia crist iana, sabemos que es, corno 
dice San Pablo, el firmamento y la co lum-
na de la verdad; jamás nos separarémos de 
ella estando, como estamos, sujetos á s u s 
santas decisiones. ¿Ni cómo separa rnos 
cuando se violan sus leyes, su l ibertad, é 
inmunidades? Ellás en tales- materias, c o -
mo las que hoy se versan, son universa les , 
y son también inviolables. 

La ocupación, pues, y usurpación de sus 
B I E N E S , como está dicho en los lumino-
sos escritos que han visto la luz pública, 
pr incipalmente desde h>s años de 8 3 3 y 34 
hasta es te de 47 , manifiestamente dicen l a 
delicadeza con que se deben t ra ta r y respe-
ta r . L a s censuras ele los concilios, las de-
cisiones de los Papas , y doctrinas de todos 
los padres y de los teólogos y canonistas ca-
tólicos, repruebaa la conducta de sus in-
vasores. 

Dios, que es el Señor absoluto y s o b e r a -
no de todos y de todo cuanto exis te , y p u e -
de existir en el mundo, á mas del supremo 
y universal dominio que t iene sobre todo, 
despues que acep ta la donacion de lo que 
especialmente se le dedica, es tan suyo, que 
nadie se lo puede disputar . Y si no, ¿á qué 

tantas censuras de la Iglesia? ¿Cómo dispu-
tar, si son inmunes por la liberalidad.y bon-
dad de los principes de |a t ierra? ¿Qué, éstos 
son mas que Dios? ¿Qué quiere decir dad 
á Dios 'o que es de Dios, y dad al cesar lo 
que es d> I cesar? ¿Qué, el cesar es sobra 
Dios, y por consiguiente la Iglesia su dilec-
tí.-ima Esposa, es pupila ijid cesar? ¡ Ah! 
¡qué doctrinas tan nuevas, prevenidas por 
el apóstol San Pablo á su discípulo T imoteo 
cuando le dice: que vendrán tiempos en que 
los hombres no sufrirán la doctrina sana, 
pues allegarán maestros que, adulando sus 
oídos, los apartuiári de la verdad! Por este 
estilo son las que hoy abundan sobre el fue-
ro eclesiástico. ¿También es favor de los 
príncipes, no está anexo á la consagración 
de las personas dedicadas á Dios? Oíga-
se sobre es:o al P. San Gerónimo en la E -
pístola á Nepociano sobre aquellas palabras 
del Salmo 15 que dice el Obispo con el 
Tonsurado: Dominus pars haercditatis mae 
& c . "Cler icus qui Ghristi servi t Eccles iae 
„interpretelur primó vocabuluin suuut, et 
,,nominis definitione prolata, ni tatur esse 
„quod dici 'ur . Si ením cleros graece , sors 
„latine apellatur, propterea vocantur c l e r i -
,,ci, vel quia de sorte sunt Domini, ved quia 
„ipse Dominus s^rs, id est, pars clericorum 
„est. Qui autem, vel ipse pars Domini est , 
„vel Dominuin par tem habet, talem se e x -
„hibere debet, ut et ipse possideat D o m i -
,,num. vel possideatur á Domino ." 

Yo, antes de concluir este breve escrito, 
diré con San Agustín: "So í i s eis Scr iptura-
,,rum hbris, qui j am Canonici vocantur d i -
„dici hunc timorem, honoremque deficrre, ut 
,,n".llum eorum auctorerri scribendo al;quid 
„errase, firmissime c redam: alios autem ita 
„lego, ut quantalibet sanct i ta te , doctrinaque 
..praepoleant, non ideo verum- putem, quia 
,,ifisi i ta dixerunt , vel s c i i p -e run t " . Y con 
el grande Obispo I l ie rapol i tano F r . José 
Santa María de Sebastianis, en su grande 
obra de Consolat ione ad Episcopos, dedica, 
da al Papa Inocencio XI, impresa en Roma 
en 1635. Cap. 27. 

Dice, pues, así : hablando de la segunda 
causa del martirio de los Obispos. 

( (Bajo el nombre de Igles ia se ent iende 
„cuanto le per tenece á la Igles ia ; conviene á 
„saber: su inmunidad, su libertad, su juris-
d i c c i ó n , también sus B I E N E S , obvencío-
,,nes y derechos. Da todas es tas cosas es 



„custodio el Obispo y defensor tan es t re . 
„chámente , que está obligado á defender 
„aun lo mas pequeño. Su Esposa nobilísi . 
„nía que es la Iglesia, t rae esta-preciosísima 
„dote , de la cual deben gozar y con la que 
„ se deben enriquecer los Eclesiásticos, que 
„son sus hijos mayores y mas amados, como 
„destinados al obsequio y cul to de es ta di-
l e c t í s i m a M a d r e . . . . El Obispo, pues, co-
,,mo legí t i rm esposo de la Iglesia debe cus-
t o d i a r , y defender esta r iquísima dote por 
„un precepto natural y divino, porque así 
„ lo exige el vínculo del matrimonio y su 
„dignidad. Por esto, los Sagrados Cánones 
,.y determinaciones Apostólicas, mandan 
,bajo de censuras , y con la amenazo, de la 

„venganza del mismo Dios, que defiendan 
„con toda fortaleza cuanto dijimos que le 
„compete . Son, por tanto, dignísimos de 
„a labanza los Obispos que esto h a c e n . " 

Así lo han hecho, y lo están haciendo 
con invicta cons tancia mis I l lmos. y Vene-
rables Hermanos, como también los muy 
I lus t res y Venerables Cabildos. Unido yo 
á ellus protesto lo mismo, aunque soy el 
mas pequeño de todos, en justo y debido ob-
sequio ¡le mi religión y de la Santa Iglesia. 

México. Febrero 18 de 1847. — Fr. José 
María de Jesús, Antiguo Obispo da Linares . 

EL ILLMO. SEÑOR ARZOBISPO 
de Cesaréa al Illuo. Cabildo Metropo-
litano. 

Pdmo. S r . — H a s t a ayer por la tarde reci-
bí un impreso en que consta 1» solemne 
protes ta que acordó V. S. I l lma. en 12 del 
corr iente en vista del decreto de espol ia-
cion ds lo3 bienes eclesiást icos. El disgus-
to y profundo sent imiento que me. causó no 
haberla suscrito por mi involuntaria a u s e n -
cia do esa capital al t iempo de estenderse, 
n o es fácil espliearlo, así como la pena que 
s i empre tendría por la interpretación ó sen-
tido que pudiera darse á lal omisión, e s p e -
c ia lmente en parages dis tantes en que se 
ignora mi fa l ta de res idencia en esa c a p i -
ta l . Por lo dicho, pero muy especia lmente 
por mis ju ramentos re i terados y por mi par-
tícula r po-deion como decano de e^e v e n e -
rab le cuerno, he crei lo un deber de c o n -
ciencia , honor y del icadeza, mani fes ta r á 

V. S . I l lma. , que abundo en los mismos 
sent imientos é ideas que se cont ienen en 
la protes ta ; y que estas han sido s iempre 
y en toda época corno á V. S . I l lma. c o n s -
ta, la n o r m a de mis procedimientos y c o n -
ducta . Po r lo espuesto, y para subsanar por 
a lgún medio la omision de mi firma en la 
espresada protesta , hago tan luego como ha 
l legado á mi noticia, la presente manifes ta-
cion espresa y s incera de ¡ni modo de pen-
sar , protesta que V. S. Illma. hará, si lo 
tiene á bien, manifiesta ante el supremo go-
bierno de la república, cuya cons tanc ia 
quiero s e conserve , mandando esteuder la 
presente á la letra en nuestras ac t a s capi tu. 
lares . 

Y a u n q u e á V. S . I i lma . consta que pot 
mis m a l e s he tenido desde fines de Noviem-
bre . neces idad «le buscar en este clima 
templado un alivio á mis padec imien -
tos, sin e m b a r g o de que estos aun me mo-
lestan, h a r é un esfuerzo y me sacr i f icaré 
gustoso .si mi .porsona en el caso so r epu ta -
re útil p o r V. á - I l lma. al bieu de la Iglesia 
m e x i c a n a . 

A c e p t e V. S. I l lma. las protestas since-
ras de mi respeto y adhesión. 

Dios N u e s t r o Señor guarde á V. S . Illma. 
muchos años . Cue rnavaca , E n e r o 15 de 
1 8 4 7 . — E l arzobispo de Cesaréa.—lllmo. y 
vene rab l e s eño r Presidente y Cabi ldo de la 
S a n t a Ig les ia Metropoli tana de México . 

Cab i l do eclesiástico Metropolitano.—• 
l l lmo. S e ñ o r . — E s muy justo el sent imiento 
q u e m a n i f i e s t a V. S . I l lma. á es te Cabildo 
en su of ic io del dia 15, porque la ausencia 
involuntar ia de V. S. Illma., le privó de sus-
cr ib i r l a so l emne protesta que este cuerpo 
hizo a l sup remo gobierno en 12 del presea-
lo. l ' e ro no t ema V. S . I l lma. que la falta 
de su firma se in terpre te en un sentido con-
t ra r io á los principios de V. S . lllme.., y que 
a n i m a n á todo buen eclesiás t ico. E s noto-
r io al s u p r e m o gobierno, á toda esta capital 
y á las pe rsonas de fuora de ella, que hayan 
vis to los impresos que con t ienen a lgunas 
comun icac iones del E x i n o . Ayun tamien to , 
q u e V. S . I l lma . se ausentó con mucha an -
t i c ipac ión d i la c iudad por causa d e s ú s ma-
les . El Cabi l lo, sin embargo, obsequiando 
los de seos de V. S, I l lma. , y para que cons-
te s Í3 tnpre en n u e s t r a s ac tas que los senti-
mien tos de V. 6 . I l lma. , son del todo con-

formes con los que esta eorporacion maní-
festó en la mencionada protesta, he acorda-
do se inserte en la do este dia, la refer ida 
nota de V. S. I l lma. 

Es muy sensible para el Cabildo que las 
enfermedades de V. S. Illma. cont inúen, y 
le desea su pronto restablecimiento, r e i t e -
rándole las protestas de su distinguido apre-
ció y consideración. 

Dios guarde á V. S. Illma- muchos años . 
Sa la capi tu lar de la San ta Iglesia Metropo-
litana de México, E n e r o 19 de 1847 .—Fé-
lix Osores.—lllmo. Señor D. J u a n Manuel 
I r i sa r r i , dignísimo Arzobispo de Cesaréa , v 
D e a n de esta Santa Iglesia . 

REPRESENTACION del Lic. Juan An. 
temió IIzar be, Juez eclesiástico de la ciu-
dad de Toluca, Capellan del Estado libre 
y soberano de México, pidiendo á nombre 
de su Chro al soberano Congreso la dero-
gación de las leyes de 1 i de. Enero y A de 
Febrero, sobre la ocupacion de rentas y 
bienes eclesiásticos. 

H 0 N 0 K A B I . E CONGRESO. 

Quaeso miseresite.... 
el Patrias audile Preces. 

L a s leyes de 11 de E n e r o y 4 de Feb re . 
ro próximo pasado, que ha dictado vuestra 
soberanía con el objeto de proporcionar r e . 
cursos al ejérci to pa ra continuar la gue r ra 
de Te ja s , han llenado de amargura á la Igle-
sia mexicana, y de la misma han par t ic ipa-
do las demás clases del Es<ado. Desde el 
día de su publicación, el semblante fest ivo 
de todo ciudadano, se ha trocado en adus to 
y sombrío: la Iglesia ha manifestado con de-
mostraciones de duelo la pena que aflige á 
sus ministros; los venerables obispos sin fal-
t a r al respeto que se os debe, como á la su-
p rema autoridad civil, han elevado sus que-
j a s , y most rado á toda luz que dichas leyes 
son verdaderamente per judicia les á todas 
Jas clases de la sociedad; y la feligresía de 
Toluca, que forma una no pequeña pa r t e 
de ella, no puede de ja r de hacer otro tanto , 
porque seria un cr imen most rarse especia-

dora pasiva; ya sea porque se afecta los in-
tereses de todo mexicano; ya, porque á ella 
toca siendo un pueblo agrícola, y que por 
espacio de mas de dos siglos y medio han 
debido en una buena parte su subsistencia á 
la habil i tación y fomento que le ha dado la 
Santa Iglesin, cuyos bienes y rentas se tra-
ta de ocupar . N o será, pues, es t raño que 
por su par te levante la voz, y que con el a-
cafamiento debido muestre á vuestra sobera-
nía que las leyes indicadas per judican á la 
moral, y debilitan la fuerza del Estado en 
todos sus ramos, cuando debiera dársele m a . 
vor impulso y energía para t r iunfar de la 
fuerza enemiga que pretende qui tar su s o -
beranía á la nación, y reducir la á una serví-
dumbre peor que la pasada. Q u i e r a Dios 
que el c lero de Toluca consiga demostraros 
estas verdades por el órgano de mi voz. 

Hubo un tiempo, Sr., en que se reputaba 
á g ran crimen en los súbditos, mostrar á los 
soberanos los defectos de las leyes, y exigir 
de ellos su revocación: c r íanse los pueblos 
dest inados para obedecer c i égamen te y sin 
réplica sus capr ichos y errores; pero madu-
rado el recto juicio en las naciones, así co-
ino en los individuos, ya á éstos se le per-
mitió esponer sus quejas, y formar cr í t icas 
ref lexiones para mostrar el desacierto de 
cier tas leyes, concediéndoseles acción popu-
lar; y aun en la legislación Españo la se re-
gistran a lgunas leyes en que se previene á 
todo vasallo muestre con libertad santa an-
te el trono, los defectos que note, aun en las 
providencias relat ivas á individuos; tales 
son las que conceden acción popular á fa-
vor de los menore«, cuyos b ienes malversa 
un mal tutor. ¿Y si esto pasa cuando solo 
se t ra ta del beneficio de un huérfano, ¿qué 
será cuando se t r a ta del de toda una n a -
ción? 

Para dictar las leyes que hoy rec lama-
mes, se hau negado los pr imeros principios 
sanc ionados y »ca tados por todos los pue-
blos cultos, y que en 19 siglos han pasado 
por Cánones as i en la Iglesia catól ica, co-
mo en todas las nac iones sábias . S e han 
vertido doc t r inas subversibas y escándalo-
sas, y las nac iones cultas que nos succedan 
leyendo la historia do estos t iempos, apenus 
acer ta rán á c r ee r que haya habido hombres 
que osaran negar los principios f u n d a m e n . 
tules de nues t ra constitución y la de todo 
pueblo civil izado. S e ha negado que la 



Iglesia tenga propiedad, y de tal manera se 
ha procurado echa r p:.r t i e r ra este incues-
t ionable principio reconocido por nuestra 
const i tuc ión como basa de ella p a r í respe-
tar ta , que aun se ha tenido por supuesto que 
Jesucr i s to desconoció esta sagrada propie-
dad, cuando él mismo nos a r r ed i ló que la 
respetaba. Hal lábase en medio de sus após-
toles cuando se lo p re sen ta ron los exactores 
del tributo á cobrar le el que le Correspondía 
paga r para el Templo, y podiendo librar so-
b re el tesorero J u d a s que llevaba la bolsa 
pa ra el mantenimiento de aquella compañía, 
se abstuvo, é hizo que Pedro tirase la red, 
sacase un pez en cuyo seno hallaría dos 
monedas con que sat isf izo por ambos. ¿Por 
qué , p regunta un Padre de la Iglesia, guar-
dó esta sobriedad 'en el uso y gasto de 
aquél dinero? Y re sponde . - . . Poi-qtie era 
propiedad de la Igles ia , y quería que solo 
se le diera aq t e l l a apl icación. Dedúcese 
por consecuencia , i . ° que exisie aquella 
propiedad. 2 . ° que con tal ejemplo noso-
tros debemos respetar la , sin que por esto 
desconozcamos la obligación que tenemos 
como miembros de 11 sociedad, de cooperar 
al socorro de sus necesidades, pero sobria-
mente sin distraer los tesoros de la Iglesia 
de su objeto primitivo, esto es, de la subsis-
tencia de sus ministros y de su culto, sin el 
que no puede subsistir la rel igión. 

Por este principio no se r ia temeridad a-
tendiéndonos á la legal difinicion de es ta 
pa labra ley con que se ha pre tendido l lamar 
á la ocupacion decre tada de los bienes ecle-
siásticos, reduciendo á sus poseedores á la 
mas angus t i ada miser ia , e l que le n e g á s e -
mos tal denominación. La l ey 'es una i n -
vención y un p resen té del c ie lo , como dice 
Demós tenes , en c u a n t o que por ella re inan 
la jus t i c ia y t ranqui l idad e n t r e los hombres . 
Omnis leX inventilm nc mimus ¡)ei est. ¿Y 
podrá tenerse por tal una disposición por la 

que r epen t inamen te se ven las iglesias des-
pujadas de sus bienes , ho l l adas las ú l t imas 
voluntades dü los t é s t i d o r e s , que a u n los 
g e n t i l e s ' emperadores de R o m a respetaron, 
como Oc tav io respetó la de Virgilio, confe-
sando la obl igación que t en ia de hacer lo , y 
desquiciada toda la soc iedad , cuya a r m o -
nía se c i f ra en g r a n par te en la e sc rupu . 
losa guarda de los t e s t amen tos y ú l t imas 
voluntades? 

M a s fi jémonos por a h o r a s o l a m e n t e en 

lo que pasa en los monasterios de las r e l i -
giosas, y como sére3 débiles l lamemos la 
atención de toda preferencia. L a s que se 
dedican al estado religioso, por lo común 
lo consiguen auxiliadas con las l imosnas 
que recogen de algunas personas piadosas, 
sufriendo angustias y vergüenzas pa ra p e -
dirlas. Puede asegurarse sin temor, que 
cada peso hasta la cantidad de 4500 quo 
forman la dote de una monja, le ha costado 
otros tantos ac 'os de vergüenza, lágrimas y 
sacrificios del amor propio para colectarlos, 
c i rcunstancias que en un sexo débil y p u n -
donoroso obran una impresión profunda. 
Conseguida la dote y hal lando su corazou 
descanso en aquel asilo de paz porque s u s -
piraba ansiosamente, repent inamente se lo 
d i c e . . . . Nuda es tuyo, todo ha pasado a la 
vtluntad del gobierno.... El te asignará 
una còngrua sustentación; mas en t r e tanto 
que esto sucede y todo queda arreglado, tú 
quedas reducida á la m i s e r i a . . . . ¡Legis la-
dores! ¿Sois vosotros los que el cielo en su 
misericordia estáis destinados para ser los 
padres de un pueblo inocente que ha puesto 
en vuestras manos sus destinos? ¿Sois los 
padres de los huérfanos, el apoyo de los dé-
biles y menesterosos? ¿Así der ramáis el bal-
s amo del consuelo sobre unos corazones 
inocentes, y tar.to mas agradables á Dios, 
cuanto que en ellos mora como en los de 
unas esposas predilectas? ¡Ah! diste de n o -
sotros semejan te i d e a . . . . El la sola nos ha-
ce es t remecer . 

Pues tales ser án los resultados tristes de 
tan funes ta ley . Ref lexionemos ahora so -
bre lo que habrán pasado es tas afligidas 
vírgenes, íi ictuando en temores y e s p e r a n -
zas las noches pasadas, c reyendo que iban 
á ser ocupados sus conventos para t s i r ae r 
de ellos la plata de sus iglesias, y su je tos 
aquellos asilos de paz y de virtud á la pes -
quiza escrupulosa de una bá rbara s o l d a d i z -
c a . ¡Qué de ultrages, qué de a t rope l lnmien-
tos no se habrán figurado aun antes de quo 
t amaña desgracia sucediera ' ¡Legisladores! 
Si sois, repito, hombres; si sois sensibles, sí 
sqis ¿e coraion mexicanos, recurr id á estas 
te-flexiones, consultad á vosotros mismos, to-
caos el pecho, y oid la terr ible s e n t e n c i a 
que sale del fondo de vuest ro corazon na tu-
r a lmen te cr is t iano. M a s no-, no pulsemes 
ya la fibra de vuestra sensibil idad, pues no 
que remos atormentaros. I l agá inos y a o t ras 

reflexiones que inducen á c i r e r , que c o n -
sultando í, la política, la ley debe derogarse, 
porque así lo demanda su misma naturaleza. 

L a ley dictada, es una ley tan geneia l 
que afecta á toda la sociedad mexicara , y 
no habrá persona alguno que no se resienta 
de sus efectos. Por fortuna de nues t ra 
Amér ica , sus piadosos conquistadores hicie-
ron oblaciones cuant iosas á nuestras i g l e -
s ias y monasterios: va en beneficio de la 
humanidad, ya para la propagación del cul-
to. E s t a r iqueza bien presto entró en el 
comercio de los hombres, á diferencia de 
las l lamadas manos muertas, que puestas 
fuera de la circulación y comercio , nada ó 
casi nada producían á beneficio del erar io; 
mas las otra3 por el contrarío, ent raron en 
una general circulación, que cual sabia j u -
gosa á lodo lia dado nutr imiento y causado 
un g ran bien á toda clase de gentes cu la 
sociedad: lia a l imentado millones de f a m i -
lias, y puede asegura rse que no existe nin-
g u n a (jue no se reconozca directa ó i n d i -
rectamente , deudora de sus beneficios. Loa 
g randes capi ta les á ella deben su or igen: el 
comercio, la industr ia , las bellas ar tc3 de . 
bc-n á la misma, ó su ser ó su fomento. El 
minero, el labrador, el comerciante, el ar-
tesanq, el sábio en alguna profesion, el ma-
yorazgo , nada habr ían progresado si la b a -
sa de su fomento por sí ó por sus mayores 
n o lo hubieran debido á los monaster ios y 
á un capital tomado por una pequeña usura 
pagada anua lmente á razón de un 5 por 
100. y á lo mas de un 6; y a u n q u j por la 
vicisitud de los t iempos y de las convulsio-
nes cont inuas se hubieran disminuido en 
mucha pa r t e , lo cierto de ello es, que lo-
dos, hoy se reconocen deudores de tamaño 
beneficio á este solo origen. Los bienes de 
la iglesia no pueden ocuparse, consis t iendo 
principalmente en casas, sin que los inqui-
l inos no resientan un perjuicio e n o r m e sí 
no pueden comprar las , ya s'ea porque re-
pent inamente se vean lanzados á la calle, ó 
porque no se vean grayad"S con un subido 
y grande a r r endamien to que no pueden pa-
ga r . Véase , pues, demostrado por este so . 
lo é indudable principio, el gran (rastorno 
que la sociedad debe sent i r . É s t e no p u e -
de ser objeto de una ley que l lame jus ta , y 
sobre todo, benéfica, que tanto ap rovecha a l 
j ico como al pobre. 

E s tanibieu incuestionable, que tampoco" 

puede ser provechosa al gobierno, p r rquo 
éste necesita con urgencia dinero. ¿Y de 
donde lo saca cuando la escasez de n u m e -
rario ha llegado á un esf remo que no puede 
concebirse, cuando la expulsión de los espá . 
fióles ha causado una grande extracción de 
millones que falten de la masa c i rcular de 
la república; cuando la i xtraccion ha corilí . 
r.uado sin cesar por el comercio c x t r a h g é -

"r'o, y cuando los agiotistas nos han dado él 
último y fatal gotpé, ext rayéndose lo que 
nos quedaba de sustancia, á guisa de s a n -
guijuelas chupadoras de cohtinuo? Po r e s . 
te solo ca rgo purde conocerse qué él g o -
bierno va á util izar rhúy poco', al paso qufe 
á destruir una gran par te du la nación, ya 
convertida en enemiga; tanto mas t e r r i -
ble, cuanto qué engendra urta odiosidad qua 
en pa i te reconoce un principio religiosó, 
Porque, Señor , ¿cómo seria posible que los 
mexicanos piadosos, acostumbrados á ver 
sus templos con el adornó y pompa con 
que los honraron sus mayores ; los veah 
repent inámento despojados de sus a lha j a s 
preciosas, trocado el Oro y la piala en hoja 
d e l a t a y madera ; cambiadá : l a a legr ía eh 
la desolación y respirando por todas partea 
la t r is teza y el luto? ¡Tal ser ía el funestó 
cambio que pródiiciria esa ley l leir .da á 
e f e c t o ! , . . . ¿Y los sacerdotes no e l e v a -
rían sus c lamores al cielo? ¿No se pregurt . 
t a r ian deshechos en llanto, con las mismas 
voces que el virtuoso Macabeo: ,.¿Por qué, 
Señor , no nos habéis cor tado el hilo dé 
nues t ra vida, dejándonos sobrevivir pa ra 
ser testigos de la destilación de nuestros 
templos?" Es to , Señor; nos hace clamafr 
V pediros que suspendáis y revoquéis pro-
videncia tan funesta. E.-to nos haca, c o -
mo ciudadanos mexicanos, recordaros loá 
favores qué con man'1 f r anca los príncipes 
religiosos han dispensado á la iglesia. Es¿ 
lo nos hace pedir la restitución que las l e -
yes han concedido, espec ia lmente á estos 
bienes, como bienes privilegiados y puestos 
bajo vüéMta protección y tutela , córiió los 
de los llúéi'fiiiiHs desvalidos. 

T a l e s son las súplicas que os djr i jé la 
clerecía del Estado de México, por el ó rga -
no del J u é ¿ Ecles iás t ico de T o l u c a , y quien 
para concluir toma las palabras de (in poe-
ta del siglo de Augusto, d i c i e n d o o s . . . . 
Quaés'o miscrCsiie, rt Patrias ouditc Preces. 
— S E Ñ O R — J u a n ÁnlonicrHzarbe. 
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LAMENTOS DE LOS MEXICANOS, 

¡Conque, en fin, sonó la hora fatal para 
los mexicanos: hasta que el tórrenle impe-
tuoso de la impiedad rompió ya los diques, 
é inunda este sue'o privilegiado: los pesti-
lentes miasmas del contagio francés que pe-
netraron la España, infestan ya el basto A-
nahuác, cubren de luto el delicioso pais 
de los Aztecas! ¡México! ¡infortunado Mé. 
xico! ¿Quién creyera habias de ser el tea-
tro en que se representasen las sangrientas 
escenas que leemos con horror en las histo-
l ias de otros pueblos? ¿Será posible que veas 
destruidos los altares del Crucificado, y so-
bre sus escombros fijado el estandarte de los 
conjurados contra el divino Salvador con el 
blasfemo lema de cuerra al infame? ¿Verás 
cumplido en tí el temerario pronóstico do 
Voltaire, de que solo él habia de destruir la 
religión que plantaron los doce Apóstoles? 
¿Los discípulos de este monstruo infernal ar-
rancarán del piadoso corazon de los mexi-
canos una religión que por trescientos años 
habia echado raices profundas? ¡no! ¡¡¡mil 
veces no!!! descenderán á la obscura tumba, 
primero que consentirlo. Pues abrid los 
ojos, mexicanos, antes que el mal tome un 
rápido incremento, y se haga incurable. 
Preguntad á la Francia : diga la España 
cuál es el origen, cuáles los primeros sínto. 
mas, apogeo y término de tan funesto con-
tagio: oídlo con atención. A mediados del 
siglo pasado, Voltaire, Federico II rey de 
Prusia , D. Alernbert Diderot, monstruos que 
abortó el abismo, corifeos de la abominable 
secta de los jacobinos, sistemaron un plan 
para acabar con Ja Religión de Jesucristo; 
y como ésta no podia existir sin ministros, 
cont ra éstos dirigen sus primeros ataques: 
para esto, se proponen calumniarlos, pre-
sentarlos al pueblo, como su3 mayores ene . 
migos, dcspojatlos de sus bienes, para que 
reducidos á la miseria se hagan desprecia, 
bles. ¿Serán estas exageraciones hijas de 
un fanatismo exaltado? No. Así habla Fe-
derico á su corresponsal Voltaire. „Destruir 
la superstición (1) no es reservado á las ar -
mas: ella pereceiá por el brazo de la verdad, 
y por la seducción del i n t e r é s . . . . el ali-
ciente de las ricas a b a d í a s . . . . que tienen 

muchas r e n t a s , es muy poderoso." Si-
gue proponiendo su impío plan de despojar 
á la Iglesia de sus bienes. „Todo gobierno 
(continúa) que se determine á esta opera-
ción, será amigo de la filosofía: ved aquí, 
añade, un pequeño proyecto que yo someto 
al patriarca de Feme i (Voltaire); á él toca 
como á padre de los fieles el ratificarlo y 
concluirlo." „ E l poder de ¡os eclesiásticos, 
no está fundado mas que sobre la opinion y 
credulidad de los pueblos: ilustrad á éstos, 
y el encanto se desvanecerá." (1) Los me. 
dios que propone Federico para acabar coa 
la Iglesia, son los de empobrecerla y des. 
prestigiar á sus ministros, para destruir su 
poder. Traslado á la parte. Ahora, pues, 
echemos una triste ojeada sobre los horro, 
rosos estragos que hizo en Francia un plan 
tan abominable. 

Mas de sesenta mil curas y vicarios, mas 
de doscientos arzobispos y obispos, sacrifi-
cados á los golpes del acero, á los estragos 
de las bulas, condenados al destierro y á la 
miseria, fueron tristes víctimas. Los tem. 
píos se convirtieron en cuarteles, caba-
llerizas, lupanares, y se profanaron de va -
rios modos; se cometieron sacrilegos a t en -
tados con t ra las sagradas imágenes, hasta 
el estremo ¡no lo oigáis ángeles santos! de 
derr ibar el tabernáculo del t an t í s imo, y co-
locar en 6U lugar á la prostituta Venus. 
L a s vírgenes consagradas al Señor; estas 
preciosas margar i tas arrojadas de sus claus» 
tros: los venerables religiosos, estas piedras 
del santuar io rodando por las calles, plazas 
y desiertos. 

Es te mortal contagio invadió la España, 
se presentaron los primeros síntomas, se 
ocuparon los bienes eclesiásticos, se profa-
naron los vasos sagrados, se extinguieron las 
órdenes monásticas, fueron desterrados s a -
cerdotes y obispos, sin respetar al Nuncio 
de su Santidad; fueron degollados venera-
bles religiosos; y si el Dios misericordioso 
no fija limites, como al mar , á este océano 
de iniquidad, la católica España, la cristía-
nísima F ranc ia , no solo hubieran sido bor-
radas del catálogo de los pueblos católicos, 
s ino aun del de los cultos, y acaso de la s u -
perficie de la t ierra. 

E n 1833, este formidable enemigo se 

[1] Etla voz equivale entre los fiilósofos 
á la de Religión Católica, 

[l] Obra postuma de Federico tom. 1.® 
impresión de Berlín, año de 1768, pág, 49 -

acereó á México, vatió sus murallas, pero 
en vano, porque sus furiosos conatos se es-
trellaron contra la piedad mexicana como 
contra una firme roca. La ley de diezmos, 
la de libertad de monacales, la de patrona. 
to, que motivó la espulsion de los obispos y 
vicarios capitulares, las iniciativas que con 
calor se discutían, en el congreso, sobre 
ocupación de bienes de manos muertas, y 
otros asuntos eclesiásticos, eran como a-
prestos que se estaban haciendo, para dis-
poner ei ataque decisivo á la Iglesia: y 
Cuando sus impíos atletas se lisonjeaban 
con el triunfo, como por encanto burló el 
cielo sus esperanzas. M a s . . . . por una 
fatalidad, cuando debieran retirarso para 
siempre avergonzados, no desisten de su te-
meraria empresa: acometen mas furiosos, y 
como el cielo indignado contra este su sue-
lo favorecido por su ingratitud, derrama so-
bre él la copa de su ira, les permite flamear 
su enrojecida bandera sobre los palacios do 
Moctezuma. Preparáos, mexicanos católi-
cos, á derramar torrentes de lágrimas: y 
vosotros, ministros del Señor, armáos de pa-
ciencia, para sufrir sin quejaros los males 
que terminen en vuestras personas: armáos 
de fortaleza, para que ni el temor de perder 
vuestros bienes, y sumiros en la miseria, ni 
los trabajos de un penoso destierro, ni el 
terror do los mas atroces suplicios, os ha-
gan consentir en que la frente magestuosa 
de la Iglesia sea humillada, sean invadidos 
en un ápice sus sacrosantos derechos: ar-
máos de sabiduría, para saber discernir los 
tiempos de hablar y de callar: no olvidéis 
que si un non licet: no te es lícito, que el 
Bautista dijo al rey Herodes, le costó una 
dura prisión, y que su ensangrentada cabe-
za se presentase en una Fuente á la vengati-
va adúltera: hasta allí terminó el poder del 
tirano, y nada pudo sobre su alma feliz que 
gozará de un torrente de delicias en la 
mansión del Eterno: armáos, en fin, de sa-
biduría, para instruir á los pueblos, que de-
ben obedecer las legítimas potestades civ¡. 
les; no solo por temor, sino por conciencia, 
que deben dar al César , lo que es del Cé-
sar; pero también inculcadles, que deben dar 
á Dios lo que es de Dios; de suerte, que si 
la potestad civil, abusando del poder que ha 
recibido de Dios para gobernar feliz y jus-
lamente á sus subditos, les mandare algo 
contrarío á la ley de Dios ó á la justicia, 

digan lo que los Apóstoles á sus tiranos 
jueces: "Juzgad, señores, si es justo obede-
ceros mas bien que á Dios." Repetidles és-
tas y otras máximas evangélicas, y no t e -
máis que se os repule por trastornadores 
del órden público, por incitadores de rebe-
lión á los pueblos; antes bien, alegráos de 
que se os hagan las mismas imputaciones 
calumniosas que al Salvador Divino; y que 
así como á este Dios hombre, entre otros 
epítetos, le dieron el de endemoniado, no 
estrañeis os llenen de improperios. 

No olvidéis aquella terrible amenaza que 
os hace Dios por el profeta Ezequiel: " H i -
jo del hombre, si cuando yo digo al impío 
tú morirás, no se lo anuncias en mi n o m -
bre, él morirá en su iniquidad; pero yo re-
queriré su sangre de tus manos." Cum-
plid, pues, con un deber tan sagrado, mani-
festando á los infelices estraviados lo duro 
que es dar coces contra el aguijón, y que 
es perdido el pleito que se sigue contra la 
Iglesia y su Divino Fundador, quien tarde 
ó temprano reduce á polvo á sus enemigos; 
y escrito está, que las puertas del infierno 
no han de prevalecer contra la Iglesia: ins-
tadles oportuna é importunamente: poned-
Ies á la vista los eternos castigos que les 
aguardan en la otra vida, los formidables 
anatemas y excomuniones que fulmina la 
Iglesia Santa en ésta; que si I03 desprecia, 
sen sobre ellos pesará; y vosotros habéis 
cumplido con intimárselos de palabra, por 
escrito, en las puertas de los templos, y 
hasta en las esquinas de las calles y plazas: 
y nosotros, mex icanos oigamos dóciles á. 
los ministros del Señor quien nos habla por 
ellos, y á quien obedecemos en ellos; no 
nos hagamos indiferentes á sus padecimien-
tos; no olvidemos que han sido y son nues-
tros p a d r e s , que siempre han enjugado 
nuestras lágrimas, que nos han enseñado 
los caminos del Señor: si h tormenta que 
ya está sobre nuestras cabezas llegase á ser 
deshecha, y tomar el incremento qu¡j en 
otros desgraciados países, no sean nuestras 
manos las que enclaven en su sagrado pe-
cho el puñal sangriento; antes besemos r e -
verentes la tierra enrojecida con su sangre; 
si no pudiésemos hacerles menos duro su 
destierro con nuestros auxilios, acompañé-
mosles al menos con nue.-tro llanto. 

Pero no permita el cielo lleguemos á e s -
tremo tan funesto: aun es tiempo de lan . 



zar un grito , quo .haciendo eco en el 
santuario de las leyes, l legue á oidos de 
nuestros representantes. „ P a d r e s de la pa-
tria, estamos bien hallados con la Religión 
de nuestros mayores; este es el precioso t e -
soro que queremos legar á nuestros hijos; 
no os hemos dado poder para privarnos de 
ella, ni menos para que atentéis contra la 
Iglesia nuestra Santa Madre, despojándola 
de sus bienes, consagrados al ornato de su 
cu|to, al sostenimiento de sus ministros, y 
al socorro de los pobres; derogad por tanto 
la disposición que habéis dictado sobre su 
ocupacjqn, como contrar ia á nuestra sobe-
rana voluntad. J u n a s acataremos como 
ley tal disposicipn, porque es injusta, bar 
rena la constitución, que garantiza las pro-
piedades de las corporaciones y partícula, 
res, que ofrece proteger la Religión por le-
yes sábias; porque no mira al bien público, 
antes le es notoriamente perjudicial, y tien-
de, no solo á trastornar el órden social, si-
no también las conciencias; porque se ha 
sancionado por un poder anticonstitucional, 
que debió su elección al congreso general, 
cuando .esta es preroga tiva de las legisla-
turas de los Estados, que deben remitir sus 
votos, y del escrutinio resultar el electo. 
Ademas que dicha elección fué contra la 
voluntad de los pueblos, que adhiriéndose 
al pronunciamiento de la Ciudadela , reco-
nocieron por presidente provisional, entre-
tanto, se hacia la elección, al caudillo de 
ella, cuyo buen comportamiento le hacia 
muv acreedor á conservarse unos dias mas 
en la silla presidencial, mientras, seña lán-
dose día á los Estados para la elección, la 
hiciesen constitucionalmente. Ahora bien: 
la ley que no es justa, que no mira el bien 
público, sino le perjudica, que no ha sido 
sancionada por un poder legítimo ¿podrá 
l lamarse ley? no por cierto, oigamos á San-
to Tomás: lex mihi esso non videtur quae 

justa nonfuerit: ¿y en vista de esto no se 
avergonzarán sus injustos defensores, al 
prodigar las mas fuertes diatribas contra el 
Venerable Cabildo Metropolitano por las 
justas, enérgicas y oportunas protestas que 
hizo? ¿por negarse, así coin? todo el clero, y 
la inmensa mayoría de los mexicanos, á obe-
decerla? ¿por eso se les favorece con los apo-
dos mas ofensivos? ¿se les amaga con las 
durísimas penas da. los conspiradores, ó per-
turbadores del órden públicu? ¿se les catre-

cha, hasta que agotando su sufrimiento, y 
no pudiendo tolerar mas las amenazas que 
se hacen á la Iglesia de emplear contra ella 
la fuerza física; é>ta en j i - t a represalia 
eche mano de sus armas espirituales, fulmi-
ne excomuniones, loque entredicho, y en-
tonces ¡quién re-ponderá por ja tranquilí-
dad pública? ¿quién podrá contener á un 
pueblo eminentemente religioso, denomina-
do fanático? Padres de la patria, abrid los 
ojos y ved el profundo abismo á que nos 
Vais á precipitar, si no desistís de vuestra 
empresa de reformas eclesiásticas; escuchad 
los gritos de la r<-zon, y rio traspaséis los 
límites de vuestro poder; no os ocupéis co-
mo la asamblea nacional de Francia en for-
mar una,constitución política del Clero, por-
que el Clero mexicaao no cede en heroísmo 
y decisión al galicano. Si hay abusos y 
desórdenes en los miembros de la Iglesia ó 
en sus ministros, hacédmelo? presente, que 
ejla lys reformará, como lo lia hecho en to. 
dos tiempos. Ta le s son—Los lamentos de 
los mexicanos. 

DEFENSA DE LA RELIGION 
E X LA IGLESIA MEXICANA. 

l i a sido llegado el tiempo en que han 
despedido iodo su mortífero veneno las ne. 
gras y corrompidas almas de los impíos, 
soltando sus desenfrenada» y viperinas len-
guas contra la Iglesia santa en su le, en sil 
moral y en sus costumbres, con el fin de 
alucinar á los incautos que se dejen llevar 
de las erróneas máximas y torcidos juicios 
qua forman en sus absurdas exposiciones, 
que dan á luz para desmoralizar al pueblo, 
arrancar de sus entrañas, y hacer presa del 
buen sentido y de la religión que les dejó 
nuestro Señor Jesucristo, queriendo sentar 
por muy fundada (tantos escritores sacríle-
gos) la injusta usurpación de los bienes del 
clero mexicano, bajo el falso protesto de la 
guerra actual dicen, "que para salvar la pá-
t r i a . " 

La santa Iglesia en la persona del pontí-
fice, de los pastores, prelados y ministros 
del santuario, deposita para alimentar á los 
fieles, el don sagrado de la divina palabra, 
que e.itá contenida en las santas Escrituras, 
el Cuerpo místico y la adorubls Sangre, el 

Alma santísima y demás atributos de Jesu-
cristo Dios y h'-mbre, que permanecen en 
el santísimo Sacramento, el grande y sagra-
do tesoro de la fé, lo sólido y santo de sus 
costumbres, según el ejemplo de 6U divino 
Fundador que así lo quisó, dejando, como 
6e ha dicho, á todos sus pastores y suceso-
res la comision de reglamentar el órdan 
económico, científico y gubernativo con la 
asistencia del Espíritu Santo vivificador, en 
los santos concilios que deciden definitiva y 
sólidamente en materias de controver.-ia. 
Todo este órden es admirable, todo sr rpren-
dente , todo es augusto, todo es terrible, to-
do magestuoso, todo divino, todo, en fin, 
santo, como su autor. 

L a Iglesia es independiente, e s soberana, 
es una autoridad suprema y de mas alta dig-
nidad que la autoridad civil; el la preside á 
los reyes, á los príncipes, á los magistrados 
y al pueblo todo católico; ella posee sus goces 
y garantías superiores sin debérselas á ningún 
hombre común: ella existe por el mismo Je-
sucristo, y por esto exige el respeto y ser 
oída en sus quejas: 110 debe ser oprimida, ni 
privada en un solo ápice de lo que posee: la 
Iglesia hace buenos magis'rados, forma fie-
les subditos: por ella y por la religión di vi. 
na, se dictan leyes sábías á los pueblos, y 
n inguna sociedad puede subsistir ni tener 
séquito, poro mucho menos buenos resulla-
dos, sin religión y sin la verdadera Iglesia. 
D e esta madre común nace la felicidad ce-
lestial: como amorosa y tierna, contribuye 
á la abundancia y prosperidad do los pue-
blos y riqueza del erario: ella estiende sus 
alas siempre compasivas, para acoger al po-
bre, al huérfano, á la viuda: socorre las vír-
genes que se consagran á Dios en la lobre-
guez del claustro: se estiende á los e n f e r -
mos, á todas las clases potentes y misera-
bles de la sociedad á quienes favorece: to-
dos participan de sus bienes que, con mano 
f ranca , prodiga en las ciencias, en las ar-
tes, en la agricultura, en la minería; y en 
suma, en todos los ramos que forman la ri-
queza de las naciones catól icas á quienes 
cultiva. 

Dice San Pablo: que el que sirve al al tar , 
de él debe alimentarse; pero aun cuando no 
lo testificara el Santo Apóstol, el mismo Je -
sucristo, que es la indeficiente y verdadera 
luz que ilumina á ios que están en las t iníe. 
blas, expresamente (como supremo legisla. 

dor) lo dicta, mnnda y es el supremo eco. 
nónupla de la Iglesia, cuerpo sacrosanto, 
de quien es la suprema cabeza, ad , pues, se 
expi.esa por San Juag. " E s digno el ope-
rario de su merced." Luego si la Iglesia 
que fundó Jesucristo nuestra vida, deba ser 
asi-tida y tener obreros evangélicos, que 
trabajen y cultiven esta su heredad v viña, 
esejusivamente, estos ministros de la pa la -
bra eterna que depositan, como queda d i -
cho, deben tener fondos, que no son otros 
sino ios que equívocamente llaman "biqnas 
de manos muertas;" porque no los malgas-
tan los impíos. De todas estas fundacio-
nes piadosas que se debe á la piedad santa 
de los fieles, derechos de ampoyeta y d e -
más ramos que abrazan los bienes del claro, 
so alimentan BU? ministros, se tributa al su-
premo Señor de todo lo que existe, á la 
verdadera divinidad, el sagrado culto que la 
es debido; se asiste á la pureza de las vír-
genes, que como C á n d i d a s azucenas, depó-
sitos del claustro en la oracion, penitencia 
y tiernas lágrimas en que consagran sil vir-
ginidad a l Señor en favor de ios pueblos 
que las contienen: ellos sa comparten entre 
los desvalidos, huérfanos, viudas, enfermos: 
ellos sirven para acoger á los r.iños expósi-
tos que en lo mas tierno de su edad necesitan 
sus trémulos miembros su tierna y delicada 
constitución, de mano agená que los a l i -
mente, cuide, asista y conserve, para ser 
despues brazos útiles á la sociedad: ellos 
sirven para formar la sociedad mexicana er* 
las artes, en las ciencias, en la minería, ea 
la agricultura y aun en las armas: ellos dan 
hombres dignos para el poder supremo de la 
nación: ellos, en fin, despuos de favorecer á 
todas las clases y estados de la sociedad, 
dan ministros dignos de la Iglesia de Dios; 
luego no son inútiles los bienes temporales 
que el clero do la Iglesia mexicana posee; 
luego de absoluta necesidad los debe tener; 
luego las leyes divinas le imponen este d e -
recho; luego las humanas deben no solo de-
fenderlos y conservarlos, sino fomentados y 
con su protección temporal deben descansar 
en los buenos resultados que dan, como lo a-
credita la experiencia: digo mas; el buen sen-
tido, la recta razón así lo exigen, lo mandan, 
y la justicia lo reclama, y el supremo poder 
de la representación nacional así lo deberes-
petar, y hacer que se confirme sólida y e f i -
cazmente con todo el poder de su coopera -



clon, con toda la fuerza de sus armas, aun-
que no lo reglamentára la disciplina ec l e . 
siástica, aunque en silencio lo hubieian deja-
do el santo Concilio tridentino, el tercero 
mexicano, y aun cuando ni de pa«o lo hu-
bieran tocado los canonistas y demás ecó-
nomos sagrados de la Iglesia, porque baste 
solo que sean tan benéficos estos bienes pa-
ra que s e conserven. Atentar contra ellos, 
es privarse de los inmesurables bienes que 
producen, es destruir el supremo poder n a -
cional, los brazos que le dan la vida, el s°.r, 
la soberanía, In ai ta representación que dis-
fruta: es echar por tierra las artes, las cien-
cias, la ilustración, el tesoro rico de mine-
ría, comercio, demás ramos que enriquecen 
al erario: es envolver en la mas asoladora 
ruina á todas las clases de la sociedad: es 
empobrecer, abaiír y destruir la sociedad 
envolviéndola en un caos horroroso de ma-
les trascendentales é interminables: es en su-
ma, atacar , oprimir y destruir la Iglesia de 
"Dios, su sacrosanta religión, el sagrado cul-
t o : es correr y condenar á las obras servi les 
y trabajo de todas clases á los ministros del 
santuar io: es quitarlos del a l tar y de sus 
s an t a s y augustas funciones: es hacer volar 
de nosotros la religión divina: es hundirnos 
en el profundo abismo de la impiedad: es 
in t roducir un cisma el mas terrible: es que 
quedémos fuera de la Iglesia de l)ios; es 
acabar política y rel igiosamente: es querer 
hacer que las puertas del infierno p reva lez -
can contra ó sobre las del cielo: es, en fin, 
pre tender el atropellamiento de nuestros mas 
caros derechos; porque ¿qué será de la santa 
ley escrita, y la luz del Evangel io , y Jesu-
cristo complemento de la ley.' y . . . . Pero 
pa ra hablar con f ranqueza, se ha escrito, 
que el clero debe ser tan pobre que no al-
cance ni para unos mezquinos alunemos, y 
en esto falsamente se fundan pa ra hacer 
valer, que se han de conducir como verda-
deros apóstoles; pero esto es no saber su 
sentido genuino; apóstol es, el que es en-
viado á evangelizar, el que lleva la luz á 
todas partes, posea ó no posea bienes; los 
t rabajos que emprende, sus tareas p e r s o n a -
les y mentales, sus cont inuas vigilias en el 
estudio por el bien de las almas y la mayor 
gloria de Dios, lo const i tuyen y dan esie 
carác te r de apóstol, no el dinero ni su fa l ta . 
Mas prescindiendo de estos equívocos, se 
p r e g u n t a , ¿estamos en aquellos dichosos 

t iempos de las fundaciones de las iglesia« 
en que los poderosos, según la historia, ór« 
gano de la verdad, nos dice, presentaban 
sus caudales y tesoros á l<>8 apóstoles, pa ra 
que éstos los compart ieran con los pobres 
que gemian en la miseria? ¿Hay hoy es te 
éspíritu piadoso que tuvo la naciente Ig le . 
sia, en que no solo eran bienes part ibles 
entre los desvalidos, y necesidades de los 
obreros evangélicos, sino muy principal-
mente en el sagrado culto? Si I03 hay, en 
buena hora, que se despoj J á la Iglesia do 
sus bienes, pues le son inútiles, y presén-
t ense en nuestra época, los humbre.s s ingu-
lares y dignos de part icular elogio que ha-
yan imitado á las E l e i a s y Constant inos; si 
esto no es así sino que por el contrarío, los 
que poseen bienes, coa poc a seguridad de 
conciencia , so han transformado en otrcs 
t an tos avarientos: el c lero sin d isputa , de-
be obtener 1 is bienes correspondientes á 
sus urgentes necesidades, al sagrado y deco-
roso culto divino, y á las clases á quienes im-
par te su beneficencia. ¿Córn », pues, privar 
á la Iglesia y sus ministros de posesiones 
tan indispensables y que nada le deben á la 
autoridad suprema de la nación, sí solo la 
des t rucc ión que le maquina? ¿De qué m iles 
le puede aquella hacer responsableá la Igle-
sia? Sus límites j amás han salido de su ór-
b i ta s ino para l lenar de bienes á la potestad 
oiVil; del seno de el la s a f ó el padre de Mé-
xico . el salvador de opresión que sufrieron 
nues t ros padres por el d i la tado tiempo da 
t r es siglos, toda la soberanía de la nacioa, 
su consti tución, sus ga ran t í a s y demás bie-
nes que nos produjo la independencia, ¿á 
qu ién se le deben sino á ella? ¿Donde, pues, 
e s tán los derechos y garan t ías de la potes-
tad civil sobre la Iglesia? Ellas no existen ni 
j a m á s han existido sino en el t irano que se 
ha consti tuido árbi t ro de los mas sagrados 
d e r e c h o s . 

L a Iglesia j a m á s ha tocado las atr ibucio-
nes civiles; su misión en la t ierra es diversa 
y divina, luego la potestad secular no ha de 
en t rome te r s e en reglamentar la ; aquel la no 
pone la hoz en simiente agena , ni debe su-
frir á esta que una mano sacr i lega ponga un 
duro puñal en el seno y en el corazon de 
sus quer idos hijos; mil veces es preferible 
la muer te , que ver consumado un impío de-
c r e t o . 

L a sólida y fundada esposicion del reco-

mendable y digno Cabildo Metropoli tano ñado j amas bien s ino l a destrucción de to . 
dirigida al soberano Congreso, a fin de dos y cada uno de los Departamentos ó E s -
q u e no se pub icura y consumase el decreto tados que ha regido con pérdida de tanto 
p a r a la enagenacicn real de los bienes del ciudadano honrado que ha dejado en los 
c le ro mexicano, es tan to mas fuerte, cuanto campos, olvidando sus servicios y el último 
insufic ientes las razones del Sr. R a m i r t z e n sacrificio de la vida que en sostenimiento 
BU ilusoria narración del Republicano, que- de sus torcidas miras de engrandecimiento 
r iendo hacer valer, que la honorable Asam- hicieron? H e m o s sido hasta hoy el pueblo 
blea legislativa y el supremo gobierno no son abyecto, y los representantes el juguete r i -
responsables á la nación mexicana de la po- dículo de los part idos: ni hemos disfrutado 
sesión que pretende por via de guerra el de una sólida independencia y libertad: n i 
N o r t e - A m é r i c a de nuestro territorio seplen. sistema alguno ha sido firme, sin pasar lue-
t r ional , sino el clero, si resistía la hipoteca go del federal al cen t ra l , y de este al pri-
ó venta de sus bienes: razones son és tas mero: sin protecciou para sus adelantos las 
pa ra engañar al pueblo y desavenirlo con artes; e n a g e n a l a la minería, pervertida la 
ja Iglesia; fácil es demostrar los notorios y ilustración, inut i l izada la industria, desvir-
muy ciertos equívocos que se pa ten t izan , y tuados los ramos todos de riqueza del del i -
de que se han dejado llevar aquellas c á m a - cioso seno mexicano, y las leyes con que 
ras , declarándole guer ra á la Iglesia d e r ige al pueblo ¿no se ha convertido la ín . 
Dios; mancha que no será lavada en n ú e s - vestidura del poder supremo en terrible y 
t ros magistrados, sino con los testimonios ca rn icero lobo para cebarse con la sangro 
m a s públicos de su e r ror . del mexicano? ¿No ha sido el padre m a s 

Cor ramos el negro velo do nuestras re- desnatural izado de los antes valientes, pe-
vue l tas polít icas, y solo fijemos la atención ro hoy desafortunados hijos de Análiuac? 
en el plan úl t imamente concertado de la Ya no oye los continuos suspiros, ayes y 
Ciudadela , en que se permite á cualquier l amentos de sus dolientes corazones: h a 
c iudadano esponga su opiuion política, con quitado el pan de sus bocas, adquirido con 
ta l que no sea a l a rman te ó toque la alta re- el sudor de sus f ren tes para invertirlo en rí-
presentación nacional; ¿qué quiere decir eos caudales de algunos, como se manifies-
esto? Escriban como insensatos ó d e m e n - ta : y si nó ¿cuál es la inversión de tanto 
t es , se oirán únicamente : clame el pueblo g é n e r o de impuestos que rinden al superior 
afl igido con pensiones que soporte, y que gobierno, como son, el tres al millar sobre 
pesen desde el poderoso, haciéndose sent i r capi ta les impuestos, pensión personal, o b j e -
has t a la mas humilde chosa del desgracia- tos de lujo, sueldos, empleos, papel sellado 
do, todo se verá con desprecio: apúrense con el millar de su valor proporcional , 
los recursos industriales y de todas clases, fincas rúst icas y urbanas, de cabalgaduras , 
y el gobierno será siempro indolente: des- de comercio, de tabacos, de aduanas in te -
t rúyase hoy la Iglesia mexicana; vengan r io ies y esteriores, de acuñación, de lodo 
acá sus bienes, mendiguen su alimento sus Jo es tancado, y otras muchas? Su inversión 
ministros, paralícese el cultq, 6algan del ha sido ésta: el ejército sin comer ni vestir, 
claustro las vírgenes que cont iene, que á sin a rmas ni equipo de guerra , no asist idas 
los que representan la nación les será indi- las cárceles y hospitales, el montepío da 
ferente ; pero no, no, j a m á s a larme alguno viudas y huér fanos con todas las de'más 
a l pueblo mexicano, porque el gobierno tíe- a t r ibuciones anexas á la administración do 
n e soldados, a rmas y resolución para quien l a hacienda pública. "Pero no se atente, 4 
a ten te cont ra su investidura. ¿Es, pues, pesar de esto, contra su soberanía, porque 
buena conducta la de los padres del pueblo se ha rá sen t i r todo el r igor de las leyes ," 
mexicano? ¿Dónde e^tá el derecho que le todo viene á ser lo que suena comunmente , 
concede es tas garantías? ¿No conoce que "comámos , vistámos, paseémonos, durmá-
BU soberanía se la dá el pueblo católico, ó mos, gas temos, que buena repúbl ica tené-
m e j o r diré, le resulta de la Iglesia á quien mes; si no r o s bastare, entreguémos el ter-
pre tende aniquilar? Pero diré, ¿cuál ha si- r i torio mexicano y sus desventurados hijos 
do en veinte y cuat ro años el resultado de á nuestros invasores, que todo lo demás es 
BU misión que gira y que no ha desempe . c u e n t a do o t ro . " ¿Y se cumple con esto? 



¿ P a r a esn son los bienes de] clero? N o , no, 
j amás ceder á ello. 

Ei Congreso, faltando á las leyes f u n d a -
menta les y Solemnes pactos de la cons t i tu -
ción qué dicen reconoce sobre todas las que 
l láman religiones la Ca tó l ica , Apostól ica, 
Romana , que asentó profesar y hacer respp. 
tar, se lia vuelto contra ella, desconoce su 
soberanía, va á desnudarla de sus ga las so 
pretes to de la guer ra que años ha d t b i a ha-
ber terminado. 

Alerta mexicanos, y a pesan sobre noso-
tros las duras cadena-, los ominosos gril los 
de la esclavitud: va la Iglesia, vuestra tier-
na' Madre, sufre la pena mas a m a i n a : la 
sacrosanta religión se nos quiere a r ranca r ; 
las leyes divinas bolladas por in icuos pies, 
raágadós los pactos fundamenta les de la 
constitucron dé México; colocados están 
en la Cundiré del poder, la barbarie, la im-
piedad. la* hipocresía, y abierta e.-tá la boca 
de la horrible'fiera que acabó con L s fon-
dos nacionales y vuestros, y quie te cebarse 
con los de vuestra Iglesia: sobrado ha teni-
do el gobierno p a r a ' r e c h a z a r la fuerza An-
g l o - A m e t i c a n a y no lo ha hecho; recordad, 
pues, qué os vendió con la F ranc ia , y quie-
ré esclavizarnos para s iempre con el i n f a -
me y a n k é é . ¡Qué ocasion tan opor tuna 
para inmolar la vida en las a r a s preciosas 
de la libertad, y en que nues t ra s a n g r e hu-
meando suba, como el incienso, al augus to 
trono del Dios, á quien inmoló el amor por 
los hombres! ¡Que muerte mas dulce, que 
Ja que se recibe dé la inicua mano del dés-
po ta t i rano y dcpiabado! V a l e , y tr iunfa-
rá la jus t ic ia en la persona del verdadero 
amigo del pueblo mexicano; porque es inú-
til repetir la fundada esposicion del bono-
rabie y muy distinguido Cabildo Metropoli-
tano que hace, y que no tiene^respucsta só-
lida, porque raya con brillante luz para 
desterrar el error. S e a tacará en buena 
hora por la fuerza déspe ta . pero la Iglesia 
adolorida, desconoceiá á los que la o p r i -
men, y por lodos los ángulos de nuest ro 
terri torio se oirá la mas triste lamentación, 
que se elevará hasta el empii io. pa ra que 
Dios, acordándose de sus an t iguas miseri-
cordias, aplaque su justicia en favor nues-
tro', y de r rame bus bendiciones sobre la ;<fii-
gic'a Iglesia nuestra madre , et j u g u e las lá-
gr imas de sus t iernos hijos que mori rán en 
áu dcfei:sa con el mayor júbi lo , para te r ror 

de los t i ranos y modelo de nuestras f u t u r a s 
generaciones. 

CIRCULAR del Gobierno eclesiástico de la 
Diócesi* de Guadal -jara, con ocasion del 
decreto número 4á de. la Honorable Legis• 
latura del Estado, sobre cementerios. 

Gobierno eclesiástico de la Diócesis de 
O'iad al lijara —Nuestro dignísimo Prelado el 
111 mo. tir. Obispo, desde, su Santa Visita de 
la Parroquia de Znpotlan*jo, dirige al Go-
bierno eclesiástico d'. su Diócesis, con fecha 
15 del que rige, la comunicación que sigue. 

"Acompaño á éste la representación que 
con esta fecha dirijo al Exmo. S r . Gobe r -
nador y Soberano Congreso del Estado, so-
bre el decreto publicado en 15 de Jul io , re-
lativo á cementerios, jun tamente con otra 
que me ha remitido el Cura de Paso de So-
tos, para que siendo de mi J<probacion, la 
eleve al Supremo Gobierno: y una comuni-
cación oticial del Cura de Tep ic sobre el 
m b m o asunto , con cópia de la exposición 
que hizo al Ilustre Ayuntamiento de dicha 
ciudad; como docunvulos que sirven al in-
tento de apoyar y explanar mas las.razones 
en que me he fundado para pedir la revoca-
cion de todos los art ículos que se oponen á 
la disciplina de la Iglesia, y á las leyes ci-
viles vigentes ." 

" U . S>. se servirá mandar sean p resen ta -
dos a | Supremo Gobierno estos documen-
tos, remitiéndolos con oficio para que se 
acuse de ellos el correspondiente rec ibo ." 

" C o m o tales piezas cont ienen la doctri-
na de la Santa Iglesia en estos puntos, y es 
conveniente y muy preciso que los Sacer-
dote.-; pero pr inc ipa lmente los Párrocos la 
tengan á la vista, sin necesidad de ocurrir 
á las diversas partes de donde se ha toma-
do: y también para que vean y sepan la 
conducta que ha observado su Prelado en 
este asunto, y arreglen la suya en términos 
de que cumplan los deberes de su oficio y 
ministerio, sin faltar á las autoridades quo 
les exijan el cumplimiento del ci tado aecre . 
to, mandado circular para este efecto; me 
ha parecido conveniente que se comuniquen, 

á todos los Curas de la Diócesis . L o que 
digo á U. S . para que la mande imprimir y 
c i rcular , reuovándole con tal molivo. Jas se« 

guridades de mi consideración y ap rec io . " 
Dios nuestro Señor guarde á U. S. mu-

chos años .—Santa Visita de la Parroquia 
de Zapotlan< jo. Agosto 15 de 1847 — D i e -
go, Obispo de Guadalajara.—Sr. Arcediano 
D r . I). José Franc isco Arroyo, Gobernador 
de la Sagrada Mitra. 

La representación, pues, á que se refiere la 
superior comunicación que antecede, junto 
con las piezas ó documentos á que se con-
trae, son del tenor siguiente. 

" E x m o . S r . — T a n luego como llegó á mi 
not ic ia el decreto número 49. del H o n o r a -
ble Congreso del Estado, inser.'o en el Ro-
publ icano Ja l i sc iense del 20 del próximo 
pasado; me propuse en cumplimiento do mi 
deber, ocurr i r á la misma Honorable Legis-
l a tu ra por conducto do V. E. como tengo el 
honor de hacerlo, manifes tando los i n c o n -
ven ien tes gravísimos de algunos de sus a r -
t ículos; y sobre los que no podria gua rda r 
Bilencio sin hacerme r eo ' á los ojos de Dios, 
fa l tando á una de las mas es t rechas obliga-
ciones que contra je al acep ta r con la Mi t ra 
el gobierno de esta Diócesis. Muy respe-
tables son pa ra m' , Sr . Exmo,, las disposi-
c iones de las supremas autor idades civiles; 
y por un deber de conciencia las obsequiaré 
gustoso, s iempre que no con t rad igan á las 
l eyes divinas y canónicas , de c u y a p u n ' u a l 
observancia ningún catól ico puede escusar -
•e , y mucho menos un Obispo que debe s s r 
el primero en suje tarse á ellas, y hacer 
cuan to es 'uviere de su parte, no solo para 
que en nada se desvirtúen, «ino pa ra que en 
todo se les dé el en te ro y mas caba l cum-
pl imiento - " 

" H a r í a un agravio á la notor ia i lus t ra-
c ión de V. E . y de la Honorable L íg i s l a tu -
r a de Ja l i sco , si quisiese formar una larga 
disertación para demostrar , que desde los 
pr imero* siglos del crist ianismo, la s e p u l t u -
r a de los que profesaron en vida es ta divina 
religión, se ha considerado como una parlo 
d e la cotnunion eclesiástica que p e r s e v e r a 
hasta después de la muer te : r azón porque 
a u n en sen t i r de los canonis tas mas decidí-
dos en f i v o r del Jansen i smo, como es C a . 
ba lar io , "deben Jos fieles ser sepu l tados en 
„ l a Iglesia parroquial, en la que t en ían co-
„municac ion durante su v ida ; " y al decir 

Iglesia parrcquiál, n o hablo p r e c i s a m e n t e 

del templo, sino del cementer io da la r e s -
pectiva parroquia. Bas ta tener a lgún c o . 
nocimiento d j la His tor ia eclesiástica pa ra 
saber la multitud de disposiciones c a n ó n i . 
cas relativas a! asunto; de innumerables 
Concilios ya provinciales, ya generales; y 
aun en lo) tres pr imeros siglos, en que la 
Iglesia se vió tan perseguida por los empe-
radores gentiles, se respetaron las reliquias 
dd los quo morian en la paz del Señor, ve-
nerando los cementer ios y demás lugares 
destinados para sepultar los cada ve res de 
los cristianos. Esto, y lo que leemos en los 
escritores que vivieron en esa época, como 
Ter tu l i ano , Minucio Félix, S a n Cipr iano y 
o t ro s , manifiestan c lar ís i inamente cua les 
hayan sido e i esta parte los sen t imien tos 
de la Iglesia desde entonces . Es tos s e n t i . 
inientos religiosos que la h ni an imado 
constantemente; es tas costumbres , respe ta , 
bles par su misma antigii j daJ , por su u n i -
vena l idad , y por ser un tes t imonio inequí-
voco da nuestra fe sobro la inm.mal idad del 
a l m a y la resurrección que esperamos en e l 
úl t imo dia del mundo; estas leyes de que s e 
ha ocupado la Iglesia e.1 todos los siglos y 
que hacen una parte del derecho ca iónico: 
son los motivos que ma impelen en es ta vez 
á dir igirme á V. E , y por su conducto a l 
Honorable Congreso, cou respecto á algu« 
nos artículos del decreto sobre cementer ios , 
publicado en 15 del próximo pasado J u l i o . " 

" Y comenzando por el tercero; es te d ice 
que en los lugares donde haya cementerios 
aun sin concluir, cuya obra material esté ase• 
gurada, empezará á sepultarse en ell\>s á los 
tres dias de publicada esta ley en los pueblos 
respectivos. Desde luego se nota, que ni en 
este ar t ículo ni en otro a lguno anter ior ó 
posterior, se habla d-: la hondicion preveni« 
da en las leyes canónicas , y que indispen-
sablemente deba preceder al uso de los c e . 
menterio.i á que se refiere el dicho ar t ículo 
tercero. Y esto es de notarse , porque res-
pecto do los sepulcros quo los par t icu lares 
y corporaciones, quieran cons t ru i r pa ra M y 
para los individuos de la misma familia ó 
cor , ¡oracion, previene el ar t í :ulo cua r to , 
que se use de ellos cuando hayan obtenido 
d ich i bendición: y la misma prevención h a . 
ce el décimo sexto sobre los cemente r ios 
que construyan á sus expensas los dueños 
de haciendas ó ranchos para sus respect ivas 
famil ias y vecinos . Si es ta bendición se dá 
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ya por supuesta, no habia necesidad de ha-
blar de ella respecto de los cementerios 
particulares: y si no se dá, parece que de-
biera expresarse igualmente al tratarse de 
los generales ." 

"Podrá ser muy bien, y no puedo persua-
dirme otra cosa de la religiosidad de núes-
tros legisladores, que esa emisión no haya 
sido de intento, sino mas bien por un olvido 
involuntario; pero el hecho es, que ó no ha 
de empezarse á hacer uso de los cementerios 
de que habla ¿1 artículo tercero, á los tres 
dias de publicada la ley en los respectivos 
pueblos, ó no ha de preceder la bendición 
en la mayor parte de ellos; porque si l)a de 
preceder, se manda una cosa físicamente im-
posible, á lo menos respecto de los curatos 
que distan muchas legues de la capital del 
obispado: la razón es muy óbvia. Esos ce-
menterios de que no se hace uso todavía, 
por hallarse sin concluir, no están benditos, 
ni los Párrocos tienen fucultad de bendecir-
los; han menester ocurrir al Diocesano, pa-
ra que previo informe del estado en que se 
halla onda cementerio, les delegue la f a c u l -
lad dicha: y yo como Prelado de esta Dió-
cesis. protesto desde ahora, que no puedo 
ni debo darla para ninguno, mientras no me 
conste que está de la manera prescrita por 
los sagrados Ritos. Son lugares religiosos, 
que merecen nuestro respeto y veneración, 
y por eso la Iglesia ha dispuesto que estén 
de tal modo cercados y cerrados, que no se 
deje entrada á los animales, ni se permita 
en ellos cosa alguna que pueda profanarlos, 
6 que desdiga de la santidad de tales ce-
menterios. Son lugares religiosos, en los 
cítales puedan los fieles reunirse á orar, y á 
lo menos algunas veces al año, celebrarse 
el Sacrosanto Sacrificio de la Misa, como 
puede verse en Berardi, en González, en 
Murillo, en Cabalarlo, en Vanespen y otros, 
explicando la expresión lugar menos religio-
so, de que usa el Sr. Bonifacio VIII . Por 
esto desde la mas remota antigüedad se 
construían los cementerios en los atrios de 
los temples, ó en otro lugar contiguo á 
ellcs: y «o solamente las ant iguas leyes de 
Par t ida lo prevenían así, sino que aun las 
nuevas Reales disposiciones de 3. de Abril 
de 1787, y 28 de Junio de 1804, quieren 
que .ce aprovechen para capillas de los ce-
menterios las ermitas situadas fuera de los 
pueblos, añadiéndose, que donde no Jas h u -

biere, convendrá se construyan ó lo menos en 
los pueblos principales y en los que haya pro-
pojeion de fondos. Ambas Reales cédulas 
se confirmaron despins por la de 16 de 
Abril de 1819, y de conformidad con ellas, 
el bando de 15 de Diciembre de 1833, que 
establecía un cementerio general en la c iu-
dad de México , señaló para él, el atrio del 
convento de Sant iago de Tlallelolco. En 
esos mismos cementer ios donde sea posible, 
deben estár con separación de los de los se-
glares, los sepulcros destinados para Sacer-
dotes y Clér igos de interiores órdenes; y 
conviene que lo estén tan bien los d e l e s 
páibulos: uno y otro es expreso on el Ri-
tual romano, cuya inviolable observancia 
tiene mandada la Iglesia á los Obispos y 
sus Vicarios, así como también á todos los 
Párrocos y demás á quienes corresponde: y 
no se han desentendido de esa separación 
de sepulcros las citadas disposiciones civi-
les generales, dadas para toda la nación, en 
conformidad de la disciplina común de la 
Iglesia, y que no puedrn variarse. No es, 
pues, un capr icho , sino un deber imprescin-
dible el que me obliga á no dar facultad á 
Cura ni á otro Sacerdote , para proceder á 
la bendición de cementerios, que lio estén 
según las reg las establecidas por la Iglesia." 

"Volviendo á los Párrocos, ¿qué podrán 
hacer para da r cumplimiento á lo prevenido 
en el art ículo tercero del decreto de que 
voy hablando, especialmente aquellos cuyos 
curatos no es tén inmediatos á la capital? 
Exig i r les su observancia, y exigirse la con 
las penas de q u e hablan los articuléis quin-
to, sexto y sép t imo , es quererlos compeler 
á una de dos cosas; ó que bendigan los ce-
menter ios sin que la Iglesia les haya cado 
facul tades p a r a hacerlo, ó que sepulten los 
cadáveres de lo s que mueren en la comu-
nión de es ta , en un lugar no bendito, en un 
lugar todavía profano: y cualquiera de los 
dos estremos, e s un crimen á que por nin-
gún título les es lícito prestarse. Yo no 
puedo creer q u e haya sido esa la intención 
de los represen tan tes de un pueblo exelusi. 
vamente ca tó l i co , y que de tantos modos ha 
manifestado su firme incontrastable adhe-
sión á la re l ig ión que heredó de sus mayo-
r e s . " 

" E l a r t . 5 . ° previene, que ios que con-
travinierén á lo dispuesto en ti 3 . ° , sean 
multados gulernalkamtnte por ¡os gefes de 

policía, desde veinte y cinco hasta cien pesos. 
En es'a prevención general sa comprenden 
los Curas, y muy terminantemente lo espresa 
el artt . 6. ° ; así es que á ellos comprende 
igualmente el 7. ° que dice que, el que no 
tuviere con qué satisfacer la multa, será pues., 
to, á disposición de uno de las tribunales de 
primera instancia, para que lo castigue hasta 
con tres meses de obras públicas, prívia for-
mación de causa. Si yo, Sr. Exmo. . hubie-
se do t ra tar este asunto con autoridades no 
católicas, mi conducta debería ser el silen-
cio, y resignarme con todo mi Clero á pa-
decer persecución por la justicia, como que 
el sufrirla, e3 una de las obligaciones de mi 
ministerio; pero felizmente me hallo en un 
pueblo católico, cuyas autoridades lo son 
también por convencimiento y por ley, y 
á las que no es inútil, y sí debido y muy 
debido representar, haciendo ver lo que tie-
nen dispuesto las santas leyes de la Iglesia, 
cuya exacta observancia es un deber y no 
un delito, que por lo mismo no merece cas-
tigo alguno, y mucho menos el de pegar 
á un grillete por tres meses al Párroco que 
no tenga con que satisfacer la inulta; castigo, 
que sobre abatir y humillar hasta lo sumo al 
mismo Cura, respetable por su sagrado carác. 
ter, le impediría por todo ese tiempo el t-jer-
cicío de su ministerio, con notabilísimo detri . 
mentó del pueblo fiel encomendado á su cui. 
dado. El Clero goza fuero por un artículo 
constitucional de la carta que nos rige, ley 
vigente que comprende y obliga á todo me-
xicano, que no puede infringirse ni alterar-
se por las legislaturas de los Estados; y 
que en todos los delitos que no están excep-
tuados por las leyes, debe ser juzgado por 
el tribu i;.l eclesiástico, y no ser puesto á 
disposición de los civiles da primera ins tan-
cia. Y con respecto al art. o . ° del refe-
rido decreto que dice: los Curas que después 
de multados reinsidieren por segunda vez en 
las contravenciones de que se Jmbla en el ar. 
tículn anterior, serán depuestos de sus curatos 
conforme á las leyes: respecto de este artí-
culo, Sr. Exmo., lio diré otra cosa, sino que 
los curatos no son como los destinos civiles, 
da que las autoridades seculares pueden re-
mover á los que los obtienen, y designar los 
casos en que se han de perder. Los cura-
tos son hen¡ ficios eclesiásticos, tienen anexa 
jurisdicción espiritual, y los eclesiásticos 
que obtienen uno, es en plena propiedad, 

adquirida por la institución y colacion cañó» 
nica, garantida fuertemente por los Cáno-
nes y leyes civiles vigentes; á la Iglesia, y 
solo á la Iglesia corresponde darlos v qui-
tarlos; y ciertamente yo no puedo privar de 
ellos á los que no tienen mas delito que el 
observar estrictamente lo que ella misma 
m s ha mandado. La deposición es una pe-
na eclesiástica: así lo dice su definición: así 
lo confiesan todos, lo confiesa el mismo C'a-
balario: y penas eclesiásticas no puede impo-
nerlas la autoridad civil. La Iglesia caió-
lica, la única verdadera Iglesia de Jesucris-
to, es muy distinta de la anglicana que re-
conoce por su suprema cabeza á la potes, 
tad temporal: la Iglesia católica es una so-
ciedad soberana independiente de la autori-
dad civil, regida por Cristo y el Papa su Vi-
cario: sus ministros no son empleados del 
gobierno; y si bien en clase de ciudadanos 
están subordinados á la autoridad temporal, 
no lo están como ministros de la Iglesia: es. 
ta es una verdad de f é . " 

"E l artículo décimo séptimo dice, que los 
cadáveres que se sepulten en los cemente-
ríos construidos á expensas de los Ayunta-
mientos ó particulares, no causarán derecho 
alguno que no sea de pompa. No se t rata 
aquí de eximir del pago de derechos á los 
insolventes: SÍ bulo es que estr.s infelices no 
los adeudan: nuestro tercer Concilio provin-
cial manda expresamente que no haya dere-
cho alguno en el entierro de éstos, gratis 
sepeliantur. Se trata, pues, de la3 personas 
que tienen proporcion de satisfacerlos, y n i 
siquiera se limita el artículo á, qui'.ar sipa-
mente la coaccion civil, sino que absoluta-
mente quiere que cese la obligación do pa-
garlos. ¿Y qué derechos son éstos, y cuál 
el objeto á que se destinan? son derechos 
que nadie adeuda mas que una sola vez, pues 
nadie muere dos ocasiones: son derechos 
moderadísimos, que en un entierro humilde 
ascienden á diez pesos seis reales en su t o -
talidad, incluso on ellos el estipendio de 
una >1 ¡sa que se apiiea por el difunto; quo 
todavía son menos en los entierros de ¡ á r -
bulos; y que en los de los indígenas, qua 
son por lo general mas pobres, apenas He-
gan á tres pesos seis reales. Estos dere-
chos foiman en su mayor parle la escasa, 
cóngrua de los Párrocos y ministro?, y son 
lo único con que se cuenta para los gastos 
del culto en las Parroquias, que es el fondo 



llamado fábrica, que les fieles llenen obliga-
ción de sostener; Porque los que se lia-
Iran de ) orii| a. fon absolutamente volunta-
rios, o.uy eventuales, rarísimos en la a n u a -
lidad, y en los lugaiés cor tes casi no se 
conor in : r<n ellos no puede contarse p a -

ra cubrir la octava, y en muchos Cura-
tes ni la vigésima, y ni aun la centé¡-ima 
parte de los diarios indispensables gastos 
de cera, vino, hostias, aceite de la lámpara, 
Salarios de sacristán, campanero, monasillos, 
lavaadera, y demás gastos del culto, á que 
por derecho natural, divino, positivo y cañó 
meo están obligados á conti ibuir los fieles, 
así como también para la decorosa subsis-
tencia de los ministros. Así lo hacen los 
mismos proiestantes. Ellos sostienen sus 
Iglesias, dan periódicamente ó en la forma 
que se han establecido, una pensión para el 
gasto de su culto, para el sostén de sus mi-
nistros. Cuidan de edificar, conservar y 
reparar sus Iglesias. E n dos palabras, esto 
articulo se dirige á estinguir unos derechos 
que se adeudan una sola vez por muy larga 
que sea la vida de cada uno, que son muy 
moderados, que lo son mucho mas para los 
indígenas : que son ningunos para los insol-
ventes, y que sin ellos quedarán los Curas 
reducidos á menos de la mitad de la escasa 
còngrua quo ahora tienen, y estinguido el 
culto en casi todas las Iglesias Parroquia-
les . " 

"Bien eé que en los primeros siglos cuan-
do la piedad de los fieles los hacia socorrer 
á la Iglesia con abundancia, e ran vo lun ta -
r ias las oblaciones por los difuntos; y de 
ellas hablaba repetidas veces á fines del si-
glo segundo Tertul iano, [oblationes pro de-
funclis fucimus] como de una costumbre ya 
an t igua y general fundada en la tradición: 
ninguna necesidad habia entonces de com-
peler á los fieles á lo que se prestaban ellos 
mismos con tanta voluntad; pero también 
es indudable que resfriado el antiguo fervor, 
fué indispensable obligarlos á que I as hicie-
sen: así es que los Sumos Pontífices y los 
Concilios generales y los provinciales, y 
los sínodos, han dado diferentes decretos 
Telativos al aaunto en Alemania , I talia, 
F ranc ia , España, Inglaterra, antes del cis-
m a , y otras partes, mandando que se c o m -
pela á les fieles aun con censuras . " 

" E s t a es la doctrina de todos I03 c a n o -
nistas: es del mismo Vanespen y de C a b a -

larlo, que hacen mérito de la decisícn del 
Concilio general Lateranense 4. ° el cual 
lo mifmo ene los particulares R< menee, Co-
Icrif'ní-e Moguntino, Ro 'ewagonse, les dos 
de T i u r s , de Treveris, de C¡ n bray, ,segun-
do de Milán, <'e Malinas, de Aviñm, s í n o -
dos de Toledo, de Calahorra, de Santiago, 
de París y otros innumerable«, rrandan que 
los fieles cumplan cor. este deber. Aun 
Llórente en el artículo 41 de su cons t i t u -
ción religiosa, quiere que el gobierno e n -
cargue á los respectivos Obispos formen re-
glamentos de lo que deben conuibuir los 
feligreses á su parroquia para parle de la 
dotación de curas, vicurios y tenientes, por 
título de derechos parroquiales ó de estola... 
en los entierros; añadiendo el mismo al ca-
pítulo 9 de su apología, que en la solución 
de tales derechos nadie piensa en la tontería 
de comprar ni vender lo espiritual. Por es-
lo hay aranceles, y aranceles que son leyes 
no meramente eclesiásticas, sino que t a m -
bién tienen la sanción civil, como puede 
verse en el que rige y se ohserva en toJa 
mi Diócesis, con absoluta igualdad y u n i -
formidad en todos los curatos, lo que en 
medio de tantas vicisitudes lo ha hecho per-
manen te . " 

" E n efecto, nadie piensa en esa venta, 
ni lo que se exige á 'os fieles por derecho 
de entierro, es como precio de la sepultura 
que se dá al difunto, ni del trabajo que i m -
pende el Párroco en las exequias: es sí pa-
ra satisfacer á la obligación que incumbe 4 
los fieles de contribuir á los gastos del culto 
en la Parroquia á que pertenecen, y en la 
que han recibido los sacramentos y demás 
auxilios espirituales; así como también á la 
subsistencia de quien se los ministraba en 
todo el curso de su vida, que se los prestó 
en tu última enfermedad, y que le hace las 
exequias en su muerte. Así e¿ que aunque 
el cementerio se construya á expensas del 
Ayuntamiento ó de los particulares, ese no 
es un motivo que desobligue á nadie de sa . 
tisfacer los derechos de entierro teniendo 
proporcion de hacerlo; y á quien puede gas-
tar veinte, cincuenta y aun mayor cant idad 
de pesos en cera, cajón, veladores, y t a m -
bién en música, flores, cohetes y otras co-
sas aun menos importantes, por no decir 
inútiles, no os j u n o que se le excima de 
pagar los derechos parroquiales, que como 
he dicho, son el fondo con que cuenta su 

Parroquia para los indispensables gastos del 
culto, y hacen parte de la cóngrua del res-
pectivo Párroco y vicarios. Nuestras leyes 
civiles relativas á cementerios, al disponer 
la construcción de ellos, j a m á s han querido 
hacer alteración en los derechos de rotura 
de tieira, ni mucho menos han pretendido 
que porque en tales cementerios se dé tier 
ra para sepulcros, nada se ha de satisfacer 
á las fábricas por el doble é insignias, ni á 
los Curas por las exequias y la misa que 
deben aplicar por cada difunto adulto, co-
mo que son cosas que ninguna relación tie-
nen con la tierra que se facilita para la s e -
pultura del cadáver. Aun el bando de 15 
de Diciembre de 1833, de que antes se ha 
hecho mérito, previene espresamente ni ar-
t ículo lü que no se rteiba cadáver alguno rn 
el cementerio y panteón, sin la boleta del Pár-
roco respectivo en que conste haber sido pa-
gados los dercchoi parroqxñcles, y solamen-
te exceptúa (de conformidad con lo dispues-
to por el Concilio teicero mex'cuno) el ca-
so en que se acredita la total infolvencia 
de los deudos ó relacionados con el difunto; 
y las otras disposiciones civiles que manda-
ren la construcción de cementeiios, salvan 
siempre los derechos de fábrica, y previe-
nen se observe en ellos la división de tía-
mos, conforme se hacia en los templos, pa-
ra que asimismo se satisfaciese lo corres-
pondiente á la fábrica, según el lugar del se-
pu lc ro . " 

"Cuando el artículo décimo octavo del 
decreto del Honorable Congreso exige el 
conocimiento prévio del Párroco respectivo 
para las boletas que se espidan por los co-
misionados del Ayuntamiento; supongo des-
de luego, que no seiá un simple conocí-
miento, sino el que debe tener por su mis-
ino oficio de los que mueren en su feligre-
sía. y do los que se sepultan en el cemen-
terio, que siendo un lugar religioso y sa-
grado, está y no puede menos de estar bajo 
la inspección de la autoridad de la Iglesia, 
ni puede sepultarse en ellos toda ciase de 
personas, sino solamente aquellas que se-
gún los cánones no deben ser privadas do 
sepultura eclesiástica. Porque á no ser así, 
se privaría á la Iglesia en la República me-
picana , de un derecho de que no carece en 
Nor te . América: pues en el concilio de Ba l . 
timore se dispone que cada Iglesia tenga su 
cementerio; y que si en a lguna de las mi-

siones no les hubiere- inmediatamente ex-
hurten los sacerdotes encargados de ellas al 
pmblo cristiano á que los levante: el mis. 
mo Concilio en la sección 5. p rúmero 24 
repite la prohibición de dar sepultura ecle-
siástica á los que según el decreto omnis 
vtriusque sexus del Concilio de Letran, de-
ben carecer de ella; y al párrafo Mguiente 
b*jo el número 4 de registris parrocliialibus 
recuerda á todos los sacerdotes la obliga-
ción de llevar los libros en que diligentemen-
te se apunten todos los bautismos, matrirpo-
nios y entierros que se hagan en tus respecti-
vas congregaciones." 

"Sin embargólos artículos 19 y 20 del 
decr- to del Honorable Congreso, disponen 
que Jos comi.-ionados de los Ayuntamientos 
Bii.,ten en un libro el número de boletas que 
espidan diariamente, y que los Párrocos lie-
ven como hasta aquí el registro mortuorio, 
mientras se acuerda definitivamente á qué 

funcivnario se comete esta obligación. E n 
hoia buena, que se cometa al funcionario 
que se quiera y cuando se quiera, la obliga-
ción de llevar el registro mortuorio para los 
efectos civiles; sin embargo que los regís-
tros parroquiales como Jlaman los juristas á 
libros en que los Párrocos llevan las parti-
das de bautismos, matrimonios y entierros, 
hacen fe en juicio, y son admitidos como 
decumentos auténticos y de fé pública que 
tienen por sí suficiente autoridad, y que se 
exigen por las leyes en muchos casos que 
no ignora V. E.; pero si ya esto no ha de 
tener lugar en virtud del nuevo reglamento, 
los Párrocos deben siempre llevar su regis-
tro de Jos feligreses que mueren en BU Par-
roquia: porque s¡ estos han sido bautizados, 
si son cristianos, son súbditos de la Iglesia; 
y esta debe llevar un libro en que se apun-
ten los nombres de sus hijos que han falle-
cido, anotándose en ellos si recibieron los 
Sacramentos de Penitencia, Eucaristía y 
Ext rema-Unción , si murieron en su comu-
nión, si se Ies dió sepultura eclesiástica, y 
en donde. Esto se practica como acabamos 
de ver en los Estados-Unidos de N o r t e -
América, en donde no se protege al catoli-
cismo; ¡.y será en México menos libre la 
Iglesia? ¿tendrá menos derechos que entre 
los Norte-Americanos? El tercer Concilio 
mexicano manda que cada Párroco tenga 
tres libros, y que en el segundo de ellos es-
criban los nombres de los ^difuntos, con el 



(lia, mes, nño, é Iglesia en que fueron se. 
pultadós. El Ritual Romano (y lo mismo 
el Manual de Párrocos) no solamente lo 
previene, sino que aun pone la forma ó tér-
minos en que deben escribirse las partidas, 
anotándose en ellas el dia, mes y año, de la 
muerte, los padres del difunto su edad, si 
recibió los Sacramentos, el dia del entierro, 
el lugar en que fué sepultado; y estas son 
declaraciones, mandamientos, leyes para 
toda la Iglesia universal que á todos nó3 
obligan en todos tiempos y lugares, porque 
son de disciplina general. Esta última for-
ma se lee también en Barbosa, quien añade 
el decreto de la sagrada Congregación qué 
manda, que ni el mismo Obispo pueda sacar 
Citos libros del poder del Párroco. ¡Y qué 
otra cosa eran los antiguos dípticos ó tablas 
eclesiásticas de los difuntos, sino las car tas 
ó pergaminos en que se conserva la memo, 
r ia de los Obispos, sacerdotes, eclesiásticos 
de inferior órden. Emperadores y demás 
fieles, tanto hombre« como mugeres que ha-
bían fallecido? Esto es, pues, lo que ha 
querido siempre la Iglesia, y quiere hasta 
ahora, y lo que aun en Norte América de-
cretó en 1810 el Arzobispo de Baltimore, 
de común consentimiento con los otros Obis. 
pos de aquellas Diócesis." 

"Es tos son, Sr. Exmo., los artículos del 
decreto número 48 del H . Congreso del Es-
tado, sobre los que me he visto precisado 
por mi ministerio pastoral á hacer algunas 
observaciones: y para concluir, añadiré 
otra que en mi concepto es de mucho peso. 
U n a de las cosas que llaman mas la aten-
ción de los que han corrido la Europa, ó 
tienen noticia de lo que pasa en aquellas 
Diócesis, es la envidiable uniformidad do 
las nuestras, no solamente en los puntos do 
disciplina universal, sino también en cuan-
to á la particular de las de aquí, y que pu-
diéramos llamar nuestro derecho municipal, 
siendo absolutamente iguales las reglas y 
costumbres en todas ellas, cuya uniformi-
dad es tan prevechosa al concierto y buen 
órden, y tan cómoda á los fieles ¡Cuántas 
observaciones sociales y políticas pudiera 
hacer sobre esto, si no fuera ya tan larga 
esta esposicion! Pero no se ocultan á V. E . " 

"Arregladas todas nuestras Diócesis des. 
de su principio, á lo tan sábiamente dispues-
to por el Concilio tercero mexicano, c o n -
firmado por su Santidad, y mandado tara. 

bien observar por nuestras leyes de Indias, 
que les ha servido de norma; lo que se prac-
tica en una, se practica en las demás, 
Pero si el decreto de que hablo llegase á 
ponerse en ejecución en todas sus partes, se 
a l terar ía luego esla uniformidad, y el obis. 
pado de Guadalajara seria una escepcion de 
la regla común á todos I03 otros. Mas to-
davia : comprendiendo esta Diócesis no so-
lamente el Estado de Jalisco, sino también 
todo el de Z icatecas con Aijuiscafienles, 
una par te considerable del de San Luis Po-
tosí. otra pequeña del de Guannjuato, y lo 
que antes se llamaba territorio de Colima; 
resul tar ía la monstruosidad de que eri un 
mismo obispado, unos curatos tendrinn una 
regla, y otros otra, y no solo esto, sino que 
dentro de un mismo curato (por ejemplo el 
de Ojuelos ó Jalpa) una parte estaría arre-
g lada de una manera, y la otra parte situa-
da en Estado distinto, lo estaría de otra; lo 
qae ser ia un inconveniente gravísimo y un 
motivo poderoso de división y discordia en-
tre los feligreses de una misma Parroquia. 
Es to con perjuicio de los mismos Curas que 
vendr ían á ser de peor condicion los del Es-
tado de Jalisco, que los de los otros Estados, 
reducidos los beneficios y sus Iglesias á un 
sumo grado de pobreza y aun miseria, sobre 
lo que me han representado ya muchos, y 
en t r é ellos el de Paso de Sotos, que me su-
plica eleve á V. E. su adjunta representa-
ción, y el de Tepic que hizo al 1. Ayunta-
miento de aquella ciudad, la exposición quo 
también ad junto en copia, para que por to-
dos estos documentos vea V. E . y la H . le-
g i s l a tu ra , la sensación que ha causado tal 
decre to , y la necesidad de una pronta reso-
lución favorable en órden á esto. N o acom. 
p a ñ o otros oficios de los muchos Curas q"ó 
con este motivo me han d rígido, porque so 
reducen á consultar la conducta que débeni 
observar para no faltar á las autoridades, ni 
por su par te alterar el órden, la paz y bue« 
lia a rmonía ; pero sí, son unos documentos 
que justifican su moderación y cordura. Yo 
como Prelado de la Diócesis, no puedo me-
nos de manifestar estos inconvenientes á la 
H . legislatura de Jalisco, y no dudo que en 
vista de ellos se servirá lofonnar algunos 
<le los art ículos del refer do decreto y esto 
sin necesidad de variarlo en su par te piin« 
cipa! , de que á la mayor posible brevedad 
ee coucluyan lus cementerios donde no cs tu . 

vieren concluidos, y se construyan donde 
no los hay. V. E. sabe cuanto abundo en 
estas ideas; y lo sabe todo el pueblo que 
está viendo el magnífico cementerio que e s -
toy construyr ndo en Belén, sabe Dios con 
cuanto sacrificio, que sobre ser obra muy 
digna para el objeto santo y religioso á que 
se destina, es un bello ornamento de nues-
tra capital. Constantemente estoy invitan-
do, mandando y por cuantos medios puedo, 
promoviendo la construcción de cementerios 
en todas las Parroquias: en la visita de 
ellas, es una de mis primeras atenciones, y 
poco á poco voy logrando que en todas se 
cons t ruyan; consultando á la comodidad, 
decoro, salubridad y demás conveniencias 
públicas, con el mayor celo y desinterés 
que pueda darse, sin ahorrar fondos, ni a r -
bitrios que estén á mis alcances; todo esto 
se hubiera obtenido fácilmente, si la comi-
sión hubiese formado su dictamen de acuer-
do con el Gobierno eclesiástico, lo que no 
es extraño en negocios en que se versan 
puntos religiosos y políticos ó civiles como 
el presente ." 

" T e n g o con esta ocasion el honor de rei-
terar á V. E . las protestas de mi respeto y 
dist inguida consideración. 

"Dios N. Señor guarde á V. E . muchos 
años . Santa visita de la Parroquia de Za-
potlanejo. Agosto 9 de 1847.—Diego, obis-
po de Guada l a j a r a . - -Exmo . Sr. Goberna-
dor del Estado libre y soberano de Jalisco. 

D O C U M E N T O S 

Ó COMUNICACIONES QCE SE CITAN. 

" E x m o . Sr .—Dest inado por la Providen-
cia para dirigir este curato, no puedo aban-
donar los derechos de mi Iglesia, sino ante3 
bien debo mantenerlos en cuanto esté de 
mi par te , porque sin ellos es imposible qui: 
esta pueda subsistir. Por lo mismo ocurro 
á V . E . haciendo la siguiente respetuosa 
esposicion sobre la ley de cementerios, e x -
pedida el trece del corriente por el II . Coa-
greso del Estado, y sancionada por V. E . 
e l quiucc del mismo mes, para que sí lo tu-
viere á bien so eleve por su respetable c o n -
ducto al conocimiento de la misma honora-
ble legislatura, á fin de que esta estimando 

en su verdadero valor las razones que voy 
á esponer, se sirva derogar el espresado de-
creto, al menos en la parte en que se per-
judican no sr lo la Iglesia de mí cargo, sino 
todas las del Obispado." 

" E s verdad quo mis pequeñas luces y el 
ser yo el último de los Curas, pur lo ins ig -
nificante de mi beneficio, me debieran h a -
cer guardar silencio, y no anticiparme á 
muchos de mis ilustres y dignos compañe-
ros que representarán despues mejor que yo, 
y lo liarán con un vigor y energía verdade-
ramente sacerdotales; pero las c i rcunstan-
cias tristes y aflictivas en que se halla mi 
pobre Parroquia, me obligan á levantar mi 
débil voz antes que todos, para prevenir si 
puedo do algún modo, las funestas conse -
cuencias que pueden resultar en este pueblo 
si se lleva al cabo y en todas sus partes el 
expresado decreto." 

"Pocas cosas hay, Exmo. Sr. , mas anti-
guas que la honra que se ha dado siempre y 
en todos legares, á las sepulturas de los di-
funtos. usando para esto de ciertos ritos y 
de ciertas ceremonias. San Geiónimo en 
la Epístola de Santa Paula, hablando sobre 
la muerte de Blesila, dice: ,.que no solo en 
, el Antiguo Tes tamento son dignos de elogio 
„los honores de las sepulturas, sino también 
,,en el Nuevo." l r añade: que no es de ad-
mirar que se hubiera hecho grande Manto 
según 1a antigua costumbre sobre Moysés y 
Aaron, supuesto que este mismo se hizo 
despues de publicado el Evangelio, como ae 
ref iere en el libro de los hechos apostólicos, 
sobre la muerte de San Estevan. Y' que es-
t e llanto no consistía en solo las sentidas lá-
g i imas de los que asistían al duelo, sino en 
la magnífica pompa del funeral y sus exe-
quias. " 

" E s t e sagrado y muy antiguo rito, es a l a . 
bado también por Orígenes y San Agustín, 
diciendo el primero: „Hemos puesto gran 
„cuidado en honrar la a lma racional, y en 
„enterrar honoríficamente los órganos de su 
„cuerpo ." Y el segundo enseña: , .Que nu 
.,se deben despreciar los cuerpos de los di-
„funtos, principalmente los de aquellos que 
„se han tenido por justos, y han sobresalido 
„en piedad; porque el Espíritu Santo se ha 
„servido de ellos como de vasos y órganos 
„pa ra el ejercicio de las virtudes y de lus 
„buenas obras " 

" C o n mucha justicia, pues, Exmo. Sr . , 



nuestra Madre la Santa Iglesia católica, lia 
mandado que se guarden y observen pun-
tualmente las sagradas ceremonias y riios, 
que por tradición muy ant igua ha lécibido, 
como unos verdaderos misterios de la re l i -
gión, y como unos signos nada equívocos de 
la piedad cristiana, y sufragios saludables 
por las almas de los fieles difuntos ." 

" E n t r e estas sagradas ceremonias debe 
tenerse presente el toque de las campanas 
parroquiales, como se infiere claramente de 
lo que dice-el Ritual romano: Interim de.tur 
campanae xignurii transitas defuncti, pro loci 
consuetudine, ut audientes pro ijus anima 
Dtum precentur.li Sobre lo que es digno de 
tenerse presente lo que San Carlos Borro-
méo dice en el Concilio provincial 3 . c de 
Milán hablando de los Párroco-'. „No d e -
biendo el Párroco omitir oficio alguno de 
piedad acerca de aquellos que están enco-
mendados á su cuidado: tan luego como He-
gue á fcus oídos la muerte de alguno de sus 
feligreses, diga al momento con la mayor 
devoción y piedad de su a lma el salmo De 
profundis, dirigiendo á Dios su oracion, para 
que el Dios nuestro que es rico en misericor-
días, se apiade de su alma, de la cual él 
también; esto es el Párroco, ha de dar cuen-
ta estrechísima en el día de su ira. Y para 
que se haga oracion á Dios por los fieles, 
haga que se suenen las campanas, por el 
cual sonido ó toque se haga entender á los 
fieles que se pide el rezo del Ave María ó 
Padre nuestro." 

"Estando, pues, al precepto del Ritual 
romano, es necesario el toque de las cam-
panas que avisen el tránsito del difunto de 
esta mortal vida, para que oyendo los vivos 
rueguen por él, á fin de que sea desatado 
del reato de sus pecados; como se dice en 
el libro segundo de los Macabeos, que lo hi-
zo Judas enviando á Je rus i l én grandes su-
mas de dinero en sacrificio por los muertos; 
y esto era porque pensaba santa y religio-
samente acerca de la futura resurrección." 

"Sentada ya como cosa cierta la muy 
laudable y ant igua costumbre, de usar en 
los funerales de los fieles difuntos de ciertos 
ritos, y teniendo presente que los Pontífices 
y Concilios por muchos y repetidos decre-
tos han mandado mantener y conservar es-
tas mismas sagradas ceremonias, como se 
vé por el testo del Ritual romano De exe. 
quiis, tít. 6 . cap . 1. o ; y por el del Concilio 

mexicano tít. 10, De sepulturis, párrafo 1 . a 

resulta, que los entierros clandestinos, y aun 
aquellos quo no lo son, pero que no los 
acompaña ni cruz, ni luz, ni sacerdote, son 
prohibidos por la Iglesia, como consta por 
el decreto de la Sagrada Congregación de 
Obispos, dado el 19 de Marzo de 1696.— 
Abusas septliendi defuncios sine luce, cruce 
et Parocho, non est permitendus. Y á la ver-
dad, que con muy justa causa se prohiben 
los tales funerales, porque estos arguyen, ó 
una especie de criminal soberbia, ó un po-
sitivo desprecio á las leyes de la Iglesia. 
l \ . r esto fué que á los Bohemos que impug. 
paron los ritos y sagradas ceremonias en 
los entierros de lo» fieles, se les condenó co-
mo á hereges, según lo refiere Enas Silvio 
Picolomini, despues Pío 11 en el cap. 35 de 
origine fíohemorum." 

"Sí pues los funerales de I03 cristianos 
difuntos deben celebrarse como queda di-
cho; y si á los Párrocos está encomendado 
con especialidad el cuidado de h icer que so 
observen puntual y religiosamente estos sa-
grados ritos y estas sagrada* ceremonias, 
encargándoles además que coa sumo y dili. 
gente cuidado guarden y retengan este lau-
dable uso: Parocki sitmmo studio servare de. 
bent atque usu retiñere. ¿Cómo se podrá He. 
nar esta "bligiciou si los fialas se ven libre« 
de satisfacer la cuota que la Iglesia, usando 
de su incontestable derecho, ha impuesto á 
los entierros? La Iglesia católica no es co. 
mo la protestante: aquella necesita mas mi-
nistros, y todos estos se ocupan aun en lo» 
entierros que se llaman humildes. E n con-
secuencia, á todos los deba sostener y ali-
mentar el Párroco; porque escrito está, "qua 
quien sirve al altar, del altar debe comer." 
Y por esto es, que cuando en el Derecho 
canónico se pregunta, "¿qué sa entiende por 
derechos funaralas?" se responde: "Son las 
ofrendas que sa h i cen para los muartos, á 
cuya prestación puedan ser obligados los 
herederos, debiéndose á los Párrocos por la 
cura de almas." Y en efecto, E x m o . Sr. , 
¿qué cosa mas justa que esta ofrenda? El la 
es una recomuensa necesaria de nuestras 
vigilias, de las inclemencias del tiempo í 
que nos sujetamos por servir y auxiliar á 
nuestros feligreses, á cada instante y en t o -
das ocasiones; pues ora nieve, ú ora se ar-
da la tierra con los abrasadoras rayos d e l 
sol, el Cura por sí, ó por otro ministro del 

Señor, vuela luego á socorrer las recosida-
des espirituales de sus hijos, y á consolar, 
los en sus aflicciones. Muy bien conocía el 
mérito de nuestros trabajos el célebre Ber-
nardino de San Pedro, pues éste en sus e s -
tudios de la naturaleza, hablando de los po-
bres Vicarios de pueblo, dice: "Ellos tienen 
"un valor muy superior al militar, que no 
"se admira porque no se conoce: ellos sa. 
"critican los placeres y la libertad de su ju-
v e n t u d á los mas penosos y molestos estu-
d i o s : soportan todos los días de su vida 
"la continencia en mil ocasiones propias 
"para perderla, y rechazan continuamen-
"te, sin testigos, sin gloria y sin elogio, la 
"mas fuerte da las pasiones y la mas dulce 
»de l i s inclinaciones. Por otra parle, e-tán 
"obligados á esponer d i a r i amen te sus vidas 
"en las enfermedades epidémicas: es nece-
"sario que confiesen, teniendo muchas ve-
"ees su cabeza sobre la cara de un enfermo 
»apestado de viruelas, de fiebre pútrida ó 
"purpúrea; y lo peor de todo es, que por lo-
"das estas tan nobles é interesantes fatigas, 
"no se prometen otra fortuna, que la dé 
J'una subsistencia frecuentemente precaria ." 

Y ¿no es cierto, Exmo. Sr . , que aun de ésta 
nos quiere privar el Honorable Congreso 
del Estado con su decreto expedido el 13 
del presente? „ L o s cadáveres que se se-
"paiten en los cementerios, dice el art. 17 
"del citado decreto, construidos á expensas 
"da los Ayuntamientos ó particulares, no 
^'causarán derecho alguno qua no sea de pom-
í 'pa." Ahora bien: el cementer io de este 
Curato, en atención á la suma pobreza de 
su Iglesia, ha sido construido por la piedad 
de los vecinos, y en consecuencia el infras-
cri to Cura no podrá exigir otros derechos 
que los que causen los entierros de pompa. 

Y como desde que se fundó este Curato, no 
ha habido tres de es ta naturaleza, resulta 
también por otra s egunda consecuencia , 
que el infrascrito, el ministro y demás de-
pendientes de esta Iglesia no percibirán ni 
un centavo por muchos años , en jus ta retri-
bución de su trabajo, y mient ras que los em-
pleados civiles y mil i tares se están susten-
tando con lo mas grueso de la tierra, los 
eclesiásticos nos a l imentaremos con el ro-
cío del cielo, ó nos veremos precisados á 
abandonar nuestras s ag radas obligaciones 
para ir á mendigar un pedazo de pan. E r a 
necesario, Exmo. Sr., habe r perdido hasta 

los vestigios de la humanidad para atrever-
se á precipitarnos, y mas sin facultades pa-
ra ello, desde la altura en que nos tiene co-
locados nuestro sagrado ministerio, á un es-
tado de indigencia, de abatimiento y de des-
precio." 

"Ni se diga, que con los derechos de ma-
trimonios y de bautismos basta para nuestro 
sostenimiento; pues fuera de que'á la Igle-
sia, y á sola la Iglesia le corresponde en 
f ie rza de su potestad divina, asignar a los 
fieles la cuota con que deben contribuir p a -
ra los gastos del culto y sus ministros, sin 
que pueda atentar contra lo que ella pre. 
ceptúe ninguna otra autoridad; aquellos de-
rechos están en este pueblo reducidos á nu-
lidad, como se impondrá V. E. por el cert i . 
fieado del muy Ilustre Ayuntamiento de es . 
te pueblo, que debid unente acompaño." 

"Por oirá parte, si1 los entierros que se lia. 
man humildes no han da 'causar dereaho al-
guno, es cierto ciertísimo que el culto des-
aparecerá de esta congregación, porqueinquí 
como en todas las Parroquias de la Dióce-
sis, el culto se sostiene única y esclusiva-
mente con I03 derechos que causan los en-
tierros. Es \e rd id qua no todos pagan, y 
que sin exageración, de treinta que ocurran, 
veinte cuando intuios se hacen de limosna; . 
porque la piedad de la Iglesia es tal, que no 
aguarda leyes ni consejos para compadecer, 
se de los miserables." 

"Si pues con los derechos que Causan los 
entierros de un tercio de los fieles difuntos, 
en este pueblo, apenas ó ni aun' apenas, se . 
sostiene el cult^ con la debida decencia; 
quitados éstos, el infrascrito se verá en la 
dura necesidad de cerrar su Parroquia, y > 
mas de ocho mil habitantes de que so com. 
pone es'.a feligresía, adorarán en tal caso 
al Señor del modo que Íes agrade, olvidando 
de este modo el culto debid.i al Creador . 
que les enseñaron sus abuelos." 

"¿Y será posible, Exmo. Sr., que esa Ho-
norable Legislatura pretenda esto? No, mil 
veces no. Yo entiendo solamente que los : 
dignos Representantes del Estado, c o m p a - • 
deciéndose de la espantosa miseria en que 
están envueltos los mexicanos por las e x c e -
sivas y multiplicadas gavelas que pesan día-
riamente sobre ellos, han querido aliviar á los 
jaliscienses, con eximirlos, aunque sin facul. 
tádes pare ello, porque unas cosas debe 
mandar Papiniano y otras .Pablo, del paga 
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de la mas sagrada de las contribuciones, co. 
mo es aquella que tiene por objeto la m a n -
tención del culto y sus ministros. Pero en 
esto, Exmo. Sr . , creo que nuestros r e s -
petables Legisladores han sufrido, en mi 
humilde concepto, una grande equivocación; 
porque aun cuando hubieran obrado con f a -
cultades propias para el caso, debían haber 
tenido rn consideración que los jaliscienses 
son católicos: que los verdaderos católicos 
han subordinado siempre sus intereses tem-
porales á los espirituales, y quo en conse-
cuencia los que los representan, deben r e -
vestirse de los mismos sentimientos para no 
poner en contradicción sus intereses. Y es-
to es mas digno de considerarse, cuanto que 
los miserables derechos de estola no son 
ciertamente los que han empobrecido á la 
República. No, en tiempo del gobierno co-
lonial los pagaron los mexicanos por cerca 
de trescientos años, los pagaban mejor que 
ahora; esto es, los pagaban todos y con la 
mayor puntualidad; y no obstante, la na-
ción se vió entonces en una opulencia tal, 
que en riqueza podia haberse puesto en pa -
rangón con las mas poderosas de la Euro-
pa .» 

"Estemos, pues, á lo antiguo, y no que -
ramos que nuestros entierros se hagan á os-
curas como los do los paganos que mueren 
sin religión y sin fé. No queramos desha-
cer con un renglón, y en un momento, unas 
leyes y unas ceremonias sagradas establecí-
das para hacernos concebir la mas grandiosa 
¿dea de la resurrección de nuestros c u e r -
pos. Mueran en buena h j ra , y sepúltense 
como gentiles los que no creen; pero los 

que creemos, debemos e s t a r por la laudable y 
antigua costumbre de la Iglesia, de sepultar 
nuestros cuerpos con las oraciones y ce re . 
monias debidas, como dice W a n - E s p e n en 
l a parte segunda del Derecho eclesiástico 
universal, tít. 33, cap. 1, núm. 43. Pero para 
esto es necesario que los ministros coman y 
vistan, porque están sujetos á las mismas 
necesidades que los demás hombres; y por 
otra parte, al operario es de toda justicia 
que se le pague su jornal ." 

" E s t a es, Exmo. Sr. , la respetuosa expo-
sición que deseo vivamente se eleve al co-
nocimiento de la Honorable Legislatura del 
Es tado por e l muy respetable conducto de 
V. E., para que examinando detenidamente 
tas razones en que me ha parecido fundar la , 

se s irva derogar el dec re to sobre cemente-
rios, en aquellos a r t í cu los en que se ofenden 
altamente los derechos de la Iglesia. N o 
crea V. E . que al hacerla me ha movido un 
interés vil y rastrero." 

" N o , el deseo solo de conservar en cuan-
to me sea posible, el decoro y explendor del 
culto, y el temor de que mi Iglesia se vea 
degradada y envilecida, no ofreciendo á la 
vista de los hombres mas que una condicion 
oscura, pobre y mercenaria; es lo que me 
ha movido á ello. El Señor quiera que los 
resultados sean los que deben prometerse de 
un Congreso ilustrado y católico, como lo es 
afortunadamente el de Jal isco.—Dios N ú es , 
tro Señor guarde á V. E . muchos años. Paso 
de Sotos, Julio 31 de 1847.—Andrés López 
de Nava.—Exmo. Sr . Gobernador del Es-
tado de Ja l i sco ." 

, ,José Maria Chaves, Regidor Decano 
del I lus t re Ayuntamiento y su actual Presí. 
dente en turno.—Certifico: Que el Ilustre 
Ayuntamiento en este lugar se sirvió tomar 
en consideración una solicitud del Sr. Dr. 
D . A n d r é s López de Nava, Cura propio de 
esta feligresía, contraída á que la corpora. 
cion certificase el estado en que se halla la 
Par roquia , y en sesión extraordinaria del 
dia de ayer acordó el expresado Ilustre 
C u e r p o certificar: Que la Parroquia de este 
lugar no tiene ni cuenta para que en ella se 
mantenga el culto, mas que con los derechos 
que causan los entierros, y éstos nunca son 
de pompa sino siempre humildes, y los mas 
se haceu de limosna por la estremada po-
breza en que está envuelta toda esta feli-
gres ía ," 

» N o hay tampoco ninguna cofradía, pues 
solamente se reconocen por bienes de esta 
Ig les ia dos casas caídas, de las cuales una 
se conoce con el nombre de casa de la San. 
t ís ima Trinidad, y la otra con el nombre de 
las Animas ; ambas están sin techos y en 
una completa ruina." 

" L o s casamientos son muy raros, y los 
baut ismos, muchos se piden de limosna, por 
las mismas razones que se han espucsto ha-
b lando de los entierros. De manera que el 
Sr . C u r a Párroco necesita para mantenerse 
u sa r de las mayores economías, y algunos 
meses no alcanza para pagar los precisos 
dependientes de la Parroquia, y esto es con-

tando como re ha contado hasta aquí con 
los derechos de casamientos, de bautismos y 
de entierros. Pero si estos últimos se q u i -
tan, entiende esta Municipalidad que habrá 
necesidad de cerrarse la Parroquia, porque 
no se contará para subvenir á los gastos 
precisos de cera, vino, aceite, y para los do 
otras cosas que se suelen necesitar en la fá-
brica de la Iglesia, con los únicos recursos 
que ha tenido esta pobre Parroquia." 

" L a corporaciou está satisfecha que aun 
cobrándose los derechos de la fábrica, se ha . 
lia esta sin un fondo para atender á sus pre-
cisos gastos, al grado que en dias pasados 
que se ofreció una recomposicion en la obra 
material de la Parroquia, no tuvo la fábrica 
con que poder expensarlo, y fué necesario 
ocurrir á la pie lad de los fieles para ha-
eerlo." 

" Y á pedimento de! espresado S r . Cura y 
para losu-msque convengan, se dá el pre-
sento en Paso de Sotos á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos cuarenta y 6Íete, el 
que firmó el Presidente ante mí el Secreta-
rio.—José María Cliavez.—Rafael Espar-
za, Secretario." 

"Illmo. Señor.—El dia 4 del corriente se 
me presentó e ' Sr. Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de está ciudad, con el fin de 
que acordaramos el m ido de dar cumpli-
miento al decreto núm. 43, expedido por el 
Honorable Congreso del Estado; y conveni-
mos en quo ese asunto so trataría en la s e -
sión que el Ayuntamiento d jb ia tener al dia 
s iguien te . E n consecuenc ia m? presenté í 
aquel cuerpo el dia 5, y como debía dar un 
púb'ico testimonio da mis creencias y c o n -
vicciones; m3 creí en el preciso deber de 
dirigir la palabra en los té-minos que cons-
tan en el borrador que acompaño á V. S. 
Illma.» 

" L a resolución doP asunto quedó pen-
diente por las razones que vertí en el último 
párrafo de mi alocucion, y no sé cual partido 
tomará el Ayuntamiento; sea este el que 
fuere, lo cierto es, que el decreto ha humi-
llado, en mí concepto, á los Pastores de la 
Iglesia, é invadido la inmunidad de ésta y 
de sus ministros, al grado de disponer la de-
posición de los Curas, y los castigos mas 
Vergonzosos, desaforándolos y sustrayendo. 

los de la jurisdicción de sus jueces natura-
les: tamaños despropósitos no sé cómo pue-
da tolerarlos un hombre de bien, y cuando 
todos sus esfuerzos serian inútiles para con-
trariarlos, no le queda otro arbitrio que o-
currir á la bondad de V. S. Mina, para que 
lo exhonere del cargo de un Curato , al q u e 
entró bajo otro órden de cosas, y que ha-
biendo variado notablemente por las cir-
cunstancias, ha libertado al que suscribe do 
sus primeros compromisos." 

"Es ta dimisión que hago en las manos de 
V. S . Illma. la razonaré si así lo juzga con-
veniente mi Illmo. Prelado, á quien rendida-
mente suplico tenga la dignación de admi-
tírmela, como encarecidamente se lo ruego. 
—Dios Nuestro Señor guarde la i m p o r t a n -
te vida de V. S. Illma. muchos años. T e . 
pie, Agosto 7 de 1847.—Illmo. S r , — I g n a -
cio Castro." 

" N . Ayuntamiento.—Lleno de gratitud 
hácia esta i lustre Corporación por las bon-
dades que se digna dispensarme, le m a n i -
fiesto mi justo reconocimiento por la defe. 
rencia con que ha querido ponerse de acuer-
do conmigo, para dar cumplimiento al de-
creto número 48 expedido por la Honorable 
Legislatura del Estada. Conozco que el 
respetable cuerpo municipal de Tepic, por 
un particular afecto á mi persona, desearía 
que el citado decreto no hubiera sido con-
cebido por el legislador en los términos en 
que so ha publicado; y esta conducta tan 
generosa, al mismo tiempo que excita mi 
agra l-cimíento, mo dá el valor suficiente 
para espoBerle algunos d i los motivos p o d e -
rosos que obligm á mi deb'sr y á mi c o n -
ciencia, á RO prestar á su \ dispoiicionss en 

caso necesario, otra obediencia que la p a -
s iva . " 

"Yo veo que el decreto á que mo refiero, 
contiene artículos opjes tos , . l i rectaimnte á 
la l ibertad de la Iglesia, á la inm inídad y á 
los derechos de sus pastores y mini-tros; y 
c reo qu3 esta misma Ilustre Corporaciou 
sen t ina que el primer Párroco del cantón 
« o protestara del modo mas solemne, levan-
t ando su débil voz en contra de él, por t e -
mor de verse reducido á la miseria, y e s -
puesto á todo género do padecimientos y 
pr ivaciones. No Sr., jamás: el que habla 
respeta á las autoridades y obedece m s d e -
terminaciones, mientras sean unísonas, con 
la disciplina vigente de la Iglesia, que sola 
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puedo var iar la potestad legítima que el E s - "Doloroso es, Sr., considerar el es t remo 
píritu Santo ha puesto para regirla y gober- de degradación por el que se quiera hacer 
nar la . " pasar á un Párroco, que ha cometido el de -

" E l decreto ordena la construcción de lito de ab indonar su patria, su familia y su* 
cementerios, sin disponer que se consulte la mas caras afecciones, para dedicarse en c l i -
voluntad d<¡l prelad > d iocesan i . ¡Y có no m i s remotos y en tierras apartadas, al cum-
podrán edificarse esos lugares religiosos sin pliiniento de un ministerio, rodeado de e s . 
aquel prèvio requisito, cuando es atribución pinas y dificultadas. Sí; es doloroso, quo á 
esclusiva del Obispo colocar la primera pie- ese Párroco, como si no fueran suficientes 
dra y bendecirlos á su conclusión, usando sus padecimientos, se lo amenazo con un 
de las sagradas ceremonias que la Iglesia porvenir de excesiva humillación y de i n -
ha destinado para actos tan augustos? Or- f amia . " 
dena á tnas, que en los lugares donde h a y " E l art. 17. 3 ordena que I03 cadáveres 
cementer ios aun sin concluir, cuya obra ma- que se sepulten en los cementerios construí-
terial es té asegurada, se comienze á sepul- dos á espensas de los Ayuntamientos y p a r -
t a r e n ellos á los tres días de.publicada la ticulares, no pagarán derecho alguno q u e 
ley; pero como no en todos esos lugares ha- no sea de pompa. Un deber y no el sórdi-
brá Obispos, no teniendo el Párroco f a c u l - do interés me obliga á manifestar á esta 
tad pa ra bendecirlos, se opondrá jus tamen- Ilustre Corporacion ta inconveniencia de 
te á que se comienze á sepul'.ar los cadave- ese artículo. Estoy cier to da que V. S. co-
res de los fi des, mient ras aquellos resintos noce mi conducta, y sabe que afor tunada-
n o sean legalmente consagrados á su objeto; mente no me domina el espíritu de avari-
y resultará de aquí que el cumplimiento de eia: aquella, pues, me dá derecho á maní-
un deber, t rae consigo la responsabilidad y fe»tar que la porcion canónica que se ha 
Ja pena que establece el art ículo ó . 3 E s asignado á los Párrocos y á las fábricas en 
do. adver t i r que en el 10. 0 se dispone: que los entierros, no proviene de que hayan he. 
n o se podrá hacer uso de lo< cementer ios cho ó dejadu de hacer gastos en comprar ter-
sin que primero obtengan la bendición p r e - reno ó levantar paredes para construir un ce-
venida por las leyes c a n ó n i c a s . " menterio; no, esa a-ignacion se le hace en 

"¿Y cuál es ta pena con que se conmina recompensa de la administración do Sacra-
á los Párrocos por la inobservancia de un m mtos, y es una parte de la còngrua c o a 
d e c r e t o preñado de consecuencias fuu"s tas . que cuenta para su decorosa subsistencia, 
que á cada paso van á-poner los en ta dura y para el sostenimiento del culto y do los 
a l te rna t iva de desobedecer á Dios ó á los eclesiásticos que le auxilian en el ministe. 
hombies? N a d a menos que deponerlos de rio. ¿Por qué, pues, continuando en el 
sus beneficio*, nada menos que despojai los Párroco los mis nos deberes, se releva á los 
de e s a sombra de fuero que hasta, hoy, a u n - feligreses del cumplimiento do una obliga, 
que débilmente, ha conservado la nación al cion que se halla fundada en un contrato 
Clero, que desempeña el ministerio ilo la oneroso? ¿Y con qué sostendrán lo3 Curas 
rel igión quo esclusivamente profesa. N o es el culto público ile sus Parroquias , con qué 
difícil que el (pura de T e pie, obliga lo por podrán ocurr i r á la reparación de sus t em-
un deber imperioso de conciencia , se niegue píos, á ta sostencion do los necesarios sir> 
á cumplir ta ley en a lguno de tantos caso* vientes, & c . &c.? Lo asignado hasta hoy 
á que pueda dar lugar : será entonces muí- para esos gastos, casi esclusivamente pro-
tado; peto como sus angust iadas cireunstau. viene del producido de entierros; quita-
d a s no le permitirán exh ib i r la suma que se do éste, ignoro con qué fondos pueda cu« 
le imponga, será en t regado á uno de los tr i- b i i r se . " 

bana les de primera instancia, . pa ia que se " E n cuanto al cementerio do esta ciudad, 
le cast igue hasta con tres meses de obras no sé bajo que aspecto lo considerará esta 
públicas, y Tep ic p resenc ia rá fcl tr iste e x - Ilustre Corporacion: él hace mas de veinte 
.pectáculo do ver á su Párroco salir de la años que fué construido con limosnas y do-
cá rce l pública a r r a s t r ando una cadena , á naciones de los fieles, con algún dinero de 
componer los empedrados , á cul t ivar la las cofradías y de ta fábrica de e s t a Parro-
a lameda , ó á barrer las calles de la c iudad ." quia, y desde entonces ha estado b a j o la 
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inspección inmediata de lo? C u r a s y r e c o - "Suplico á V. E . que reflexione sobre la 
nociendo la jurisdicción Parroquia l . Del indicación que hace el Cura de Atotonilco' 
juicio, pues, de este Ilustre Ayuntamiento , de la necesidad en que lo pone dicho decre-
depende la aplicación que debe haceise de to de cer rar su Iglesia, poique no le queda 
los ar t ículos 18 y 19, y la conducta que yo con que sostener el culto. Lo mismo suce-
deba observar el corto t iempo que perma- derá en las demás Parroquias, por la falta 
nezca en esta ciudad; porque la presente de esta contribución que prestan los fieles 
ley que j u z s o c o m í prel iminar de o t ras una sola vez, en tan pequen i cantidad, y 
que acaso muy pronto serán sancionadas, esto cuando t ienen proporciones; pensión 
roe obliga á haóer dimisión del Curato , que tan ant icua , tan voluntaria, que sin embar-
sin mér i to se me concedió, y en el que no go de es tar apoyada en leyes civiles, j a m á s 
podría cont inuar sin entablar .una oposicion se intentan demandas para su cobro, ni tas 
tan d i rec ta como inútil c o n t r a í a s autor ida . tribunales tienen qu. j a s sobre esto; tenien-
des de esta ciudad, á quienes debo tantas do yo el mayor cuidado de que los Curas 
consideraciones, ó á hacer traición á mi observen en este punto los preceptos de 1a 
conciencia . Tepic , 5 de Agosto de 1347. car idad ». 

—Ignacio C a s t r o " S e n s i b l e es, que cuando el Gob ie rno 
impone cada dia nuevas pensiones, contri-

— buciones, préstamos y. toda clase de tr ibutos 
para sus urgencias , para el sos 'én de su ad-

Al concluir la inserción de los documentos ministracion, y para el pago de empleados 
que anteceden, llegó como un nuevo testi- que cria y multiplica d.ar iamente; manif ies-
monio de cuanto queda e$¡>ueslo. li siguien- t e t an ta oposicion por ta miserable que 
te comunicación que S. S- Illma. remite, hay en f ivor de la Iglesia , voluntaría, pa ra 
para que >e presente al Supremi Gobierno un objeto tan noble y venerable, y nada g ra -
del Estado, y que á continuación se inserta voso á los pueblos, pues no hay un solo in-
para el mismo fin que Lis anteriores: su dividilo que se b a y a arruinado hasta ahora , 
tenor es á la letra como sigue. ppr haber pagado los derechos parroquiales.» 

" L a Iglesia sirve al Es tado con sus bie-
" E x m o . Sr.;—Como un nuevo documento nes en donativos, en préstamos y en el pago 

que just i f ica lo quo dije á V. E. en mi r e - de todos los derechos é impuestos nac iona-
presentación d e » del cor r ien te , sobre los les. como cualquiera individuo de la socie-
inconvenientes y perjuicios que aun en el dad. Lo sirve coa sus fincas y casas que e s . 
ó rden civil acar rea el decreto número 43 de tán ocupadas todas en objetos del servicio 
la Honorab le Legis la tura del Estado, tengo público, y muchas en cosas.muy es t rañas á s u 
el honor de acompaña r á V. E. còpia del objeto é institución. Lo s ' .rvj con sus per-
oficio que me dirije el C u r a de Atotonilco, y sonas; pues todos los eclesiásticos se p r e s -
de las contes tac iones que ha tenido con el tan al servicio del que los llama y los ocupa 
A y u n t a m i e n t o del mismo lugar , á fin de en lo quo pertenece á su.ofieio y ministerio, 
quo vistas, se sirva manda r l a s pasar á ta llevan las cargas de todos los ciudadanos, 
Secre ta r ía del Soberano Congreso , para co- sin embargo de la inmunidad personal qua 
nac imien to de los Sres . Diputados ." debieran disfrutar, apoyada en tantos tí-

" Inca l cu lab le es, Sr . E x m o . , el t ras torno tulo3 de equidad y de ju s t i c i a : sirven los 
y ma les que y a se están s iguiendo con o c a - empleos públicos á que son llamados, con 
sion da d icho decreto. L a resistencia jus ta honor, con desinterés y con lealtad; no los 
que por conc ienc ia y por deber de su rninis- pretenden ni a m b e i o n a n ; porque no verá V. 
ter io, hacen los Curas á ta observancia de E . recargado su despacho con solicitudes 
a l g u n o s art ículos; por mas moderada y pru- impor tunas de los Clérigos, ni compromet í -
den te que sea, no pi^ede m e n o s de c a u s a r do su gobierno con las in t r igas y aspiracio-
disgusto y compromisos en t r e las autorida- nes de ambiciosos eclesiást icos. Es tos son 
des, y di vision muy pel igrosa en los p u e - los servicios que ia Iglesia presta al Es tado , 
blos: de donde n a c e ta insubordinación, la y en recompensa, tejos de recibir el mas l i -
l a i l a de respeto, y aun los a t en tados c o n t r a gero premio, no cuenta ni con la pro tecc ión 
las au tor idades du uno y o t ro fuero .» y conservación de sus derechos.» 



M Estas consideraciones, S r . Exmo., se me 
han venido, y otras muchas me vienen cada 
vez que recibo de los Párrocos las diferen-
tes comunicaciones que sobre el punto, ma-
teria de esto oficio, y los demás que por 
desgracia se han ofrecido en los presentes 
tiempos, me consultan ó me avisan la c o n -
ducta que hayan observado: y todns las ex-
pongo á V. E . para que las medite, y pien-
ne seriamente en remediar los males tantos, 
que por todas partes nos afligen." 
^ " S í r v a s e V. E . aceptar las protestas de 
mi distinguida consideración y aprecio." 

"Dios nuestro Señor guarde á V. E. mu-
chos años. Santa Visita de la Parroquia de 
Zapotlanejo, Agosto 20 de do 1847.— Diego, 
Obispo de Guadalajara." 

Todo lo que transcribe á V. el mismo 
Gobierno Eclesiástico, para los efectos que 
expresa la primera comunicación preinserta; 
esperando de su zelo, prudencia y respeto 
debido á las autoridades, el que procederá 
con total arreglo á las disposiciones canóni . 
cas que hay sobre todos estos puntos, sin 
faltar por eso á las consideraciones, aten-
ción y comedimiento que deben acompañar 
siempre al espíritu y caridad sacerdotales. 

Dios nuestro Señor guarde á V. muchos 
años. Guadalajara, Agosto 21 de 1847,— 
José Francisco Arroyo, 

A R R E P E N T I M I E N T O 

del padre 

DR. D. ANDRES LOPEZ DE NAVA. 

EXPOSICION <1CE DICIIO SEÑOR DIRIGIÓ A SV 
PREL.LDO EL OBISPO DE GUADALAJARA. 

Illmo. Sr .—Obligado como Mexicano, 
como Católico, como Sacerdote y como 
Cura Párroco beneficiado, á dar una públ i -
ca satisfacción á la Iglesia toda y á los Ve-
nerables Prelados que ha puesto el Espíritu 
Santo para regirla y gobernarla , procuraré 
hacerlo con la franqueza que me caracter i -
za, y con la simplicidad que debo, para cal-
mar de este modo todo remordimiento y 
turbación de mi conciencia, no menos que 
pa ra escarmiento de cualquiera de mis her-. 

manos, que se sienta ó se haya sentido to-
cado de alguna prevención miserable, si-
niestra é imperfecta, agena de la verdade-
ra humildad y caridad de que debe estar 
siempre revestido el Sacerdote, y aun todo 
cristiano que quiera merecer este nombre. 

Electo diput-tdo por Jalisco para el Con-
greso general en Diciembre de 345, y caí. 
do de equel empleo á cwnsecuencia del pro. 
nunciamento de San Luis, me quedé en Mé. 
xico, no de otra suerte que San Pedro en la 
casa de Caifás nt viderct Jinem. Y vea V. 
S . 1. anuí mi primer yerro. Conociendo ó 
desconociendo mi debilidad, permanecí en 
el peligro, expuesto á la tentación; y tanto 
mayor fué mi crimen, cuanto que preveía 
todas las fatales consecuencias que de esto 
habian de resultar. 

E s verdad que para permanecer en la ca-
pital de la República tenia poderosas razo-
nes, per» estas oran puramente personales, 
y no justificarán jamás ni ante Dio3 ni ante 
los hombres mis procedimientos ulteriores. 
Si en el momento me hubiera vuelto á mí 
Diócesis, estoy seguro que nada adverso mo 
habriaacóntecido:y el espíritu del mundo que 
me tenía allí á quetnaropa y muy á la mano 
para atacar y rendir mi flaqueza, á pesar de 
mis sanos principios y opiniones, nada ha-
br ía emprendido sobre mi, y aun cuando lo 
hubiera hecho, sus pretensiones se habrían 
estrel lado en mis creencias, que aunque no 
tan buenas, tan puras y tan sólidas como 
las de S. Pedro, pero en verdad, en verdad 
que no eran malas. En efecto, Illmo. S r , 
n o eran como aparecieron despues en mis 
escritos; mas esto lo hice contra los gritos 
de mí conciencia, y solamente impelido por 
la fuerza de mi situación á que me había o-
ri l lado el espíritu del mundo, y en la que 
me retenían e¡i un estado violento misera-
b les y ruines miramientos, ó por mejor de-
cir, mi debilidad y mis caprichos. 

Colocado en la vice-presidencia el Sr. 
G ó m e z Parías, no ignorando yo su progra-
tria, y sabiendo que este estaba apoyado y 
sostenido por el general San ta -Auna , ¿para 
qué permanecer en México, ó mejor dicho, 
á fin de qué me acerqué al Palacio nac io -
nal? E to dió ocasion para que se me e n . 
enmendara la cartera de justicia; y véame 
V. S. I. desempeñando el íViinisterio cont ra 
todas las reclamaciones de mi conciencia, 
y contra todo el miedo que me inspiraba el 

estado de la cosa pública, que yo n e c i a -
mente presumía poder conjurar. 

El primero de mis actos fué reconvenir 
al Presidente del Illmo. Cabildo metropoli 
taño, y al Sr. Vicario Capitular, sobre la 
clausura de las puertas de la Santa Iglesia 
Catedral, y sobre el movimiento púb'ico que 
con tal motivo se observó en la capital. Hí-
celo con decencia y comedimiento, pero no 
gustó la moderación con que habia esci i to 
las minutas, y tuve que reformarías á gusto 
de la exaltación y la injusticia. Es verdad 
que esta habría sido la ocasión mas oportu-
na para dejar al punto la cartera, mas no 
tuve valor ni resolución para ello. ¡Ah, 
cuán pequeños principios bastan para pre-
cipitar la humana flaqueza en lo mas pro-
fundo del abismo! 

Compelido por mí situación á contestar 
también á los muy respetables Obispos de 
Puebla y Michoacán, me acordé que habia 
sido colegial, y me figuré que aquello era 
lo mismo que replicar en una función litera-
r ia . Así es que, de todo cuanto verií en 
mis escritos, nada sentí, nada creí. T o d o 
fué presunción externa, vanidad escolásti-
ca, ni mas ni menos, como he dicho, que 
cuando uno arguye en la baranda contra 
una conclusión. Y ciertamente. Illmo. Sr . , 
que de otro modo no podría yo haber exter -
nado aquellas ideas, porque desde mis tier-
nos años, y por la lectura de obras lumino-
sas, germinaron en mi alma y se desenvol-
vieron las buenas semillas de principios rec-
tos y sanos, que jamás arrancarán de ella, 
ni el respeto humano, ni la novedad de las 
doctrinas. Desde mis tiernos años a prendí 
que la Iglesia disfruta en fuerza de su sobe-
ranía , una autoridad espiritual tan exclusi« 
vamente propia, que todos los soberanos jun-
tos son incapaces de variar aun en lo mas 
pequeño sus superiores determinaciones. 
Desde mis tiernos años aprendí, que los 
mismos reyes que formarían en un tiempo 
la gloria de la Iglesia, entrarían á ella en 
calidad de hijos, pero de ningún modo como 
arbitros ó señores, y entrarían ofreciendo 
dones como lo hicieron los Magos del O -
i ient?, mas no arrebatándolos como Enr i -
que Y'I11 en Inglaterra. Desde mis t iernos 
años aprendí que la Iglesia quedaría enco-
mendada á la caridad, y que en conseouen-
cia ésta la proveería en abundancia, y s u -
fragaría á la magnificencia de su culto y 4 

la mantención de sus Ministros. Pero nun. 
ca he sabido que hubieran quedado encar* 
gados de ella los Soberanos temporales, y 
de allí ha resultado, que la Esposa de J e -
sucrisio recibe con mas gusto de manos de 
la caridad un manojo de espigas, que de 
manos de los reyes las mas cuantiosas s u -
mas en calidad de mercenaria. Desde mis 
tiernos años aprendí, que las dos potestades 
eclesiástica y civil, tienen como el océano 
puestos por Dios sus señalados límites, los 
que no podrán traspasar aunque lo intenten: 
y que caminando ambas como sobre dos lí-
neas paralelas, no se podrán tocar jamás 
para mezclarse una en las atribuciones de 
la otra, y solo sí para prestarse mútuamen-
te sus auxilios. Estos auxilios necesitaba 
cabalmente el Supremo Gobierno de nuestra 
nación para poder resistir con mano fuer te 
las exageradas pretensiones de los hijos e s -
púrios de Washington, pero debía haberlos 
exigido de la Iglesia, como los han exigido 
en iguales circunstancias los mas piadosos 
Soberanos. Mas por nuestra desgracia no 
fué así, y la Representación nacional, co-
mo si legislara en vapor, expidió con una 
precipitación sin ejemplo la funesta ley de 
11 de Enero, que yo sostuve como órgano 
del Gobierno, aunque sin ser tan criminal 
como he parecido á mis conciudadanos; por 
que es un principio reconocido por lodos los 
políticos, que en los arrebatos extraordina-
ríos que arrastra una revolución en pos de 
sí, todos ceden á un impulso irresistible, 
aunque no presten para ello su consent i -
miento libremente. 

Por lo expuesto conocerá V. S. Illma., 
que aunque he errado, no soy contumáz; y 
aseguro con toda verdad, que un baño po-
dia darme con las lágrimas que he vertido, 
por haber aparentado olvidar los rectos y 
sanos principios que tuve la felicidad de be-
ber muy temprano. Y en mi angustiada si-
luacion, dos cosas cubren mi corazon de 
gozo y me consuelan: una es, el haberme 
el Señor conservado la vida para dar esta 
satisfacción, y la otra no haber dado j amás 
órden alguna para la ocupacíon de bienes 
eclesiásticos. Es verdad que en mis presu-
midas escolásticas defensas de la funesta 
ley, se iropieza con alguna especie de con-
sentimiento externo mió, pero por ello me 
sujeto á que se me juzgue como quiera, en 
toda forma, y por todo rigor de derecho.» 



p e r la c o m p e t e n t e a u t o r i d a d ; y u n a .«enten-
cia de la que jamás apelaié. restituirá á mi 
corazon la paz que el mundo es incapaz de 
darme. 

Aunque me hallo todavía investido con el 
carácter de primer Oficial mayor del Minis-
terio de Justicia, he resuelto no volver j a . 
más á la mesa. En consecuencia, estoy fi-
pica y moralmenle imnedido para restituir 
lo que en fuerza de la ley de 11 de Enero 
se hubiese real y efectivamente usurpado. 
Si yo tuviera bienes los cedería con gusto, 
y compraría demasiado barata mi paz inte-
rior. Siendo, pues, muy tristes y aflictivas 
las circunstancias que me rodean, 110 tengo 
ni me queda otro recurso que ocurrir á la 
bondad de V. S. Illma. para que desplegue 
en mi favor sus facultades delegadas y or-
dinarias, suplicándole al mismo tiempo in-
terponga se poderoso valimiento para con 
el lllmo. Cabildo Metropolitano y los muy 
respetables Obispos da Puebla y Michoa-
cán, á lin ele que me concedan su indulgen-
cia. También desearía, que esta mi hu-
milde, franca y libre manifestación se pu-
blicara por la prensa, para reparar de al-
gún modo el escándalo que hubiere dado á 
mis hermanos, así eclesiásticos como segla-
res, y mi alma se llenaría de gozo si se pu-
¿/era también en el conocimiento de la Ca. 
beza visible de la Iglesia, para que si der-
ramó algunas lágrimas al ver mis desvarios, 
6e alegre en el Señor al saber mi verdade-
ro arrepentimiento. 

Dios guarde á V. S. Illma. muchos años; 
Guadalajara, Mayo 5 de 1847.—Andrés Lo. 
pez de Nava.—lllmo. Sr. Dr. D. Diego 
Aranda, Obispo de Guadalajara . 

OPUSCULO escrito por el Dr. D. Lázaro 
de la Garza y Ballesteros, Obispo de So. 
ñora, quien lo dedica á sus diocesanos. 

A LOS MUY AMADOS EN CHISTO LOS FIELES 
DE SONOKA, SALUD: 

AMADOS MÍOS:—En los vrimeros números 
del siguiente Opúsculo sobre bienes de la 
Iglesia> digo los motivos que tuve para escri. 
birlo; y en mis deberes para con vosotros ha. 

liaréis los que tengo para dedicároslo. Re. 
cibidlo, pues, como una señal del amor que 
os profeso en Jesucristo, á quien pido conjir• 
me la bendición que os doy en su santo nom-
bre.—Cvliacán, Abiil 5 de 1647.—Lázaro, 
Obispo de Sonora. 

O P U S C U L O 

SOBRE BIENES DE LA IGLESIA, 

INTRODUCCION. 

1. E n 13 de Enero del presente año de 
1847 se circuló órden por el ministerio de 
justicia y negocios eclesiásticos á todos los 
prelados de la República mexicana, para 
que, sin licencia del supremo gobierno, 
no procediesen á la en-igenacion de bienes' 
de sus Iglesias, reencargandoles el cumpli-
miento de las prevenciones anteriores del 
mismo gobierno; contestó en 6 de Febrero 
siguiente que no estaba en mi arbitrio ni dar 
á los bienes de esta sagrada mitra otro des-
tino que el que la Iglesia quiere, ni sujetar-
los para su manejo á otros reglamentos que 
á los que ella tiene dados; que habia yo j u -
rado guardar las leyes de la Iglesia, las que 
no me permitían la observancia de dicha 
disposición; y en la carta qua dirigí al ve-
nerable clero y á los fieles de esta sagrada, 
mitra en 2 3 del mismo Febrero, con motivo 
de la ley de 11 de Enero sobre ocupación 
de bienes eclesiásticos, me hice cargo 
de la circular y dije en el núm. 26 que 
no podia la autoridad secular ingerirse en 
este punto, y que en cuanto á el, sus dispo-
siciones eran incompetentes, restrictivas de 
la jurisdicción y potestad eclesiástica, y 
contrar ias á los concilios Tridentino y Me-
xicano. 

2. Posteriormente el 19 del pasado re . 
cibí por el mismo ministerio de justicia y 
negocios eclesiásticos un cuaderno impreso 
que contieno, 1. 0 la ley de 31 de Agosto 
de 843, que es una de las disposiciones del 
supremo gobierno á que hace alusión la di-
cha circular 13 de Enero de este año: 2. 
la protesta que en 22 de Setiembre de 4 3 
hizo el lllmo. Sr. obispo de Moraba Dr. D. 
Juan Cayetano Portugal contra la indicada 
ley de Agosto di 1 mismo año; y 3 . ° lo» 
dictámenes que sobre la ley dieron eutón-* 

ees los Exmos. Sres. D. Manuel da la Fe-
lía y Peña, y I). José María Jáuregui . 

3. Es te cuaderno impreso da órden del 
gobiarno, dice en su advertencia prelimi-
nar que: los derechos que tiene la autoridad 
civil sobre, los bienes eclesiásticos y demás 
temporalidades de la iglesia, se encuentran 
sólidamente establecido i y sostenitos en el 
dictámen del Sr Peña y Peña; resultando 
aunque sin un manifiesto designio, enérgica-
mente combatida la protesta que hizo enton-
ces, y ha reproducido ahora el Sr. obispo de 
Michoacan sobre la ley de 31 de Agosto de 
1 8 4 3 ; y esta advertencia preliminar me 
precisa á manifestar los fundamentos que 
tuve para mi nota 6 de Febrero de este año, 
muy ligeramente indicados en mi carta 23 
dal mismo; y esto es lo que voy á hacer si-
guieado el órden natural del asunto. 

C I E N E S D E LA I G L E S I A . 
SC ORIGEN. 

4. L a Iglesia fué fundada por Jesucrís-
<o, sin contar con otra cosa que con el po-
der absoluto que se le dió en el cielo y en 
l a tierra: nombró Apóstoles, y una cabeza 
ó gefe supremo de ellos y de cuantos en-
t r a sen á la Iglesia: estableció sacramentos, y 
mandó que su Evangelio se predicase por 
Jos Apóstoles y por sus sucesores á las na-
ciones de toik» ei mundo. 

5 . No fundó su Igiesia sobre bienes 
temporales, ni sobre el apoyo de autoridad 
a lguna del siglo, sino únicamente usando 
del poder propio suyro sobre (odas las cosas. 

C. Con este mismo poder mandó á los qua 
anunciasen el Evangelio que viviesen del 
E v a n g e l i o , ( 1 ) d á n d o l e s el m i s m o d e r e c h o 
que un operario tiene para que se le pague 
su jornal. 

7. De los que abrazasen el Evangel io 
debia formarse un solo aprisco, asi como no 
habia ni podía haber sino un sedo Jesucris-
to, pastor y cabeza de su Iglesia. 

8. Ni los mini-tros, ni la sociedad sa . 
g r a d a que con ellos d' bian formar los c r e -
yen tes , podían subsistir MU bienes tempora-
les, como que el fia noble, y excelso de esta 
sociedad santa no podía quitar las necesida-
des que en lo particular y en lo general tío. 

CU 
10. t . 

1. Ad Corint. cap. 9,—S. Luc. cap. 
7. 

ne toda sociedad que se ct a p o n g a de boro, 
bres: y para esto fué el d erecho que Jesu , 
cristo dió á sus ministn s d e exigir lo indis, 
pensabie para su subsistencia; derecho que 
aun cuando no hablara tan (i-presamente del 
Evangelio, debería suponerse concedido 
por Jesucristo, quien no contó sino consigo 
mismo paia el establecimiento,- subsistencia 
y duración hasta el fin de los siglos-, de sil' 
Iglesia. 

9. „Tenia el Señcr un fondo 6 bolsa, 
„dice S. Agustin, en el que se conservaban 
„las oblaciones de los líeles, y con el quo-
„atendía á las necesidades de los suyos y 
,,de otros menesterosos. Entonces se esta-
„blecíó por primera vez la forma del dine-
,,ro ó tesoro de la Iglesia, para que enten-
d i é s e m o s que 1¡J que nos mandó sobre QUE; 
„no pensásemos en el día de mañana, no: 
„tenia por objeto el que los santos no guar-
„dasen ningún dinero, sino que no sirviése-
„nios por él á Dios, ni abandonásemos l a 
,-juíticia por temor de la pobreza. Porque 
„aun el Apóstol, proveyendo para lo futuro? 
„dice: si alguno de los fieles tiene viudas, 
„manténgalas y no sea gravada la Iglesia: 4 
„fui de que haya lo que baste para las qua 
„son verdaderamente viudas." Tratado <3$ 
in loann núm. 5. (1). 

10. Esle peculio ó fondo que comenzó 
en vida de Jesucristo, fué abundantísimo 
despues de su muerte: lo9 Hechos apostóli-
cos y la historia de la Iglesia dan testimo-
nio irrecusable de ello; y seguramente quo 
este es uno da los puntos quo no dejan lu-
gar á duda alguna: hablo del hecho, es de-
cir, de que la Iglesia poseyó bienes desdo 
su principio (2 j . 

11. O t r o de los p u n t o s que t a m p o c o d a n 
lugar á cuestiones ó d»das es, que por maa 
de trescientos años continuos contradijo l a 
potestad secular al Evangelio, persiguió 4 

[ I ] La mayor parte de esta sentencia se 
encuentra en el con. 17. cai-s. 12. qucsL 
1. y aun ante* la espresó S. Acustin en el 
tratado 5U. in loann., como aparece del can. 
12. de. la misma causa y cuestión. -¡ 

[2] „Cimillos poseían campos á catas, 
{<d ce S. Lucus hnblanda de tos creyentes, 
xJas vtndiuii y traían e.l precio de lo que ven 
<{d un y lo pautan á los pies da los Apóstoles* 
,,4'c." Hechos de los Apóstoles, cap. 4, V¥ : 

134. y siguientes. 
ü 



sns ministros, los despojó de sus bienes y 
aun de la vida La Iglesia era reputada 
por reunión ó colegio ilícito; y para nada 
contó por tan largo tiempo con la protec-
ción de la potestad secular ni de las leyes 
públicas. 

12. Naturalmente ocurre desnues de lo 
espuesto esta pregunta: ¿era la Iglesia due-
ña verdadera de los bienes q je poseía, y do 
donde le venia este domini»? Por supuesto 
que este dominio no le provenía da la po-
testad secular que tan desatinadamente la 
perseguía, y cuyas miras eran estinguirla 
del to lo; pero IJ que los hombres no podian 
dár á la Iglesia «e lo d:ó su autor: digno es 
el operario de su jornal; y el que niegue á 
la Iglesia el dominio de las oblaciones que 
recibia, deberá también decir que un apera-
rio no hace suyo el precio de su trabajo. 

13 Verdad es que la Iglesia no podia 
alegar en aqtje| tiempo de persecución, ni 
en los que despues se han suscíta lo y se 
susciten contra ella, derecho alguno huma-
no en su defensa; pero en todos tiempos es-
tará segura del derecho con que adquirió, y 
con el que retiene unos bienes que en la 
realidad y según la voluntad de Jesucristo, 
á ella y no á otro pertenecen. No opondrá 
resistencia á la violencia con que se le qui-
ten; pero j amás perderá su derecho; y la 
jus t ic ia intrínseca con respecto á estos bie-
nes, jamás amparará á otro. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE LOS BIENES DE LA IGLESIA. 

14, Dos verdades resultan de cuanto 
acaba de esponerse, y son: 1.a, quo las 
oblaciones que reciben los ministros, no 
son limosna que se les haga, sino una sa-
tisfaceion verdadera y pago de lo que se 
les debe (1); y la 2. 63 que la adquisición de 
bienes temporales no es un beneficio á favor 
que la potestad secular hizo á la Iglesia, si-
r » un derecho cierto, natural y divino que 
Jesucristo le concedió desde su principio. 

15. Ya antes indiqué que durante tres 
siglos do persecución no pudo la Iglesia 

[l| Asilo declaró el Concilio constan-
cierne en h sesión 8. ~ celebrada el 4. de 
Mayo de 1415, en la que condenó la proposi-
cion 18 de Joan Wiclrf, que decia: Decimae 
sunt puié clemosyuae 

contar con protección alguna por parte da 
la autoridad pública, y que sus derechos, 
aunque ciertos y los mas justos del mundo, 
eran desconocidos y hollados; así es que el 
cuidado ó inversión de su haber ó tesoro, 
no pu lo estar encomendado á otras manos 
que á la« suyas. 

16. Si es sobremanera absurdo decir 
que Jesucristo estableciese su Iglesia dejan, 
d i á las potestades del siglo la incumbencia 
de mantenerla, no lo es menos decir quo 
habiéndole dado un derecho cierto á los 
bienes temporales necesarios, no le dejase 
el poder de a d m i n i s t r a r á por sí sola sin 
dependencia de nadie. 

17. Todo se lo dió Jesucristo sin a t en -
der á otro p- der estrado con el que no con. 
tó para nada; y las palabras de S. Pablo: 
mirad par voso ros y por toda la grey en la 
cual el Espíritu Santo os ha puesto por obis-
pos pai a gobernar la Iglesia de Dios, la cual 
el ganó con su sangre, [ l ] espresan lo que 
a« practicó desde el principio. Toda la ad. 
ministrador) del peculio eclesiástico estuvo 
al cargo de los obispos. 

13. Pasados los siglos de aflicción, lie-
gó el dia feliz en que los príncipes del siglo 
que con tanto ahinco persiguieron á la Igle-
sia, entrasen á ella y viesen la suma injus-
t ic ia con que resistieron al Evangelio, y 
con que despojaron á sus ministros aun de 
la vida: ¿perdió la Iglesia algo de sus p r i -
mitivos derechos, de su independencia y 
soberanía, porque contase ya entre sus hi-
jo s á los que antes la odiaban y perseguían? 
¿Los príncipes adquirieron un derecho p a n 
dar leves á la Iglesia y á sus ministros, 
por el hecho de haber sido admitidos ya y 
contados en el número de los creyentes? Ni 
uno ni otro. 

19. N o se hizo de peor condicion la 
Iglesia despues de que se reconocieron sus 
derechos, que lo que era cuando eran des-
preciados; y la que fué soberana y bastan-
te á sí misma siendo perseguida, no pudo 
reducirse á sujeción alguna por el hecho de 
q u e cesase la injusticia de la persecución: 
n i el que antes la persiguió sin razón, pudo 
t e n e r l a para intentar dominación alguna, 
por el hecho de haber reconocido su error 
a n t e la misma Iglesia que lo admitió ea 
c l a se de hijo suyo. 

[ I j Hechos Apostólicos cap. 20 tf. 23 . 

. 20¿ Pudo ya entonces ser oída y oten- ?4. Las prohibiciones de la Iglesia no 
elida la voz de la Iglesia, bien esprejada tuvieron otro fin que el de asegurar la ma . 
por boca del santo «.hispo Ambrosio: El nuteneion do los ministros, el sostén del 
tributo es del César, no se le nirgu; la Igle- culto divino, el socorro de los pobres, &c . , 
sia es de Dios, iio debe adjudicarse al Cé. y tambhn el de cumplir con la voluntad de 
sar, porque no puede ser derecho del César los bienhechores, cuando en las donaciones 
el templo de Dios. Lo que ninguno puede voluntarias hechas á la Iglesia, espresaron 
negar ser dicho con honorificencia del prín- desde el principio ser su voluntad, la de que 
cipe; porque ¿qué cosa mas honrosa que lia- los bienes donados no se enagenasen j a . 
mar al príncipe hijo de, la Iglesia? Lo que más. 
cuando se dice, se dice sin culpa, se dice con 25. Mas si estos mismos objetos d e -
gracia. Un buen príncipe está dentro de la mandaron la enagenacion, por no ser posi-
Iglesia, no sobre la Iglesia. Un buen prín. ble atenderlos de otro modo; ó cuando en 
cipe busca el auxilio de la Iglesia, no lo las donaciones voluntarias ocurrieron cir-
rehusa. (1). cunstancias extraordinarias que sin la ena-

genacion se perdería todo; la misma Igle-
E N A G E N A C I O N si.a dispuso y proveyó entonces la enage-

nacion, prévia la calificación de causales 
DE LOS BIENES DE LA IGLESIA. y demás requisitos que dicen sus leyes y 

pueden verse en cualquiera libro de juris-
. 21 . Adquiere el dominio verdadero de prudencia canónica . 

t ina cosa el que tiene derecho cierto y jus- 23. L a calificación de causas para la 
to para exigirla, y la recibe del que la de- enegenacion, lo mismo que prestar el con . 
be y tiene derecho cierto y potestad para sentimiento para ella, no pueden tocar á 
dar la . . Si este título por el que uno exige otro que á la Iglesia, porque al dueño y 
n o está aprobado por el derecho humano, no á otro toca disponer de lo suyo. Según 
110 podrá el que tal título tenga demandar la diversidad de cosas que pueden ser r a U 
en juicio, así como tampoco podrá llamar, ees ó muebles, preciosas ó comunes, «Ssc-, 
6p ante la ley pública dueño de lo que re- así también deben con cu ri ir causas mas ó 
c ibe sin título aprobado por ella. Mas si menos graves para la enagenacion, mas ó 
en la realidad le asiste justicia y razón na . menos requisitos y solemnidades, y aun d i -
tural para exigir, la tradición lo hará real versidad de personas que á nombre de la 
y verdaderamente dueño de lo que así re- Iglesia hagan la calificación correspondien-
c iba . te, y presten su licencia y consentimiento^, 

22. Esta ligera idea hace conocer bien Así es, v. g. , que para cosas de menos va« 
el estado de la Iglesia, durante la persecu- 1er, basta la licencia del Rector de una 
cion que sufrió y despues de ella: sus de- Iglesia: en otras do mayor entidad, se r e -
rechos, su soberanía é independencia, fue- quiere la del Obispo: en otras la de éste y 
ron los mismos en todo tiempo, y el reco- de su clero juntamente; y en otras la del 
nocimíeiito quo de ellos se hizo llegada la Romano Pontifico. To Jo est» está ya d e -
paz , no le trajo sino mas libertad para dis- terminada con anticipación por la misma 
poner de lo suyo. El dominio lo tenia ya . Iglesia. 

, ü3 . N o hay constancia alguna de que R E S U M E N 
en los primeros siglos hubiese prohibido la DE LA DOCTRINA QUE QUEBA INDICADA. 
Iglesia la enagenacion de sus bienes; y el 
canon mas antiguo que existe sobre esto e s 27. Resu l ta , pues, que la forma del te-
de un concilio de Car tago celebrado en . 
398, al que se siguieron otros de diversos genacion de bienes eclesiásticos, fué dada 
tiempos y lugares. C a n . 39. caus. 17, por el Emperador León, y se halla en la 
quest. 4 . p (2). ley 14 del código, título de Sacrosanctis 

Ecclesiis; mas allí mismo consta que esta 
[ 1 ] Can. 21. § 6 . ® caus. 23, cuest. 8 . ley se dio él año de 470, 6 lo que es la 
[2J El Sr. Jauregui dice en su dictámen mismo selen'a y dos años despues de dada 

que la primera prohibición que hubo de ena. el canon cartaginense. 

* 



f i ! 

«óro do la Tglesit eonrurzó en Jesu¡rrísto, 
quien sin contar p u r a nada con otro poder 
que con el suyo propio, dió á la Iglesia un 
derecho c i e n o v de just ic ia para adquirir 
los bienes necesar ios á toda sociedad entre 
hombres , pa ra administrarlos, invertirlos y 
•enagenarlos c o n pleno poder, y sin deaan-
dencia de nad ie : que este poder de la Igle-
sia tan cier to é indudable fué en t iempo de 
3a persecución como fuera de él: qua el 
•derecho humano pudo reconocer ó no r e -
conocer este derecho de la Iglesia, pudo 
protegerlo ó resistirlo; pero que ni pudo 
ni podrá j amas quitarle un ápice de l a j u s -
ticia in terna y solidéz con que lo posee la 
Iglesia, ni darle Fuerza alguna intríñsica 
m a y o r que la qua tiene desda su principio 
eégun voluntad de Jesucr is to . 

23 . t i poder human» tiena una i n s -
pección general y suprema sobre las per-
sonas y sobre los bienes todos, sean da 
quien se fueren; mas no se trata de esto, 
sino de las disposiciones par t iculares relati-
vas á tales mas cuales bienes como propios 
dé la Iglesia. Esta sociedad san ta que se 
l l ama Iglesia, compuesta de hombres y con 
de racho cierto á los- bienes temporales ne -
cesar ios , tuvo por principio ú origen ún ica 
y osclusivamente á Jesucris to; y su exis-
tencia y duración hasta el fin de los siglos, 
no¡ dependerá j u n a s sin") ún ica y e sa lus i -
vamanta del mismo Jesucr i s to . El poder 
l iumano ni tuvo ni pud.i tener parte a lguna 
e n la fundación da la Iglesia; y ni la t iene 
ni la tendrá. jama% en su exis tencia y du . 
r ac ión : ¿qué autoridad, pues, podrá e je rce r 
e n par t icular , con respecio á lo que por vo-
lun tad de Jesucr i s to , toca y per tenece á la 
Iglesia? 

29. E n estas razones me fundaba yo, 
cuando en mi ca r ta 23 de Febrero dije: qua 
«obre este punto eran incompetentes las dis-
posiciones de la potestad secular , y faltas y 
-desnudas de jus t ic ia in t r ínseca . 

L E Y E S P U B L I C A S 

SOBRE LA MISMA MATERIA. 

3 0 . No temo hablar de las leyes que l a 
autor idad secular dió también desde e l 
pr incipio de la Iglesia eon relación á e l la : 
es toy cierto de que los t iempos qae han 
pasado por la Iglesia, los que ac tua lmen te 

3 5 
pasan, y los qu? pasarán hasta el fin do l o s 
siglos, todos vendrán dispuestos por la Pro-
videncia; y de que en todos ellos la I g ' e . 
sia, sus derechos, su libertad, sa soberan ía 
é independencia todo será lo mismo; por . 
que su autor y cabez i Jesucristo, es el mis-
mi hoy q'ie aysr, y el mism) por siempre; y 
ó porque le prometió asistirla todos los dias 
hasta la consumición de los siglos (1). 

3 ) . L i s leyes del poder hu nano serán 
también lo qua siempre han sido, varias, i n . 
constantes y tal vez cont ra r ias en t re s í , 
aun en un mismo lugar y casi entre unas 
mismas número personas, y con poca m e -
diación da tiempo de unas á otras. L a s 
obras de los hombres no tienen o t ro carác-
ter . 

32. Pues hablando de estas l eyes digo: 
que las primaras que sa dieron favorables 
á la Iglesia, fueron las que hicieron cesar 
la persecución da trescientos años, las que 
reconocieron lo que e r a la Iglesia de J e -
sucristo, y las que la de jaron usar de su» 
derechos primitivos y na tura les . 

33. Dése á estas leyes t i nombre que 
se quiera, en la realidad no fueron ot ra co. 
sa que un reconocimiento público del error 
con que sa procedió antes con t ra la Igle-
sia, y una protesta so lemne de la defensa 
y protección que se le d ispensaba y a ; pe-
ro el polar humano ¿pudo a lguna ocasioa 
ejercerse mas noble y debidamente qua 
protegiendo y amparando al que tiene l a 
razón y justicia de su parte/ 

34. Hubo otras leyes dadas en conse-
cuencia de otra clase de beneficios hechos 
á la Iglesia: ¿quién podrá nega r l a gene-
rosidad de Constant ino el g rande , de Cár . 
lo-Magno y de otros pr íncipes de todos los 
países en donde sonó el nombre cristiano? 
Pues si estos b ienhechores de la Iglesia 
desearon la perpetuidad de sus beneficios, y 
por el carácter público y poder que tenían 
dieron leyes re la t ivas á los bienes que vo-
luntar iamente pusieron en manos de la 
Iglesia, no hay duda de que usaron de su 
derecho, porque cualquiera es supremo le-
gislador de lo suyo propio, ( 2 ) y la Igle-
sia respetó siempre y cumplió aun l a s dis-

cap. t . S.—S. Malth. [1] Ad Hob. 
cap. 23 f . 20 . 

[2 ] Tal es la ley que pone el Gracia-
no en el canon 2. 9 causa 10 cuestión 2 . * 

3T 
posiciones privadas de un par t icular bien- drán perseguir estos delitos por acción po . 
hechor suyo. pular, y cualquiera tiene derecho también 

33. Per tenecen á e s t a clase de leyes para denunc iados .—5; ° Será caso de es-
las que dieron los emperadores y revés trecha responsabilidad á los jueces respecti-
cristianos, ya dando facultad para que cual- vos, e l desatender las denuncias que se les 
quiera pudiese en vida ó en muerte donar hagan; el no dar curso á las acusaciones, y 
bienes á la Iglesia, ya co> cediendo á es- el obrar con morosidad en la prosecución 
ta mas ó menos f ranquezas , ya fijando el de estas causas .—6. ° S iempre que con 
modo y forma de sus adquisiciones, &c. cualquiera de dichas a lha jas , se quiera ha-

36. Todavía hay otra tercera clase de cer otra nueva de la propia materia, deberá 
leyes que en c ier to modo podía reducirse preceder licencia de la pr imera autoridad 
á la primera, pero que me ha parecido me- política del partido, la que bajo su r e s p o n -
j o r dis t inguir por separado para mayor cía- Habilidad podrá concederla, asegurándose 
r idad. E s t a clase de leyes son las en qua prèviamente de que no disminuya su valor 
no se contiene otra cosa que las mUmas en la renovación.—7. ° Todas las a u t o r i -
disposiciones de la Iglesia , sin o t ra dife- dadas eclesiásticas, tanto diocesanas como 
rencia que la forma. Mas semejantes le- regulares, prestarán su cooperacion pa ra 
yes lejos de estar dirigidas á la Iglesia , ni cuidar del cumplimiento de este decreto , en-
de coartar de modo a lguno su libertad y cargándoles auxilien según sus facultades e l 
jur isdicción, antes bien son una aceptación que estas disposiciones tengan su efecto, 
solemne de lo que el la dispone, hecrta por como que son dirigidas á objetos tan sagra-
la autoridad públ ica , y como el mejor mo. do», y de que deban celar dichas au to r ida . 
do de manisfestar su obediencia y venera , des según su propia inst i tución. 

c ion hácia la Iglesia. E l código de Jus- 40. No debo callar la buena fé con quo 
tiniano y la inmortal ob ra de las s ie te P a r . se procedió por el supremo gobierno, c u a n -
tída« abundan de esta c lase de leyes. do tuvo noticia de la protes ta que cont ra l a 

37. De n inguna de las tre9 clases in- dicha ley hizo el lllmo. Sr . Obispo de Mo-
sinuadas hablo j o en mi ca r ta de Febre . relia Dr. D J u a n C a y e t a n o Portugal en 2 2 
ro , sino de o t ra cua r t a c lase de leyes qua de Set iembre del mismo año ; porque inme-
se han dirigido á la Iglesia sobre puntos diatamente en 1. ° de Oc tubre pasó la l e y 
que ella no haya determinado, y que en nin- á consul ta de los Señores Peña y Peña y 
gun tiempo tocarán á otro que á ella misma. Jáuregui , para que dic taminasen sobrt si el 

3S. De semejan te n a t u r a l e z a son la ley supremo gobierno habia obrado al darla den-
31 de Agosto de 4 3 y la c i rcular de 13 de tro de la órbita de sus facultades naturales; 
E n e r o de es te año que la reproduce en lo y esta misma buena fé es fácil advertir en 
genera l , y aun le a g r e g a algo mas , como otras leyes ant iguas y modernas , dictadas á. 
e r a de temerse, porque r egu la rmen te á un la Iglesia sin facultad a lguna para dárselas; 
avance se 6Ígue otro a v a n c e . pero causadas y sostenidas injustamente 

39. L a ley de 31 de Agosto cont iene los por gentes que acaso no han aprendido otro 
siete ar t ículos s iguientes :—1 • ° S e prohibo arbitrio para medrar que la adulación, ó 
bajo pena de nulidad, todo género de e n a - que biijo la capa de zelo por los de rechos 
geuacion de las a lha jas preciosas, y de cual- púb'iaos de los príncipes, han saciado a l -
quiera obra de oro, plata y piedras preciosas gun mal a fec to hácia la Iglesia, 
que existan e n los templos de la nac ión , y 41. Estoy muy d is tan te de creer , quo 
que hayan sido cons t ru idas para el servicio los Señores que dic taminaron, hubiesen s i -
de l culto, ú ornato de l a s imágenes ó de los do movidos por uno ú otro principio; m a s 
t emplos .—2. ° Todo el que verifique cual- lo estoy también igualmente d is tan to de 
quiera enajenación en cont ravención del ar- c reer que su juicio tenga solidez a lguna , 
t ículo anter ior , incur r i rá en el deli to de ro- P a r a expresar los fundamentos que t engo 
b o y en las penas que las leyes seña lan á para decir esto, voy á hacerme cargo del 
los que roban bienes de la clase de los e s - dictamen del S r . Peña y Peña , admit iendo 
p rosados .—3. ® E l comprado r de dichos á su señoría como testo in tachable el que 
b ienes se reputará cómpl ice , y tendrá la se propuso seguir , que es e l código do las 
misma pena q u e el v e n d e d o r , — 4 . ° S e po- siete Par t idas . 



D I C T A M E N 

DEL SEÑOR PEÑA Y PEÑA, 

sobre la ley de 31 de Agosto de 1843. 

42. La introducción á las leyes del t í -
tulo 14. Partida 1 . a que tratra De las co-
sas de la Eglesia que non se deben enage-
nar, dice á la letra: „Acuciosos é en t reme. 
„tidos deben ser los Emperadores é los Re-
„yes é los otros grandes Señores que han 
<(de guardar los pueblos é las tierras de non 
((dejar enagenar locamente las cosas de su 
„señorío. E si esto deben fazer en los hie-
((nes de cada uno, quaiilo mas lo deven f a -
(lcer en los de las Eglesias que son casas 
„de oracion é logares donde Dios deve ser 
„servido é loado. E de los bienes de tales 
^logares como estes nou deve ser fecha ma-
„la barata porque sean empobrecidos é ha-
„yan de menguar por ende en el servicio 
„de Dios que se ha de complir con ellos. 
„Onde pues que en el título anie deste fa -
l l a m o s de los Cementerios é de las Egle . 
„sias, ó de las sepolturas; conviene que sea 
„mostrado en este de las otras cosas que 
„pertenecen á las Eglesias, como se pueden 
„dar, ó enagenar ó non. E mostrar prime-
r a m e n t e que cosa es enagenamiento. E 
„por cuales razones se pueden enagenar las 
„cosas de la Eglesia. E quien lo puede fa-
«zer, é en que maneta puede esto ser fe . 
( (cho. E que pena deven ha ver los que lo 
„enagenaren maliciosamente, otrosí los que 

í (lo recibieran. 

43- El S r . Peña y Peña copió en su 
d ic tamen muy fielmente gran parte de esta 
int roducción; mas cualquiera advertirá que 
si las leyes que siguen á esta introducción 
no dice/i lo que el Sr. Peña y Peña quiso 
sacar de ella, el espíritu del legislador fué 
distinto. En la introducción fija el legisla-
dor los punios de quo iba á hablar: ¿como 
puede prescin dirse de lo que cou respecto 
á ellos dice,'' ¿6 qué argumento racional 
puede formarse de sola la introducción. 

44. Todas las leyes de este título son 
de la tercera clase de leyes públicas quo 
dije en el núm. 36, es decir, leyes que no 
contienen sino disposiciones de la misma 
Iglesia, a c a t a d a s y respetadas de un modo 
publico y solemne por el sabio autor de las 
Par t idas ; y DO hay una siquiera que salga 

de esta clase. No puede por 1c mismo p r o . 
barse con ellos que la autoridad secu la r ' 
tenga dprecho para dar leyes á la Iglesia 
sobre los puntos que abraza la ley a l d e . 
Agosto de 43, que es el fin con que el S r . 
Peña y Peña copió la introducción. Anali-
cemos estas leyes y nos convenceremos de 
la verdad. 

45. La ley 1 . a espresa seis cansas q u e 
puede haber para la enagenacion de bienes 
de las iglesias, causas anticipadamente 
asignadas por los sagrados cánones y sus 
comentadores como lo advierte el Sr, G r e -
gorio López en sus notas á esta ley, sin 
que haya en ella disposición alguna que 
pueda decirse nueva, 

46. La 2. a dice el orden con que, con.-
curriendo alguna de las causas indicadas, 
ha de precederse á la enagenacion que de-
berá hacerse. l , c de lo mueble y menos 
precioso: 2. 0 de lo precioso y vasos sagra-
dos: 3. ° de las heredades de menos valor; 
y al último de las mas valiosas. En nada 
de esto hoy dispuesto algo de nuevo, como 
aparece de las notas del Sr. Gregorio L ó -
pez. y de los lugares canónicos que cita. 

47. Son bien dignas de notarse las si-
guíenles palabras con que concluye esta 
ley 2.a E como quier que Tos Perlados pue-
den vender ó enagenar las cosas de la Egle-
sia por alguna de las maneras sobredichas: 
empero las heredades que los Emperadores, ó 
los Reyes, ó sus mugeres oviesen dado á lar 
Eglesias, non las pueden enagenar en nin-
guna manera: de las cuales palabras se 
colige con toda claridad que el autor de 
las Partidas no intentó ni aun remotamen. 
te usar de potestad alguna suya en este 
asunto, porque no puede decirse que lo 
que de su libre voluntad dieron los príncí-
pes á la Iglesia, ni con su voluntad pueda 
enagenarlo. Es por lo mismo indudable 
que todo se dejó en los términos recibi-
dos por el derecho canónico con anticipa-
ción á las Partidas. 

46. Las leyes 3 . a y siguientes hasta 
la 1 0 . a inclusive hablan del enfiteusis, 
de las donaciones que pueden hacer los 
obispos, de la solemnidad que debe pre-
ceder. de la calificación de las causas, del 
consejo que el Obispo debe tener con su 
cabildo para que valgan las euagenaciones 
que se hagan; mas en toda3 estas leyes 
sucede ¡o mismo, es decir, que nada traen 

de nuevo, como aparece de las notas, en 
las quo el Sr. Gregorio López cita las 
disposiciones canónicas anteriores, á que 
hizo alusión el autor de las Partidas. 

4>'. Por no ser molesto repitiendo una 
misma cosa, solo haré mención de otras 
tres leyes del mismo cóligo; y sea la pri-
mera la ley 11. a del dicho título 14, 1. 3 

Par t ida . Comienza esta ley con estas pa . 
labras: Sin pena non deven Jincar los Per. 
lados, ó los clérigos que malamente vendieren 
ó enagenaren las heredades de su Eglesia sin 
razón é sin derecho. Pues si el legislador 
tuvo ánimo de manifestar su autoridad en 
este punto, ¿de qué modo pudo hacerlo me-
jor que imponiendo penas de suyo, y que es-
tuviesen en sus facultades? Y >i no lo hizo 
así, sino que se redujo á repetir las disposi-
ciones de la Iglesia, ¿qué puede inferirse, si-
no que bien contra su voluntad se le supuso 
por el Sr. Peña y Peña el ánimo y volun 
tuad que nunca tuvo? Al que ficiese tal co-
sa, sigue la ley, puédenlo vedar de. su <Jicio, 
é íolierle el beneficio; é aun descomulgarlo 

fas'a que la Eglesia cobre, su heredhd: que 
es lo mismo que anticipadamente se estable-
•ció.por los Cánones. 

50. Con respec'o al comprador en se-
mejantes malas ventas ó enngenacione«. pone 
la dicha ley 1 1 . a penas que ^n nada tocan 
á la Iglesia, y que ésta podrá hacer valer , 
según le convenga; porque esco;cncia tiene 
la Eglesia, dice la ley última del dicho t í tu-
lo, Cn demandar sus cosas que. fueren enage-
nadas sin derecho, al que fuere tenedor de 
ellas, ó al que las enagenó, ó cual mas qui-
siere dellos: siendo de advertir, que ésta es-
cogencia de que habla la ley, la tuvo la Igle-
sia por Cánones anteriores, como se vé en 
las Notas del Sr. Gregorio López. 

51. La otra ley de que me parece oportu-
no hacer mención, para convencer hasta la e . 
videncia, que ol Sr. Peña v Peña so separó 
del espíritu del sábio autor de las Par t idas , 
y que contra el tenor expreso de sus leyes 
quiso hacerlo autor de doctrinas que no le 
pasaron ni por la imaginación, es la ley 3. a 

título !5 de la misma primera Partida, que di-
ce así: "Cuidado debe a ver el Pa t rón en 
"guardar su Eglesia é sofiir trabajo por ella 
"cuando menester fuere. Ca si alguno qui-
s i e r e facer en ella ó en sus cosas daño ó 
"menoscabo, él la dev'o amparar. Otrosí , 
"sabiendo que los clérigos de la Eglesia fa« 

"zen daño en las heredades dolía, ó en los 
"libros, ó en las vestimentas, ó en las otras 
"cosas, devenios amonestar que lo non fa-
" g i n : é si non lo quisieren dej - r do fazer 
"por él, dévelo fizer saber al Obispo ó á su 
"Vicario, que los castigue, que non menos» 
"caben las cosas de la Eglesia. Mas si el 
"Obispo quisiere fazei ó ficiese algún me— 
"noscabo en ella, el Patrón lo deve decir al 
"Arzobispo que non se lo consienta: é si 
"el Arzobispo quisiese fazer alguna de estas 
"cosas, develo decir al Papa que lo faga 
"castigar, que lo non faga; pues que otro 
"mayor Perlado non ha que lo pueda fazer 
"enmendar. E maguer el Patrón pueda e s . 
"to fazer, non deven el nin sus herederos 
«tomar nin enagenar ninguna cosa de la E -
"glesia. nin f izer engaño ninguno en ella: 
"é si lo ficiese, devenle fazer afrenta fasta 
"qué lo torne: é si non lo quisiere tornar, 
"devenlo descomulgar por ello; é esto se en-
"tiendo seyendo el Patrón lego: mas sin 
"fuesse clérigo, dé ven lo vedar de oficio é do 
"beneficio f j j t a que enmifeiide: é aun si por 
"esto non le quisiere enmendar deve ser d e . 
' 'puesto por ello." 

52. Esta ley no necesita comentario, y 
ni un ligero vestigio se vé en toda ella de 
disposiciones de ¡a potestad secular dir igi-
das á la Iglesia; y en verdad que no habia 
lugar mas oportuno para darlas, si el sábio 
legislador hubiera intentado explicar de al-
gún modo autoridad propia suya. 

53. La tercera ley de que es útil hacer 
mención es la 63, t í t . 18, Partida 3 . a , e\\ 
la que se c-xpresan las cláusulas que ha do 
tener la escritura que se otorgue de venta, 
ó de otra clase de enagenacion de bienes de 
la Iglesia; para que tal escritura se ex t i en -
da en los términos correspondientes, debe, 
dice la ley, ponerse en ella haber concurri-
do los requisitos necesarios para la e n a g e -
nacion, y allí los expresa; mas no hay uno 
siquiera que suene ni aun ligeramente la in-
tervención de la autoridad secular en el ca-
so, sino que todos son los mismos que exi-
gen las leyes de la Iglesia, y no otros, c o -
mo puede verso en las Notas del Sr. Grego-
rio López. 

54. Para negar yo, como niego, que el 
Sr. Peña y Peña hubiese podido fundar su 
dictámen en las leyes de Partida, he c i tado 
las que hablan del asunto; y su señ< ría y 
tedo el mundo sabe, que según doctrina del 



P . MurilloHb. 1 . ° núm. 21. ningún argu. 
mentó legal puedo sacarse de las introduc-
ciones ni de los rubros de las leyes, sino en 
Jo que con éstas e«tén conformes las in t ro -
ducciones ó rubros; ó como podrá decirse 
atendiendo á los últimos usos, los conside-
randos con que comienza un proyecto, n a -
da valen sino en lo que estén conformes con 
loa art ículos en que acaba . 

55. L a segunda parle del dictamen del Sr . 
P e ñ a y Peña comprende el analisis que hace 
de los artículos de la ley copiados en el núm. 
39; y lo primero que sagun mi entender de-
b ía haber fijado su señoría, e ran las perso-
nas á quienes se dirigía esta ley; es decir, 
si hablaba con las autoridades eclesiást ica} 
que por derecha tienen f icul tad da en igenar 
en la f a r n n y casos que previenen las layes 
de la Iglesia, ó de personas qua efectuasen 
ta las enagenacionos sin facul tad alguna; 
porque es bien cierto qua no podían com-
prenderse todas bajo un i misrni regla. 

55 . Lo pr imero que sobre esio dica el 
Sr . Peño y Peña es, que la ley de q i e I n -
blamos venia en aux .ho de las leyei de la 
Ig les ia : en el cu il caso paraca no haberse 
dirigido á los Prelados, sino á otras perso-
n a s par t iculares que sin facultad alguna sa 
atreviesen á verificar tales enagenaciones, y 
á esto viene lo que su señoría dice de la tui-
ción ó defensa que la potestad secular deba 
pres tar á la eclesiástica. 

57. Después ya varió de concepto el Sr . 
P e ñ a y Peña , expresando quo los Prelados 
de la Iglesia dehian sujetarse á estas layes 
temporales , porquo se trata de bienes que 
aunque per tenezcan á la Iglesia, son tem-
porales: sobre lo que no so lamente opondré 
á su señoría lo que he dicho desda el n ú m . 
4 de este Opúsculo hasta el 2 9 del mismo, 
ni solo opondré el tenor expreso de las le-
yes de Par t ida , s ino la Real Kesolucion de 
18 de Noviembre de 1779, copiada en la 
J e y 23, título 5. 2 , libr. 1. ° de la Novís ima 
Kecopi lac ion , que dice así: "Dec la ro que 
" l a enagenacíon de los bienes que se haga 
"cons ta r que están espiritualizados por cláu-
s u l a expresa , corresponde á los Prelados e-
"clesiást icos con inhibición da Jos tr ibuna-
l e s y j uzgados reales, así como de las fin-
" c a s de obras pías que so hallen fundadas 
" c o n cauda les propios de Iglesias, ó con el 
"p roduc to de ren tas episcopales & c . " 

oS, L)c?¡'uvs manifes taré yo mi ju ic io 

sobre la l e y de 31 de Agosto da 1813, y en 
el ínterin reproduzco lo que dijo del nú;n. 
31 al 37 de este Oaúsculo . 

59 . Calificando el Sr. Peña y Peña e l 
art. 1 . ° de la ley, dice: que su contenido 
es el mismo que el de la Constitución dul 
Sr . Paulo II que se halla en t re las Ex t r a , 
vagan tes comunes De rebus Ecclesiae non 
alienandis; y por cuan to que su señoría mis-
mo dice, qu:*- esta Constitución no ostá reci-
bida entre nosotros, diié yo, que si el art . 
1. ° de la ley viene en auxilio de las l e -
yes canónicas, puede decirse qua está c o n -
forme con el c a n i n 15 d d octavo Concilio 
general celebrad » en Constantinopla en b59, 
y referid » por Graciano en el canon 1 3 cau-
sa 12, quast. 2. p 

60. A este canon pudo a tendar el sabio 
au tor de las Partidas, y no á la extra vagan-
te Ambdiosea, y ni aun al cap . 2. ° de re-
bus Ecclesiae non alienandis in 6. 3 que ci-
ta su señoría, como expedidos, la ex t rava-
gan te m u da doscientos años, y el otro ca-
pitulo de nueve á diez anos después de con-
cluido ej có l i go de las siete Par t idas (1 ) . 

t»l. Lo que el Sr . Peña y Peña dice so . 
bre los artículos 2. ° y 3. ° de la ley, c o n . 
firma lo que dije en él número 56, como es 
claro á cualquiera que lo lea. 

62. Calificando su señoría el 4. ° a r t . , 
dica que está conforme con el cap. 6. tit . 
13, lib. 3 . ° de las Decretales, y con lo que 
á consecuencia de este tes to canónico ense-
ña el P. Murillo; ya ha dicho que el Sr . 
P e ñ a y Peña procedió sin fijar sus ideas, y 
lo que sobre es te ar t ículo y el 5. ° dice su 
señor i l lo confirma hasta la evidencia. Sea 
en buena hora que cualquiera pueda denun-
c ia r una m da barata que se haga en los 
bienes da la Iglesia; debia su señor ía habar 
d icho ante quien debía ponerse la denuncia, 
y por su amor á la verdad y por el respeto 
á las leyes de la Iglesia, debia haber mani-
fes tado al Supremo Gobierno, que con tan 
buena fu la consultó, lo que sobre el pa r t i . 

[ t ] La extravagante A mbitiosae se dió el 
año de 1468: el cap. 2 de rebus Ecclesiae 
non alienandis in 6, se dió el año de 1274; 
y el'código de las Partidas se concluyó e i 
1263. c> cuando mas largo en 1265, se,¡¿un el 
Ensayo histórico-crídco de Martínez Marina, 
núm. 3ü3. 

cular e s t a b l e c e l a ley da Par t ida copiada en (1 ) oprimiere á la Igle «ja, abusará de eu 
el número 51. poder; pero no hay en Ir i humano poder a l< 

63. Sobre el nrt . 6. ° dice el Sr . Peña guno que pueda revestir se del poder y u u -
y Peña . i . = : Q u e los Romanos Pontíf ices toridad de la lglesia, ó < jue pueda hacer que 
Gregor io X v Paulo I I prohibieron la e n a - sin que haya voluntad • de la Iglesia , pueda 
genacion de alhajas y bienes preciosos de con verdad decirse, que la Iglesia consiente, 
jas Iglesias sin licencia del Romano Pont í - 68 . No quiero der ;lamar sobre esto, y 
fice. 2. c : Qua estando tan distante Roma, cualquiera dirá sobre o ,1 art . 7. 0 que bien 
n a d a tiene de es t raño, que por modo de tra- falto de juicio es 'ar ia 7 Obispo que r econo , 
ba, y en lugar de la licencia de su Santi- c iera en la licencia d • cualquiera au tor idad 
dad se exija y bas te la del ju*z político; y secular , sea la que fu .ere» la l icencia de l a 
3 . 5 : Que de este modo, tanto el sábio y Iglesia. 
piadoso autor de la< Partidas, como el s u - 6 9 A lo que pn rece, el Sr . Peña y P e -
premo decreto mexicano se propusieron lie- ña no vió este asu n to con mucho deteni« 
liar los justos y vehementes deseos del P a - miento; y para den ir esto me fundo en dos 
dre universal de los fieles á benef ic io del c i tas que su señórí a hace; y es una el cap ; 
culto. 2 . ° De rebus E< xlesiae non alienandis in 

64 . Cuál fuese la monte del sábio y pia- 6. c ; y la otra , la del cap. 11, Sess . 2 2 De 
doso legislador de las Part idas, lo dicen sus refoimatione, del Concilio de T rento, con 
leyes , en especial la copiada en el n ú m . 51, las que trata de probar (pág . 28 y 25) que, 
y lo dice tan,bien muy repet idamente en sus sin licencia del Romano Pontífice, es taba 
N o t a s el Sr. Gregorio L"pez ; y con respec- prohibida la ena.genacion de vasos sagrados, 
to á que la licencia de la Santa S e d e pue- a lhajas y cosas preciosas de las Iglesias, y 
d a suplirse con la licencia de la potestad ci- he puesto yo estas citas en el órden inverso 
vil, no podrá decirlo sino el que ni aun lige- del que las r^one su señoría, por seguir el 
r a m e n t e considere las cosas. órden cror J ( , ¡6gíco con que se dieron. 

65 . La l icencia para la enagenac ion de 70. T ¿[ cap . 2. ° De rebus EcclesiaS 
bienes eclesiásticos, no es otra cosa , como non ali'¿nandis in Q. 0 t raducida g rama t i ca l , 
d i j e en el núm. 26, que una expresión de la — —, 
voluntad de la Iglesia; ¿y está en potestad [1 j El motivo con que se dió esta cédula, 
de alguno, sea el que fuere, en t rometerse á qu<¿ se Julia en el ton. 3 0 de las Pandectas 
da r consent imiento á nombre de la Iglesia. I.üspano-Mericanas, pág. 443, bijoelnúm, 
sin que al efecto esté autorizado por ella? 4 9 0 y , fué él siguiente, segifh de ella aparece.. 
L a Iglesia ha dicho, que para la enagena . Provisor de México siguió autos en 1*88 
cion de tales cosas baste la l i cenc ia d- , | contra un ladrón sacrilego, lo condenó á pre. 
R e c t o r de una Iglesia: que para la e m ' g 6 . tidio conforme á la cedida de 14 deO'tubrs 
nación de otras, sea el Obispo qu ien d,é la de 1770. é imploró el auxilio dd brazo secu-
l icencia: que para la de otras , s e re qu ie ra lar para la ejecución de su semencia: la real 
la del Obispo con su clero; y para de o - sala del crimen le impartió el auxilio; pero al 
t ras , se ocurra al Romano P o n t í f i c e ; ó lo mismo tiempo cónsul ó al Rey sobre la inleli• 
que es lo mismo, que la voluntád del dueño gencia de esta cédula, pidiéndole se sirviese 
se manifieste á nombre suyo r/or es te ó por declarar, que la imposición de penas corporis 
e l otro, según los casos que escuran y que la aflictivas estaba reservada á los magistrados 
i n i s m a Iglesia t iene de te rminados . públicos, exponiéndole que "la potestad t em. 

66. Pues si no hay C a n o n a l g u n o qua "poral como protectora de los Cánones , d e -
autor ice , no ya á un jur>z infer ior , paro ni "bia á la Iglesia el socorro do su mano fuer. 
á las supremas po tes tades , para q u e en e s - "te, para la ejecución de las senté icias pe . 
tos asuntos r ep resen ten á la Ig les ia , y á "ni tenciales y co r ren tonas quo imponía á 
n o m b r e suyo den «u consen t imien to y vo- '"los fieles;" con los demás alegatos que eiti. 
l u m a d . ¿en qué jur isprudencia oudo ha l la r mó por justos, y se extractan en Ia dicha cé. 
el S r . Peña y P e ñ a tal doctrina? dula, cuya resolución fué: Que ni la sala de. 

6 7 . Si la mano fuerte de la quo habla bió haber impartido el auxilio que *e le pidió, 
el S r . P e ñ a y P e ñ a con ino»ivo de haber ni el Provisor haber impuesto la pena de pre« 
c i t ado la c é d u l a de 2 0 de M a y o de 1790 sidio. 



•T •„. , r . r - , . bI íj M M K & m 00fibfiiano » b i f t s l obvoi < r -
mente y á la letra, es como sigue: "Por el digo también del capítulo 11. 3 Sesss. 22 
"presente edicio, que lo hemos pensado y De refqmatione, del .Concilio de Trento¿ en 
^consultado bien, prohibiin is á todos y á el que tampoco he halla una sola palabra 
" c i d a uno de l"S Prelados, que sin consen- que suene cosas preciosas, vasos sagrados ó 
3 ,limiento de sus Cabildos, y sin licencia es. alhajas de las Iglesias, ni enageincion ó no 
"pecial de la Silla Aposióüca, sometan, su. enagenacion de éstas ó de oíros bienes, s i -
"jelen 6 avasallen á seglares las Iglesias no única y exclusivamente la prohibición 
"que les estén encomendadas, los bienes de que ninguna persona, sea eclesiástica ó 
"raices de ellas ó sus derechos, no cuando segiar, de cualquiera condición ó estado que 
"concedan sus bienes ó derechos en enfi sea, se apropie, usurpe y convierta en pro» 
-"teusis, ó los enagenen de otro modo en la píos usos las jurisdicciones, bienes, censos, 
"forma v casos permitidos por derecho, si- derechos aun feudales y enlitéuticos, fruto« 
"no cuando establezcan, reconozcan ó con- ó emolumentos, ó cualesquiera obvenciones 
"riesen que tienen las Iglesias, sus bienes y de Iglesias, beneficios secul¡ires ó regulares 
' 'derechos de seglares como de superiores, &.C., ó que impidan de. cualquiera manera,. 
" ó como se acostumbra en algunas partes y bajo cualquier pretes'o, el que las tales 
"decir, que las han recibido de ellos como de jurisdicciones, bienes, cosas c. se perci . 
"abogados, ó cuando los establezcan por han por aquellos á quienes de derecho per-
"patronos ó abogados de las Iglesias ó sus tenecen; todo bajo las penas que en el mis— 
"bienes, ya sea perpetuamente ó para tiem- mo capitulo se dicen. 
"po no pequeño." 74 Así es que, el que considere impar-
• 71. Esta es á la letra la parte prohibí— ciahnente estos dos lugares canónicos, de-
tiva del capítulo: en lo restante de él, que ducirá de ellos: 1. c : Que !a potestad secu. 
comprende la penal, se declaran nulos los lar no puede apropiarse las jurisdicciones, 
Betos en que se hagan tales sujeciones ó derechos, bienes, &c . de la Iglesia, ni irnpe-
«umisiones: se impone la pena de suspen- dir de modo alguno el uso, percepción &c . , 
si o n ipsofacto. de oficio y administración, 4 aquellos á quienes por derecho pertenez-
el Prelado que conviniere en ellas: la de ca; pues á esto y no á o t r a cosa se dirige la 
suspensión por tres años de beneficio, 4 los prohibición del Santo Concilio de Tren to 
clérigos que sabiendo las tales sumisiones, en el cap. 11.® Sess. 22 De reformatione; 
no las denuncien al superior; y la de exco. y 2. ® : Que tampoco los Prelados podrán 
inunion á los seglares, sean de la clase y sujetar sus Iglesias, ni los derechos y bie. 
condicion que fueren, que á ellas los hubie- nes de ellas á las disposiciones, reglamen-
ren compelido. tos &.c. que dé la potestad secular, por pro-

12. No se halla, pues, en todo el con- hibírselos el Concilio general de Lyon, ce« 
testo de este capítulo, una sola palabra que lebrado bajo el pontificado del S r . G r e g o -
euene alhajas, vasos sagrados ó cosas pre- rio X, que es el único asunto de que se t ra -
ciosas, ni qué conceda ó prohiba que se e- ta en el cap. 2 . ® De rebus Ecclesiae non 
nagenen ; aun tratándose en el mismo capí- aliennndi* in 6. ® 
lulo de derechos y de bienes raices de las 75. La tercera par te del dic'ámen del 
Iglesias, no se niega que puedan enagenar- Sr . Peña y Peña comprende varios puntos 
so en la forma y casos permitidos por derc- de doctrina sobre la tuición v defensa que á 
cho; y lo único á que se reduce la prohibí- la potestad secular incumbe dar á la Iglesia, 
cion de este testo es, á que, sin consentí- sobre la armonía que debe haber en t ie am-
miento de los cabildos, y sin licencia espe- b : s potestades, sobre la forma pública de 
cial de la Silla Apostólica, los Prelados e - los contratos y negocios temporales, sobre 
clesiá-ticos sujeten de modo alguno sus el interés que todos deben tener por la m a -
Iglesia's; los bien s de ellas v sus derechos, gestad dol culto, y nobie otro punto que a— 
á la jurisdicción, mando, dominio, aboga- bi jo diré. 
t í a , patrocinio, defensa «S¿c. de personas se. 76. La tuición, armonía y forma públi-
glares, sean del estado y condición, que f u e - ca de los contratos, ¿podrán decir que |a vo-
t e n . J u n t a d de la Iglesia para la enagenüc.ion de 

73. Lo que he dicho del cnpit. 2 . ° De sus bienes, pueda prestarse con ver lad por 
rebus Ecclesiae non alienandis in ü. ° , lo personas que la Iglesia no haya autor izad» 

al efecto? En verdad que no; y .tale.« pun- los hereges poseyesen cosa alguna á nom-
toi por su generalidad, no pueden decidir la bre de la Iglesia. Villas nostras lulerunt, 
cuestión presente, y son igualmente aplica- dec í an los donatista», fundos vostros tule-
bles, como por adorno, á cualquiera otra runt: nos han quitado nuestras tizrras, nos 
que se ofrezca, aun cuando «ea no solo di- han quitado vuestros fundos. 
versa, <-ino tan b;en contraria. S t . A Donato, pues, preguntaba San 

77. El interés general de todos por la Agustín, ¿con qué derecho defiendes las 
'magestad del cul'o divino, probará, á lo su- tierras? ¿con derecho divino, ó con derecho 
mo, cuando se haga algo en su contra, que humano? El derecho divino lo tenemos en 
cualquiera pridiá intentar el remedio que di- las Escrituras, lo tenemos en el Evangelio: 
ce la ley de Partida copiada en el núm. 51. t i derecho humano lo tenemos en las leyes 
Es te medio es legal, suficiente y aprobado públicas; y es cierto que ni uno ni olro fa* 
por la Iglesia; y por otra parte se baria un voroeia á los donatistas. 
verdadero agravio á la potestad eclesiástica 82. Ya entonces dije en el número 21 
suponiéndola en objetos propios de su ihs- lo que el derecho humano trajo á la Iglesia, 
peccion, menos interesada y menos cuida- que es lo mismo que trae á cualquiera pro-
dosa que la secular. pietario; pero sería la última confusion Je 

78. El oiro ¿ninfo que me propuse tra- idfas negar á la Iglesia lo que le concede el 
tar por separado, es e | siguiente. Para pro. derecho divino, aplicándole jo que S . Agus . 
bar al Sr. Peña y Peña que los Prelados de tin openi.a á los donatistas. Vease el trata-
la Iglesia deben sujetarse á las leyes tempo- do 6. - tri Ioannem, y se conocerá la mente 
rales que se den á la Iglesia sobre sus pro- y sentencia espresa del Santo: en el nume* 
píos bienes, dice: que la Iglesia ha adquirí, ro 25 del dicho tratado prueba que los here . 
do estos bienes por las leyes temporales, ó con ges donatistas no podían favorecerse por el 
su autoridad, y que por tilas los sostiene y los derecho humano; y en el núm. 26 siguicri-
conserva. te, que tampoco p dian valerse del derecho 

79. Esta proposición en los términos ge- divino. Yf>, necia Donato, me defiendo con 
neralcs en que está es falsa, y en confirma- el derecho divino, y de él trato. Sed de iu-
cíen de ella, nada puede alegarse fundada- re divino ago, air; pues abramos el Eván . 
mente . Si la Iglesia no pudo adquirir, re - gi lio, contestaba San Agustín, y veamos 
tener ni conseivar bienes temporales .-i- como posee por derecho divino, ¿ÍC. Ergo 
lio por las leyes públicas, ¿qué fué de la Evangelium rec'temus: videamus qvomodo iu. 
Iglesia en los primeros trescientos años de re divino possideat, 4'C. 
su fundación, en los que as Wyes tempora- 83. Así es que el Santo reconoce muy 
les hj.os de concederle beneficio alguno, la bien los tíos derechos ron que la Iglesia po-
desconocieron y decretaron su ruina? ¿Qué see bienes temporales: el uno divino que 
fué de I' s derechos de justicia que MI divino tuvo desdo su principi», y tendrá, has ta el 
Fundador la dió para ixie i r los bienes que fin de los siglos; y el otro bum»no que pe-
le fuesen necesarios? ¿Contó Jesucristo pa- diá favorecerla ó IIÓ favorecería, pero que 
Ta el establecimiento y duración de su Igle- será incapaz de quitar un ápice á la justicia 
sia con lo que en bien de ella hiciesen ó no interna -y derechos que la dió Jesucristo, y 
hiciesen las potestades dt l siglo? L o q u e que ni podrá tampoco darle mas fuerza in-
dije al principio de este opúsculo, deirmes- trínseca por el reconocimiento que de él 
tra hasta la evidencia lo infundado de cuan- haga en las leyes publicas, 
to en este punto dice el Sr. Peña v Peña. 84. No sé que nombre á.'ar á dos ocur-

80. Su señoría còpia en confirmación rencías que el Sr . Peña y 'peña agrega en 
de lo que dice, un trozo de S . Agustin, que cori firmaci en de que la autoridad secular en 
no sé si lo sacó de las obras del mismo San- nada perjudica á la eclesiástica con la ley 
to, ó del cánon 1. 3 , distinción C. s en 31 de Agosto, y de que. esta no puede decir 
donde se refiere. No disputa el Santo con que aquella atente contra sus derechos. 
la Iglesia, sino con los donatista» que se 85 La una ocurrencia es, de que si la 
hallaban quejosos de que se les hubiesen potestad secular no se creyó, degradada ron 
quitado los fundos y posesiones que tenian, respecto, al establecimiento de las Hermanas 
á virtud de' una léy pública que prohibía á de la Caridad, á las que no se concedió li-



cencía por el 0<v bierno para su admisión en 
lá República, sir. uj prèvia licencia de la au-
toridad eclesiást ica metropolitana, tampoco 
la Iglesia debe f :ree rse atacada en sus dere-
chos por la dici ia ley. 

86. L a s H ermanas de la Caridad fo r -
man una corpc iracion eclesiástica, y ni el las 
hubieran conr jentido en venir sin prèvia l i . 
cencia de la Iglesia; y así en esto, y s u -
puesto que el Gobierno quiso qu* viniesen 
las dichas H ermanas, hizo Jo que no pudo 
omit ir aun onando quisiera; mas ¿se inferí-
Tá de aquí que contra la voluntad de la Igle-
sia puede el Gobierno autorizar á quieu le 
parezca , pa ra que á nombre d e ella dé li-
cencia pa ra que se enagenen sus bienes? 

87. La otra ocurrencia es peor qae es-
ta . La forma de los contratos públicos de-
pende de la , autoridad civil; y esta podrá, 
d ice el S r . Peña y Peña, mandar á los es-
cribanos que no autorizen las v tnias ó ena-
genaciones que haga la Iglesia, á no ser 
que se haya cumplido con la dicha ley. La 
respuesta á tal coacción, seria: 1. ocur-
r ir á lo que hizo la Iglesia en mas de tres-
cientos años en que no hubo ley pública que 
la favoreciese; y 2.a, que la libertad, so. 
beranía, independencia y derechos de la 
Iglesia, no tienen precio. B j e z a seria in-
tentar coartar á la Iglesia do e-te modo, á 
que consienta en lo que no debe; mas el re-
sultado, seguramente sería glorioso para la 
Iglesia, que aprendió en Jesucristo á ven-
cer con la paciencia y sufrimiento, y á no 
envilecerse por ningún Ínteres temporal. 

88. Me resta todavía hablar de dos a r -
gumentos que el Sr. P. ña y Peña se propo-
n e contra su cictámen, y que él mismo los 
califica y contesta. También yo diré algo 
sobro ellos. 

89. El primero es sacado de las inmu-
nidades de la Iglesia: dice el Sr. Peña y 
Peña que este argumento es impertinente, ó 
que no viene al caso: yo digo lo mismo, y 
la razón que tengo es, que las inmunidades 
de la Iglesia ion cosa distinta de su sobe-
ranía, independencia y derechos naturales; 
y que por lo mismo no pueden cuestionarse 
estos porque lo sean las inmunidades. 

90. Un comerciante no puede alegar en 
favor de su almacén inmunidad alguna, co-
mo tampoco puede hacerlo un hacendado 
con respecto á sus fincas; pero uno y otro 
y lodo propietario tiene un derecho para 

que no so le turbe en el uso de su propie-
dad; y esto mismo digo con respecto á 1% 
Iglesia, cuyos derechos á los bienes tempo-
rales no le vienen por voluntad del hombre, 
sino única y esclusivamente por voluntad 
del que la fundó, sin contar con otro poder 
que con el suyo, reconociérala ó nó la re-
conociera el poder humano. 

91. El Sr. Peña y Peña llama erronea 
la opinion de los que dicen que la inmuni-
dad de la Iglesi t tenga su origen del dere-
cho divino: no me empeño en semejante 
asunto por lo mismo de que es impertinen-
te; pero á la ficilidad con que hace seme, 
jan te calificación, opondré yo la doctrina 
del mismo P. Murillo que cita el Sr. Peña 
y Peña, lib 3. tít . 49, número 435, en 
donde dice que aunque la inmunidad ecle-
siástica provenga inmediatamente del dere-
cho humano, debe decirse que en cuanto 4 
su origen es derecho divino: tenendum, esse 
de iure divino quoad originerà; ó como dica 
la ley 50, tít. 6 . 5 , Partida 1. p : Es un 
grand derecho que los clérigos tengan mai 
franquezas que otros homes, también en las 
persogas como en sus cosas. Según esta ley, 
obligación e¿ de los príncipes conceder es-
tas franquezas á la Iglesia; y siendo esto 
así, no habia para que ponderar mucho este 
punto en el que, si bien la Iglesia no puede 
violentar á ningún príncipe á que le guardo 
sus inmunidades, no debe reputarse como 
un mero favor y gracia lo que se hace en 
desempeño de un deher, y no de un deber 
cualquiera, sino del que resulta del grand 
derecho que la Iglesia tiene, que, según el 
P. Molina, es miy conforme con el derecho 
divino y natur'd, y lo pide la recta razón [1]-

92. Dice el Van-Espen, (2) que sí los 

[1] Molina, de iustitia et iure conclusión 
4. p y 5. s de la misma disputa del tratado 
2. 3 que cita el Sr. Peña y Peña, en donde 
enseña este sábio jesuíta, después de haber 
dicho al principio de la dupufr s>r un hecho 
que los príncipes concedieron la inmunidad per-
sonai, que la tal exención ó inmunidad una 
vez concedida y donada á la Iglesia, no pue-
den, sin consentimiento de esta, revocarla. 
Fué por lo mismo en vista de esto, mas que 
impertinente promover el tal punto. 

[2 ] Iuris ecclesiàstici universi, pari. 2. w 

trai. 2. ° , secc. 4 . p , tít, 4. 0 , cap. 2, ® , 
núm. 5 2 . 

principes ven que los bienes de la Iglesia se 
emplean en la manutención honesta y mo-
derada de los miuistros, en el socorro de po-
bres y en el sostén del culto, lejos de qui-
tar le algo le darán mas; pero que si vieren 
que el tesoro de la Iglesia se invierte en 
lisos profanos, no creerán ellos que come-
ten un gran crimen si se lo apropiaren, ha-
ciendo efectivo el adagio que dice: lo que 
no aprovecha Cristo, róbalo el fisco. Quod 
non capit Christus, rapi'. Fiscus (1). 

9o. No dice el Van Espen que no c o -
meterán los principes un gran crimen si por 
abuso que los prelados hagan de los bienes 
de la Iglesia, el os se los apropiaren, sino 
que ellos no creeián que lo cometen; y he 
tocado esta especie por la semejanza que 
tiene con el otro argumento que se propone 
el Sr. Peña y Peña sacado de esta frase 
vulgar: lo que ha de cogerse un judio, justo 
es que se lo a ja antes un cristiuuo. Con el 
cual dicho se intentaba cohonestar, según 
su señoría, la venta ríe alhajas de las Igle-
sias, antes de que el Gobierno se echase so-
bre ellas. 

94. Su señoría calificó de vanos é in-
fundados semejantes temores; pero las leyes 
11 de Enero y 4 de Febrero de este año, 
demuestran hasta la evidencia quo jamás los 
hubo m i s bien fundados. 

95. Lo otro que hay que natar sobre 
es<o es, que si el prelado eclesiástico ó el 
cristiano que dice la conseja que refiere el 
Sr. Peña y Peña, hiciere mala barata de 
los bienes do la Iglesia, hará mal; porque 
no es dueño de ellos sino administrador; y 
ei el Gobierno so los cogiere, también hará 
m a l ; porquu no es ni administrador ni 
dueño. 

96. Bien pudo el Sr- Peña y Peña ha . 
ber calificado también este argumento de 
impertinente, como ol que se propuso saca-
do de la inmunidad: ambos lo son, y este 
mas que el otro. Cuando se habla del va-
lor de una ley, debe por delante considerar-
se si en el que la dá hay facultad para d a r -
la ; y la cuestión presente es esta y no otra. 

( t ) Este adagio es tan antiguo, que ya 
se halla en el Cánori 89, causa 16, cuestión 
7. p , atribuido falsamente á San Agustín, y 
cuyo auto'-, según el Berardi, debió haber 
existido en el siglo octavo ó noveno en que 
eran frecuentes semejantes apropiaciones. 

¿Puede la autoridad secular determinar por 
sí sola, que la voluntad de la Iglesia para la 
enajenación de sus bienes, pueda manifes-
tarla otro que el que la misma Iglesia haya 
determinado? No, ciertamente. ¿Pueden 
los Prelados someter las Iglesias que les es-
tán encomendadas, sus derechos y bienes, á 
otras disposiciones que á las de la misma 
Iglesia? Tampoco. Pues si nada de esto 
dice, el argumento no viene al caso; y vuel-
vo á repetir, que no acierto como ei Sr. 
Peña y Peña no propuso al supremo Go-
bierno. que para cortar los abu-os que indi, 
ca su señoría, se pusiese en planta lo que 
dice la ley de Partida, copiada en el núm. 
51 ile este Opúscu'o. 

97. Acaso hubiera sido también oportu . 
no, que el Sr. Peña y Peña, siguiendo la 
doctrina del sábio y piadoso P. Murillo ( l ) , 
hubiera advertido al s ipremo Gobierno, que 
los religiosos franciscanos y otros que no 
pueden poseer bienes raices, podían vender 
las alhajas y bienes preciosos de sus Ig l e -
sias sin solemnidad alguna, y convertir el 
precio de ellos en sus propios usos; en fin, 
hablar con toda la verdad y franqueza quo 
pedia la buena fé con que se lo consultó. 

98. El Sr. Peña y Peña escribía su dic-
tamen en 1843, y yo quiero dar un testimo» 
nio público de los sentimientos verdadi-ra-
rcenté piadosos de este sábio magistrado 
mexicano. Nos conocemos desde nuestros 
tiernos años, nos educamos juntos, y lo que 
al fin de su diciámen dice, de que si la na-
ción llegara á determinar apoderarse de los 
bienes eclesiásticos, tal determinación seria 
un verdadero caso fortuito, manifiesta, sí no 
me engaño, la amargura de su corazon al 
considerar este suceso tan contrario á la 
Iglesia, de la que es y ha sido siempro un 
buen hijo. 

99. Su séñoria sabe muy bien, que la 
ley de Partida Hice (2), que " c s u s fortuilus, 
"tanto quiere decir en romance, como oca -
v,sion que acaece por ventura de que non 
"se puede arito ver. E son estos: der-
"rivamiento de casa: fuego quo se enciende 
"á so ora: é quebrantamiento de navio; fuer-
z a de ladrones é do enemigos;" y cual , 
quiera que considere lo que ha pasado, y 

[ l j Lib. 3 . ° tít. 13, núm. 117 liácia el 
fin. 

[2 ] Ley 11, tít. 33, Partida 7.a 



cómo llegó este caso fortuito bien podrá de. 
cir de donde ha venido, y si se previo ó no 
se previó. 

100. Por lo demás, todas las Iglesias 
de la República han manifestado al supre-
mo Gobierno, que no le darán razón alguna 
de los bienes de sus respectivas pertenecí-
cias: al hacer semej inte prot-sta, han cum-
plido con su deber, porque ya que no pudieron 
evitar que sobreviniese el caso fortuito, de-
bieron evitar en lo posible el daño; y si 
después que vino esta desgracia pudieron y 
debieron las Iglesias ocultar del Gobierno 
los papeles, documentos y constancias de 
sus propiedades, ¿quién podría racionalmen-
te culparlas, si hubieran podido ocul ar los 
mismos bienes, y los hubieran ocultado? 
Nada le quitarían al Gobierno, sino la faci-
Vidaá de que hiciese mala barata de lo que 
no era suyo, ni le pertenecía: da modo a lgu-
no: Ni á mí convendría entregar estas cosas 
al príncipe, ni á él recibirlas: decia S. Am-
brosio en un caso semejante (1). 

J U I C I O S O B R E LA L E Y 

3 1 DE AGOSTO DE 4 3 . 

101. La primera idea que me dió Ta 
lectura de esta ley fué, de que se h rbia d a -
do sin conocimiento de la práctica observa-
da en las Iglesias de la República; porque 
no hay cura ni mayordomo de fabrica ó de 
cofradías y hermandades que ignore la dis-
posición de nuestro Concilio 111 mexicano 
en el §. 2. ° tít. 8. = lib. 3. c que dice así: 
"Ningún cabildo, cofradía, comunidad, be-
n e f i c i a d o , ecónomo, pueda con oeasion de 
"edificar algo en las Iglesias ó ermitas, h a -
"ce r gastos á expensas de las mismas Ig ' e . 
"sias ó ermitas, ni dar las capdlas para se-
p u l t u r a , ni enagenar las cosas de la Igle-
"s¡a, sin expreso consentimiento del Obis-
p o ; y si lo contrario hicieren, sean nulos é 
"inválidos los contratos sobre esto, ni se ad-
"mitan en dala semejantes gastos: ni puedan 
"comprar para uso de las catedrales ó par-
"roquias, imágenes, ornamentos, ni otra co-
" sa cualquiera, cuyo valor pase de veinte 

[1] Cimon 21, 7.® causa 23, cues-
tión 8. « 

"pesos, ni obligar á los indios á que las p a . 
"guen sin que preceda licencia del Obispo, 
"bajo la pena de restituir de los bienes p r o -
p i o s los gastos que hubiesen erogado por 
"tal motivo. Se concede, no obstante, fa-
"cuitad de comprar lo necesario para el uso 
"cuotidiano de ¡as Iglesias, aun cuando su 
"importe pase de veinte pesos." 

102. Fuaíoit innumerables los expedien. 
tes que despaché, siendo promotor de la mi-
tra de México, sobre ocursos de los Curas 
y mayordomos, pidiendo la licencia que di-
ce esta disposición de nuestro Concilio I I I 
mexicano, la que se ha guardado constante-
mente en esta sagrada mitra, no solo en el 
tiempo de mi gobierno, sino en el de mis an-
tecesores; y casi no hay cosa tan corriente 
como los ocursos de los Curas y mayordo -
mo* de fabrica, pidiendo licencia, y.\ pa ra 
reedificar los templo< ya para habiliterlos, 
y a para reparar los camposantos, ya para 
levantarlos &c. ; de manera, que cualquie-
ra Párroco ó mayordomo que lea la ley, 
no m enderá acaso para donde se dió. 

103. Ya dij-, del núm. 63 al 68, lo p e r -
teneciente al art. (! .0 de esta ley; y con 
respecto al art. 7. c en que se enca rga á 
Jos Obispos el cumplimiento de ella, no 
puedo decir otra cosa, sino que ju ré guar-
dar las leyes do la Iglesi a, y que ijon e l las 
no es compatible de modo alguno, que la 
voluntad de li Iglesia sobre enagenacion de 
sus bienes, pueda manifestarse legitima-
mente por otras personas que las que ella 
t eng t designadas al efecto, ni sujetarlos á 
otros reglamentos. 

104. Debo repetir lo riue dije antes en 
el núm. 40, y es la buena intención con 
que se dió la ley, y la m-jor con que se 
con.-ultó sobre ella á dos letrados, á quienes 
para nada ocurrieron nuestras propias leyes 
y prácticas. Se engolfaron en cuestiones 
generales, acomodables á toda clase de ne-
gocios que medien entre la Iglesia y el E s -
tado; y, si no me engaño, su dictámen h u -
biera >ido mas oportuno, si hubiesen con-
sultado al supremo Gobierno, que declaran-
do sin efecto la ley en lo que fuese c o n t r a -
r ia á las de la Iglesia: I. ° : Pid.ese in fo r -
me al Gobierno eclesiástico de las leyes y 
prácticas que habia en e:l presente negocio: 
"2. 0 : Qué providencias hubiese tomado pa-
ra evitar los abusos que se notaban; y rec i -
bidos estos informes, 3. 0 : l teencargnrlc el 

cumplimiento de las leyes d é l a Iglesia, ó 
cosa semejante. 

105 Todo SP hahria hecho en paz, sin 
reclamo de nadie, sin dar ocasión á los a . 
vanees que de tale- dictámenes se han se-
guido acaso, y sin los ruidos y escándalos 
que na lie ignora. 

Culiacán, Abril 5 de 1847. 

CLAMORES 
DE LOS HABITANTES 1)K LA CAPITAL 

DE LA KKl'UBLICA. 

Padres de la patria, representantes del 
pueblo mexicano, esta capital de la repú-
blica que unió su voto á los de todu la n a -
ción paia colocaroi en esas sillas que ocu-
páis, sumergida en el mas profundo abis-
mo de amargura, lanza un grito de anatema 
contra la ley de ocupaciou de bienes ec le -
siást icos. ¿Qué hora fatal. Señor, ó qué 
génio os dieló tan funesta ley? Su publica, 
c ion ha resonádo como un trueno pavoroso, 
ha sido como el clarin que ha convocado á 
la lid á la piedad mexicana: la ciudad cam-
bió de aspecto desde tan aciago momento; 
en el semblante de sus habitantes se ven 
pintados la tristeza, el temor y el descon-
tento. Cuando debiera procurarse la unión 
tan indispensable para tiiunfar del enemigo 
esterior, se arroja la manzana de la discor-
dia, se hiere á los mexicanos eminentemen. 
te religiosos en su libra tenas delicada. La 
Religión, sí, este don precioso que nos le -
garon nuestros padres, corre peligro. l i o . 
l iados sus sagrados derechos, despojada de 

• Ja propiedad, de sus bienes, no puede s u b -
sistir la Iglesia. Los príncipes católicos 
en los grandes apuros de su erario, en las 
leyes que han toi'ido que dictar con tenden-
cia á la potestad eclesiástica, han ocurrida 
á ella, han celebrado con ella sus conc-.ir. 
datos, y siempre la han hallado defereivte y 
generosa: aun el gran B..ñaparte, cuya 
desmesurada ambición le hacia presumir de 
un poder ilimitado, para legalizar sus cibi-
trarias disposiciones, tuvo por indispensa-
ble ocurrir á J-U Santidad, al inmortal Pío 
VII , sin embargo de tenerle prisionero: ¡y 
con Ja Igle-ia mexicana no se ha de tener 
la meqor consideración! ¡í esta Iglesia que 
siempre ha auxiliado al gobierno en sus 

ahogos, quo en seis meses ha franqueado 
un millón y mas de doscientos mil pe*os, se 
la despoja de sus bienes, sin ser oida! 
¿Quién no advierte la notable diferencia 
que hay entre dóT generosa, parte de sus 
bienes, y quitársele todos á mano armada? 
Pues tal injuria ha sufrido con la ley de 13 
del corriente: sí, se la han quitado todos 
sus bienes, lo repetimos y es manifiesto. 

En el año de 833, cuando se trató de 
amortizar la deuda nacional con los bienes 
eclesiásticos, se computaron éstos en SO 
millones de pesos; de entonces acá han su-
frido notorios atrasos con los terremotos, 
frecuentes quiebras de los censiiatarios, 
concursos de acreedores interminables, muí-
titud de contribuciones y otros motivos, de 
suerte que al presente estarán reducidos á 
sesenta millones: háganse las deducciones 
de una tercera parto á que ascenderá el 
monto de las excepciones del articulo 2. ° 
de la ley: de la cuarta p i r t e que está f a -
cultado el gobierno á rebajar en las fincas 
urbanas, y de la tercera y mitad en las 
rústicas; de las cantidades que se enteren 
en papel moneda. Agregúese á esto la ba-
ja que sufrirán las fincas en los justiprecios 
por la falta de numerario, que ent ra en el 
cálculo de los peritos; la de una sesta par-
te del valúo al verificarse el remate según 
el artículo 5. ° pues que los rematadores 
como pocos y de un mismo giro, se conven-
drán en sus recíprocas ventajas, para no 
pujaise; los gastos de diligencias y escritu-
ras; la mala fe y abusos difíciles de evitar-
se; y el resultado será que aun fundiéndose 
los cálice.s, copones, custodias y demás al-
hajas de plata y oro, que el gobierno no 
juzgue indispensables para el culto divino, 
ap'enas se podrán reunir los quince millones 
en metálico, que acaso se consumirán antes 
de salir el ejército de Sau Luis Potosí, en 
cuyo caso se adoptarán los otros varios r e -
cursos que los periódicos juicioios han 
propuesto al gobierno para continuar la 
guerra . 

¿Pero qué importará á la Iglesia, cuando 
el golp« que se le habrá dado será i r repara -
ble? ¿Y en esto vendrán á parar los bienes 
de la Iglesia, el ra rimonio de Cristo y sus 
pobres? ¿Y qué veremos en adelante? Ve-
remos inftdices religiosos enclaustrados por 
fulla de alimento; mendigándolo de puerta 
en puerta los ancianos y enfermos, y loa 



jóvenes y saludables en la dura necesidad 
de proporcionárselo por medios acaso inde-
corosos á su alto caiácter: veremos vene-
rables sacerdotes seglares pereciendo de 
miseria con sus familias por habérseles pr i -
vado de las capellanías de que subsistían, 
cuya cóngrua se exigió a muchos de ellos 
y la habian conseguido de la piedad mex i -
cana para se«- ordenados con arreglo á las 
disposiciones canónicas que desde luego 
quedarán ilusoriadas: veremos nuestros 
templos empobrecidos é ir.«e cerrando por 
falta de recursos para sostenerse en ellos 
el culto divino; ¡y seremos unos fríos es-
pectadores' ¿No derramaremos torrentes 
de lágrimas ai ver que los sacerdotes ane-
gados en llanto celebran el último Sacrifi-
ció de la Misa, consumen las sagradas es-
pecies, y estinguen /as (amparas que por 

teta» m \v . \ hm wtóAo á pret¡enc\£ úe\ 
Dios de amor, que ausentándose con sus 
santos ángeles se ve privado de tener sus 
¡delicias con los hijos de los hombres en el 
augusto Sacramento? ¡Cuál será nuestra 
pena al ver cerradas aquellas anchurosas 
puertas, en que acostumbrábamos entrar en 
busca del bálsamo sagrado con que nues-
tros caritativos padres espirituales curaban 
las dolencias de nuestras almas, convirtieu-
do nuestra amargura en un placer inexpli-
cable.' ya no oiremos resonar en sus espa-
ciosas bóvedas, los himnos y cánticos sa-
grados en honor de las santas imágenes, pa-
r a cuyo perpetuo culto dejaron nuestros ma-
yores fincados sus capitales, fruto de su tra-
bajo y economías: ya no se aplicarán por el 
eterno descanso de sus almas los sufragios, 
que fué su última voluntad se celebrasen 
por ellos y sus descendientes; y si algunas 
fundaciones de éstas que se ocuparán, se 
hicieron en cumplimiento de sagrados vo-
tos perpetuos, ¿qué católico no se contris-
tará y horrorizará al ver relajados los vo. 
tos, así como conmutadas las últimas vo-
luntades de los piadosos fundadores por la 
autoridad civil, sin intervención de la ec l e -
siástica? 

Veremos renovarse en nuestros dias los 
aciagos en que ocuparon los vasos sagrados 
del templo los Eliodoros y Antiocos: ve-
remos á los soldados entrar irrespetuosos en 
nuestras Iglesias, y con paso acelerado, 
voz ronca y ojos encarnizados, abalanzarse 
*obre los ministros del a l tar , arrebatar de 

sus manos y tomar con las « u y s impuras 
los vasos consagrados con el inmediato con-
tacto del cuerpo y sangre de Jesucristo; 
v e r e m o s . . . . pero vive Dios que no lo ve-
remos! La pluma cae de las manos, la 
imaginación desfallece, y el dolor no nos 
permite seguir pintando un cuadro tan tris-
te. ¡Cuál será la pena de nuestros desgra. 
ciados hijos cuando al leer los anales de 
sus mayores, lleguen á la página mancha -
da de nuestra época, y se encuentren con 
que el año de S47 habia desaparecido la 
Religión católica de México, á los tre.scien. 
tos de haberse plantado! Tr is te pensa-
miento, ¡no atormentes nuestro cor-izon! no 
lo permitirá el cielo. ¡O padres de la pá-
tria! os conjuramos á nombre de la consti-
tucion de "24; á nombre de esa idolatrada 
carta de los mexicanos, os exigimos el 

curopYimiento ñe su awícuto 3 . 0 : proteged 
la Religión por leyes sabias y justas, y no 
atenteis contra ella por la funesta de 13 del 
corriente. Si debeis por la ley fundamen-
tal respetar las propiedades du los particu-
lares y corporaciones, ¿cómo despojáis de 
la suya á la Iglesia, la mas respetable da 
las corporaciones? ¿Cómo priváis de su 
precisa subsistencia, y condenáis á los 
funestos efectos de la indigencia á multi-
tud de sacerdotes, ocupándoles sus capella-
nías, y obstruyendo á otros tas canales por 
donde les van los cortos estipendios d é l a s 
misas que necesitan cada día para matar el 
hambre? ¿No son ciudadanos? ¿Quién los 
ha privado del sagrado derecho de propie-
dad que goza cualquier infeliz gañan? Y 
si por sacerdotes son reos de muerte, no lo 
son tantos cantores, organistas, músicos, 
sacristanes y porcion de dependientes qua 
mantiene la Iglesia, y tendrán que perder 
sus destinos y sueldos de que viven. 

Os conjuramos á nombre del gran pueblo 
mexicana, que ha depositado en vosotros 
parle de su soberanía, sobre cuya inmensa 
rnavoria van á pesar los terribles efectos de 
la ley que nos ocupa; sí, innumerables ten-
drán que oblar capitales que giran al módi-
co premio de un cinco por ciento, y á los 
muchos que 110 »podrán se les venderán sus 
fincas, dejándolos arruinados: los antiguos 
inquilinos de fincas urbanas, que con el ar-
bitrio de subarrendar viven de valde parte 
de sus casas, y aun algunos perciben un 
sobrante, se ve ián privados de este recurso. 

Porcion de familias que subsisten á espen-
sas del Clero correrán su infortunada suer . 
te: ya no tendrán los pobres en su mendi-
cidad el asilo común de los sacerdotes: an-
tes estos aumentarán su número extraordi-
nariamente: os conjuramos, en fin, por lo 
mas sagrado, que derogueis una ley con-
tra la que claman la razón, la justicia, la 
política, la constitución, la Iglesia, la hu-
manidad, el pueblo soberano; ó por lo me-
nos suspended sus ominosos efectos hasta 
tanto hablen los Estados de la confedera-
ción, que ya empiezan á clamar, y su voz 
soberana debe ser oída. Si por una fatali-
dad se pronunciase su mayoría en favor de 
la ley, ejecútese en hora buena, besarémos 
la mano del Señor, que nos ha querido afli-
gir : sufr i remos los rigores de su justicia 
adorando sus inescrutables arcanos. Mas 
si, por el contrario, pidiesen su derogación, 
obséquiese al momento su soberana volun-
tad; deróguese la ley; res t i tuyase á este in-
fortunado pueblo la paz y la alegría; enjú-
guense los torrentes de lágrimas que se es-
tán vertiendo; cese la consternación de las 
religio-as; dilátese el oprimido ánimo de los 
religiosos; reposen tranquilos los venera-
bles sacerdotes, y la Iglesia santa deponga 
sus lúgubres vestidos, y adórnese de gala 
en este día de su triunfo. Abranse de par 
en par las puertas de los templos; descuél-
guense los instrumentos músicos, y hagan 
armonía en sus anchurosas bóvedas; repi-
quen las campanas á lodo vuelo; y nosotros 
saltando de gozo, volemos á los pies de los 
altares, y uniendo nuestros votos á los de 
los ministros sagrados, t r ibutémos gracias 
al Señor. Hágase, hágase, hágase . 

Tales son los sentimientos, tales los vi-
vos deseos de la inmensa mayor ía de habí-
tantes de ambos séxos de esta gran capital, 
á cuyo nombre suscr ibe—Su Apoderado. 

PREVENCIONES copiadas de un perió-
dico de esta Capital, con relación á los de-
cretos de 11 de Enero, y 5 del presente 
Febrero, en obsequio de la religión y de la 
paz. 

Hemos seguido con la mas imparcial 
atención todos y cada uno de los pasos que 
han dado el Congreso y el Ejecut ivo en el 

asunto en que hoy tienen fijadas sus mira-
das todos los hombres amantes á su pátria y 
á su religión, y e» cada uno de los actos de 
esas autoridades nos es preciso decirles con 
firmeza: No te es lícito. 

¡Cámara de representantes! el dar una ley 
sin meditación, sin facultades para darla, 
porque no las tienes para quebrantar las le-
yes de la Iglesia, que juraste protejer y no 
destruir: sin contestar ni entonces ni ahora 
las sólidas razones que oíste en medio de 
las tinieblas, de que te rodeaste para herir 
con golpe mortal el mas sagrado principio 
de la civilización: No te es lícito. 

E l consultar con tiempo la opinion del 
hombre que tiene la fuerza física á su dis-
posioion, en vez de consultar la opinion del 
pueblo que representas; No te es licito, 

El disponer de los bienes ágenos contra la 
voluntad de su dueño: No te es lícilo. 

El quitar el pan de la boca á las innume-
rabies familias que hoy comen de los bienes 
de la Iglesia: No te es lícito. 

El privar al Estado del único fondo en 
donde encontraba recursos en sus angus t i a -
das escaseces sin la usura escandalosa del 
agio: No te es lícito. 

El quemar la única mano que ha socorri-
do á tu Gobierno por amor de Dios: No te 
es lícilo. 

El prometer l o q u e la historia te dice que 
nunca se ha cumplido: No te es lícito. 

Y tú, Gobierno, no puedes obedecer la 
ley que se sanciona contra justicia, contra 
derecho, cont ra el sentido común: No te es 
lícito. 

No puedes mirarla como e l punto de par-
tida de tus disposiciones ejecutivas, ni m é -
nos como el instrumento de despojo de los 
bienes que Dios ha dicho que no se a tacan 
impunemente: No te es lícito. 

Llamas fraudulento y sedicioso á tu acre-
edor, no ya porque te cobre lo que le debes, 
sino porque se niega á dar te lo que no puede; 
y pagar con ingratitud: No le es lícito. 

H a s amenazado de palabra á la Iglesia 
de tomarte los vasos sagrados, y los p a r a -
mentos de oro y plata, y has hecho prome-
ter lo contrar io por escrito á tu ministro; 
has faltado á la verdad en alguno de los dos 
casos: No te es lícito. 

E n tu Diario, (1) y á la faz de todo el 

[1] Martes 19 de Enero. 
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mundo, has llamado al pueblo plebe inmoral 
y crapulosa-, al mismo pueblo que has g rava-
do con inauditas contribuciones; que estás 
encargado de moralizar y morigerar ; que 
d iar iamente te pregunta, cuándo comienzas 
la obra de la civilización, en donde es tán 
los asilos que le preparas para cu ra r los fu-
nes tos efectos de la crápula que no has sa-
bido ó podido corregir le , y de la que sacas 
p rovecho para tus arcas: que te dá lo m a s 
sano y robusto de sus brazos para t irar el 
car ro de una guerra que declaras al es t range-
ro enemigo, y haces á las amigas poblacio-
nes de la pátria: un pueblo á quien desmo-
ra l izas cuando lo pones en tus cárceles , y 
n o corr iges cuando cast igas: de quien no 
cuidas cuando nace expósito, ni educas 
cuando c r e c e , ni curas cuando enferma, 
ni socorres cuando invalida su cuerpo en 
tus guer ras ; ni recoges á sus huérfanos, n i 
al imentas á sus viudas: á un pueblo que 
tanto hace por tí, y por quien tú nada ha-
ees, no debes l lamar plebe inmoral y crapu-
losa: No te es licúo. 

E n fin, si ves que día en día , la nac ión se 
aniquila y su feroz enemigo robustece: si el 
habe r t e dado millones de pesos y miles de 
hombres para que emprendas esa guer ra que 
tomas por t ema de tus contratos ruinosos, 
de tus préstamos, de tus contribuciones, d e 
tus gabelas todas, de tus con t ingen tes , de tus 
cupos , de tus levas, aun no es bastante p a r a 
h a c e r dar un solo paso al e jé rc i to al f ren te 
del enemigo: no la pongas en el t r emendo 
l ance de a jus ta r una paz vergonzosa: si t u s 
cap i t anes no quieren hace r la g u e r r a . . . . 
N o engañes á la nac ión: No le es lícito. 

OBSERVACIONES adicionales á la espo-
sicion del Clero de Caracas. 

1. p El desafuero civil del clero, que pro• 
pone la comision del Exmo. Ayuntamiento, es 
entre nosotros anticonstitucional, y por consi-
guiente no puede legalmente establecerlo la 
municipalidad de este Distrito. Porque en 
e fec to , cualesquiera que s e a n las a t r i b u c i o -
n e s c o n que el Ayun tamien to distr i tal s e 
j u z g u e investido, bien por ser h o y la ún i ca 
au tor idad m e x i c a n a exis tente en la capi ta l , 
bien por la especial au to r i zac ión que de sus 
comi ten tes obtuviera, n u n c a puede é s t a in . 

t e rpre ta rse de manera, que se considere m a -
yor ó igual á la del Soberano; ni de tal 
suer te , que en solo el pequeño territorio del 
municipio se puedan derogar ó rechazar !as 
leyes genera les de toda la nación m e x i c a n a , 
y mucho menos las que t ienen en sí mismas 
el carácter do const i tucionales . E n t r e las 
ú l t imas se halla caba lmente la que recono, 
ce y sostiene el fuero personal eclesiástico; 
s iendo de notarse, que el principio de este 
fuero genera l se ha repetido con u n i f o r m i -
dad en cuantas consti tuciones se ha dado 
Méx ico sucesivamente; no fa l tando ni a u n 
en la pr incipal y mas recomendada , la que 
no ha dudado denominarse ídolo de los me-
xicanos , y que, sanc ionada en 1824, fué po-
co t iempo ha l i teralmente r e s t ab l ec ida . 

N o es, que los legisladores desconocieran 
el principio de la igualdad civil, ni que ig • 
Doraran las exageradas doctr inas de m o d e r -
nos publicistas, que proscr iben todo fue ro 
especial; sino que sabían muy bien, que le-
gis laban á un pueblo ca tó l ico , y mas a m a n -
te aun , que de su independencia , de su R e -
ligión. Sabían, en consonanc ia de lo q u e 
con tanto tino y acier to espone el v e n e r a , 
ble clero de C a r a c a s , que el fuero ecles iás-
tico es una disciplina tan ant igua como u n i -
versa l en la Ig les ia ; que da ta de qu ince s i -
glos a t ras , desde los t iempos del e m p e r a d o r 
Constant ino; que las cosas de disciplina co-
mún no pueden ni deben mudarse en u n a 
iglesia par t icu lar ; que todos los gobie rnos 
cr i s t ianos han conservado en sus dominios, 
con m a s ó menos ampli tud, los de rechos ge-
nera les de ese mismo fuero; y que á los po-
cos gebernan tes que no lo han pract icado 
de esta m a n e r a , se les han hecho por la 
Ig les ia vigorosas rec lamaciones , has ta h e -
r i r los a lgunas veces con el rayo de las c e n . 
suras . Sabían, que es obligación de todo 
Soberano catól ico el respetar los fueros de 
la Iglesia , y no restr ingir los en mane ra a l -
g u n a , s ino es en aquella parte que los c o n -
s idere gravosos al bien p rocomuna l : obliga-
c ion , que los Prelados y Conci l ios , y muy 
par t icularmente el Santo genera l de Tren to , 
han r ecomendado s iempre á todos los P r í n -
cipes y Po ten tados secu la res . Y sabian por 
úl t imo nuestros legis ladores, que la c o n s i -
deración de r e spe to hác ia los fueros de la 
Iglesia , lo es t ambién de al ta polí t ica, que 
obliga al que m a n d a á n ivelar sus actos y 
de t e rminac iones con las c r e e n c i a s y opinio-

nes de sus súbditos, aun cuando la exalta-
ción de pr incipios pre tenda calificarlas de 
preocupaciones . 

Si en tan seguras y recomendables bases 
se apoya nuestro ar t iculo constitucional que 
es tab lece la pe rmanenc ia del fuero eclesiás-
t ico; ¿estará espedito el Ayuntamiento de 
México para derogarlo de una plumada en 
e l corto radio de este Distrito? ¿Podrá ha-
c e r l o en conciencia , si no quiere perder e l 
glorioso timbre de autoridad católica? ¿Po-
d r á hacerlo en derecho, á virtud de las fa-
cu l t ades con que se considere investido, 
cuando se t r a ta de echar por t ierra un artí-
culo consti tucional , v igente en todo el ám-
bito de la Repúbl ica sin la menor contradic-
c ion ni aun de las autor idades invasoras, y 
q u e se halla basado sobre los sólidos funda -
men tos que se indican? Reponga enhora-
buena nues t ra autoridad municipal todo lo 
q u e falte al lleno de una recta y pronta ad . 
minis t rac ion de jus t ic ia , en este bien d e s -
grac iado Distrito; pero que sea sin traspa-
s a r los l ímites de una funaada autorización; 
s in der rocar leyes const i tucionales, ni lo 
q u e es de disciplina universal de la Iglesia; 
s i n las t imar á una c lase tan respetada aun 
por el pueblo, como lo es la eclesiástica; 
sin que se a t ra iga hácia sí el desfavorable 
concep to de haberse escedido de sus facul-
tades; y sobre todo, sin que pueda decirse 
que faltó á los mas sagrados deberes de su 
conc ienc ia . 

2 . p El desafuero civil del clero ts anti-
político é importuno. Porque no es posible 
q u e se hallen fuera del a lcance de nuestro 
Ayun tamien to los poderosos motivos que 
impulsaren á los ant iguos legisladores al re-
conoc imien to do ese fuero privilegiado: el 
na tu ra l respeto y consideraciones debidas á 
l o s ministros del cul to en todo país católi-
co, lo ex igen imperiosamente: bastantemeD-
te bien se recomienda este punto en la an-
te r ior esposicion del venerable clero de Ca-
r a c a s ; y no debe olvidarse la s iguiente se-
g u r a f r a se del i lustre colegio de Abogados 
de Madrid: Las escepciones en favor de la 
Iglesia deben considerarse como remuneracio-
nes onerosas é indelebles, y como contratos 
de rigorosa justicia esentos de las comunes re-
glas de los privilegios. Mien t ras que en una 
Repúbl ica , como la nuestra , se conserve 
cualquier otro fuero especial, v. g. el de los 
altos funcionar ios , Pres iden te , Ministros, 

Senadores , Diputados, Gobernadores, & c . , 
que no es fáci l desconocer ; mientras subsis-
ta éste , ó cualquier otro privilegio de perso-
nas, que es casi iaescusable; y mientras á 
e l las se conserve el t ra tamiento de honor y 
distinción, casi imprescindible; ha de ser 
igualmente preciso, que sean aplicables á los 
eclesiást icos las mismas razones de part icu-
la r consideración de gerarquía y goce de 
fuero, si somos consiguientes á los pr inci -
pios. 

L a legislación española y sus autoridades, 
que, como confiesa la comision en su par te 
esposit iva, fueron bas tan temente zelosas de 
las regal ías , j amás creyeron, que se last ima-
ba á éstas con el reconocimiento general del 
fuero eclesiást ico; bien que lo l imitaran y 
res t r ingieran de diversas maneras , par t icu-
la rmente en los úl t imos tiempos, en que l a s 
ideas filosóficas de la F r a n c i a ó el pruri to 
de la i gua ldad civil, l levada a l estremo, Ies 
inspiraron máximas esces ivamente liberales 
en este pun to . Es t a s mismas máximas se 
h a n seguido, poco mas ó menos, por todos 
los Gobiernos independientes, de manera 
que suces ivamente se h a n aumentado las 
res t r icc iones del fuero eclesiástico; y no sa-
be la comision lo que dice, cuando as ien ta , 
que es vergonzosísimo el abandono en que se 
encuentra la defensa de la soberanía tempo-
ral; y cuando supone, que las autoridades 
eclesiásticas la usurpan: porque la fiel his-
tor ia de los tiempos modernos enseña por el 
contrar io , que han ido en aumento las limi-
taciones d e su jurisdicción; que los jueces 
seglares n u n c a han descuidado de rec lamar 
la suya , á veces sin razón y just ic ia ; que 
hecha nues t r a independencia , aun se h a n 
pre tendido conservar vigentes los derechos 
que tenia e l Soberano , n o como tal, sino 
por las conces iones de patronato que se le 
hic ieran, a s í como también los derechos que 
como p ro tec to r de la Iglesia le correspon-
dieron a l g u n a vez, cuando de hecho ha de-
j a d o de p ro t ege r l a en e l goce de muchos de 
sus n a t u r a l e s derechos: en suma, que la 
Ig les ia m e x i c a n a , lejos de recobrar sus l i -
ber tades c o n la independencia de E s p a ñ a , 
como hub ie ra debido se r , se h a visto gene -
ra lmente m a s oprimida por sus gobiernos na -
cionales; me rced á las doctr inas filosóficas 
del siglo pasado, proscr i tas ya en Eu ropa , 
pero i m p e r t i n e n t e m e n t e acogidas todavía 
por m u c h o s legis ladores y gobernantes m e . 



s icanos . De estas obvias ref lexiones se de-
duce» la suma l igereza y poca meditación, 
así como la inoportunidad y falta de previ-
sion política, con que en nuestras presentes 
azarosas c i rcunstancias se t r a ta de dorrocar 
un fuero tan respetable y ya tan restringido; 
debiendo ser el resultado, si el proyecto se 
l levara al cabo, que la Ig les ia que ha s t a 
aqui solo se ha contentado con hacer respe-
tuosas reclamaciones en Jos puntos que ha 
creido mas graves, y que n a d a ha dicho en 
part icular sobre las res t r icc iones parciales 
de su fuero privilegiado, ya no pueda cal lar 
cuando vea sancionada su genera l abolicion. 

3. p El desafuero civil del clero, propues-
to por esta comision especial de justicia, es 
inconducente y aun ridiculo. Porque en efec-
to, con sola una pequeña t in tu ra de los pr ín-
cipios mas genera les de Jur i sprudencia se 
convence muy fácilmente, que e s t a ma te r i a 
no puede ser objeto de leyes par t iculares de 
un Estado ó Depar tamento , y mucho menos 
tan diminuto como lo e3 e l Distri to; sino 
que debe quedar comprendida en las leyes 
genera les de la nación. Así lo han entendí-
do nuestros mas sábios legisladores, que por 
tal principio colocaron su de te rminac ión del 
fuero ent re los ar t ículos cons t i tuc ionales ; y 
no se necesi ta ni aun ser j u r i s t a , pa ra pal-
par /a inconducencia y aun r idiculez de u n a 
providencia municipal de este género . ¿Qué 
objeto de uti l idad se propone saca r la comi , 
s ion, de que se supr ima el fuero eclesiásti-
co privilegiado en solas Jas causas civiles 
d e este Distr i to federal? Aun sancionado 
el ar t ículo como se propone, se verán agi-
ta r en este provisorato metropol i tano nego-
cios de esa clase, d e subditos de la diócesis, 
que por per tenecer á los E s t a d o s de Méxi -
co, Queré ta ro ú otros, r e c l a m a r á n el goce 
de su fuero; y, lo que es mas, verán t r a t a r , 
se en el mismo provisorato esos negocios, 
con la solemnidad propia de l a 2. p ins tan-
cía , en todos cuantos espedientes ocur ran de 
t a l género, que vengan por ape lac ión de to-
das las mi t ras de la Repúbl ica , que son su-
f ragáneas de es ta met ropol i tana . Q u e d a r á , 
pues , reducida la soñada utilidad que se 
proponen obtener los municipales á una ú 
o t ra causa que sobrevenga en este Distr i to; 
y aun entonces los interesados en ellas, si 
( como es na tura l ) desean conse rva r su f u e -
ro, p rocu ra rán ausentarse prèv iamente , y 
cuando se vean amenazados , f ue ra del radio 

distrital, buscándose un nuevo mas ventajo-
so domicilio. ¿Para eso solo un tal ruido de 
palabras , y una tan estrepitosa novedad? 
Parturient montes, nascetur ridiculus mus. 

4. p El desafuero civil del clero, aun 
cuando en lo general fuera conducente, es hoij 
entre nosotros innecesario. Porque se proce-
de con tan poco conocimiento del estado de 
las cosas, cuan to que parece ignorarse que 
se halla hoy tan reducido ese mismo fuero 
civil, á consecuencia de varias leyes pátrias, 
que son poquísimos los asuntos contenc iosos 
que ocurren en esta vas ta diócesis metropo-
l i t ana . Empobrecido el clero por una p a r -
te muchos años ha, y hoy mas que nunca , 
por diversas causas que no es del caso r e -
ferir; y despues que por otra parte va r ias 
leyes part iculares han l imitado de mil m a -
ñe ras ese propio fuero, porque y a no cono-
ce el j u e z eclesiástico de contenciones sobre 
capitales piadosos, n i de tes tamentar ías de 
ningún género , n i de juicios posesorios, ni 
de negocios mercant i les & c . , &c . , despues 
de todo esto, no sabe lo que dice el que se 
l a m e n t a de la estension del fuero eclesiást i -
co, n i la comision lo que asegura, a l h a b l a r 
de esa usurpación de la soberanía temporal; 
frase que habrá leído en algún libro ó impre-
so de otros tiempos, y que solo podría e n -
tenderse hoy en una r igurosa ant í tes is , ó 
verdadera i ronía . Y en conclus ión , las es-
ces ivas limitaciones que el fuero eclesiást ico 
ya esper imenta , no solo cierran la puer ta á 
la consideración exagerada de que pueda s e r 
pernicioso á la causa pública; sino que al 
contrar io , por hal larse hoy tan es t r i c t amen-
te reducido, se hace innecesar ia su a b o l i -
c ion : y la pretensión de abolirlo, casi no 
puede in terpretarse de otra manera , sino en 
decidido ódio á la clase á que se ref ie re . Si 
lo que se pre tende es la conquista del prin-
cipio, debe saber la comision, que los prin-
cipios no se conquistan con la usurpac ión y 
la violencia, sino que los que son conquis-
tables, solo se g a n a n con la prudencia , el 
convencimiento y la r azón . 

5. p El desafuero civil del clero, tal co-
mo se propone, es peligrosísimo en su prácti-
ca y aplicaciones; puiiendo traer en conse-
cuencia males de gran tamaño. Porque , le-
jo s de repor tarse el beneficio público á que 
aspira la comision. se puede a segu ra r que 
su mal p remedi tado ar t ículo seria un semi-
llero de disturbios ó competenc ias en t re clo3 

jueces de una y otra jurisdicción. Conceb i -
do en los términos genera les en que se asien-
ta , y de manera que se relacione el desa-
fuero á todas las causas civiles en contrapo, 
sicion de las criminales, no seria difícil que 
a lgunos jueces seculares , deseosos, como es 
na tu ra l , de estendor mas y mas la ó rb i ta de 
su poder, pretendiesen corresponderles el 
conocimiento de muchos negocios, que son 
propios y peculiares de la autoridad ecle-
s iást ica por su misma natura leza , y que no 
pueden atribuirse á privilegio de la sobera-
nía temporal. Uno de los grandes bienes, 
que s iempre se h a n propuesto los buenos le-
gis ladores , t ra tándose de materias eclesiás-
ticas, ha sido el de pro teger y conservar la 
buena armonía ent re uua y otra potestad, 
mediante la conveniente separación de los 
l ímites, que á una y o t r a cor responden en 
sus respect ivas facul tades , y este g rande 
bien dejar ía de tenerse , ó se perdería indu-
dablemente con un ar t iculo tan vago é inde . 
finido, que deja abier ta la puerta á multi tud 
d e arbi t rar ias in te rpre tac iones . E n e s t a 
ma te r i a , si obteniendo ta l ar t ículo una es-
presa sanción, se pondrá al superior metro-
po l i t ano en la inescusable necesidad de re-
c l a m a r l o y protestarlo, como nacido do a u . 
tor ídad ilegítima, y c o m o contrario á l a 
c o n s t a n t e y genera l disciplina de la Ig les ia : 
mas , si el referido ar t ículo, ahora ó en t iem-
po posterior, pretendiere ampliarse á aque-
l l a s a t r ibuciones que competen á Ja jur isdic-
c ión eclesiást ica, c ie r tamente por el derecho 
na tura l ó divino, y que de n inguna mane ra 
pueden tener su origen de las conces iones 
d e los príncipes, en tonces se pondrá a l I lus-
trísimo S r . Vicario y á ' su venerable Cabi ldo 
en la m a s dura é inevi table precis ión de ha-
c e r uso de las censuras , y de las demás ar -
m a s propias de la Iglesia; por el deber es-
t rechís imo que los l iga en conciencia, de 
sos tene r á toda cos ta su innata jur isdicción 
espi r i tua l , que les viene de fuen te superior , 
y que no está suje ta á las vicisitudes hutna-
ñas . N o es necesar io ponderar los ma les 

que de esa contradicción y divergencia 52 
originen. 

PARA concluir, por ahora, me ha pareeid • 
copiar del periodico titulado: Voz do 11 
Religión, túm. 2. ° de 16 de Mayo del 
corriente año de 1841), el siguiente edifi-
cante párrofo. 

REMITIDO. 

M E X I C O A P I O IX-

Sucesor beatísimo del mas humilde do los 
Apóstoles del Señor : ¡qué ingratitud, qué 
maldad horrenda te arrojó del trono de los 
Césares , de ese as iento augusto conqu i s t a -
do con el báculo, con la car idad ardiente , 
con las lágr imas y la sangre de P E D R O y 
P A B L O , tus i lustres progeni tores! N.» 
vuelvas mas tu rostro á esa turba de m o n s -
t ruos desnatural izados: cast ígalos te r r ib le -
mente con no volver á mirar los: el un iver -
so e3 tu asiento: todo poder te fué dado en 
el cielo y en la t ierra: en cualquiera punto 
que el igieres , allí estará el cent ro de la uni-
dad catól ica; allí la piedra angula r del 
templo del Alt ís ímo, y millares dé c o r a z o -
nes agradecidos al inmenso beneficio de la 
Redenc ión , fo rmarán en torno de tí el e d i -
ficio místico que se eleva ha s t a los cielos. 

Ven á Me'xico, Sant ís imo Padre de los 
fieles cr is t ianos: tus mexicanos t ienen un 
lugar santo que ofrecer te: el T E P E Y A < ' , 
consagrado con la presencia de la Re ina do 
los Angeles y de los hi jos de Moc tezuma, 
será tu asiento: allí i remos todos á besar 
tus p lantas venerables. ¡Oh, si conocieras 
con cuán to ardor deseamos es ta dicha, que 
los romanos tan locamente han renunciado! 
¡Si vieras cor rer las lágr imas de ternura que 
nos a r r a n c a la sola idea de poder besar ese 
pié, que nos represen ta al vivo aquel quu 
por vosotros fué c lavado en la C r u z ! ! ! . . . 

Pas to r ce les t ia l , P a d i e nues t ro : r uega 
por los mex icanos para que nb falte su fe. 

D u r a n g o , Abri l 30 de 1849. 
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Representación del Venerable Cabildo Metropolitano, solicitando la derogación de 
las leyes de 11 do Enero y 4 de Febrero 1 . 

Los seculares se adhieren á las protestas del clero 8 . 

Contestación del Sr. Vicario Capi tular del obispado de Monterey al Sr. Ministro 
de justicia y negocios eclesiásticos. . . • 1 • 

Breve esposicion ó defensa de los bienes, inmunidad y libertad de la Iglesia, por el 
lllmo. y Rmo. Sr . D. Fr . José María de Jesús Belaunzarán, antiguo Obispo de 
Linares 2 . 

E l lllmo. Sr. Arzobispo de Cesáréa al lllmo. Cabildo Metropolitano, y la contes. 
tacion 6 , 

Representación del Lic. D . Juan Antonio Ilzarbe, &c. al Soberano Congreso & c . 7 . 
Lamentos de los Mexicanos 10 . 
Defensa de la Religión en la Iglesia Mexicana 12. 
Circular del Gobierno eclesiástico de Guadalajara con ocasion del Decreto n ú m e -

ro 48 de la honorable Legislatura del Estado, sobre cementerios 16 . 
L a representación á que se refiere la superior comunicación que antecede, junto 

con las piezas ó documentos á que se contrae 1 7 , 
Documentos ó comunicaciones que so citan 2 3 . 
Arrepentimiento del Padre Dr. D. Andrés López Nava 3 0 . 
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Dictámen del Sr. Peña y Peña, sobre la ley de 31 de Agosto de 1843 3 8 . 
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Prevenciones copiadas do un periódico de esta Capital , con relación á los decretos 

de 11 de Enero , y 5 del presente Febrero, en obsequio de la religión y de la paz. 49 . 
Observaciones adicionales á la esposicion del Clero de Caras 5 0 . 
Remitido. México á Pió IX * 5 3 . 

A D V E R T E N C I A * 

Aunque se deseaban publicar en esta Coleccion otros muchos documentos que hacen 
grande honor á los Señores Obispos Mexicanos, al piadoso Clero, y á multi tud de escri-
tores, que han hecho loables esfuerzos para conservar intactos los bienes de la Iglesia, 
no se pudo así verificar por las difíciles c i rcunstancias del tiempo; no obstante, lo dicho 
basta para formar idea del poder de las pasiones; de nuestra ilustración; de sus objetos, 
y de todo eso que por ahí se llama P R O G R E S O . — E E . 

PREVENCIONES 
copiadas de un periódico de esta Capital, con relación á los decretos de 1 1 <fe Enero y 5 

del presente Febrero, en obsequio de la religión y de la paz. 

HH£?mos seguido con la mas imparcial atención todos y cada uno de los pasos que han da . 
do el Congreso y el Ejecutivo en el asunto en que hoy tienen fijadas sus miradas lodos los 

'hombree amantes á su pálria y á su religión, y en cada uno de los actos de esas autoridades 
nos es preciso decirles con firmeza: No le es lícito. 

¡Cámara de representantes! el dar una ley sin meditación, sin facultades para doria, por-
que no las tienes paia quebrantar las leyes de la Iglesia, que juraste protejer y no destruir: 
sin contestar ni entonces ni ahora las sólidas razones que oíste en medio de las tinieblas, de 
que te rodeaste para herir con golpe mortal el mas sagrado principio do la civilización: 
No te es licito. 

El consultar con tiempo la opinion del hombre que tiene la fuerza física á su disposición, 
en vez de consultar la opinion del pueblo que representas: No te es lícito. 

El disponer de los bienes ágenos contra la voluntad de su dueño: No te es lícito. 
Ei quitar el pan de la boca a las innumerables familias qne hoy comen de los bienes de 

la Iglesia: No le es lícito. 
El privar al Estado del único fondo en donde encontraba recursos en sus angustiadas e s -

caseces sin la usura escandalosa del agio: No te fs lícito. 
El quemar la única mano que ha socorrido á tu Gobierno por amor de Dios: No te es lícito• 
E l prometer lo que la historia to dice que nunca se ha cumplido: No te es licito. 
Y tú, Gobierno, no puedes obedecer la ley que se sanciona contra justicia, contra dere-

cho, contra el sentido común: No te es lícito. 
N o puedes mirarla como el punto de partida de tus disposiciones ejecutivas, ni ménosco . 

mo el instrumento de despojo de los bienes que Dios ha dicho que no se atacan impunemen-
te: No le es licito. 

Llamas fraudulento y sedicioso á tu acreedor, no ya porque te cobre lo que le debes, s i -
no porque se niega á darte lo que no puede; y pagar con ingratitud: No te es lícito. 

Has amenazado de palabra á la Iglesia de tomarte* sus vasos sagrados, y los paramentos 
de oro y plata, y has hecho prometer lo contrario por escrito á tu ministro; has faltado á la 
verdad en alguno de los dos casos: No te es lícito. 

En tu Diario, (1) y á la faz de todo el inundo, has llamado al pueblo plebe inmoral y era-
pulosa; al mismo pueblo que has gravado con inauditas contribuciones; que estás e n c a r g a -
do de moralizar y morigerar; que diariamente te pregunta, cuándo comienzas la obra de la 
civilización, en donde están Jos asilos que lo preparas paga curar los funestos efectos de la 
crápula que no has sabido ó podido corregirle, y de la que sacas provecho para tus a rcas : 
que te dá lo mas sano y robusto do sus brazos para tirar el carro de una guerra que declaras 

al e s í r a n p r o enemigo, y haces á las amigas poblaciones de la patria: un pueblo á quien des-
moralizas cuando lo pones en tus cárceles, y no corriges cuando cast igas: de quien no c u i -
das cuando nace expósito, ni educas cuando crece, ni curas cuando enferma, ni socorres 
cuando invalida su cuerpo en tus guerras, ni recoges á sus huérfanos, ni alimentas á sus 
viudas: á un pueblo que tanto hace por tí, y por quien tú nada haces, no debes llamar plebe 
inmoral y crapidosa: No te es lícito. 

En fin, si ves que de día en día, la nación se aniqu ila, y su feroz enemigo robustece: si el 
haberte dado millones de pesos y miles de hombres, para que emprendas esa guerra que t o -
mas por tema de tus contratos ruinosos, de tus prestamos, de tus contribuciones, de tus ga-
belas todas, de tus contingentes, de tus cupos, de tus levas, aun no es bastante para hacer 
dar un solo paso al ejército al frente del enemigo: no la pongas en el tremendo lance de ajus-
tar una paz vergonzosa: si tus capitanes no quieren hacer la g u e r r a « . . . No engañes i la 
nación: No te es lícito. 

(1) Martes 19 de Enero. 

MEXICO: 1 8 4 7 . — Escalerillas núm. 1 3 . 
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